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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 22 DE SETEMBRE DE
2017

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 30 minuts del dia 22 de
setembre de 2017, s’obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb
l'assistència de huit dels deu membres de la Junta de Govern Local, el senyor i senyores tinent i
tinentes d'alcalde María Oliver Sanz,  Consol Castillo Plaza, Anaïs Menguzzato García, Neus
Fábregas Santana, Vicent Sarrià i Morell, Pilar Soriano Rodríguez i Glòria Tello Company; actua
com a secretari el senyor tinent d'alcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, els senyors regidors i les senyores
regidores Pere Sixte Fuset i Tortosa, Isabel Lozano Lázaro, Carlos Galiana Llorens, Maite Girau
Melià, Ramón Vilar Zanón i Roberto Jaramillo Martínez, i el secretari general de l'Administració
municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

Excusen la seua assistència la senyora tinenta d'alcalde Sandra Gómez López i el senyor

tinent d'alcalde Giuseppe Grezzi.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 2

1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 15 de setembre
de 2017.

Es dóna per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 15 de
setembre de 2017.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000258-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2, desestimatòria del Recurs PO
núm. 291/14, interposat contra l'arxiu d'un expedient de restauració de la legalitat urbanística.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 se ha dictado la Sentencia nº.
10/2017, de 19 de enero de 2017, que desestima el recurso contencioso-administrativo PO
291/14, interpuesto por D. ****** y Dª. ****** contra la Resolución 588-G, de 15-04-2014.

Interpuesto recurso de apelación por la demandante, el Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, Sección Primera, en el Rollo de apelación nº. 1/107/2017, ha dictado el
Auto 114/2017, de 29 de junio de 2017, inadmitiendo la apelación.

Siendo la Sentencia y el Auto firmes y favorables a los intereses municipales, se da cuenta
a las presentes actuaciones a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las atribuciones que le
corresponden de conformidad con el artículo 127. 1. j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 10/17, dictada el 19 de enero de 2017 por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València, que desestima el Recurso PO nº.
291/2014 interpuesto por D. ****** y Dª. ******, contra la Resolución nº. 588-G, de 15 de
mayo de 2014, desestimatoria del recurso de reposición presentado contra la Resolución nº.
1336-I, de 20 de noviembre de 2013, por la que se archiva el expediente de restauración de
legalidad urbanística relativo a la apertura de 14 metros lineales de ventanas en una medianera
del edificio sito en plaza ******, nº. ******, pta. ******, habida cuenta que el Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, por Auto 114/2017, de 29 de junio de 2017, ha
inadmitido el recurso de apelación interpuesto frente a la misma por la demandante. Todo ello
con expresa imposición a la actora de las costas causadas en primera instancia."

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000250-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 9, desestimatòria del Recurs PO
núm. 123/16, en matèria de responsabilitat patrimonial.
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"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. nueve de València se ha dictado
Sentencia en el recurso contencioso-administrativo PO nº. 123/16, que siendo firme y favorable a
los intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 209, de fecha 31 de mayo de 2017, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. nueve de València, desestimatoria del recurso
contencioso-administrativo PO nº. 123/16 interpuesto por Dª. ****** contra la desestimación por
silencio administrativo de reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta a consecuencia
de la concesión errónea de una licencia de primera utilización sobre el inmueble situado en la
calle ******, nº. ****** de València, con imposición de costas a la parte actora."

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000257-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 1, desestimatòria del Recurs PO
núm. 305/16, sobre desestimació de sol·licitud de pagament de factures derivades del contracte
de gestió del servici públic de retirada de vehicles de la via pública.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 1 de València se ha dictado la
Sentencia 188/17, de 7 de junio de 2017, en el recurso contencioso-administrativo PO nº. 305/16,
que es firme y favorable a los intereses municipales, por lo que, en virtud de las atribuciones que
corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la
redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 188/17, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 1 de València en fecha 7 de junio 2017, desestimatoria del
recurso contencioso-administrativo PO nº. 305/16 interpuesto por PAVAPARK MOVILIDAD,
SL- AUTOBUSES PLAYA DE SAN JUAN, SL, GRÚA DE VALENCIA LEY 18/1982, contra
el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de julio de 2016, desestimatorio de la solicitud de
pago de las facturas V00054E, V0003G y V0006G, por un importe total de 108.812,56 €,
derivadas del contrato de gestión del servicio público de retirada de vehículos de la vía pública,
acuerdo que se confirma por ajustado a Derecho. Todo ello con expresa imposición de costas al
demandante."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000252-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 1, desestimatòria del Recurs PO
núm. 389/16, interposat contra la desestimació de reclamació d'interessos de demora derivats
del contracte de senyalització vertical i horitzontal en vies i camins del terme municipal de
València.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 4

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 1 de València se ha dictado la
Sentencia 190/17, de 8 de junio de 2017, en el recurso contencioso-administrativo PO nº. 389/16,
sentencia que es firme y favorable a los intereses municipales, por lo que, en virtud de las
atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 190/17, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 1 de València en fecha 8 de junio 2017, desestimatoria del
recurso contencioso-administrativo PO nº. 389/16 interpuesto por FERROSER
INFRAESTRUCTURAS, SA, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22 de julio de
2016, que desestima el recurso de reposición interpuesto contra acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 3 de junio de 2016, desestimatorio de la reclamación de intereses de demora derivado
del contrato 'Señalización vertical y horizontal en las vías y caminos del término municipal de
València', por haber sido abonadas con cargo al plan de pago a proveedores del Real Decreto Ley
4/2012, resolución que se confirma. Todo ello con expresa imposición de costas al demandante."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000229-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 6, estimatòria parcial del Recurs
PA núm. 365/16, d'imposició de penalitats per infraccions previstes en el plec que regix el
contracte de gestió del servici públic de retirada de vehicles de la via pública.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 1 de València, se ha dictado
Sentencia en el Recurso PA nº. 365/2016, y siendo dicha Sentencia firme, y en virtud de las
atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada en sus propios términos de la Sentencia nº. 184/17 de fecha 27 de
junio 2017, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6 de València,
estimatoria parcial del Recurso PA 365/2016 interpuesto por UTE PAVAPARK MOVILIDAD,
SL-AUPLASA GRÚA DE VALENCIA, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
15 de julio de 2016, por la que se imponía a la actora 11 penalidades de 601 € cada una, acuerdo
que se deja sin efecto, procediendo la imposición de una única penalidad por incumplimiento
contractual por importe de 601 euros. Todo ello sin imposición de costas."

7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000251-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 6, estimatòria parcial del Recurs
PO núm. 381/16, interposat contra la inactivitat municipal en relació a la reclamació
d'interessos de demora meritats pel pagament tardà de factures relatives a la concessió de la
construcció i explotació del centre cultural de la Rambleta.
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"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6 de València, se ha dictado la
Sentencia 235/17, de 31 de julio de 2017, estimatoria parcial del recurso contencioso
administrativo PO nº. 381/2016 interpuesto por BULEVAR DEL ARTE Y LA CULTURA, SA,
contra la inactividad del Ayuntamiento en relación a la reclamación de la cantidad de 69.269,86 €
en concepto de intereses de demora por el abono tardío de 18 facturas derivadas del contrato de
concesión de obra pública para la construcción y explotación del Centro Cultural de la Rambleta.
La Sentencia condena al Ayuntamiento a abonar la cantidad a determinar en ejecución de la
sentencia 'que no podrá exceder de 52.669,96 € ni ser inferior a 54.479 €, más 720 € en concepto
de costes de cobro'. Considerando que el informe emitido por el Servicio
Económico-Presupuestario (SEP) informó de conformidad el importe de 52.669,96 €, no resulta
viable ni procedente la interposición de recurso de apelación, por lo que, en virtud de las
atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada en sus propios términos de la Sentencia nº. 235/17 de fecha 31 de
julio 2017, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6 de València,
estimatoria parcial del Recurso PO 381/2016 interpuesto por BULEVAR DEL ARTE Y LA
CULTURA, SA, contra la inactividad de la Administración, con relación a la reclamación
formulada el 23-12-2015 interesando el pago de los intereses de demora devengados por el pago
tardío de 18 facturas y los costes de cobro, condenando al ayuntamiento al pago a la mercantil
actora, en concepto de intereses de demora, de la cantidad, a determinar en ejecución de
sentencia, resultante de efectuar un nuevo cálculo atendiendo a las previsiones expuestas en el
fundamento primero de esta Sentencia, cantidad que no podrá exceder de 54.479,09 € ni ser
inferior a los 52.669,96 €, más 720 € en concepto de costes de cobro e intereses legales, sin que
proceda condena en costas."

8 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000255-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 6, estimatòria parcial del Recurs
PA núm. 388/16, sobre imposició de penalitats per incompliments del contracte de gestió del
servici públic de retirada de vehicles de la via pública.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6 de València, se ha dictado la
Sentencia 185/17, de 28 de junio de 2017, en el Recurso PA nº. 388/2016, y siendo dicha
Sentencia firme, en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local
según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada en sus propios términos de la Sentencia nº. 185/17 de fecha 28 de
junio 2017, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6 de València,
estimatoria parcial del Recurso PA 388/2016 interpuesto por UTE PAVAPARK-AUPLASA
GRÚA DE VALENCIA contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de julio de
2016, por el que se imponía a la actora 10 penalidades de 601 € cada una por determinados
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incumplimientos del contrato de gestión del servicio de retirada de vehículos de la vía pública.
Acuerdo que se deja sin efecto procediendo la imposición de una única penalidad de 601 euros.
Todo ello sin imposición de costas."

9 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000254-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria,
dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 1, que declara la
inadmissibilitat del Recurs PO núm. 60/17, interposat contra la devolució d’una factura
derivada del contracte de gestió del servici públic de retirada de vehicles de la via pública.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 1 de València, se ha dictado el Auto
117/17 en el Recurso PO nº. 60/2017, y siendo dicho Auto firme, y favorable a los intereses
municipales, en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según
establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto nº. 117/17 dictado el 27 de junio de 2017 por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº. 1 de València, que declara la inadmisibilidad del Recurso
PO 60/2017 interpuesto por UTE PAVAPARK-AUPLASA GRÚA DE VALENCIA, contra la
devolución de la factura V/00040/G de importe de 125.757,63 € principal más 26.409,10 €
correspondientes al IVA, derivada del contrato de gestión del servicio público de retirada de
vehículos de la vía pública. Todo ello con expresa imposición de costas a la demandante."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01001-2017-000320-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa executar la Sentència dictada pel Jutjat de la Jurisdicció
Contenciosa Administrativa núm. 8 en el Procediment Abreviat núm. 423/13 i aprovar el gasto
corresponent.

"FETS

Primer. En data 3 de maig de 2017 el Sr. ****** presenta instància sol·licitant que, com a
conseqüència de trobar-se en situació d'incapacitat laboral permanent i per tant jubilat des del 2
de maig dels corrents, se li abone l'import corresponent a les hores acumulades que li van quedar
per gaudir que per sentència judicial tenia reconegudes.

Segon. Per mitjà de la Resolució núm. 153-P, de 20 de juliol de 2006, es va concedir al Sr.
******, una reducció de jornada d'una hora sense deducció de retribucions com a conseqüència
d'una llarga o crònica malaltia, de conformitat amb el que preveia l'art. 20 de l'Acord laboral del
personal funcionari de l'Ajuntament de València.

Tercer. En la Circular núm. 3/2012, de 26 de juliol de 2012, de la Delegació de Personal,
amb el títol 'APLICACIÓ DEL REIAL DECRET LLEI 20/2012, DE 13 DE JULIOL', es preveia,
entre altres, que posat que no venien arreplegades en l'article 48 del EBEP, modificat pel Reial
Decret Llei 20/2012, aquelles reduccions de jornada que es concediren amb motiu de llarga o
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crònica malaltia no poder realitzar la jornada laboral completa, quedarien sense efecte des del dia
15 de setembre de 2012.

Quart. Per mitjà d’instància de data 12 d'abril de 2013, va sol·licitar que se li concedira la
disminució de la jornada diària fins en una hora sense reducció retributiva tal com la tenia fins
que es va aplicar la Circular núm. 3/2012 esmentada, de la Delegació de Personal.

Cinqué. Per mitjà de la Resolució núm. 656-P, de 7 de juny de 2013, dictada pel quart
tinent d’alcalde, en virtut de la delegació conferida per la Junta de Govern Local per mitjà d’un
acord adoptat en sessió extraordinària celebrada el 22 de juny de 2012, es desestima la seua
petició de mantindre la seua situació jurídica individualitzada en el sentit de continuar
beneficiant-se de permís per a realitzar reducció de la seua jornada laboral sense deducció de
retribucions pel temps d’una hora, i això basant-se en els fets i els fonaments de dret que allí
s’arrepleguen.

Sisé. Posteriorment l'interessat va procedir a impugnar dita Resolució.

Seté. El Jutjat Contenciós Administratiu núm. 8 de València, per mitjà de la Sentència
núm. 242, de 12 de setembre de 2014, estima el recurs contenciós administratiu interposat per
l'interessat contra la Resolució núm. 656-P, de 7 de juny de 2013, dictada pel quart tinent
d’alcalde i la declara no ajustada a dret i reconeix a l'interessat la situació jurídica
individualitzada consistent en el dret a continuar beneficiant-se del permís de reducció de jornada
d’una hora diària sense reducció de retribucions

FONAMENTES DE DRET

Primer. Formulat per este Ajuntament recurs d'apel·lació contra la dita sentència, més tard,
i per mitjà de comunicació de l’Assessoria Jurídica Municipal, amb data 17 de setembre de 2015,
es trasllada l’acord de 11 de setembre de 2015, de la Junta de Govern Local, el contingut literal
del qual és el següent:

'De conformitat amb l'informe de l'Assessoria Jurídica s'acorda quedar assabentada de la
Sentència núm. 242, dictada pel Jutjat Contenciós-Administratiu núm. 8 de València en data 12
de septiembre de 2014, per la qual estimant el recurs contenciós-administratiu PA nº. 423/2013
interposat per ****** contra la Resolució P-656, de 7 de juny de 2013, reconeix el seu dret a
seguir gaudint de permís de reducció de jornada laboral sense deducció de retribucions pel
temps d'una hora, amb imposició de costes a l'Ajuntament; i açò tenint en compte que per Decret
nº. 79, de la Sala del Contenciós del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana,
de data 4 de setembre de 2015, s'ha declarat desistit a l'Ajuntament de València i acabat el

'.procediment

En la comunicació esmentada també figura el literal següent:

'Atès que la Resolució judicial citada conté pronunciament/s estimatori/s de la/es
pretensió/ons de la part actora, es posa en el seu coneixement, amb remissió de còpia d'aquesta
Resolució judicial, a fi de que instrumente les actuacions que, si escau, s'entenguen procedents a
aquest efecte del seu compliment en la forma i termes que en ella es consignen, portant-la a pur i
degut efecte, practicant el que exigeix el compliment de les declaracions contingudes (articles
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103 i 104 de la Llei 29/1998, de 13 de juliol, reguladora de la Jurisdicció
.Contenciós-Administrativa)'

Segon. A la vista de la comunicació de l'Assessoria Jurídica Municipal, i a fi de procedir a
la compensació de les hores no gaudides, es va sol·licitar a este efecte informe del Servici de
Policia Local respecte al nombre de jornades de treball efectuades per l´esmentat funcionari des
del 15/09/2012 fins al 16/09/2015, data esta última a partir de la qual va gaudir d'una reducció
amb motiu de llarga o crònica malaltia.

Tercer. Per informe del Servici de Policia Local de data 7 d'octubre de 2016, es va indicar
que este nombre de jornades ascendia a un total de 253 hores de compensació.

Així mateix, es va indicar que, a causa del fet que des de l'11/08/2015 es trobava de baixa,
no s'ha pogut concretar els dies i la manera en la qual farà ús de les hores.

Quart. Mitjançant informe de la direcció de la Policia Local de data 17/05/2017, s'indica
que, al Sr. ****** per Resolució CF-1026, de data 08/05/2017, se li ha reconegut una incapacitat
permanent en el grau de total, amb efectes del 3 de maig de 2017, per la qual cosa les hores
pendents no han pogut ser compensades.

Cinqué. Quant a la seua sol·licitud de compensació econòmica cal esmentar l'indicat per
l'Assessoria Jurídica Municipal mitjançant comunicació de data 23/06/2016 en relació també amb
el reconeixement per sentència a la reducció de jornada d'una hora diària a un altre empleat
municipal, en la qual va manifestar segons el parer d'eixa Assessoria que, el restabliment d'este
reconeixement procediria mitjançant la compensació horària, l'efectivitat de la qual es duria a
terme en atenció a les necessitats de la Unitat en la qual preste els seus servicis el funcionari,
únicament económica quan no puga ser possible per qualsevol raó.

Sisé. Per tot açò, i a la vista que l’esmentat funcionari no va poder fer ús de les hores per
haver-se posat de baixa fins a la seua jubilació per incapacitat permanent en el grau de total,
s'entén que, d'acord amb el que va indicar l'Assessoria Jurídica Municipal en data 23/06/2016,
procediria en el present cas l'abonament d'estes.

Seté. En funció de les retribucions anuals percebudes per l’esmentat funcionari durant els
anys 2012 a 2015 i la jornada legalment establida per a estos anys, s'estima un valor hora de
20,88 € per a l'any 2012; de 19,73 € per a l'any 2013; de 19,78 € per als anys 2014 i 2015. Valor
hora que multiplicat pel nombre d'hores que segons va informar el Servici de Policia Local li
corresponien per a cada any -46 l'any 2012, 144 l'any 2013, 60 l'any 2014 i 3 l'any 2015- suposa
un total de 5.047,74 €.

Vuité. Que segons informe de data 21/06/2017 de la Secció de Règim de Seguretat Social
del Servici de Personal, l'abonament al Sr. ****** de 5.047,74 € en concepte d'hores
reconegudes en execució de Sentència núm. 242/14 dictada pel Jutjat Contenciós Administratiu
núm. 8 de València, no suposarà cap cost empresarial pel concepte de Seguretat Social, tenint en
compte que l'interessat es trobava en situació d'incapacitat temporal derivada de malaltia comuna
i, per tant, va cotitzar durant este període per la base corresponent al mes anterior a la data de la
baixa per esta contingència.
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Nové. Que per a fer front a este abonament s'ha efectuat operació de despesa núm.
2017/354 amb càrrec a l'aplicació pressupostària 2017 CC100 13200 15100.

Dècim. La Junta de Govern Local, com a òrgan competent per a aprobar l´abonament de la
dita quantitat d'acord amb el que establix l'art. 127.h) de la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de
Mesures per a la Modernització del Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Abonar al Sr. ****** la quantitat de 5.047,74 € en concepte d'hores reconegudes per
Sentència núm. 242/2014, de 12 de setembre, del Jutjat Contenciós Administratiu núm. 8 de
València, i que no va poder gaudir per trobar-se de baixa fins a la finalització de la seua relació
funcionarial per haver-li sigut reconeguda una incapacitat permanent en el grau de total i per tant
jubilat des del 2 de maig dels corrents, i en la seua conseqüència autoritzar, disposar i reconèixer
l'obligació de pagament a favor de l'interessat de l’esmentada quantitat, amb càrrec a l'aplicació
pressupostària 2017 CC10013200 15100 del vigent Pressupost (operació de despesa núm.
2017/354), sense perjudici que es practiquen les retencions que corresponguen."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-000910-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar la sol·licitud formulada per un agent de la
Policia Local respecte de l'abonament d'una indemnització per danys patits amb motiu
d'intervenció en l'exercici de les seues funcions.

"Antecedentes de hecho

Primero. En fecha 24/02/2016, con número de Registro de Entrada 00102/2016/001232, D.
******, funcionario de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de València, con carnet
profesional nº. ******, presenta escrito por el que solicita indemnización -que no cuantifica-, por
las lesiones, perjuicios y secuelas padecidos con motivo de intervención en el desempeño de sus
funciones.

Segundo. A la solicitud formulada adjunta los siguientes documentos:

a) Atestado policial, de fecha 13/06/2014 (Diligencias núm. 2129).

b) Informe resonancia magnética rodilla dcha. Centro ERESA (16/06/2014), Dr. Eduardo
Zaragoza.

c) Informe de alta (ingreso el 8 y alta el 9/7/2014).

d) Informe resonancia magnética rodilla dcha. Centro ERESA (26/12/2014), Dr. Eduardo
Zaragoza.

e) Informe médico-forense de Sanidad, de fecha 7 de mayo de 2015, del Juzgado de
Instrucción nº. 15 de València.
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f) Informe de alta-hospitalización (ingreso el 18/09/2015, a las 16:25 h).

g) Informe de 1 de diciembre de 2015, Centro ERESA, Dr. Eduardo Zaragoza.

Tercero. Se procedió a otorgar audiencia al interesado que fue notificada debidamente con
fecha 20 de diciembre de 2016; cumplimentado por el interesado mediante escrito de alegaciones
con Registro de Entrada nº. I-00102-2017-000294, de 17/01/2017, al cual se adjuntaba como
documento probatorio fax con testimonio de la Sentencia nº. 000084/2016, de 22 de febrero de
2016, del Juzgado de lo Penal nº. 3 de València, en la cual resulta absuelto el acusado de los
delitos de resistencia y lesiones objeto de imputación en Autos, como ejecutados sobre el agente
de Policía Local de València nº. ******, con expresa reserva de acciones civiles a favor del
mencionado funcionario.

Cuarto. Conforme al hecho probado segundo de la indicada Sentencia, último pàrrafo: '...
no se está en una lesión por contusión derivada de caída al suelo sino por movimiento del agente
durante la intervención y ante la oposición del acusado a que se le detuviera en su carrera. Existe
un apoyo firme en el suelo y un giro convulso del cuerpo del agente. Este giro procede del
desplazamiento del cuerpo del agente al ser empujado por el acusado o por la manera en que el
agente pretende parar la huida, clavando el pie y sufriendo el lógico empuje de la inercia que
lleva el agente -que no es sostenido por el Mº. Fiscal-, ni de contusión por caída al suelo
provocada por el acusado -tesis del Mº. Fiscal-'.

Quinto. Durante el periodo comprendido entre el día 13 de junio de 2014 y el día 27 de
febrero de 2015 (ambos incluidos), y como consecuencia de los mismos hechos por los que se
reclama el abono de la indemnización objeto del expediente administrativo, el interesado
permaneció en situación de incapacidad temporal, percibiendo por dicho periodo la
correspondiente prestación por incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo y, además,
dicho importe fue complementado por el Ayuntamiento de València hasta alcanzar el 100 % de
las retribuciones que percibía, y todo ello conforme al siguiente detalle por concepto y nómina:
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A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Principio de indemnidad

La controversia jurídica planteada no puede resolverse mediante los preceptos que
disciplinan el instituto de la responsabilidad patrimonial del Estado. Y ello por cuanto, en la línea
ya marcada por el Tribunal Supremo en su Sentencia de 18 de junio de 1999, 'la responsabilidad
extracontractual supone la existencia de una determinada actividad administrativa que
incidentalmente, y al margen de cualquier relación jurídica previamente constituida, provoca
unos daños a determinada persona que esta no tiene la obligación jurídica de soportar'. Y es que
no podemos afirmar que exista ausencia de relación jurídica previamente constituida en la
conducta de los funcionarios públicos, que se encuentran ligados a la Administración por una
relación de servicios, calificada de estatutaria, esto es, definida legal y reglamentariamente, por lo
que la reparación de los daños y perjuicios que surjan en el marco de esa relación de servicios
debe producirse primariamente por aplicación del ordenamiento que regula o disciplina esa
relación. En consecuencia, solo podrán ser reparados los daños sufridos por los funcionarios
públicos con fundamento en el instituto de la responsabilidad patrimonial cuando no exista una
regulación específica, o cuando, existiendo esta, su aplicación no repare íntegramente los daños
causados. Hemos de partir, pues, del indiscutible principio de que las indemnizaciones en el seno
de las relaciones específicas -como es la funcionarial- se definen y sustancian dentro de esta
relación, y con el régimen propio del contenido de esta.

Así lo ha considerado el Consejo de Estado, que en Dictamen 522/91, emitido en un
expediente instruido a instancias de un Policía Local que solicitaba la indemnización de lesiones
sufridas en acto de servicio por un atracador a quien intentó detener, afirmó que: 'no concurre en
el supuesto considerado una imputación, por título alguno, a la Administración, pues el daño
-consecuencia de una actividad punible- no es trasladable por tal título a la esfera pública. No
cabe inferir una imputación genérica a la propia organización administrativa ni es perceptible
una situación de anormalidad en el funcionamiento del servicio público o situación de riesgo
creada por la Administración, presupuesto primario e ineludible para que opere el instituto de la
responsabilidad objetiva, según las previsiones legales, esto es, en el plano constitucional, del
art 106.2 de la CE, y en el de la Ley, del art. 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la

'Administración del Estado . 

Y es que consideramos que sin duda la cuestión debe ser resuelta, atendiendo al principio
de indemnidad que rige para los funcionarios públicos cuando actúan en el ejercicio de sus
cargos, y a la consiguiente reparación o restitución  ' 'ad integrum   que se deriva de dicho
principio. Así  lo ha venido señalando con reiteración el propio Consejo de Estado, que ha
puntualizado que quien sufre por causa de su actuación pública, o con ocasión de ella, un daño,

'sin mediar dolo o negligencia por su parte, debe ser resarcido  por causa que se localiza en la
'propia concepción y efectos de lo que es el ejercicio de una función pública .

El Consejo de Estado ha considerado como fundamento del principio de indemnidad (v.gr.,
dictamen  el artículo 23.4 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para lanúmero 195/93)   
Reforma de la Función Pública, con arreglo al cual 'los funcionarios percibirán las
indemnizaciones correspondientes por razón del servicio'. Precepto que sin duda contiene un
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principio directamente aplicable sin necesidad de intermediación reglamentaria, que prescribe
que el desempeño de sus funciones no puede derivar para el empleado público ningún perjuicio
patrimonial, y que hoy se recoge en el artículo 28 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (en adelante, TREBEP).

Así mismo, el Consejo de Estado, en su Dictamen 185/88, ha llegado a afirmar, en relación
con los artículos 179 y 180 del Reglamento Orgánico de Policía Gubernativa que: '  el Reglamento

, prevé un régimen indemnizatorio especial para los miembros del Cuerpo Nacional de Policía de
cuyo sistema se deduce que lo preside un claro principio de universalidad en la descripción del
daño resarcible, siempre que este haya tenido lugar en acto u ocasión del servicio, así como un
principio de indemnidad respecto al alcance de la indemnización que otorga. Y tanto es así que
ni uno ni otro de los preceptos citados limita su eficacia al daño producido por la propia
Administración, sino que también cubre -en una correcta hermenéutica de tales normas- los
perjuicios derivados de hecho o acto ajeno, incluido el del propio funcionario si este no
incurrió en dolo, negligencia o impericia por su parte. 

En esta tesitura, nos encontramos en condiciones de afirmar que los daños cuya
reparación prevé el art. 180 del ROPG son todos los que sufra en su persona el funcionario, lo
que incluye, lógicamente, no solo los gastos de curación, sino también todo daño inherente a sus
lesiones y secuelas, incluyendo, como no podía ser de otro modo, los daños morales. No basta,
pues, entendemos, que al demandante se le abonaran las retribuciones íntegras correspondientes
al desempeño de su puesto de trabajo durante el tiempo en el que permaneció de baja, ni que sus
gastos de curación fueran sufragados por las correspondientes entidades médicas. Y ello porque
si así fuera no se cumpliría el principio de la reparación integral del daño, que debe imperar en
el ámbito de la responsabilidad civil. Dicha responsabilidad, según el art. 110 del Código Penal,
comprende la restitución, la reparación del daño y la indemnización de perjuicios materiales y
morales'.

II. Admitida, pues, la aplicación del principio de indemnidad a la reparación de los daños
materiales y personales que sufran los funcionarios en acto o con ocasión del servicio, sin mediar
dolo, negligencia o impericia, liquidable en el seno de la relación estatutaria que les une con la
Administración procede, sin mayor dilación, analizar si en el presente supuesto procede acceder a
la solicitud planteada.

III. Como refería el propio interesado en su instancia inicial (24/02/2016), de los hechos
determinantes de las lesiones padecidas se había celebrado el correspondiente juicio estando
pendiente de recaer sentencia en ese momento.

No obstante, posteriormente, en su escrito de alegaciones (17/01/2017), el interesado
aportó Sentencia de fecha 22/06/2016 en la cual el acusado resultaba absuelto de los delitos
de resistencia y lesiones, objeto de imputación en Autos, como ejecutados sobre el interesado, sin
que, por consiguiente, exista condena civil ex-delito por los hechos por los que el interesado
promueve su solicitud, y sin perjuicio de que el interesado pueda reclamar lo que crea
conveniente ante la jurisdicción civil.

Como señala la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo de 10 de abril de 2012 (RJ\2012\5700), referida a un supuesto en el cual un empleado
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público fue contaminado accidentalmente en acto de servicio por el virus de VIH y VHC, 'nos
encontramos ante la materialización de un riesgo profesional suficientemente conocido y
aceptado previamente por el actor (…). Por tanto el daño no es antijurídico y no puede
reconocerse indemnización por responsabilidad patrimonial al haber quedado ya reconocido y
compensado a nivel de prestaciones en el ámbito laboral'.

IV. Como ya indicó la Asesoría Jurídica Municipal en informe de fecha 27 de marzo de
2014 tras el análisis de la jurisprudencia recaída sobre el denominado 'principio de indemnidad',
el razonamiento que contemplan dichas sentencias es correcto toda vez que deben concurrir
determinados requisitos para que proceda la reclamación, esto es: i) sentencia penal condenatoria
que fija las responsabilidades civiles; y, ii) declaración de insolvencia del condenado.

Ambos requisitos tienen carácter cumulativo, de modo que tienen que concurrir
sucesivamente para que nazca el derecho y el correlativo deber de indemnizar.

V. En el presente caso no se cumplen ninguno de los presupuestos exigidos
jurisprudencialmente para que pueda prosperar la solicitud formulada por cuanto, como señala el
propio interesado, aunque ya se ha celebrado el juicio, este se encuentra pendiente de sentencia.
Conforme a ello, será el Juzgado el que determine la pena a imponer así como la responsabilidad
civil derivada del delito. En el supuesto de que el condenado no pueda abonar los importes
correspondientes y previa declaración de insolvencia, podrá el interesado plantear la 'indemnidad'
ante esta Administración en función del  fijado en la Sentencia en concepto dequantum 
responsabilidad civil.

VI. Órgano competente

El órgano competente para aprobar el expediente es la Junta de Gobierno Local, en virtud
de lo establecido en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, adicionado por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar la solicitud formulada por ******, agente de Policía Local del Excmo.
Ayuntamiento de València con carnet profesional nº. ****** respecto del abono de una
indemnización -que no cuantifica-, por las lesiones, perjuicios y secuelas padecidos con motivo
de intervención en el desempeño de sus funciones."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001818-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar la sol·licitud formulada per un agent de la
Policia Local respecte de l'abonament d'una indemnització per danys patits amb motiu
d'intervenció en l'exercici de les seues funcions.

"Antecedentes de hecho
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Primero. En fecha 03/10/2016, con número de Registro de Entrada 00110/2016/095670,
Dña. Yolanda Hernández Boluda, quien actúa en nombre y representación de D. ******,
funcionario de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de València, con carnet profesional nº.
******, presenta escrito por el que solicita el abono de la cantidad de VEINTICINCO MIL
CUARENTA EUROS (más los intereses), diferencia entre los 27.000 € reconocidos a su favor
mediante sentencia firme en concepto de responsabilidad civil por las lesiones padecidas durante
una intervención policial y los 1.960 € abonados hasta la fecha por el condenado.

Segundo. A la solicitud formulada adjunta los siguientes documentos:

a) Testimonio de la Sentencia nº. 470, de fecha 22 de octubre de 2014, dictada por el
Juzgado de lo Penal núm. Cuatro de València (Juicio Oral 132/2014, dimanante del PA núm.
41/2013, del Jzgdo. de Instrucc. núm. 3 de València).

b) Testimonio del informe médico forense, de fecha 19-02-2013.

c) Testimonio del Auto de fecha 9 de noviembre de 2015, dictado por el Juzgado de lo
Penal número Catorce (Ejecutoria 1760/2014), por el que se acuerda la suspensión de la pena
privativa de libertad del condenado, suspensión condicionada en lo que aquí interesa, al abono de
la responsabilidad civil en pagos mensuales no inferiores a doscientos euros.

b) Certificado emitido por el Juzgado de lo Penal número Catorce (Ejecutoria 1760/2014),
por el que se detallan las cantidades consignadas en la cuenta del Juzgado y entregadas al policía
local nº. ******.

Tercero. Se procedió a otorgar audiencia al interesado que fue notificada debidamente con
fecha 24 de noviembre de 2016, sin que se hubiera efectuado alegación alguna por su parte.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Principio de indemnidad

Como señala el interesado con cita de diversa jurisprudencia recaída al respecto, la
controversia jurídica planteada no puede resolverse mediante los preceptos que disciplinan el
instituto de la responsabilidad patrimonial del Estado. Y ello por cuanto, en la línea ya marcada
por el Tribunal Supremo en su Sentencia de 18 de junio de 1999, 'la responsabilidad
extracontractual supone la existencia de una determinada actividad administrativa que
incidentalmente, y al margen de cualquier relación jurídica previamente constituida, provoca
unos daños a determinada persona que ésta no tiene la obligación jurídica de soportar'. Y es que
no podemos afirmar que exista ausencia de relación jurídica previamente constituida en la
conducta de los funcionarios públicos, que se encuentran ligados a la Administración por una
relación de servicios, calificada de estatutaria, esto es, definida legal y reglamentariamente, por lo
que la reparación de los daños y perjuicios que surjan en el marco de esa relación de servicios
debe producirse primariamente por aplicación del ordenamiento que regula o disciplina esa
relación. En consecuencia, sólo podrán ser reparados los daños sufridos por los funcionarios
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públicos con fundamento en el instituto de la responsabilidad patrimonial cuando no exista una
regulación específica, o cuando, existiendo ésta, su aplicación no repare íntegramente los daños
causados. Hemos de partir, pues, del indiscutible principio de que las indemnizaciones en el seno
de las relaciones específicas -como es la funcionarial- se definen y sustancian dentro de esta
relación, y con el régimen propio del contenido de ésta.

Así lo ha considerado el Consejo de Estado, que en Dictamen 522/91, emitido en un
expediente instruido a instancias de un Policía Local que solicitaba la indemnización de lesiones
sufridas en acto de servicio por un atracador a quien intentó detener, afirmó que: 'no concurre en
el supuesto considerado una imputación, por título alguno, a la Administración, pues el daño
-consecuencia de una actividad punible- no es trasladable por tal título a la esfera pública. No
cabe inferir una imputación genérica a la propia organización administrativa ni es perceptible
una situación de anormalidad en el funcionamiento del servicio público o situación de riesgo
creada por la Administración, presupuesto primario e ineludible para que opere el instituto de la
responsabilidad objetiva, según las previsiones legales, esto es, en el plano constitucional, del
art. 106.2 de la CE, y en el de la Ley, del art. 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la

'Administración del Estado .

Y es que consideramos que sin duda la cuestión debe ser resuelta, atendiendo al principio
de indemnidad que rige para los funcionarios públicos cuando actúan en el ejercicio de sus
cargos, y a la consiguiente reparación o restitución  ' 'ad integrum   que se deriva de dicho
principio. Así  lo ha venido señalando con reiteración el propio Consejo de Estado, que ha
puntualizado que quien sufre por causa de su actuación pública, o con ocasión de ella, un daño,

'sin mediar dolo o negligencia por su parte, debe ser resarcido  por causa que se localiza en la
'propia concepción y efectos de lo que es el ejercicio de una función pública .

El Consejo de Estado ha considerado como fundamento del principio de indemnidad (v.gr.,
dictamen  el artículo 23.4 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para lanúmero 195/93)   
Reforma de la Función Pública, con arreglo al cual 'los funcionarios percibirán las
indemnizaciones correspondientes por razón del servicio'. Precepto que sin duda contiene un
principio directamente aplicable sin necesidad de intermediación reglamentaria, que prescribe
que el desempeño de sus funciones no puede derivar para el empleado público ningún perjuicio
patrimonial, y que hoy se recoge en el artículo 28 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (en adelante, TREBEP).

Así mismo, el Consejo de Estado, en su dictamen 185/88, ha llegado a afirmar, en relación
con los artículos 179 y 180 del Reglamento Orgánico de Policía Gubernativa que: '  el Reglamento

, prevé un régimen indemnizatorio especial para los miembros del Cuerpo Nacional de Policía de
cuyo sistema se deduce que lo preside un claro principio de universalidad en la descripción del
daño resarcible, siempre que este haya tenido lugar en acto u ocasión del servicio, así como un
principio de indemnidad respecto al alcance de la indemnización que otorga. Y tanto es así que
ni uno ni otro de los preceptos citados limita su eficacia al daño producido por la propia
Administración, sino que también cubre -en una correcta hermenéutica de tales normas- los
perjuicios derivados de hecho o acto ajeno, incluido el del propio funcionario si este no incurrió 
en dolo, negligencia o impericia por su parte.
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En esta tesitura, nos encontramos en condiciones de afirmar que los daños cuya
reparación prevé el art. 180 del ROPG son todos los que sufra en su persona el funcionario, lo
que incluye, lógicamente, no solo los gastos de curación, sino también todo daño inherente a sus
lesiones y secuelas, incluyendo, como no podía ser de otro modo, los daños morales. No basta,
pues, entendemos, que al demandante se le abonaran las retribuciones íntegras correspondientes
al desempeño de su puesto de trabajo durante el tiempo en el que permaneció de baja, ni que sus
gastos de curación fueran sufragados por las correspondientes entidades médicas. Y ello porque
si así fuera no se cumpliría el principio de la reparación integral del daño, que debe imperar en
el ámbito de la responsabilidad civil. Dicha responsabilidad, según el art. 110 del Código Penal,
comprende la restitución, la reparación del daño y la indemnización de perjuicios materiales y
morales'.

II. Admitida, pues, la aplicación del principio de indemnidad a la reparación de los daños
materiales y personales que sufran los funcionarios en acto o con ocasión del servicio, sin mediar
dolo, negligencia o impericia, liquidable en el seno de la relación estatutaria que les une con la
Administración procede, sin mayor dilación, analizar si en el presente supuesto procede acceder a
la solicitud planteada.

III. La solicitud formulada ante esta Administración, trae causa de una resolución judicial
que se encuentra en fase de ejecución pues, como señalamos al comienzo de la presente, los
abonos mensuales dimanantes de la responsabilidad civil derivada del delito cometido
constituyen uno de los condicionantes impuestos por el Juzgado para acordar la suspensión de la
pena privativa de libertad.

IV. Hemos de recordar en este aspecto que, tal y como indicara la Asesoría Jurídica
Municipal en informe de fecha 27 de marzo de 2014, tras el análisis de la jurisprudencia recaída
sobre el citado 'principio de indemnidad', el razonamiento que contemplan dichas sentencias es
correcto toda vez que deben concurrir determinados requisitos para que proceda la reclamación,
esto es: i) sentencia penal condenatoria que fija las responsabilidades civiles; y, ii) declaración de
insolvencia del condenado.

Ambos requisitos tienen carácter cumulativo, de tal forma que ambos deben concurrir de
modo sucesivo. Solo cuando resulte acreditado en el proceso judicial la imposibilidad de que el
condenado puede hacer frente a la indemnización correspondiente en concepto de
responsabilidad civil, entra en juego el principio de indemnidad a cuyo cumplimiento resultará
obligada la Administración correspondiente.

V. Establecer lo contrario sería tanto como imponer a la Administración una suerte de
responsabilidad solidaria por los daños y perjuicios que sufran sus empleados públicos con
ocasión del desempeño de sus funciones, dejando vacía de contenido la responsabilidad civil del
autor de los hechos previamente decretada en sentencia judicial que comprende, entre otros
extremos, la indemnización de perjuicios materiales y morales a la víctima (arts. 109.1 y 110.3º
del CP).

VI. En el presente caso, como reconoce expresamente en su escrito el propio interesado,
viene percibiendo regularmente las cantidades fijadas en el Auto judicial de 9 de noviembre de
2015, habiéndosele abonado hasta la fecha 1.960,00 €. En consecuencia, si ello no satisface sus
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intereses, deberá utilizar los medios que en Derecho procedan ante el orden jurisdiccional
competente y no ante esta Administración, la cual se encuentra vinculada, como el resto de
personas públicas y privadas, al cumplimiento y respeto de las resoluciones judiciales. Así lo
establece expresamente el art. 118 de nuestra CE, a cuyo tenor: 'Es obligado cumplir las
sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así como prestar la
colaboración requerida por estos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto'. En
sentido parecido y conforme al artículo 7 de la LOPJ, todas las personas y entidades públicas y
privadas están obligadas a prestar, en la forma que la ley establezca, la colaboración requerida
por los Jueces y Tribunales en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto, con las
excepciones que establezcan la Constitución y las leyes, y sin perjuicio del resarcimiento de los
gastos y del abono de las remuneraciones debidas que procedan conforme a la ley. Las
administraciones públicas, las autoridades y funcionarios, las corporaciones y todas las entidades
públicas y privadas, y los particulares, respetarán y, en su caso, cumplirán las sentencias y las
demás resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las
leyes, resoluciones que solo podrán dejarse sin efecto en virtud de los recursos previstos en las
leyes (art. 18 LOPJ).

VII. En cualquier caso, no hemos de olvidar que la responsabilidad civil objeto de las
presentes deriva de un delito; que ha recaído sentencia firme con pena privativa de libertad; que
se ha acordado mediante Auto la suspensión de la referida pena imponiendo como condición,
entre otras, el abono mensual de la responsabilidad civil decretada y que, por tanto, corresponde
al Juzgado resolver cualesquiera incidencias que pudieran surgir en fase de ejecución de
sentencia.

VIII. Órgano competente

El órgano competente para aprobar el expediente es la Junta de Gobierno Local, en virtud
de lo establecido en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, adicionado por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar la solicitud formulada por ******, agente de Policía Local del Excmo.
Ayuntamiento de València con carnet profesional nº. ****** respecto del abono de la cantidad
de 25.040,00 € como consecuencia del daño sufrido con ocasión de intervención en el ejercicio
de sus funciones, todo ello de conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de
Derecho que anteceden."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000640-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc de personal subaltern
(PH-F3), referència núm. 793, en el Servici de Patrimoni Històric i Artístic.

"FETS
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PRIMER. Per mitjà d’instància presentada per Registre d’Entrada d’esta Corporació en
data 29 de març del 2017, ****** va sol·licitar canvi de lloc de treball per motius de salut.

SEGON. La Coordinació de Salut, Seguretat i Higiene Laboral va emetre informe en data
27 de juny de 2017, amb el següent tenor literal:

'Tras la solicitud de traslado efectuada por la funcionaria Dª. ******, NF ******,
subalterna adscrita al Servicio de Educación, una vez realizado un reconocimiento médico y
psicológico, por parte de Medicina Laboral del Edificio de Tabacalera. A la vista de los
resultados obtenidos y de la documentación medica aportada por la funcionaria, tanto de la
sanidad pública como privada, se considera totalmente necesario el cambio de lugar de trabajo, a
otro servicio que no sea educación, y que no esté en contacto con aglomeración de gente, ya que
permanecer en el mismo se podría agravar de forma considerables la patología que sufre la
antedicha funcionaria'.

TERCER. En conseqüència, per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de
Govern Interior de data 26 de juliol del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la sol·lictud d’******, de l’informe emés per l’Oficina de Medicina Laboral i
vista la necessitat d’efectius en el Servici de Patrimoni Històric i Artístic, inicien-se les
actuacions pertinents a fi de, amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la
notificació de l’acord que s’adopte, adscriure temporalment en el Servici de Patrimoni Històric i
Artístic, Secció Museus i Monuments la Sra. ******, funcionària de carrera que ocupa lloc de
treball de 'Personal subaltern (JP1)', referència número 793, mantenint l’actual adscripció
orgànica del lloc de treball en el Servici d’Educació, Secció Centres Educatius, en tant es
produïsca l’aprovació del Pressupost per al 2018.

Així mateix, a la vista de la jornada laboral que està previst que la Sra. ****** realitze en
els museus municipals, transformar, amb els mateixos efectes, el lloc de treball que ocupa la
interessada en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Personal subaltern (PH-F3)'.

QUART. ******, funcionària de carrera, de l'escala: administració general, subescala:
subalterna, categoria: subaltern i grup AP de classificació profesional, ocupa lloc de treball de
'Personal subaltern (JP1)', referència número 793, barem retributiu AP-13-224-224, adscrit
orgànicament en el Servici d’Educació, Secció Centres Educatius.

CINQUÉ. A la vista del decretat i de l’informe de la Coordinació de Salut, Seguretat i
Higiene Laboral s’estima pot adscriure’s temporalment, amb efectes des de l’endemà laborable
de la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, la Sra. ****** en el Servici de Patrimoni
Històric i Artístic, Secció Museus i Monuments, mantenint l’adscripció orgànica de l’esmentat
lloc de treball en el Servici d’Educació, Secció Centres Educatius, en tant es procedeix a
l’adscripció definitiva del lloc de treball referenciat en la nova unitat de destí amb l’aprovació del
Pressupost per a l’exercici 2018.

SISÉ. D’altra banda, s’estima pot transformar-se, amb els esmentats efectes, el lloc de
treball de 'Personal subaltern (JP1)', referència número 793, barem retributiu AP-13-224-224, que
ocupa ******, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Personal subaltern
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(PH-F3)', entès PH com l’horari penós per susceptibilitat de realitzar torns en la prestació del
servei i F3 el sub-factor de festivitat, 50 %: un festiu de cada dos, segons el protocol d'horaris,
amb barem retributiu AP-13-222-222. 

SETÉ. S'estima existeix crèdit suficient per a la transformació proposada, excepte informe
en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, des del 12 de
setembre del 2017, quantificada en 541,93 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar el gasto en l’esmentada quantia amb càrrec de
les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/32300/12105 i 16000, segons l’operació de gasto
número 2017/417.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. La protecció de la salut del personal al servici de les administracions públiques es
configura en la Llei 31/1995, de 8 de novembre, de Prevenció de Riscos Laborals i en els articles
14 del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual s’aprova el Text Refós de
l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic (EBEP) i 66 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d’Ordenació i
Gestió de la Funció Pública Valenciana, com un dret dels empleats a la seua protecció i com un
deure de garantia de l’administració, que s’articula en l’article 108 de la ja esmentada Llei
10/2010, en l’adaptació del lloc de treball a les circumstàncies de salut i, en cas que no siga esta
possible, en el canvi de lloc de treball per motius de salut, sempre prèvia valoració de l’òrgan
competent en matèria de prevenció de riscos laborals, qui informarà sobre la procedència de
l’adaptació o, si no n’hi ha, del canvi de lloc de treball.

TERCER. En esta Corporació, l’article 79.6 de l’Acord laboral per al personal funcionari
al servici de l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019, regula el canvi de lloc de
treball o adaptació d'este per motius de salut en els següents termes: 'S'adscriurà al personal
funcionari de carrera i interí que ho sol·licite a llocs de treball, quan per motius de salut no li siga
possible realitzar adequadament les tasques assignades al seu lloc de treball. Aquesta sol·licitud
haurà de ser valorada per a l'Oficina de Medicina Laboral, que informarà sobre la procedència
d'adaptació o, en defecte d’això, canvi de lloc de treball, davant la situació posada de manifest.

El trasllat s’efectuarà mitjançant un procediment d'adscripció temporal i en cap cas
suposarà la realització de funcions diferents de les de la categoria a la qual pertanya la
funcionària …'.

QUART. D'acord amb l'extrem 17 de la vigent Relació de Llocs de Treball, de conformitat
amb els horaris especials que s'aproven, els llocs de treball ocupats i vacants resultaran
automàticament transformats en llocs de treball amb la dedicació horària procedent, condicionat
al crèdit aprovat a aquest efecte en el capítol I de gastos del Pressupost o en les seues
corresponents modificacions.
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A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, s'acorda:

Primer. Amb efectes de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord que
s’adopte, transformar el lloc de treball de 'Personal subaltern (JP1)', referència número 793,
barem retributiu AP-13-224-224 que ocupa , en el sentit que resulte definit com a lloc de******
treball de 'Personal subaltern (PH-F3)', barem retributiu AP-13-222-222, i modificar la Relació
de Llocs de Treball.

Segon. Amb els esmentats efectes, adscriure temporalment al Servici de Patrimoni Històric
i Artístic, Secció Museus i Monuments, , funcionària de carrera, de l'escala: administració******
general, subescala: subalterna, categoria: subaltern i grup AP de classificació profesional, per al
exercici de les funcions del lloc de treball que ocupa, en les condicions prescrites per l'Oficina de
Medicina Laboral, i mantenir inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el
Servici de Educació, Secció Centres Educatius, això en tant es produïsca l’adscripció orgànica
definitiva del lloc de treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del
Pressupost per al 2018.

Tercer. Regularitzar amb els efectes indicats les retribucions mensuals de la interessada
conforme al barem retributiu AP-13-222-222.

Quart. Autoritzar i disposar el gasto de l'expedient que ascendeix a 541,93 €, a càrrec de
les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/32300/12105 i 16000, segons l’operació de gasto
número 2017/417."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001092-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc de personal tècnic mitjà,
referència núm. 717, al Servici d'Ocupació del Domini Públic Municipal.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
11 de juliol del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la sol·licitud del regidor delegat d’Espai Públic que comporta reestructuració
de lloc de treball entre el Servici d’Inspecció Municipal i d’Ocupació del Domini Públic
Municipal, inicien-se les actuacions pertinents a fi de, amb efectes des de l’endemà laborable de
la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, adscriure temporalment en el Servici
d’Ocupació del Domini Públic Municipal, Secció Tècnica, a ******, funcionària de carrera que
ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número 717, mantenint l’actual
adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici d’Inspecció Municipal, en tant es produïsca
l’aprovació del Pressupost per al 2018.
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Així mateix, trasllade’s l'expedient a la interessada a fi que en el termini de 10 dies puga
al·legar i presentar els documents i justificacions que estime convenients, de conformitat amb
l’article 82 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les
Administracions Públiques'.

SEGON. ******, funcionària de carrera de l'escala: administració especial, subescala:
tècnica, classe: mitjana, categoria: arquitecta tècnica i subgrup A2 de classificació professional
ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número 717, barem retributiu
A2-22-177-177, adscrit orgànicament en el Servici de Inspecció Municipal. L'expedient s’ha
posat en coneixement de la Sra. ****** sense que la interessada haja manifestat ni al·legat res en
contra de la proposta al llarg del període d’audiència.

TERCER. El trasllat, s’efectuarà inicialment mantenint l’adscripció orgànica de l’esmentat
lloc de treball en el Servici de Inspecció Municipal i no suposa modificació de crèdit en
aplicacions pressupostàries diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de
Personal en el Pressupost per a 2017 (OG 1/2017), per quant no hi ha un canvi de barem
retributiu, ni una modificació de l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra.
****** i, en conseqüència, no s’estima necessària la remissió d'este al Servici Fiscal Gastos de la
Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET:

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 81 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula la mobilitat en cas de reestructuració
orgànica disposa, 'plantejada la reestructuració d'un o de diversos servicis, amb el personal
preexistent en estos, i quan esta implique modificació de les condicions de treball, o del contingut
i característiques essencials dels llocs de treball ocupats, s'intentarà la reordenació d'efectius de
manera voluntària i en defecte d'això, s'elevaran les al·legacions presentades pel personal
disconforme, juntament amb informe del Servici de Personal i quants informes dels Servicis
afectats s'estimen necessaris a la Mesa General de Negociació, a l’objecte que per esta es designe
el personal objecte dels trasllats forçosos.

El personal afectat, voluntari o no, serà adscrit temporalment, mantenint l'adscripció
orgànica del lloc de treball que exerceix en la unitat d'origen. Aquesta adscripció temporal
finalitzarà mitjançant l'adscripció orgànica definitiva del lloc de treball que s'exercisca en la
unitat de destinació en el capítol 1 de gastos de personal del Pressupost i la Relació de Llocs de
Treball del següent exercici econòmic i el personal funcionari de carrera quedarà adscrit amb
caràcter provisional al lloc de treball exercit'.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, s'acorda: 
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Primer. Amb efectes de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Ocupació del Domini Públic Municipal, Secció
Tècnica, a ****** funcionària de carrera de l'escala: administració especial, subescala: tècnica,
classe: mitjana, categoria: arquitecta tècnica i subgrup A2 de classificació professional, per a
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Personal tècnic mitjà',
referència número 717 que exercix, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat
lloc de treball en el Servici de Inspecció Municipal, això en tant es produïsca l’adscripció
orgànica definitiva del lloc de treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació
del Pressupost per al 2018.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals d'******, corresponents al lloc de
treball de 'Personal tècnic mitjà', barem retributiu A2-22-177-177, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2017/CC100/13200/12003, 12006, 12009, 12100, 12101, 15000 i 16000 del
Pressupost vigent."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001269-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis al lloc d'encarregat
servicis, referència núm. 3201, en el Servici de Comerç i Abastiments.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de data
3 d’agost del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de dotar el lloc d’encarregat/ada de servicis de la Secció
d’Abastiments, de l’oferiment realitzat per la Corporació, de la renúncia de ****** i de l’informe
de la cap del Servici de Comerç i Abastiment, inicien-se les actuacions pertinents a fi de, amb
efectes de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, adscriure
en comissió de servicis a ****** en el lloc de treball vacant i reservat a funcionari de carrera
'd’encarregat/ada servicis', referència número 3201, en el Servici de Comerç i Abastiment, Secció
d’Abastiments'.

SEGON. Hi ha lloc de treball vacant i reservat a funcionari de carrera 'd’encarregat/ada
Servicis', referència número 3201, adscrit orgànicament en el Servici de Comerç i Abastiments,
Secció d’Abastiments, barem retributiu C2-17-364-364, que exigeix per al seu exercici ostentar
la plaça o categoria d’oficial/a servicis i es troba definit en la vigent Relació de Llocs de Treball,
als efectes de la seua provisió, com a lloc a ocupar per concurs en convocatòria pública, encara
que, al trobar-se reservat a funcionari de carrera, s’estima pot ser ocupat temporalment per mitjà
de comissió de servicis.

TERCER. Realitzat oferiment al personal amb categoria d’oficial/a de servicis i una
vegada comprovats els correus remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat
oferiment, resulta que ha sol·licitat el trasllat al Servici de Comerç i Abastiments:

- ******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 1 de juny de
2006.
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- ******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 3 de
novembre de 2003, qui va renunciar al dit trasllat per mitjà de correu electrònic de data 2 d’agost
de 2017.

Per tant pot tramitar-se l'expedient per ser la Sra. ******, funcionària interina, de l'escala:
administració especial, subescala: servicis especials, classe: comeses especials, categoria:
oficial/a servicis i subgrup C2 de classificació professional que ocupa lloc de treball de 'Cos of.
servicis genèrics (PH-F1)', referència número 3484, barem retributiu C2-15-351-351, adscrit
orgànicament en el Servici de Comerç i Abastiments, Secció d’Abastiments, l’única funcionària
amb els requisits que ha sol·licitat el trasllat al lloc de treball objecte de l'expedient.

QUART. Aquesta adscripció en comissió de servicis proposada comporta la regularització
de les retribucions mensuals de la Sra. ****** conforme al barem retributiu C2-17-364-364
assignat al lloc de treball al qual se li adscriu.

Així mateix, comporta el seu cessament en el lloc de treball que ocupa en l’actualitat de
'Cos oficial servicis genèrics (PH-F1)', referència número 3484, en el Servici de Comerç i
Abastiments, Secció d’Abastiments, procedint efectuar reserva expressa de l’esmentat lloc de
treball a la interessada, als únics efectes que es deriven de la convocatòria d’un eventual procés
selectiu i/o a l’eventual reincorporació del funcionari de carrera que ostenta reserva del lloc de
treball d’encarregat/ada servicis', referència 3201 o a la futura convocatòria de la provisió
definitiva del lloc si deixara d’estar reservat.

CINQUÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis 
proposada, excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General
Municipal, des del 12  de setembre del 2017, inclosos els 3 triennis del subgrup C2 de

classificació professional, que consten reconeguts a la interessada en l’aplicació informàtica de

gestió de personal, quantificat en 1.452,43 €.

En conseqüència cal autoritzar i disposar gasto en quantia de 1.585,20 €, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2017/CC100/43120/12009, 12101, 12104, 12105 i 16000, i declarar
disponible crèdit en la quantia de 132,77 € en l’aplicació pressupostària
2017/CC100/43120/12006 segons l’operació de gasto núm. 2017/414.

Als fets descrits els són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l'article 33 del Decret 3/2017, de 13 de gener, del Consell, pel qual
s'aprova el Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció
pública valenciana, els nomenaments de personal funcionari interí s'efectuaran, amb caràcter
general, en llocs de treball corresponents a la categoria d'entrada en el cos, agrupació professional
funcionarial o escala corresponent.
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Als efectes del que disposa aquest decret, es consideraran llocs corresponents a la categoria
d’entrada aquells que tinguen assignat el menor nivell de complement competencial del lloc de
treball dins de l’interval de nivells en què estiguen classificats els llocs del cos, escala o
agrupació professional funcionarial de què es tracte.

Excepcionalment, podran efectuar-se nomenaments de personal funcionari interí en altres
llocs de treball quan per raons d'ubicació territorial, especificitat de les funcions o dèficit
d'efectius de personal en el cos, escala o agrupació professional funcionarial de què es tracte,
s'acredite documentalment en l'expedient la impossibilitat de cobrir-lo amb personal funcionari
de carrera, mitjançant algun dels sistemes de provisió voluntària i d'efectuar un nomenament per
millora d'ocupació.

TERCER. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garanteix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de
servicis que procedeix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva
legal per al personal funcionari de carrera amb reserva del lloc de treball que exerceix en cas
d’estar concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat excepte que
per la junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà per la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedeix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva, no podent-se romandre, en este últim supòsit més de sis
mesos en la situació de comissió de servicis. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis
d'un lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

No es pot romandre més de dos anys en comissió de servicis en lloc de treball no reservats
legalment, la forma de provisió dels quals siga la de concurs de mèrits. Els llocs de treball
coberts temporalment d’aquesta manera, seran inclosos, si és el cas, en la següent convocatòria
de provisió de lloc de les mateixes característiques o de característiques semblants, llevat que ho
impedisquen raons d’ordre legal o reglamentari, o per estar pendent del resultat d’un procediment
judicial.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 25

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

Així mateix, en el present supòsit l’adscripció en comissió de servicis finalitzarà si
concurrix qualssevol de les causes recollides per la normativa de cesse de personal interí.

QUART. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2017, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s'acorda: 

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord i pel termini màxim de dos anys, adscriure en comissió de servicis, per trobar-se el lloc de
treball reservat a funcionari de carrera, a ******, funcionària interina de l'escala: administració
especial, subescala: servicis especials, classe: comeses especials, categoria: Oficial/a servicis i
subgrup C2 de classificació professional, en el lloc de treball vacant, incompatible i reservat a
funcionari de carrera 'd’encarregat/ada servicis', referència número 3201, en el Servici de Comerç
i Abastiments, Secció d’Abastiments, per ser l’única funcionària que davant l'oferiment de
provisió efectuat, ho ha sol·licitat.

Segon. Amb els mateixos efectes, cessar simultàniament a ****** en el lloc de treball que
actualment ocupa de 'Cos oficial servicis genèrics (DE-PH)', referència número 3484 en el
Servici de Comerç i Abastiments, Secció d’Abastiments, lloc de treball que haurà de quedar-li
reservat als únics efectes que es deriven de la seua convocatòria en un eventual procés selectiu,
de l’eventual reincorporació del funcionari que en té la reserva i de la futura convocatòria de la
provisió definitiva del lloc de treball 'd’encarregat/ada servicis', referència 3201 en el cas de
resultar vacant sense reserva.

Tercer. Regularitzar les retribucions mensuals de la interessada conforme al barem
retributiu C2-17-364-364 del lloc de treball a què se li adscriu.

Quart. Autoritzar i disposar gasto a partir del 12 de setembre del 2017, en la quantia de
1.585,20 €, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/43120/12009, 12101,
12104, 12105 i 16000, i declarar disponible crèdit en la quantia de 132,77 € en l’aplicació
pressupostària 2017/CC100/43120/12006 segons l’operació de gasto núm. 2017/414."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000986-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa no accedir a la sol·licitud del Consorci Provincial de
Bombers de València d'autorització d'una comissió de servicis.

"HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. Mediante oficio de fecha 22 de mayo de 2017 del presidente delegado del
Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia, con entrada en esta Corporación el 19 de junio
siguiente, se ha solicitado a este Ayuntamiento la autorización de la adscripción en comisión de
servicios de D. ******, funcionario de carrera de esta Corporación, con la categoría de bombero,
para que pase a desempeñar las funciones de un puesto de trabajo vacante de bombero de esa
Entidad.

SEGUNDO. D. ****** ha manifestado su conformidad con la comisión de servicios que
se interesa mediante escrito de fecha 20 de junio de 2017.

TERCERO. Mediante informe de fecha 28 de junio de 2017 del jefe de servicio de la
Unidad de Intervención de Bomberos del Ayuntamiento de València, se informa:

'Vista la petición de comisión de servicios solicitada por el Consorcio Provincial de
Bomberos con número de expediente E-01101-2017-000986-00, que afecta al bombero D.
******, se indica lo siguiente:

Que la Unidad de Intervención a la cual está adscrito el bombero afectado, se encuentra

actualmente por debajo de los número de personal necesario para garantizar los mínimos

establecidos en la ciudad durante los 365 días al año.

Que del mes de julio hasta final de año tiene que realizar una vez descontadas las

vacaciones y las LD’s, 31 guardias más 4 de refuerzos.

Que la Unidad de Intervención no tiene medios efectivos para suplir la ausencia de este

bombero.

Analizado lo anterior y el detrimento que supone, se indica que por parte del

Departamento de Bomberos el informe es NEGATIVO, salvo que se garanticen con

servicios extraordinarios estas ausencias'.

CUARTO. Tras conceder trámite de audiencia en virtud del cual al interesado se le daba

traslado de la propuesta de acuerdo, este presenta escrito de alegaciones, dándose de nuevo

traslado del mismo al Departamento de Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y

Protección Civil, el cual en fecha 31 de julio de 2017 infoma lo siguiente:

'Vistas las alegaciones presentadas por el bombero D. ****** en relación al expediente

E-01101-2017-000986-00 por el que el Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia solicita

la autorización de la comisión de servicios del citado funcionario en esa Entidad, la Jefatura del

Departamento de Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil se

reitera en los motivos del rechazo contenidos en el informe de fecha 28 de junio de 2017 del jefe

de servicio de la Unidad de Intervención del Departamento de Bomberos del Ayuntamiento de

València. Asimismo, se insiste en que esta decisión podrá ser reconsiderada en el momento se

amplíe la correspondiente plaza de bombero que cubra la merma que supondría la comisión de

servicio al citado funcionario'.
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QUINTO. Las comisiones de servicios son una forma reglamentaria temporal de provisión

de puestos de trabajo por parte de funcionarios de carrera, según lo previsto en el artículo 104 de

la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y gestión de la función pública

valenciana, y el artículo 74 del Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y

movilidad del personal de la función pública valenciana, aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de

enero, del Consell, que establece que en la Administración local, las comisiones de servicios de

puestos de trabajo entre entidades locales, se iniciarán con la petición de la entidad local de

destino interesada, dirigida a la entidad local de origen, debiendo ser resueltas por el órgano

competente de la respectiva entidad local de destino interesada, con la conformidad de la entidad

local de origen en que la persona funcionaria preste sus servicios.

Consecuentemente, atendiendo a lo expuesto por el Departamento de Bomberos,
Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil, se estima procedente no acceder a
la solicitud formulada por el Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia.

SEXTO. El órgano competente para resolver el expediente es la Junta de Gobierno Local,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. No acceder a la solicitud formulada por el presidente delegado del Consorcio
Provincial de Bomberos de Valencia, mediante oficio de fecha 22 de mayo de 2017, con entrada
en esta Corporación en fecha 19 de junio de 2017, de autorización de la adscripción en comisión
de servicios de D. ******, funcionario de carrera de este Ayuntamiento con la categoría de
bombero, para que pase a desempeñar un puesto de trabajo de bombero de esa Entidad, en
atención a la fundamentación anteriormente expuesta y de conformidad con lo establecido en el

art. 74 del Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de

la función pública valenciana, aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, según

el cual las comisiones de servicio de puestos de trabajo entre entidades locales, se iniciarán con la

petición de la entidad local de destino interesada, dirigida a la entidad local de origen, debiendo

ser resueltas por el órgano competente de la respectiva entidad local de destino interesada, con la

conformidad de la entidad local de origen donde la persona funcionaria preste sus servicios."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000989-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa no accedir a la sol·licitud del Consorci Provincial de
Bombers de València d'autorització d'una comissió de servicis.

"HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Mediante oficio de fecha 22 de mayo de 2017 del presidente delegado del
Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia, con entrada en esta Corporación el 19 de junio
siguiente, se ha solicitado a este Ayuntamiento la autorización de la adscripción en comisión de
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servicios de D. ******, funcionario de carrera de esta Corporación, con la categoría de bombero,
para que pase a desempeñar las funciones de un puesto de trabajo vacante de bombero de esa
Entidad.

SEGUNDO. D. ****** ha manifestado su conformidad con la comisión de servicios que
se interesa mediante escrito de fecha 20 de junio de 2017.

TERCERO. Mediante informe de fecha 28 de junio de 2017 del jefe de servicio de la
Unidad de Intervención de Bomberos del Ayuntamiento de València, se informa:

'Vista la petición de comisión de servicios solicitada por el Consorcio Provincial de
Bomberos con número de expediente: E-01101-2017-000989-00, que afecta al bombero D.
******, se indica lo siguiente:  · Que la Unidad de Intervención a la cual está adscrito el

bombero afectado, se encuentra actualmente por debajo de los números de personal necesarios

para garantizar los mínimos establecidos en la ciudad durante los 365 días al año. · Que del mes

de julio hasta final de año tiene que realizar una vez descontadas las vacaciones y las LD’s, 31

guardias, más 4 de refuerzos. · Que la Unidad de Intervención no tiene medios efectivos para

suplir la ausencia de este bombero. · Analizado lo anterior y el detrimento que supone, se indica

que por parte del Departamento de bomberos el informe es NEGATIVO, salvo que se garanticen

con servicios extraordinarios estas ausencias'.

CUARTO. Tras conceder trámite de audiencia en virtud del cual al interesado se le daba
traslado de la propuesta de acuerdo, este presenta escrito de alegaciones, dándose de nuevo
traslado del mismo al Departamento de Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y
Protección Civil, el cual en fecha 31 de julio de 2017 infoma lo siguiente: 

'Vistas las alegaciones presentadas por el bombero D. ****** en relación al expediente
E-01101-2017-000989-00 por el que el Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia solicita
la autorización de la comisión de servicios del citado funcionario en esa Entidad, la Jefatura del
Departamento de Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil se
reitera en los motivos del rechazo contenidos en el informe de fecha 28 de junio de 2017 del jefe
de servicio de la Unidad de Intervención del Departamento de Bomberos del Ayuntamiento de
València. Asimismo, se insiste en que esta decisión podrá ser reconsiderada en el momento se
amplíe la correspondiente plaza de bombero que cubra la merma que supondría la comisión de

'servicio al citado funcionario .

QUINTO. Las comisiones de servicios son una forma reglamentaria temporal de provisión
de puestos de trabajo por parte de funcionarios de carrera, según lo previsto en el artículo 104 de
la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y gestión de la función pública
valenciana, y el artículo 74 del Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y
movilidad del personal de la función pública valenciana, aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de
enero, del Consell, que establece que en la Administración local, las comisiones de servicios de
puestos de trabajo entre entidades locales, se iniciarán con la petición de la entidad local de
destino interesada, dirigida a la entidad local de origen, debiendo ser resueltas por el órgano
competente de la respectiva entidad local de destino interesada, con la conformidad de la entidad
local de origen en que la persona funcionaria preste sus servicios.
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Consecuentemente, atendiendo a lo expuesto por el Departamento de Bomberos,
Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil, se estima procedente no acceder a
la solicitud formulada por el Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia.

SEXTO. El órgano competente para resolver el expediente es la Junta de Gobierno Local,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley7/1985, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. No acceder a la solicitud formulada por el pesidente delegado del Consorcio
Provincial de Bomberos de Valencia, mediante oficio de fecha 22 de mayo de 2017, con entrada
en esta Corporación en fecha 19 de junio de 2017, de autorización de la adscripción en comisión
de servicios de D. ******, funcionario de carrera de este Ayuntamiento con la categoría de
bombero, para que pase a desempeñar un puesto de trabajo de bombero de esa Entidad, en
atención a la fundamentación anteriormente expuesta y de conformidad con lo establecido en el
art. 74 del Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de
la función pública valenciana, aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, según
el cual las comisiones de servicio de puestos de trabajo entre entidades locales, se iniciarán con la
petición de la entidad local de destino interesada, dirigida a la entidad local de origen, debiendo
ser resueltas por el órgano competente de la respectiva entidad local de destino interesada, con la
conformidad de la entidad local de origen donde la persona funcionaria preste sus servicios."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000990-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa no accedir a la sol·licitud del Consorci Provincial de
Bombers de València d'autorització d'una comissió de servicis.

"HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Mediante oficio de fecha 22 de mayo de 2017 del presidente delegado del
Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia, con entrada en esta Corporación el 19 de junio
siguiente, se ha solicitado a este Ayuntamiento la autorización de la adscripción en comisión de
servicios de D. ******, funcionario de carrera de esta Corporación, con la categoría de bombero,
para que pase a desempeñar las funciones de un puesto de trabajo vacante de bombero de esa
Entidad.

SEGUNDO. D. ****** ha manifestado su conformidad con la comisión de servicios que
se interesa mediante escrito de fecha 20 de junio de 2017.

TERCERO. Mediante informe de fecha 28 de junio de 2017 del jefe de servicio de la
Unidad de Intervención de Bomberos del Ayuntamiento de València, se informa: 

'Vista la petición de comisión de servicios solicitada por el Consorcio Provincial de
Bomberos con número de expediente: E-01101-2017-000990-00, que afecta al bombero D.
******, se indica lo siguiente: · Que la Unidad de Intervención a la cual está adscrito el
bombero afectado, se encuentra actualmente por debajo de los números de personal necesarios
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para garantizar los mínimos establecidos en la ciudad durante los 365 días al año. · Que del mes
de julio hasta final de año tiene que realizar una vez descontadas las vacaciones y las LD’s, 32
guardias, más 3 de refuerzos. · Que la Unidad de Intervención no tiene medios efectivos para
suplir la ausencia de este bombero. · Analizado lo anterior y el detrimento que supone, se indica
que por parte del Departamento de Bomberos el informe es NEGATIVO, salvo que se garanticen

'.con servicios extraordinarios estas ausencias

CUARTO. Tras conceder trámite de audiencia en virtud del cual al interesado se le daba
traslado de la propuesta de acuerdo, este presenta escrito de alegaciones, dándose de nuevo
traslado del mismo al Departamento de Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y
Protección Civil, el cual en fecha 31 de julio de 2017 infoma lo siguiente: 

'Vistas las alegaciones presentadas por el bombero D. ****** en relación al expediente
E-01101-2017-000990-00 por el que el Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia solicita
la autorización de la comisión de servicios del citado funcionario en esa Entidad, la Jefatura del
Departamento de Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil se
reitera en los motivos del rechazo contenidos en el informe de fecha 28 de junio de 2017 del jefe
de servicio de la Unidad de Intervención del Departamento de Bomberos del Ayuntamiento de
València. Asimismo, se insiste en que esta decisión podrá ser reconsiderada en el momento se
amplíe la correspondiente plaza de bombero que cubra la merma que supondría la comisión de

'servicio al citado funcionario .

QUINTO. Las comisiones de servicios son una forma reglamentaria temporal de provisión
de puestos de trabajo por parte de funcionarios de carrera, según lo previsto en el artículo 104 de
la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de ordenación y gestión de la función pública
valenciana, y el artículo 74 del Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y
movilidad del personal de la función pública valenciana, aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de
enero, del Consell, que establece que en la Administración local, las comisiones de servicios de
puestos detrabajo entre entidades locales, se iniciarán con la petición de la entidad local de
destino interesada, dirigida a la entidad local de origen, debiendo ser resueltas por el órgano
competente de la respectiva entidad local de destino interesada, con la conformidad de la entidad
local de origen en que la persona funcionaria preste sus servicios.

Consecuentemente, atendiendo a lo expuesto por el Departamento de Bomberos,
Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil, se estima procedente no acceder a
la solicitud formulada por el Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia.

SEXTO. El órgano competente para resolver el expediente es la Junta de Gobierno Local,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. No acceder a la solicitud formulada por el presidente delegado del Consorcio
Provincial de Bomberos de Valencia, mediante oficio de fecha 22 de mayo de 2017, con entrada
en esta Corporación en fecha 19 de junio de 2017, de autorización de la adscripción en comisión
de servicios de D. ******, funcionario de carrera de este Ayuntamiento con la categoría de
bombero, para que pase a desempeñar un puesto de trabajo de bombero de esa Entidad, en
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atención a la fundamentación anteriormente expuesta y de conformidad con lo establecido en el
art. 74 del Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de
la función pública valenciana, aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, según
el cual las comisiones de servicio de puestos de trabajo entre entidades locales, se iniciarán con la
petición de la entidad local de destino interesada, dirigida a la entidad local de origen, debiendo
ser resueltas por el órgano competente de la respectiva entidad local de destino interesada, con la
conformidad de la entidad local de origen donde la persona funcionaria preste sus servicios."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000991-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa no accedir a la sol·licitud del Consorci Provincial de
Bombers de València d'autorització d'una comissió de servicis.

"HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Mediante oficio de fecha 1 de junio de 2017 del presidente delegado del
Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia, con entrada en esta Corporación el 19 de junio
siguiente, se ha solicitado a este Ayuntamiento la autorización de la adscripción en comisión de
servicios de D. ******, funcionario de carrera de esta Corporación, con la categoría de cabo de
Bomberos (DEB-PH-NFB), para que pase a desempeñar las funciones de un puesto de trabajo
vacante de cabo de esa Entidad.

SEGUNDO. D. ****** ha manifestado su conformidad con la comisión de servicios que
se interesa mediante escrito de fecha 20 de junio de 2017.

TERCERO. Mediante informe de fecha 28 de junio de 2017 del jefe de servicio de la
Unidad de Intervención de Bomberos del Ayuntamiento de València, se informa:

'Vista la petición de comisión de servicios solicitada por el Consorcio Provincial de
Bomberos con número de expediente: E-01101-2017-000991-00, que afecta al cabo de bomberos
D. ******, se indica lo siguiente: · Que la Unidad de Intervención a la cual está adscrito el cabo

afectado, se encuentra actualmente con el número justo de personal necesario para garantizar

los mínimos establecidos en la ciudad durante los 365 días al año. · Que del mes de julio hasta

final de año tiene que realizar una vez descontadas las vacaciones y las LD’s, 33 guardias, más

4 de refuerzos. · Que la Unidad de Intervención no tiene medios efectivos para suplir la ausencia

de este cabo. · Analizado lo anterior y el detrimento que supone, se indica que por parte del

Departamento de Bomberos el informe es NEGATIVO, salvo que se garanticen con servicios

extraordinarios estas ausencias, o se nombre un cabo por mejora de empleo y se amplíe una

plaza de bombero'.

CUARTO. Tras conceder trámite de audiencia en virtud del cual al interesado se le daba

traslado de la propuesta de acuerdo, éste presenta escrito de alegaciones, dándose de nuevo

traslado del mismo al Departamento de Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y

Protección Civil, el cual en fecha 31 de julio de 2017 infoma lo siguiente: 
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'Vistas las alegaciones presentadas por el bombero D. ****** en relación al expediente
E-01101-2017-000991-00 por el que el Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia solicita
la autorización de la comisión de servicios del citado funcionario en esa Entidad, la Jefatura del
Departamento de Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil se
reitera en los motivos del rechazo contenidos en el informe de fecha 28 de junio de 2017 del jefe
de servicio de la Unidad de Intervención del Departamento de Bomberos del Ayuntamiento de
València. Asimismo, se insiste en que esta decisión podrá ser reconsiderada en el momento se
amplíe la correspondiente plaza de bombero que cubra la merma que supondría la comisión de
servicio al citado funcionario'.

QUINTO. Las comisiones de servicios son una forma reglamentaria temporal de provisión
de puestos de trabajo por parte de funcionarios de carrera, según lo previsto en el artículo 104 de
la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y gestión de la función pública
valenciana, y el artículo 74 del Reglamentode selección, provisión de puestos de trabajo y
movilidad del personal de la funciónpública valenciana, aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de
enero, del Consell, que establece que en la Administración local, las comisiones de servicios de
puestos de trabajo entre entidades locales, se iniciarán con la petición de la entidad local de
destino interesada, dirigida a la entidad local de origen, debiendo ser resueltas por el órgano
competente de la respectiva entidad local de destino interesada, con la conformidad dela entidad
local de origen en que la persona funcionaria preste sus servicios.

Consecuentemente, atendiendo a lo expuesto por el Departamento de Bomberos,
Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil, se estima procedente no acceder a
la solicitud formulada por el Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia.

SEXTO. El órgano competente para resolver el expediente es la Junta de Gobierno Local,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley7/1985, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. No acceder a la solicitud formulada por el presidente delegado del Consorcio
Provincial de Bomberos de Valencia, mediante oficio de fecha 1 de junio de 2017, con entrada en
esta Corporación en fecha 19 de junio de 2017, de autorización de la adscripción en comisión de
servicios de D. ******, funcionario de carrera de este Ayuntamiento con la categoría de cabo de
Bomberos, para que pase a desempeñar un puesto de trabajo de cabo de esa Entidad, en atención
a la fundamentación anteriormente expuesta y de conformidad con lo establecido en el art. 74 del
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función
pública valenciana, aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, según el cual las
comisiones de servicio de puestos de trabajo entre entidades locales, se iniciarán con la petición
de la entidad local de destino interesada, dirigida a la entidad local de origen, debiendo ser
resueltas por el órgano competente de la respectiva entidad local de destino interesada, con la
conformidad de la entidad local de origen donde la persona funcionaria preste sus servicios."
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20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001155-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la reestructuració dels Servicis de Patrimoni i de Vivenda.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
14 de juliol del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la sol·licitud de la regidora delegada de Gestió de Patrimoni Municipal i
Vivenda de data 5 de juliol del 2017 que comporta reestructuració de llocs de treball entre els
Servicis de Patrimoni i de Vivenda, inicien-se les actuacions pertinents a fi de, amb efectes del
dia de l’acord que s’adopte, dur a terme l’esmentada reestructuració, mantenint l’actual
adscripció orgànica dels llocs de treball en el Servici de Patrimoni, en tant es produïsca
l’aprovació del Pressupost per al 2018.

Així mateix, trasllade’s el present expedient als interessats a fi que en el termini de 10 dies
puguen al·legar i presentar els documents i justificacions que estimen convenients, de conformitat
amb l’article 82 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les
Administracions Públiques'.

SEGON. La regidora delegada de Vivenda ha conformat el Servici amb una 'Secció
Administrativa' i una 'Secció Técnica', ha establert les seues competències i la seua proposta
actualment en tràmit comporta la supressió del Servici de Patrimoni de les unitats: Secció de
Manteniment i Administració de Vivendes i Secció Tècnica de Patrimoni unitats que passen a
dependre del Servici de Vivenda amb la denominació: Secció Administrativa i Secció Tècnica,
respectivament.

TERCER. Pel que fa a la dotació de personal de les unitats s’ha proposat l’adscripció
temporal del següent personal:

En el Servici de Vivenda, a ****** funcionari de carrera de l'Escala: Administració
General, Subescala: Auxiliar, Categoria: Auxiliar Administratiu i subgrup C2 de classificació
professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa 'd’Auxiliar
administratiu', referència número 605 que exercix.

En la Secció Administrativa del Servici de Vivenda:

A ******, funcionària de carrera de l'Escala: Administració General, Subescala: Tècnica,
Categoria: Tècnica Administració General i subgrup A1 de classificació professional, per a
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Cap secció (TD)', referència
número 8767 que exercix.

A ******, funcionària interina de l'Escala: Administració General, Subescala: Tècnica,
Categoria: Tècnica Administració General i subgrup A1 de classificació professional, per a
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Personal tècnic superior AG',
referència número 6575 que exercix.
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A ******, funcionària interina de l'Escala: Administració General, Subescala: Tècnica,
Categoria: Tècnica Administració General i subgrup A1 de classificació professional, per a
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Personal tècnic superior AG',
referència número 5905 que exercix.

A ******, funcionària de carrera de l'Escala: Administració General, Subescala:
Administrativa, Categoria: Administrativa i subgrup C1 de classificació professional, per a
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Cap negociat administratiu',
referència número 229 que exercix.

A ******, funcionària de carrera de l'Escala: Administració General, Subescala: Auxiliar,
Categoria: Auxiliar Administrativa i subgrup C2 de classificació professional, per a l’exercici de
les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa 'd’Auxiliar administratiu/iva', referència
número 494 que exercix.

A ******, funcionària interina de l'Escala: Administració General, Subescala: Auxiliar,
Categoria: Auxiliar Administrativa i subgrup C2 de classificació professional, per a l’exercici de
les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa 'd’Auxiliar administratiu/iva', referència
número 6563 que exercix.

A ******, funcionària interina de l'Escala: Administració General, Subescala: Auxiliar,
Categoria: Auxiliar Administrativa i subgrup C2 de classificació professional, per a l’exercici de
les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa 'd’Auxiliar administratiu/iva', referència
número 7532 que exercix.

En la Secció Tècnica del Servici de Vivenda, a ****** funcionari de carrera de l'Escala:
Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe: Superior, Categoria: Arquitecte i subgrup
A1 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que
ocupa de 'Cap secció adjunta cap servici (TD)', referència número 1053 que exercix.

Així mateix es proposa mantenir inicialment l’adscripció orgànica dels llocs de treball en
les unitats del Servici de Patrimoni, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva dels
llocs de treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del Pressupost per al
2018, moment en què els interessats resultaran adscrits provisionalment en els llocs de treball.

QUART. L’anterior proposta s’ha posat en coneixement dels interessats, i únicament la
Sra. ****** ha manifestat que donat que la proposta consistix en mantenir el mateix lloc que té
adjudicat per concurs i continuar duent les mateixes matèries no entén que dega variar la seua
condició de concursada amb l’aprovació del Pressupost per al 2018.

Una vegada comprovats els antecedents obrants en el Servici s’ha constatat que, encara que
l’adscripció per concurs el 8 de juny de 2015 de la interessada va ser en el lloc de treball que
actualment ocupa, directament adscrit al Servici de Patrimoni, anteriorment va ser adscrita per
acord de la Junta de Govern Local d’11 d’abril de 2008 amb destinació en el Servici de
Patrimonio per a prestar servici en la Secció de Manteniment i Administració de Vivendes, així
mateix la memòria que la interessada va presentar en el moment de concursar al lloc de treball de
cap secció (TD) que ocupa versava al voltant de la Secció de Manteniment i Administració de
Vivendes, per tant la reorganització únicament comporta un canvi de dependència orgànica de la
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unitat, sense que varien les competències de la Secció en el seu conjunt, pel que s’estima allò que
enté la Sra. ******, que malgrat el trasllat, continuarà adscrita definitivament al lloc de treball
8767.

CINQUÉ. El present trasllat s’efectuarà inicialment mantenint l’adscripció orgànica dels
llocs de treball en les actuals unitats del Servici de Patrimoni i no suposa modificació de crèdit en
aplicacions pressupostàries diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de
Personal en el Pressupost per a 2017 (OG 1/2017), per quant no hi ha un canvi de barem
retributiu, ni una modificació de l’adscripció orgànica dels llocs de treball que ocupen els
interessats i, en conseqüència, no s’estima necessària la remissió del mateix al Servici Fiscal
Gastos de la Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. L'article 5 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic,
disposa que correspon a cada Administració Pública delimitar, en el seu respectiu àmbit
competencial, les unitats administratives que configuren els òrgans administratius propis de les
especialitats derivades de la seva organització.

QUART. L’article 81 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula la mobilitat en cas de reestructuració
orgànica disposa, 'plantejada la reestructuració d'un o de diversos servicis, amb el personal
preexistent en estos, i quan la mateixa implique modificació de les condicions de treball, o del
contingut i característiques essencials dels llocs de treball ocupats, s'intentarà la reordenació
d'efectius de manera voluntària i en defecte d'això, s'elevaran les al·legacions presentades pel
personal disconforme, juntament amb informe del Servici de Personal i quants informes dels
Servicis afectats s'estimen necessaris a la Mesa General de Negociació, a l’objecte que per la
mateixa es designe el personal objecte dels trasllats forçosos.

El personal afectat, voluntari o no, serà adscrit temporalment, mantenint l'adscripció
orgànica del lloc de treball que exerceix en la unitat d'origen. Aquesta adscripció temporal
finalitzarà mitjançant l'adscripció orgànica definitiva del lloc de treball que s'exercisca en la
unitat de destinació en el Capítol 1 de gastos de personal del pressupost i la relació de llocs de
treball del següent exercici econòmic i el personal funcionari de carrera quedarà adscrit amb
caràcter provisional al lloc de treball exercit'.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, s'acorda:
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Primer. Amb efectes des del dia del present acord modificar l’organigrama en el sentit de
suprimir del Servici de Patrimoni la Secció de Manteniment i Administració de Vivendes i la
Secció Tècnica de Patrimoni, unitats que passen a configurar el Servici de Vivenda amb la
denominació de Secció Vivenda i Secció Tècnica, amb les següents competències:

Secció Administrativa, les pròpies d’una secció administrativa, en particular:

Rehabilitació Cabanyal-Canyamelar i Gestió de Vivendes.
Ajudes, lloguer i pobresa energètica.
Relacions amb la Conselleria.
Suport Llei funció social de l'habitatge.
Registre demandants.
Registre Ofertes.
Registre Habitatge Deshabitat.

Secció Tècnica:

Rehabilitació Cabanyal-Canyamelar i posteriors Arrus.
Actuacions singulars.
Habitatges i Allotjaments.
Habitatge Jove.
Pla estratègic.
Concursos-cooperatives

SEGON. Amb els mateixos efectes, adscriure temporalment i mantenir inicialment
l’adscripció orgànica dels llocs de treball que ocupen en les unitats del Servici de Patrimoni, en
tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva dels llocs de treball en el Servici de nova
destinació amb ocasió de l’aprovació del Pressupost per al 2018, als seguent personal:

  En el Servici de Vivenda, a ****** funcionari de carrera de l'Escala: Administració
General, Subescala: Auxiliar, Categoria: Auxiliar Administratiu i subgrup C2 de classificació
professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa 'd’Auxiliar
administratiu', referècia número 605 que exercix.

En la Secció Administrativa del Servici de Vivenda:

A ******, funcionària de carrera de l'Escala: Administració General, Subescala: Tècnica,
Categoria: Tècnica Administració General i subgrup A1 de classificació professional, per a
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Cap secció (TD)', referència
número 8767 que exercix.

A ******, funcionària interina de l'Escala: Administració General, Subescala: Tècnica,
Categoria: Tècnica Administració General i subgrup A1 de classificació professional, per a
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Personal tècnic superior AG',
referència número 6575 que exercix.

A ******, funcionària interina de l'Escala: Administració General, Subescala: Tècnica,
Categoria: Tècnica Administració General i subgrup A1 de classificació professional, per a
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l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Personal tècnic superior AG',
referència número 5905 que exercix.

A ******, funcionària de carrera de l'Escala: Administració General, Subescala:
Administrativa, Categoria: Administrativa i subgrup C1 de classificació professional, per a
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Cap negociat administratiu',
referència número 229 que exercix.

A ******, funcionària de carrera de l'Escala: Administració General, Subescala: Auxiliar,
Categoria: Auxiliar Administrativa i subgrup C2 de classificació professional, per a l’exercici de
les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa 'd’Auxiliar administratiu/iva', referència
número 494 que exercix.

A ******, funcionària interina de l'Escala: Administració General, Subescala: Auxiliar,
Categoria: Auxiliar Administrativa i subgrup C2 de classificació professional, per a l’exercici de
les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa 'd’Auxiliar administratiu/iva', referència
número 6563 que exercix.

A ******, funcionària interina de l'Escala: Administració General, Subescala: Auxiliar,
Categoria: Auxiliar Administrativa i subgrup C2 de classificació professional, per a l’exercici de
les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa 'd’Auxiliar administratiu/iva', referència
número 7532 que exercix.

En la Secció Tècnica del Servici de Vivenda, a ****** funcionari de carrera de l'Escala:
Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe: Superior, Categoria: Arquitecte i subgrup
A1 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que
ocupa de 'Cap secció adjunta cap servici (TD)', referència número 1053 que exercix.

Tercer. Mantenir les actuals retribucions mensuals dels interessats corresponents als llocs
de treball que ocupen amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/93300/12000,
12003, 12004, 12006, 12009, 12100, 12101, 15000 i 16000 del Pressupost vigent."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2017-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
MESA DE CONTRACTACIÓ. Proposa declarar vàlid el procediment per a contractar el servici
de prevenció, detecció i tractament del programa municipal ‘Absentisme escolar’ a la ciutat de
València, classificar les proposicions i requerir l'oferta econòmicament més avantatjosa
prèviament a l'adjudicació del contracte.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de mayo de 2017, aprobó
contratar la prestación del servicio de prevención, detección y tratamiento del programa
municipal de 'Absentismo escolar' en la ciudad de València, según las características que se
establecen en el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto al amparo de
lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante
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TRLCSP, por un importe de 668.173,84 €, exento de IVA, a la baja; aprobó los pliegos de
prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han de regir la
contratación, aprobó el gasto plurianual correspondiente y acordó proceder a la apertura del
procedimiento de adjudicación. 

II. El anuncio de licitación, al estar el presente procedimiento sujeto a regulación
armonizada, fue enviado al Diario Oficial de la Unión Europea el día 30 de mayo de 2017 y,
asimismo se publicó en el Boletín Oficial del Estado y en el Perfil de Contratante de la
Corporación, finalizando el plazo de presentación de proposiciones, a las doce horas del día 20
de julio de 2017, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del
TRLCSP.

III. Dentro del plazo de presentación de proposiciones tuvieron entrada siete proposiciones,
formuladas por las siguientes empresas:

ORDEN

PRESENTACIÓN

EMPRESAS LICITADORAS

1º AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL

2º EDUCO SERVICIOS Y PROYECTOS EDUCATIVOS, SL

3º FUNDACION ADSIS; FUNDACIÓN ITAKA ESCOLAPIOS; FUNDACIÓN ARCA DE NOÉ; ASOCIACIÓN
PERIFERIA y ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA ESCOLAPIA. UTE

4º POVINET, SCV

5º VALORIZA SERVICIOS A LA DEPENDENCIA, SL

6º CASTELL COOP. V.

7º BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, SL

Todas fueron admitidas por la Mesa de Contratación en el acto interno de apertura de los
sobres de documentación (SOBRE Nº. 1), celebrado el día 25 de julio de 2017, concediéndole
plazo a las empresas para subsanar los defectos de documentación de que adolecen, que
posteriormente fueron debidamente subsanados; fijando la apertura pública del sobre de
documentación relativa a los criterios dependientes de un juicio de valor para el día 1 de agosto
de 2017 a las 12 horas, publicándose en el Perfil de Contratante.

El día y hora señalados, tuvo lugar el acto público de apertura de los sobres relativos a los
criterios dependientes de un juicio de valor (SOBRE Nº. 2). La Mesa en dicho acto procede a su
apertura, admite la documentación contenida en los mismos y considera conveniente que el
personal técnico municipal informe, por lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 160.1 del
TRLCSP, se solicita informe al Servicio de Educación.

Por el Servicio de Educación, el 4 de agosto de 2017, se emite un informe, que se da por
reproducido por razones de economía procedimental, en el que concluye, una vez valorados los
criterios dependientes de un juicio de valor referenciado en la cláusula 12ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares, que el total de las puntuaciones asignadas a cada empresa es:
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  CRITERIOS DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR

(SOBRE Nº. 2)

 

ORDEN

PRESENTACIÓN
EMPRESAS LICITADORAS

PUNTUACIÓN

TOTAL

1º AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL 16

2º EDUCO SERVICIOS Y PROYECTOS EDUCATIVOS, SL 37

3º FUNDACION ADSIS; FUNDACIÓN ITAKA ESCOLAPIOS; FUNDACIÓN ARCA DE NOÉ;
ASOCIACIÓN PERIFERIA y ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA ESCOLAPIA. UTE 

9

4º POVINET, SCV 29

5º VALORIZA SERVICIOS A LA DEPENDENCIA, SL 14

6º CASTELL COOP. V. 12

7º BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, SL 16

Tras la evaluación de la documentación relativa a los criterios dependientes de un juicio de
valor formulada por el mencionado Servicio, se convocó, por la Mesa de Contratación en sesión
celebrada el 22 de agosto de 2017 en los términos establecidos en la cláusula 17 del pliego de
cláusulas administrativas particulares, el acto de apertura de los criterios evaluables de forma
automática (SOBRE Nº. 3), quedando fijado para el día 1 de septiembre de 2017, a las 11.30
horas, y dejando constancia de ello en el expediente.

En el día y hora señalados, tuvo lugar el acto público de apertura del SOBRE Nº. 3
(criterios evaluables de forma automática), en el que previamente a la apertura de los sobres, se
dio lectura a las puntuaciones correspondientes a la valoración de los criterios dependientes de un
juicio de valor. La Mesa en dicho acto admite las proposiciones y considera conveniente que las
mismas sean informadas por el Servicio Económico-Presupuestario.

Por el Servicio Económico-Presupuestario, el 12 de septiembre de 2017, se emite un
informe en relación a los criterios evaluables de forma automática establecidos en el pliego de
cláusulas administrativas particulares, siendo el total de las puntuaciones asignadas a cada
empresa el siguiente:
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  CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

(SOBRE Nº. 3)

 

ORDEN

PRESENTACIÓN

 

EMPRESAS LICITADORAS

 

PUNTUACIÓN TOTAL

1º AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL 51

2º EDUCO SERVICIOS Y PROYECTOS EDUCATIVOS, SL 26,20

3º FUNDACION ADSIS; FUNDACIÓN ITAKA ESCOLAPIOS; FUNDACIÓN ARCA DE
NOÉ; ASOCIACIÓN PERIFERIA y ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA ESCOLAPIA.
UTE

0,13

4º POVINET, SCV 14,56

5º VALORIZA SERVICIOS A LA DEPENDENCIA, SL 26,16

6º CASTELL COOP. V. 1,94

7º BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, SL 30,86

Ante los informes de evaluación de las proposiciones efectuados por el Servicio de
Educación y por el Servicio Económico-Presupuestario, atendiendo a los criterios establecidos en
el pliego de cláusulas administrativas particulares, las proposiciones obtienen las siguientes
puntuaciones ordenadas por orden decreciente:

ORDEN  EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

SOBRE Nº. 2

PUNTOS 

SOBRE Nº. 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1 AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL 16 51 67,00

2 EDUCO SERVICIOS Y PROYECTOS EDUCATIVOS, SL 37 26,2 63,20

3 BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, SL 16 30,86 46,86

4 POVINET, SCV 29 14,56 43,56

5 VALORIZA SERVICIOS A LA DEPENDENCIA, SL 14 26,16 40,16

6 CASTELL COOP. V. 12 1,94 13,94

7 FUNDACION ADSIS; FUNDACIÓN ITAKA ESCOLAPIOS;
FUNDACIÓN ARCA DE NOÉ; ASOCIACIÓN PERIFERIA y
ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA ESCOLAPIA. UTE

9 0,13 9,13

IV. La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 19 de septiembre de 2017, acuerda
que la oferta económicamente más ventajosa atendiendo a los criterios establecidos en la cláusula
12ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a los mencionados informes
del Servicio de Educación y del Servicio Económico-Presupuestario, es la presentada por la
empresa AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL, con CIF B-53741815, quien se obliga al
cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja única de 10,51 %, aplicable al presupuesto
base de licitación establecido en el apartado 5 del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas
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particulares, lo que alcanza un importe total de 597.948,77 €, exento de IVA, y la procedencia de
requerir a la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 151, 161 y 320 del
TRLCSP.

V. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto en
los artículos 157 a 161 del TRLCSP, para contratar la prestación del servicio de prevención,
detección y tratamiento del programa municipal de 'Absentismo escolar' en la ciudad de
València, según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Las proposiciones presentadas obtienen la siguiente clasificación atendiendo a
los informes emitidos por el Servicio de Educación y el Servicio Económico-Presupuestario, que
se encuentran a disposición de los interesados, conforme a los criterios establecidos en la
cláusula 12ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, ordenadas por orden
decreciente:

ORDEN  EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

SOBRE Nº. 2

PUNTOS 

SOBRE Nº. 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1 AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL 16 51 67,00

2 EDUCO SERVICIOS Y PROYECTOS EDUCATIVOS, SL 37 26,2 63,20

3 BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, SL 16 30,86 46,86

4 POVINET, SCV 29 14,56 43,56

5 VALORIZA SERVICIOS A LA DEPENDENCIA, SL 14 26,16 40,16

6 CASTELL COOP. V. 12 1,94 13,94

7 FUNDACION ADSIS; FUNDACIÓN ITAKA ESCOLAPIOS;
FUNDACIÓN ARCA DE NOÉ; ASOCIACIÓN PERIFERIA y
ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA ESCOLAPIA. UTE

9 0,13 9,13

Tercero. Requerir, en su calidad de licitadora que ha presentado la oferta económicamente
más ventajosa, a la mercantil AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL, con CIF B-53741815,
quien se obliga al cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja única de 10,51 %,
aplicable al presupuesto base de licitación establecido en el apartado 5 del Anexo I del pliego de
cláusulas administrativas particulares, lo que alcanza un importe total de 597.948,77 €, exento de
IVA, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación del
presente requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del TRLCSP,
constituya en los términos establecidos en la cláusula 19 del pliego de cláusulas administrativas
particulares la garantía definitiva por importe de 29.897,44 €, equivalente al 5 % del importe de
adjudicación, IVA excluido, procediéndose por el Ayuntamiento a verificar vía telemática a la
Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que se
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, e
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igualmente comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento. Del mismo modo, en dicho plazo, deberá presentar el alta en el IAE, en el
epígrafe correspondiente, acompañado de copia del último recibo pagado y declaración de la
contratista de que no se ha dado de baja, conforme a lo dispuesto en la cláusula 18ª del
mencionado pliego.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

La empresa AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL, en el mismo plazo deberá presentar la
documentación relativa a la capacidad y solvencia a que se hace referencia en los apartados a) a
h) de la cláusula 13 en relación a la 18 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Asimismo deberá presentar la documentación acreditativa de la efectiva disposición de los
medios que se comprometió a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, y que se encuentran
relacionados en el apartado 13 del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta. 

Cuarto. El gasto de carácter plurianual del presente contrato, una vez adjudicado de
597.948,77 €, se realizará con cargo a la aplicación ME280 32300 22799 del vigente
Presupuesto, según propuesta de gastos núm. 2017/00053, items 2017/009630, 2018/002090 y
2019/001390, subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos
presupuestos.

Quinto. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a la licitadora que ha presentado la
oferta económicamente más ventajosa al fax indicado por la misma, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula 18 del pliego de cláusulas administrativas particulares."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2016-000184-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat contra
els plecs de clàusules administratives particulars i de prescripcions tècniques que regixen la
contractació de la prestació del servici de redacció del ‘Projecte bàsic del parc de les Coves
Carolines a Benimàmet’.

"HECHOS

I. Por Resolución CF-1046, de fecha 10 de mayo de 2017, dictada por el concejal de
Servicios Centrales en virtud de delegación de la Junta de Gobierno Local adoptada por acuerdo
4 de fecha 8 de septiembre de 2016, se aprobó contratar la prestación del servicio de redacción
del 'Proyecto básico del parque de Cuevas Carolinas en Benimámet', según las características que
establece el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto, aprobar los
pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han de regir la
licitación, aprobar el correspondiente gasto y proceder a la apertura del procedimiento de
adjudicación.
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II. El anuncio de licitación se publicó en el BOP el 6 de junio de 2017, estableciéndose un
plazo para la presentación de ofertas de quince dias naturales siguientes a la publicación del
citado anuncio, finalizando, por lo tanto, el plazo de presentación de proposiciones el 21 de junio
de 2017.

III. En fecha 22 de junio de 2017, tiene lugar el acto interno de la Mesa de Contratación en
el que se procede a la apertura de los sobres de documentación (sobre nº. 1), y en fecha 30 de
junio de 2017, asimismo la Mesa de Contratación, procede a la apertura del sobre de
documentación relativa a los criterios dependientes de un juicio de valor, solicitándose informe al
Servicio de Proyectos Urbanos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 160.1 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto de 3/2011, de
14 de noviembre.

IV. Mediante escrito, presentado en fecha 21 de junio de 2017, con Registro General de
Entrada nº. 00110/2017/061841, por D. Baldomero Segura García del Río, en su calidad de
decano del COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA, en nombre y representación del COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS
AGRÓNOMOS DE LEVANTE, se interpone recurso de reposición contra las titulaciones
contenidas en el apartado 13 'Solvencia Técnica' del Anexo I del pliego de cláusulas
administrativas particulares, y contra el pliego de prescripciones técnicas en lo que se relaciona
con el mencionado apartado 13 del Anexo I, que rige el procedimiento de contratación
04101/184-SER/2016, 'Contrato para la prestación del servicio de redacción del proyecto básico
del parque de Cuevas Carolinas en Benimámet'. En dicho apartado figura lo siguiente:

'Compromiso de adscripción de medios:

Procede: [SI]

Las personas o empresas licitadoras deberán completar la acreditación de su solvencia
mediante el compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los siguientes medios
personales:

Persona con la titulación de Arquitectura o Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, o
nivel 3: Master equivalente según el Marco Español de Cualificaciones para la Educación
Superior, que actuará como Directora de la redacción del Proyecto, coordinadora general
del equipo, e interlocutora del equipo ante el Ayuntamiento de València.
Persona con la titulación de Arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica de Obras Públicas
o nivel 2: Grado equivalente según el Marco Español de Cualificaciones para la
Educación Superior.
Persona con la titulación de Licenciado en Ciencias Ambientales, o nivel 3: Master
equivalente según el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.
Persona con la titulación de Ingeniería Industrial o nivel 3: Master equivalente según el
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.
Persona con la titulación de Licenciado en Geografía e Historia, Arqueólogo/a, o nivel 3:
Master equivalente según el Marco Español de Cualificaciones para la Educación
Superior.
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Este equipo interdisciplinario tendrá responsabilidad individualizada de las partes del
contrato de sus respectivas competencias, y responderá conjuntamente del trabajo contratado'.

Por otra parte, el apartado 4.1 del pliego de prescripciones técnicas establece:

'4. TRABAJOS A REALIZAR.

4.1. Equipo requerido

El equipo redactor del proyecto básico, estará a lo dispuesto en el artículo 78 del TRLCSP
en cuanto a los requisitos de capacidad, compatibilidad y solvencia profesional, técnica o
científica.

El equipo requerido estará compuesto como mínimo por:

- Arquitecto/a o Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos.

- Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a de la Edificación, o Ingeniero/a técnico/a de Obras

Públicas.

- Licenciado/a o Grado en Ciencias Ambientales.

- Ingeniero/a Industrial o Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales.

- Licenciado/a en Geografía e Historia, Arqueólogo/a'.

El interesado plantea su disconformidad con la redacción de dichos apartados, en cuanto a
las titulaciones académicas y profesionales que debe disponer el equipo mínimo obligatorio con
que deberá contar la empresa adjudicataria. Al respecto el recurrente expone que: '(…) no se
incluye a los Ingenieros Agrónomos en el equipo técnico encargado de la redacción del proyecto

', y que '(…) básico del parque la exclusión de la titulación de Ingeniero Agrónomo para integrar
el equipo multidisciplinar requerido, supone vulnerar el principio de igualdad, pues se reconoce
el acceso a diversas titulaciones cuyos conocimientos no son más amplios ni específicos que los

'. Por todo ello solicita que se  'que ofrece la titulación de Ingeniero Agrónomo acuerde la
inclusión de la titulación de Ingeniero Agrónomo o nivel 3: Master equivalente según el Marco
Español de Cualificaciones para la Educación Superior, entre las que han de integrar el equipo

'multidisciplinar encargado de redactar el proyecto .

V. Dado el contenido del recurso se solicita por parte del Servicio de Contratación informe
al Servicio de Proyectos Urbanos, que emite informe en fecha 4 de julio de 2017.

VI. Mediante notificaciones de fecha 6 de julio de 2017 (recibidas el 7 de julio) se
procedió a efectuar el preceptivo trámite de audiencia a los interesados, de conformidad con lo
previsto en los arts. 82.2 y 118 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dándose traslado a las personas y
empresas licitadoras en el presente procedimiento de contratación, del citado recurso de
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reposición y del informe emitido por el Servicio de Proyectos Urbanos. Finalizado dicho trámite
de audiencia en fecha 21 de julio de 2017, se ha constatado que no se ha presentado ninguna
alegación al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. De conformidad con el art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 'los actos administrativos que pongan
fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo
órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional

'contencioso-administrativo .

2. Debe entenderse que el recurso ha sido interpuesto por persona legitimada para ello,
presentado por D. Baldomero Segura García del Río, en su calidad de decano del COLEGIO
OFICIAL DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, en
nombre y representación del COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE
LEVANTE, y dentro del plazo de un mes establecido para ello en el artículo 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, toda vez que el anuncio de licitación se publica en el BOP el 6 de junio de 2017, y el
recurso tiene entrada el día 21 de junio de 2017.

3. En cuanto al fondo del recurso:

El Servicio de Proyectos Urbanos emite informe en fecha 4 de julio de 2017, con el
siguiente tenor literal:

'A la vista de la solicitud …. del Servicio de Contratación por motivo del recurso de
reposición contra el pliego de cláusulas administrativas particulares, que rige el procedimiento
abierto para contratar el servicio de redacción del  'Proyecto básico del parque de Cuevas

'Carolinas en Benimámet , presentado por el Colegio de Ingenieros Agrónomos de Levante, con
fecha de Registro de Entrada de 21 de junio de 2016 (Nº. de Registro 00110 2017 061841), este
Servicio informa:

El recurso presentado por el Colegio de Ingenieros Agrónomos, indica que  '…no se
entiende muy bien, que para la redacción de un proyecto básico de un parque haya un Ingeniero
de Caminos, o un Licenciado en Geografía, o un Ingeniero Industrial, y no haya en cambio un

'Ingeniero Agrónomo .

Señala, además que, '…la exclusión de la titulación de Ingeniero Agrónomo para integrar
el equipo multidisciplinar requerido, supone vulnerar el principio de igualdad, pues se reconoce
el acceso a diversas titulaciones cuyos conocimientos no son más amplios ni específicos que los

' 'que ofrece la titulación de Ingeniero Agrónomo…. ;  …Negar el acceso a los Ingenieros
Agrónomos, implica rebasar el límite de la potestad organizativa de la Administración…'.

En atención al específico objeto del contrato, es el órgano de contratación el que podrá
exigir a los licitadores, haciéndolo constar en los pliegos, que además de acreditar su solvencia,
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o en su caso, clasificación, se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los
medios personales o materiales suficientes para ello (artículo 62.2 del TRLCSP. RDL 3/2011, de
14 de noviembre).

Parece razonable que para evitar referencias difusas que provoquen posteriormente
eventuales tratamientos desiguales, sea el órgano de contratación el que deba precisar qué
medios concretamente deba el licitador poseer y disponer para la ejecución del contrato, lo que
debe ser acogido por el licitador y declarado su compromiso de disponerlos.

Y al mismo tiempo, no debería haber inconveniente en aceptar que el licitador, pueda
ofrecer más medios materiales o personales para la ejecución del contrato sobre los mínimos
obligatorios, oferta ésta que integrada con los demás elementos de la oferta puedan tener
trascendencia en la selección de la oferta económicamente más ventajosa ('Colección. Aranzadi

'Experto ).

Así mismo el escrito del recurso recoge lo indicado en el apartado 4 del Pliego de
Condiciones Técnicas para la contratación de los Servicios objeto del contrato'.

De esta afirmación parece que el Pliego Técnico de la licitación esté negando la
participación de los Ingenieros Agrónomos, lo que no puede ser más alejado de la realidad
puesto que textualmente, este apartado indica:

El equipo requerido estará compuesto como mínimo por:

- Arquitecto/a o Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos.

- Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a de la Edificación, o Ingeniero/a técnico/a de Obras
Públicas.

- Licenciado/a o Grado en Ciencias Ambientales.

- Ingeniero/a Industrial o Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales.

- Licenciado/a en Geografía e Historia o' Arqueólogo/a.

En este apartado del Pliego se realiza una referencia al artículo 78 del TRLCSP y en él se
prescribe:  'En los contratos de servicios, la solvencia técnica o profesional de los empresarios
deberá apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y
fiabilidad, lo que deberá acreditarse, según el objeto del contrato, por uno o varios de los

'medios siguientes, a elección del órgano de contratación .

En el presente supuesto no se niega el acceso a los Ingenieros Agrónomos, como
erróneamente plantea el recurso de reposición. De hecho hay dos licitadores, que ha incluido
dentro de su equipo pluridisciplinar un Ingeniero Agrónomo, otro un Ingeniero Técnico
Agrícola, así como otros licitadores que incluyen Paisajistas, Ingenieros de Montes, Licenciados
en Biología o Sociólogo. Y no existe ningún obstáculo para la inclusión de estos especialistas
dentro de los requisitos de solvencia técnica o profesional, y nada impide su participación.
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Por otra parte, la solvencia técnica pretende garantizar que el licitador concurrente reúna
la adecuada capacidad técnica y profesional, y en definitiva que dispone de la aptitud necesaria
para la ejecución de los contratos.

Al elaborar el pliego de cláusulas administrativas particulares, Anexo I, apartado 13,
Compromiso de adscripción de medios se han incluido los medios personales que se
consideraban necesarios y adecuados para el objeto del contrato, que pretende formar un equipo
pluridisciplinar, lo que no impide la participación de otros profesionales.

Así, se ha previsto:

- 'Persona con la titulación de Arquitectura o Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, o
nivel 3: Master equivalente según el Marco Español de Cualificaciones para la Educación
Superior, que actuará como Directora de la redacción del Proyecto, coordinadora general del
equipo, e interlocutora del equipo ante el Ayuntamiento de València.

-  Persona con la titulación de Arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica de Obras
Públicas o nivel 2: Grado equivalente según el Marco Español de Cualificaciones para la
Educación Superior.

-  Persona con la titulación de Licenciado en Ciencias Ambientales, o nivel 3: Master
equivalente según el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

- Persona con la titulación de Ingeniería Industrial o nivel 3: Master equivalente según el
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

- Persona con la titulación de Licenciado en Geografía e Historia, Arqueólogo/a, o nivel
3: Master equivalente según el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior'.

En este sentido, el artículo 79 bis del texto consolidado del TRLCSP señala que:  '…La
concreción de los requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y de solvencia técnica
o profesional exigidos para un contrato, así como los medios admitidos para su acreditación, se
determinará por el órgano de contratación y se indicará en el anuncio de licitación y se

'detallará en los pliegos.… .

Los criterios de solvencia deben reunir los siguientes requisitos: figurar en el pliego de
cláusulas administrativas particulares o en el anuncio del contrato, ser criterios determinados y
no meras generalidades, estar relacionados con el objeto y el importe del contrato, encontrarse
entre los enumerados legalmente, y asegurar que en ningún caso, pueden producir efectos de
carácter discriminatorio. El nivel de solvencia será específico para cada contrato y su exigencia
será adecuada y proporcionada a las características de la prestación y al importe de aquel
(Informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 36/07, de 5 de julio de 2007).

Entendemos que todos estos requisitos se cumplen en el presente expediente.

Por otra parte, conviene resaltar que los órganos de contratación son libres para
seleccionar de entre los medios que la ley señala, cuáles de ellos permiten acreditar la solvencia
técnica y profesional del empresario para la ejecución del contrato, y ello debe hacerse en el
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1.  

pliego de cláusulas administrativas particulares. Facultad que el órgano de contratación habrá
de ejercitar con responsabilidad, de modo que no resultaría lícito exigir la acreditación de unos
conocimientos, experiencia o resultados que resulten desproporcionados o inadecuados en este
momento, atendiendo al objeto del contrato.

En este sentido, la segunda y tercera alegación transcriben cual es el objeto del contrato y
su definición, en el Pliego de Cláusulas Administrativas y su anexo I, mencionando en primer
lugar lo indicado en la cláusula nº. 1, Objeto del contrato y en segundo término lo que se indica
en el apartado 1 del Anexo I, Definición del contrato:

Objeto del contrato: 'El objeto del contrato es el descrito en el apartado 1 del Anexo I del
presente Pliego, en adelante Anexo I, de conformidad con lo dispuesto en el presente Pliego de

'Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas .

Definición del contrato: ' 'El objeto del presente contrato es la  Proyecto Básico del Parque
'de Cuevas Carolinas en Benimámet  conforme a lo dispuesto en el presente Pliego de Cláusulas

'Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas .

No obstante en el apartado 2. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER
MEDIANTE EL CONTRATO, del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas se indica los
objetivos fundamentales de esta licitación:

'  … se plantea un documento que defina de modo preciso las directrices generales,
organización y funcionamiento del Parque de Cuevas Carolinas, definiendo las distintas fases o
unidades paisajísticas susceptibles de su posterior desarrollo mediante proyectos de ejecución,
que incluiría en su caso la recuperación y puesta en valor de las viviendas-cueva'.

'El contenido del Proyecto Básico debe ser suficiente para la tramitación y aprobación
técnica del proyecto y otras autorizaciones. Todo ello para que se pueda iniciar un proceso de
consulta pública y proceder con posterioridad a su desarrollo mediante la licitación de la
redacción del proyecto de ejecución de cada una de las fases'.

'El Proyecto Básico del Parque de Cuevas Carolinas en Benimámet quedará en poder del
Ayuntamiento de València, quien se reserva el derecho a establecerlo como proyecto de
referencia y esquema director de las actuaciones y la redacción de los proyectos de ejecución de
cada una de las fases de ejecución del Parque de Cuevas Carolinas'.

La redacción del  ' 'Proyecto Básico del Parque de Cuevas Carolinas en Benimámet , se
plantea como un Proyecto Básico Unitario, que debe servir como Plan Director de la ejecución
del conjunto del Parque de Cuevas Carolinas, que comprende tres parcelas con distintos usos

'según el planeamiento vigente PE 1574 Plan Especial Reserva de Suelo y Ordenación Uso  Feria
'Valencia :

Subparcelas 1 y 2, clasificadas como Suelo Urbano (SU), con 20.431,45 y 12.605,35 m2

respectivamente, con la Calificación Urbanística PJL-4-Red primaria de jardines, Uso
deportivo. (Equivalente a GEL-4).
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2.  Subparcela 3, clasificada como Suelo Urbanos (SU), con una superficie de 11.934,22 m y2 

con la Calificación Urbanística PJL-2-Red primaria de jardines, Jardín Urbano.
(Equivalente a GEL-2).

No se trata de un proyecto de ejecución en el que se descienda a la materialización
exhaustiva de las diferentes zonas a desarrollar, es un proyecto de definición de estrategias
territoriales donde, entre otras, se definirán:

- Los criterios generales de ordenación del territorio.

- La localización de aquellos espacios que permitan posteriormente, por su homogeneidad,
su desarrollo y materialización mediante proyectos de ejecución.

- La definición pormenorizada de los usos (espacios libres, deportivos, de esparcimiento y
relación, etc.), desarrollando del planeamiento.

- La puesta en valor de las preexistencias vernaculares de las viviendas cueva existentes.

-  La viabilidad económica (adquisición de suelos), de las áreas a desarrollar
posteriormente mediante proyectos de ejecución

Se trata pues, de un proyecto básico que establezca las líneas generales a modo de plan
director y que además tenga en cuenta su viabilidad económica, para la ampliación del Parque
de Cuevas Carolinas por fases, razón por la que incluso se solicita entre los documentos a
presentar valoración de las posibles futuras expropiaciones que permitan su desarrollo.

De hecho, así se concreta en el apartado 3. ÁMBITO DE ACTUACIÓN Y
CONDICIONANTES, del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de esta licitación en el
que se indica:

'Este Servicio suscribió el 12 de marzo de 2015 un informe, a instancias de la Comisión de
Urbanismo, Calidad Urbana y Vivienda, respecto a la viabilidad de la ejecución del Parque de
Cuevas Carolinas en Benimámet, en el que conjuntamente con el Servicio de Jardinería se
exponían las circunstancias urbanísticas, la descripción y características de cada una de las
parcelas, así como un análisis de las preexistencias, de las propiedades municipales y un avance
de propuestas de diseño.

En febrero de 2016 este Servicio recibe un correo electrónico de la FDM en el que se
reseñan las necesidades deportivas (y sus requerimientos) en esta zona de la ciudad,
adjuntándose propuesta de reconversión y ampliación del actual Campo de Futbol-8 a F-11, del
actual equipamiento deportivo Polideportivo Benimàmet  ' 'Ricardo Ten , así como nuevas
necesidades deportivas con propuesta de ubicación en la zona Norte de las parcelas que
conformarían el futuro Parque de Cuevas Carolinas.

También se recibe en este Servicio instancia con nº. de registro 00152 2016 000099 de 6
de mayo de 2016 de la Asociación de Vecinos de Benimámet, en el que se plantea una propuesta
gráfica de ampliación y de nuevos usos y requerimientos que complementen los ya existentes del
actual equipamiento deportivo.
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Analizadas ambas propuestas, este Servicio estimó que no eran compatibles con las
características del terreno y las exigencias del proyecto reseñadas en el informe ya mencionado
de este Servicio de 12 de marzo de 2015. La ampliación del actual equipamiento deportivo haría
inviable la recuperación, integración y puesta en valor de las preexistencias en el diseño del
parque.

No obstante, tratando de dar respuesta a las nuevas necesidades deportivas en la zona, la
ordenación del parque podría asumir su ubicación en el resto de las parcelas objeto de estudio,
apoyándose el nuevo campo de futbol-11, instalaciones anexas y vestuarios en la C/ Cocentaina,
dando continuidad al actual equipamiento de la C/ San José, reconvirtiendo el actual campo de
futbol-7 para otras disciplinas deportivas.

De esta forma se alinea en la zona más urbana de las calles San José y Cocentaina todo el
equipamiento deportivo, liberando las zonas más periféricas de las parcelas para la ejecución
del Parque de Cuevas Carolinas que se generaría como parque de cabecera del Parque Lineal
de Benimámet, actualmente en fase de desarrollo. La conexión entre ambas infraestructuras
verdes también debería ser objeto de desarrollo en el Proyecto Básico del Parque de Cuevas
Carolinas.

La nueva implantación deportiva obligaría a la modificación de la calificación urbanística
de las parcelas para hacerlas compatibles con la ocupación de las instalaciones deportivas y su
edificabilidad. Paralelamente, este Servicio también considera necesario el reestudio y
dimensionamiento de las infraestructuras urbanas y secciones viarias de las calles Cocentaina y
Campamento, tratando de dar una mayor continuidad entre los espacios ajardinados y de estos
con la zona urbana consolidada. Todo ello en base a estudios sobre las necesidades reales del
tráfico del entorno del parque y de los accesos a la pedanía de Benimámet desde la carretera
CV-31 (Distribuidor Comarcal Norte), pudiendo plantearse una propuesta de modificación
sobre los mismos'.

Por todo ello y con el fin de adecuar las determinaciones del Plan a las necesidades de la
población residente, se está redactando, por el Servicio de Planeamiento una modificación
puntual del  'Plan Especial de infraestructuras, reserva de suelo y ordenación de usos de Feria

' 'Valencia en Benimámet , que se denominará  Jardín de Cuevas Carolinas, donde se resolverán
los requerimientos planteados y que definirá las calificaciones, protecciones y determinaciones
estructurales, a desarrollar por el proyecto que ahora se licita.

Se trata pues, esta licitación, de un proyecto de desarrollo pormenorizado de los usos y de
las determinaciones de planeamiento, no un proyecto de ejecución como el de desarrollo del
Parque Central al que hace referencia en el escrito del recurso presentado.

Otra de las funciones de este proyecto, en el que uno de los objetivos fundamentales de su
documentación previa sea la estructuración de un periodo de participación pública, una vez
definidos pormenorizadamente los usos de los espacios, ya que el planeamiento definirá
zonificaciones de las parcelas objeto de esta licitación. De ahí que se requiera un equipo
multidisciplinar, que se entiende es el adecuado al objeto del contrato y, que se considera
suficiente para desarrollar el proyecto, todo ello sin perjuicio de que se incorporen a los equipos
de trabajo otros profesionales no incluidos en el equipo mínimo y que evidentemente, por su
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especificidad, podrán tener una participación decisiva en el desarrollo de los posteriores
proyectos de ejecución.

Por todo lo expuesto y en conclusión se estima que no se vulneran las normas de
concurrencia ni los principios rectores de la contratación pública, ya que el órgano de
contratación tiene libertad para fijar los criterios de solvencia técnica, tal y como además
afirma el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (Resoluciones 32/2011, de
16 de febrero de 2011; ó 271/2012, de 30 de noviembre, con cita de la Sentencia del Tribunal
Supremo de 12 de enero de 2012. Medios que deben ser proporcionados y adecuados para el
objeto del contrato)'.

4. Por todo lo indicado en los anteriores fundamentos de Derecho procedería desestimar el
recurso potestativo de reposición interpuesto.

5. El órgano competente para resolver el recurso es la Junta de Gobierno Local de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2.c de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

6. El expediente ha sido informado favorablemente por la Asesoría Jurídica Municipal en
fecha 11 de septiembre de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Baldomero Segura García
del Río, en su calidad de decano del COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS AGRÓNOMOS
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, en nombre y representación del COLEGIO OFICIAL
DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE LEVANTE, contra el pliego de cláusulas administrativas
particulares y el pliego de prescripciones que rigen la contratación de la prestación del servicio
de redacción del 'Proyecto básico del parque de Cuevas Carolinas en Benimámet', debiendo
considerarse plenamente válido y ajustado a Derecho, el compromiso de adscripción de medios
exigido en el apartado 13 del Anexo I de dicho pliego, en cuanto a las titulaciones exigidas para
el equipo mínimo obligatorio con que debe contar la empresa adjudicataria, así como el pliego de
prescripciones técnicas en lo que se correlaciona con el mencionado apartado, todo ello de
conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho expuestos con
anterioridad, a cuyo contenido cabe remitirse en evitación de reiteraciones innecesarias."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2016-000184-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat contra
el plec de clàusules administratives particulars que regix la contractació de la prestació del
servici de redacció del ‘Projecte bàsic del parc de les Coves Carolines a Benimàmet’.

"HECHOS

I. Por Resolución CF-1046, de fecha 10 de mayo de 2017, dictada por el concejal de
Servicios Centrales en virtud de delegación de la Junta de Gobierno Local adoptada por acuerdo
4 de fecha 8 de septiembre de 2016, se aprobó contratar la prestación del servicio de redacción
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del 'Proyecto básico del parque de Cuevas Carolinas en Benimámet', según las características que
establece el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto, aprobar los
pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han de regir la
licitación, aprobar el correspondiente gasto y proceder a la apertura del procedimiento de
adjudicación.

II. El anuncio de licitación se publicó en el BOP el 6 de junio de 2017, estableciéndose un
plazo para la presentación de ofertas de quince dias naturales siguientes a la publicación del
citado anuncio, finalizando, por lo tanto, el plazo de presentación de proposiciones el 21 de junio
de 2017.

III. En fecha 22 de junio de 2017, tiene lugar el acto interno de la Mesa de Contratación en
el que se procede a la apertura de los sobres de documentación (sobre nº. 1), y en fecha 30 de
junio de 2017, asimismo la Mesa de Contratación, procede a la apertura del sobre de
documentación relativa a los criterios dependientes de un juicio de valor, solicitándose informe al
Servicio de Proyectos Urbanos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 160.1 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto de 3/2011, de
14 de noviembre.

IV. Mediante escrito, presentado en fecha 4 de julio de 2017, con Registro de Entrada nº.
00113/2017/024979, por Dª. ******, se interpone recurso de reposición contra el pliego de
cláusulas administrativas particulares que rige el procedimiento de contratación
04101/184-SER/2016, 'Contrato para la prestación del servicio de redacción del proyecto básico
del parque de Cuevas Carolinas en Benimámet', concretamente contra lo establecido en la
cláusula 14.6 (Presentación de proposiciones). En dicho apartado figura lo siguiente:

'14.6. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 159 del TRLCSP, las proposiciones se presentarán
en el Servicio de Contratación de estas dependencias municipales sito en la plaza del
Ayuntamiento, nº. 1, segunda planta, salvo que en el apartado 12 del Anexo I se establezca otro
plazo mayor, durante los QUINCE DÍAS NATURALES siguientes a la publicación del anuncio
de la licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia en horas de nueve a doce.

Si conforme a lo establecido en el artículo 112 del TRLCSP, el procedimiento se declarase
de tramitación urgente, lo que quedará determinado en el apartado 9 del Anexo I, acordada la
apertura del procedimiento de adjudicación, los plazos establecidos en el procedimiento
ordinario para la licitación, adjudicación y formalización del contrato se reducirán a la mitad. 

No se admitirán proposiciones presentadas en otro lugar, salvo lo dispuesto en el artículo
80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas con
referencia a su envío por correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo
correspondiente, la fecha y hora de imposición del envío, que no podrá ser posterior a las doce
horas del último día señalado en este pliego para presentar las proposiciones y anunciar en el
mismo día al órgano de contratación, por fax, la remisión de la proposición. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición en el caso que fuera recibida fuera del
plazo fijado en el anuncio de licitación. (Fax del Servicio de Contratación nº. 96 394 04 98).
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No obstante, transcurridos diez días naturales desde la terminación del plazo, no será
admitida ninguna proposición enviada por correo.

Para el caso de que el último día de presentación coincida en sábado, dicho plazo se
entenderá que finaliza el primer día hábil siguiente'.

La interesada plantea su disconformidad con la redacción de dicho apartado, en cuanto
entiende que se vulnera lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, según el cual:

'Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las Administraciones
Públicas podrán presentarse:

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como
en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo
2.1.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
plenamente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e
interconexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos
que se presenten en cualquiera de los registros'.

Asimismo, la interesada manifiesta que en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, no existe
precepto que permita la exclusión de los lugares de presentación de instancias regulado en la
legislación de procedimiento administrativo.

V. Mediante notificaciones de fecha 6 de julio de 2017 (recibidas el 7 de julio) se procedió
a efectuar el preceptivo trámite de audiencia a los interesados, de conformidad con lo previsto en
los arts. 82.2 y 118 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, dándose traslado a las personas y empresas licitadoras en el
presente procedimiento de contratación, del citado recurso de reposición y del informe emitido
por el Servicio de Proyectos Urbanos. Finalizado dicho trámite de audiencia en fecha 21 de julio
de 2017, se ha constatado que no se ha presentado ninguna alegación al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. De conformidad con el art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 'los actos administrativos que pongan
fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo
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órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional
'contencioso-administrativo .

2. Debe entenderse que el recurso ha sido interpuesto por persona legitimada para ello, y
dentro del plazo de un mes establecido para ello en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, toda vez
que el anuncio de licitación se publica en el BOP el 6 de junio de 2017, y el recurso tiene entrada
el día 4 de julio de 2017.

3. En cuanto al fondo del recurso se ha de informar que la Disposición Adicional Primera
de la Ley 39/2015, en su apartado 1, establece que  'Los procedimientos administrativos
regulados en leyes especiales por razón de la materia que no exijan alguno de los trámites
previstos en esta Ley o regulen trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por
lo dispuesto en dichas leyes especiales'.

Por tanto, estando el procedimiento de contratación regulado, entre otros, en el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), y en el Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001 (RGLCAP), de 12 de
octubre, en tanto en cuanto no se oponga al TRLCSP, es de aplicación para la presentación de
proposiciones por los licitadores lo dispuesto en el artículo 80 del RGLCAP (Forma de
presentación de la documentación), y en especial lo indicado en el apartado 2 del mismo  'Los
sobres a que se refiere el apartado anterior habrán de ser entregados en las dependencias u
oficinas expresadas en el anuncio o enviados por correo dentro del plazo de admisión señalado
en aquél, salvo que el pliego autorice otro procedimiento, respetándose siempre el secreto de la

', y el apartado 4 'oferta Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de
contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. También
podrá anunciarse por correo electrónico, si bien en este último caso sólo si se admite en el
pliego de cláusulas administrativas particulares. El envío del anuncio por correo electrónico
sólo será válido si existe constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario. En
este supuesto, se procederá a la obtención de copia impresa y a su registro, que se incorporará
al expediente.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo
señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la
documentación, ésta no será admitida en ningún caso'.

En conclusión, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas es de aplicación supletoria a lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, y a su normativa de desarrollo, estimándose válido y ajustado a Derecho el
apartado 14.6 del pliego de cláusulas administrativas de la referida contratación en tanto en
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cuanto recoge lo dispuesto en el artículo 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001.

4. Por todo lo indicado en los anteriores fundamentos de Derecho procedería desestimar el
recurso potestativo de reposición interpuesto.

5. El órgano competente para resolver el recurso es la Junta de Gobierno Local de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2.c de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

6. El expediente ha sido informado favorablemente por la Asesoría Jurídica Municipal en
fecha 11 de septiembre de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Dª. ******, contra el pliego de
cláusulas administrativas particulares que rige la contratación de la prestación del servicio de
redacción del 'Proyecto básico del parque de Cuevas Carolinas en Benimámet', debiendo
considerarse plenamente válido y ajustado a Derecho, lo establecido en la cláusula 14.6
(Presentación de proposiciones) del citado pliego, según la cual las proposiciones únicamente se
pueden presentar en el Servicio de Contratación del Ayuntamiento de València sito en la plaza
del Ayuntamiento, nº. 1, segunda planta, o por correo en la forma prevista en el artículo 80 del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, todo ello de conformidad con los antecedentes de hecho y
fundamentos de Derecho expuestos con anterioridad, a cuyo contenido cabe remitirse en
evitación de reiteraciones innecesarias."

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2017-000049-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa iniciar actuacions amb vista a la resolució del
contracte d'execució de les obres d‘Ampliació xarxa ciclista 2015’.

"HECHOS

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 7 de octubre de 2016
acordó, entre otros extremos, adjudicar el contrato de ejecución de las obras de 'Ampliación red
ciclista 2015', a la mercantil OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA, con CIF A-96853577, quien se
obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única de veintidós unidades y
trece centésimas (22,13 %) aplicable al presupuesto de licitación establecido en el apartado 5 del
Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, lo que determina un importe de
616.522,22 €, incluidos gastos generales y beneficio industrial, más 129.469,66 € en concepto de
IVA, al tipo 21 % de IVA, lo que asciende a un total de 745.991,88 € y por un plazo de garantía
adicional de cuatro (4) años. El contrato fue formalizado en documento administrativo el 24 de
octubre de 2016.
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La referida mercantil constituyó una garantía definitiva por importe de 30.826,11 €
mediante aval de ASEFA SEGUROS con número 9452/02/41/2016/3305, según consta en el
mandamiento de ingreso con número de expedición 3.630 de fecha 30 de septiembre de 2016.

El 14 de noviembre de 2016 se suscribió el acta de comprobación de replanteo, por el
contratista, el representante del Ayuntamiento, el director de la obra, el coordinador de seguridad
y salud, teniendo las obras una duración de cinco meses a partir del día siguiente a la firma de la
mencionada acta.

Por otra parte, por Resolución CF-2087, de 5 de octubre de 2016, del concejal delegado de
Servicios Centrales, se dispuso, entre otros extremos, adjudicar el contrato para la prestación de
los servicios de dirección y coordinación de seguridad y salud de las obras de 'Ampliación red
ciclista 2015', a la mercantil CONSULTORA VALENCIANA D’ENGINYERIA, SL, con CIF
B-96584131, formalizándose el contrato el 14 de octubre de 2016.

II. Obra en el expediente acta de suspensión temporal total de fecha 10 de marzo de 2017,
en el que se señala que las obras se reanudaran el 21 de marzo de 2017.

Posteriormente, la mercantil Consultora Valenciana d’Ingenyeria, dirección facultativa de
la obra, presenta informe de fecha 27 de abril de 2017 adjunto al escrito presentado en el Registro
General con la misma fecha y número 00113 2017 014806, que se da por reproducido y que está
a disposición del contratista en el Servicio de Contratación, en el que se concluye que 'De lo
expuesto anteriormente se desprende que las obras, una vez finalizado el plazo de ejecución de
las mismas, no están totalmente ejecutadas, encontrándose cada tramo en distinto grado de
desarrollo, tal como se recoge en la tabla de la página 3 de este informe'.

A la vista del anterior informe de la dirección facultativa, por el Servicio de Movilidad
Sostenible se emite informe de fecha 27 de abril de 2017 en el que literalmente se indica lo
siguiente:

'Por acuerdo de la JGL de 7 de octubre de 2016 se adjudica el contrato para la ejecución
de las obras de Ampliación de la Red Ciclista 2015 a la empresa Ocide Construcción, SA, por un
importe de 745.991,88 €, IVA incluido, y un plazo de ejecución de cinco meses. El 14 de
noviembre de 2016 se firma el acta de comprobación del replanteo, debiendo finalizar las obras
el día 25 de abril de 2017, considerando la suspensión temporal de las mismas que se produjo
durante 11 días por exigencia del Bando de Fallas.

Con la firma del acta de comprobación del replanteo y de acuerdo con el Plan de Obras
elaborado por el adjudicatario se inician las obras en esa misma fecha en dos de los cuatro
tramos en que se han dividido éstas: Don Armando Palacio Valdés-Doctor Moliner y Marino
Blas de Lezo-Luís Peixó. Posteriormente, el 25 de enero de 2017 se inician las obras del tramo
correspondiente a la Av. del Cid y el 2 de febrero de 2017 se inician las obras del tramo de la
calle San Vicente.

A pesar de que todas estas obras se desarrollan con la problemática habitual en este tipo
de obras urbanas y como consecuencia del tiempo transcurrido desde la redacción del proyecto
que las define, Ampliación de la Red Ciclista 2015, el director de obra ha considerado
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conveniente introducir determinadas variaciones en relación con lo definido en el proyecto, que
en ningún caso justifican la modificación del mismo, de acuerdo con el Art. 234.3 del TRLCSP.

A requerimiento de este Servicio de Movilitad Sostenible, el director de obra ha elaborado
un informe en el que se expone el desarrollo de las obras, el estado en el que se encuentran en la
actualidad, la motivación de las variaciones introducidas y el resumen de las valoraciones
económicas realizadas, además se concreta que sólo los dos primeros tramos de obra de los
referidos se encuentran parcialmente en servicio, estando la totalidad por finalizar.

A la vista del contenido del informe y entendiéndose que la razón fundamental del retraso
en la finalización de las obras es el reducido rendimiento obtenido en su ejecución, lo que está
causado por los insuficientes recursos destinados por el adjudicatario para el desarrollo de las
mismas, se considera conveniente se inicien los trámites para la resolución del contrato por
incumplimiento del plazo de ejecución de las obras, de acuerdo con el Art. 223.d del TRLCSP'. 

Por su parte la mercantil OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA, presenta solicitud de resolución
contractual de fecha 27 de abril de 2017 y número de Registro de Entrada 00113 2017 014804 en
el que tras alegar lo que estima pertinente señala que 'Por tanto procede la resolución del
contrato por las modificaciones planteadas por la Dirección Facultativa y técnicos municipales
(cambio de ancho de carril bici, modificación de tipología de bordillos, modificaciones de
trazado, cambios de semaforización, introducción de mobiliario y jardineras, modificación de
marquesinas, modificaciones por afección de la losa superior de ferrocarril en zona Cabañal…)
contraria a lo determinado en el contrato y por incremento del importe presupuestario superior
al 10 %. Conviene remarcar que todas modificaciones se podrían haber previsto con
anterioridad y es responsabilidad del cliente no haber introducido estas cuestiones en el
proyecto que se incluyó en la licitación del contrato puesto que una vez firmado el mismo el
propio contrato no permite la realización de estas modificaciones con arreglo a legislación
vigente.

Como efecto de la resolución por causas imputables a la Administración el contratista se
encuentra en derecho de percibir los daños y perjuicios correspondientes, según lo recogido en
el TRLCSP, artículo 225 efectos de la resolución, párrafo 2…'. Así mimo, la mencionada
mercantil presenta escrito, que se da por reproducido, de fecha 16 de mayo de 2017 y número de
Registro de Entrada 00113 2017 017001 relativo a los trabajos realizados en período de
paralización de obra en 'Obras de ampliación red ciclista 2015'. Queda así mismo incorporado al
expediente el informe de estado económico obra proyecto ampliación red ciclista 2016, de marzo
de 2017 de la mencionada mercantil.

Posteriormente, por la Dirección Facultativa, a solicitud del Servicio de Movilidad
Sostenible se emite informe de fecha 11 de mayo de 2017, adjuntado a la instancia de fecha 18 de
mayo de 2017 y número de Registro de Entrada 00113 2017 017395, que se da por reproducido y
que está a disposición del contratista en el Servicio de Contratación, cuyo objeto es aclarar y
puntualizar aquellos aspectos que se introducen por OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA, en el escrito
de fecha 27 de abril de 2017 y número de Registro de Entrada 00113 2017 014804, en relación
con las incidencias ocurridas en le desarrollo de las obras que nos ocupan, en cuya conclusión se
indica que 'De lo expuesto anteriormente se desprende que las reclamaciones que se reflejan en
este escrito y en el documento que se presentó a la dirección facultativa y servicios técnicos con
fecha 24 de marzo no se trasladaron con la gravedad que se hace en este escrito. En ningún caso
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se indicó que se hubiese superado el importe de las obras en más del 10 % y es en el documento
de 24 de marzo cuando se evalúa el incremento de obra nada menos que en un 46,41 %. Lo que
debemos añadir como otro aspecto muy importante es que a fecha de inicio del conjunto de
reuniones una vez pasado el periodo fallero, el porcentaje de obra ejecutada era alrededor del
60 % cuando quedaba un plazo de ejecución de un mes. Era imposible cumplir el plazo de

'.ejecución contractual

Finalmente, por el Servicio de Movilidad Sostenible se emite informe de fecha 19 de mayo
de 2017 que literalmente señala que:

'En relación con la solicitud de resolución contractual de las obras de Ampliación de la
Red Ciclista 2015 presentada por Ocide Construcción, SA el 27 de abril de 2017 se emite el
presente informe en el que se analizan y valoran las cuestiones expuestas en la solicitud objeto
de este expediente.

Se inicia la solicitud objeto de este expediente con una somera exposición de determinadas
circunstancias que han incidido en el desarrollo de la obra, haciéndose referencia a una
relación de incidencias (punto 1) que han producido, en opinión del solicitante, importantes
incrementos de medición.

En esta relación se expone en primer lugar la no disponibilidad de ocupación en todos los
frentes de trabajo por diferentes afecciones, afirmación que requiere su puntualización por
imprecisa e incompleta. Ciertamente y como se detalla en el informe elaborado por la Dirección
de Obra, en todos los tramos se han presentado circunstancias que han condicionado
puntualmente la ejecución de la obra en un determinado entorno, lo que no ha impedido en
ningún caso que el contratista pudiera continuar con la ejecución de la obra en el resto del
tramo. Esta situación es totalmente habitual en la ejecución de cualquier tipo de obra en entorno
urbano, haciendo referencia a ella el propio adjudicatario en su oferta, donde él mismo afirma
que  ' 'los trabajos presentan una flexibilidad importante frente a la aparición de imprevistos  y

'que  en caso de retrasos en la ejecución de los trabajos en el otro tajo, reasignar parte de los
'trabajos de un tajo al otro .

Se hace referencia a continuación a otra incidencia referida a las modificaciones
introducidas con posterioridad a la firma del contrato, omitiéndose la fecha en la que el
contratista las recibió de la Dirección de Obra. De acuerdo con lo expuesto en la página 3 del
informe elaborado por el director de obra, el contratista recibió las modificaciones a realizar en
cada tramo con anterioridad a la fecha de inicio de los correspondientes trabajos, no
solicitándose más modificaciones que las exigidas por algún problema que puntualmente pudiera
presentarse, con la excepción referida en el informe de la Dirección de Obra relativa al tramo
Marino Blas de Lezo-Luís Peixó. En cualquier caso no es ni precisa ni correcta la exposición
que hace el adjudicatario en este punto puesto que las modificaciones no se presentaron a
medida que se iba avanzando en la ejecución ni ha habido continuas modificaciones de
soluciones tanto en planta como en alzado que, como ya se ha dicho, se propusieron con
anterioridad al inicio de los trabajos. Tampoco es correcta la expresión referida a las
indefiniciones del proyecto, puesto que en el proyecto todo está perfectamente definido y las
modificaciones que se produjeron durante la ejecución de los trabajos fueron motivadas por
circunstancias sobrevenidas con posterioridad a la redacción del proyecto y totalmente
habituales en obras urbanas.
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En el último párrafo del punto 1 se hace referencia a la introducción de nuevas partidas,
siendo potestativo de la Dirección de Obra el considerar conveniente la introducción de
determinadas variaciones en relación con lo definido en el proyecto, de acuerdo con el art. 234.3
del TRLCSP, lo que se formalizará con la aprobación de la correspondiente acta de precios
contradictorios. En el informe elaborado por la Dirección de Obra se detallan las circunstancias
de los aspectos relacionados en este párrafo.

En el punto 2º de la solicitud se argumenta que las incidencias referidas en el punto
anterior han sido causantes de importantes incrementos de medición que suponen de forma
global un incremento de presupuesto muy superior al 10 % del total del contrato, lo que tampoco
se considera correcto puesto que las incidencias a las que se refiere el adjudicatario no han
causado un incremento del presupuesto superior al 10 % de acuerdo con lo expuesto por la
Dirección de Obra en su informe. Efectivamente y como se dice en este punto, las obras se han
desarrollado con un bajo rendimiento, lo que no debe relacionarse con las incidencias referidas
por el adjudicatario en su primer punto tal como se ha expuesto en los párrafos anteriores y en
el informe de la Dirección de Obra, entendiéndose que este bajo rendimiento ha estado causado
fundamentalmente por los insuficientes recursos destinados por el adjudicatario para acometer
el desarrollo de la obra en los plazos previstos en su plan de obra.

En este mismo punto se relaciona el incremento de la medición fundamentalmente con la
seguridad y salud. La oferta presentada por el adjudicatario para la licitación remarca en dos
ocasiones el limitar la huella física de la obra a los subtramos en los que se está trabajando, sin
embargo el desarrollo de las obras realizado no se ha correspondido con este criterio,
habiéndose producido un incumplimiento general del mismo por haberse ocupado
innecesariamente tramos de vía pública en los que no se ha estado trabajando y que han
requerido destinar recursos para su vallado y balizamiento. Asimismo remarca el adjudicatario
en varias ocasiones el señalizar y balizar adecuadamente distintos entornos afectados como otra
medida que propone para minimizar las afecciones causadas por las obras, debiendo entenderse
que estas medidas se encuentran recogidas en el Plan de Seguridad y Salud que él mismo
elaboró con anterioridad al inicio de las obras.

Dado que el solicitante hace referencia en su solicitud a un escrito que entregó en una
reunión el pasado 24 de marzo, se incluye dicho documento en el expediente.

Por otra parte hay que considerar una circunstancia determinante en el incremento de
coste derivado de la necesidad de vallar y balizar las zonas de obra que correctamente se expone
en el informe de la Dirección de Obra. Tanto los recursos destinados para la ejecución de la
obra como la organización de la misma han generado unos rendimientos muy inferiores a los
previstos por el adjudicatario en su proposición, de manera que no se ha ejecutado ni el 60 % de
las obras contratadas una vez finalizado su plazo de ejecución, debiendo puntualizarse que la
valoración del coste que se hace del vallado en el Plan de Seguridad y Salud está basada
fundamentalmente en el número de barreras por día de uso, lo que conlleva incrementos de coste
asociados al rendimiento que sólo pueden imputarse al adjudicatario como único responsable de
los escasos recursos destinados a la ejecución de la obra.
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A la vista de lo anterior y de lo expuesto en informe de la Dirección de Obra, no se
encuentra justificada y debe rechazarse cualquier reclamación económica sobre incremento de
medición en seguridad y salud.

En los cinco puntos siguientes de la exposición realizada por el adjudicatario se relata la
cronología de las reuniones mantenidas con este Servicio para tratar el problema planteado por
el adjudicatario en su solicitud, incluyéndose en esta exposición determinados errores e
imprecisiones, siendo el principal error el referido al incremento presupuestario superior al 10
%, contrario a lo informado por la Dirección de Obra y que ya ha sido tratado en párrafos
anteriores, donde se ha justificado su nulidad.

En el punto 6 se hace referencia a la situación del contrato tras la suspensión temporal
durante el período de Fallas, donde erróneamente se interpreta que a efectos del contratista la
obra está suspendida desde el acta de suspensión temporal firmada el 10 de marzo para Fallas.
En el acta de suspensión se especifica que las obras se reanudarán el 21 de marzo de 2017, una
vez finalizadas las fiestas, lo que el mismo adjudicatario reconoce en el último párrafo de su
exposición donde hace referencia a la fecha de finalización del contrato (25 de abril), en la que
se ha considerado los 11 días de suspensión por las fiestas de Fallas.

Otras afirmaciones imprecisas que se hacen en estos puntos son las referidas a otros
aspectos como el expuesto en el punto 3 donde se expone que estas circunstancias se han ido
transmitiendo tanto a la dirección facultativa y técnicos municipales, no teniendo constancia de
ello en este Servicio, o el desacuerdo en la firma de la certificación (punto 7), de la que no se
tiene constancia en este Servicio, relacionada además con la ausencia de un Acta de precios
contradictorios, que este Servicio acostumbra a tramitar junto con la certificación donde se
recogen estos precios.

Una vez finalizada la parte expositiva, solicita el adjudicatario la resolución del contrato
motivada tanto por las modificaciones planteadas por la Dirección Facultativa y técnicos
municipales como por el incremento de importe presupuestario superior al 10 %. Se concreta el
primer argumento con una relación de cambios o modificaciones que son perfectamente
potestativos de la Dirección de Obra y que en modo alguno son contrarios a lo determinado en
el contrato, por lo que no puede considerarse positivamente. En relación con el segundo
argumento no procede añadir nada más a lo expuesto anteriormente donde se ha justificado, de
acuerdo con el informe del Director de Obra, que el incremento presupuestario es inferior al 10
%.

Como conclusión del presente informe, no se considera procedente estimar la solicitud de
resolución del contrato en los términos expuestos por el adjudicatario del contrato para la
construcción de las obras de Ampliación de la Red Ciclista 2015, sin embargo, habida cuenta de
que ha finalizado el plazo de ejecución de las obras sin que se hayan ejecutado en su totalidad,
si se considera procedente la resolución del contrato por incumplimiento del plazo de ejecución,
tal como se ha expuesto en el informe emitido por esta Oficina Técnica con fecha de 27 de abril
de 2017 para el expediente del contrato, 01801-2015-000697'.

A los anteriores hechos, les son de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1º. En primer lugar, atendiendo a la fecha de adjudicación y la fecha en que fue
formalizado el contrato, el 24 de octubre de 2016, la normativa aplicable es el Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, que entró en vigor el 16 de diciembre de 2011 (en adelante TRLCSP).

2º. De conformidad con lo preceptuado en los artículos 210 y 211 del TRLCSP, dentro de
los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley, el órgano de
contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las
dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su
resolución y determinar los efectos de ésta.

La adopción de los acuerdos de resolución, requerirán que se de audiencia al contratista y
deberán ser adoptados previo informe del Servicio Jurídico correspondiente, siendo preceptivo el
informe del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma
respectiva en los casos de resolución, cuando se formule oposición por parte del contratista,
oposición que no se ha formulado en este supuesto.

3º. Las causas de resolución de los contratos se encuentran previstas en el artículo 223 del
TRLCSP entre las que se recogen, la demora en el cumplimiento de los plazos de ejecución y el
incumplimiento de cualquier otra obligación contractual esencial, así como las que expresamente
se establezcan en el contrato.

Hay que destacar que la resolución del contrato por causa imputable al contratista se
configura, no como una obligación de la Administración, sino como una opción o facultad,
pudiendo elegir ésta entre la resolución del contrato o bien intentar forzar al contratista el
cumplimiento estricto de lo pactado con imposición de penalidades o indemnización de daños,
según los casos. Esto se fundamenta en el interés general que preside la celebración de todo
contrato administrativo, tratando con ello de evitar que ese interés general se vea resentido por la
paralización de la obra contratada, durante el tiempo que dura la tramitación del procedimiento
de resolución y la correspondiente a una nueva contratación.

En este sentido se opta en el presente caso por la resolución del contrato a la vista de los
informes del Servicio de Movilidad Sostenible de fecha 27 de abril de 2017 y de 19 de mayo de
2017, que se transcriben literalmente en el apartado segundo de los hechos del presente informe y
de la Dirección Facultativa de 11 de mayo de 2017 que obra en el expediente y está a disposición
del contratista en el Servicio de Contratación, en los que se constata que la causa de resolución es
la prevista en el art. 223.d) del TRLCSP, esto es, la demora en el cumplimiento de los plazos por
parte del contratista, habida cuenta que, se ha producido un notorio incumplimiento del plazo
total de ejecución estipulado en el contrato.

4º. El artículo 225-3 del TRLCSP establece que cuando el contrato se resuelva por
incumplimiento culpable del contratista, éste deberá indemnizar a la Administración los daños y
perjuicios ocasionados. La indemnización se hará efectiva, en primer término, sobre la garantía
que, en su caso, se hubiese constituido, sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del
contratista en lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía incautada.
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Por su parte el mencionado precepto en su apartado cuarto dispone que, en todo caso, el
acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso acerca de la procedencia o no de la
pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su caso, hubiese sido constituida. Sólo
se acordará la pérdida de la garantía en caso de resolución del contrato por concurso del
contratista cuando el concurso hubiera sido calificado como culpable'.

La determinación y evaluación de los perjuicios debe realizarse a través de un
procedimiento, distinto y posterior al procedimiento de resolución del contrato propiamente
dicho, y en el que es obligada de nuevo la audiencia del contratista, atendiendo a lo dispuesto en
el artículo 113 del RGLCAP en cuya virtud, en los casos de resolución por incumplimiento
culpable del contratista, la determinación de los daños y perjuicios que deba indemnizar éste se
llevará a cabo por el órgano de contratación en decisión motivada previa audiencia al mismo,
atendiendo, entre otros factores, al retraso que implique para la inversión proyectada y a los
mayores gastos que ocasione para la administración.

Por otra parte, en el apartado primero del artículo 239 del TRLCSP se establece que, la
resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las obras
realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes en favor o en contra del
contratista, siendo necesaria la citación de éste, en el domicilio que figure en el expediente de
contratación para su asistencia al acto de comprobación y medición.

Otra consecuencia derivada de la resolución del contrato por culpa del contratista, prevista
en el artículo 60-2-a) del TRLCSP es la prohibición para contratar, al establecer que son
circunstancias que impedirán a los empresarios contratar con las administraciones públicas, haber
dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la Administración pública.

En dicho supuesto atendiendo a lo dispuesto en el artículo 61 de dicho texto legal, la
apreciación de la concurrencia de la prohibición de contratar requerirá la previa declaración
mediante procedimiento al efecto.

La prohibición para contratar se determina en un procedimiento posterior al de la
resolución del contrato conforme a lo establecido en el artículo 19 del RGLCAP, donde a su vez
se establece que el alcance y duración se determinará atendiendo, en su caso, a la existencia de
dolo o manifiesta mala fe del empresario y a la entidad del daño causado, por lo tanto puede
afirmarse que en su apreciación no solo se exige la culpabilidad del contratista que determina la
resolución del contrato sino que su aplicación requiere la existencia de dolo o manifiesta mala fe.

5º. De conformidad con lo preceptuado en los artículos 100-c) y 97-2 del TRLCSP, la
garantía responderá de la incautación que pueda decretarse en los casos de resolución del
contrato, de acuerdo con lo que en él o en esta Ley esté establecido, debiendo considerarse al
avalista o asegurador parte interesada en los procedimientos que afecten a la garantía prestada, en
los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (actualmente Ley3 9/2015, de 1 de
octubre), y en el caso que nos ocupa la contratista constituyó garantía definitiva mediante aval de
ASEFA SEGUROS.

6º. Por su parte el mencionado artículo 239 en su apartado quinto establece que cuando las
obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia administración con carácter
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de urgencia, por motivos de seguridad o para evitar la ruina de lo construido, el órgano de
contratación una vez haya notificado al contratista la liquidación de las ejecutadas, podrá acordar
su continuación, sin perjuicio de que el contratista pueda impugnar la valoración efectuada ante
el propio órgano. El órgano de contratación resolverá lo que proceda en el plazo de quince días.

7º. Conforme a lo estipulado en el artículo 224-1 del TRLCSP la resolución del contrato se
acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista, en su caso,
siguiendo el procedimiento que en las normas de desarrollo se establezca.

En defecto de estas normas de desarrollo, el procedimiento para la resolución de los
contratos está expresamente regulado en el artículo 109 del RGLCAP y en él se indica que podrá
iniciarse de oficio o a instancia del contratista debiendo tener presente las previsiones contenidas
en su artículo 113 en relación a la determinación, en su caso, de daños y perjuicios que deba
indemnizar el contratista.

El diagrama procedimental conforme a todo lo expuesto puede resumirse:

a) Acuerdo del órgano de contratación iniciando actuaciones proponiendo la resolución de
oficio o solicitud formulada a instancia del contratista (art.109 RGLCAP).

b) Audiencia del contratista por plazo de diez días naturales, en el caso de propuesta de
oficio (art. 109 RGLCAP).

c) Audiencia, en el mismo plazo anterior, del avalista o asegurador si se propone la
incautación de la garantía (art. 109 RGLCAP).

d) Informe previo del Servicio Jurídico (art. 211 TRLCSP y art. 109 RGLCAP).

e) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad
Autónoma respectiva, cuando se formule oposición por parte del contratista (109 RGLCAP y art.
211 TRLCSP, artículos 10.8.c) de la Ley 10/1994, de 19 de diciembre, de creación del Consell
Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana). Conforme a lo estipulado en el artículo 11 de la
citada Ley 10/1994 y el artículo 66 de Reglamento del Consell Jurídic Consultiu, la petición de
dictamen en el presente caso, al tener carácter preceptivo, se efectuará directamente al Consell
Jurídic Consultiu.

f) Liquidación del contrato (art. 239 LCSP).

g) Determinación, en su caso, de los daños y perjuicios que deba indemnizar el contratista,
debiendo pronunciarse expresamente el acuerdo de resolución acerca de la procedencia o no de la
pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su caso, hubiese sido constituida (art.
113 RGLCAP).

No obstante, para el supuesto que nos ocupa 'resolución por incumplimiento culpable del
contratista del plazo total fijado para la realización de la obra' resulta aplicable el procedimiento
simplificado previsto en el artículo 213 del TRLCSP en el que se establece la adopción del
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acuerdo por el órgano de contratación sin otro trámite preceptivo que la audiencia al contratista y,
cuando se formule oposición por el mismo, el Dictamen del Consejo de Estado u órgano
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva.

8º. El órgano competente para acordar la resolución del contrato es la Junta de Gobierno
Local, órgano que aprobó la contratación de las obras mencionadas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar actuaciones en orden a la resolución del contrato de ejecución de las obras
de 'Ampliación red ciclista 2015', suscrito el 24 de octubre de 2016 con la mercantil OCIDE
CONSTRUCCIÓN, SA, con CIF A-96853577, conforme a lo establecido en el artículo 223.d)
del TRLCSP, por incumplimiento imputable al contratista del plazo de ejecución fijado para la
finalización de las obras.

Segundo. Ofrecer audiencia a la empresa OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA, con CIF
A-96853577, así como a la avalista ASEFA SEGUROS, como trámite previo a resolver el
contrato, por plazo de diez días naturales, a contar desde el día siguiente a la notificación del
presente acuerdo, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 213 del TRLCSP y en el
artículo 109 del RGLCAP, haciéndole constar que tienen a su disposición el expediente para su
consulta.

Tercero. Incautar cautelarmente la garantía definitiva de 30.826,11 € constituida mediante
aval de ASEFA SEGUROS, con número 9452/02/41/2016/3305, según consta en el
mandamiento de ingreso con número de expedición 3.630 de fecha 30 de septiembre de 2016,
con la finalidad de, en su caso, ejecutar la misma en su totalidad o en la parte que corresponda
para resarcir los daños y perjuicios causados que puedan determinarse."

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-2000-000610-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa cedir gratuïtament a la Generalitat Valenciana una
parcel·la afectada al servici públic educatiu situada als carrers de Jeroni de Montsoriu i de la
Indústria.

"Primero. Por la Generalitat Valenciana se ha solicitado la mutación demanial de la

parcela, propiedad municipal, donde se ubica el Centro Social ' 'El Grao , sita en la calle Jerónimo

     Monsoriu, 19, de 2000 m², inventariada al código 1.S1.12.046, y contigua a la parcela del

  ' 'Colegio de Educación Infantil y Primaria  Jaime I .

Segundo. Vistos los antecedentes obrantes en la Sección de Propiedades Inmobiliarias II,
se observó que la parcela donde se ubica el denominado Centro Social 'El Grao', estaba calificada
como Sistema Local de Servicios Públicos, y que constaba constituido sobre la misma un
derecho de superficie (inventariado el código 8.DS.12.001) otorgado por acuerdo plenario de 7
de febrero y 8 de mayo de 1964, a favor de la Delegación Femenina de la FET y de las JONS,
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por un plazo de 50 años, que se formalizó en escritura pública del notario D. Francisco Pons y
Lamo de Espinosa de fecha 27 de noviembre de 1964, siendo el titular actual de dicho derecho la
Generalitat Valenciana.

Sobre dicha parcela y en virtud del derecho de superficie otorgado por el Ayuntamiento de
València, se construyó un inmueble por la Delegación Nacional de la Sección Femenina y de la
FET y de las JONS destinado a Colegio Mayor, sito en la calle Industria, de acuerdo con lo
indicado en la escritura de declaración de obra nueva, número de protocolo 1421 de 23 de abril
de 1969; y con sujección a las condiciones establecidas en el pliego de condiciones aprobado por
acuerdo plenario de 7 de febrero de 1964. El inmueble fue transferido a la Generalitat Valenciana
por el Estado por Real Decreto 3196/83, de 13 de noviembre, que lo tiene inventariado al código
A011/46/250/0002. 

Tercero. La Generalitat con fecha 21 de junio de 2000 solicitó autorización al
Ayuntamiento para la rehabilitación del edificio a fin de destinarlo a una residencia-albergue de
estudiantes, solicitando por escrito de 10 de noviembre de 2000 la cesión gratuita del inmueble o
la prórroga del derecho de superficie existente.

Cuarto. Posteriormente, y a la vista de que no avanzaban las obras de rehabilitación del
inmueble, por decretos de 17 de diciembre de 2007, 4 de mayo de 2010 y 2 de julio de 2011 se
solicitó a la Conselleria que informará sobre las actuaciones a efectuar y el destino del inmueble.

Quinto. Por escrito de la Conselleria de Hacienda y Administración Pública de 31 de enero
de 2012 se remitió informe sobre las actuaciones que se estaban realizando en el inmueble por
parte de la Conselleria de Educación, Formación y Ocupación, indicando que las obras en ese
momento, se encontraban ejecutadas en un 97 % y que se había redactado un proyecto
modificado de obras a fin de concluir las mismas.

A la vista de lo anterior se efectuó visita de inspección al inmueble por la Oficina Técnica
de Patrimonio y se confirmó que el edificio se encontraba en obras y parecía estar casi terminado.

Sexto. Por oficios de 19 de septiembre de 2013 y de 5 de junio de 2014, y dado que se
estaban efectuando las citadas obras de rehabilitación, se requirió a la Conselleria para que
indicara la fórmula jurídica más adecuada para efectuar la regularización jurídico-patrimonial de
la parcela una vez concluido el derecho de superficie, constituido por escritura de 27 de
noviembre de 1964.

Séptimo. Por escrito de la Conselleria de 17 de octubre de 2014 se solicitó que se arbitrara
una fórmula jurídica para la regularización del inmueble y, posteriormente, con fecha 4 de
noviembre de 2016, se solicitó por la Conselleria la mutación demanial externa de la parcela
donde se ubica el Centro Social del Grao, calle Jerónimo Monsoriu, 19, y se indicaron los fines a
que iba a destinarse el inmueble: 1. Escuela Infantil, 2. Centro de Formación de Personas
Adultas, 3. Aulas de la Tercera Edad, 4. Dos centros de Formación, Innovación y Recursos
Educativos, 5. AMPAS del centro escolar y las siguientes instalaciones comunes: Gimnasio,
Salón de Actos, y Sala de Exposiciones.

Fundamentos de Derecho
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1. Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat Valenciana de Régimen Local, la cesión de
la parcela por parte del Ayuntamiento se tramitará de acuerdo con lo establecido en el art. 182 del
citado texto legal: 'Las entidades locales podrán afectar sus bienes y derechos demaniales a un
uso o servicio público competencia de otra administración y transmitirle la titularidad de los
mismos cuando no resulten necesarios para el cumplimiento de sus fines. La administración
adquirente mantendrá la titularidad de bien mientras continue afectado al uso o servicio público
que motivó la mutación y por tanto, conserve su carácter demanial. Si el bien o derecho no fuera
destinado al uso o servicio público o dejara de destinarse posteriormente revertirá a la
administración transmitente, integrándose en su patrimonio con todas sus pertenencias y
accesiones'.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, por Resolución de Alcaldía número 20, de fecha 26
de junio de 2015, se ha delegado en la Junta de Gobierno Local para la adopción de cualquier
resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté atribuida a la concejala delegada de
Gestión de Patrimonio Municipal. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Afectar la parcela sita en la calle Jorónimo Monsoriu, núm. 19, al Servicio
Público Educativo, competencia de la Generalitat, por no resultar necesaria para el cumplimiento
de los fines municipales.

Segundo. Ceder gratuitamente a la Generalitat Valenciana la parcela afectada al Servicio
Público, y trasmitirle la titularidad dado que no le resulta necesaria para el cumplimiento de sus
fines de conformidad con lo establecido en el art. 182 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de
Régimen Local de la Comunidad Valenciana, y que responde a la siguiente descripción:

Situación: calle Jeronimo Monsoriu, 19-calle Industria, 42 acc.

Distrito: 12 Camins al Grau

Barrio: 1 Ayora

Superficie: 1989,74 m²

Lindes:

Norte, calle Víctor Moya

Sur, calle Jerónimo Monsoriu

Este, centro escolar 'Jaime I'

Oeste, calle Industria

Título de adquisición: escritura de segregación y cesión de derecho de superficie del
notario D. Francisco Pons y Lamo de Espinosa de fecha 27 de noviembre de 1964.
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Datos Urbanísticos:

Clasificación: Suelo Urbano

Calificación: ENS-1, Ensanche

Uso Globlal: RPF, Residencial Plurifamiliar

Uso Pormenorizado: SP, Sistema Local de Servicios Públicos.

Referencia catastral: 8720301YJ2782B

Tercero. La cesión aprobada queda condicionada a que la Generalitat Valenciana, previa
aceptación de la misma, mantenga la parcela afectada al uso o servicio público que motivó la
mutación y por tanto, conserve su carácter demanial. Si la parcela no fuera destinada al uso o
servicio público o dejara de destinarse posteriormente revertirá al Ayuntamiento, integrándose en
su patrimonio con todas sus pertenencia y accesiones."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05303-2004-000106-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa regularitzar a l’Inventari Municipal de Béns el codi
1.S3.17.381, xarxa viària en Massarrojos Sud ‘Sector 15’, donar de baixa el codi 1.S5.17.198 i
donar d'alta els jardins en Massarrojos Sud ‘Sector 15’ situats al carrer del Castell de la Creu.

"De las actuaciones, documentación e informes obrantes en el expediente resultan los
siguientes:

Hechos 

Primero. En el Inventario General de Bienes y Derechos de la Corporación consta de alta la
'Parcela para red viaria en Urbanización Massarrojos, Sector 15 (PP Massarrojos Sur-Sector
PRR15)', con el código 1.S3.17.381 con una superficie de 22.716,00 m² y que, como
consecuencia de la regularización de la escuela infantil inventariada con el código 1.S1.17.257
(expediente 05303-2017-50), se ve aumentada su superficie en 151,67 m² colindantes a la red
viaria, que son el resto que queda tras llevarse a cabo esa regularización.

Además, la red viaria municipal procede del 'Proyecto de compensación de propietario
único referido al Plan parcial de Massarrojos Sur, Sector PRR 15' cuyas alineaciones se
ajustarían posteriormente, según consta en el informe de la Oficina Técnica de Cartografía de 8
de octubre de 1998 (exp. 03001-1998-142) cuya fotocopia obra en el expediente, y por tanto
cuando ya había causado alta en el Inventario, por lo que fue modificado gráficamente.

Por todo lo anterior procede regularizar la 'Parcela para red viaria en Urbanización
Massarrojos, Sector 15', con código 1.S3.17.381.

Junto a esa red viaria, se encuentra también de alta en el Inventario Municipal el bien
'Parcela para espacios libres en Urbanización Massarrojos, Sector 15 (PP Massarrojos Sur-Sector
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PRR 15)' con el código 1.S5.17.198 con una superficie de 16.650,00 m , que está conformado por2

varias parcelas y que, de conformidad con el informe de la Sección Técnica de Inventario de
fecha 3 de mayo de 2017 obrante en el expediente se encuentran actualmente ajardinadas, por lo
que procede dar de baja ese código y dar de alta el jardín (A2).

Por todo lo expuesto, procede regularizar el código 1.S3.17.381 por su mayor superficie y
su cambio de alineaciones, y dar de baja en el Inventario Municipal el código 1.S5.17.198 y dar
de alta el nuevo jardín (A2).

Segundo. La propiedad del bien con código 1.S3.17.381 que se regulariza y la del jardín
que se da de alta procede de las parcelas adjudicadas al Ayuntamiento de València en el
'Proyecto de compensación de propietario único referido al Plan parcial de Massarrojos Sur,
Sector 15', formalizado en escritura pública de 5 de julio de 1991 dada ante el notario D. Antonio
Soto Bisquert (núm. protocolo 1.174) (expt. 8/91 de Gestión Urbanística).

Tercero. Por la Sección Técnica de Inventario se aportan los datos, planos y valoraciones
necesarios para la regularización y el alta citadas.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 86 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local,
establece la obligación de las entidades locales de formar inventario valorado de todos sus bienes
y derechos. Idéntica prescripción viene prevista en el artículo 32.1 de la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, añadiéndose que la mención de los
bienes y derechos inventariados será con el suficiente detalle para su identificación,
determinación de su situación jurídica y de su destino o uso.

Segundo. En el artículo 17 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (BOE núm. 161, de 7 de julio de 1986), se
recogen los requisitos y datos de los bienes para proceder a su alta en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Corporación.

Tercero. La competencia para acordar las bajas, regularizaciones y altas de los bienes en el
Inventario Municipal le corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la
delegación efectuada por la Resolución de la Alcaldía núm. 20, de fecha 26 de junio de 2015
(apartado primero, punto núm. 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Regularizar en el Inventario Municipal de Bienes el código 1.S3.17.381 por
haberse modificado sus alineaciones y su superficie, que se ve aumentada en 151,67 m²
colindantes a la misma, que es el resto que queda tras regularizar la parcela escolar inventariada
con el código 1.S1.17.257, quedando con la siguiente descripción:

Red viaria en Massarrojos Sur 'Sector 15', en c/ Castell de la Creu y adyacentes. Lindes:
Norte, resto de caminos en suelo no urbanizable y parcela núm. 2 del Proyecto de compensación
Massarrojos Sur-Sector 15; Sur, resto de camino en término municipal de Rocafort y escuela
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infantil y resto de parcela escolar; Este, parcelas 6, 13 y 14 y jardín de propiedad municipal en
proyecto de compensación Massarrojos Sur-Sector 15; y Oeste, parcelas 5 y 7, jardines de
propiedad municipal y resto de caminos en término municipal de Rocafort. Distrito 17-Poblats
del Nord, barrio 06-Massarrojos. PGOU aprobado por RC 28-12-1988, BOE 14-01-1989, y plan
parcial Massarrojos Sur-Sector PRR 15 (PP-1196), aprobado por A. Pleno 01-02-1991, BOP

19-04-1991. Superficie: 22.867,67 m de parcela. Adquisición y título de propiedad: 22.716,00 m2 

, y otros 151,67 m² que son parte de la parcela de 6.588,00 m , todos ellos procedentes del2 2

proyecto de compensación del polígono del PP Massarrojos Sur-Sector PRR 15, formalizado en
escritura pública de 5 de julio de 1991 dada ante el notario D. Antonio Soto Bisquert (núm.

protocolo 1.174). Registro de la propiedad: de Montcada: 22.716,00 m  son la finca registral nº.2

1.172, en el tomo 1.546, libro 14 de Massarrojos, folio 140, inscripción 1ª de 30 de enero de

1992; y 151,67 m² son parte de la finca registral nº. 1.174 de 6.588,00 m , en el tomo 1.546, libro2

14 de Massarrojos, folio 144, inscripción 1ª de 30 de enero de 1992. Circunstancias urbanísticas:
SUP, suelo urbanizable programado; RV-4, sistema local de red viaria; RV red viaria. Naturaleza
jurídica: bien de uso público. Afectación/Adscripción/Reserva: afecta al servicio público red
viaria municipal. Valoración: 2.766.302,04 €. PMS: no. Referencia catastral: no consta.

Segundo. Dar de baja en el Inventario Municipal de Bienes el código 1.S5.17.198 'Parcela
para espacios libres en Urbanización Masssarrojos, Sector 15' por estar ejecutado en el mismo el
jardín que se da de alta en el apartado siguiente.

Tercero. Dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes, al epígrafe I-Bienes inmuebles,
en la relación A2-Jardines, la parcela que responde a la siguiente descripción:

Jardines en Massarrojos Sur 'Sector 15', sitos en la c/ Castell de la Creu. Lindes: Norte,
parcelas 5 y 6 del proyecto de compensación Massarrojos Sur-Sector 15 y vial propiedad
municipal; Sur, parcelas 7 y 13 del proyecto de compensación Massarrojos Sur-Sector 15 y vial
de propiedad municipal; Este, límite de la urbanización Massarrojos Sur-Sector 15 con el suelo
no urbanizable; y Oeste, límite proyecto de compensación Massarrojos Sur-Sector 15 junto a
Rocafort. Distrito 17-Poblats del Nord, barrio 06-Massarrojos. PGOU aprobado por RC
28-12-1988, BOE 14-01-1989, y plan parcial Massarrojos Sur-Sector PRR 15 (PP-1196),
aprobado por A. Pleno 01-02-1991, BOP 19-04-1991. Superficie: 16.650,00 m  de parcela.2

Adquisición y título de propiedad: parcela procedente del proyecto de compensación del
polígono del PP Massarrojos Sur-Sector PRR 15, formalizado en escritura pública de 5 de julio
de 1991 dada ante el notario D. Antonio Soto Bisquert (núm. protocolo 1.174). Registro de la
Propiedad: de Montcada: es la finca registral nº. 1.173, en el tomo 1.546, libro 14 de
Massarrojos, folio 142, inscripción 1ª de 30 de enero de 1992. Circunstancias urbanísticas: SUP,
suelo urbanizable programado; RA, residencial abierto; EL, sistema local espacios libres.
Naturaleza jurídica: bien de uso público. Afectación/Adscripción/Reserva: afecta al servicio
público de espacios libres. Valoración: 4.178.650,50 €. PMS: no. Referencia catastral: no
consta."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05303-2017-000140-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa donar d’alta a l’Inventari Municipal de Béns l'edifici
industrial de cinc naus ubicat al carrer de Sant Vicent Màrtir.
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"De les actuacions, documentació i informes que obren en l’expedient resulten els
següents:

Fets

Primer. L’Excm. Ajuntament de València és propietari d’un immoble de 1.184,44 m² de
parcel·la, conformat per cinc naus de planta baixa, que està inclòs en 'l’Inventari d’edificis
conjunts i elements d’interés arquitectònic del municipi de València' del PGOU de València i
compta amb protecció urbanística.

Este immoble ubicat en el carrer de Sant Vicent Màrtir, número 280, està destinat a servici
públic educatiu-cultural, i es va adquirir per expropiació formalitzada en acta de pagament i
ocupació de 9 de juliol de 2015 (expedient d’expropiació 03103-46/2011).

Segon. Per la Secció Tècnica d’Inventari s’aporten les dades, plànols i valoracions
necessaris per a l’alta de l’edifici.

Fonaments de Dret

Primer. L’article 86 del Reial Decret Legislatiu 781/1986, de 18 d’abril, que va aprovar el
text refós de les disposicions legals vigents en matèria de Règim Local, estableix l’obligació de
les entitats locals de formar inventari valorat de tots els seus béns i drets. Idèntica prescripció ve
prevista en l’article 32.1 de la Llei 33/2003, de 3 de novembre, del Patrimoni de les
administracions públiques, afegint-se que la menció dels béns i drets inventariats serà amb el
suficient detall per a la seua identificació, determinació de la seua situació jurídica i la seua
destinació o ús.

Segon. En l’article 17 i següents del Reial Decret 1372/1986, de 13 de juny, del Reglament
de Béns de les Entitats Locals (BOE núm. 161, de 7 de juliol de 1986), s’arrepleguen els requisits
i dades dels béns per a procedir a la seua alta en l’Inventari General de Béns i Drets de la
Corporació.

Tercer. La competència per a acordar les baixes, regularitzacions i altes dels béns en
l’Inventari Municipal li correspon a la Junta de Govern Local, de conformitat amb la delegació
efectuada per la Resolució de l’Alcaldia núm. 20, de data 26 de juny de 2015 (apartat primer,
punt núm. 8).

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Donar d’alta en l’Inventari Municipal de Béns, a l’epígraf I-Béns immobles, en la
relació E3-Edificis i locals públics, l’immoble que respon a la següent descripció:

Edifici industrial de cinc naus en el carrer de Sant Vicent Màrtir, núm. 280. Límits: Nord,

carrer de Joaquin Navarro; Sud, edificis amb accés per carrer de Sant Vicent Màrtir, núm. 284,

carrer de l'Arquitecte Monleón, núm. 4 i carrer de Sant Ernest, núm. 10; Est, carrer de Sant

Vicent Màrtir; Oest, carrer de Sant Ernest. Districte 9-Jesús, barri 3-La Creu Coberta. PGOU

aprovat por RC 28-12-1988, BOE 14-01-1989. Superfícies: parcel·la: 1.184,44 m², construït:
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1.184,44 m². Adquisició i títol de propietat: adquirida per expropiació formalitzada en acta de

pagament i ocupació de 9 de juliol de 2015 (exp. 46/2011). Registre de la Propietat: núm. 16 de

València: es la finca registral núm. 11.491, al tomo 2.798, llibre 198 de la Secció 10ª d'Afores,

full 19, inscripció 8ª de 2 de juny de 2016. Circumstàncies urbanístiques: SU, sòl urbà; ENS-1,

Eixample; EC Sistema local educatiu-cultural escolar. Naturalesa jurídica: bé de servici públic.

Afectació/Adscripció/Reserva: afecta al servici públic educatiu-cultural. Valoració: 1.214.013,40

€. PMS: Núm. Referència Cadastral: 5004601YJ2750C."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05304-2009-000114-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa admetre la subrogació en la titularitat de la concessió
administrativa de subsòl públic per a aparcament subterrani a l’avinguda del Port.

"Hechos

Primero. En fecha 25 de septiembre de 2009 la mercantil Iniciatives Urbanes Barri Antic,
SL, presentó solicitud de concesión administrativa de uso de subsuelo público para la
construcción de un aparcamiento anejo al edificio cuya construcción promueve en la avenida del
Puerto, número 22.

Dicha solicitud fue admitida a trámite por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en fecha
4 de febrero de 2011.

Segundo. Presentado el proyecto de ejecución del aparcamiento en concesión, y una vez
informado favorablemente por los Servicios de Licencias Urbanísticas, Circulación y Transportes
y sus Infraestructuras, Jardinería, Coordinación de Obras en la Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras y Patrimonio, se aprobó el mismo por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 13 de enero de 2012, adjudicándose directamente la concesión a Iniciatives Urbanes Barri
Antic, SL, titular del aparcamiento en subsuelo colindante con los terrenos públicos objeto de
concesión.

Tercero. Consta en el expediente que ha sido protocolizada la concesión mediante el
otorgamiento de escritura pública en fecha 26 de mayo de 2015, ante el notario de València D.
Joaquín Borrell García, con número 1.820 de su protocolo, a nombre de Iniciatives Urbanes Barri
Antic, SL, quien asimismo prestó las fianzas a que les obligaba el acuerdo de otorgamiento de la
concesión.

Cuarto. En fecha 21 de noviembre de 2016 la mercantil Promociones y Gestiones
Inmobiliarias Ratisbona, SL y Compañía, Sociedad en Comandita, formula solicitud de
subrogación en la titularidad de la concesión al haber adquirido de Iniciatives Urbanes Barri
Antic, SL, la parcela sita en la avenida del Puerto, nº. 20-22, finca registral nº. 49.710 del
Registro de la Propiedad número 14 de València, mediante escritura pública otorgada en fecha 18
de noviembre de 2016, ante el notario de València, D. Joaquín Borrell García, con número 3.759
de su protocolo.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 72

Quinto. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 14 del pliego de condiciones
técnicas, jurídicas y económico-administrativas regulador de la concesión, aprobado por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de mayo de 2004, en fecha 7 de marzo de 2017 se ha
suscrito acta de replanteo y comienzo de obra.

Sexto. La mercantil Promociones y Gestiones Inmobiliarias Ratisbona, SL y Compañía,
Sociedad en Comandita, mediante escrito de fecha 28 de marzo de 2017, suscrito por sus dos
representantes acreditados, D. Francisco José Hernández Bitriu y D. Roberto Navarro Palomo,
acepta en todos sus términos el contenido de los pliegos aprobados por la Junta de Gobierno
Local el 14 de mayo de 2004, aplicables a la concesión, así como la valoración del dominio
público ocupado, el importe de las fianzas exigibles y el canon quinquenal a abonar establecidos
en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de enero de 2012.

Séptimo. Mediante escritura pública firmada en fecha 7 de julio de 2017, ante el notario de
València D. Joaquín Borrell García, Iniciatives Urbanes Barri Antic, SL, cede todos los derechos
que resultan de la concesión otorgada a su nombre, a favor de Promociones y Gestiones
Inmobiliarias Ratisbona, SL y Compañía, Sociedad en Comandita, habiéndose previamente
autorizado dicha cesión por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de junio de 2017.

Fundamentos de Derecho

I. Los contratos se ajustarán al contenido de los pliegos particulares, cuyas cláusulas se
consideran parte integrante de los mismos, según lo previsto en el artículo 115.3 del Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público.

II. Se considera procedente aceptar la solicitud formulada, ya que de conformidad con lo
establecido en los artículos 98 y siguientes de la Ley de Patrimonio de las Administraciones
Públicas, Ley 33/2003, de 3 de noviembre, son transmisibles los derechos sobre las obras,
construcciones e instalaciones que configuran la concesión.

III. De conformidad con lo previsto en el artículo 69.2.c) del Reglamento Orgánico de
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo de fecha 29 de
diciembre de 2006, se someterán en todo caso a informe de la Asesoría Jurídica Municipal los
acuerdos sobre modificación, resolución e interpretación de los contratos administrativos y
demás supuestos en los que la legislación sobre contratación administrativa exija un informe
preceptivo de la Asesoría Jurídica Municipal. 

IV. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Admitir la subrogación de la mercantil Promociones y Gestiones Inmobiliarias
Ratisbona, SL y Compañía, Sociedad en Comandita, en la titularidad de la concesión
administrativa de subsuelo público para aparcamiento en avenida del Puerto, núm. 22, otorgada
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de enero de 2012 a Iniciatives Urbanes Barri
Antic, SL, de conformidad con el proyecto de ejecución aprobado por dicho acuerdo, en los
términos establecidos en el pliego de condiciones aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 14 de mayo de 2004, cuyo contenido Promociones y Gestiones Inmobiliarias Ratisbona,
SL y Compañía, Sociedad en Comandita, acepta en su totalidad, ya que ostenta la titularidad del
aparcamiento en subsuelo colindante con los terrenos públicos objeto de concesión, que tendrá un
plazo de 75 años y un canon en la modalidad de pago quinquenal que asciende a la cantidad de
25.325,75 €, establecidos para el primer quinquenio.

Segundo. Exigir a la mercantil Promociones y Gestiones Inmobiliarias Ratisbona, SL y
Compañía, Sociedad en Comandita, el depósito de 9.883,08 € en concepto de fianza equivalente
al 3 % del presupuesto total de la obra, que será devuelta al concesionario transcurrido el plazo
de garantía, así como el depósito de 4.365,81 € en concepto de fianza equivalente al 3 % del
valor del dominio público ocupado, que será devuelto una vez extinguido el contrato y siempre
que no se haya acordado la pérdida de la misma, con deducción de las penalidades y
responsabilidades que hayan de hacerse efectivas.

Las fianzas podrán constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 96
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y habrán de depositarse en la Caja
Municipal en el plazo de un mes a contar desde el día de la recepción de la notificación del
acuerdo de subrogación en la titularidad de la concesión.

Tercero. Promociones y Gestiones Inmobiliarias Ratisbona, SL y Compañía, Sociedad en
Comandita, deberá elevar a escritura pública el presente acuerdo de subrogación en la titularidad
de la concesión administrativa."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2017-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa aprovar l'autorització per a transmetre la concessió
existent sobre el sòl municipal d'un immoble situat al carrer de Pavia.

"Hechos 

Primero. Mediante escrito presentado por Dª. ******, se solicita al Ayuntamiento de
València, autorización para transmitir la concesión existente sobre el inmueble sito en la calle
Pavía, ******, piso ******, de la que es titular la interesada, siendo el suelo de propiedad
municipal. 

Segundo. Examinada la documentación obrante en las dependencias municipales así como
la documentación aportada por la interesada, resulta acreditada su condición de concesionaria así
como que la concesión citada fue otorgada por RO de 30 de marzo de 1928, vigente por tanto
hasta 2027.
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A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho 

I. El artículo 97 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas establece que 'El titular de una concesión dispone de un derecho real
sobre las obras, construcciones e instalaciones fijas que haya construido para el ejercicio de la
actividad autorizada por el título de la concesión. Este título otorga a su titular, durante el plazo
de vigencia de la concesión y dentro de los límites establecidos en la presente sección de esta ley,
los derechos y obligaciones del propietario'.

II. De conformidad con el art. 98 de la citada ley 'Los derechos sobre las obras,
construcciones e instalaciones de carácter inmobiliario a que se refiere el artículo precedente solo
pueden ser cedidos o transmitidos mediante negocios jurídicos entre vivos o mortis causa o
mediante la fusión, absorción o escisión de sociedades, por el plazo de duración de la concesión,
a personas que cuenten con la previa conformidad de la autoridad competente para otorgar la
concesión'.

III. El art. 101 de la misma ley dispone que 'Cuando se extinga la concesión, las obras,
construcciones e instalaciones fijas existentes sobre el bien demanial deberán ser demolidas por
el titular de la concesión o, por ejecución subsidiaria, por la Administración a costa del
concesionario, a menos que su mantenimiento hubiera sido previsto expresamente en el título
concesional o que la autoridad competente para otorgar la concesión así lo decida. En tal caso, las
obras, construcciones e instalaciones serán adquiridas gratuitamente y libre de cargas y
gravámenes por la Administración general del Estado o el organismo público que hubiera
otorgado la concesión'.

IV. Según el art. 102 'Si se desafectasen los bienes objeto de concesiones o autorizaciones,
se procederá a la extinción de estas conforme a las siguientes reglas:

- Se declarará la caducidad de aquellas en que se haya cumplido el plazo para su disfrute o
respecto de las cuales la Administración se hubiese reservado la facultad de libre rescate sin
señalamiento de plazo. 

- Respecto de las restantes, se irá dictando su caducidad a medida que venzan los plazos
establecidos en los correspondientes acuerdos. En tanto no se proceda a su extinción, se
mantendrán con idéntico contenido las relaciones jurídicas derivadas de dichas autorizaciones y
concesiones. No obstante, dichas relaciones jurídicas pasarán a regirse por el Derecho privado, y
corresponderá al orden jurisdiccional civil conocer de los litigios que surjan en relación con las
mismas'.

V. Por último, el art. 103 establece que 'Cuando se acuerde la enajenación onerosa de
bienes patrimoniales, los titulares de derechos vigentes sobre ellos que resulten de concesiones
otorgadas cuando los bienes tenían la condición de demaniales tendrán derecho de adquisición
preferente a su adquisición. La adquisición se concretará en el bien o derecho, o la parte del
mismo objeto de la concesión, siempre que sea susceptible de enajenación'.
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VI. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar a Dª. ****** para transmitir la concesión, de la que es titular, sobre el
suelo, de propiedad municipal, sito en la calle Pavía, ******, de València."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2017-000030-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa aprovar l'autorització per a transmetre la concessió
existent sobre el sòl municipal d'un immoble situat al carrer de Pavia.

"Hechos

Primero. Mediante escrito presentado por Dª. ****** y Dª. ******, Dª. ****** y D.
****** y D. ******, se solicita al Ayuntamiento de València autorización para transmitir la
concesión existente sobre el inmueble sito en la calle Pavía, ******, de la que sos titulares los
interesados, siendo el suelo de propiedad municipal.

Segundo. Examinada la documentación obrante en las dependencias municipales así como
la documentación aportada por los interesados, resulta acreditada su condición de concesionarios
así como que la concesión citada fue otorgada por RO de 30 de marzo de 1928, vigente por tanto
hasta 2027.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. El artículo 97 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas establece que 'El titular de una concesión dispone de un derecho real
sobre las obras, construcciones e instalaciones fijas que haya construido para el ejercicio de la
actividad autorizada por el título de la concesión. Este título otorga a su titular, durante el plazo
de vigencia de la concesión y dentro de los límites establecidos en la presente sección de esta ley,
los derechos y obligaciones del propietario'.

II. De conformidad con el art. 98 de la citada ley, 'Los derechos sobre las obras,
construcciones e instalaciones de carácter inmobiliario a que se refiere el artículo precedente solo
pueden ser cedidos o transmitidos mediante negocios jurídicos entre vivos o mortis causa o
mediante la fusión, absorción o escisión de sociedades, por el plazo de duración de la concesión,
a personas que cuenten con la previa conformidad de la autoridad competente para otorgar la
concesión'.
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III. El art. 101 de la misma ley dispone que 'Cuando se extinga la concesión, las obras
construcciones e instalaciones fijas existentes sobre el bien demanial deberán ser demolidas por
el titular de la concesión o, por ejecución subsidiaria, por la Administración a costa del
concesionario, a menos que su mantenimiento hubiera sido previsto expresamente en el título
concesional o que la autoridad competente para otorgar la concesión así lo decida. En tal caso, las
obras, construcciones e instalaciones serán adquiridas gratuitamente y libres de cargas y
gravámenes por la Administración General del Estado o el organismo público que hubiera
otorgado la concesión'.

IV. Según el art. 102 'Si se desafectasen los bienes objeto de concesiones o autorizaciones,
se procederá a la extinción de estas conforme a las siguientes reglas:

- Se declarará la caducidad de aquellas en que se haya cumplido el plazo para su disfrute o
respecto de las cuales la Administración se hubiese reservado la facultad de libre rescate sin
señalamiento de plazo.

- Respecto de las restantes, se irá dictando su caducidad a medida que venzan los plazos
establecidos en los correspondientes acuerdos. En tanto no se proceda a su extinción, se
mantendrán con idéntico contenido las relaciones jurídicas derivadas de dichas autorizaciones y
concesiones. No obstante, dichas relaciones jurídicas pasarán a regirse por el Derecho privado, y
corresponderá al orden jurisdiccional civil conocer de los litigios que surjan en relación con las
mismas'.

V. Por último, el art. 103 establece que 'Cuando se acuerde la enajenación onerosa de
bienes patrimoniales, los titulares de derechos vigentes sobre ellos que resulten de concesiones
otorgadas cuando los bienes tenían la condición de demaniales tendrán derecho de adquisición
preferente a su adquisición. La adquisición se concretará en el bien o derecho, o la parte del
mismo objeto de la concesión, siempre que sea susceptible de enajenación'.

VI. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar a Dª. ****** y Dª. ******, Dª. ****** y D. ****** y D. ******, para
transmitir la concesión, de la que son titulares, sobre el suelo, de propiedad municipal, sito en la
calle Pavía, ******, de València."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2017-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa aprovar l'autorització per a transmetre la concessió
existent sobre el sòl municipal d'un immoble situat al carrer d' Eugènia Viñes.

"Hechos
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Primero. Mediante escrito presentado por Dª. ******, Dª. ******, Dª. ******, Dª. ******,
Dª. ****** y Dª. ******, se solicita al Ayuntamiento de València, autorización para transmitir la
concesión existente sobre el inmueble sito en la calle Eugenia Viñes, ******, de la que son
titulares las interesadas, siendo el suelo de propiedad municipal.

Segundo. Examinada la documentación obrante en las dependencias municipales así como
la documentación aportada por las interesadas, resulta acreditada su condición de concesionarias
así como que la concesión citada fue otorgada por RO de 30 de marzo de 1928, vigente por tanto
hasta 2027.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. El artículo 97 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas establece que 'El titular de una concesión dispone de un derecho real
sobre las obras, construcciones e instalaciones fijas que haya construido para el ejercicio de la
actividad autorizada por el título de la concesión. Este título otorga a su titular, durante el plazo
de vigencia de la concesión y dentro de los límites establecidos en la presente sección de esta ley,
los derechos y obligaciones del propietario'.

II. De conformidad con el art. 98 de la citada ley, 'Los derechos sobre las obras,
construcciones e instalaciones de carácter inmobiliario a que se refiere el artículo precedente solo
pueden ser cedidos o transmitidos mediante negocios jurídicos entre vivos o mortis causa o
mediante la fusión, absorción o escisión de sociedades, por el plazo de duración de la concesión,
a personas que cuenten con la previa conformidad de la autoridad competente para otorgar la
concesión'.

III. El art. 101 de la misma ley dispone que 'Cuando se extinga la concesión, las obras,
construcciones e instalaciones fijas existentes sobre el bien demanial deberán ser demolidas por
el titular de la concesión o, por ejecución subsidiaria, por la Administración a costa del
concesionario, a menos que su mantenimiento hubiera sido previsto expresamente en el título
concesional o que la autoridad competente para otorgar la concesión así lo decida. En tal caso, las
obras, construcciones e instalaciones serán adquiridas gratuitamente y libre de cargas y
gravámenes por la Administración General del Estado o el organismo público que hubiera
otorgado la concesión'.

IV. Según el art. 102 'Si se desafectasen los bienes objeto de concesiones o autorizaciones,
se procederá a la extinción de éstas conforme a las siguientes reglas: 

- Se declarará la caducidad de aquellas en que se haya cumplido el plazo para su disfrute o
respecto de las cuales la Administración se hubiese reservado la facultad de libre rescate sin
señalamiento de plazo.

- Respecto de las restantes, se irá dictando su caducidad a medida que venzan los plazos
establecidos en los correspondientes acuerdos. En tanto no se proceda a su extinción, se
mantendrán con idéntico contenido las relaciones jurídicas derivadas de dichas autorizaciones y
concesiones. No obstante, dichas relaciones jurídicas pasarán a regirse por el Derecho privado, y
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corresponderá al orden jurisdiccional civil conocer de los litigios que surjan en relación con las
mismas'.

V. Por último, el art. 103 establece que 'Cuando se acuerde la enajenación onerosa de
bienes patrimoniales, los titulares de derechos vigentes sobre ellos que resulten de concesiones
otorgadas cuando los bienes tenían la condición de demaniales tendrán derecho de adquisición
preferente a su adquisición. La adquisición se concretará en el bien o derecho, o la parte del
mismo objeto de la concesión, siempre que sea susceptible de enajenación'.

VI. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar a Dª. ******, Dª. ******, Dª. ******, Dª. ******, Dª. ****** y Dª.
****** para transmitir la concesión, de la que son titulares, sobre el suelo, de propiedad
municipal, sito en la calle Eugenia Viñes, ******, de València."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2017-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa aprovar l'autorització per a transmetre la concessió
existent sobre el sòl municipal d'un immoble situat al carrer d' Eugènia Viñes.

"Hechos

Primero. Mediante escrito presentado por Dª. ******, en su propio nombre y en
representación de Dª. ****** y D. ******, se solicita al Ayuntamiento de València, autorización
para transmitir la concesión existente sobre el inmueble sito en la calle Eugenia Viñes, ******,
de la que son titulares los interesados, siendo el suelo de propiedad municipal.

Segundo. Examinada la documentación obrante en las dependencias municipales así como
la documentación aportada por los interesados, resulta acreditada su condición de concesionarios,
así como que la concesión citada fue otorgada por RO de 30 de marzo de 1928, vigente por tanto
hasta 2027.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. El artículo 97 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas establece que 'El titular de una concesión dispone de un derecho real
sobre las obras, construcciones e instalaciones fijas que haya construido para el ejercicio de la



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 79

actividad autorizada por el título de la concesión. Este título otorga a su titular, durante el plazo
de vigencia de la concesión y dentro de los límites establecidos en la presente sección de esta ley,
los derechos y obligaciones del propietario'.

II. De conformidad con el art. 98 de la citada ley, 'Los derechos sobre las obras,
construcciones e instalaciones de carácter inmobiliario a que se refiere el artículo precedente solo
pueden ser cedidos o transmitidos mediante negocios jurídicos entre vivos o mortis causa o
mediante la fusión, absorción o escisión de sociedades, por el plazo de duración de la concesión,
a personas que cuenten con la previa conformidad de la autoridad competente para otorgar la
concesión'.

III. El art. 101 de la misma ley dispone que 'Cuando se extinga la concesión, las obras,
construcciones e instalaciones fijas existentes sobre el bien demanial deberán ser demolidas por
el titular de la concesión o, por ejecución subsidiaria, por la Administración a costa del
concesionario, a menos que su mantenimiento hubiera sido previsto expresamente en el título
concesional o que la autoridad competente para otorgar la concesión así lo decida. En tal caso, las
obras, construcciones e instalaciones serán adquiridas gratuitamente y libres de cargas y
gravámenes por la Administración General del Estado o el organismo público que hubiera
otorgado la concesión'.

IV. Según el art. 102 'Si se desafectasen los bienes objeto de concesiones o autorizaciones,
se procederá a la extinción de estas conforme a las siguientes reglas:

- Se declarará la caducidad de aquellas en que se haya cumplido el plazo para su disfrute o
respecto de las cuales la Administración se hubiese reservado la facultad de libre rescate sin
señalamiento de plazo.

- Respecto de las restantes, se irá dictando su caducidad a medida que venzan los plazos
establecidos en los correspondientes acuerdos.  En tanto no se proceda a su extinción, se
mantendrán con idéntico contenido las relaciones jurídicas derivadas de dichas autorizaciones y
concesiones. No obstante, dichas relaciones jurídicas pasarán a regirse por el Derecho privado, y
corresponderá al orden jurisdiccional civil conocer de los litigios que surjan en relación con las
mismas'.

V. Por último, el art. 103 establece que 'Cuando se acuerde la enajenación onerosa de
bienes patrimoniales, los titulares de derechos vigentes sobre ellos que resulten de concesiones
otorgadas cuando los bienes tenían la condición de demaniales tendrán derecho de adquisición
preferente a su adquisición. La adquisición se concretará en el bien o derecho, o la parte del
mismo objeto de la concesión, siempre que sea susceptible de enajenación'.

VI. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Autorizar a Dª. ******, Dª. ****** y D. ****** para transmitir la concesión, de la
que son titulares, sobre el suelo, de propiedad municipal, sito en la calle Eugenia Viñes,
****** de València."

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2017-000057-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa aprovar l'autorització per a transmetre la concessió
existent sobre el sòl municipal d'un immoble situat al carrer d' Eugènia Viñes.

"Hechos

Primero. Mediante escrito presentado por D. ******, en su propio nombre y en
representación de Dª. ****** y Dª. ******, se solicita al Ayuntamiento de València autorización
para transmitir la concesión existente sobre el inmueble sito en la calle Eugenia Viñes, nº.
******, de la que son titulares los interesados, siendo el suelo de propiedad municipal.

Segundo. Examinada la documentación obrante en las dependencias municipales así como
la documentación aportada por los interesados obrante en el expediente 05307/11-2016, resulta
acreditada su condición de concesionarios, así como que la concesión citada fue otorgada por RO
de 30 de marzo de 1928, vigente por tanto hasta 2027.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. El artículo 97 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas establece que 'El titular de una concesión dispone de un derecho real
sobre las obras, construcciones e instalaciones fijas que haya construido para el ejercicio de la
actividad autorizada por el título de la concesión. Este título otorga a su titular, durante el plazo
de vigencia de la concesión y dentro de los límites establecidos en la presente sección de esta ley,
los derechos y obligaciones del propietario'.

II. De conformidad con el art. 98 de la citada ley, 'Los derechos sobre las obras,
construcciones e instalaciones de carácter inmobiliario a que se refiere el artículo precedente solo
pueden ser cedidos o transmitidos mediante negocios jurídicos entre vivos o mortis causa o
mediante la fusión, absorción o escisión de sociedades, por el plazo de duración de la concesión,
a personas que cuenten con la previa conformidad de la autoridad competente para otorgar la
concesión'.

III. El art. 101 de la misma ley dispone que 'Cuando se extinga la concesión, las obras,
construcciones e instalaciones fijas existentes sobre el bien demanial deberán ser demolidas por
el titular de la concesión o, por ejecución subsidiaria, por la Administración a costa del
concesionario, a menos que su mantenimiento hubiera sido previsto expresamente en el título
concesional o que la autoridad competente para otorgar la concesión así lo decida. En tal caso, las
obras, construcciones e instalaciones serán adquiridas gratuitamente y libres de cargas y
gravámenes por la Administración General del Estado o el organismo público que hubiera
otorgado la concesión'.
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IV. Según el art. 102 'Si se desafectasen los bienes objeto de concesiones o autorizaciones,
se procederá a la extinción de estas conforme a las siguientes reglas:

- Se declarará la caducidad de aquellas en que se haya cumplido el plazo para su disfrute o
respecto de las cuales la Administración se hubiese reservado la facultad de libre rescate sin
señalamiento de plazo.

- Respecto de las restantes, se irá dictando su caducidad a medida que venzan los plazos
establecidos en los correspondientes acuerdos. En tanto no se proceda a su extinción, se
mantendrán con idéntico contenido las relaciones jurídicas derivadas de dichas autorizaciones y
concesiones. No obstante, dichas relaciones jurídicas pasarán a regirse por el Derecho privado, y
corresponderá al orden jurisdiccional civil conocer de los litigios que surjan en relación con las
mismas'.

V. Por último, el art. 103 establece que 'Cuando se acuerde la enajenación onerosa de
bienes patrimoniales, los titulares de derechos vigentes sobre ellos que resulten de concesiones
otorgadas cuando los bienes tenían la condición de demaniales tendrán derecho de adquisición
preferente a su adquisición. La adquisición se concretará en el bien o derecho, o la parte del
mismo objeto de la concesión, siempre que sea susceptible de enajenación'.

VI. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión del
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar a D. ******, Dª. ****** y Dª. ****** para transmitir la concesión, de la
que son titulares, sobre el suelo, de propiedad municipal, sito en la calle Eugenia Viñes, ******,
p. ******, pta. ******, de València."

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2017-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'INNOVACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement d'obligació de la factura
corresponent a l'elaboració del manual de procediments EDUSI.

"ANTECEDENTES DE HECHOS

I. Se inician las actuaciones en virtud de la moción del concejal delegado de Innovación y
Gestión del Conocimiento de fecha 15 de septiembre de 2017, proponiendo llevar a cabo los
trámites oportunos para el reconocimiento de la obligación para el abono de la factura por la
realización del manual de procedimientos del Ayuntamiento de València como organismo
intermedio ligero (Entidad Dusi) en la gestión de la actuaciones cofinanciadas en España por los
Fondos de Desarrollo Regional (FEDER), Programa Operativo de Desarrollo Sostenible, por
importe de 21.175,00 euros.
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II.  Mediante Resolución de 29 de septiembre de 2016, de la Secretaría de Estado de
Presupuestos y Gastos, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se seleccionó al
Ayuntamiento de València, con la estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrada
denominada 'VA Cabanyal-Canyamelar-Cap de França'.

La estrategia aprobada fue diseñada para iniciar su implementación en el año 2016 pero, al
no disponer de la resolución de concesión definitiva de la ayuda hasta finales de año, ha sido
imposible comenzar la ejecución de actuaciones en las fechas y por los importes previstos
inicialmente. Como consecuencia, ha sido necesario abordar el rediseño de la citada estrategia,
contando con la participación de todos los Servicios municipales con operaciones asignadas en el
marco de las actuaciones previstas, para su adaptación a las nuevas condiciones de ejecución.

III. La convocatoria previa de retención del gasto no se realizó mediante el procedimiento
jurídico-administrativo pertinente, a causa de la urgencia del trabajo, por lo que ha sido imposible
cumplir con el procedimiento establecido para la reserva del gasto.

IV. Por lo que respecta al gasto que genera el reconocimiento de obligación y que asciende
a 21.175,00 euros IVA incluido al porcentaje del 21 %, irá con cargo a la aplicación
presupuestaria JH640 49200 22799, denominada 'Otros trabajos realizados por otras empresas o
profesionales', según propuesta de gasto nº. 2017/04288 e ítem de gasto nº. 2017/142940.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.  Las bases de ejecución del Presupuesto general municipal 2017, establecen lo
siguiente: 

Base 33ª. Acreditación. Previo al acto de reconocimiento habrá de acreditarse, mediante la 
conformidad del jefe del Servicio, la realización de la prestación o el derecho del acreedor de
conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso, y según lo establecido en la base
36ª.

Base 34ª. Competencia.

1. Corresponde a la Junta de Gobierno Local (JGL), sin perjuicio de las delegaciones que
pueda acordar, el reconocimiento de la obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

2. Corresponde a la JGL:

b) Aprobar un gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de
vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso, disposición.

4. Los expedientes para la tramitación de los reconocimientos de la obligación a que hacen
referencia los apartados anteriores 2.b) deberán contener:

- Moción impulsora.
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- Memoria justificativa suscrita por técnico del Servicio gestor sobre la necesidad del gasto
efectuado y causas por las que se ha incumplido el procedimiento jurídico-administrativo, fecha o
período de realización, importe de la prestación, valoración en la que se haga constar, para el
caso de obras, que las unidades ejecutadas son las necesarias y los precios ajustados a cuadro de
precios aprobado o adecuados al mercado.

- Acreditación documental, en su caso, del encargo realizado o identificación de la
autoridad o funcionario responsable del mismo.

- Documentos cobratorios, facturas del gasto realizado o certificaciones de obra
conformadas por técnico municipal competente y por el funcionario o autoridad que haya
realizado el encargo.

- Informe razonado, propuesta de acuerdo efectuada por el Servicio gestor, indicando la
aplicación presupuestaria con cargo a la que se propone el reconocimiento de la obligación y los
efectos de esta aplicación del gasto, en relación con las restantes necesidades durante el año en
curso y documento contable en fase ADO.

- Informe de la IGAV (SFG). Cuando se trate de reconocimientos extrajudiciales, la IGAV
(SFG), una vez informado el expediente lo remitirá al SEP, quien lo elevará a la Comisión de
Hacienda, Coordinación jurídica, Inspección general y Desarrollo económico sostenible para su
dictamen y posterior aprobación por el Pleno.

Los expedientes de reconocimiento de crédito/obligación se plantearán adjuntando relación
de reconocimientos acumulados por Servicios y Delegaciones.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de la factura número
00282017, de fecha 6 de septiembre de 2017, de la empresa SENIOR EUROPA, SL, con CIF
B97808984, por importe de 21.175,00 euros, por la realización del manual de procedimientos del
Ayuntamiento de València como organismo intermedio ligero (Entidad Dusi) en la gestión de la
actuaciones cofinanciadas en España por los Fondos de Desarrollo Regional (FEDER), Programa
Operativo de Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en la base 33ª y siguientes
de las de ejecución del Presupuesto municipal vigente.

Segundo. Abonar a la empresa SENIOR EUROPA, SL, con CIF B97808984, la factura
número 00282017, por la cantidad de 21.175,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
JH640 49200 22799, del vigente Presupuesto, según propuesta de gasto 2017/04288, ítem de
gasto 2017/142940.

Tercero.  Comunicar el siguiente acuerdo al Servicio Fiscal del Gasto, y Servicio de
Contabilidad." 
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35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2011-000175-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
SERVICI DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar la quinta revisió de preus
del contracte de prestació del servici de manteniment i conservació dels edificis municipals.

"Fets

1. L'empresa SECOPSA SERVICIOS, SA, amb NIF A-96062948, actualment, FOMENTO
VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, SA, és l'adjudicatària del contracte de
prestació del servici de manteniment i conservació dels edificis municipals de l'Ajuntament de
València.

2. El Servici Econòmic Pressupostari estableix un increment del 1,35 % respecte als preus
d'adjudicació, amb efectes des del primer del mes de setembre de 2017, com a resultat de
l'aplicació de la fórmula de revisió de preus del contracte.

Als anteriors fets li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

Únic. L'article 77 de la Llei de Contractes del Sector Públic, estableix quan tindrà lloc la
revisió de preus del contracte: quan haja transcorregut un any des de l'adjudicació i executat un
20 % de l'import del contracte, la qual cosa s'ha arreplegat en la clàusula 8ª del Plec de clàusules
administratives particulars que regeix el contracte, establint la fórmula de revisió aplicable.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar el coeficient de la quinta revisió de preus, de l'1,0135, a aplicar sobre els
preus d'adjudicació del contracte de prestació del servici de manteniment i conservació dels
edificis municipals de l'Ajuntament de València, a l'empresa SECOPSA SERVICIOS, SA, amb
NIF A-96062948, actualment FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, SA,
la qual cosa suposa un increment absolut de 1,35 %, respecte als preus d'adjudicació, amb efectes
des del dia primer del mes de setembre de 2017."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2017-000465-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa declarar béns privatius i efectes no
utilitzables deu vehicles municipals.

"Fets

1. En l’informe del coordinador dels Servicis Centrals Tècnics, de data 5 de setembre de
2017, es proposa que s'inicien els tràmits legalment necessaris per a declarar els vehicles
municipals que es relacionen, com a efectes no utilitzables, donant-los de baixa en l’Inventari i
procedint a la seua alienació com a ferralla.
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2. Per mitjà de moció del tinent d’alcalde, coordinador general de l’Àrea de Govern
Interior, delegat de Servicis Centrals, es proposa que s’inicien els tràmits que legalment
corresponguen a este efecte.

Als anteriors fets, se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

I. A tenor de l'article 7 del Reglament de Béns de les Entitats Locals, es qualifica com béns
patrimonials els efectes no utilitzables. Es consideren efectes no utilitzables, segons l'apartat
quart del dit precepte, tots aquells béns que pel seu deteriorament, depreciació o deficient estat de
conservació resultaren inaplicables als servicis municipals o al normal aprofitament, atesa la seua
naturalesa i destí.

II. Procedix alterar la qualificació jurídica i formalitzar la baixa dels efectes no utilitzables,
d'acord amb el que s'establix en el Reglament del Sistema de Gestió Patrimonial, aprovat per este
Ajuntament.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Declarar béns privatius i efectes no utilitzables els relacionats en l’expedient núm.
01201/2017/465 del Servici de Servicis Centrals Tècnics, consistents en 10 vehicles municipals,
per resultar inaplicables als servicis municipals, a causa del deteriorament produït amb el seu ús,
havent-se esgotat la seua vida útil.

Segon. Procedir a donar de baixa en l’Inventari Municipal els citats béns, d'acord amb el
que establix el Reglament del Sistema de Gestió Patrimonial.

Tercer. Que pel Servici de Servicis Centrals Tècnics es procedisca a la realització dels
tràmits necessaris per a l’alienació com a ferralla dels referits béns."
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MATRÍCULA PROCEDÈNCIA MARCA MODELO DATA BAIXA
ASSEGURANÇA

CODI
DEFINITIU

REF. BÉ SIGESPA

0240HFP POLICÍA LOCAL BMW G650GS 21/07/2017 5.03.289 01401 2015 88

0246HFP POLICÍA LOCAL BMW G650GS 21/07/2017 5.03.294 01401 2015 93

0249HFP POLICÍA LOCAL BMW G650GS 21/07/2017 5.03.297 01401 2015 96

1698CTD POLICÍA LOCAL FORD FOCUS 21/07/2017 5.01.393 01401 2008 38

4137CBW POLICÍA LOCAL FORD FOCUS 21/07/2017 5.01.389 01401 2007 20

5911BSZ POLICÍA LOCAL FORD FOCUS 21/07/2017 5.01.341 01401 2006 9

9620GSG POLICÍA LOCAL FORD TRANSIT 21/07/2017 5.01.423 01401 2013 5

E-2259-BFX POLICÍA LOCAL YAMAHA QUAD YFM 450 FA 21/07/2017 5.03.276 01401 2015 75

7196-BWZ POLICÍA LOCAL YAHAMA SR-250 21/07/2017 5.03.177 01401 2006 64

V-9068-FK FIESTAS Y C.
POPULAR

FORD FIESTA 07/08/2017 5.01.220 05301-1996-516

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2017-000502-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació corresponent a les obres de reforma d'entresolat a la planta segona de la Casa
Consistorial.

"Fets

El deute que es proposa reconèixer a l’empresa VÍCTOR TORMO, SL, amb NIF
B-98257116, per import de 11.957,89 €, correspon a la contractació de les obres de 'Reforma de
l’altell en planta 2a de la Casa Consitorial', adjudicades per Resolució d’Alcaldia 2491-CF, de
data 16 de novembre de 2016, per un import de 124.491,48 €, havent-se reservat per a tal efecte
el crèdit necessari a la proposta de gasto 2016/02397, ítem 2016/086940, la tramitació de la qual
no es va poder dur a terme pel fet que el proveïdor han presentat la factura fora de termini i no es
va poder tramitar amb càrrec al Pressupost de 2016 per les normes de tancament del mateix.

Per informe de la cap de Secció d’Arquitectura, s’ha assenyalat que durant l’execució de
les obres, el major mesurament sobre unitats d’obra ha comportat un resultat de mesurament final
de liquidació de l’obra per una quantitat addicional pel mesurament de les unitats d’obres
contractuals aprovades d’11.957,94 euros, equivalent al 9,605 % del import del contracte, segons
el que disposa les bases d’execució del Pressupost municipal sobre liquidació d’obres per
quantitat inferior al 10 % del import de licitació. 

Atés que aquest import no ha estat incorporat com a romanents en el Pressupost de 2017,
es fa necessària la seua tramitació mitjançant el procediment establert a la base 34.2.a) de les del
Pressupost del 2017, i en conseqüència es proposa la seua tramitació a càrrec de l’aplicació
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1.  

pressupostària CD110 92050 63200, proposta de gasto 2017/4197, tipus 'R', fase ADO, ítem
2017/140360, per import de 11.957,89 €, havent-se tramitat ja les factures següents:

FACTURA CERTIF. IMPORTE

15 Cert. nº. 1 4.620,31 €

38 Cert. nº. 2 1.494,58 €

82 Cert. nº. 3 42.081,34 €

95 Cert. nº. 4 66.416,44 €

131 Cert. nº. 5 878,76 €

Per informe de la cap de Secció d’Arquitectura, s’ha assenyalat que durant l’execució de
les obres, el major mesurament sobre unitats d’obra ha comportat un resultat de mesurament final
de liquidació de l’obra per una quantitat addicional pel mesurament de les unitats d’obres
contractuals aprovades d’11.957,94 euros, equivalent al 9,605 % de l'import del contracte, segons
el que disposa les bases d’execució del Pressupost municipal sobre liquidació d’obres per
quantitat inferior al 10 % del import de licitació.

El deute que es proposa reconèixer a EVA MARÍA CABANELL RIPOLLES, amb NIF:
******, per import de 1.262,43 €, correspon a la contractació dels honoraris de 'Coordinació de
seguretat i salut en fase d’execució de reforma del altell en 2a planta, Casa Consistorial',
adjudicades per Resolució d’Alcaldia 1940-CF, de data 21 de setembre de 2016, per un import de
1.262,43 €, havent-se reservat per a tal efecte el crèdit necessari a la proposta de gasto
2016/03741, ítem 2016/133390, la tramitació de la qual no es va poder dur a terme pel fet que el
proveïdor ha presentat la factura fora de termini i no es va poder tramitar amb càrrec al
Pressupost de 2016 per les normes de tancament del mateix.

Atés que aquest import no ha estat incorporat com a romanents en el Pressupost de 2017,
es fa necessària la seua tramitació mitjançant el procediment establert a la base 34.2.a) de les del
Pressupost del 2017, i en conseqüència es proposa la seua tramitació a càrrec de l’aplicació
pressupostària CD110 92050 63200, proposta de gasto 2017/4197, tipus 'R', fase ADO, ítem
2017/140410, per import de 1.262,43 €.

Les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre a aquestes despeses, que són
part de les previsions del present exercici.

Fonaments de Dret

Únic. La base 34.2.a) de les d'execució del Pressupost estableix:

'El reconeixement de l'obligació derivada d'una despesa degudament autoritzada i
disposada en un exercici anterior quan no s'haja incorporat el romanent de crèdit que ho ampra al
Pressupost corrent. A aquest efecte, el compromís de despesa es considerarà degudament adquirit
quan quede acreditat en l'expedient:
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1.  
2.  

L'acte administratiu adoptat per l'òrgan competent vinculant front a tercers.
L'existència de crèdit adequat i suficient en l'exercici de procedència, mitjançant indicació
del nombre de la proposta de despesa de l'exercici en el qual es va comprometre la
despesa'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar el reconeixement de l’obligació a favor de les empreses VÍCTOR TORMO,
SL, amb NIF B-98257116, per import de 11.957,89 €, corresponent a la certificació número 6 i
última del mes de juliol de 2017, de les obres de 'Reforma de l’altell en planta 2a de la Casa
Consitorial', i a favor de EVA MARÍA CABANELL RIPOLLES, amb NIF: ******, per import
de 1.262,43 €, corresponent a la contractació dels honoraris de 'Coordinació de seguretat i salut
en fase d’execució de reforma del altell en 2a planta, Casa Consistorial', a càrrec de l’aplicació
pressupostària CD110 92050 63200 i proposta de despesa, items, relació de documents i
documents d'obligació que es detallen en quadre annex."

******
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38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2017-000512-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar diverses factures emeses en
concepte de subministrament d'electricitat en baixa tensió en enllumenat públic, dependències i
col·legis municipals i per prestació de servicis postals.

"Fets

Primer. L’empresa IBERDROLA COMERCIALIZACIÓN DE ÚLTIMO RECURSO, SA,
amb NIF A-95554630, ha presentat al cobrament tres factures per subministraments d’electricitat
en baixa tensió durant el mes d’agost d’enguany, per a les quals no hi ha cap contracte en vigor,
per haver quedat desert el lot 1 en l’adjudicació del vigent contracte de subministrament
d’energia elèctrica en alta i baixa tensió, formalitzat amb l’empresa Gas Natural Servicios, SDG,
mitjançant expedient tramitat pels Servicis Centrals Tècnics, número 01201-2013-234. El total de
les tres factures presentades al cobrament suma la quantitat de 134.948,73 euros, que afecten les
següents aplicacions pressupostàries pels imports individualitzats que s’assenyalen:

Aplicació Pressupostària nº. Factura Data Concepte Import

CD110 16500 22100 Electricitat
enllumenat 20170830040000341 30/08/2017 Agost/2017 Elec. enllumenat 125.719,68

CD110 32300 22100 Electricitat col·legis 20170830040000340 30/08/2017 Agost/2017 Elect. col·legis 626,57

CD110 92050 22100 Electricitat
dependències 20170830040000339 30/08/2017 Agost/2017 Elect. dependències 8.602,48

     
Suma: 134.948,73

Segon. L’empresa SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS, SA, amb NIF
A83052407, ha presentat al cobrament quatre factures pels servicis postals de correu ordinari (lot
1) i correu certificat (lot 2) efectuats durant els mesos de juliol i agost del 2017, per als quals no
hi ha a hores d’ara contracte en vigor, havent-se iniciat un nou procediment de contractació,
encara que, no obstant, en sessió ordinària de la Junta de Govern Local de data 7 d’abril del
2017, es va acordar la continuïtat del servici postal per aquesta empresa fins la formalització del
nou contracte amb l’adjudicatària que resulte del nou procediment obert. Aquestes factures
afecten l’aplicació pressupostària CD110 92060 22201, i són els seus imports:

Nº. Factura Data Concepte Import

4002079596 31/07/2017 Juliol/2017 Servicis postals lot 1 1.515,85

4002074556 31/07/2017 Juliol/2017 Servicis postals lot 2 188.638,82

4002101699 31/08/2017 Agost/2017 Servicis postals lot 1 790,22

4002095158 31/08/2017 Agost/2017 Servicis postals lot 2 153.085,16

   
Suma: 344.030,05
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Aquestes factures han estat degudament conformades pel Servici de Servicis Centrals
Tècnics, i s'aplicaran al Pressupost del 2017, i s'abonaran mitjançant proposta de despesa
confeccionada a tal efecte, número 2017/4179, tipus 'R', en fase ADO, per un import total de
478.978,78 euros, IVA inclòs, tal com consta en el quadre adjunt, on es detalla la relació
individualitzada de factures, els seus imports i la seua imputació a les diverses aplicacions.

Es tracta de despeses necessàries i inajornables per a poder prestar els servicis competència
de la Corporació.

Les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre a aquestes despeses, que són
part de les previsions del present exercici.

Als anteriors fets se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Únic. La base 37.2.b) de les d'execució del Pressupost estableix:

'2. Correspon a la JGL:

b) Aprovar un gasto realitzat en el propi exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de
vinculació jurídica, sense l'autorització prèvia i, si és el cas, disposició'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar les factures emeses per l’empresa IBERDROLA COMERCIALIZACIÓN
DE ÚLTIMO RECURSO, SA, amb NIF A-95554630, per subministraments d’electricitat en
baixa tensió en enllumenat públic, dependències i col·legis de titularitat municipal durant el
període comprés entre l’1 i el 31 d’agost de 2017, per un import total de 134.948,73 euros, IVA
inclòs, i aprovar així mateix les factures presentades per l’empresa SOCIEDAD ESTATAL
CORREOS Y TELEGRAFOS, SA, amb NIF A83052407, pels servicis postals efectuats durant
els mesos de juliol i agost del 2017, per un import total de 344.030,05 euros, IVA inclòs; la qual
cosa suposa un import total d’aquest reconeixement de 478.978,78 euros, IVA inclòs. I abonar a
les esmentades empreses els imports assenyalats, d’acord amb el que preveu l'esmentada base, a
càrrec de les aplicacions pressupostàries del vigent Pressupost, i segons la proposta de despesa,
items, relació de documents i documents d'obligació que es detallen en quadre annex."
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39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2014-000507-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa desestimar la reclamació de
responsabilitat patrimonial presentada amb el número de registre 00113 2014 40271.

"HECHOS

PRIMERO. En fecha 25 de noviembre de 2014, Dña. ****** formula una reclamación de
responsabilidad patrimonial por lesiones sufridas en c/ Quart, nº. 68, el día 2 de septiembre de
2013, presuntamente a causa de una baldosa rota. La interesada solicita 6.387,44 €.

SEGUNDO. Para la tramitación del expediente se recabaron informes del Servicio de
Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras y de Policía Local,
emitidos en fecha 3 de marzo de 2015. En fecha 6 de marzo de 2015 se dio apertura al periodo de
prueba, teniendo como interesadas a PAVASAL Empresa Constructora, contratista del
mantenimiento de la vía pública en la zona, y a MAPFRE Seguros de Empresas, aseguradora del
Ayuntamiento de València. En fecha 25 de abril de 2016 se concedió plazo de audiencia,
quedando cumplimentada la tramitación del expediente.

TERCERO. Por Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015, la Alcaldía ha dispuesto
delegar en la Junta de Gobierno Local la resolución de las reclamaciones de responsabilidad
patrimonial de cuantía superior a 5.000,00 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el artículo 106.2 de la Constitución, en el título X de la
Ley 30/1992 –artículo 139 y ss.-, y en el Reglamento de los Procedimientos de las
Administraciones Públicas en Materia de Responsabilidad Patrimonial, aprobado por Real
Decreto 429/1993, de 26 de marzo, normas a las que se remite el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Jurisprudencia ha formado un cuerpo de
doctrina a tenor de la cual para el nacimiento de la responsabilidad patrimonial de la
Administración se exige la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con
relación a una persona o grupo de personas.

b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, exigiendo
la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en relación directa e inmediata y
exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera interferir alterando el nexo
causal.

c) Que no concurra fuerza mayor.

d) Que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley.

e) Que no haya prescrito el derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.
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II. Por lo que respecta al requisito a) del Fundamento I, la realidad del daño y su
valoración, la interesada aporta un informe de Urgencias de Traumatología del Hospital 9 de
octubre de fecha 2 de septiembre de 2013, en que tras exploración radiológica sin hallazgos
patológicos agudos, se diagnostica contusión en muñeca y rodilla derechas con sospecha de
fisura estiloides cubital y carpo, indicando vendaje compresivo en rodilla, reposo, pierna en alto
y andar con muletas. Se le aplica en brazo yeso antibraquial, y se le indica cabestrillo,
medicación analgésica y revisión traumatológica en 7-10 días.

Aporta informe del Dr. Castañeda Gómez de fecha 17 de octubre de 2013 reseñando
mejoría tras veinte sesiones de rehabilitación, aunque persiste dolor en rodilla con dificultad en
deambulación y debilidad muscular en brazos. Indica resonancia magnética para descartar lesión
articular, rehabilitación y revisión en tres semanas.

Aporta informe del mismo Dr. Castañeda Gómez de fecha 7 de noviembre de 2013 en que
se reseña lenta mejoría con rehabilitación; que la RMN descarta lesión ósea aguda. Mejoría
actual con debilidad muscular. Aconseja gimnasia de manutención y revisión en 6 semanas para
alta.

Aporta informe del Dr. Castañeda Gómez de fecha 17 de diciembre de 2013 concediendo
el alta médica sin ninguna novedad clínica ni indicación.

Aporta informe médico pericial emitido en fecha 30 de octubre de 2014 por el Dr. José
Ricardo Ebri quien aprecia un punto de secuela por inclinación cubital de la muñeca inferior a 45
grados, y otro punto por inclinación radial de la muñeca menor de 25 grados.

Asimismo aprecia 38 días hasta el inicio de la deambulación y 70 días no impeditivos.

Por todo ello la interesada solicita 5.618,44 € más un 10 % de factor de corrección, 90,00 €
por 10 días en que necesitó ayuda externa, dos muñequeras que le importaron 21.96 €, y 95,20 €
por gastos de taxi para desplazarse a rehabilitación. Total 6.387,44 € más intereses legales.

Ahora bien, esta valoración no puede ser aceptada.

En primer lugar, en el informe del Dr. Ebri existe un error en la fecha del accidente ya que
el percance sucedió el 2 de septiembre de 2013, y no el 2 de octubre de 2013.

Por otra parte, si el 17 de octubre de 2013 el Dr. Castañeda Gómez señala una mejoría tras
veinte sesiones de rehabilitación, aunque persista la ' ' –no impotencia funcional- de ladificultad  
deambulación, es evidente que dichos días han dejado de ser impeditivos de las ocupaciones
habituales, lo que viene confirmado porque la interesada solamente solicita diez días de ayuda
externa hasta la retirada de la férula.

Cuando en fecha 7 de noviembre, el Dr Castañeda ' ' gimnasia de manutención, yaaconseja
no nos encontramos en un verdadero tratamiento clínico, por lo que el alta diferida al 17 de
diciembre no es más que una primera revisión sin nuevos datos clínicos ni indicación alguna, por
lo que la estabilización lesional queda clínicamente registrada en fecha 7 de noviembre de 2013.
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Por lo tanto, la valoración correcta supone diez días impeditivos hasta la retirada de la
férula y 55 días no impeditivos hasta la estabilización lesional de 7 de noviembre de 2013.

El alta del Dr Castañeda Gomez, facultativo que ha seguido evolución de la interesada no
reseña ninguna secuela.

Diez días impeditivos a 58,24 € por día son 582,40 €, y 55 días no impeditivos a 31,34 €
por día son 1.723,70 €. No ha lugar al factor de corrección en la responsabilidad patrimonial de la
Administración.

Tampoco son admisibles los tickets aportados como justificación del gasto de taxi, dado
que no pueden contrastarse con el calendario de la efectiva realización de sesiones de
rehabilitación, no se indican la identidad del librado ni el trayecto. Tampoco se explica dónde fue
necesaria la rehabilitación habiendo establecimientos del Servicio Valenciano de Salud con
servicios de rehabilitación bien próximos al domicilio de la interesada. Tampoco se ha justificado
el coste de la ayuda externa -cuya compensación se subsumiría en el carácter impeditivo de los
días que se reconocen- ni consta la indicación clínica de las muñequeras, aunque ambos extremos
sean del todo razonables.

Por lo tanto, la indemnización que correspondería, de estimarse completamente
reclamación de responsabilidad patrimonial presentada, serían de 2.306,10 €.

III. En lo que se refiere a la relación de causalidad entre el funcionamiento de un servicio
público municipal y el daño producido, manifiesta la interesada que en fecha 2 de septiembre de
2013, mientras caminaba por la acera a la altura del nº. 68 de c/ Quart, sufrió una caída a
consecuencia de una baldosa rota en la acera. Aporta una fotografía en que efectivamente se
aprecia la desaparición de media baldosa, esto es dos pastillas de las cuatro de la baldosa, cuyo
hueco ha sido extrañamente rellenado con piezas de corcho blanco.

El informe del Servicio de Mantenimiento de Infraestructuras señala que 'Según los datos
que obran en este Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras de fecha 5 de septiembre de 2014 se dio aviso a PAVASAL de una deficiencia en

. la acera, frente al numero citado, la reparación se terminó el 9 del citado mes Se adjunta
fotografía de la deficiencia. Como puede apreciarse se trata de la ausencia de media baldosa

'. El informe incorpora una fotografía queaproximadamente de una superficie de 10 X 20 cm
muestra el desperfecto tal como aparece en la foto aportada por la interesada, pero que revela su
levísima incidencia en un estado aceptablemente correcto de la acera.

El informe de Policía Local de fecha 3 de marzo de 2015 confirma el aportado por la
interesada de 10 de febrero de 2014 reseñando que el agente comprobó la existencia de la baldosa
rota, que atendió en aquel lugar a la interesada, si bien el agente no fue testigo presencial de la
caída. 'No se tiene conocimiento de avisos o sucesos o avisos semejantes en la zona descrita en la

'reclamación .

El accidente sucedió antes de la 16,00 horas, cuando fue atendida en urgencias del Hospital
9 d’Octubre y por tanto a plena luz del día.
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Por su escasa entidad, por su perfecta visibilidad y por tanto su irrelevancia, entendemos
que la falta de la mitad de una sola baldosa no constituye un desperfecto que por si mismo impida
ni dificulte el uso normal de la acera de acuerdo los estándares de seguridad socialmente
admitidos, sino que se trata de una pequeña deficiencia que, con la advertencia normal que las
personas deben observar al caminar por la ciudad, en aras de sus propia seguridad, bien pudo ser
advertido y esquivado por parte de la interesada.

De ahí que el Servicio de Mantenimiento de Infraestructuras señale: 'Se debe indicar que si
la interesada hubiera caminado con un poco más de atención por la acera podría haber

'.detectado la deficiencia y se habría evitado el accidente

Dada la escasa entidad del desperfecto, resulta imposible para los servicios municipales
una previa detección del mismo, al menos sin denuncia de los usuarios de la zona; en tanto que el
desperfecto en si mismo es perfectamente salvable en condiciones normales.

La jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, reflejada
entre otras en las Sentencias de 27 de septiembre de 2005 y 24 de junio de 2003 -que, a su vez,
refleja parcialmente la del Tribunal Supremo de 13 de abril de 1999- hacen referencia a la
obligación de asumir ciertos riesgos en el discurrir por la vía pública; a la necesidad de prestar
atención para caminar; y a la inexistencia de nexo de causalidad cuando nos encontramos ante
defectos de escasa entidad.

Por otra parte, al no constar previa denuncia del desperfecto a los servicios municipales,
por parte de los usuarios de la zona, resulta imposible que dichos servicios intervinieran en su
reparación. En cuanto se tuvo conocimiento se procedió a la pronta reparación del desperfecto.

Como consecuencia de todo ello, no se ha acreditado el nexo causal entre el
funcionamiento de un servicio municipal y los daños sufridos por la reclamante. O lo que es
igual, no se ha constatado la existencia de esa relación directa, inmediata y exclusiva de causa a
efecto, sin intervenciones extrañas que alteren el nexo causal entre el evento dañoso y el
funcionamiento del servicio municipal a que hace referencia la doctrina del Tribunal Supremo
como requisito necesario para el nacimiento de la responsabilidad patrimonial de la
Administración, por tanto la reclamación debe ser desestimada.

IV. Según la reclamante los hechos ocurrieron el 2 de septiembre de 2013. De cuerdo con
los razonamientos del Fundamento de Derecho II deben ser apreciados 65 días de tratamiento
hasta la estabilización fijada el 7 de noviembre de 2013, lo que implica que en el momento de la
interposición de la reclamación en fecha 25 de noviembre de 2014, ya había transcurrido más de
un año y por tanto había prescrito del derecho para reclamar.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, por las razones que constan en el cuerpo del presente acuerdo, la
reclamación de responsabilidad patrimonial de Dña. ****** por lesiones sufridas en c/ Quart, nº.
68, el día 2 de septiembre de 2013, interpuesta mediante escrito registrado de entrada con número
00113-2014-40271 en fecha 25 de noviembre de 2014."
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40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2015-000321-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa executar la Sentència dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4 en el Procediment Abreviat núm.
177/16 i aprovar el gasto corresponent.

"HECHOS

PRIMERO.  En fecha 24 de marzo de 2017, ha recaído Sentencia nº. 98/17 en el 
Procedimiento Abreviado nº. 177/16, sustanciado en el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo nº. 4 de València, en virtud de recurso contencioso-administrativo

interpuesto por la mercantil SEA-WORLD-WIDE INSTITUTE OF DEVICES AND

ELECTRONICS, SL, registrada de entrada el día 7 de julio de 2016, por la que se solicita una

indemnización por los daños sufridos en su vehículo el día 29 de julio de 2014 cuando estaba

debidamente estacionado junto al número 22 de la calle Barraca, cuando resultó golpeado por

una rama de una palmera.

SEGUNDO. La citada Sentencia estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto,
condenando a este Ayuntamiento a abonar a la reclamante la cantidad de 11.039,80 euros, más
los intereses legales desde la fecha de la Sentencia, sin expresa imposición de costas.

TERCERO. El 16 de junio de 2017, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno se procedió
a ejecutar la citada Sentencia, si bien por error se aplicó una franquicia equivocada ya que los
hechos ocurrieron el 29 de julio de 2014 y no se produjeron en el año 2015. Por tal motivo en
lugar de abonar 675 € se debió pagar el total de 1.200 € y el resto hasta el importe de la condena
(9.839,80 €) es lo que le correspondería a la asegurada municipal.

CUARTO. Por tal motivo procede rectificar el error material cometido y por ello para
atender la obligación legal de ejecutar la Sentencia se redacta el presente acuerdo con el fin de
rectificar el anterior y poder abonar el resto de la franquicia que quedaría por pagar y que el
juzgado esta reclamando a la Corporación.

Y en este sentido se ha confeccionado la propuesta de gasto 2017/03986; ítem
2017/135020; DO 2017/016783; RDO 2017/3772 por importe de 525 € que complementa la
propuesta de gasto 2017/2609; ítem 2017/88920; DO 2017/10026; RDO 2017/2191, por importe
de 675 €.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.  El artículo 105, apartado 2, de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común establece: 'Las
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Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a

instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus

actos'.

II. La Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, ordena en su artículo 106 que: '1. Cuando la Administración fuere
condenada al pago de cantidad líquida, el órgano encargado de su cumplimiento acordará el pago
con cargo al crédito correspondiente de su presupuesto que tendrá siempre la consideración de
ampliable. Si para el pago fuese necesario realizar una modificación presupuestaria, deberá
concluirse el procedimiento correspondiente dentro de los tres meses siguientes al día de
notificación de la resolución judicial'.

Por su parte, el artículo 172 de la Ley de Haciendas Locales, Texto Refundido aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece lo siguiente:

'1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la
cual hayan sido autorizados en el presupuesto general de la entidad local o por sus 
modificaciones debidamente aprobadas'.

El artículo 173 de dicha Ley preceptúa que:

'1. Las obligaciones de pago sólo serán exigibles de la hacienda local cuando resulten de la
ejecución de sus respectivos presupuestos, con los límites señalados en el artículo anterior, o de
sentencia judicial firme. 2. Los tribunales, jueces y autoridades administrativas no podrán
despachar mandamientos de ejecución ni dictar providencias de embargo contra los derechos,
fondos, valores y bienes de la hacienda local ni exigir fianzas, depósitos y cauciones a las
entidades locales, excepto cuando se trate de bienes patrimoniales no afectados a un uso o
servicio público.

3. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de
las entidades locales o de sus organismos autónomos corresponderá exclusivamente a aquéllas,
sin perjuicio de las facultades de suspensión o inejecución de sentencias previstas en las leyes.

4. La Autoridad administrativa encargada de la ejecución acordará el pago en la forma y 
con los límites del respectivo presupuesto. Si para el pago fuere necesario un crédito 

extraordinario o un suplemento de crédito, deberá solicitarse del Pleno uno u otro dentro de los

tres meses siguientes al día de notificación de la resolución judicial'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero Autorizar y disponer el gasto por importe de 525 € a favor de la mercantil . 
SEA-WORLD-WIDE INSTITUTE OF DEVICES AND ELECTRONICS, SL, así como 

reconocer la obligación derivada de la Sentencia citada al comienzo, dictada con el nº. 98/17, el

24 de marzo de 2017, recaída en el Procedimiento Abreviado nº. 177/16, sustanciado en el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 4 de València, en virtud de recurso
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contencioso-administrativo interpuesto por la mencionada reclamante, rectificando el error

cometido en el acuerdo de la Junta de Gobierno de 16 de junio de 2017.

El citado importe se hará efectivo mediante consignación en la cuenta bancaria habilitada
al efecto por dicho Juzgado.

Segundo. El gasto será con cargo a la aplicación presupuestaria CV003 92000 22699 del
Presupuesto de 2017, 'OTROS GASTOS DIVERSOS', propuesta de gasto 2017/03986; ítem
2017/135020; DO 2017/016783; RDO 2017/3772, por importe de 525 € que complementa la
propuesta de gasto 2017/2609; ítem 2017/88920; DO 2017/10026; RDO 2017/2191 por importe
de 675 €, efectuándose el pago mediante su consignación en la cuenta que a tal efecto dispone el
Juzgado citado, señalando los datos del procedimiento para identificación de la consignación."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2015-000491-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa executar la Sentència dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 6 en el Procediment Abreviat núm.
369/16 i aprovar el gasto corresponent.

"HECHOS

PRIMERO. En fecha 19 de mayo de 2017 ha recaído Sentencia en el Procedimiento
Abreviado nº. 369/16, sustanciado en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6 de
València, en virtud de recurso contencioso-administrativo interpuesto por GENERALI ESPAÑA,
SA, y por D. ******, contra la desestimación presunta por silencio administrativo de su
reclamación de responsabilidad patrimonial, registrada de entrada el día 8 de octubre de 2015,
por daños sufridos el día 27 de octubre de 2014 cuando circulaba con su motocicleta y al tomar la
curva hacia la calle Ricardo Micó perdió el equilibrio cayendo al suelo, debido a la arenilla
existente como consecuencia de un accidente de circulación ocurrido la semana anterior.

SEGUNDO. La citada Sentencia estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto,
reconociendo el derecho de los recurrente a ser indemnizados solidariamente por el
Ayuntamiento y por la entidad FCC en la cantidad de 4.295,67 € a favor de GENERALI
SEGUROS, SA, y en la cantidad de 10.307,89 € a favor de D. ******, más los intereses que se
devenguen desde el 27 de octubre de 2014, imponiendo las costas procesales a los demandados.

TERCERO. Se ha recibido en la Oficina de Responsabilidad Patrimonial, procedente de la
Asesoría Jurídica Municipal, la comunicación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en su
sesión de fecha 9 de junio de 2017, por la que se dispone consentir y cumplir la Sentencia antes
indicada.

CUARTO. Atendiendo a la póliza de seguros vigente en el momento del evento dañoso
contratada con Mapfre Seguros de Empresas, SA, corresponde al Ayuntamiento el pago de la
mitad de la indemnización ya que la otra ha de ser abonada por la mercantil FCC.

Pues bien, de los 10.307,89 € que ha de abonarse a D. ******, al Ayuntamiento le
correspondería abonar la mitad, esto es 5.153,94 €: 1.200 € por la franquicia de los daños
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materiales de la moto que ascienden a 1.220,25 € y 1.500 € por la franquicia de los daños físicos,
abonando el resto la aseguradora (2.453,94 €) más los intereses legales indicados, debiendo
abonar también la cantidad de 2.147,83 € que corresponde a la mitad de la indemnización de
GENERALI ESPAÑA, SA.

QUINTO. Para atender la obligación legal de ejecutar la Sentencia que nos ocupa, en la
parte correspondiente a este Ayuntamiento, se ha elaborado la correspondiente propuesta de
gastos y documento de obligación, que han sido informados favorablemente por el Servicio de
Fiscal de Gastos, que ha censurado de conformidad la propuesta de gastos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ordena en su artículo 106 que: '1. Cuando la Administración fuere condenada al pago de cantidad
líquida, el órgano encargado de su cumplimiento acordará el pago con cargo al crédito
correspondiente de su presupuesto que tendrá siempre la consideración de ampliable. Si para el
pago fuese necesario realizar una modificación presupuestaria, deberá concluirse el
procedimiento correspondiente dentro de los tres meses siguientes al día de notificación de la
resolución judicial'.

Por su parte, el artículo 172 de la Ley de Haciendas Locales, Texto Refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece lo siguiente:

'1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la
cual hayan sido autorizados en el presupuesto general de la entidad local o por sus
modificaciones debidamente aprobadas'.

El artículo 173 de dicha Ley preceptúa que:

'1. Las obligaciones de pago sólo serán exigibles de la hacienda local cuando resulten de la
ejecución de sus respectivos presupuestos, con los límites señalados en el artículo anterior, o de
sentencia judicial firme.

2. Los tribunales, jueces y autoridades administrativas no podrán despachar mandamientos
de ejecución ni dictar providencias de embargo contra los derechos, fondos, valores y bienes de
la hacienda local ni exigir fianzas, depósitos y cauciones a las entidades locales, excepto cuando
se trate de bienes patrimoniales no afectados a un uso o servicio público.

3. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de
las entidades locales o de sus organismos autónomos corresponderá exclusivamente a aquéllas,
sin perjuicio de las facultades de suspensión o inejecución de sentencias previstas en las leyes.

4. La Autoridad administrativa encargada de la ejecución acordará el pago en la forma y
con los límites del respectivo presupuesto. Si para el pago fuere necesario un crédito
extraordinario o un suplemento de crédito, deberá solicitarse del Pleno uno u otro dentro de los
tres meses siguientes al día de notificación de la resolución judicial.
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5. No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los
créditos autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos,
resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las
responsabilidades a que haya lugar'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar y disponer el gasto por importe de 2.700 € a favor de D. ******,
reconociendo la obligación derivada de la Sentencia de fecha 19 de mayo de 2017 recaída en el
Procedimiento Abreviado nº. 369/16, sustanciado en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 6 de València.

Segundo. El gasto de 2.700 € será con cargo a la aplicación presupuestaria CV003 92000
22699 del Presupuesto de 2017, propuesta de gasto nº. 2017/3352, ítem nº. 2017/111740 y
111760, DO nº. 2017/13852 y 13854 y RDO 2017/2995, efectuándose el pago mediante su
consignación en la cuenta que a tal efecto dispone el Juzgado citado, indicando los datos del
procedimiento para identificación de la consignación."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01601-2017-000032-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
BANDA MUNICIPAL. Proposa aprovar el conveni de col·laboració amb la Coordinadora de
Societats Musicals Federades de la Ciutat de València, exercici 2017, dirigit a fomentar la labor
cultural i musical que realitzen.

"Vistas las actuaciones realizadas para la tramitación y resolución del expediente incoado
en orden a la aprobación del convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de
València y la Coordinadora de Sociedades Musicales Federadas de la Ciudad de València (en
adelante COSOMUVAL) dirigido a impulsar y promover la labor social de carácter cultural y
musical que estas realizan, se aprueba dicho convenio en base a los siguientes:

 Antecedentes de hecho

1. INICIO DEL EXPEDIENTE. Mediante moción suscrita el día 27 de junio de 2017, la
concejala delegada de Patrimonio y Recursos Culturales, dispone, que se inicien los trámites
administrativos pertinentes en orden a elevar al órgano competente para resolver, la propuesta de
aprobación de un convenio a suscribir en el año 2017, entre el Ayuntamiento de València y
COSOMUVAL, dirigido a impulsar y promover la labor social de carácter cultural y musical que
realizan las (25) Sociedades Musicales Federadas de la Ciudad de València, integradas en la
mencionada Coordinadora.

2. DOCUMENTACIÓN. Obra, en las actuaciones seguidas, escrito suscrito por D. Miguel
Hernández Ferrer, con DNI nº. ******, en su calidad de presidente de COSOMUVAL, con CIF
V 96124698, aportando al procedimiento la siguiente documentación:

- Datos de los componentes de la Junta Directiva, estatutos y certificado de estar inscrita en
el Registro de Asociaciones.
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- Memoria explicativa del objeto de la subvención, su relación con las competencias
municipales y medios de que dispone para la consecución del fin.

- Fotocopia del CIF, domicilio fiscal y código de la cuenta corriente a la cual se debe
transferir la subvención de la Coordinadora.

- Declaración responsable de no encontrase incurso en ninguna de las circunstancias
relacionadas en los artículos 13.2 y 13.3 de la LGS.

Por otra parte, y en íntima relación con lo anterior, la Coordinadora de Sociedades
Musicales Federadas de la Ciudad, ha aportado el listado conteniendo el censo de las (25)
Sociedades Musicales integradas en la Coordinadora.

De igual forma, constan unidas a las actuaciones la documentación siguiente de las 25
Sociedades Musicales beneficiarias de la subvención:

- Datos de los componentes de la Junta Directiva, estatutos y certificado de estar inscrita en
el Registro de Asociaciones.

- Fotocopia del CIF, domicilio fiscal de la sociedad musical.

- Declaración responsable de no encontrase incurso en ninguna de las circunstancias
relacionadas en los artículos 13.2 y 13.3 de la LGS.

Figura incorporado, también, el informe emitido por la Unidad Administrativa acreditativo
de que el beneficiario no es deudor por resolución de procedencia de reintegro (artículo 23.2 de
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, en adelante citada como OGS).

3. CRÉDITO PRESUPUESTARIO. El gasto que supone la aprobación del convenio de
colaboración asciende a la cantidad de NOVENTA MIL EUROS (90.000,00 €), existiendo
crédito adecuado y suficiente para su atención en la aplicación presupuestaria EP630 33020
48920, denominada 'Otras transferencias subvenciones nominativas', del Presupuesto municipal
ejercicio 2017.

A los pertinentes efectos, se acompaña la propuesta de gasto mecanizada núm. 2017/3105, 
con los items de gasto que figuran relacionados en la parte dispositiva del presente acuerdo como
relación adjunta (anexo I), por el mencionado importe de NOVENTA MIL EUROS (90.000,00
€), suscrita por el responsable administrativo de la Unidad Administrativa de la Banda Municipal
y por la concejala delegada de Patrimonio y Recursos Culturales.

4. TRÁMITES. Las actuaciones se han remitido a la Asesoría Jurídica Municipal para la
emisión del informe preceptivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.2.b) del
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Excelentísimo Ayuntamiento de
València, en relación con lo establecido en el artículo 23.2 de la OGS, y al Servicio Fiscal del
Gasto de la Intervención General Municipal para su fiscalización (art. 23.3 de la OGS).

 Fundamentos de Derecho
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I. RÉGIMEN JURÍDICO. Constituye el régimen jurídico aplicable a las entidades locales
en materia de subvenciones, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la Ley
General de Subvenciones (en adelante LGS), el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la OGS, las bases de Ejecución del
Presupuesto municipal para 2017, así como las demás normas administrativas de general y
pertinente aplicación; operando en su defecto, las normas de derecho privado.

II. OBJETO. El objeto del convenio a suscribir en el presente ejercicio 2017 es, como en
ejercicios pasados, establecer los términos de la colaboración entre el Ayuntamiento de València
y la COSOMUVAL (entidad con CIF nº. V 96124698 e inscrita al nº. 68 de la Sección 2ª del
Registro de Asociaciones de València), dirigido a impulsar y promover la labor de carácter
cultural y musical que realizan las Sociedades Musicales Federadas de la ciudad de València que
en su formación tienen músicos federados, integradas en la Coordinadora, mediante el
otorgamiento de una subvención para colaborar en la realización de actividades musicales,
calificadas de interés público, promocionando las que se consideran concurrentes con
competencias propias de la Administración municipal.

III. COMPETENCIA MATERIAL. La posibilidad legal de suscribir un convenio se regula
en el artículo 5 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en
adelante LRBRL), en concomitancia con el artículo 111 del texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, en cuanto permite a las entidades locales concertar los contratos, pactos o
condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al
ordenamiento jurídico o a los principios de buena administración, debiendo cumplirse a tenor de
los mismos, sin perjuicio de las prerrogativas establecidas, en su caso, en favor de dichas
entidades.

En tal sentido, el artículo 16 de LGS (de aplicación a las entidades que integran la
Administración Local, y por ende, al Ayuntamiento de València, en virtud de lo establecido en su
artículo tercero, apartado primero, letra b) y disposición final primera), en relación con el artículo
23.2 de la Ordenanza General de Subvenciones, prevé, la necesidad de formalizar un convenio de
colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad colaboradora en el que se
regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

IV. PROCEDIMIENTO. En relación al procedimiento para la concesión de ayudas y
subvenciones, resulta de aplicación, el artículo 28 de la LGS, en relación con el artículo 23 de la
Ordenanza General de Subvenciones y, fundamentalmente, con la regulación contenida en la
base 26ª, apartado 4.2., la cual contempla, la posibilidad de concesión de forma directa o con
exclusión de concurrencia competitiva.

El artículo 22 de la OGS define la subvención prevista nominativamente en el Presupuesto
como:

«(…) aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario/a aparecen
determinados expresamente en el correspondiente anexo en que se relacionan las subvenciones
nominativas que han sido dotadas en el estado de gastos del presupuesto».
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El Presupuesto municipal del año 2017, incluye como anexo al mismo una subvención
nominativa a favor de las 25 sociedades que integran la Coordinadora de Sociedades Musicales
Federadas de la Ciudad de València por importe de TRES MIL DOSCIENTOS EUROS (3.200
€) a cada una de ellas.

Por lo que respecta a la propia Coordinadora de Sociedades Musicales Federadas de la
ciudad de València (COSOMUVAL) el importe a subvencionar debe ascender, al igual que en
ejercicios anteriores, a la cantidad de DIEZ MIL EUROS (10.000 €).

El acuerdo de concesión recaído en favor de las 25 sociedades musicales de la Ciudad de
València integradas en la Coordinadora y de la propia Coordinadora deberá remitirse a la Base de
Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 y 20 de la
LGS y 15 de la OGS.

V. FORMA DE PAGO. Al amparo de lo previsto por el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, el pago del importe total de la subvención (90.000 €)
en conexión con el artículo 38 de la OGS y con el apartado 4.3 de la base 26ª, se hará efectivo
tras la firma del presente convenio, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las
actuaciones inherentes al mismo.

Dada la naturaleza de las entidades a subvencionar (entidades sin ánimo de lucro), no se
establece régimen alguno de garantía.

VI. JUSTIFICACIÓN. El artículo 30 de la LGS, en relación con el artículo 28 de la
Ordenanza General de Subvenciones, determina sobre la materia, que las subvenciones «La
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos
previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la manera que se
determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del gasto
realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de estados
contables, según se disponga en la normativa reguladora».

Las disposiciones dinerarias realizadas por este Ayuntamiento, a favor de la Coordinadora
y de las Sociedades Musicales Federadas de València comprendidas en el expediente, están
destinadas, como se ha razonado, a potenciar y fomentar la labor social de carácter cultural y
musical que realizan, promocionando así la realización de sus actividades, que hay que
considerar que complementan la competencia municipal en materia de cultura prevista en el
artículo 25.2, letra m), de la LRBRL, cumpliéndose así, el requisito de que «el proyecto, la
acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad de utilidad

 establecido en la letra c), delpública o interés social o de promoción de una finalidad pública »,
apartado primero, del artículo segundo, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se
aprueba la Ley General de Subvenciones.

Por lo que respecta, a la justificación documental de las subvenciones, el artículo 30 de la
LGS, en concordancia el artículo 28, apartado 3º, de la Ordenanza General de Subvenciones,
dispone, entre otras cosas que «La justificación de las subvenciones que se otorguen con arreglo
a la presente Ordenanza, se realizará mediante la modalidad (…) o, en su caso, cuenta

pudiendo optarse por esa modalidad desimplificada, en defecto de previsión de otra modalidad», 
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justificación en el convenio para las subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000
euros, según dispone el artículo 30 de la OGS.

El plazo para ejecutar la actividad prevista en el acuerdo concedente se establece para el
período comprendido entre la fecha de su firma y el 31 de diciembre de 2017, sin perjuicio de la
posibilidad de retrotraer sus efectos a las actividades de la Coordinadora, que se hubieren
celebrado en el mismo ejercicio con anterioridad a la firma del convenio. 

La justificación de la subvención se presentará en el máximo de tres meses desde la
finalización del período para la realización de la actividad subvencionada. (artículo 34 de la
OGS).

Una vez justificada la inversión de estas subvenciones, por el Servicio gestor de la
subvención se comprobará respetando el procedimiento del apartado 3º del artículo 30 «(…) una
muestra de justificantes de gasto que permita obtener evidencia razonable sobre la adecuada

para su aprobación por el órgano concedente de la subvenciónaplicación de la subvención. (...)» 
previo informe de la IGAV, de conformidad con lo previsto en el apartado 3º del artículo 35 de la
OGS.

Tanto los expedientes como la justificación de las subvenciones percibidas deberán
conservarse en la propia Unidad Administrativa gestora a disposición de Intervención General,
de acuerdo con lo preceptuado en el apartado 7º de la base 26ª.

VII. REQUISITOS DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIOS. Las normas específicas
relativas a la documentación que deben contener los expedientes de subvenciones y ayudas
municipales en el momento de su fiscalización se contienen en el artículo 10 de la Ordenanza
General de Subvenciones, habiéndose verificado el cumplimiento de los mismos.

VIII. COMPETENCIA ÓRGANICA. En relación con la competencia orgánica para la
aprobación del convenio y otorgamiento de la subvención, dado que la misma no comporta
compromiso económico para ejercicios futuros, se atribuye a la Alcaldía-Presidencia de la
Corporación, al amparo de la competencia residual contenida en el artículo 124.4. letra ñ), de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, LRBRL, en la redacción operada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas de Modernización del Gobierno Local, con el artículo 10º de la LGS, que,
en su apartado 4º, señala, que corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones en
la legislación de régimen local, la competencia para conceder subvenciones en las corporaciones
locales, y con el artículo 8 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos. Sin embargo, la atribución para conceder subvenciones que
excedan de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €) a organismos, personas y entidades, fue delegada
por la Alcaldía-Presidencia en la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, mediante Resolución nº. 20,
de fecha 26 de junio de 2015, de conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la
LRBRL y en el art. 31 del Reglamento del Gobierno y Admón. Municipal del Ayuntamiento de
València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de
València y la Coordinadora de Sociedades Musicales Federadas de la Ciudad de València (en
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adelante (COSOMUVAL) con código de identificación fiscal número V 96124698, con vigencia
para el presente ejercicio económico de 2017, relativo al fomento de la labor de carácter cultural
y musical que realizan las (25) Sociedades Musicales Federadas de la ciudad de València
integradas en COSOMUVAL. El texto del convenio, el listado de las 25 sociedades musicales de
la ciudad de València integradas en la Coordinadora y la relación de gastos subvencionables, se
incluyen como anexos II, III y IV al presente acuerdo.

Segundo. Declarar a COSOMUVAL como entidad colaboradora de la subvención
encargándose de la gestión y distribución de los fondos, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 12, 13 y 15 de la Ley General de Subvenciones, quedando obligada al estricto
cumplimiento de todas las obligaciones establecidos en la ley precitada y en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Tercero. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de un gasto por importe de
NOVENTA MIL EUROS (90.000,00 €), en concepto de subvención, a favor de COSOMUVAL
en calidad de entidad colaboradora, imputable a la aplicación presupuestaria EP630-33020
48920, denominada 'Otras transferencias subvenciones nominativas', del Presupuesto de 2017,
según propuesta de gastos núm. 2017/3105, e items de gasto que figuran detallados en la relación
de documentos de obligación núm. 2017/2758.

La relación de documento de obligación nº. 2017/2758 se incorpora en documento (anexo
I) adjunto al presente acuerdo.

Cuarta. Facultar a la concejala delegada de Patrimonio y Recursos Culturales para que, en
nombre y representación del Ayuntamiento, suscriba este convenio, cuyo texto se incorpora al
presente acuerdo."
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##ANEXO-1617523##

                                                                               
ANY/NUM.REL: 2017/002758                                                       
EXPEDIENTE : E 01601 2017 000032 00                                            
NUM. TOTAL DOCS. OB.:     26                                                   
IMPORTE TOTAL       :      90.000,00                                           
                                                                               
DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PPTARIA/TEXTO   IMPORTE       
---------- ---------------------- ------- --------------------- -------------- 
2017012458 2017 03105 2017 105310 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  AGRUPACIO MUSICAL DE MASS               SUBVENCIÓN                           
2017012459 2017 03105 2017 105320 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  AGRUPACION MUSICAL DE BEN               SUBVENCIÓN                           
2017012460 2017 03105 2017 105330 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  AGRUPACION MUSICAL CRA.FT               SUBVENCIÓN                           
2017012461 2017 03105 2017 105340 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  AGRUPACION MUSICAL PATRAI               SUBVENCIÓN                           
2017012462 2017 03105 2017 105350 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  AGRUPACION MUSICAL GAYANO               SUBVENCIÓN                           
2017012463 2017 03105 2017 105360 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  AGRUP. MUSICAL SAN JOSE P               SUBVENCIÓN                           
2017012464 2017 03105 2017 105370 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  AGRUPACION MUSICAL SAN IS               SUBVENCIÓN                           
2017012465 2017 03105 2017 105380 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  AGRUP. MUSICAL SANTA CECI               SUBVENCIÓN                           
2017012489 2017 03105 2017 105660 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  FALLA GENERAL BARROSO-LTO               SUBVENCIóN                           
2017012491 2017 03105 2017 105680 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  ASOCIACION BANDA DE MUSIC               SUBVENCIÓN                           
2017012492 2017 03105 2017 105690 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  CENTRE DE MUSICA I DANÇA                SUBVENCIÓN                           
2017012493 2017 03105 2017 105700 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  CENTROS INSTRUCTIVO MUSIC               SUBVENCIÓN                           
2017012494 2017 03105 2017 105710 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  CENTRO INSTRUCTIVO MUSICA               SUBVENCIóN                           
2017012495 2017 03105 2017 105720 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  CENTRO INST. MUSICAL CAST               SUBVENCIÓN                           
2017012496 2017 03105 2017 105730 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  ASOC. CENTRO INSTRUCT. MU               SUBVENCIÓN                           
2017012857 2017 03105 2017 108600 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  ATENEO MUSICAL DEL PUERTO               SUBVENCIÓN                           
2017012859 2017 03105 2017 108620 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  SOCIEDAD INSTRUCTIVA DEL                SUBVENCIÓN                           
2017012860 2017 03105 2017 108630 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  SOCIEDAD INSTRUCTIVO MUSI               SUBVENCIÓN                           
2017012861 2017 03105 2017 108640 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  SOCIEDAD MUSICAL BARRI DE               SUBVENCIÓN                           
2017012862 2017 03105 2017 108650 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  SOCIEDAD MUSICAL DELS ORR               SUBVENCIÓN                           
2017012863 2017 03105 2017 108660 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  SOCIETAT MUSICAL LA UNIO                SUBVENCIÓN                           
2017012864 2017 03105 2017 108670 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  SOCIEDAD MUSICAL POBLADOS               SUBVENCIÓN                           
2017012865 2017 03105 2017 108680 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  UNION MUSICAL DE PESCADOR               SUBVENCIÓN                           
2017012866 2017 03105 2017 108690 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  UNIO MUSICAL L'HORTA                    SUBVENCIÓN                           
2017012867 2017 03105 2017 108700 Subvenc 2017EP6303302048920         3.200,00 
  UNION MUSICAL SANTA CECIL               SUBVENCIÓN                           
2017012868 2017 03105 2017 108720 Subvenc 2017EP6303302048920        10.000,00 
  COORDINADORA DE SOCIEDADE               SUBVENCIÓN                           
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##ANEXO-1617525##

Anexo II 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

VALÈNCIA Y LA COORDINADORA DE SOCIEDADES MUSICALES 

FEDERADAS DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA, POR EL QUE SE 

INSTRUMENTA LA SUBVENCIÓN DESTINADA AL FOMENTO DE LA 

LABOR DE CARÁCTER CULTURAL Y MUSICAL QUE REALIZAN LAS 

SOCIEDADES MUSICALES DE LA CIUDAD INTEGRADAS EN LA 

COORDINADORA 

En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de València, a ********** de ***** 

de dos mil diecisiete. 

R E U N I D O S 
 

De una parte, el Excmo. Sr. D. JOAN RIBÓ CANUT, Alcalde Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de València, y por delegación, la Ilma. Sra. Dña. Glòria Tello 

Company, Concejala-Delegada de Patrimonio y Recursos Culturales, autorizada por la 

Junta de Gobierno Local para la firma del presente Convenio, asistido por el Secretario 

General de la Administración Municipal, D. FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA. 

Y, de otra, D. MIGUEL HERNÁNDEZ FERRER, con Documento Nacional de 

Identidad nº 22.684.085-X, en representación de la Coordinadora de Sociedades 

Musicales Federadas de la Ciudad de València (en adelante citada como 

COSOMUVAL), en virtud del cargo que ostenta de Presidente de la misma, cargo para 

el que fue elegido en la Asamblea General de dicha Asociación celebrada el dieciséis de 

diciembre del año dos mil once. 

Las partes intervinientes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, se 

reconocen, mutua y recíprocamente, la capacidad legal necesaria para obligarse 

mediante el presente CONVENIO, aprobado por la Junta de Gobierno Local del Excmo. 

Ayuntamiento de València, en sesión ordinaria de fecha *********************, y en 

su mérito, 
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E X P O N E N 

I. El Ayuntamiento de València tiene competencias en materia de Cultura 

conforme establece el artículo 25, apartado 2.º, letra m), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción operada por la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, en conexión directa con el artículo 33, apartado 3.º, letra n), de la 

Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat Valènciana de Régimen Local de la 

Comunidad Valènciana. 

II. Que la Coordinadora de Sociedades Musicales Federadas de la Ciudad de 

València  (inscrita al nº 68 de la Sección 2ª del Registro de Asociaciones de València, 

con domicilio a efectos fiscales en la Calle San Pío X, núm. 20, 4ª,  de esta Ciudad, y 

Código de Identificación Fiscal nº V 96124698), es una entidad sin ánimo de lucro, que 

tiene por objeto promover, difundir y dignificar la afición, enseñanza y práctica de la 

Música, así como la promoción de la cultura musical de todas y cada una de las 

Sociedades Musicales, suscribiendo convenios de colaboración anuales con el 

Ayuntamiento de València con objeto de impulsar y promover la labor de carácter 

cultural y musical que realizan dichas Sociedades Musicales. 

III. Que el Ayuntamiento de València reconoce la labor social de carácter 

cultural y musical que vienen realizando COSOMUVAL y las (25) Sociedades 

Musicales integrantes de la misma, y con este fin y para que puedan impulsar su 

actividad, el Presupuesto municipal para el año 2017 ha fijado una partida de 

NOVENTA MIL EUROS (90.000.-€) en el Capítulo IV –Transferencias Corrientes– 

aplicación presupuestaria EP630-33020 48920 denominada "Otras Transferencias 

subvenciones nominativas", cuyo destino debe ser (como en ejercicios anteriores) el 

fomento de la labor de carácter cultural y musical que realizan COSOMUVAL y las 

(25) Sociedades Musicales Federadas de la ciudad de València integradas en la misma. 

IV. La subvención canalizada a través del presente convenio queda sujeta a lo 

establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al 

Reglamento de la misma, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a la 

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos 

Públicos (en adelante citada como OGS) y a las Bases de Ejecución del Presupuesto del 

Ayuntamiento de València para el año 2017. 
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Y, estando ambas partes interesadas en colaborar en la promoción y fomento de 

las actividades que desarrollan las Sociedades Musicales Federadas de la Ciudad de 

València que en su formación musical tienen músicos federados, suscriben el presente 

convenio, que se regirá por las siguientes 

C L Á U S U L A S  

Primera.- Objeto del Convenio. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos de la colaboración 

entre el Ayuntamiento y COSOMUVAL en el ejercicio 2017, dirigida a impulsar y 

promover la labor de carácter cultural y musical que realizan las Sociedades Musicales 

Federadas de la Ciudad comprendidas en la relación que figura como anexo al presente 

convenio y en la relación de subvenciones nominativas del Presupuesto Municipal, 

mediante el otorgamiento de una subvención por los gastos de funcionamiento y 

actividad que contribuya a impulsar y promover las actividades musicales, conexas y 

complementarias, que estas desarrollan. 

Segunda.- Financiación. 

El Ayuntamiento de València, se compromete a aportar a COSOMUVAL, una 

ayuda económica, en concepto de transferencia corriente, cifrada en la cantidad de 

NOVENTA MIL EUROS (90.000,00.- €), con cargo al Capítulo IV –Transferencias 

Corrientes– aplicación presupuestaria EP630-33020 48920 denominada "Otras 

Transferencias subvenciones nominativas" del Presupuesto Municipal 2017. 

Serán beneficiarios de la subvención, las entidades indicadas a continuación, 

según el siguiente detalle: 

a) La cantidad de OCHENTA MIL EUROS (80.000,00.-€), a distribuir por 

COSOMUVAL entre las veinticinco (25) Sociedades Musicales Federadas de la 

Ciudad, integradas en la Coordinadora e incluidas en la relación de subvenciones 

nominativas del Presupuesto del Ayuntamiento de València para el año 2017, a razón de 

TRES MIL DOSCIENTOS EUROS (3.200,00.-€) a cada una de ellas. 
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b) Destinar la restante cantidad del importe total de la subvención, es decir, la 

suma de DIEZ MIL EUROS (10.000.-€) a sufragar los gastos de funcionamiento de la 

propia Coordinadora, necesarios para desempeñar su actividad en el ejercicio 2017.  

Tercera.- Actuaciones a desarrollar por la Coordinadora de Sociedades 

Musicales Federadas de la Ciudad de València y por las Sociedades Musicales 

integradas en la misma. 

La realización efectiva del objeto del presente convenio, conlleva la presentación 

por la CSMFCV y ante la Delegación de Patrimonio y Recursos Culturales, en el plazo 

de un mes desde la firma del Convenio, de un programa de actuaciones específicas a 

desarrollar durante el año 2017 por las Sociedades Musicales con cargo a la subvención 

que versarán sobre alguna de las siguientes actividades: 

- Desarrollo y ejecución de al menos 4 actividades de tipo musical, conexas o 

complementarias, a celebrar en el término municipal de València.  

- Desarrollo y ejecución de al menos 2 actividades docentes que fomenten 

entre los jóvenes los valores culturales y educativos que la música conlleva. 

- Desarrollo y ejecución de al menos 2 actividades que contribuyan a la mejora 

de la formación técnica y musical de quienes se dediquen a las actividades 

musicales.  

El Programa contendrá la planificación y los objetivos de las actividades a 

realizar, su coste, el calendario temporal y los recursos y medios necesarios para 

llevarlo a cabo.  

Cuarta. Compromisos de la Coordinadora de Sociedades Musicales 

Federadas de la Ciudad de València, como entidad colaboradora del 

Ayuntamiento. 

La Coordinadora de Sociedades Musicales Federadas de la Ciudad de València, 

en cuanto entidad colaboradora de la Administración Municipal que actúa en nombre y 

por cuenta del Ayuntamiento en la distribución de los fondos, siendo, por tanto, 

receptora inmediata de los mismos (sin que en ningún caso pase a formar parte de su 

patrimonio la parte de los fondos destinada a ser distribuida entre las Sociedades 

Musicales Federadas comprendidas en el convenio) asume, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y en el artículo 12 de la OGS, las obligaciones siguientes: 

a) Entregar a las Sociedades Musicales Federadas de la Ciudad de València 

comprendidas en el anexo al presente convenio, en su condición de beneficiarias últimas 

de los fondos recibidos, las cantidades previstas en la letra a) de la cláusula segunda, de 

acuerdo con los criterios y condiciones establecidos en el convenio. 

b) Comprobar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 

determinantes para el otorgamiento, así como la realización de las actividades y el 

cumplimiento de la finalidad que determina la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Justificar ante el Ayuntamiento de València la aplicación de los fondos 

percibidos y entregar la justificación presentada por las Sociedades Musicales 

beneficiarias. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto a la gestión de 

dichos fondos pueda efectuar el Ayuntamiento de València y a las de control financiero 

que realice la Intervención Municipal.  

Quinta.- Compatibilidad con otras subvenciones. 

La subvención concedida a COSOMUVAL y a las Sociedades Musicales 

integrantes en la misma podrá, en su caso, ser compatible con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para las mismas actuaciones, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o de la Unión Europea o de 

organismos internacionales, siempre que no supere dichas cuantías el coste total de las 

actuaciones financiadas.  

Sexta.- Plazo y forma de pago 

Al amparo de lo previsto por el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, el pago del importe total de la subvención 

(90.000.-€) se hará efectivo tras la firma del presente convenio, como financiación 

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes al mismo. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 112

Dada la naturaleza de las entidades a subvencionar, no se establece régimen 

alguno de garantía. 

Séptima.- Justificación. 

La CSMFCV y a las Sociedades Musicales integrantes de la misma, asumen el 

cumplimiento de las obligaciones que, para los beneficiarios y beneficiarias de 

subvenciones, se establecen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, así como las establecidas en el artículo 30 de la misma ley, en 

el Reglamento de desarrollo, en la OGS y en las Bases de Ejecución del Presupuesto 

Municipal relativas a la justificación de las subvenciones públicas. 

La justificación de las subvenciones otorgadas en virtud del presente Convenio 

se realizará mediante la modalidad de “cuenta simplificada”. Para la justificación la 

Coordinadora en calidad de entidad colaboradora deberá aportar la siguiente 

información: 

1. Una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de los 

compromisos adquiridos por la CSMFCV y por la Sociedades Musicales con indicación 

de las actividades realizadas, debidamente documentadas, y de los resultados obtenidos. 

La memoria a presentar por la CSMFCV deberá contener una relación completa y 

exhaustiva del conjunto de actividades y acciones desarrolladas con cargo al presente 

convenio por la propia CSMFCV y por las (25) Sociedades Musicales integrantes de la 

misma y de la difusión dada estas actividades, mediante la  documentación acreditativa 

de los soportes material gráficos, escritos, sonoros o de cualquier otra naturaleza 

utilizados para la divulgación de la actividad y de su financiación por el Ayuntamiento 

de València en la que esté incluido el siguiente logo. 

2. La cuenta justificativa del coste de las actividades realizadas por la CSMFCV 

y por las Sociedades Musicales, de acuerdo con lo previsto en el Anexo IV (gastos que 

pueden ser imputables) y los de verificación de gastos que contendrá, la información 

relacionada en el apartado 2.º del artículo 30 de la Ordenanza General de Subvenciones 

del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos. 

La justificación deberá presentarse, en su condición de entidad colaboradora, por 

la CSMFCV antes del 31 de marzo de 2018. 
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Octava.- Publicidad y difusión.   

En todo el material impreso, así como en la difusión que se haga de las 

actividades derivadas de este convenio, deberá constar la colaboración del 

Ayuntamiento de València y figurar expresamente su logotipo (artículo 11.2.i. de la 

OGS). 

De igual forma se dará publicidad de la actividad subvencional municipal 

conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la OGS. 

Novena.- Régimen Jurídico. 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la Ordenanza 

General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, las 

Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal para 2017, así como las demás normas 

administrativas de general y pertinente aplicación; operando en su defecto, las normas 

de derecho privado. Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 

entre el Ayuntamiento de València y las personas de la Coordinadora y Sociedades 

Musicales que lleven a cabo la ejecución de las actividades incluidas en el Convenio.  

Las controversias que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, 

resolución y efectos se resolverán entre las partes agotando todas las formas posibles de 

conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. En su defecto, serán 

competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del Orden Jurisdiccional 

Contencioso-Administrativo. 

Décima. Duración.  

La vigencia del presente convenio se establece para el periodo comprendido 

entre la fecha de su firma y el 31 de diciembre de 2017, sin perjuicio de la posibilidad 

de retrotraer sus efectos a las actividades de la Coordinadora, que se hubieren celebrado 

en el mismo ejercicio con anterioridad a la firma de este documento. 
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Undécima. Reintegro e Infracciones. 

En cuanto a posibles infracciones y sanciones administrativas en materia de 

subvenciones, se estará a lo dispuesto en el Título V de la Ley 38/2003, General de 

Subvenciones.  

El reintegro de esta subvención, caso de que concurran los supuestos 

contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se 

realizará conforme al procedimiento establecido en el Capítulo II de esta Ley, en los 

preceptos de su Reglamento que lo desarrollen y en los artículo 39 y siguientes de la 

OGS. 

En los antecitados términos lo acuerdan y, previa su lectura, firman por 

cuadruplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados. LA 

CONCEJALA-DELEGADA DE PATRIMONIO Y RECURSOS CULTURALES.- 

Glòria Tello Company.- EL PRESIDENTE DE LA COORDINADORA.- Miguel 

Hernández Ferrer.- Ante mí, EL SECRETARIO GENERAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.- Francisco Javier Vila Biosca.- 
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ANEXO III: LISTADO SOCIEDADES INTEGRADAS EN LA 

COORDINADORA DE SOCIEDADES MUSICALES FEDERADAS DE LA 

CIUDAD DE VALÈNCIA. 

 
1 AGRUPACIO MUSICAL DE MASSARROJOS 

Pl. Mártires, 7 - 46112-València 

 Presidenta: Ana María Sancha Rodríguez  

  
2 AGRUPACION MUSICAL BENICALAP    

C/. Almiserat, 4 bajo - 46025-València 

Presidente: Víctor Duque Iglesias  
 
3 AGRUPACION MUSICAL CARRERA FUENTE DE SAN LUIS 

C/. Mas y Boher, 15 - 46006-València 

Presidente: José Martínez Cuartero 

 
4 AGRUPACION MUSICAL PATRAIX 

Corazón de Jesús, 2, bajo D.- 46018 València 

 Presidente: Isidoro Sánchez 

 
5 AGRUPACION MUSICAL GAYANO LLUCH 

C/ Gayano Lluch, 19 bajo-46025-València 

 Presidente: Enrique Vizcaíno 

 
6 AGRUPACION MUSICAL SAN JOSE DE PIGNATELLI 

C/ San José de Pignatelli, 10- 46025-València 

 Presidente: Francisco Arrebola Ballesteros 

 
7 AGRUPACION MUSICAL SAN ISIDRO 

Nicolau Primitiu Gomez Serrano, 14- 46014 –València 

Presidente: José Antonio Perales Vela 

 
8 AGRUPACION MUSICAL SANTA CECILIA DEL GRAO 

C/. Isaac Peral, 23 bajo 46024-València 

 Presidente: José Antonio Marín Molner 
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9       ASOCIACION CULTURAL FALLA GENERAL BARROSO 
    LITOGRAFO PASCUAL ABAD       

 Músico Penella, 10 bajo 46017 València 

 Presidente: Jesús Fernández Pla  

 

10 BANDA DE MUSICA CAMPANAR 

C/ José Aguilar, 14 – bajo - 46015 València 

 Presidenta: Amparo Gómez Puértolas  

 
11 CENTRE DE MUSICA I DANSA DE NATZARET 

Mayor, 45 - bajo- 46024 València 

 Presidenta: Gloria Caballero Ganosa 

 
12 CENTRO INSTRUCTIVO MUSICAL BANDA PARROQUIAL DE 

TORREFIEL 

Pintor Juan Bautista Porcar, 13 - 46009 València 

Presidente: Francisco Berrio Alfaro 

  
13 CENTRO INSTRUCTIVO MUSICAL DE BENIMACLET 

Barón de San Petrillo, 14 - 46020-València    

Presidenta: Mª Jesús Castell Campesino  

 
14 CENTRO INSTRUCTIVO MUSICAL DE CASTELLAR-OLIVERAL 

  Vicente Puchol, 40 bajo – 46026 – VALÈNCIA 

 Presidenta: Pilar Bayona Monrabal 

 
15 CENTRO INSTRUCTIVO MUSICAL TENDETES 

 Ricardo Micó, s/n – 46009-València 

 Presidente: Vicente Escamilla Vallés 

 
16 SOCIEDAD ATENEO MUSICAL DEL PUERTO 

Francisco Baldomá -46011-València 

Presidente: Francisco LLorca Maria 
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17 SOCIEDAD INSTRUCTIVA DEL OBRERO AGRICOLA Y MUSICAL 

DE      BENIMAMET 

C/ Felipe Valls, 30, - 46035-València  

 Presidente: Sebastián Belloch Martín 

 
18 SOCIEDAD INSTRUCTIVO MUSICAL DE EL PALMAR 

C/. Vicente Baldoví, 1 - 46012-València 

 Presidente: Vicente Quilis  Peris 

 

19 SOCIEDAD MUSICAL BARRIO DE MALILLA 

Derechos Humanos, s/n,  -46026 València 

 Presidenta: Marina Ruiz Vidal 

 
20 SOCIEDAD MUSICAL DELS ORRIOLS 

Plaza Esteban Dolz de Castellar, s/n - 46019-València 

Presidenta: Isabel Capilla Capilla 

 
21 SOCIEDAD MUSICAL LA UNIO DE TRES FORQUES 

 C/ Juan José Gómez, 2 – bajo – 46018-València 

 Presidente: Rafael Lasso Gomez-Zurdo 

 
22 SOCIEDAD MUSICAL POBLADOS MARITIMOS 

  Escalante, 201 - 46011-València  

  Presidente: Domingo Carles Domingo 

 
23 SOCIEDAD MUSICAL UNION DE PESCADORES DEL CABAÑAL 

José Benlliure, 272, 1ª - 46011-València 

 Presidenta: Milagros Parra Ruiz 

 
24 UNIO MUSICAL L'HORTA DE SANT MARCEL.LI 

Músico Cabanilles, 48, bajo - 46017-València 

Presidente: Miguel Hernández Ferrer 

 
25        UNION MUSICAL SANTA CECILIA DE CASTELLAR-OLIVERAL 

Fortuna, 7 – 46026-València  

Presidente: Pere Pau Carrillo Cerveron 
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ANEXO IV: GASTOS FINANCIABLES 

 
A) A LAS SOCIEDADES MUSICALES 

 
� Gastos de personal 

� Gastos de difusión de las actividades 

� Gastos de mantenimiento, que incluye la financiación de los gastos corrientes 

derivados del local en que se ubique la sede de la Sociedad Musical y 

comprende: gastos corrientes en bienes y servicios, pequeñas reparaciones (hasta 

300 euros), suministros (agua, luz, gas, limpieza), material de oficina, gastos de 

comunicación, gastos derivados de las pólizas de seguros del local sede de las 

sociedades.  

� Gastos inherentes a la celebración de actividades musicales. Se incluyen aquí los 

gastos de desplazamiento, alojamiento, materiales, servicios de montaje de 

infraestructuras técnicas de sonido, iluminación, escenario. 

� Arrendamiento de local sede de las Sociedades Musicales, de mobiliario, enseres 

y equipos informáticos 

� Reparaciones de instrumentos. Gastos de reparación, conservación y 

mantenimiento de los instrumentos. Gastos del seguro de los instrumentos. 

� Materiales didácticos necesarios para las actividades formativas 

 
B) A LA CSMFCV 

 

� Gastos de mantenimiento, que incluye la financiación de los gastos corrientes 

derivados del local en que se ubique la sede de la CSMFCV y comprende: 

gastos corrientes en bienes y servicios, pequeñas reparaciones (hasta 300 euros), 

suministros (agua, luz, gas, limpieza), material de oficina, y gastos de 

comunicación. 

� Arrendamiento del local sede de la CSMFCV, de mobiliario, enseres y equipos 

informáticos 

� El funcionamiento incluye los gastos de las actividades estatutarias y de las 

tareas de coordinación, asesoramiento, gestión y administración que desarrolla la 

CSMFCV 

� Reparaciones de instrumentos. Gastos de reparación, conservación y 

mantenimiento del local donde se ubique la sede de la CSMFCV. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 119

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-000806-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa reconéixer l'obligació de pagament d’una
factura corresponent a la direcció d'obra i coordinació de seguretat i salut del contracte ‘Millora
accessibilitat en l'illot de l'encreuament de la carrera de Malilla amb la ronda Sud’.

"Hechos

17-7-2017. Se presenta la factura nº. 47, de fecha 23/2/2017, correspondiente a la
certificación 1 del mes de enero de 2017 por un importe de 707,63 €, emitida por la empresa
Auraval Ingenieros, SL, con CIF B96186705, con motivo de la adjudicación mediante RA nº.
GG-425, de 4-10-2016, del contrato menor de servicios de 'Dirección obra y coord. seg/salud
obras isleta en cruce carrera Mallila-Ronda Sur', (01801/2016/3731) con crédito presupuestario
aunque sin autorización ni disposición en aplicaciones del presente ejercicio, pero con crédito
autorizado y dispuesto en la aplicación presupuestaria 2016 LJ160 13300 61900, ppta. gasto
2016/3541, ítem 2016/126210 de 2016 y que no se incorporan como remanentes al ejercicio
2017, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, deben destinarse a la reducción
del endeudamiento neto municipal.

Fundamentos de Derecho

Único. Respecto a la factura indicada, de acuerdo con la base 34ª.2.a), la competencia
orgánica para la aprobación de un gasto del presente ejercicio con crédito presupuestario sin
previa autorización y disposición, si bien autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior, pero no
incorporado el remanente que lo ampara al Presupuesto corriente en las aplicación presupuestaria
LJ160 13300 61900, en virtud de lo indicado en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, recae en la Junta de Gobierno Local. Todo
ello de conformidad con lo establecido en el artículo 127.1, letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de las Bases del Régimen Local, y la Disposición Adicional Segunda, punto 3, del RDL
3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el TRLCSP, en relación con lo dispuesto en el artículo
185.1 y 3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por el
artículo único del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor del proveedor, por el
concepto, factura e importe y con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 LJ160 13300 61900,
que se detalla en el siguiente cuadro:
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  Contratista CIF Contrato Fact/cert. Importe DO/Rdo Aplic. Pres.

1 Auraval Ingenieros, SL B96186705
Dirección obra y coord.
seg/salud obras isleta en cruce
carrera Mallila-ronda Sur

47

 

c. 1 enero

707,63 €

2017/14877

 

2017/3396

2017 LJ160

13300

61900

Ppta. 17/3677

Í t e m
17/122630."

44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-001882-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar els projectes d'obra de construcció
de ‘Carrils bici a l'avinguda de Burjassot, avinguda de la Constitució, avinguda de Suècia,
avinguda del Regne de València, carrer de Manuel Candela-de Tomàs Montañana. Consulta
ciutadana. Inversions en barris 2016’.

"Hechos

I. 22/05/2017: Mediante moción impulsora del concejal delegado de Circulación y

Transportes se propone se inicien los trámites necesarios para la contratación de las obras de

construcción de 'Carriles bici en Av. Burjasot, Av. Constitución, Av. Suecia, Av. Reino de

Valencia, C/ Manuel Candela-Tomás Montañana. Consulta ciudadana. Inversiones en barrios

2016'.

II. 30/05/2017 y 31/05/2017: A los efectos descritos en el apartado anterior y con carácter
previo al inicio del expediente de contratación, se aportan los proyectos objeto de las presentes
actuaciones, por un coste estimado de 1.535.616,12 € de los que 1.269.104,23 € corresponden al
principal y 266.511,89 € al IVA al 21 %, en los cuales incluye, como Anejo nº. 8, en todos ellos,
el Estudio de Seguridad y Salud, o en su caso Estudio Básico de Seguridad y Salud, todo ello de
conformidad con la normativa vigente aplicable.

III. 06/06/2017: Se levanta el acta de replanteo de los proyectos.

IV. 14/6/2017. El jefe de la Oficina de Infraestructura y Datos Básicos informa que la
documentación de los proyectos es correcta y completa de acuerdo con lo estipulado en la
legislación vigente.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. El régimen jurídico aplicable viene establecido en el Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Artículo Único del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre y, en particular, artículos 121 a 126 así como artículos 124 a 134 del
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
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Segundo. Igualmente, resulta de aplicación el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre,
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción
[BOE núm. 256, de fecha 25 de octubre] en cuanto a las previsiones referidas a la elaboración de
un estudio de seguridad y salud [arts. 4 y 5].

Tercero. En cuanto a la competencia orgánica para aprobar el presente acuerdo, ésta recae,
por razón de la cuantía, en la Junta de Gobierno Local, todo ello de conformidad con el artículo
127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar los proyectos de obra de construcción de 'Carriles bici en Av. Burjasot,
Av. Constitución, Av. Suecia, Av. Reino de Valencia, C/ Manuel Candela-Tomás Montañana.
Consulta ciudadana. Inversiones en barrios 2016', por un coste estimado de 1.535.616,12 € de los
que 1.269.104,23 € corresponden al principal y 266.511,89 € al IVA al 21 %."

45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2017-000106-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent a la
prestació del servici d'informació, assessorament i orientació juvenil dins del programa
d'actuacions de l'Oficina Impulsa Jove.

"HECHOS

Primero. Por moción de la concejala delegada de Juventud se propone reconocer la
obligación del gasto a la Asociación de Jóvenes Empresarios de Valencia (AJE), correspondiente
al servicio de información, asesoramiento y orientación juvenil dentro del programa de
actuaciones de la Oficina Impulsa Joven, durante el mes de enero de 2017. Esta factura ha sido
emitida con anterioridad a la autorización del gasto, debido a la falta de disponibilidad
presupuestaria en la aplicación presupuestaria correspondiente en la que debía efectuarse la
propuesta del gasto, hasta que por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 26 de mayo de
2017, se acordó reajustar provisionalmente el crédito presupuestario del contrato para la
prestación del servicio de gestión, información y animación juvenil de los centros municipales de
Juventud, expediente núm. 82/2017 del Servicio de Juventud, liberándose parte del crédito
retenido.

Segundo. Que no existe inconveniente por parte del Servicio en que se abone el gasto
propuesto de la factura nº. 39 de fecha 08/06/2017 por importe de 6.891,25 € (seis mil
ochocientos noventa y un euros con veinticinco céntimos), con cargo a la aplicación
presupuestaria MG720 33700 22799 del vigente Presupuesto municipal, al existir crédito
disponible en la misma. El número del documento de obligación es 2017/12419 y la relación de
documento de obligación 2017/02749.

Tercero. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza el gasto correspondiente.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Base 34ª.2.a) de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el expediente de reconocimiento de obligación a favor de la Asociación de
Jóvenes Empresarios de Valencia (AJE), CIF nº. G46293767, correspondiente a la factura nº. 39
de fecha 8 de junio de 2017, por la prestación del servicio de información, asesoramiento y
orientación juvenil dentro del programa de actuaciones de la Oficina Impulsa Joven, durante el
mes de enero de 2017, cuyo gasto asciende a la cantidad total de 6.891,25 € (seis mil ochocientos
noventa y un euros con veinticinco céntimos), con cargo a la aplicación presupuestaria MG720
33700 22799 del vigente Presupuesto municipal (propuesta nº. 2017/03085 e ítem nº.
2017/104800), al existir crédito disponible en la misma; siendo el número de documento de
obligación 2017/12419 y la relación de documento de obligación 2017/02749."

46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2017-000113-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent al
disseny i maquetació d'elements 100 % Youth City.

"HECHOS

Primero. Por moción de la concejala delegada de Juventud, María Oliver Sanz, en fecha 13
de julio de 2017 se propuso reconocer la obligación del gasto a la entidad Kairam 100, SL,
correspondiente al diseño y maquetación de elementos 100 % Youth City. Esta factura ha sido
emitida sin autorización del gasto, debido a que no pudo formularse la propuesta de acto
administrativo con anterioridad a la realización del mencionado trabajo.

Segundo. Que no existe inconveniente por parte del Servicio en que se abone el gasto
propuesto de la factura nº. 15 de fecha 23/06/2017, por un importe total de 1.149,50 € (mil ciento
cuarenta y nueve euros con cincuenta céntimos), correspondiente al diseño y maquetación de
elementos 100 % Youth City, con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 22799 del
vigente Presupuesto municipal, al existir crédito disponible en la misma. El número del
documento de obligación es 2017/18040 y la relación de documento de obligación 2017/04025.

Tercero. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza el gasto correspondiente.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Base 34ª.2.b) de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar el expediente de reconocimiento de obligación a favor de la entidad
Kairam 100, SL (CIF B63757637), de la factura nº. 15 de fecha 23 de junio de 2017,
correspondiente al diseño y maquetación de elementos 100 % Youth City, cuyo gasto asciende a
la cantidad total de 1.149,50 € (mil ciento cuarenta y nueve euros con cincuenta céntimos), con
cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 22799 del vigente Presupuesto municipal,
propuesta nº. 2017/03540 e ítem nº. 2017/139780, al existir crédito disponible en la misma;
siendo el número de documento de obligación 2017/18040 y la relación de documento de
obligación 2017/04025."

47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2010-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent a
l'execució de la Sentència dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm.
6 en el Procediment Ordinari 390/12.

"ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Por Resolución nº. 696-W del concejal delegado de Contratación, de fecha 29
de abril de 2010, se adjudicó definitivamente a la empresa VALTER VALENCIANA DE
ESTRUCTURAS, SL, el contrato de prestación del servicio para la dirección de obra y
coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución de las obras de construcción del
Polideportivo Quatre Carreres (Ciudad del Rugby).

Este contrato se financió, única y exclusivamente, con cargo al Fondo Estatal para el
Empleo y la Sostenibilidad Local (Proyecto FEESL nº. 6), creado y regulado por el Real
Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de mayo
de 2010, acordó adjudicar definitivamente el contrato para la ejecución de las obras de
construcción del Polideportivo de Quatre Carreres (Ciudad del Rugby) así como los gastos de
instalación y primer equipamiento, conforme al proyecto aprobado y las características señaladas
en el pliego de prescripciones técnicas a la empresa Sedesa Obras y Servicios, SA, la cual pasó
posteriormente a denominarse Ezentis Infraestructuras, SA.

TERCERO. Por otra parte y de conformidad con lo dispuesto en la cláusula séptima del
contrato de ejecución de la obra, mencionado en el punto anterior, suscrito en fecha 27 de mayo
de 2010, la ejecución del mismo debería haber concluido antes del día 31 de diciembre de 2010,
habiéndose iniciado la misma el día 1 de junio del 2010.

No obstante por la Dirección General de Cooperación Local del Ministerio de Política
Territorial y Administración Pública (MPTAP), se aprobaron dos prórrogas, la primera ampliaba
la vigencia del contrato hasta el 30 de junio de 2011 y la segunda hasta el 31 de diciembre de
2011.
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CUARTO. En su día, por el Servicio de Infraestructuras de la Fundación Deportiva
Municipal se emitió informe estableciendo la posibilidad de que se modificase el contrato de la
dirección de obra, en base a la circunstancia antes expuesta de ampliación del plazo de ejecución
de la obra y porque estaba en trámite una modificación del contrato de dicha ejecución del mismo
Proyecto FEESL nº. 5.

QUINTO. En cumplimiento del artículo 195.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, se procedió a dar audiencia a la adjudicataria del contrato de
dirección de obra que dio su conformidad a la modificación en todos sus términos.

SEXTO. Tras remitirse el expediente al Servicio de Contratación a los efectos de
continuación del trámite, dicho Servicio emitió informe considerando la improcedencia de la
modificación del contrato por una serie de fundamentos que constaban en el mismo.

En su virtud la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de
diciembre de 2011, acordó desestimar la solicitud de modificación de contrato propuesta.

SÉPTIMO. Posteriormente por la interesada se interpuso recurso de reposición contra el
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, recurso que fue desestimado mediante un
nuevo acuerdo del mismo órgano de fecha 23 de marzo de 2012.

OCTAVO. Interpuesto recurso contencioso-administrativo por parte de VALTER
VALENCIANA DE ESTRUCTURAS, SL, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 23 de marzo de 2012, por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6 de València
se dictó la Sentencia 7/15, de fecha 16 de enero de 2015, por la que se estimó parcialmente el
recurso interpuesto condenando a este Ayuntamiento a pagar a la recurrente la suma de 45.227,83
€.

NOVENO. Interpuesto recurso de apelación por el Ayuntamiento de València contra la

Sentencia 7/25, el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado en fecha

24 de mayo de 2017, la Sentencia nº. 524/2017 por la que se desestima el recurso de apelación

interpuesto por este Ayuntamiento, con imposición de costas al mismo.

DÉCIMO. Se ha dictado moción de la concejala delegada de Sanidad, Salud y Deportes,
ordenando la iniciación de las actuaciones pertinentes para dar cumplimiento a lo establecido en
la citada Sentencia, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Con estos antecedentes, y a la vista de la Sentencia nº. 524/2017, dictada por el Tribunal

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, y de la Sentencia nº. 7/15, dictada por el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6 de València, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago de 45.227,83 € (IVA
incluido) a favor de la mercantil VALTER VALENCIANA DE ESTRUCTURAS, SL, con CIF
nº. B97005037, correspondiente a la ejecución de la Sentencia 7/15, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 6 de València en el Procedimiento Ordinario 000390/2012, por
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los trabajos de modificación del contrato de dirección de obra y coordinación de seguridad y
salud en fase de ejecución de las obras de construcción del Polideportivo Quatre Carreres
(Ciudad del Rugby).

Dicho gasto se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100

62200, propuesta de gasto 2017/3646, ítem 2017/122800, DO nº. 2017/14908 y relación DO

2017/3409.

Segundo. Dar traslado del presente acuerdo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº. 6 de València, en cumplimiento del fallo (referencia: Ejecución de Sentencia nº. 7/15,
Procedimiento Ordinario nº. 000390/2012).

Tercero.  Dar traslado del presente acuerdo a la Asesoría Jurídica Municipal para la
tramitación del pago de las costas, en los términos establecidos en la Sentencia nº. 524/2017
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana."

48 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000284-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Dóna compte de la decisió del jurat sobre la concessió dels Premis al
Mèrit Esportiu de la Ciutat de València, any 2016.

"PRIMERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada en fecha 9 de junio
de 2017, aprobó la decimoséptima edición de los Premios al Mérito Deportivo de la Ciudad de
València, junto con las bases que han de regular dicha convocatoria, la presentación de
candidaturas y la concesión de los premios.

SEGUNDO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de julio de 2017, se
aprueba la composición de los miembros del jurado que han de intervenir en la concesión de
dichos premios.

TERCERO. En fecha 4 de septiembre de 2017, en la Concejalía de Deportes del
Ayuntamiento de València, sita en el Complejo Deportivo Cultural la Petxina, se reúnen los
miembros integrantes del jurado, levantándose acta al respecto.

CUARTO. El órgano competente para proceder a la convocatoria y concesión de los
premios, resulta ser la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación conferida por Resolución
de Alcaldía nº. 20, de 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Darse por enterada del fallo emitido por el jurado de los Premios al Mérito
Deportivo de la Ciudad de València año 2016 y, en su consecuencia, declarar que los premiados
con dicho galardón, son los que a continuación se relacionan:

'PRIMERO. EN EL APARTADO 'DEPORTE DE COMPETICIÓN OFICIAL Y ALTO
NIVEL':
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1.1. Conceder el premio en la modalidad 'DEPORTISTA MÁS DESTACADO DE 2016',
'ex aequo', a D. ****** y D. ******.

1.2. Conceder el premio 'DEPORTISTA MÁS DESTACADA DE 2016' a Dª. ******.

1.3. Conceder el premio en la modalidad 'DEPORTISTA CON DIVERSIDAD
FUNCIONAL MÁS DESTACADO 2016' a D. ******.

1.4. Conceder el honor 'DEPORTISTA CON DIVERSIDAD FUNCIONAL MÁS
DESTACADA 2016' a Dª. ******.

1.5. Conceder el premio 'EQUIPO O CLUB DEPORTIVO MÁS DESTACADO DE 2016'
al CLUB ATLETISMO VALENCIA ESPORTS.

1.6. Conceder el premio en la modalidad 'HECHO DEPORTIVO O MEJOR
RESULTADO A NIVEL INTERNACIONAL 2016' al VALENCIA CLUB DE JUDO.

1.7. Conceder 'ex aequo' el premio 2016 a la 'TRAYECTORIA DEPORTIVA MÁS
DESTACADA' a la nadadora Dª. ****** y a la judoka Dª. ******.

SEGUNDO. EN EL ÁMBITO DEL 'DEPORTE EN EDAD ESCOLAR':

2.1. Otorgar 'ex aequo' el premio 'DEPORTISTA EN EDAD ESCOLAR MÁS
DESTACADO 2016' a ****** y a ******.

2.2. Otorgar el premio 'DEPORTISTA EN EDAD ESCOLAR MÁS DESTACADA' a
******.

2.3. Declarar DESIERTO el premio en la modalidad 'EQUIPO O CLUB DEPORTIVO EN
EDAD ESCOLAR MÁS DESTACADO 2016'.

2.4. Conceder el premio 'ENTIDAD (ASOCIACIÓN O CENTRO EDUCATIVO) QUE
MÁS HAYA APOYADO EL DEPORTE EN EDAD ESCOLAR 2016' al CLUB DEPORTIVO
DEL COLEGIO PÍO XII.

TERCERO. EN EL ÁMBITO DEL 'DEPORTE POPULAR':

3.1. Conceder 'ex aequo' el premio 'DEPORTISTA MÁS DESTACADO EN EL ÁMBITO
DEL DEPORTE POPULAR 2016' a D. ****** y D. ******.

3.2. Conceder el premio 'DEPORTISTA MÁS DESTACADA EN EL ÁMBITO DEL
DEPORTE POPULAR 2016' a la atleta ******.

3.3. Conceder el premio 'ENTIDAD, ASOCIACIÓN O COLECTIVO QUE MÁS HAYA
APOYADO EL DEPORTE POPULAR DURANTE 2016' al CLUB DEPORTIVO PODIUM.

CUARTO. EN EL ÁMBITO DEL 'VOLUNTARIADO DEPORTIVO':
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4.1. Conceder el premio 'VOLUNTARIO DEPORTIVO MÁS DESTACADO 2016' a D.
******.

4.2. Otorgar el galardón a la 'VOLUNTARIA DEPORTIVA MÁS DESTACADA 2016' a
Dª. ******.

4.3. Conceder el premio a la 'ENTIDAD, ASOCIACIÓN O COLECTIVO QUE MÁS
HAYA APOYADO EL MOVIMIENTO DEL VOLUNTARIADO DEPORTIVO EN LA
CIUDAD DE VALÈNCIA 2016' al SERVICIO DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA
UNIVERSIDAD DE VALÈNCIA.

QUINTO. EN EL APARTADO 'OTROS ÁMBITOS RELACIONADOS CON EL
DEPORTE':

5.1. Declarar DESIERTO el premio en la modalidad 'MEDIO DE DIFUSIÓN QUE MÁS
Y MEJOR HA APOYADO Y DIFUNDIDO LA REALIDAD DEPORTIVA DE LA CIUDAD
DURANTE 2016'.

5.2. Otorgar 'ex aequo' el galardón al 'MEJOR ARTÍCULO O REPORTAJE
PERIODÍSTICO 2016' al VALENCIA CLUB DE FÚTBOL, SAD, y a
'VISIBILITAS-DEPORTE FEMENINO'.

5.3. Entregar el premio 'ENTIDAD NO DEPORTIVA QUE MÁS DECIDIDAMENTE
HA APOYADO EL DEPORTE DEL MUNICIPIO DURANTE 2016' a la CAIXA POPULAR.

5.4. Conceder la distinción 'ENTIDAD DEPORTIVA QUE MÁS HAYA PROMOVIDO
LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LA PRÁCTICA DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL
DEPORTE EN LA CIUDAD', 'ex aequo', al LEVANTE UD FEMENINO y al CLUB
HANDBOL CANYAMELAR.

5.5. Conceder el 'PREMIO AMORÓS AL MÉRITO DEPORTIVO CIUDAD DE
VALÈNCIA' a D. ******'.

El acto de entrega de los premios tendrá lugar el día 29 de septiembre de 2017 a las 19
horas en el Salón de Actos del Complejo Deportivo Cultural La Petxina."

49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2016-000597-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la concessió i justificació de
subvencions a determinades comissions falleres per a la construcció dels seus monuments amb
motiu de les Falles de 2017.

"FETS

1. La Junta de Govern Local, en sessió ordinària celebrada el dia 30 de desembre de 2016,
va adoptar acord relatiu a l'aprovació de la convocatòria d'ajudes a les comissions falleres per a la
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construcció dels seus monuments, amb motiu de les festes falleres de 2017, per un import màxim
total estimat d’1.636.946,95 €, autoritzat a l'aplicació pressupostària EF580 33800 48910, 'Altres
transferències', segons proposta de gasto que en 2017 va ser 2017/524, ítem gasto 2017/26650,
acord que va ser publicat entre altres en la Base de Dades Nacional de Subvencions en data
17/01/2017 i en el Butlletí Oficial de la Província de València núm. 26, de data 7 de febrer de
2017, amb l'obertura de termini de presentació de les sol·licituds i documentació, del 8 al 27 de
febrer de 2017.

2. El regidor delegat de Cultura Festiva mitjançant decret de data 29 d'agost de 2017, ha
formulat proposta de concessió individualitzada d'ajuda econòmica per a monuments fallers a
favor de les comissions de falles que s'indiquen en l'annex 1, que al marge de formular declaració
jurada sobre els extrems que contempla l'apartat 4 de la convocatòria, no incompleixen
l'obligació de justificar les subvencions d'exercicis anteriors, es troben al corrent en el
compliment de les seues obligacions tributàries i enfront de la Seguretat Social, segons certificats
de la AEAT i la TGSS, no tenen deutes de dret públic contretes i pendents amb l'Ajuntament,
segons informes del Servici de Gestió d'Emissions i Recaptació i no són deutores per resolució de
procedència de reintegrament d'ajudes concedides pel Servici de Cultura Festiva. Consta a
l'expedient, a més a més, la conformitat per a rebre subvencions respecte de les comissions de
falles que han rebut alguna en el present exercici.

3. La quantia individualitzada de les ajudes es calcula partint de les dades conegudes sobre
les contractacions realitzades per totes les comissions (segons els pressuposstos presentats a JCF
que serveixen com a pressupost al que fa referència la convocatòria) i l'òrgan competent
procedeix al prorrateig, entre els beneficiaris de la subvenció. 

A més a més, 'l’import de l’ajuda a concedir es xifra en un 25 % del cost certificat per la
Junta Central Fallera dels monuments fallers major i infantil, sense que puga considerar-se per al
càlcul indicat l’excés del monument sobre el cost de la falla respectiva de la plaça de
l’Ajuntament', incorporant-se a l'expedient l'acord de la Junta de Govern Local de data 15 d'abril
de 2016, en virtut de com es va aprovar el gasto plurianual per a la realització i muntatge de les
Falles Gran i Infantil de l'Ajuntament de València per a l'any 2017, per un import de 154.545,45
€, més 15.454,55 € corresponent al 10 % d'IVA, la qual cosa fa un total de 170.000,00 €, i d'altra
banda per a la Falla Infantil, per un import de 22.727,27 €, més 2.272,73 € corresponent al 10 %
d'IVA, la qual cosa fa un total de 25.000,00 €.

4. Les subvencions a atorgar són compatibles, en virtut del previst en l'apartat 4 de la
convocatòria, amb la percepció d'altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos amb la mateixa
finalitat, i el termini de justificació de les ajudes, abasta des del 21 de març al 30 d'abril de 2017.

5. Encara que aprovada en 2016 la convocatòria, mitjançant tramitació anticipada, amb la
corresponent autorització de la despesa, en l'exercici 2017 té lloc la resolució de concessió, que
porta amb si el compromís de despesa que en aquest supòsit es realitza amb la justificació. Per les
entitats beneficiàries en la forma prevista en el punt 6 de la convocatòria, s'ha presentat la
justificació de la realització de l'activitat per a la qual se'ls va concedir la subvenció, havent sigut
comprovada de conformitat segons informes de la cap de Servici de Cultura Festiva (faig
constar), de la Intervenció General Municipal (SFG) sobre l'aprovació de la justificació conforme
a l'exigit en la base 26 de les d'execució del Pressupost.
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6. Per la Comissió de Falla Fuencaliente-León-Av. Baleares, G46871489, s'ha presentat
amb data 28/04/2017 sol·licitud de subvenció per als monuments fallers 2017. El termini de
presentació de les sol·licituds va finalitzar el dia 27 de febrer de 2017 per la qual cosa ha d'estar
desestimada l'esmentada sol·licitud.

FONAMENTS DE DRET

1. L'article 34 apartat 2 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions
estableix que, complits els requisits exigits, 'la resolució de concessió de la subvenció comportarà
el compromís de despesa corresponent', afegint el seu apartat 5, com a requisit addicional per al
reconeixement de l'obligació, o des de la perspectiva del beneficiari, del crèdit exigible, acte que
porta amb si la proposta de pagament, que el beneficiari 'es trobe al corrent en el compliment de
les seues obligacions tributàries i enfront de la Seguretat Social' i 'no siga deutor per resolució de
procedència de reintegrament'.

2. La convocatòria reguladora de la subvenció per monuments fallers 2017, els articles
14.1.b), 30, 32 i 34.4 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i els
articles 69, 71, 72 i 84 del Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament
de l'esmentada llei, així com el que disposa l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament
de València i els seus Organismes Públics pel que fa a la justificació de les subvencions i el
disposat en la base 26 de les d'execució del Pressupost.

3. La Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les bases de Règim Local, article 124.4.ñ i
124.5, en relació a la Resolució d'Alcaldia núm. 20, de 26 de juny de 2015, i en la base 26 de les
d'execució del Pressupost.

4. Article 109.2 (rectificació d'errors) de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment
Administratiu Comú de les Administracions Públiques.

5. L'òrgan competent per a l'aprovació de l'expedient és l'Alcaldia que la té delegada,
segons quantia, en la Junta de Govern Local o en el regidor delegat de Cultura Festiva, en virtut
del previst en l'article 10.4 de la LGS i article 124 apartats 4 ñ) i 5 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril,
Reguladora de les Bases del Règim Local, en relació amb el punt primer, apartat 2) de la
Resolució d'Alcaldia núm. 20, de 26 de juny de 2015, formulant-se la corresponent proposta a
l'efecte de la seua fiscalització per Intervenció. 

Per l'exposat, i fiscalitzat l'expedient per la Intervenció General Municipal, de conformitat
amb el previst en l'article 214.1 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals,
aprovat mitjançant Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en les bases 14 i 77 de les
d'execució del Pressupost municipal, i de conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret,
s'acorda: 

Primer. Concedir a les comissions de falles que s'indiquen en l'annex 1, per a la construcció
dels monuments de les falles 2017, les ajudes econòmiques que s'indiquen en este representatives
del 25 % del cost certificat dels seus monuments fallers, amb el límit al fet que al·ludeix l'apartat
4 de la convocatòria de la subvenció, per l'import total de 17.750,51 € disposant la despesa
prèviament autoritzada per acord de la Junta de Govern Local de data 30 de desembre de 2016 i
reconeixent l'obligació de pagament de les ajudes indicades a favor de les comissions, amb càrrec
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a l'aplicació pressupostària 2017 EF580 33800 48910 del vigent Pressupost, segons proposta de
gasto, items gasto i documents d'obligació expressats més abaix.

Segon. Els beneficiaris de la subvenció queden subjectes al compliment de les obligacions
que resulten de la normativa reguladora de subvencions (Llei 38/2003, de 17 de novembre,
General de Subvencions -d'ara endavant LGS-, RD 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el
Reglament de la indicada Llei, i base 26 d'execució del Pressupost municipal de 2017) i, en
particular, a les establides en l'apartat 8 de la convocatòria.

Tercer. Aprovar la justificació de les ajudes concedides per la construcció del monuments
falles 2017, de les falles que es relacionen en el mateix annex 1 pels imports que apareixen més
abaix, sense reintegraments, en la mesura que de la comprovació forma efectuada amb l'abast que
estableix l'article 84.2 en relació amb l'article 72 del Reglament de la Llei General de
Subvencions i l'article 29 de la OGS i sense perjudici de les comprovacions i controls que hagen
de realitzar-se ulteriorment, resulta que els esmentats comptes comprenen la justificació exigible
per al pagament. 

Quart. Desestimar la sol·licitud per a la subvenció de monuments fallers 2017 de la falla
Fuencaliente-Lebón-Av. Baleares, G46871489, per haver-la presentat el dia 28 d'abril de 2017
fora de termini de la convocatòria.

Quint. Atorgar a l'ajuda concedida l'adequada publicitat."

ANNEX 1

CEN. COMISSIÓ CIF
DATA
SOLI. PROP.G. ÍTEM GAST. DO COST.TOTAL

25 %
TOTAL

TOTAL
FACT.    DEF

27
C A D I Z  -  L O S
CENTELLES G-46467262 15-feb-17 52417/136200 17081 21.900,00 € 5.475,00 € 21.900,00 €27/04/2017

70
VIDAL DE CANELLES -
SANCHEZ COELLO G-46780334 17-feb-17 52417/136240 17082 12.000,00 € 3.000,00 € 12.000,00 €29/03/2017

93

GENERAL LLORENS -
D R .  M A R C O
MERENCIANO G-46802658 24-feb-17 52417/136260 17089 8.100,00 € 2.025,00 € 8.100,00 €05/04/2017

146

TRES FORQUES -
CUENCA - PEREZ
GALDOS G-46934725 21-feb-16 52417/136270 17092 11.002,05 € 2.750,51 € 12.302,05 €28/03/2017

188
PRIMADO REIG, AVDA.
- VINAROZ G-98844921 20-feb-17 52417/136280 17093 18.000,00 € 4.500,00 € 18.000,00 €26/04/2017

             
71.002,05 € 17.750,51 €72.302,05 €

 

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01909-2017-000025-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROMOCIÓ ECONÒMICA, INTERNACIONALITZACIÓ I TURISME.
Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb la Universitat de València per a la realització
d'accions conjuntes d'acostament entre les societats valenciana i xinesa.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 131

"HECHOS

Primero. Por moción de la concejala delegada de Turismo se inicia el expediente,
manifestando que este Ayuntamiento tiene una firme vocación de potenciar el proceso de
internacionalización de la sociedad valenciana colaborando en aquellas actuaciones de interés
general y de promoción y fomento de actividades económicas, culturales, científicas y
académicas que faciliten el acercamiento entre la sociedad valenciana y otras sociedades como la
sociedad china, facilitando el acercamiento institucional, empresarial, cultural y social.

La Universitat de València, a través del Instituto Confucio, promueve el estudio de la
lengua china, profundizando en los conocimientos sobre esta lengua y la cultura china,
fomentando el intercambio y la cooperación entre ese país y otros países en los ámbitos de
educación y cultura, promoviendo relaciones de amistad e impulsando la diversidad cultural.

Segundo. Con el fin de realizar acciones conjuntas de acercamiento entre las sociedades
valenciana y china, la concejala delegada de Turismo ha propuesto que se inicie la tramitación de
un convenio de colaboración con la Universitat de València, para que a través del Instituto
Confucio se puedan llevar a cabo estas acciones. La aportación económica municipal para este
convenio en el ejercicio 2017 es de 30.000,00 €, importe previsto como subvención nominativa
en el Presupuesto municipal de este ejercicio.

Tercero. Se ha comprobado que el interesado reúne los requisitos establecidos en la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València para obtener la condición de
beneficiario, constando los mismos en el expediente.

Cuarto. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza dicho gasto de conformidad.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Art. 25.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en su redacción
dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la
Administración Local, que regula la competencia en materia de promoción turística.

II. El artículo 111 del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, dispone que:
'Las entidades locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan por
conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al Ordenamiento Jurídico o a los
principios de buena administración y deberán cumplirlos a tenor de los mismos'.

III. Artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

IV. Artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

V. La base 25ª de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2017.
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VI. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos (OGS) aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP
el 2 de noviembre de 2016.

VII. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el texto del convenio de colaboración a celebrar entre el Ayuntamiento
de València y la Universitat de València, para la realización de acciones conjuntas de
acercamiento entre las sociedades valenciana y china, de conformidad con los siguientes
términos:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA Y
LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES
CONJUNTAS DE ACERCAMIENTO ENTRE LAS SOCIEDADES VALENCIANA Y CHINA.

En la ciudad de València, a       de            del año dos mil diecisiete

REUNIDOS

De una parte, la Sra. Dª. Sandra Gómez López, concejala delegada de Turismo, en
representación del Ayuntamiento de València, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
124.4.a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistida por el
vicesecretario general de esta corporación, D. José Antonio Martínez Beltrán, en ejercicio de las
funciones de fe pública.

De otra parte, el Sr. D. Esteban Jesús Morcillo Sánchez, con DNI nº. ******, en su
condición de rector de la Universitat de València, con domicilio social en València, Av. Blasco
Ibáñez nº 13, CIF nº. Q4618001D, en nombre y representación de la misma. Está legitimado para
este acto en virtud del artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València.

Las partes firmantes, se reconocen mutuamente competencia y capacidad legal suficiente,
en las respectivas representaciones que ostentan, para la suscripción del presente convenio, cuya
celebración ha sido aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha  ------- 
de  -----------------  de 2017, y

MANIFIESTAN

Que el Ayuntamiento de València tiene una firme vocación de potenciar el proceso de
internacionalización de la sociedad valenciana colaborando en aquellas actuaciones de interés
general, de promoción y fomento de actividades económicas, turísticas, culturales, científicas y
académicas que enriquezcan las relaciones entre la sociedad valenciana y otras sociedades del
resto del mundo como, en este caso, China, facilitando el acercamiento institucional, empresarial,
cultural y social.
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1.  

2.  

3.  

Nuestra ciudad alberga un gran número de habitantes procedentes de China, de ahí que el
fortalecimiento de los vínculos con este país e iniciativas que sostengan estos vínculos son
apoyados por València.

Por otra parte, la Universitat de València, a través del Instituto Confucio, satisface la
demanda entre los pueblos de distintos países y regiones del mundo por el estudio de la lengua
china, profundizando los conocimientos sobre esta lengua y la cultura china, fomentando el
intercambio y la cooperación entre ese país y otros países en los ámbitos educacional y cultural,
desarrollando las relaciones amistosas y promocionando la diversidad cultural.

La naturaleza y extensión de las necesidades que se pretenden satisfacer con este convenio,
devienen de las competencias contempladas en el art. 25.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

Que todas las partes están interesadas en estrechar las relaciones y unir esfuerzos para
canalizar la colaboración en el desarrollo de actuaciones de acercamiento entre las sociedades
valenciana y china, suscribiendo este convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

Es objeto del presente convenio es establecer la colaboración entre el Ayuntamiento de
València y el Instituto Confucio de la Universitat de València para coordinar acciones dirigidas a
la promoción y desarrollo del turismo entre ambas sociedades, valenciana y china, como
elemento dinamizador y vehículo para la divulgación de sus características sociales y culturales.

SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL INSTITUTO CONFUNCIO DE LA UNIVERSITAT
DE VALÈNCIA

El Instituto Confucio de la Universitat de València mantendrá una relación directa con el
Ayuntamiento de València para asesorar, colaborar y realizar un papel proactivo con las
diferentes acciones que este Ayuntamiento desarrolle sobre asuntos relacionados con China,
desde la perspectiva turística y también social, cultural, educativa y económica.

El Instituto realizará las siguientes acciones:

Apoyo en la organización de eventos de acercamiento a la cultura china realizados en
València, como conferencias, ferias, exposiciones y otros.
Delegaciones y visitas procedentes de China a nuestra ciudad. El Instituto Confucio
participará en la elaboración de la agenda de actividades que se prepare en la ciudad para
las delegaciones chinas que visiten València.
Hermanamientos con ciudades chinas. El Instituto Confucio participará en la organización
de reuniones y actividades que se organicen con ocasión de las visitas de delegaciones
chinas hermanadas con València.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 134

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

9.  

Visitas a ciudades chinas hermanadas con València. El Instituto Confucio colaborará en las
gestiones necesarias para organizar visitas de delegaciones de València a ciudades chinas,
preparando los contactos reuniones y agendas de trabajo.
Participación en programas de intercambio de estudiantes de universidades y/o personal
funcionario de ciudades hermanadas con València. El Instituto Confucio colaborará en el
desarrollo de programas de intercambio y/o programas culturales que se preparen para
estudiantes de universidades y/o personal funcionario de ciudades hermanadas.
Asesoramiento de acciones para desarrollar el turismo chino en València. El Instituto
Confucio colaborará en la promoción de la oferta cultural y turística de València para la
sociedad china, ayudando a operadores, guías turísticos y otros agentes del sector turístico
en la formación sobre su cultura, así como el asesoramiento al sector hotelero sobre las
necesidades de la población turista china en los alojamientos.
Traducciones. El Instituto Confucio colaborará en la traducción de noticias de interés para
la sociedad china visitante y residente en València que se publiciten en la web municipal.
Asimismo, colaborará en la traducción de cartas o escritos que deban enviarse a ciudades
chinas.
Coordinación de la cabalgata china en València. El Instituto Confucio coordinará las
diferentes asociaciones chinas asentadas en València que quieran participar en la
organización de la cabalgata china, y realizará acciones muestras culturales, culinarias,
artísticas y sociales en este evento.
Adoptar las medidas de difusión de carácter público de la financiación de las actividades
subvencionadas, así como la inclusión de la imagen institucional del Ayuntamiento de
València, Concejalía de Turismo, respetando los logotipos o directrices de imagen
facilitadas por éste.

TERCERA. OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

El Ayuntamiento de València se obliga a colaborar con una aportación económica de
30.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 IK740 43200 48920 del vigente
Presupuesto municipal (Propuesta nº. 2017/77 e ítem nº. 2017/9990).

El 100 % del importe de la cuota se abonará como pago anticipado una vez firmado el
convenio, quedando exonerada de la constitución de garantía de conformidad con el art. 42.2 del
Reglamento General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

CUARTA. JUSTIFICACIÓN

Al mes siguiente de finalizar la vigencia del presente convenio, la Universitat de València
justificará el importe de la subvención concedida por parte del Ayuntamiento de València,
presentando una cuenta justificativa que contendrá la siguiente información:

a) Una memoria de actuación justificativa de las actividades realizadas y resultados
obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe y de las fechas de emisión y pago.
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c) En su caso, detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

QUINTA. RESOLUCIÓN

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones que se asumen en el
mismo será motivo de resolución del convenio. No obstante, por razones de interés público el
Ayuntamiento podrá revocarlo, sin derecho a indemnización alguna por parte de la Universitat de
València.

SEXTA. COMISIÓN

Con el fin de facilitar la colaboración conjunta, se podrá crear una comisión de enlace
compuesta por dos representantes de cada parte firmante. Esta comisión se reunirá, al menos, una
vez al año, con el objetivo de hacer propuestas o identificar temas de interés común así como
hacer el seguimiento de valoración de la colaboración realizada y resolver cuestiones de
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse.

SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

En relación a la protección de datos los firmantes declaran que quedan obligados al
cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal y adoptarán las medidas de seguridad que les corresponda según el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. Se comprometen explícitamente a formar e informar a
su personal en las obligaciones de tales normas. Guardarán secreto profesional sobre toda la
información, documentos o datos a los que tengan acceso o de los que tengan conocimiento con
ocasión del cumplimiento del presente convenio, incluso después de finalizar el mismo,
comprometiéndose a no hacer pública cualquier información o datos obtenidos o elaborados
durante la ejecución del convenio.

El Ayuntamiento de València se compromete a tratar de manera confidencial los datos
personales de aquellos miembros de las asociaciones que le sean facilitados en el marco del
cumplimiento del presente convenio y tratará dichos datos personales de acuerdo con la
normativa de protección de datos personales, los utilizará exclusivamente con las anteriores
finalidades y no comunicará dicha información a terceros.

OCTAVA. VIGENCIA

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración
hasta el 31 de diciembre de 2017.

Leído que ha sido este documento, todas las partes lo encuentran conforme a su voluntad
libremente expresada, firmándolo por duplicado y a un solo efecto en la ciudad y fecha en el
encabezamiento indicados.

LA CONCEJALA DELEGADA DE TURISMO
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DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA

Sandra Gómez López

EL RECTOR DE LA UNIVERSITAT

DE VALÈNCIA

Esteban Jesús Morcillo Sánchez

EL VICESECRETARIO GENERAL

DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA

José Antonio Martínez Beltrán

Segundo. Autorizar a la concejala delegada de Turismo, Dña. Sandra Gómez López, a

suscribir este convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Universitat de

València.

Tercero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto en concepto de
subvención nominativa por parte del Ayuntamiento de València al desarrollo de este convenio,
que asciende a la cantidad de 30.000,00 € (treinta mil euros) con cargo a la aplicación
presupuestaria IK740 43200 48920 del vigente Presupuesto municipal, según propuesta nº.
2017/2964 e ítem nº. 2017/101090, y abonar dicho importe a la Universitat de València (CIF
Q4618001D). El pago del importe previsto de esta anualidad se realizará al 100 % de forma
anticipada una vez firmado el convenio."

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01909-2017-000036-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROMOCIÓ ECONÒMICA, INTERNACIONALITZACIÓ I TURISME.
Proposa autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació del gasto a favor del Palau de Congressos
de València en concepte de transferència de capital.

"HECHOS

Primero. Habiéndose aprobado en la 6ª modificación de créditos del Ayuntamiento de
València un importe de 250.000,00 € con destino al Palacio de Congresos para financiar gastos
de tecnología, seguridad, mobiliario, informática e iluminación de dicho inmueble, en la
aplicación presupuestaria 2017 IK740 43200 74000, y a la vista de la moción de la concejala
delegada de Turismo, procede realizar los trámites administrativos para tramitar la transferencia
de crédito al Palacio de Congresos.

Segundo. En el Presupuesto municipal para 2017, figura la aplicación presupuestaria
IK740 43200 74000 dotada con un importe económico de 250.000,00 €, destinada a financiar la
transferencia de créditos al Palacio de Congresos de València.
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Tercero. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza dicho gasto de conformidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. En los artículos 214 y ss. del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se regula el ámbito,
modalidades y efectos de la función interventora en relación con la fiscalización de los actos de
las entidades locales y sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación
de obligaciones o gastos de contenido económico.

II. Bases 7ª y 8ª de las de ejecución del Presupuesto municipal 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto a favor del Palacio de
Congresos de València (CIF: P9690009G), por importe de 250.000,00 € (doscientos cincuenta
mil euros), con cargo a la aplicación presupuestaria IK740 43200 74000 del vigente Presupuesto
municipal (propuesta nº. 2017/4226 e ítem nº. 2017/141940, siendo el número del documento de
obligación 2017/18244 y el de la relación de documentos de obligación el 2017/4096)."

52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2017-000066-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb la
Universitat Internacional Menéndez Pelayo per a l’any 2017.

"En data 18 de juliol de 2017 per moció de la tinenta d’alcalde delegada de Patrimoni i

Recursos Culturals, s'aprova l’inici dels tràmits per a la subscripció d'un conveni de col·laboració

amb la Universitat Internacional Menéndez Pelayo, amb CIF Q2818022B, per a la realització

d’activitats acadèmiques i culturals, així como la difusió del coneixement en la ciutat de

València, atenent igualment al foment i promoció de aquestes activitats.

No es té coneixement en el Servici que el beneficiari siga deutor per resolució de
procedència de reintegrament.

Amb càrrec a l’aplicació pressupostària EP730 33400 42390, denominada 'Altres subv.
soc. mercantils ent. pub. y altres òrg.', s’ha efectuat la corresponent reserva de crèdit.

Mitjançant diligència del Servici Fiscal de Gastos de data 21 d'agost de 2017, s'informa
que ha de realitzar-se la proposta de despeses en fase ADO, procedeix el Servici gestor a anul·lar
l'anterior proposta en fase AD: 2017/03655, ítem 2017/0122240, i confecciona la nova proposta
de despeses en ADO: 2017/4077, ítem 2017/137040 i pel mateix import de 33.575,00 €.

Obra a l’expedient la memòria justificativa de conformitat amb l’establit a l’article 50.1 de

la Llei 40/2015, que garantix que l’entitat beneficiària reunix els requisits per accedir a la

subvenció, i segons el que disposa l’article 23.2 l’Ordenança General de Subvencions de

l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics.
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Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic, que a continuació es

relacionen:

- Dins dels principis generals de les relacions interadministratives regulats a l’article 140
de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, es troba la col·laboració,
entesa com el deure d’actuar amb la resta de les administracions públiques per aconseguir
objectius comuns.

- El marc jurídic dels convenis de col·laboració està regulat en el capítol VI de la Llei
40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, si bé per als convenis en l'àmbit de
l'activitat de foment, s'ocupa la Llei 38/2003, General de Subvencions (LGS), de conformitat
amb l'article 48.7 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic.

- Pel que es refereix a convenis com a instruments d'execució del pressupost de despesa, és
a dir, aquells convenis dels quals es deriven obligacions econòmiques per a l'Administració, el
marc jurídic convencional ho constitueixen, a més de les citades lleis, les normes pressupostàries
d'aplicació per les quals es regula la gestió del pressupost de despesa, el control intern que ha
d'exercir la Intervenció, etc…

- A aquest efecte segons preceptua l'art. 214 del Reial Decret Legislatiu 2/04, de 5 de març,

pel qual s'aprova el text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, existeix en

l'expedient informe favorable de la Intervenció Municipal sobre l'obligació pecuniària que

assumeix l'Ajuntament.

- L'expedient es troba exclòs del requisit de la concurrència competitiva, ja que l'objecte
del conveni és la realització d’un projecte singular amb rellevància cultural local, amb una entitat 
de reconegut prestigi, trajectòria i identitat cultural consolidada, amb una proposta perfectament 
identificable per part de la ciutadania com un projecte cultural significatiu per a la ciutat, per
l’impacte sociocultural i econòmic derivats de la seua execució al context que es desenvolupa i
que contribueix a promocionar activitats culturals que complementen les ja programades pel
propi Consistori i que incideixen en una major i millor oferta per a la ciutat de València, que
enllaça amb l'estipulat en la base 26 de les d'execució del Pressupost i amb el art. 22.2 de
l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València, aprovada per acord de 28 de
juliol de 2016 i publicada al BOP de data 2 de novembre de 2016.

- Que l’Ajuntament de València ha aprovat el Pla Estratègic Municipal de Subvencions per
a l’exercici 2017-2019, en data 7 d’abril de 2017, i dins del programa de promoció cultural i la
aplicació pressupostaria EP730 33400 42390, es troba una línia de subvenció nominativa per
aquesta entitat i per l’import de 33.575,00 €.

- Que, al marge de la capacitat jurídica de caràcter general, que els arts. 1 de la Llei 7/85,
de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, i 1 i 2 de Reial Decret Legislatiu 781/86
Text Refós, atribueix als municipis; l'art. 111 d'aquest últim cos legal, permet a les Entitats
Locals concertar els contractes, pactes o condicions que tinguen per convenient, sempre que no
siguen contraris a l'interès públic, a l'ordenament jurídic o als principis de bona administració.
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- Que en relació a la competència orgànica, aquesta correspon a la Junta de Govern Local,
en virtut de la Resolució núm. 186, de 26 de juliol de 2017, de conformitat amb l'establit en l'art.
124.5 de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la seua redacció donada per la Llei
57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, i en l'art. 31
del Reglament del Govern i Adm. Municipal de l'Ajuntament de València.

De conformitat amb la moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos

Culturals i els informes del Servici de Recursos Culturals, de la Assessoria Jurídica Municipal i

del Servici Fiscal de Gastos, s'acorda:

Primer.  Aprovar un conveni de col·laboració entre l’Ajuntament de València i la

Universitat Internacional Menéndez Pelayo, amb CIF Q2818022B, per a contribuir al

desenvolupament d’activitats culturals i de difusió del coneixement en 2017 a València i

dirigides als que reunisquen els requisits que en cada cas s’establisquen i regulat d'acord amb les

clàusules que a continuació es transcriuen:

'CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I LA

UNIVERSITAT INTERNACIONAL MENÉNDEZ PELAYO PER A L’ANY 2017

D’una part, l’Excm. Joan Ribó Canut, alcalde-president de l’AJUNTAMENT DE
VALÈNCIA, amb CIF P-4625200C en el seu nom i representació, assistit pel secretari general
de l’Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca, a fi i efecte de prestar-li
assessorament i donar fe de l’acte. 

I d’una altra, l’Excm. César Nombela Cano, actuant en nom i representació de la
Universitat Internacional Menéndez Pelayo (en endavant UIMP), amb CIF Q2818022B i
domicili social en c/ Isaac Peral, 23, 28040 de Madrid, en la seua qualitat de rector magnífic,
que actua facultat pel seu nomenament realitzat per Reial Decret 1705/2012, de 21 de desembre
(BOE de 22 de desembre) i fent ús de les atribucions que té conferides en l'article 12 de l'Estatut
de la Universitat, aprovat per Reial Decret 331/2002, de 5 d'abril (BOE de 12 de bril). 

EXPOSEN

Que l’Ajuntament de València i la Universitat Internacional Menéndez Pelayo pretenen
col·laborar en la realització d'activitats culturals, la qual cosa incidirà a fomentar relacions
d'intercanvi d'informació científica i cultural de interès internacional i interregional per a la
ciutat de València. És per açò pel que, en el marc de l'acord adoptat en sessió ordinari de la
Junta de Govern local de data _________ i, reconeixent-se mútuament capacitat jurídica
suficient, subscriuen el present conveni, i a aquest efecte acorda les següents,

ESTIPULACIONS

OBJECTE DEL CONVENI

PRIMERA
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És objecte del present conveni regular l'aportació anual que l'Ajuntament de València es
compromet a realitzar a la UIMP per a contribuir al desenvolupament d'activitats culturals i de
difusió del coneixement en 2017 a València.

Aquestes activitats, que se celebraran, excepte excepcions, en el Palau de l'Intendent
Pineda de València, tenen com a finalitat difondre la cultura i el coneixement i aniran dirigides
als qui reunisquen els requisits que en cada cas s'establisquen.

OBLIGACIONS DE L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

SEGONA. Finançament

Com a contribució al desenvolupament d'activitats culturals i de difusió del coneixement
que la UIMP realitze en 2017 a València, l'Ajuntament de València es compromet a realitzar una
aportació a la UIMP de TRENTA-TRES MIL CINC-CENTS SETANTA-CINC EUROS (33.575,00

'€) amb càrrec a l'aplicació pressupostària EP730 33400 42390, denominada  Altres subvencions
'a societats mercantils, entitats públiques i altres organismes .

Aquesta aportació serà compatible amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos
per a la mateixa finalitat procedents de qualssevol administracions o ens públics o privats,
nacionals, de la Unió Europea o d'organismes internacionals.

L'aportació de l'Ajuntament es farà efectiva mitjançant transferència al compter nº.
ES95-9000-0001-20-0200008606 oberta a nom de la Universitat Internacional Menéndez Pelayo
en el Banc d'Espanya, Agència de Madrid, una vegada finalitzades les activitats i prèvia
presentació per part de la UIMP de la justificació de despeses prevista en la clàusula novena.

En el cas que les despeses justificades foren inferiors a l'aportació prevista per aquest
conveni, o de concurrència de l'aportació amb altres ajudes o subvencions, de manera que se
supere en conjunt el cost de l'activitat, la referida aportació es minorarà en la quantia
corresponent.

OBLIGACIONS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL MENÉNDEZ PELAYO

TERCERA. Compliment de les condicions per a ser beneficiari dels fons

La UIMP, amb caràcter previ a la signatura del conveni, haurà d'aportar una declaració
responsable de no estar culpable en cap de les prohibicions per a obtenir la condició de
beneficiari de subvencions públiques, de conformitat amb l'establit en l'article 13 de la Llei
38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions.

La UIMP declara que coneix i assumeix les obligacions que l'article 14 de la Llei 38/2003,
General de Subvencions, i l'article 47 del text refós de la Llei d'Hisenda Pública de la
Generalitat imposen als beneficiaris de la subvenció.

QUARTA. Programació i realització de les activitats
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La UIMP realitzarà a través del seu Centre a València activitats culturals i de difusió del
coneixement conforme als seus objectius estatutaris i d'acord amb els estàndards de qualitat i
d'excel·lència desenvolupats en els últims anys.

La UIMP presentarà a l'Ajuntament de València la programació completa a desenvolupar
a València, una vegada siga aprovada pel Consell de Govern de la Universitat d'acord amb la
seua normativa interna, i informarà de qualsevol modificació que poguera introduir-se
posteriorment, així com sobre el desenvolupament de les activitats.

La UIMP es responsabilitza de l'organització, control i desenvolupament de les activitats
aprovades, gestionant per a açò la infraestructura i els mitjans materials i personals necessaris,
fent-se càrrec de tota la gestió econòmica i administrativa que d'açò es derive, d'acord amb la
normativa pròpia i altra legislació que com a organisme públic li siga aplicable.

CINQUENA. Matrícules gratuïtes

Atés que està contemplada en la normativa sobre preus de la UIMP la concessió de
matrícules gratuïtes a les entitats que aporten finançament per a les seues activitats, com a
contraprestació a aquesta, la UIMP es compromet a concedir a l'Ajuntament de València un
màxim de VUITANTA (80) matrícules gratuïtes en el conjunt de cursos que integren el programa
de cursos avançats de la UIMP a València durant 2017, que podran ser gaudides pel personal
de l'Ajuntament, els seus organismes autònoms i societats públiques, que el Servei corresponent
de l'Ajuntament designe i comunique oficialment a la UIMP amb la suficient antelació (nom,
cognoms, data de naixement, DNI i curs al que es vol assistir). S'exceptuen aquelles activitats
per a les quals –per la seua excepcionalitat o pel tipus de matrícula– la UIMP establisca
específicament la no aplicació d'aquesta clàusula, del que s'informarà a l'Ajuntament en el
moment de l'enviament de la programació.

SISENA. Publicitat

La UIMP es compromet al fet que en la publicitat, fullets i altre material divulgatiu que es
realitzen de les activitats que es realitzen en el seu centre de València durant 2017 conste la
col·laboració de l'Ajuntament de València, respectant el logotip i directrius d'imatge corporativa
que es comuniquen a aquest efecte.

SETENA. Presència institucional

L'Ajuntament de València podrà tenir participació com a entitat col·laboradora en els
actes d'obertura, clausura i qualsevol un altre que puga dur-se a terme amb motiu de les
activitats, representada per el/la titular que ostente la competència en matèria cultural o persona
en qui delegue.

OCTAVA. Actualització de la informació

La UIMP comunicarà a l'òrgan concedent de la subvenció les alteracions que es
produïsquen en les circumstàncies i requisits subjectius i objectius tinguts en compte per a
l'ACORD concessió de la subvenció, des que tal circumstància es produïsca, sempre que no
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afecte a l'obligació de complir l'objectiu, executar el projecte, realitzar l'activitat o adoptar el
comportament que fonamenta la concessió de la subvenció.

NOVENA. Justificació de la recepció i aplicació dels fons

I. La justificació per part de la UIMP es realitzarà mitjançant la presentació de la següent
documentació subscrita pel beneficiari:

– Una memòria d'actuació justificativa, amb indicació de les activitats realitzades i dels
resultats obtinguts.

– Una memòria econòmica detallada justificativa de l'aplicació donada als fons concedits
per l'Ajuntament de València, que consistirà en una relació classificada de les despeses a les
quals s'aplica la subvenció, amb identificació del creditor, el seu NIF, nº. i data d'emissió de les
factures. Aquesta relació s'acompanyarà de còpia compulsada de totes les factures i altres
documents de valor probatori equivalent amb validesa en el tràfic jurídic, mercantil o amb
eficàcia administrativa.

II. El termini màxim per a la presentació dels justificants de despesa serà el 31 de gener de
2018.

COMISSIÓ DE SEGUIMENT

DESENA

Les parts no consideren necessari crear una comissió de coordinació específica que
s'encarregue del seguiment del desenvolupament del conveni, si bé els equips tècnics i
responsables d'ambdues institucions estaran en estret contacte, comunicant-se o reunint-se
sempre que ho consideren convenient per a la bona coordinació de les accions i l'òptim
desenvolupament d'aquestes.

Per part de la UIMP el seguiment, vigilància i control de l'execució del conveni i dels
compromisos adquirits pels signants serà efectuada a través de la seua Seu a València, i seran el
personal tècnic d'aquesta, i com a responsable últim el seu director, els encarregats de vetlar per
la consecució dels objectius del present conveni, de proposar quantes mesures s'estimen
necessàries per a garantir la viabilitat i la qualitat de les actuacions i serveis, d'efectuar el
seguiment i avaluació i de resoldre en primer terme les possibles controvèrsies o problemes
d'interpretació i compliment del conveni.

Per part de l'Ajuntament de València el seguiment, vigilància i control de l'execució del
conveni i dels compromisos adquirits pels signants serà efectuada a través del Servici de
Recursos Culturals, amb els mateixos objectius i funcions assenyalats en el paràgraf anterior.

En el cas que en el procés d'execució del conveni ambdues parts veren la conveniència que
existisca una comissió de seguiment, ambdues parts podran acordar la seua constitució
mitjançant la signatura d'una addenda.

PROTECCIÓ DE DADES DE CARÀCTER PERSONAL
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ONZENA

Ambdues parts es comprometen i obliguen al fet que les dades de caràcter personal de la
contrapart als quals accedisquen en virtut d'aquest conveni de col·laboració, seran tractats
d'acord amb l'establit en la Llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de Protecció de Dades de
Caràcter Personal i altra legislació sobre aquest tema.

MODIFICACIÓ DEL CONVENI

DOTZENA

La modificació del present conveni requerirà acord unànime exprés dels signants.

VIGÈNCIA, PRÒRROGA I CAUSES DE RESOLUCIÓ

TRETZENA

Aquest conveni tindrà efectes a partir que, una vegada signat, s'inscriga en el Registre
Electrònic Estatal d'Òrgans i Instruments de Cooperació del Sector Públic Estatal i es publique
en el Butlletí Oficial de l'Estat, segons s'estableix en l'art. 48.8 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre,
de Règim Jurídic del Sector Públic. El conveni finalitzarà el 31 de desembre de l'any 2017. 

CATORZENA

El present conveni podrà prorrogar-se per períodes anuals, fins a un màxim de 4
pròrrogues, mitjançant acord exprés de les parts formalitzat mitjançant addenda abans que es
produïsca la seua finalització, sempre que les disponibilitats econòmiques ho permeten i prèvia
fiscalització de les despeses per part de la Intervenció Municipal. Els fons d'aquestes anualitats
futures es lliuraran, si escau, una vegada subscrita la corresponent addenda.

QUINZENA

El present conveni s'extingirà pel seu compliment, o per incórrer en causa de resolució.

Seran causa de resolució del present conveni:

1. El transcurs del termini de vigència del conveni sense haver-se acordat la pròrroga
d'aquest.

2. L'incompliment greu de les obligacions assumides per alguna de les parts.

3. La impossibilitat sobrevinguda de complir la fi d'aquest per l'extinció de la personalitat
jurídica d'alguna de les parts.

4. El mutu acord entre les parts.

5. Per decisió judicial declaratòria de nul·litat del conveni.

6. Per qualsevol altra causa prevista en la legislació vigent.
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En el cas d'incompliment de les obligacions assumides per les parts, la part que detectara
aquest incompliment greu ho notificarà a la part que incomplisca mitjançant carta certificada
amb justificant de recepció. En el transcurs dels quinze dies següents a la recepció d'aquesta
carta, la situació haurà de ser regularitzada o si escau la part que ha incomplit haurà d'al·legar
les causes i raons que impedeixen el correcte compliment. A la vista d'aquestes, la part que haja
denunciat l'incompliment comunicarà la seua decisió de resoldre o no el conveni, tenint efecte
aquesta resolució als 10 dies d'aquesta comunicació.

Cadascuna de les parts es compromet a fer arribar a temps a l'altra part tota dificultat, de
qualsevol naturalesa que aquesta siga, que trobe en el desenvolupament de l'execució, i, en
general, de tota informació susceptible d'afectar a la seua bona execució, amb la finalitat de
permetre a l'altra part prendre les mesures que considere més apropiades.

RÈGIM JURÍDIC I DE RESOLUCIÓ DE CONFLICTES 

SETZENA

El present conveni té naturalesa administrativa, i es regula pel que es disposa en la Llei
40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic (BOE, de 2 d'octubre) així com pel
que es disposa en la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i en el RD
887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de la Llei General de Subvencions.

El present conveni queda exclòs de l'àmbit d'aplicació del RDL 3/2011, pel qual s'aprova
el Text Refós de la Llei de Contractes del Sector Públic, de conformitat amb l'article 4.1.c)
d'aquest; sent-li aplicable no obstant açò els principis d'aquest text legal per a resoldre els
dubtes o llacunes que pogueren produir-se, a falta de normes específiques recollides en el propi
conveni i en les citades Llei 40/2015, Llei 38/2003 i RD 887/2006.

DESSETENA

Les parts es comprometen a intentar resoldre de manera amistosa qualsevol desacord que
poguera sorgir en el desenvolupament, interpretació o compliment del present conveni.

En cas de no ser possible una solució amigable, i resultar procedent litigi judicial, la
jurisdicció competent per a conèixer i resoldre aquestes qüestions serà la jurisdicció
contenciós-administrativa, de conformitat amb la Llei de 29/1998, de 13 de juliol.

Llegit que ha sigut el present document, ambdues parts ho troben conforme a la seua
voluntat lliurement expressada, signant-ho per triplicat, i a un sol efecte, en lloc i data indicats
en l'encapçalament'.

Segon. Aprovar l'autorització, disposició i reconeixement d'obligació de la despesa de
33.575,00 euros, la qual es consignarà a l'aplicació pressupostària EP730 33400 42390,
denominada 'Altres subv. soc. mercantils ent. pub. y altres òrg.', del vigent Pressupost municipal
(proposta: 2017/4077, ítem: 2017/137040).

Tercer. El pagament de l'aportació serà del 100 % i es realitzarà de forma única en la seua
totalitat una vegada formalitzat el conveni amb la Universitat Internacional Menéndez Pelayo. 
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Quart. Aquesta col·laboració econòmica és compatible amb altres obtingudes procedents
de qualsevol administracions o ens públics o privats, nacionals, de la Unió Europea o
d'organismes internacionals, sempre que la suma de totes elles no supere el cost de les activitats a
finançar.

Quint.  Només s’admetran les despeses que responguen de manera indubtable a la
naturalesa de l’entitat subvencionada, realitzats dins del termini de justificació, sense que el cost
d’adquisició de les despeses subvencionables puga ser superior al valor de mercat."

53 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2017-000240-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació a favor d’Espirelius, SL.

"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets 

PRIMER. Vist l'informe-memòria justificativa de la cap del Servici de Patrimoni Històric i

Artístic regulada en la base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la presentació

al cobrament de la factura que s'hi relacionen, pel concepte referenciat, corresponent

efectivament, a un servici prestat per la citada empresa. 

1. Factura núm. 2017 amb data de 6 de juny de 2017, emesa per Espirelius, SL, amb NIF

núm. B97708218, en concepte de exposició de Tournai a València. Preparació sala, l'import de la

qual ascendeix a la quantitat de tres mil set-cents quaranta-un euros i trenta-dos cèntims

 (3.741,32 €), IVA inclòs.

SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

impulsant la tramitació del present 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de

despesa.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni

Històric i Artístic.

Als fets anteriors li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del

patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;

i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
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Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,

entre altres).

2. La base 34ª.2.b) de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la

Junta de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa realitzada en el

propi exercici, amb crèdit pressupostari, sense prèvia autorització.

La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per l'Intervenció General,

Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura emesa
per Espirelius, SL, amb NIF núm. B97708218, en concepte de exposició de Tournai a València.
Preparació sala, l'import de la qual ascendeix a la quantitat de tres mil set-cents quaranta-un euros
i trenta-dos cèntims (3.741,32 €), IVA inclòs, tot açò en virtut del que es disposa en la base 34ª.2
de les d'execució del vigent Pressupost.

Segon. Aplicar la despesa a què ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt

anterior, amb un import total de tres mil set-cents quaranta-un euros i trenta-dos

cèntims (3.741,32 €), IVA inclòs, proposta de despesa núm. 2017/4045 e ítem de despesa núm.

2017/136640 amb càrrec a l'aplicació pressupostària EP250 33400 22799 del Pressupost de

gastos de 2017."

54 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2017-000807-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació a favor de Viajes Halcón, SAU.

"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets

PRIMER. Vist l'informe-memòria justificativa de la cap del Servici de Patrimoni Històric i

Artístic regulada en la base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la presentació

al cobrament de la factura núm. 117000253606, amb data 08 de juliol, emesa per Viajes Halcón,

SAU, amb CIF núm. A10005510 en concepte de hotel, allotjament i desdejuni, l'import de la qual

ascendeix a la quantitat de dos-cents seixanta-sis euros i quaranta-vuit cèntims (266,48 €), IVA

inclòs, corresponent efectivament, al servici prestat per la citada empresa. 

SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

impulsant la tramitació del present 'Reconeixement de l'obligació'.
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TERCER. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de

despesa.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni

Històric i Artístic.

Als fets anteriors li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del

patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;

i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal

Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,

entre altres).

2. La base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la Junta

de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa realitzada en el propi

exercici, amb crèdit pressupostari, sense prèvia autorització.

La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per l'Intervenció General,

Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura emesa per Viajes
Halcón, SAU, en concepte de hotel, allotjament i desdejuni,  l'import de la qual ascendeix a la
quantitat de dos-cents seixanta-sis euros i quaranta-vuit cèntims (266,48 €), IVA inclòs, tot açò
en virtut del que es disposa en la base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost.

Segon. Aplicar la despesa al que ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt

anterior, amb un import total de dos-cents seixanta-sis euros i quaranta-vuit cèntims (266,48 €),

IVA inclòs, proposta de despesa núm. 2017/4033 e ítem de despesa núm. 2017/136360 amb

càrrec a l'aplicació pressupostària EP250 33600 22699 del Pressupost de despeses de 2017."

55 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-000484-00 PROPOSTA NÚM.: 38
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la continuïtat de la
prestació del servici d’activitats en els centres ocupacionals municipals.

"Examinada la documentación que obra en el expediente: 02201-2013-484, constan los
siguientes:

HECHOS
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PRIMERO. En virtud de Resolución 921, de fecha 30 de agosto de 2013, se adjudica el
contrato de gestión de actividades en los centros ocupacionales municipales Isabel de Villena,
Juan de Garay y Grabador Planes, a la mercantil Valenciana del Deporte y Salud, SL, contrato
que finalizó en mayo de 2017.

SEGUNDO. La Sección de Atención a la Diversidad Funcional informa que, atendiendo a
las características especiales de la población (personas con discapacidad intelectual en todos sus
niveles), se requiere la continuación en la prestación del servicio en las mismas condiciones, a
partir del 1 de octubre de 2017 hasta la formalización e inicio del nuevo contrato, de modo que el
servicio no quede interrumpido. Del mismo modo, la empresa mercantil Valenciana del Deporte
y Salud, SL, ha presentado escrito manifestando su voluntad de continuar prestando el servicio en
las mismas condiciones, hasta la adjudicación e inicio del próximo contrato.

TERCERO. Por la concejala delegada de Servicios Sociales se propone la continuidad en
la prestación del servicio en las mismas condiciones, por motivos de interés general hasta la
entrada en vigor del nuevo contrato, con el fin de garantizar la prestación del servicio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la continuidad de la prestación del servicio de actividades en los centros
ocupacionales municipales Isabel de Villena, Juan de Garay y Grabador Planes, que se adjudicó a
la mercantil Valenciana del Deporte y Salud, SL, CIF B97326227, por Resolución 921 de fecha
30 de agosto de 2013,  por razones de interés general y  en las mismas condiciones, hasta la
formalización del nuevo contrato que resulte de la tramitación del correspondiente procedimiento
abierto."

56 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-002131-00 PROPOSTA NÚM.: 43
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la continuïtat de la
prestació del servici de gestió del centre de dia per a jóvens ‘Malva-rosa’.

"El contrato de servicio de gestión del centro de día para jóvenes 'Malvarrosa' fue
adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de noviembre de 2013 a la
Asociación ALANNA.

Finalizando la segunda prórroga el 31 de diciembre de 2017 y encontrándose en trámite el
expediente para la nueva contratación, la Asociación ALANNA presenta escrito manifestando su
voluntad de continuar prestando el servicio en las mismas condiciones hasta la adjudicación del
nuevo contrato.

Ante la imposibilidad de que el nuevo contrato se formalice con tiempo suficiente, para no
dejar de prestar el servicio, la concejala delegada de Servicios Sociales propone la continuidad
del servicio en las mismas condiciones, por motivos de interés general, hasta la entrada en vigor
del nuevo contrato.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar la continuidad del contrato de servicio de gestión del centro de día para
jóvenes 'Malvarrosa', que se adjudicó a la Asociación ALANNA, CIF: GG97285308, por acuerdo
de Junta de Gobierno Local de fecha 15 de noviembre de 2013, en las mismas condiciones, por
motivos de interés general, hasta la formalización del nuevo contrato que resulte de la
tramitación del correspondiente procedimiento abierto."

57 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000225-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa alterar la qualificació jurídica,
de bé patrimonial a bé de servici públic, d'un immoble municipal situat al carrer de la Reina.

"Examinado el expediente 02201-2017-225 se desprenden los siguientes:

Hechos

Primero. Entre las acciones previstas para la recuperación y rehabilitación del barrio del
Cabanyal se contempla la puesta en marcha de un nuevo Centro Municipal de Servicios Sociales
(CMSS), que permita una atención más próxima a la ciudadanía, a la vez que se contribuye con
este nuevo equipamiento a la vertebración y dinamización de una zona deficitaria de
instalaciones públicas y de uso ciudadano.

Segundo. El Ayuntamiento de València es propietario del edificio sito en c/ Reina, 117 que
consta en el Inventario Municipal de Bienes con la referencia 05305 2014 5 (1.E5) y naturaleza
jurídica de bien patrimonial. El inmueble tiene una superficie de 429 m  y está distribuido en dos2

plantas por lo que resulta adecuado para la ubicación del CMSS por lo que se pretende llevar a
cabo su rehabilitación para destinarlo a Centro Municipal de Servicios Sociales del Cabanyal que
se financiará con cargo al Plan especial de apoyo a la inversión productiva en municipios de la
Comunitat Valenciana.

Tercero. Teniendo en consideración la nueva finalidad de servicio público a que se
pretende destinar el inmueble de propiedad municipal sito en c/ Reina, 117, de conformidad con
lo previsto en la legislación vigente, la Delegación de Servicios Sociales mediante moción
propone la iniciación de los trámites tendentes a la afectación al dominio público, como bien de
servicio público, del edificio de propiedad municipal sito en c/ Reina, 117, justificando la
oportunidad de este cambio de calificación jurídica.

Cuarto. La información pública durante un mes, se ha efectuado mediante anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia nº. 127, de fecha 4 de julio de 2017, así como publicación en el
Tablón de Edictos Municipal del Ayuntamiento de València. Transcurrido el plazo legal, no se ha
producido alegación o reclamación alguna en relación con el cambio de alteración jurídica del
inmueble.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho
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Primero. El artículo 81.1 de la Ley 7/1985, de 25 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local requiere la incoación y tramitación de un expediente, en el que se acredite la

oportunidad y legalidad, para la alteración de la calificación jurídica de los bienes de las

entidades locales.

Segundo. El artículo 179 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen
Local de la Comunitat Valenciana regula el cambio de calificación jurídica de los bienes de las
entidades locales mediante alteración expresa en los siguientes términos:

'1. La alteración de la calificación jurídica de los bienes de las entidades locales requiere la
instrucción de un procedimiento, conforme a los principios establecidos en la legislación básica
de régimen jurídico y procedimiento administrativo común, en el que se acrediten su oportunidad
y legalidad'.

Tercero. El artículo 8 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, se expresa en los mismos términos que las disposiciones
legales a que se ha hecho referencia en los apartados anteriores.

Cuarto. Por último, de conformidad con lo dispuesto por el Plan General de Ordenación
Urbana de València, aprobado definitivamente por Resolución del conseller de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes el 28 de diciembre de 1988 (BOE y BOP 14-01-89; DOGV 16-1-89),
Resolución de 28 de septiembre de 1990 sobre subsanación de deficiencias (DOGV 29-10-90) y
las Normas urbanísticas transitorias de urgencia para el ámbito del PEPRI Cabanyal-Canyamelar
(DOCV 7827/13.07.2016), se describen a continuación los principales parámetros urbanísticos
que afectan al inmueble sito en la c/ Reina, 117:

- La parcela tiene una clasificación de suelo urbano (SU), una calificación de conjunto
histórico protegido Grao-Cabanyal (CHP-2) y un uso de residencial plurifamiliar (Rpf).

- El edificio se encuentra protegido con nivel 2 según el Plan General de Ordenación
Urbana. 

- Según el apartado cuarto de las Normas urbanísticas transitorias de urgencia, en la
zona calificada como CHP-2, serán aplicables las ordenanzas particulares de las zonas de
conjuntos históricos protegidos, incluidas en el capítulo segundo del título sexto de sus
Normas urbanísticas, a las que se incorporan los artículos específicos 6.9 bis, 6.10 bis y 6.13
bis contenidos en las propias NNUU transitorias.

Quinto. El órgano competente para la aprobación del acuerdo es la Junta de Gobierno
Local por delegación de Alcaldía (Resolución de Alcaldía nº. 20, de 26 de junio de 2015,
apartado primero, punto 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Alterar la calificación jurídica, de bien patrimonial a bien de servicio público, del
inmueble de propiedad municipal sito en la calle Reina, nº. 117 de València, con referencia
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catastral nº. 9823305YJ2792D, con una superficie de 429 m  distribuida en dos plantas que según2

el planeamiento vigente tiene uso global de residencial plurifamiliar y cuya referencia en el
Sistema de Gestión Patrimonial (SIGESPA) es la nº. 05305-2014-5 (1.E5).

Segundo. Que se proceda a anotar el cambio de calificación jurídica, a que se refiere el
punto anterior, en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Corporación."

58 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000227-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa alterar la qualificació jurídica,
de bé patrimonial a bé de servici públic, d'un immoble municipal situat a la plaça de Llorenç de
la Flor.

"Examinado el expediente 02201-2017-227 se desprenden los siguientes:

Hechos

Primero. Entre las acciones previstas para la recuperación y rehabilitación del barrio del
Cabanyal se contempla la construcción y puesta en marcha de un centro de día para jóvenes en el
solar sito en la plaza Lorenzo de la Flor, nº. 3, contribuyendo con este nuevo equipamiento a la
vertebración y dinamización de una zona deficitaria de instalaciones públicas y de uso ciudadano.

Segundo. El Ayuntamiento de València es propietario del solar sito en la plaza Lorenzo de
la Flor, nº. 3 que consta en el inventario municipal de bienes con la referencia 05305 2010 8
(1.E5) y naturaleza jurídica de bien patrimonial. El inmueble resulta adecuado para la
construcción de un centro de día para jóvenes financiado con cargo al Plan especial de apoyo a la
inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana.

Tercero. Teniendo en consideración la nueva finalidad de servicio público a que se
pretende destinar el inmueble de propiedad municipal sito en la plaza Lorenzo de la Flor, nº. 3,
de conformidad con lo previsto en la legislación vigente, la Delegación de Servicios Sociales
mediante moción propone la iniciación de los trámites tendentes a la afectación al dominio
público, como bien de servicio público, del mencionado inmueble, justificando la oportunidad de
este cambio de calificación jurídica.

Cuarto. La información pública durante un mes, se ha efectuado mediante anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia nº. 127, de fecha 4 de julio de 2017, así como publicación en el
tablón de edictos municipal del Ayuntamiento de València. Transcurrido el plazo legal, no se ha
producido alegación o reclamación alguna en relación con el cambio de alteración jurídica del
inmueble.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 81.1 de la Ley 7/1985, de 25 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local requiere la incoación y tramitación de un expediente, en el que se acredite la
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oportunidad y legalidad, para la alteración de la calificación jurídica de los bienes de las

entidades locales.

Segundo. El artículo 179 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen
Local de la Comunitat Valenciana regula el cambio de calificación jurídica de los bienes de las
entidades locales mediante alteración expresa en los siguientes términos:

'1. La alteración de la calificación jurídica de los bienes de las entidades locales requiere la
instrucción de un procedimiento, conforme a los principios establecidos en la legislación básica
de régimen jurídico y procedimiento administrativo común, en el que se acrediten su oportunidad
y legalidad'.

Tercero. El artículo 8 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, se expresa en los mismos términos que las disposiciones
legales a que se ha hecho referencia en los apartados anteriores.

Cuarto. Por último, de conformidad con lo dispuesto por el Plan General de Ordenación
Urbana de València, aprobado definitivamente por Resolución del conseller de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes el 28 de diciembre de 1988 (BOE y BOP 14-01-89; DOGV 16-1-89),
Resolución de 28 de septiembre de 1990 sobre subsanación de deficiencias (DOGV 29-10-90) y
las Normas Urbanísticas Transitorias de Urgencia para el ámbito del PEPRI
Cabanyal-Canyamelar (DOCV 7827/13.07.2016), se describen a continuación los principales
parámetros urbanísticos que le afectan:

- La parcela tiene una clasificación de suelo urbano (SU), una calificación de Conjunto
Histórico Protegido Grao-Cabanyal (CHP-2) y un uso de residencial plurifamiliar (Rpf).

- El edificio se encuentra protegido con nivel 3 según el Plan General de Ordenación
Urbana.

- Según el apartado cuarto de las Normas Urbanísticas Transitorias de Urgencia, en la zona
calificada como CHP-2, serán aplicables las ordenanzas particulares de las zonas de conjuntos
históricos protegidos, incluidas en el capítulo segundo del título sexto de sus Normas
Urbanísticas, a las que se incorporan los artículos específicos 6.9 bis, 6.10 bis y 6.13 bis
contenidos en las propias NNUU Transitorias.

Quinto. El órgano competente para la aprobación del presente acuerdo es la Junta de
Gobierno Local por delegación de Alcaldía (Resolución de Alcaldía nº. 20, de 26 de junio de
2015, apartado primero, punto 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Alterar la calificación jurídica, de bien patrimonial a bien de servicio público, del
inmueble de propiedad municipal sito en plaza Lorenzo de la Flor, nº. 3 de València, con
referencia catastral nº. 9725718YJ2792D, que según el planeamiento vigente tiene uso global de
residencial plurifamiliar y cuya referencia en el Sistema de Gestión Patrimonial (SIGESPA) es la
nº. 05305-2010-8 (1.E5).
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Segundo. Que se proceda a anotar el cambio de calificación jurídica, a que se refiere el
punto anterior, en el Inventario General de Bienes y derechos de la Corporación."

59 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2017-000295-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar el projecte de Reglament de règim
intern dels centres de dia municipals per a persones majors dependents de l’Ajuntament de
València.

"Vistas las actuaciones del expediente 02224/2017/295 del que se desprenden los
siguientes:

HECHOS

PRIMERO.  Por moción de la concejala delegada de Personas Mayores se insta la
aprobación del 'Reglamento de régimen interno de los centros de día municipales para personas
mayores dependientes'.

SEGUNDO. Los centros de día para personas mayores son un recurso público municipal,
de gestión indirecta, que ofrece un programa de atención especializada diurna a personas
mayores, que precisan de ayuda para la realización de las actividades básicas o instrumentales de
la vida diaria, con el objeto de mantener, preservar y mejorar la funcionalidad de los usuarios/as
y servir, en su caso, de apoyo a la familia.

Por tanto se trata de un recurso en el que se desarrollan diferentes acciones contenidas en el
programa y agrupa a un conjunto de personas usuarias y un staff técnico en un espacio concreto.

Desde esta perspectiva, se hacía imprescindible elaborar un reglamento de régimen interior
que regule las condiciones de uso de los centros y que delimite las funciones de todas las partes
implicadas: personas usuarias, personal técnico y administración local.

TERCERO. En lo que respecto a la elaboración de la norma y al proceso de participación
seguido, se significa que el citado reglamento ha contado con las opiniones y aportaciones de las
personas usuarias, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1) El personal técnico que gestiona la actividad de centro constituyo un grupo de mejora en
cada uno de los centros, para tratar su contenido y elevar las sugerencias que consideraron
oportunas.

2) Las personas usuarias, a través de las reuniones del Consejo de Mayores de cada centro
de día, que se desarrollan con una periodicidad al menos mensual, trataron el apartado de
derechos y obligaciones.

3) Las reuniones celebradas tanto de los grupos de mejora como de los Consejos de
Mayores de los cuatro centros de día municipales existentes, han sido recogidas en respectivas
actas, en las que quedan anotadas las propuestas de mejora.
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4) Con todas estas aportaciones, se ha elaborado un 'Reglamento de régimen interno de los
centros de día municipales para personas mayores dependientes' que incorpore las normas que
rigen el funcionamiento de los centros y que sirva como instrumento de buenas prácticas para el
conjunto de personas usuarias que los utilizan.

Se adjuntan a las actuaciones las actas de los centros de día La Amista, Arniches, Tres
Forques y La Purísima.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 39/29015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, en su título VI, artículos 127 a 133, determina los principios a
los que ha de ajustarse el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria de las
administraciones públicas. Igualmente hace referencia a la participación de los ciudadanos en el
procedimiento de elaboración de normas, así como a la publicación anual de un plan normativo
que contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su
aprobación al año siguiente.

En atención a lo prescrito en dichos artículos, consideramos que el Reglamento de régimen
interno de los centros de día municipales para personas mayores dependientes del Ayuntamiento
de València es una norma de carácter organizativo y como consecuencia puede prescindirse del
trámite de consulta pública a que se refiere el artículo 133 de la norma. Por otra parte el presente
reglamento no afecta a gastos o ingresos públicos y no es necesaria la dotación de crédito para su
puesta en marcha y funcionamiento.

SEGUNDO. El procedimiento para la aprobación de las ordenanzas municipales, así como
para su modificación se encuentra regulado por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL), siendo requisito para su
entrada en vigor la publicación de su texto íntegro en el Boletín oficial de la Provincia, de
conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 del mismo Texto Legal.

Estos preceptos legales, se encuentran desarrollados en los artículos 107 a 114 del
Reglamento Orgánico del Pleno Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario de
fecha 30 de septiembre de 2011, publicado en el BOP con fecha 14.10.2011.

TERCERO. Por lo que respecta a la competencia para la aprobación de los proyectos de
ordenanzas y de los reglamentos, incluidos los orgánicos, con excepción de las normas
reguladoras del Pleno y sus Comisiones, el artículo 127.1.a) de la LRBRL dispone que es una
atribución de la Junta de Gobierno Local, mientras que la aprobación y modificación de las
ordenanzas y reglamentos municipales, corresponde al Pleno en virtud del artículo 123.1.d) de la
precitada Ley.

CUARTO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.2.a) del Reglamento
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València debe recabarse informe
de la Asesoría Jurídica Municipal.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el proyecto del Reglamento de régimen interno de los centros de día
municipales para personas mayores dependientes del Ayuntamiento de València, cuyo texto dice
así:
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##ANEXO-1619888##
 

 

 

1 

 

 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DE LOS CENTROS DE DÍA 

MUNICIPALES PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

 

Los Centros de Día para Personas Mayores son un recurso público municipal, de gestión 

indirecta, que ofrece un programa de atención especializada diurna a personas mayores, que 

precisan de ayuda para la realización de las actividades básicas o instrumentales de la vida 

diaria, con el objeto de mantener, preservar y mejorar la funcionalidad de los usuarios/as y 

servir, en su caso, de apoyo a la familia. 

La actuación que se desarrolla es la que prevé el programa terapéutico de cada Centro de Día, e 

implica a un conjunto de personal técnico y a las personas usuarias.  

Con el fin de regular las condiciones de uso de los centros, de delimitar las funciones de todas 

las partes implicadas: personas usuarias, personal técnico y administración local, y de describir 

los derechos y deberes de las personas mayores que utilizan el recurso social, se elabora el 

presente Reglamento de Régimen Interno. 

En lo que respecta al cumplimento de los principios de buena regulación debe subrayarse 

que está norma persigue el objetivo de impulsar la participación, la implicación y el 

protagonismo activo de las personas mayores en las actividades desarrolladas en los centros; la 

norma contiene la regulación imprescindible para atender los objetivos citados; el texto 

contribuirá a crear un marco normativo estable y claro para las personas mayores de la ciudad 

de València usuarios y usuarias de los centros; se trata de una iniciativa que evita cargas 

administrativas innecesarias; finalmente y no afecta a gastos o ingresos públicos. 

 

Los principios de participación y transparencia han sido atendidos sometiendo el texto a la 

consideración tanto del personal técnico que gestiona la actividad de los centros constituidos 

como grupos de mejora, como a las personas usuarias, a través de las reuniones del Consejo de 

Mayores de cada centro de día. 

 

 
 

CAPÍTULO I 

DE LOS CENTROS DE DÍA MUNICIPALES PARA PERSONAS MAYORES 

DEPENDIENTES 

 

ARTÍCULO 1.-  DEFINICION. 

 

Son Centros de Día Municipales para Personas Mayores Dependientes (en adelante 

CDMPMD), aquellos ubicados en locales de propiedad municipal o aquellos a cargo del 

Municipio, cuyas instalaciones, acondicionamiento, mantenimiento y actividades son atendidas 

con cargo a los Presupuestos Municipales. 

 

ARTÍCULO 2.- OBJETO.  

 

Los CDMPMD  tienen por objeto: 
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2 

Prestar atención sanitaria, preventiva, rehabilitadora, psicológica y social al colectivo de 

personas mayores, así como a sus familiares, con el objetivo básico de integración comunitaria 

y de participación. A través de un Programa de atención diurna especializado dirigido a 

personas que precisan ayuda para la realización de las actividades básicas y/o actividades 

instrumentales de la vida diaria, con el objeto de mantener, preservar y/o mejorar la 

funcionalidad de las personas usuarias y servir de apoyo a la familia, mediante la provisión de 

un recurso que posibilite la vida socio-laboral de sus miembros. 

 

ARTÍCULO 3.- PROGRAMAS Y SERVICIOS. 

 

En los CDMPMD para personas mayores, según la orden 4 de febrero de 2005 de la 

Consellería de Bienestar Social se desarrollan entre otros Programas y Servicios básicos, los 

siguientes: 

BASICOS: 

 

- Servicio de acogida. 

- Servicio de restauración. 

- Servicio de higiene personal. 

-  Servicio de atención psico-social: animación sociocultural, atención social comunitaria, 

atención social a la familia. 

- Servicio de atención a la salud: atención médica, atención psicológica, enfermería, 

rehabilitación y prevención y promoción de la salud 

 

OPCIONALES: 

- Peluquería. 

- Podología. 

 

 

ARTÍCULO 4.- HORARIO. 

 

Del horario del CDMPMD: 

 

 El horario de atención a las personas usuarias será preferentemente de las 8:00 hasta las 

19:00 horas, de lunes a viernes, excepto los festivos y aquellas fechas contempladas como 

tales, previa solicitud del Consejo de Mayores y aprobación de la Jefatura de Servicio de 

Personas Mayores. Durante el mes de Agosto el Centro de día permanecerá cerrado, 

preferentemente. 

 El horario de Actividades y Servicios será colocado en lugar bien visible. El horario de 

Actividades y Servicios será colocado en lugar bien visible. El horario puede verse alterado 

según necesidades sanitarias y grado de dependencia de las personas usuarias. 

   

 

CAPÍTULO II 

DE LAS PERSONAS USUARIAS 

 

ARTÍCULO 5.- CRITERIOS DE ACCESO AL RECURSO.  

 

Pueden ser personas usuarias de los CDMPMD  las personas mayores de 60 años, con 

problemas de dependencias que presentan enfermedades crónicas, pluripatologías y que 

requieran una atención socio-sanitaria especializada, supervisión médica, cuidados de 

enfermería o rehabilitación. Residentes y empadronados en el municipio de Valencia, que 

desean permanecer en su domicilio habitual.  
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Con carácter excepcional los centros de Día podrán atender, con independencia de las edad, a 

personas que se encuentren en alguna de estas situaciones: 

 

1. Demencias que no requieran cuidados sanitarios continuados por la evolución de la 

enfermedad. 

2. Crónicos con patologías que generan problemas funcionales y/o cognitivos. 

 

 

ARTÍCULO 6.- DEFINICION PERSONA USUARIA. 

 

Se considerará personas usuarias de un  CDMPMD a toda persona a la que, por Resolución de 

la Junta de Gobierno Local, se le haya concedido plaza, comunicándosele ésta por medio de 

una autorización de asistencia. 

 

 

CAPÍTULO III 

CONDICIONES DE INGRESO Y SISTEMA DE BAJAS. 

 

La formalización del alta en los CDMPMD, se realizará mediante resolución de la Junta de 

Gobierno Local. 

El ingreso en los Centros de Día Municipales para Personas Mayores: 

 

 Deberá ser voluntario de la persona o de su representante legal mediante resolución 

judicial, en el caso de personas incapacitadas. 

 Independientemente de la patología que presente la persona beneficiaria, se requerirá 

siempre el contacto de un familiar o persona de referencia que hará de interlocutor y 

actuará de persona responsable en todo lo relacionado con su estancia en el centro de día. 

 

 

ARTÍCULO 7.- PROCESO DE ADMISION AL RECURSO.  

 

El proceso de admisión en el Centro de día será el siguiente: 

 

1. La admisión en el Centro de día será autorizada siempre por el Servicio de Personas 

Mayores del Ayuntamiento de Valencia, especificando el número de días, tarifa y 

servicios adicionales solicitados y comunicada al Centro de Día mediante una orden de 

alta. 

2. El centro de día ante una nueva plaza vacante, se pondrá en contacto con la siguiente 

persona de la lista de espera o con sus familiares para concertar entrevista de preingreso 

con el fin de informar de la disponibilidad de días de asistencia, posibilidad de fecha de 

ingreso, modalidad de la plaza, tarifa, entrega R.R.I  y demás temas que precisen.  

3. En el momento que se concreta el ingreso se comunica al Servicio de Personas 

Mayores, el alta en dicho documente deben figurar como datos específicos: el centro de 

día correspondiente, fecha de alta. En dicho documento deben figurar como datos 

específicos:  nombre y apellidos, tarifa a abonar, días de asistencia, si procede o no 

servicio de transporte, y el perfil de la persona mayor persona dependiente o no 

dependiente. 

4. Tras recibir tal comunicación el Servicio de personas mayores realizará la autorización 

de ingreso y posteriormente recibirá la persona usuaria la notificación de la resolución 

de la Junta de Gobierno Local de la aprobación de la plaza. 

5. Se permitirá la asistencia de días extra, diferente a los asignados, en circunstancias 

especiales con el consentimiento de la dirección del CDMPMD y comunicación al 

Servicio de las personas mayores. 
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ARTÍCULO 8.- TIPOS DE BAJA EN EL RECURSO.  

 

Tipos de baja: 

 

1. Voluntaria: a petición de  la persona usuaria o familiar, con previo aviso de 15 días 

naturales a contar a partir de la fecha de comunicación, siempre y cuando la baja sea 

previsible. 

2. Forzosa:  

 

 No superar el periodo de prueba y/o adaptación al Centro de día, que se establece 

durante el primer mes, y que será valorado por el Equipo Interdisciplinar del Centro de 

día, que elaborará un informe motivado que se remitirá al Servicio de Personas 

Mayores. 

 Ocultamiento o falsedad de los datos que han sido tenidos en cuenta al conceder el 

servicio. 

 El impago de la parte que corresponde al/a la usuario/a durante tres meses consecutivos, 

motivará la baja definitiva. 

 Cuando la persona usuaria deje de necesitar la atención especializada que ofrece un 

recurso de este tipo y/o precise otros recursos más idóneos a la situación socio-sanitaria 

de la persona. 

 Defunción. 

 Ingreso en Centro Residencial. 

 Las ausencias prolongadas e injustificadas, entendiendo como tales aquellas de más de 

15 días de ausencia sin justificación  

 

3. Baja de estancia por manifiesto deterioro de salud.  

 

Este es el procedimiento utilizado cuando el motivo de la baja en el CDMPMD se debe al 

empeoramiento del estado de la persona mayor que pueda alterar la convivencia con el resto de 

las personas y/o cualquier otra circunstancia socio-sanitaria (deterioro progresivo y grave del 

estado de salud) y que requiera la aplicación de otro recurso idóneo de otro recurso más 

idóneo. 

 

En este caso se procederá de la siguiente manera: 

 

 Durante tres semanas se realizará un seguimiento pormenorizado del comportamiento 

para evidenciar si ha sido un problema puntual o si por el contrario se trata de un  

estado continuo y persistente.  De ser así  deberá producirse la renuncia  o traslado a lo 

largo del mes siguiente, o, si por el contrario, se corrige el problema detectado, se 

paralizará el proceso iniciado.  

 

 Excepcionalmente, si los síntomas que presenta la persona usuaria suponen un riesgo 

para la integridad del resto de usuarios/as, los plazos serán establecidos por el equipo 

multidisciplinar, en función de la gravedad de la causa.  

 

 De todo este proceso, desde el inicio hasta el final, se informará semanalmente al 

Servicio de Personas Mayores, a la familia y a la persona usuaria, siempre que su 

estado cognitivo lo permita. 

 

 

 

ARTÍCULO 9.- BAJA TEMPORAL. 
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Existe la posibilidad de solicitar bajas temporales, sin que ello signifique guarda de la plaza, y 

con una duración máxima de tres meses. La readmisión debe solicitarse al Trabajador/a Social 

del Centro de día, adjuntando un informe médico actualizado. 

 

 

ARTÍCULO 10.- PROCEDIMIENTO DE BAJA EN EL RECURSO.  

 

La persona usuaria, familiar de referencia o tutor legal deberá firmar el documento de baja, 

excepto en los casos de fallecimiento, para hacerla efectiva. 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

 

ARTÍCULO 11.- IGUALDAD DE DERECHOS Y DEBERES.  

 

Toda persona mayor tendrá los mismos derechos y deberes, cualquiera que sea la tarifa 

asignada o grado de dependencia. 

La designación y desarrollo de algún cargo o tarea no representará ningún privilegio para el/la 

titular. 

 

ARTÍCULO 12.- DERECHOS. 

 

Toda persona mayor del Centro de día, en cualquiera de sus modalidades de prestación,  tendrá 

los siguientes DERECHOS: 

 

 Que la prestación efectiva del Servicio suponga la menor intromisión posible en el 

derecho a su intimidad personal. 

 Reclamar por las vías adecuadas sobre cualquier anomalía significativa que se produzca 

en el funcionamiento del servicio que le ha sido asignado. 

 Para ello se habilitarán los sistemas adecuados para su cumplimentación y depósito, 

como el buzón de sugerencias. 

 A un trato correcto, digno, y con respeto, a nivel verbal, no verbal y físico, por parte de 

los profesionales y las otras personas usuarias. 

 A que sea respetada su intimidad, sus convicciones personales, sus creencias religiosas, 

y a no recibir ninguna discriminación como persona. 

 Derecho a la privacidad y confidencialidad de sus datos personales y circunstancias. 

 Tienen derecho a ser escuchados, y a que sus peticiones y preferencias sean estudiadas. 

A presentar sugerencias a dirección con propuestas de mejora de servicios y 

actividades. 

 Mantener relaciones interpersonales, incluido el derecho a recibir visitas, siempre y 

cuando no entorpezcan el funcionamiento diario del Centro de día. 

 Tener libertad de movimientos y poder comunicarse libremente con el exterior, salvo 

resolución judicial. 

 A recibir información y orientación adecuada para la resolución de sus necesidades 

personales. 

 A recibir las prestaciones concedidas y del modo (horario, días, prestaciones concretas) 

que le han sido determinadas en la resolución adoptada sobre su petición de admisión. 

 A recibir información general, clara y completa sobre el centro y su normativa, que sea 

comprensible, suficiente y continuada. 
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  A usar el mobiliario del centro, y el equipamiento de las zonas comunes. 

 A conocer a los profesionales del centro y saber a quién dirigir sus  preguntas que les 

atiendan sus necesidades y les presten ayuda necesaria según su grado de dependencia. 

  Tienen derecho a opinar sobre el funcionamiento del centro de día y participar 

voluntariamente en todas las actividades que se realizan en el mismo, según su estado. 

 Tienen derecho a formar parte del Consejo de Mayores del Centro de día siempre y 

cuando su capacidad de toma de decisiones no se vea mermada por ningún deterioro 

cognitivo. 

 A recibir atención sanitaria, social, educacional, rehabilitadora y cultural, para su 

mantenimiento y desarrollo integral. 

 A estar informados/as de manera completa y a decidir su incorporación en estudios o 

investigaciones clínicas, con las debidas garantías, sabiendo que pueden negarse sin que 

esto represente ningún tipo de discriminación por parte del personal del centro o 

entidad. 

 A la intimidad en su proceso de atención, independientemente de las condiciones 

estructurales del centro. 

  A ser representado/a por su tutor legal, o por un familiar de referencia en caso de 

presentar enfermedades que limiten su capacidad psíquica (Alzheimer y otras 

demencias). 

 Cesar en el uso de los servicios o permanencia en el centro de día  por voluntad propia. 

 A no ser sometido a ningún tipo de inmovilización o restricción física o farmacológica 

sin prescripción médica y supervisión. 

 

 

 ARTÍCULO 13.- DEBERES.  

 

Toda persona usuaria del Centro de día, en cualquiera de sus modalidades de prestación,  

tendrá los siguientes DEBERES: 

 

 Realizar las tareas que pueda acometer por sí mismo, con el objetivo de mantener o 

incluso recuperar sus habilidades. 

 Los/as usuarios/as, o en caso de limitación de su capacidad mediante su representante 

legal, facilitarán los datos e información que le sean solicitados sin omitir ni falsear 

ningún dato sobre su situación, aportando en su caso, la documentación acreditativa en 

estas circunstancias al técnico municipal o al profesional del Centro de día encargado 

de la valoración y/o seguimiento de su caso. 

 Comunicar cualquier variación en las circunstancias específicas en el apartado anterior, 

que pudiera dar lugar a una alteración en las prestaciones que le hayan sido asignadas. 

 Comunicar  los cambios referentes a las pautas en el tratamiento médico, para la 

administración de tratamiento crónico puntual (p.ej. antibióticos) se deberá aportar por 

escrito tratamiento y/o autorización firmada por la familia. Así mismo, deberán de ser 

aportados las copias de informes médicos referentes a especialistas o ingresos 

hospitalarios, con el fin de proporcionar por parte del centro de día, un mejor 

seguimiento de la salud de la persona usuaria. En caso de negarse a facilitar tal 

información, será necesaria la firma en una comparecencia. 

 Realizar el abono mensual, en su caso, de las cantidades que en concepto de aportación 

le hubiesen sido fijadas y debidamente comunicadas. 

 Guardar un trato adecuado y respetuoso con los profesionales que prestan el servicio del 

Centro de día y con sus demás compañeros/as. 

 Comunicar al/a la Trabajador/a Social del Centro de día con la suficiente antelación, las 

ausencias justificadas o los periodos más largos de no asistencia al Centro. 

 Colaborar con el personal encargado de prestar la asistencia necesaria. 
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 Las personas mayores deben observar las normas de convivencia, respeto mutuo, 

seguridad e higiene, en todas las dependencias del centro y en las actividades que se 

desarrollen. 

 Será imprescindible que los familiares estén siempre localizables telefónicamente 

mientras su familiar se encuentre en el centro. 

 La persona usuario/a deberá ir debidamente aseada y la familia deberá velar por ello. 

 Los/as usuarios/as deberán aportar una muda marcada. Así como material para la 

higiene personal (absorbentes, material para realizar la ducha…)., quienes lo requieran.  

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

FORMA DE PAGO Y FACTURACIÓN. 

 

ARTÍCULO 14.- SERVICIOS Y COSTE. 

 

El coste de la plaza cubre todos los servicios que ofrece el Centro de día y que sean 

concedidos, con excepción del transporte. 

 

A todas las personas usuarias del centro se les hará la quiropodia una vez al mes, a las personas 

diabéticas o con problemáticas en los pies se les hará según necesidad, siempre según pauta 

marcada por el/la podólogo/a.  

 

A todas las personas usuarias del centro que lo demanden se les realizará un servicio básico al 

mes de peluquería, si demandan más de lo establecido se considerará como servicio extra, por 

lo que se cobrará como servicio comunitario. 

 

A todas las personas usuarias que lo demanden, tanto ellas como sus familiares, se les ofrecerá 

el servicio de ducha-lavandería una vez a la semana, pudiéndose incrementar esta frecuencia 

excepcionalmente en aquellos casos que por su situación personal, familiar y/o social no 

pudieran hacerse cargo de mantener unas condiciones básicas de higiene y cuidado. 

 

Si solicitan más días, se considerará como servicio extra debiéndolo abonar  como servicio 

comunitario, y consistirá en otra ducha semanal con opción, al lavado de la ropa que deberá 

estar marcada adecuadamente con los datos del/de el/la usuario/a. 

 

 

ARTÍCULO 15.- ORDENACION DE LOS PRECIOS PUBLICOS.  

 

Será la Ordenanza Reguladora de Precios Públicos por los Servicios de los Centros 

Gerontológicos Municipales, la que fije la cuantía de la tarifa. En el baremo emitido por el 

Centro Municipal de Servicios Sociales, se establecerá la correspondiente tarifa atendiendo a la 

renta familiar para cada uno de los/as usuarios/as, y que les será notificada en la comunicación 

de alta. 

La persona usuaria  podrá solicitar revisiones de su tarifa vigente en cualquier momento, por 

variación de su situación socio-económica y/o familiar. 

 

 

ARTÍCULO 16.- UNIDAD DE EXPRESION DEL COSTE. 

 

El importe de la tarifa se fija en euros por día (IVA incluido). 
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ARTÍCULO 17.- OBTENCION COSTE MENSUAL. 

 

Las mensualidades se pagan antes de finalizar el mes en curso, siendo obtenidas de la siguiente 

manera: se multiplicará el importe/día por los días que, de acuerdo a lo asignado en su propia 

alta de admisión, le correspondan ese mes. De lo anterior se obtendrá el importe mensual. 

 

 

ARTÍCULO 18.- FECHA DE PAGO. 

 

El pago de las mensualidades deberá realizarse a partir del día 25 de cada mes, o el siguiente 

día hábil, en caso de festivo. 

 

ARTÍCULO 19.- NO ASISTENCIA Y COSTE. 

 

Las faltas de asistencia al Centro de día, tanto en la modalidad de estancia como transporte, no 

eximen al mismo de su pago. 

 

 

ARTÍCULO 20.- FORMA DE PAGO. 

 

La forma de pago es la domiciliación bancaria. En casos excepcionales, se podrá hacer el pago 

en efectivo, en el caso que la familia y/o usuario/a lo solicite, desde la dirección del centro se 

emitirá un hago constar de los importes cobrados. 

 

 

ARTÍCULO 21.- CRITERIOS DE EXCLUSION PARA EL COSTE.  

 

No se facturarán los días festivos, ni los días de cierre solicitados por el Consejo de Mayores, 

ni el mes de agosto. 

 

Cuando la  baja sea forzosa, no se cobrará más allá del día en que esta se produce. 

En el supuesto de ser voluntaria, la persona usuaria, o familiar de referencia, deberá proceder a 

un preaviso de 15 días naturales. En el caso de no preavisar, deberán ser abonados según parte 

proporcional de no preaviso, excepto en casos tales como fallecimiento, ingresos hospitalarios 

o en casos de ingreso en institución-residencia a través de Ley de Dependencia, no se facturará 

más allá del ingreso en la misma.  

 

 

 

CAPÍTULO VI 

REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO Y PARTICIPACIÓN. 

 

ARTÍCULO 22.- PARTICIPACION DE LA PERSONAS USUARIA. 

 

De la participación en las actividades: 

 

 Todas las personas mayores podrán participar de forma voluntaria en las diversas 

actividades que se organicen en el Centro de día. 

 Todas las personas usuarias y sus familias podrán hacer sugerencias a través de los 

siguientes medios: 

 

- Buzón de Sugerencias sito en la planta baja del Centro de día o  

- A través de sus representantes del Consejo de Mayores o 
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- Directamente a la dirección del CDMPMD o 

- al Servicio de las Personas Mayores del Ayuntamiento de Valencia,  

- Telefónicamente o por correo electrónico, al Servicio de las Personas Mayores  

-  O a través de una comunicación escrita presentada por el Registro de Entrada 

municipal. 

 

 Cada año se realizará una evaluación de la calidad del servicio. 

 Es política del Centro de día promover que las familias, tutores, y vecinos del barrio, 

participen al máximo en los programas del mismo, por lo cual todas las actividades destinadas 

a ello se dará publicidad convenientemente. 

 En los casos de personas dependientes (Alzheimer y otras demencias), los tutores o 

familiares de referencia serán informados sobre los programas diseñados para su atención.  

Tienen derecho a ser escuchados e informados en los asuntos relacionados con la atención de 

sus representados y/o familiares. Así mismo pueden manifestar sugerencias o reclamaciones, 

debiendo ser informados del seguimiento y resolución de las mismas. 

 

 

 

ARTÍCULO 23.- DEFINICION, FUNCIONES Y CONSTITUCION DEL CONSEJO DE 

MAYORES. 

 

El máximo órgano de participación y representación de las personas mayores del Centro de día 

es el CONSEJO DE MAYORES, formado y elegido por los/as propios/as usuarios/as, y que 

tiene las siguientes características: 

 

Órgano de carácter consultivo, del Consejo de Mayores se pretende:  

 

 Recoger las opiniones y propuestas que todas las personas usuarias deseen expresar y 

trasmitir a la dirección, personal del Centro de día y  al Servicio de Personas Mayores del 

Ayuntamiento. 

 Transmitir las preocupaciones e inquietudes del resto de usuarios/as. 

 Recoger las sugerencias sobre actividades de tipo lúdico y recreativo que se deseen realizar 

el resto de usuarios/as. 

 La aprobación democrática de todas las actividades del Centro de día. 

 Promover la participación activa de los/las usuarios/as en el funcionamiento y dinámica del 

Centro de día. 

 

 

El Consejo de Mayores se formará de la siguiente manera: 

 

 Se convocarán anualmente elecciones del Consejo de Mayores para elegir 

democráticamente a los/as representantes de todas las personas usuarias 

 Podrá ser candidato/a al Consejo de Mayores toda persona que tenga plaza en el centro de 

día y que esté capacitada. 

 Serán nombrados representantes de los mayores los/as cuatro/a candidatos/as más 

votados/as, quedando los/as dos candidatos/as siguientes en número de votos como 

suplentes. Los/as candidatos/as suplentes suplirán a los/as representantes en caso de 

renuncia de éstos o de baja en el Centro de día y de acuerdo a los siguientes criterios: 

primero, número de votos y segundo, antigüedad en el Centro de día. 

 Los elegidos formarán el Consejo de Mayores, junto al/a la Trabajador/a Social y a 

dirección. 

 Se reunirán con una frecuencia mínima mensual. 

 Una de las funciones del Consejo de Mayores será: 
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 Formación del Comité de Bienvenida para las nuevas personas usuarias 

 

Votaciones 

 Tendrá derecho a voto toda persona que tenga plaza en el centro de día y que esté 

capacitada. 

 La votación será secreta. Se hará durante una semana (5 días). para que así puedan votar 

todos los/as usuarios/as. En las papeletas estarán los nombres de los/as candidatos/as. 

 Sólo se puede votar una sola vez y a un sólo candidato/a. 

 

 

 

 

Representantes de los mayores. 

 Los representantes de las personas mayores deberán recoger las sugerencias, propuestas, 

inquietudes que sus compañeros/as y ellos/as mismos aporten para comunicarlas al consejo de 

mayores. 

 Deberán, si les es posible, asistir a las reuniones del consejo de mayores. 

 Los cargos de representante del consejo de mayores tendrán una duración de doce meses, 

aunque un representante puede dejar su puesto cuando lo desee. 

 Los representantes de los mayores podrán participar activamente en la mejora del 

funcionamiento del Centro de día. 

 

Reuniones 

 Anualmente se llevarán a cabo un mínimo de una reunión con el Servicio de Personas 

Mayores del Ayuntamiento de Valencia, con el fin de comunicar e informar de los aspectos 

más relevantes tratados en las reuniones del Consejo de mayores (sugerencias, peticiones, etc.). 

 Una vez formado el Consejo de Mayores, se acordará el día en que se celebrarán las 

reuniones y su periodicidad (mínima mensual). 

 La asistencia será voluntaria. 

 En las reuniones la dinámica será de turno abierto de palabra para exponer los temas a 

tratar, y un turno final de ruegos y preguntas. 

 El mismo Consejo de Mayores se planteará sus objetivos y metodología a seguir. 

 Todo lo tratado quedará reflejado en las actas del Consejo de Mayores. 

 

 

 

 

CAPÍTULO VII 

QUEJAS, RECLAMACIONES Y SUGERENCIAS 

 

ARTÍCULO 24.- VIAS DE PRESENTACION.  

 

Las personas que deseen presentar quejas o reclamaciones sobre cualquier aspecto del 

funcionamiento del centro o de los servicios, lo podrán hacer llegar: 

 

 A la Dirección del CDMPMD o  

 Directamente al Servicio de Personas Mayores o 

  Escribirlo en el Libro de Reclamaciones u 

  Hojas de reclamaciones internas del centro, que está a disposición de todos/as 

los/ las usuarios/as, y del Ayuntamiento de Valencia. 

 

 

ARTÍCULO 25.- BUZON DE SUGERENCIAS.  
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Podrán realizar cualquier tipo de sugerencia, agradecimiento o reclamación tendente a mejorar 

el servicio en el centro de día, por medio del Buzón de Sugerencias. 

 

 

ARTÍCULO 26.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL SERVICIO. 

 

Existirá un Comité de Seguimiento del Servicio compuesto por el/la Directora del Centro, el 

responsable de Servicios socio-sanitarios de la empresa, y por personal técnico de la Servicio 

de Personas Mayores. El comité de seguimiento velará por el cumplimiento del contrato con el 

Ayuntamiento, y por la calidad del servicio. 

 

 

ARTÍCULO 27.- EXENCION DE RESPONSABILIDAD SOBRE OBJETOS 

PERSONALES. 

 

El centro no se hace responsable de los bienes y objetos personales (gafas, audífonos, prótesis, 

y material ortopédico, joyas, dinero, etc.), excepto la ropa que dejen en el servicio de 

lavandería si está debidamente marcada. 

 

 

CAPÍTULO VIII 

NORMAS GENERALES 

 

ARTÍCULO 28.- REGIMEN DE SERVICIOS DEL CENTRO PARA LAS PERSONAS 

USUARIAS. 

 

Respecto al régimen de salidas en horario del Centro de día: 

 

El régimen de salidas es libre. A ninguna persona se le puede impedir la salida del Centro de 

día, salvo que esté incapacitada y/o medie una autorización de internamiento y se esté 

tramitando la incapacitación, o que la salida se realice en compañía de tutores o familiares, o 

allegados autorizados, siempre y cuando el Centro de día sea conocedor de dicha situación. 

El centro de día no se hará responsable de los daños cuando el/la usuario/a abandone el mismo. 

Las personas usuarias que deseen salir del Centro de día durante el horario de funcionamiento 

deberán notificarlo a la dirección del CDMPMD. En aquellos casos que el/la responsable del 

Centro estime (y siempre en las personas usuarias que sean de la Unidad de Demencias), 

deberán salir acompañados por su tutor o por un familiar autorizado. 

 

 

 

ARTÍCULO 29.- NORMAS GENERALES DE ESTANCIA. 

 

De las normas generales de estancia en el Centro de día: 

 

 Se utilizará una libreta/agenda como medio de comunicación con las familias. 

 Se utilizará ropa de calle en condiciones adecuadas y correctamente marcada, 

manteniéndose una correcta higiene personal. 

 Se procurará el buen uso del mobiliario y de los enseres del centro de día. Se dispondrá 

de papeleras para el depósito de residuos. 

 Se usarán los espacios comunes respetando la actividad que se esté realizando. 

 Se evitarán las actividades que puedan ocasionar malestar a los/as demás usuarios/as. A 

tal efecto, han de respetarse las normas de uso de las diversas dependencias, establecidas 

por el presente Reglamento. 
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 No se permiten animales domésticos en el Centro de día. A excepción de animales con 

fines terapéuticos. 

 No se permite introducir comida en el Centro de día. 

 Se mantendrá un trato correcto para con el personal del Centro de día y deberán  seguirse 

las indicaciones de los profesionales. 

 No se pueden dar propinas o retribuciones a los/las trabajadores/as del Centro de día. 

 No se puede fumar en ninguna dependencia del Centro. 

 

 

ARTÍCULO 30.- NORMAS DE VISITAS.  

 

De las normas de visitas en el Centro de día: 

Las visitas a las personas usuarias se realizarán preferentemente en el horario fijado por el 

centro de día, respetando su organización y funcionamiento.  

 

 Los visitantes deberán comunicar su entrada y salida en Recepción. 

 En caso de que los familiares quieran utilizar el servicio de comedor, deberán abonar la 

tarifa establecida para ello, comunicándolo al centro, al menos, con un día de antelación. 

 

 

ARTÍCULO 31.- NORMAS DE USO DE LAS ZONAS COMUNES. 

 

De las normas de uso de las zonas comunes del Centro de día: 

 

 Las zonas de disfrute común de los/as usuarios/as, tales como las salas polivalentes, 

comedor, gimnasio etc. se utilizarán dentro del horario del centro de día para las 

actividades programadas. 

 En caso de abandonar la sala donde se realice la actividad, se deberá informar al personal 

auxiliar o técnico, para facilitar su localización. 

 En cualquier caso se observará el debido cuidado con el mobiliario y enseres, debiéndose 

respetar las medidas de seguridad e higiene existentes. 

 Por seguridad, el personal auxiliar y técnico, se encargarán de la manipulación de 

aparatos de televisión, videos de las zonas comunes. 

 

 

ARTÍCULO 32.- NORMAS DEL AREA SANITARIA.  

 

De las normas del Área sanitaria del Centro de día: 

 

 El área sanitaria efectuará la administración y control de la medicación prescrita por el 

médico de familia o especialista.  

 Toda modificación en la medicación a administrar tras la realización del ingreso en el 

Centro de día, donde se comunica la pauta farmacológica será notificada por escrito por 

el/la propio/a usuario/a o por sus familiares o tutores, al médico o D.U.E del Centro de 

día. 

 La medicación a administrar será aportada por cada usuario/a al centro mediante blisters 

o caja completa dónde aparezca la fecha de caducidad, siendo custodiada por el/la D.U.E. 

Previamente al agotamiento de existencias se avisará  por escrito a la familia para que 

procedan a su reposición. 

  En caso de no reposición de la medicación el centro no se hará responsable de la no 

toma de la persona usuaria 
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 Dentro de las competencias del Área sanitaria no se incluye la prescripción de 

medicación. Las personas usuarias no podrán tomar medicación por voluntad propia y en 

caso de ser así, el Centro no se hará responsable. 

 

 

ARTÍCULO 33.- NORMAS USO DUCHAS GERIATRICAS.  

 

1. De las normas de utilización de las duchas geriátricas: 

 

 La solicitud de este servicio ha de acompañar al alta de admisión. En aquellos casos que 

esta necesidad sea requerida con posterioridad al ingreso, se deberá comunicar al/a la 

trabajador/a social del Centro de día y/o área sanitaria. 

 Diariamente se destinará tiempo y personal para la realización de duchas geriátricas 

guardando las normas de seguridad e higiene necesarias. 

 

1. Los criterios a tener en cuenta: 

 

 Imposibilidad de ducharse por condiciones físicas. 

 Imposibilidad de ducharse por barreras arquitectónicas de la vivienda. 

 No disponer de apoyo de terceras personas.  

 

2. Si se produce una negativa continuada a recibir el servicio por parte de la persona mayor 

se comunicará a la familia y si procede se le dará de baja de este servicio. 

 

3. En el caso de episodios de agresividad que impidan realizar el servicio de ducha, se 

comunicará a la familia dicha situación, procediendo a su no realización en ese momento, 

valorando posibles alternativas que faciliten intentos posteriores en los próximos día. Se 

procederá a la baja en el servicio si se producen dichos episodios de forma continuada. 

 

 

ARTÍCULO 34.- NORMAS UTILIZACION LAVABOS.  

 

De las normas de utilización de lavabos: 

 

 Se utilizarán los lavabos guardando una higiene correcta y un buen uso. 

 No se permitirá la entrada de hombres en el servicio de mujeres y viceversa, excepto en 

circunstancias excepcionales (por indicación del personal, deterioro de los servicios, etc.) 

 Los servicios adaptados se utilizarán preferentemente por aquellas personas con 

problemas de movilidad. 

 

 

ARTÍCULO 35.- NORMAS UTILIZACION COMEDOR. 

 

De las normas de utilización del comedor: 

 

 El servicio de comedor es para todas las personas que, por tener concedida plaza en el 

Centro de Día, acudan a éste. 

 El área sanitaria, tras la valoración individual, indicarán el menú y dieta adecuado para 

cada persona. 

 El horario del comedor debe cumplirse, para favorecer la calidad del servicio. Dicho 

horario comprende la franja horaria de 12:30 a 14:00 horas. 

 No está permitido introducir o sacar del comedor comida, bebidas ni utensilios como 

platos, vasos etc. 
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El menú estará expuesto en un lugar visible del centro de día. 

 

 

ARTÍCULO 36.- NORMAS UTILIZACION SERVICO LAVANDERIA. 

 

De las normas de utilización del servicio de lavandería: 

 

 El servicio de lavandería va asociado al de baño y ducha de los/as usuarios/as, 

comprendiendo el lavado de la muda de quien lo solicite. 

 Con el fin de evitar pérdidas y facilitar las labores de lavado y reparto de la ropa, es 

necesario que ésta esté marcada por el usuario/a o familiar de referencia con el nombre y 

apellidos de la persona mayor, y se cumplan los mecanismos de control que existan en el 

Centro de día. En caso contrario, se le devolverá la ropa, hasta que la misma sea 

correctamente marcada con el fin de evitar posibles extravíos. 

 

 

ARTÍCULO 37.- NORMAS UTILIZACION SERVICIO TRANSPORTE.  

 

De las normas de utilización del servicio de transporte: 

 

Aquellas personas que deseen utilizar este servicio deberán conocer y acatar estas normas. 

 

 El Centro dispone de transporte adaptado para todas las personas usuarias que lo 

soliciten. 

 El servicio de transporte realizará el itinerario desde el domicilio  de la persona mayor al 

Centro de día y viceversa, pudiéndose establecer unos puntos de recogida y retorno de 

los usuarios “paradas” y un horario para estas paradas. 

 A cada persona se le asignará un punto de recogida, llegada y horario. 

 El/la trabajador/a social es el/la encargado/a de organizar la ruta de transporte. Cualquier 

sugerencia respecto a las paradas, horarios y del transporte en general, se harán siempre a 

través de él o ella. 

 Las paradas y horarios de recogida y vuelta establecidas se comunicarán a cada persona 

usuaria familia por escrito. Cualquier modificación que se realice por nuevas 

incorporaciones o por optimizar el servicio se comunicarán con suficiente antelación. El 

Centro se reserva el derecho de cambiar los horarios. 

 Cuando la persona usuaria tenga varios domicilios a lo largo del año, deberá comunicar 

por escrito en el momento de su incorporación en el servicio de transporte de este hecho, 

especificando el domicilio que le corresponde cada mes en cuestión. 

 Dicho servicio se prestará siempre y cuando los distintos domicilios queden dentro del 

área de actuación del Centro de Día. 

 En caso de ausencia prolongada del servicio por motivo justificado o cambio de 

domicilio, el/la usuario/a o su familia deberán avisar de la reincorporación o cambio de 

parada con un mínimo de cinco días lectivos. 

 Se deberán respetar los horarios establecidos. Se concederá como máximo 3 minutos de 

cortesía por cada parada a partir de la hora marcada. Transcurrido ese tiempo, la ruta de 

transporte continuará su itinerario, corriendo por cuenta del/ de la usuario/a o familiar la 

llegada al Centro de día. 

 Las personas usuarias que los profesionales del centro de día estimen conveniente, y, 

especialmente en aquellos con demencia, deberán estar acompañados por un familiar o 

responsable hasta el momento de ser recogidos y en el momento de ser entregados en las 

paradas de regreso. 

 En el caso de que el familiar considere lo contrario deberá firmar una comparecencia 

asumiendo la responsabilidad 
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 No se subirá a la fuerza al vehículo a ninguna persona usuaria.  

 Cuando el personal de transporte estime que el estado de salud de la persona usuaria no 

es óptimo, telefoneará al centro de día para hablar con el personal sanitario, transmitirle 

la información y tomar la decisión de recogerlo o no. 

 El personal auxiliar de transporte no podrá buscar o acompañar a los/as usuarios/as a sus 

domicilios o llamar al timbre, para evitar demoras en las rutas y problemas de seguridad 

con el resto de las personas. 

 En la ruta de regreso, principalmente en el caso de personas afectadas de demencias, los 

familiares deberán estar también en la parada a la hora acordada, en caso contrario, y tras 

una espera máxima de 3 minutos, la ruta de transporte  continuará su itinerario, llevando 

al final de la misma al usuario de nuevo al Centro de día, desde donde se avisará a la 

familia para que acudan al mismo a recogerlo. En caso de no poder localizar a la familia 

se procederá a avisar a la autoridad competente. 

 No se recogerá a ninguna persona fuera de la parada, horario o ruta asignados. En la ruta 

de regreso del Centro de día, únicamente se devolverá al/a la usuario/a a la parada 

acordada previamente. 

 En casos excepcionales, a petición del/de usuario/a y/o familiar, se podrá dejar al/a 

usuario/a en otro lugar diferente del acordado, siempre que esté justificado y no 

interrumpa el trayecto de las rutas. 

 En el caso de que varios/as usuarios/as vivan en un radio de acción próximo, se fijará un 

punto de encuentro equidistante. Así mismo, también se fijarán puntos de encuentro, en 

fechas  excepcionales y por motivos de dificultad en el acceso a los domicilios (fallas). 

 Únicamente podrán hacer uso del servicio de transporte las personas usuarias que 

tendiendo contratado este servicio acudan ese día al CDMPMD. 

  Si por cualquier motivo, un/a usuario/a presentase alteraciones conductuales durante el 

trayecto, que puedan afectar a una conducción segura, se llevará a cabo por parte del 

equipo interdisciplinar del Centro de día, un seguimiento de dicha conducta, con el fin de 

determinar el motivo que la produce y poderla reducir. 

 En el caso de que la conducta persista en el tiempo, se solicitará mediante informe a la 

Sección de las Personas Mayores, la baja del/ de la usuario/a en el servicio de transporte. 

 las personas usuarias de transporte acatarán las instrucciones de los/as Auxiliares de 

Transporte y de los/as conductores/as en todo aquello que se refiera a la seguridad  vial. 

 Las personas usuarias de transporte deberán respetar las normas que el Código de 

Circulación establezca, en especial en normas de seguridad. Deberán llevar 

correctamente los cinturones de seguridad. 

 El incumplimiento reiterado de estas normas por parte de algún/a usuario/a o familiar 

constituirá la retirada de éste servicio. 

 

 

ARTÍCULO 38.- NORMAS UTILIZACION ASCENSOR.  

 

De las normas de utilización del ascensor: 

Con el fin de evitar posibles accidentes, el ascensor deberá ser utilizado preferentemente por la 

persona usuaria  acompañado por un empleado del Centro, cuando se trate de una persona 

dependiente o que padezca algún tipo de demencia o cuando lo consideren oportuno los/as 

profesionales. 

 

 

ARTÍCULO 39.- POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 

El Centro de día manifiesta que tiene concertada una póliza de Responsabilidad Civil para los 

accidentes que pudieran producirse por la intervención del personal  en el desempeño de sus 

funciones. 
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ARTÍCULO 40.- FUNCIÓN DEL SERVICIO DE PERSONAS MAYORES  

 

Para lo no previsto en este reglamento, se estará a lo dispuesto en la normativa de aplicación 

supletoria a que se refiere la disposición adicional de la presente norma, sin perjuicio de que el 

Servicio de Personas Mayores pueda dictar instrucciones para la aplicación del Reglamento. 

 

 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- NORMAS DE APLICACIÓN SUPLETORIA 

 

Constituyen normas de aplicación supletoria de este Reglamento la Ley 5/1997, de 25 de junio, 

por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunidad 

Valenciana; el Decreto 91/2002, de 30 de mayo, del Gobierno Valenciano, sobre Registro de 

los Titulares de Actividades de Acción Social, y de Registro y Autorización de 

Funcionamiento de los Servicios y Centros de Acción Social, en la Comunidad Valenciana; y 

la Orden de 4 de febrero de 2005, de la Conselleria de Bienestar Social, por la que se regula el 

régimen de autorización y funcionamiento de los centros de servicios sociales especializados 

para la atención de personas mayores. 
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Segundo. Remitir al Registro del Pleno el texto del Reglamento de régimen interno de los
centros de día municipales para personas mayores dependientes del Ayuntamiento de València."

60 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2017-000478-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent al disseny de dos banners per a la pàgina web
municipal.

"PRIMERO. Las actuaciones se inician mediante moción de la Delegación de Participación
Ciudadana y Acción Vecinal, a fin de que se apruebe el reconocimiento de la obligación
generado por los gastos ocasionados por los trabajos de diseño de dos banners para la página web
del Ayuntamiento de València, en valenciano y en castellano, informando de la creación de
nuevas Junta Municipales de Distrito, por un importe de 242,00 euros (200,00 € más 42,00 €,
correspondientes al 21 % de IVA), con cargo a la aplicación JU130 92400 22602, conforme a la
factura presentada núm. 153, de fecha 9 de junio de 2017.

SEGUNDO. Que de los gastos derivados de la realización de dichos trabajos se ha
aportado por la proveedora la correspondiente factura, la cual ha sido revisada con la firma
favorable de la jefa del Servicio y de la Delegación de Participación Ciudadana y AcciónVecinal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El órgano competente para aprobar dicho gasto a contraer en la aplicación
JU130 92400 22602, conceptuada como 'Publicidad y propaganda', es la Junta de Gobierno
Local.

SEGUNDO. Se aplica la base 34 de las de ejecución del Presupuesto. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación contraída con Dª. Alicia Martínez Sanz, con nº. de NIF
******, por importe de 242,00 €, motivado por los gastos ocasionados por los trabajos de diseño
de dos banners para la página web del Ayuntamiento de València, en valenciano y en castellano,
informando de la creación de nuevas Junta Municipales de Distrito a abonar con cargo a la
aplicación JU130 92400 22602 del Presupuesto municipal del presente ejercicio, propuesta de
gastos núm. 2017/03166, ítem núm. 2017/107190, núm. DO 2017/012712 y RDO 2017/2836.

Segundo. Abonar el correspondiente pago a la proveedora mencionada anteriormente."

61 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2017-000712-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a l'adquisició de material de difusió per a les activitats
organitzades per la Junta Municipal d’Abastos.
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"PRIMERO. Las actuaciones se inician mediante moción de la presidenta de la Junta
Municipal de Abastos, a fin de que se apruebe el reconocimiento de la obligación generada por
los gastos ocasionados por la adquisición de material de difusión para las actividades organizadas
por la Junta Municipal de Abastos, por un importe de 24,51 euros, con cargo a la aplicación
JU130 92400 22609.

SEGUNDO. Que se ha aportado por el proveedor la correspondiente factura, la cual ha
sido revisada con la firma favorable del animador cultural y de la Presidenta de la Junta
Municipal de Abastos, así como por la jefa del Servicio de Descentralización y Participación
Ciudadana.

TERCERO. Por tratarse de un gasto realizado en el propio ejercicio económico, sin estar
legalmente autorizado y dispuesto, existiendo crédito adecuado y suficiente en las aplicaciones
presupuestarias asignadas al Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, debe
tramitarse de conformidad con la base 34 de las de ejecución del Presupuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El órgano competente para aprobar dicho gasto a contraer en la aplicación
JU130 92400 22609, conceptuada como 'Activ. culturales y deportivas', es la Junta de Gobierno
Local.

SEGUNDO. Se aplican las bases 33 y 34 de las de ejecución del Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación contraída con el proveedor que a continuación se
relaciona, por una cantidad de 24,51 € por el suministro de material de difusión para las
actividades organizadas por la Junta Municipal de Abastos, a abonar con cargo a la aplicación
JU130 92400 22609 del Presupuesto municipal del presente ejercicio, propuesta gastos
2017/04136, ítem 2017/139030, DO 2017/017939 que ha generado la relación de documentos de
obligación número 2017/003979.

Segundo. Abonar el correspondiente pago a la empresa relacionada, por la siguiente
factura: 

- AMS SUMINISTROS VLC, SL (CIF: B98676828), factura nº. 700018 de 13 de julio de
2017, por importe total de 24,51 € (IVA 21,00 % 4,26 €), propuesta gastos 2017/04136, ítem
2017/139030, DO 2017/017939."

62 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2017-000713-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a l'adquisició de material de difusió per a les activitats
organitzades per la Junta Municipal de Russafa.
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"PRIMERO. Las actuaciones se inician mediante moción de la presidenta de la Junta
Municipal de Ruzafa, a fin de que se apruebe el reconocimiento de la obligación generada por los
gastos ocasionados por la adquisición de material de difusión para las actividades organizadas
por la Junta Municipal de Ruzafa, por un importe de 172,55 euros, con cargo a la aplicación
JU130 92400 22609.

SEGUNDO. Que se ha aportado por el proveedor la correspondiente factura, la cual ha
sido revisada con la firma favorable del animador cultural y de la presidenta de la Junta
Municipal de Ruzafa, así como por la jefa del Servicio de Descentralización y Participación
Ciudadana.

TERCERO. Por tratarse de un gasto realizado en el propio ejercicio económico, sin estar
legalmente autorizado y dispuesto, existiendo crédito adecuado y suficiente en las aplicaciones
presupuestarias asignadas al Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, debe
tramitarse de conformidad con la base 34 de las de ejecución del Presupuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El órgano competente para aprobar dicho gasto a contraer en la aplicación
JU130 92400 22609, conceptuada como 'Activ. culturales y deportivas', es la Junta de Gobierno
Local.

SEGUNDO. Se aplican la bases 33 y 34 de las de ejecución del Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación contraída con el proveedor que a continuación se
relaciona, por una cantidad de 172,55 € por el suministro de material de difusión para las
actividades organizadas por la Junta Municipal de Ruzafa, a abonar con cargo a la aplicación
JU130 92400 22609 del Presupuesto municipal del presente ejercicio, propuesta gastos
2017/04152, ítem 2017/139390, DO 2017/017988, que ha generado la relación de documentos de
obligación número 2017/004000.

Segundo. Abonar el correspondiente pago a la empresa relacionada, por la siguiente
factura: 

- AMS SUMINISTROS VLC, SL (CIF: B98676828), factura nº. 700015 de 13 de julio de
2017, por importe total de 172,55 € (IVA 21,00 % 29,95 €), propuesta gastos 2017/04152, ítem
2017/139390, DO 2017/017988."

63 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2017-000214-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar una modificació per transferència de
crèdits del sector pressupostari del Servici.

"ANTECEDENTS
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1. Al Pressupost de 2017 del sector IG970-SERVICI POBLES DE VALÈNCIA, programa
41000-AG. AGRICULTURA, RAMADERIA I PESCA, de la borsa de vinculació num.
2017-IG970-41000-4, existeixen les aplicacions:

48910 - OTRAS TRANSFERENCIAS amb un crèdit inicial disponible de: 40.000 €.

2. Aquesta dotació pressupostària estava prevista per a cobrir les despeses derivades de la
convocatòria de unes línies específiques de subvencions i premis en l'àmbit de l'agricultura així
com un conveni de col·laboració amb la Universitat de València per a l'actualització i renovació
de l'ordenament de la jurisdicció de francs, marjals i extremals.

3. A hores d'ara no s'ha efectuat la convocatòria de les esmentades subvencions i premis i
existeix a la Regidoria la previsió de despesa d'un contracte per a l'elaboració d'un projecte tècnic
de canalitzacions hidràuliques. Així mateix, la col·laboració amb la Universitat de València no es
realitzarà per conveni sinó amb un contracte per a l'actualització i renovació de l'ordenament de
la jurisdicció de francs, marjals i extremals.

4. A les partides específiques del capítol 2 el crèdit disponible està compromés en altres
actuacions i resulta insuficient per cobrir la despesa prevista.

5. Consultades les prioritats d'actuació a la Regidoria es decideix prioritzar la contractació
del projecte tècnic de canalitzacions hidràuliques.

6. En conseqüència és necessari realitzar una modificació de crèdit per transferència que
considere el traspàs de 40.000 € de la partida 2017 IG970 41000 48910 - OTRAS
TRANSFERENCIAS, a les partides del capítol 2 - DESPESES CORRENTS EN BÉNS I
SERVEIS, en concret a les aplicacions, imports i amb el destí indicat a continuació:

2017 IG970 41000 22706 - ESTUD. Y TRAB. TECNICOS: 21.800 € - Redacció projecte
tècnic de canalitzacions hidràuliques.
2017 IG970 41000 22799 - OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS
Y PROF.: 7.300 € - Actualització i renovació de l'ordenament de la jurisdicció de francs,
marjals i extremals.
2017 IG970 41000 22699 - OTROS GASTOS DIVERSOS: 10.900 € - altres despeses per
finalitzar l’exercici 2017.

De manera que la partida 2017 IG970 41000 48910 - OTRAS TRANSFERENCIAS -
quedarà sense crèdit disponible.

7. Esta modificació de crèdits no produeix cap perjui al Servici de Pobles de València ni a
les activitats previstes per la Regidoria d’Agricultura i Horta.

8. S'emet informe favorable del Servici Econòmic Pressupostari, indicant que la 25a
modificació per transferència de crèdit ha generat els documents pressupostaris SAP núm.
2017-003-027 i SIEM núm. 2017-000-133, així com que es compleix allò indicat a la base 8a.3
de les d'execució del Pressupost, respecte de les limitacions que s'estableixen a les transferències
de crèdit.
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9. S'emet informe favorable del Servici Financer, i s'indica que es compleixen els requisits
de complir amb l'objectiu d'estabilitat pressupostària i de complir amb la regla de gasto, amb la
present modificació per transferència de crèdits.

10. S'eleva proposta d'acord a la Junta de Govern Local, amb informe previ de control
contable.

FONAMENTS DE DRET

1. Tipus de modificació de crèdit: la base 8.3 de les bases d’execució del Pressupost 2017
estableix que la transferència de crèdits és una modificació que, sense alterar la quantia del
pressupost de despeses, trasllada l’import total o parcial del crèdit disponible d’una aplicació a
altra, ja existent al Pressupost, de diferent àmbit de vinculació jurídica.

2. L’òrgan competent per l’aprovació d’este tipus de modificació pressupostària per
transferència de crèdits, segons l’esmentada base 8.3 apartat b.2), és la Junta de Govern Local,
quan la transferència es realitze entre aplicacions pressupostàries del mateix grup de funció,
estiguen o no dins del mateix capítol.

3. La tramitació de l’expedient per a este tipus de transferència de crèdits entre aplicacions
de la mateixa àrea de despesa correspon, segons l’esmentada base 8.3, al servici gestor en relació
als crèdits del seu sector pressupostari.

4. L'expedient compleix amb la base 8a.3 de les d'execució del Pressupost, així com
l'article 180 del Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, que aprova el text refós de la Llei
d'Hisendes Locals, i l'article 41 del Reial Decret 500/1990, de 20 d'abril, respecte de les
limitacions que s'estableixen a les transferències de crèdits.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic Aprovar la 25a modificació per transferència de crèdit, entre aplicacions de l’àrea de. 
despesa IG970 – SERVICI POBLES DE VALÈNCIA, còdig funcional 41000 –
AGRICULTURA, RAMADERIA I PESCA, de forma que causarà baixa de l’aplicació
pressupostària 2017 IG970 41000 48910 -   l’import total de 40.000OTRAS TRANSFERENCIAS
€, i causaran alta en les aplicacions pressupostàries següents del capítol 2 - DESPESES
CORRENTS EN BÉNS I SERVEIS, segons els documents pressupostaris SAP núm.
2017-003-027 i SIEM núm. 2017-000-133, pels imports que a continuació es relacionen:

2017 IG970 41000 22706 -  : 21.800 €ESTUD. Y TRAB. TECNICOS
2017 IG970 41000 22799 - OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y

.: 7.300 €PROF
2017 IG970 41000 22699 -  : 10.900 €."OTROS GASTOS DIVERSOS
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64 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02410-2017-000076-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE QUALITAT I ANÀLISI MEDIAMBIENTAL, CONTAMINACIÓ ACÚSTICA I
PLATGES. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació corresponent al servici
d'arreplegada i incineració d'una tortuga varada a la platja.

"HECHOS

PRIMERO. La concejala delegada de Calidad Ambiental suscribe moción solicitando el
inicio de tramitación de expediente de reconocimiento de obligación de abono de la factura
emitida por SECANIM BIO INDUSTRIES, SAU, número FV17/08/10415 de 31 de agosto de
2017, por la cantidad de 132 euros (120 más 12 € correspondiente al 10 % de IVA), por la
retirada e incineración de una tortuga de la playa de la Devesa dado que se trata de gasto no
previsto con existencia de crédito presupuestario.

SEGUNDO. La orden de retirada se efectúa el día 29 de agosto por parte de la Jefatura del
Servicio al tratarse de un requisito exigido por la normativa medioambiental aplicable en el
Sistema de Gestión de Playas, siendo asimismo un gasto imprevisible.

TERCERO. Existe crédito suficiente para atender el gasto en la aplicación presupuestaria
2017 FZ920 17230 22799, 'Otros trabajos realizados por otras empresas y profesiones'. Propuesta
de gasto 2017/4185, ítem 2017/140060.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. La base 37 de las de ejecución de Presupuesto que señala que corresponde a la
Junta de Gobierno Local la competencia para aprobar el reconocimiento de obligación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de abono de la factura
FV17/08/10415 de 31 de agosto de 2017 por importe de 132 € (120 € más 12 correspondiente al
10 % de IVA) a favor de SECANIM BIO INDUSTRIES, SAU, con CIF A40163859, en
concepto del servicio de recogida e incineración de una tortuga varada en la playa de la Devesa el
día 29 de agosto de 2017.

Segundo. Aprobar el gasto que asciende a la cantidad anteriormente citada con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 FZ920 17230 22799, 'Otros trabajos realizados por otras
empresas y profesiones', del actual Presupuesto municipal con número de propuesta de gastos
2017/4185, ítem 2017/140060 (Doc.obl. 2017/018089)."
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65 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2014-000076-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa aprovar la
conformitat a l'acord de la Comissió de Seguiment del conveni marc firmat entre la Generalitat i
Ecoembalajes España que prorroga per a l'any 2017 les condicions econòmiques de les
clàusules 2 i 3 de l'annex II.

"Hechos

Primero. La Jefatura del Servicio de Gestión de Residuos de la Dirección General de
Cambio Climático y Calidad Ambiental de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente,
Cambio Climático y Desarrollo Rural remite certificado del acuerdo de la Comisión de
Seguimiento del convenio marco suscrito en fecha 10 de diciembre de 2013, entre la Generalitat
y Ecoembalajes España, que prorroga para el año 2017 las condiciones previstas en las cláusulas
2 y 3 'Recogida monomaterial de papel y cartón en contenedor específico' y 'Recogida puerta a
puerta de envases de cartón generados en el comercio urbano' respectivamente, del Anexo II
Condiciones económicas, en lo relativo al porcentaje y al material recogido para el año 2016. En
dicho acuerdo se señala que esta modificación de las fórmulas de pago tendrá efectos retroactivos
desde el 1 de enero de 2017, para todas las entidades adheridas al convenio marco, siempre y
cuando manifiesten expresamente su conformidad a través del acuerdo del Pleno de la
Corporación (en el Ayuntamiento de València el órgano competente es la Junta de Gobierno
Local, por las razones que constan en los fundamentos de Derecho), tras cuya notificación será
efectiva la regularización de las facturaciones y los correspondiente pagos del ejercicio 2017. 

Segundo. El jefe del Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza, a la
vista del citado certificado y del acuerdo municipal de adhesión del Ayuntamiento de València
adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de febrero de 2014, emite informe
favorable a la adopción del acuerdo de conformidad por parte del órgano competente de este
Ayuntamiento, por cuanto se prevé una mejora de la facturación e ingresos municipales por los
conceptos de recogida selectiva de papel cartón en contenedor así como puerta a puerta, como
consecuencia de la aplicación mínima de los mismos factores de aplicación en el ejercicio 2016,
quedando así sin efecto la reducción del coeficiente 1 hasta 0,25 para la recogida puerta a puerta
y del coeficiente 0,4 hasta 0,39 por la recogida en contenedor, que le habrían sido de aplicación a
las cantidades recogidas en 2017.

Fundamentos de Derecho 

Primero. La competencia para adoptar el presente acuerdo corresponde a la Junta de
Gobierno Local, a tenor de lo dispuesto en el art. 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local, y no el Pleno del Ayuntamiento de València. 

Segundo. La cláusula 14ª del convenio marco suscrito en fecha 10 de diciembre de 2013,
entre la Generalitat y Ecoembalajes España, al que se adhirió el Ayuntamiento de València
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de febrero de 2014, prevé la
constitución de una Comisión de Seguimiento del citado convenio marco, en orden a coordinar
las actuaciones de las partes firmantes en el desarrollo del mismo, a cuyo efecto se le atribuye,
entre otras, las funciones de 'Estudiar, valorar y proponer nuevos criterios o modificar los
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existentes, relativos a la prestación del servicio de recogida selectiva de residuos de envases
ligeros y papel-cartón' y de 'Supervisar las actuaciones que se deriven de la aplicación de este
convenio marco, de su interpretación y de las propuestas de modificación, si procede', precisando
que, en este último caso, de implicar una alteración sustancial de las condiciones económicas, se
incorporará como addenda una vez aprobada. Por lo que, debe entenderse que no se trata de una
alteración sustancial en tanto no ha sido objeto de aprobación a través de la correspondiente
adenda.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la conformidad al acuerdo de la Comisión de Seguimiento del convenio
marco suscrito en fecha 10 de diciembre de 2013 entre la Generalitat y Ecoembalajes España, de
fecha 9 de febrero de 2017, que prorroga para el año 2017 las condiciones previstas en las
cláusulas 2 y 3 'Recogida monomaterial de papel y cartón en contenedor específico' y 'Recogida
puerta a puerta de envases de cartón generados en el comercio urbano' respectivamente, del
anexo II condiciones económicas, en lo relativo al porcentaje y al material recogido para el año
2016, quedando dichas cláusulas redactadas de la siguiente forma para el año 2017:

- Recogida papel-cartón en contenedor: 'año 2017: porcentaje de papel y cartón
responsabilidad del SIG, 40 % o lo previsto en el convenio de colaboración para el año 2017, de
resultar un porcentaje más alto'.

- Recogida puerta a puerta envases de cartón. 'Año 2017: condiciones del año 2016 o lo
previsto en el convenio de colaboración para el año 2017, de resultar una cantidad más elevada'."

66 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2017-000769-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa aprovar la
revisió de preus de la contracta de prestació del servici de manteniment i llavat de papereres.

"Hechos

Primero. El jefe del Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza informa
que la Junta de Gobierno Local aprobó en fecha 17 de junio de 2016 la tercera revisión de precios
del servicio de mantenimiento y lavado de las papeleras de la ciudad de València, del que es
adjudicataria Plastic Omnium Sistemas Urbanos, SA, con CIF A46480547, en virtud del acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de abril de 2013. En consecuencia, una vez cumplido
el año desde la anterior revisión, deben iniciarse las actuaciones necesarias para la revisión de los
precios vigentes en el contrato en la anualidad siguiente, con efectos desde el 22 de mayo de
2017.

Segundo. El Servicio Económico-Presupuestario emite informe en el que señala que, de
acuerdo con lo previsto en el art. 8 del pliego de cláusulas administrativas particulares, deben
utilizarse los indicadores de IPC de los meses de abril de 2013, en que se adjudicó el contrato,
como sub cero, y de abril de 2017 como sub t. De este modo, se obtiene un resultado para el
coeficiente de revisión Kt=1,006, con efectos del día 22 de mayo de 2017.
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Fundamentos de Derecho

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Segundo. El pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato del
servicio de mantenimiento y lavado de papeleras de la ciudad de València, que establece en su
art. 8 las condiciones en que procede efectuar las revisiones de precios.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar una revisión de los precios vigentes en el contrato del servicio de
mantenimiento y lavado de papeleras de la ciudad de València, prestado por Plástic Omnium
Sistemas Urbanos, SA, con CIF A46480547, con efectos desde el 22 de mayo de 2017,
determinando un coeficiente de revisión K=1,006, es decir, un incremento de 0,60 % sobre los
precios de adjudicación del contrato."

67 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2017-000864-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa autoritzar i
disposar un gasto per al 2017 en el contracte de neteja viària, arreplegada i transport de residus
urbans, Zona 1.

"Hechos

Primero. La Junta de Gobierno Local, por acuerdo de fecha 14 de julio de 2017, aprobó un
programa de mejora de los servicios de limpieza viaria y recogida de residuos urbanos en la Zona
1, detallado en el informe del Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza de
fecha 5 de julio de 2017.

Segundo. El aumento de los servicios señalados en el punto anterior supone un incremento
en el contrato de 17.664,69 €, en materia de limpieza, y de 86.283,35 €, en materia de recogida,
importe que, en principio, tiene cobertura en las propuestas de gastos 2016-279 y 2017-1681,
pero que produce un déficit a final de año, razón por la cual, y en previsión del mismo, se
procede a tramitar la autorización y disposición del gasto por esas cantidades, con aprobación de
la correspondiente propuesta de gasto 2017-4087. 

Fundamentos de Derecho

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Segundo. El pliego de prescripciones técnicas establece en su artículo 11 que anualmente
se revisarán los servicios a prestar, adecuándolos, previa aprobación del Ayuntamiento, a las
necesidades existentes mediante su ampliación o remodelación.
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Tercero. La base 43.2 de ejecución del Presupuesto de 2017 dispone que los gastos que
responden a compromisos legalmente adquiridos por la Corporación originarán la tramitación de
un documento en fase AD por el importe imputable al ejercicio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer un gasto por importe total de 103.948,04 €, distribuido en los
importes parciales de 86.283,35 € en la aplicación presupuestaria FJ300 16210 22700 y de
17.664,69 € en la aplicación presupuestaria FJ300 16300 22700, ambas del Presupuesto de 2017,
a cuyo efecto se aprueba la propuesta de gasto 2017-4087, items 2017-137140 y 2017-137150,
complementaria de la propuesta de gasto 2016-279 y de la propuesta de gasto 2017-1681,
mediante las cuales se atienden los gastos derivados de los programas de servicios de limpieza
viaria, recogida y transporte de residuos urbanos a prestar en el año 2017 en la Zona 1."

68 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2017-000836-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa autoritzar i
disposar un gasto per al 2017 en el contracte de neteja viària, arreplegada i transport de residus
urbans, Zona 2.

"Hechos

Primero. La Junta de Gobierno Local, por acuerdo de fecha 14 de julio de 2017, aprobó un
programa de mejora de los servicios de limpieza viaria y recogida de residuos urbanos en la Zona
2, detallado en los informes del jefe del Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y
Limpieza de fechas 28 de junio de 2017 y complementario de 10 de julio de 2017.

Segundo. El aumento de los servicios señalados en el punto anterior supone un incremento
en el contrato de 17.913,81 €, en materia de limpieza, y de 101.211,25 €, en materia de recogida,
importe que, en principio, tiene cobertura en las propuestas de gastos 2016-279 y 2017-1681,
pero que produce un déficit a final de año, razón por la cual, y en previsión del mismo, se
procede a tramitar la autorización y disposición del gasto por esas cantidades, con aprobación de
la correspondiente propuesta de gasto 2017-4088. 

Fundamentos de Derecho 

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Segundo. El pliego de prescripciones técnicas establece en su artículo 11 que anualmente
se revisarán los servicios a prestar, adecuándolos, previa aprobación del Ayuntamiento, a las
necesidades existentes mediante su ampliación o remodelación.

Tercero. La base 43.2 de ejecución del Presupuesto de 2017 dispone que los gastos que
responden a compromisos legalmente adquiridos por la Corporación originarán la tramitación de
un documento en fase AD por el importe imputable al ejercicio.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer un gasto por importe total de 119.125,06 €, distribuido en los
importes parciales de 101.211,25 € en la aplicación presupuestaria FJ300 16210 22700 y de
17.913,81 € en la aplicación presupuestaria FJ300 16300 22700, ambas del Presupuesto de 2017,
a cuyo efecto se aprueba la propuesta de gasto 2017-4088, items 2017-137170 y 2017-137180,
complementaria de la propuesta de gasto 2016-279 y de la propuesta de gasto 2017-1681,
mediante las cuales se atienden los gastos derivados de los programas de servicios de limpieza
viaria, recogida y transporte de residuos urbanos a prestar en el año 2017 en la Zona 2."

69 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2017-000850-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa autoritzar i
disposar un gasto per al 2017 en el contracte de neteja viària, arreplegada i transport de residus
urbans, Zona 3.

"Hechos

Primero. La Junta de Gobierno Local, por acuerdo de fecha 14 de julio de 2017, aprobó un
programa de mejora de los servicios de limpieza viaria y recogida de residuos urbanos en la Zona
3, detallado en el informe del jefe del Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y
Limpieza de fecha 30 de junio de 2017.

Segundo. El aumento de los servicios señalados en el punto anterior supone un incremento
en el contrato de 16.231,64 €, en materia de limpieza, y de 23.385,09 €, en materia de recogida,
importe que, en principio, tiene cobertura en las propuestas de gastos 2016-279 y 2017-1681,
pero que produce un déficit a final de año, razón por la cual, y en previsión del mismo, se
procede a tramitar la autorización y disposición del gasto por esas cantidades, con aprobación de
la correspondiente propuesta de gasto 2017-4089. 

Fundamentos de Derecho 

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Segundo. El pliego de prescripciones técnicas establece en su artículo 11 que anualmente
se revisarán los servicios a prestar, adecuándolos, previa aprobación del Ayuntamiento, a las
necesidades existentes mediante su ampliación o remodelación.

Tercero. La base 43.2 de ejecución del Presupuesto de 2017 dispone que los gastos que
responden a compromisos legalmente adquiridos por la Corporación originarán la tramitación de
un documento en fase AD por el importe imputable al ejercicio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Autorizar y disponer un gasto por importe total de 39.616,73 €, distribuido en los
importes parciales de 23.385,09 € en la aplicación presupuestaria FJ300 16210 22700 y de
16.231,64 € en la aplicación presupuestaria FJ300 16300 22700, ambas del Presupuesto de 2017,
a cuyo efecto se aprueba la propuesta de gasto 2017-4089, items 2017-137190 y 2017-137200,
complementaria de la propuesta de gasto 2016-279 y de la propuesta de gasto 2017-1681,
mediante las cuales se atienden los gastos derivados de los programas de servicios de limpieza
viaria, recogida y transporte de residuos urbanos a prestar en el año 2017 en la Zona 3."

70 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000319-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar la justificació d’una subvenció
concedida en concepte d'ajuda municipal ‘València Activa Ocupa 2016' i cancel·lar la garantia
establida.

"Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de diciembre de 2016 sobre
concesión de subvención, así como los informes del Servicio Fiscal Gastos y del Servicio de
Empleo, del análisis del expediente resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 1 de julio de 2016 se dispuso la
aprobación de las bases reguladoras de las ayudas municipales 'València Activa Emplea 2016' así
como la convocatoria de las ayudas municipales, siendo todo ello publicado en el BOPV nº. 134,
de 13 de julio de 2016.

Segundo. En desarrollo de dicha convocatoria, mediante acuerdo de Junta de Gobierno
Local de fecha 23 de diciembre de 2016, se dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación
a favor, entre otras personas beneficiarias, de 6 NARANJAS 6, SL, con NIF B98758071, por
importe de 6.000,00 €.

En el punto Segundo del citado acuerdo se reitera la obligación de las personas
beneficiarias, exigida en el punto 13.a) de las bases reguladoras, de mantener el empleo creado
durante 18 meses como mínimo, contados a partir de la fecha de alta en la Seguridad Social de la
persona contratada. Asimismo, y de conformidad con la base 12 de la convocatoria de las ayudas,
la persona beneficiaria aportó, en el Servicio de Tesorería del Ayuntamiento, aval bancario
autentificado por notario, por importe igual a la cantidad anticipada, acompañado de copia del
acuerdo de resolución de la convocatoria. El pago de la ayuda se hizo efectivo en fecha 3 de
febrero de 2017.

Tercero. Por el Servicio gestor de la ayuda municipal se ha comprobado el adecuado
cumplimiento de las anteriores obligaciones por parte de la persona beneficiaria, emitiendo
informe de conformidad en fecha 2 de agosto de 2017. En el mismo se recoge que se ha
justificado la subvención concedida, la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad de la misma, siendo procedente, en consecuencia, la declaración de cancelación de la
garantía establecida, cuyos datos financiero-contables son los siguientes:
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Número de propuesta: 2016/1749

NIP NIF PERSONA BENEFICIARIA ÍTEM FACTURA IMPORTE

 

39267

 

 

B98758071

 

 

6 NARANJAS 6, SL

 

2016/180330 2016/024009 6.000,00 €

A los hechos anteriores les son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Bases reguladoras de las ayudas municipales 'València Activa Emplea 2016', en especial
el punto 14.3.

II. La Ley 38/2003, General de Subvenciones, artículos 30 y 32; los artículos 54, 84 y ss.
del Real Decreto 887/2006, que aprueba el Reglamento de la citada Ley; los artículos 28 y ss. de
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, aprobada en fecha 28/07/2016; y las bases de ejecución del Presupuesto municipal de
2017.

III. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, por ser el órgano concedente de la
subvención, la competencia para aprobar su justificación y para cancelar la garantía constituida al
efecto.

IV. La Intervención General Municipal, a través del Servicio Fiscal Gastos, ha fiscalizado
el expediente de conformidad con lo previsto en el artículo 214.1 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y las bases 14ª y 77ª de las de ejecución del Presupuesto
municipal vigente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación de la subvención concedida a 6 NARANJAS 6, SL, con
NIF B98758071, por importe de 6.000,00 € en concepto de ayudas municipales 'València Activa
Emplea 2016', mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el
23 de diciembre de 2016, con los siguientes datos financieros-contables:

Número de propuesta: 2016/1749

NIP NIF PERSONA BENEFICIARIA ÍTEM FACTURA IMPORTE

 

39267

 

 

B98758071

 

 

6 NARANJAS 6, SL

 

2016/180330 2016/024009 6.000,00 €

Segundo. Cancelar la garantía aportada por la persona beneficiaria ante el Servicio de
Tesorería municipal, de conformidad con lo previsto en la normativa de aplicación." 
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71 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000322-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar la justificació d’una subvenció
concedida en concepte d'ajuda municipal ‘València Activa Ocupa 2016' i cancel·lar la garantia
establida.

"Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de diciembre de 2016 sobre
concesión de subvención, así como los informes del Servicio Fiscal Gastos y del Servicio de
Empleo, del análisis del expediente resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 1 de julio de 2016 se dispuso la
aprobación de las bases reguladoras de las ayudas municipales 'València Activa Emplea 2016' así
como la convocatoria de las ayudas municipales, siendo todo ello publicado en el BOPV nº. 134,
de 13 de julio de 2016.

Segundo. En desarrollo de dicha convocatoria, mediante acuerdo de Junta de Gobierno
Local de fecha 23 de diciembre de 2016, se dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación
a favor, entre otras personas beneficiarias, de SWEET VICTORIA FOOD AND MORE, SL, con
NIF B98809890, por importe de 5.000,00 €.

En el punto Segundo del citado acuerdo se reitera la obligación de las personas
beneficiarias, exigida en el punto 13.a) de las bases reguladoras, de mantener el empleo creado
durante 18 meses como mínimo, contados a partir de la fecha de alta en la Seguridad Social de la
persona contratada. Asimismo, y de conformidad con la base 12 de la convocatoria de las ayudas,
la persona beneficiaria aportó, en el Servicio de Tesorería del Ayuntamiento, aval bancario
autentificado por notario, por importe igual a la cantidad anticipada, acompañado de copia del
acuerdo de resolución de la convocatoria. El pago de la ayuda se hizo efectivo en fecha 3 de
febrero de 2017.

Tercero. Por el Servicio gestor de la ayuda municipal se ha comprobado el adecuado
cumplimiento de las anteriores obligaciones por parte de la persona beneficiaria, emitiendo
informe de conformidad en fecha 6 de septiembre de 2017. En el mismo se recoge que se ha
justificado la subvención concedida, la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad de la misma, siendo procedente, en consecuencia, la declaración de cancelación de la
garantía establecida, cuyos datos financiero-contables son los siguientes:

Número de propuesta: 2016/1749

NIP NIF PERSONA BENEFICIARIA ÍTEM FACTURA IMPORTE

39231 B98809890 SWEET VICTORIA FOOD AND MORE, SL 2016/180350 2016/024010 5.000,00 €

A los hechos anteriores les son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. Bases reguladoras de las ayudas municipales 'València Activa Emplea 2016', en especial
el punto 14.3.

II. La Ley 38/2003, General de Subvenciones, artículos 30 y 32; los artículos 54, 84 y ss.
del Real Decreto 887/2006, que aprueba el Reglamento de la citada Ley; los artículos 28 y ss. de
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, aprobada en fecha 28/07/2016; y las bases de ejecución del Presupuesto municipal de
2017.

III. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, por ser el órgano concedente de la
subvención, la competencia para aprobar su justificación y para cancelar la garantía constituida al
efecto.

IV. La Intervención General Municipal, a través del Servicio Fiscal Gastos, ha fiscalizado
el expediente de conformidad con lo previsto en el artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y las bases 14ª y 77ª de las de ejecución del Presupuesto
municipal vigente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación de la subvención concedida a SWEET VICTORIA
FOOD AND MORE, SL, con NIF B98809890, por importe de 5.000,00 € en concepto de ayudas
municipales València Activa Emplea 2016, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en
sesión ordinaria celebrada el 23 de diciembre de 2016, con los siguientes datos
financiero-contables:

Número de propuesta: 2016/1749

NIP NIF PERSONA BENEFICIARIA ÍTEM FACTURA IMPORTE

39231 B98809890 SWEET VICTORIA FOOD AND MORE, SL 2016/180350 2016/024010 5.000,00 €

Segundo. Cancelar la garantía aportada por la persona beneficiaria ante el Servicio de
Tesorería municipal, de conformidad con lo previsto en la normativa de aplicación."

72 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000329-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar la justificació d’una subvenció
concedida en concepte d'ajuda municipal ‘València Activa Ocupa 2016' i cancel·lar la garantia
establida.

"Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de diciembre de 2016 sobre
concesión de subvención, así como los informes del Servicio Fiscal Gastos y del Servicio de
Empleo, del análisis del expediente resultan los siguientes:

HECHOS
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Primero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 1 de julio de 2016 se dispuso la
aprobación de las bases reguladoras de las ayudas municipales 'València Activa Emplea 2016' así
como la convocatoria de las ayudas municipales, siendo todo ello publicado en el BOPV nº. 134,
de 13 de julio de 2016.

Segundo. En desarrollo de dicha convocatoria, mediante acuerdo de Junta de Gobierno
Local de fecha 23 de diciembre de 2016, se dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación
a favor, entre otras personas beneficiarias, de COMPLIANCE JURÍDICO, SL, con NIF
B98429525, por importe de 6.000,00 €.

En el punto Segundo del citado acuerdo se reitera la obligación de las personas
beneficiarias, exigida en el punto 13.a) de las bases reguladoras, de mantener el empleo creado
durante 18 meses como mínimo, contados a partir de la fecha de alta en la Seguridad Social de la
persona contratada. Asimismo, y de conformidad con la base 12 de la convocatoria de las ayudas,
la persona beneficiaria aportó, en el Servicio de Tesorería del Ayuntamiento, aval bancario
autentificado por notario, por importe igual a la cantidad anticipada, acompañado de copia del
acuerdo de resolución de la convocatoria. El pago de la ayuda se hizo efectivo en fecha 20 de
enero de 2017.

Tercero. Por el Servicio gestor de la ayuda municipal se ha comprobado el adecuado
cumplimiento de las anteriores obligaciones por parte de la persona beneficiaria, emitiendo
informe de conformidad en fecha 29 de agosto de 2017. En el mismo se recoge que se ha
justificado la subvención concedida, la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad de la misma, siendo procedente, en consecuencia, la declaración de cancelación de la
garantía establecida, cuyos datos financiero-contables son los siguientes:

Número de propuesta: 2016/1749

NIP NIF PERSONA BENEFICIARIA ÍTEM FACTURA IMPORTE

39300B98429525COMPLIANCE JURÍDICO, SL2016/1803902016/0240136.000,00 €

A los hechos anteriores les son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Bases reguladoras de las ayudas municipales 'València Activa Emplea 2016', en especial
el punto 14.3.

II. La Ley 38/2003, General de Subvenciones, artículos 30 y 32; los artículos 54, 84 y ss.
del Real Decreto 887/2006, que aprueba el Reglamento de la citada Ley; los artículos 28 y ss. de
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, aprobada el 28/07/2016; y las bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2017.

III. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, por ser el órgano concedente de la
subvención, la competencia para aprobar su justificación y para cancelar la garantía.
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IV. La Intervención General Municipal, a través del Servicio Fiscal Gastos, ha fiscalizado
el expediente de conformidad con lo previsto en el artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y las bases 14ª y 77ª de las de ejecución del Presupuesto
municipal vigente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación de la subvención concedida a COMPLIANCE
JURÍDICO, SL, con CIF B98429525, por importe de 6.000,00 €, en concepto de ayudas
municipales 'València Activa Emplea 2016', mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en
sesión ordinaria celebrada el 23 de diciembre de 2016, con los siguientes datos
financiero-contables:

Número de propuesta: 2016/1749

NIP NIF PERSONA BENEFICIARIA ÍTEM FACTURA IMPORTE

39300B98429525COMPLIANCE JURÍDICO, SL2016/1803902016/0240136.000,00 €

Segundo. Cancelar la garantía aportada por la persona beneficiaria ante el Servicio de
Tesorería municipal, de conformidad con lo previsto en la normativa de aplicación."

73 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000333-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar la justificació d’una subvenció
concedida en concepte d'ajuda municipal ‘València Activa Ocupa 2016' i cancel·lar la garantia
establida.

"Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de diciembre de 2016 sobre
concesión de subvención, así como los informes del Servicio Fiscal Gastos y del Servicio de
Empleo, del análisis del expediente resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 1 de julio de 2016 se dispuso la
aprobación de las bases reguladoras de las ayudas municipales 'València Activa Emplea 2016' así
como la convocatoria de las ayudas municipales, siendo todo ello publicado en el BOPV nº. 134
de 13 de julio de 2016.

Segundo. En desarrollo de dicha convocatoria, mediante acuerdo de Junta de Gobierno
Local de fecha 23 de diciembre de 2016, se dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación
a favor, entre otras personas beneficiarias, de D. ******, con DNI ******, por importe de
6.000,00 €.

En el punto Segundo del citado acuerdo se reitera la obligación de las personas
beneficiarias, exigida en el punto 13.a) de las bases reguladoras, de mantener el empleo creado



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 189

durante 18 meses como mínimo, contados a partir de la fecha de alta en la Seguridad Social de la
persona contratada. Asimismo, y de conformidad con la base 12 de la convocatoria de las ayudas,
la persona beneficiaria aportó, en el Servicio de Tesorería del Ayuntamiento, aval bancario
autentificado por notario, por importe igual a la cantidad anticipada, acompañado de copia del
acuerdo de resolución de la convocatoria. El pago de la ayuda se hizo efectivo en fecha 30 de
enero de 2017.

Tercero. Por el Servicio gestor de la ayuda municipal se ha comprobado el adecuado
cumplimiento de las anteriores obligaciones por parte de la persona beneficiaria, emitiendo
informe de conformidad en fecha 29 de agosto de 2017. En el mismo se recoge que se ha
justificado la subvención concedida, la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad de la misma, siendo procedente, en consecuencia, la declaración de cancelación de la
garantía establecida, cuyos datos financiero-contables son los siguientes:

Número de propuesta: 2016/1749

  NIP    NIF    PERSONA BENEFICIARIA     ÍTEM   FACTURA IMPORTE

39275******D. ****** 2016/1804402016/0240176.000,00 €

A los hechos anteriores les son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Bases reguladoras de las ayudas municipales 'València Activa Emplea 2016', en especial
el punto 14.3.

II. La Ley 38/2003, General de Subvenciones, artículos 30 y 32; los artículos 54, 84 y ss.
del Real Decreto 887/2006, que aprueba el Reglamento de la citada Ley; los artículos 28 y ss. de
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, de 28/07/2016; y las bases de ejecución del Presupuesto municipal 2017.

III. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, por ser el órgano concedente de la
subvención, la competencia para aprobar su justificación y para cancelar la garantía.

IV. La Intervención General Municipal, a través del Servicio Fiscal Gastos, ha fiscalizado
el expediente de conformidad con lo previsto en el artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y las bases 14ª y 77ª de las de ejecución del Presupuesto
municipal vigente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación de la subvención concedida a D. ******, con DNI
******, por importe de 6.000,00 €, en concepto de ayudas municipales 'València Activa Emplea
2016', mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 23 de
diciembre de 2016, con los siguientes datos financiero-contables:

Número de propuesta: 2016/1749
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  NIP    NIF     PERSONA BENEFICIARIA     ÍTEM   FACTURA IMPORTE

39275******D. ****** 2016/1804402016/0240176.000,00 €

Segundo. Cancelar la garantía aportada por la persona beneficiaria ante el Servicio de
Tesorería municipal, de conformidad con lo previsto en la normativa de aplicación."

74 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000711-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la renúncia de persones
beneficiàries del programa de pràctiques formatives ‘La Dipu et beca’ 2017.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

 HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de junio de 2017, se
aprobaron las propuestas contenidas en las actas de la comisión evaluadora de las 'Becas de
formación en el marco del programa de prácticas formativas para jóvenes, modalidad estudiantes,
de la Diputación de Valencia 2017', comprensivas de los acuerdos de adjudicación de las becas
de formación a favor de determinadas personas relacionadas en el anexo I, declarándose en la
lista de reserva a las personas relacionadas en el anexo II del mismo.

Segundo. Se da por reproducido el informe del Servicio de Empleo y Emprendimiento de
fecha 7 de septiembre de 2017 que recoge que, una vez acordada la adjudicación citada, durante
los meses de agosto y septiembre se ha tenido conocimiento de la renuncia de cuatro de las
personas beneficiarias de las becas, en concreto:

D. ******, DNI: ******. Estudios: Grado en Información y Documentación. Renuncia en
fecha 03/08/2017, (02/08/2017: último día trabajado).

D. ******, DNI: ******. Estudios: CFGS Asistencia a la Dirección. Renuncia en fecha
03/08/2017 (02/08/2017: último día trabajado).

Dª. ******, DNI: ******. Estudios: Grado en Fundamentos de Arquitectura. Renuncia en
fecha 14/08/2017, siendo éste el último día trabajado.

D. ******, DNI: ******. Estudios: Grado en Arquitectura Técnica. Renuncia en fecha
07/09/2017, con fecha de efectos del 31/07/2017 (último día trabajado) debido a que no
comunicó en su día su renuncia.

Tercero. En el caso de la renuncia de la Sra. ******, el Servicio en el que se realizaban las
prácticas ha manifestado que, dadas las fechas en que se produce la renuncia, no existe necesidad
de cubrir el puesto, por lo que no se procede a ocupar la vacante sobrevenida. En los demás casos
no es posible proponer personas sustitutas para cubrir las vacantes generadas, debido a que no
hay personas en las listas de reserva de las especialidades formativas indicadas.
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A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Convocatoria para la concesión de subvenciones a entidades locales para la realización
de becas de formación en el marco del Programa de prácticas formativas para jóvenes de la
Diputación de Valencia, aprobadas por la Junta de Gobierno de la Diputación de Valencia de
fecha 18 de abril de 2017 (BOP 16 de mayo de 2017).

II. Convocatoria para la concesión por el Ayuntamiento de València de 75 becas de
formación en el marco del Programa de prácticas formativas para jóvenes, modalidad estudiantes,
de la Diputación de Valencia, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de
junio de 2017 y publicadas en BOPV de fecha 13 de junio del mismo año.

III. Artículos 94 y 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC).

IV. El órgano competente para resolver acerca de las becas derivadas del Programa 'La
Dipu te beca 2017' es la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación conferida por RA nº.
20, de 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aceptar, de conformidad con lo previsto en la normativa aplicable, la renuncia
formulada por D. ******, DNI: ****** (titulación: Grado en Información y Documentación),
con fecha de efectos 03/08/2017; la renuncia formulada por D. ******, DNI: ******, (Estudios:
CFGS Asistencia a la Dirección), con fecha de efectos del 03/08/2017; la renuncia formulada por
Dª. ******, DNI: ****** (estudios: Grado en Fundamentos de Arquitectura), con fecha de
efectos del 15/08/2017; así como la renuncia formulada por D. ******, DNI: ****** (Estudios:
Grado en Arquitectura Técnica), con fecha de efectos del 01/08/2017; todas ellas personas
adjudicatarias del Programa de becas formativas 'La Dipu te beca 2017', en virtud del acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de junio de 2017."

75 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000982-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa iniciar procediment de reintegrament
d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes ‘València Activa Emprén 2016’.

"Vistas las bases reguladoras de las ayudas València Activa Emprén 2016, el acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2016, así como el resto de la documentación
obrante en el expediente resultan los siguientes:

HECHOS



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 192

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada en fecha de 29 de julio
de 2016, dispuso aprobar las bases reguladoras que habrían de regir la convocatoria de las ayudas
València Activa Emprén 2016 procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial de la, 
Provincia de 17 de agosto de 2016.

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 30 de diciembre de
2016, dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación, en concepto de ayudas València
Activa Emprén 2016, en favor de D. ******, con DNI ******, por un importe de 3.500,00 €, tras
justificar su alta en el RETA, con el compromiso del mantenimiento de la actividad empresarial
durante, como mínimo, 12 meses.

La ayuda se hizo efectiva con fecha 13 de enero de 2017, según consta en la impresión de
la pantalla 'Consulta de Mandamientos' del programa SIEM.

Tercero. Correspondiendo al Servicio de Empleo y Emprendimiento, órgano gestor de las
ayudas, el control y seguimiento de las ayudas concedidas, se comprueba mediante consulta de
datos externos de la Tesorería General de la Seguridad Social, Vida Laboral, que la persona
trabajadora a favor de la cual fue concedida la ayuda municipal, procedió a darse de baja en el
RETA el 31 de mayo de 2017, incumpliendo el requisito anteriormente citado.

Cuarto. Considerando todo lo anterior, y a la vista del resto de la documentación obrante
en el expediente, el técnico del Servicio gestor emite, en fecha 11 de agosto de 2017, informe en
el sentido de proponer el inicio del procedimiento de reintegro de la ayuda recibida.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 14 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
LGS), obligaciones de los beneficiarios, especialmente los apartados 1. a) y b):

'Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención'.

II. Artículo 37.1 apartado f) LGS, que dispone: 'procederá el reintegro y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: f) Incumplimiento de las
obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los compromisos
por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 193

refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
'. En elproyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención

mismo sentido, el punto 12 de las bases reguladoras.

III. Punto 10.a) de las bases reguladoras de las ayudas València Activa Emprén 2016, es
obligación de las personas y empresas beneficiarias: 

'a) Mantener la actividad empresarial durante 12 meses, como mínimo, a partir de la
resolución de concesión de la subvención, manteniendo asimismo el alta en el RETA, de la

'.persona cuya alta fundamentó la concesión de la subvención durante ese periodo

La persona beneficiaria de la subvención no ha mantenido su alta en el RETA durante los
12 meses desde la fecha de la concesión de la ayuda (30/12/16), tal y como consta acreditado en
los autos del expediente.

IV. Artículo 38.2 LGS, al señalar que el interés de demora aplicable en materia de
subvenciones es el interés legal del dinero incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de
Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. Tal interés procede, según el
artículo 37.1 LGS, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro.

V. De conformidad con el punto 9.1 de las bases reguladoras en relación con el artículo
41.1 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la Junta de Gobierno Local es el órgano
competente para iniciar el procedimiento de reintegro de la subvención, por ser el órgano
concedente de la misma, así como para exigir los correspondientes intereses de demora. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar procedimiento de reintegro de la cantidad percibida por D. ******, con
DNI ******, por el concepto de ayudas municipales València Activa Emprén 2016, de manera
que la cuantía a reintegrar asciende a 3.500,00 €, con la exigencia de los intereses de demora que
con arreglo a Derecho hubiere lugar.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Reglamento de la LGS, dar
traslado a la persona interesada del presente acuerdo, concediéndole un plazo máximo de 15
DÍAS desde el siguiente a la recepción de esta notificación para que alegue o presente los
documentos o justificaciones que estime pertinentes.

En el supuesto de no presentar alegaciones, se realizará el ingreso del importe a favor del
Ayuntamiento de València en la cuenta operativa ES68 2100 0700 1202 0044 8409 de la 'Caixa',
en el plazo de 15 días, remitiendo al Servicio de Empleo el justificante del abono."

76 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000983-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa iniciar procediment de reintegrament
d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes ‘València Activa Emprén 2016’.
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"Vistas las bases reguladoras de las ayudas València Activa Emprén 2016, el acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2016, así como el resto de la documentación
obrante en el expediente de referencia, resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada en fecha de 29 de julio
de 2016, dispuso aprobar las bases reguladoras que habrían de regir la convocatoria de las ayudas
València Activa Emprén 2016 procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial de la, 
Provincia de 17 de agosto de 2016.

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 30 de diciembre de
2016, dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación, en concepto de ayudas València
Activa Emprén 2016, en favor de Dª. ******, con DNI ******, por un importe de 3.000,00 €,
tras justificar su alta en el RETA, con el compromiso del mantenimiento de la actividad
empresarial durante, como mínimo, 12 meses.

La ayuda se hizo efectiva con fecha 13 de enero de 2017, según consta en la impresión de
la pantalla 'Consulta de Mandamientos' del programa SIEM.

Tercero. Correspondiendo al Servicio de Empleo y Emprendimiento, órgano gestor de las
ayudas, el control y seguimiento de las ayudas concedidas, se comprueba mediante consulta de
Datos Externos de la Tesorería General de la Seguridad Social, Vida Laboral, que la persona
trabajadora a favor de la cual fue concedida la ayuda municipal, procedió a darse de baja en el
RETA el 31 de marzo de 2017, incumpliendo el requisito anteriormente citado.

Cuarto. Considerando todo lo anterior, y a la vista del resto de la documentación obrante
en el expediente, el técnico del Servicio gestor emite, en fecha 11 de agosto de 2017, informe en
el sentido de proponer el inicio del procedimiento de reintegro de la ayuda recibida.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 14 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
LGS), Obligaciones de los beneficiarios, especialmente los apartados 1. a) y b):

'Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención'.

II. Artículo 37.1 apartado f) LGS, que dispone: 'procederá el reintegro y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha
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en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: f) Incumplimiento de las
obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los compromisos
por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el

'. En elproyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención
mismo sentido, el punto 12 de las bases reguladoras.

III. Punto 10.a) de las bases reguladoras de las ayudas València Activa Emprén 2016, es
obligación de las personas y empresas beneficiarias: 

'a)  Mantener la actividad empresarial durante 12 meses, como mínimo, a partir de la
resolución de concesión de la subvención, manteniendo asimismo el alta en el RETA, de la
persona cuya alta fundamentó la concesión de la subvención durante ese periodo'.

La persona beneficiaria de la subvención no ha mantenido su alta en el RETA durante los
12 meses desde la fecha de la concesión de la ayuda (30/12/16), tal y como consta acreditado en
los autos del expediente.

IV. Artículo 38.2 LGS, al señalar que el interés de demora aplicable en materia de
subvenciones es el interés legal del dinero incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de
Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. Tal interés procede, según el
artículo 37.1 LGS, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro.

V. De conformidad con el punto 9.1 de las bases reguladoras en relación con el artículo
41.1 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la Junta de Gobierno Local es el órgano
competente para iniciar el procedimiento de reintegro de la subvención, por ser el órgano
concedente de la misma, así como para exigir los correspondientes intereses de demora. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar procedimiento de reintegro de la cantidad percibida por Dª. ******, con
DNI ******, por el concepto de ayudas municipales València Activa Emprén 2016, de manera
que la cuantía a reintegrar asciende a 3.000,00 €, con la exigencia de los intereses de demora que
con arreglo a Derecho hubiere lugar.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Reglamento de la LGS, dar
traslado a la persona interesada del presente acuerdo, concediéndole un plazo máximo de 15
DÍAS desde el siguiente a la recepción de esta notificación para que alegue o presente los
documentos o justificaciones que estime pertinentes.

En el supuesto de no presentar alegaciones, se realizará el ingreso del importe a favor del
Ayuntamiento de València en la cuenta operativa ES68 2100 0700 1202 0044 8409 de la 'Caixa',
en el plazo de 15 días, remitiendo al Servicio de Empleo el justificante del abono."
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77 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000984-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa iniciar procediment de reintegrament
d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes ‘València Activa Emprén 2016’.

"Vistas las bases reguladoras de las ayudas València Activa Emprén 2016, el acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2016, así como el resto de la documentación
obrante en el expediente de referencia, resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada en fecha de 29 de julio
de 2016, dispuso aprobar las bases reguladoras que habrían de regir la convocatoria de las ayudas
València Activa Emprén 2016 procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial de la, 
Provincia de 17 de agosto de 2016.

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 30 de diciembre de
2016, dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación, en concepto de ayudas València
Activa Emprén 2016, en favor de NURIA PEREA Y PICCOLO, SL, con NIF B98762990, por
un importe de 3.500,00 €, tras justificar el alta en el RETA de Dª. ******, con NIF ******, y 
con el compromiso del mantenimiento de la actividad empresarial durante, como mínimo, 12
meses.

La ayuda se hizo efectiva con fecha 13 de enero de 2017, según consta en la impresión de
la pantalla 'Consulta de Mandamientos' del programa SIEM.

Tercero. Correspondiendo al Servicio de Empleo y Emprendimiento, órgano gestor de las
ayudas, el control y seguimiento de las ayudas concedidas, se comprueba mediante consulta de
Datos Externos de la Tesorería General de la Seguridad Social, Vida Laboral, que la persona
trabajadora a favor de la cual fue concedida la ayuda municipal, procedió a darse de baja en el
RETA el 30 de abril de 2017, incumpliendo el requisito anteriormente citado.

Cuarto. Considerando todo lo anterior, y a la vista del resto de la documentación obrante
en el expediente, el técnico del Servicio gestor emite, en fecha 11 de agosto de 2017, informe en
el sentido de proponer el inicio del procedimiento de reintegro de la ayuda recibida.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 14 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
LGS), Obligaciones de los beneficiarios, especialmente los apartados 1. a) y b):

'Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
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b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención'.

II. Artículo 37.1 apartado f) LGS, que dispone: 'procederá el reintegro y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: f) Incumplimiento de las
obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los compromisos
por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el

'. En elproyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención
mismo sentido, el punto 12 de las bases reguladoras.

III. Punto 10.a) de las bases reguladoras de las ayudas València Activa Emprén 2016, es
obligación de las personas y empresas beneficiarias: 

'a) Mantener la actividad empresarial durante 12 meses, como mínimo, a partir de la
resolución de concesión de la subvención, manteniendo asimismo el alta en el RETA, de la
persona cuya alta fundamentó la concesión de la subvención durante ese periodo'.

La persona beneficiaria de la subvención no ha mantenido su alta en el RETA durante los
12 meses desde la fecha de la concesión de la ayuda (30/12/16), tal y como consta acreditado en
los autos del expediente.

IV. Artículo 38.2 LGS, al señalar que el interés de demora aplicable en materia de
subvenciones es el interés legal del dinero incrementado en un 2 5%, salvo que la Ley de
Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. Tal interés procede, según el
artículo 37.1 LGS, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro.

V. De conformidad con el punto 9.1 de las bases reguladoras en relación con el artículo
41.1 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la Junta de Gobierno Local es el órgano
competente para iniciar el procedimiento de reintegro de la subvención, por ser el órgano
concedente de la misma, así como para exigir los correspondientes intereses de demora. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar procedimiento de reintegro de la cantidad percibida por NURIA PEREA Y
PICCOLO, SL, con NIF B98762990, por el concepto de ayudas municipales València Activa
Emprén 2016, de manera que la cuantía a reintegrar asciende a 3.500,00 €, con la exigencia de
los intereses de demora que con arreglo a Derecho hubiere lugar.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Reglamento de la LGS, dar
traslado a la persona interesada del presente acuerdo, concediéndole un plazo máximo de 15
DÍAS desde el siguiente a la recepción de esta notificación para que alegue o presente los
documentos o justificaciones que estime pertinentes.
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En el supuesto de no presentar alegaciones, se realizará el ingreso del importe a favor del
Ayuntamiento de València en la cuenta operativa ES68 2100 0700 1202 0044 8409 de la 'Caixa',
en el plazo de 15 días, remitiendo al Servicio de Empleo el justificante del abono."

78 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000985-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa iniciar procediment de reintegrament
d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes ‘València Activa Emprén 2016’.

"Vistas las bases reguladoras de las ayudas València Activa Emprén 2016, el acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2016, así como el resto de la documentación
obrante en el expediente de referencia, resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada en fecha de 29 de julio
de 2016, dispuso aprobar las bases reguladoras que habrían de regir la convocatoria de las ayudas
València Activa Emprén 2016 procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial de la, 
Provincia de 17 de agosto de 2016.

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 30 de diciembre de
2016, dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación, en concepto de ayudas València
Activa Emprén 2016, en favor de YOGA FLOW VLC, INTERN. YOGA CENTRE, SL, con NIF
B98831696, por un importe de 3.500,00 €, tras justificar el alta en el RETA de Dª. ******, con
NIF ******, y con el compromiso del mantenimiento de la actividad empresarial durante, como
mínimo, 12 meses.

 La ayuda se hizo efectiva con fecha 13 de enero de 2017, según consta en la impresión de
la pantalla 'Consulta de Mandamientos' del programa SIEM.

Tercero. Correspondiendo al Servicio de Empleo y Emprendimiento, órgano gestor de las
ayudas, el control y seguimiento de las ayudas concedidas, se comprueba mediante consulta de
Datos Externos de la Tesorería General de la Seguridad Social, Vida Laboral, que la persona
trabajadora a favor de la cual fue concedida la ayuda municipal, procedió a darse de baja en el
RETA el 30 de noviembre de 2016, incumpliendo el requisito anteriormente citado.

Cuarto. Considerando todo lo anterior, y a la vista del resto de la documentación obrante
en el expediente, el técnico del Servicio gestor emite, en fecha 11 de agosto de 2017, informe en
el sentido de proponer el inicio del procedimiento de reintegro de la ayuda recibida.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. Artículo 14 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
LGS), Obligaciones de los beneficiarios, especialmente los apartados 1. a) y b):

'Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención'.

II. Artículo 37.1 apartado f) LGS, que dispone: 'procederá el reintegro y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: f) Incumplimiento de las
obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los compromisos
por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el

'. En elproyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención
mismo sentido, el punto 12 de las bases reguladoras.

III. Punto 10.a) de las bases reguladoras de las ayudas València Activa Emprén 2016, es
obligación de las personas y empresas beneficiarias: 

'a) Mantener la actividad empresarial durante 12 meses, como mínimo, a partir de la
resolución de concesión de la subvención, manteniendo asimismo el alta en el RETA, de la
persona cuya alta fundamentó la concesión de la subvención durante ese periodo'.

La persona beneficiaria de la subvención no ha mantenido su alta en el RETA durante los
12 meses desde la fecha de la concesión de la ayuda (30/12/16), tal y como consta acreditado en
los autos del expediente.

IV. Artículo 38.2 LGS, al señalar que el interés de demora aplicable en materia de
subvenciones es el interés legal del dinero incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de
Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. Tal interés procede, según el
artículo 37.1 LGS, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro.

V. De conformidad con el punto 9.1 de las bases reguladoras en relación con el artículo
41.1 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la Junta de Gobierno Local es el órgano
competente para iniciar el procedimiento de reintegro de la subvención, por ser el órgano
concedente de la misma, así como para exigir los correspondientes intereses de demora. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar procedimiento de reintegro de la cantidad percibida por YOGA FLOW
VLC, INTERN. YOGA CENTRE, SL, con NIF B98831696, por el concepto de ayudas
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municipales València Activa Emprén 2016, de manera que la cuantía a reintegrar asciende a
3.500,00 €, con la exigencia de los intereses de demora que con arreglo a Derecho hubiere lugar.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Reglamento de la LGS, dar
traslado a la persona interesada del presente acuerdo, concediéndole un plazo máximo de 15
DÍAS desde el siguiente a la recepción de esta notificación para que alegue o presente los
documentos o justificaciones que estime pertinentes.

En el supuesto de no presentar alegaciones, se realizará el ingreso del importe a favor del
Ayuntamiento de València en la cuenta operativa ES68 2100 0700 1202 0044 8409 de la 'Caixa',
en el plazo de 15 días, remitiendo al Servicio de Empleo el justificante del abono."

79 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2017-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa aprovar la resolució d'informe ambiental i territorial
estratègic de la modificació del PGOU per a centre cívic i cultural al carrer del Pintor Ricard
Verde, núm. 9 i 11.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Siendo consciente la Delegación de Desarrollo Urbano y Vivienda del

Ayuntamiento de València de la escasez de equipamientos destinados a lugar de encuentro y

reunión para personas mayores, mediante moción de 27/09/16 del concejal delegado del Área de

Desarrollo Urbano y Vivienda se propuso, entre otras tareas, al Servicio de Planeamiento la

tramitación de la modificación de usos de las parcelas nº. 9 y 11 de la C/ Pintor Ricardo Verde

con el fin de posibilitar la construcción de un Centro Cívico y Cultural para personas mayores y

salas polivalentes.

SEGUNDO. Por el Servicio de Planeamiento se consultó, previo a la elaboración de la
documentación técnica, a los Servicios municipales de Bienestar Social e Integración y
Educación, así como a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte su
pronunciamiento al respecto.

TERCERO. De las consultas efectuadas, consta informe de los siguientes:

- Informe del Servicio de Personas Mayores, de 23/02/17, informando favorablemente la
modificación planteada por estar acorde con los intereses municipales.

- Informe del Servicio de Educación, de 14/03/17, estimando la conveniencia de valorar
futuros planteamientos en esta parcela dirigidos a reforzar la escolarización en infantil y primaria
a través de dotación de nuevos centros escolares.

- Aunque la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte no emitió informe
actualizado al respecto, consta en el expediente copia de un informe de 21/10/03 emitido por la
Dirección General de Régimen Económico de la citada Conselleria, en el que se indica que la
superficie de suelo calificada como equipamiento docente sita en la C/ Pintor Ricardo Verde, nº.
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9 y 11 de València no puede albergar ningún Centro Educativo contemplado en la LOCE, y no es
apta por sus dimensiones para la escolarización de las futuras demandas educativas en el
municipio.

CUARTO. El 04/07/17, el Servicio de Planeamiento elabora la documentación técnica
correspondiente para iniciar el procedimiento de evaluación ambiental por el procedimiento
simplificado, consistente en el Documento Inicial Estratégico (en adelante, DIE) y en el borrador
de plan.

QUINTO. Mediante moción del concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana de 6
de julio de 2017, se inicia el procedimiento ambiental previsto en los artículo 50 y siguientes de
la LOTUP.

SEXTO. En el procedimiento se han emitido los siguientes informes:

- Informe de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, de 15/06/17,
que realiza las siguientes consideraciones:

'…1. El presente informe entiende, exclusivamente, de aquella materia en la que esta
Conselleria es competente, es decir, de la comprobación del cumplimiento de lo previsto en la
Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje,
de la Comunitat Valenciana (LOTUP), en lo referente a las reservas de suelo dotacional de uso
escolar, así como lo dispuesto en el Decreto 104/2014 de fecha 08/07/14 por el que se aprueba la
norma técnica en materia de reservas dotacionales educativas.

2. Con fecha 29/06/15 esta Conselleria emitió informe consultivo-informativo en cuanto a
su competencia en materia educativa sobre la Revisión Simplificada del PGOU de València. En
dicho informe, se hizo un estudio exhaustivo de todo el municipio de València, tanto por zonas,
como por áreas y distritos, y se indicó el déficit y/o superávit de parcelas educativas,
considerando que se deberían tener en cuenta ciertas precisiones. Hasta la fecha, no se ha
recibido contestación alguna por parte del Ayuntamiento. En concreto, sobre la parcela en

cuestión se dijo: …' La parcela 4.42 de 388,93 m  de superficie, permitiría la construcción de una2

Escuela Infantil de Primer Ciclo (0 a 3 años). No obstante, linda con viviendas'.

3. Se debe tener en cuenta el art. 15.1 de la LO 2/2006 de Educación (LOE), de 3 de mayo
de 2006, que viene a decir: Las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo
de la oferta de plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil (0 a 3 años). Asimismo,
coordinarán las políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta
educativa en este ciclo…, el Ayuntamiento analizará la relación oferta-demanda de estas plazas
en el municipio y reservará parcelas de uso Educativo con este destino.

4. En atención al artículo 12 del Decreto 104/2014, las previsiones municipales para
centros de educación infantil de primer ciclo 0-3 años (escuela infantil), centros de formación de
personas adultas, extensiones universitarias, centros de enseñanzas especiales deportivas, de
idiomas y artísticas, se implantarán en parcelas distintas a las de enseñanzas escolares reguladas
en el mismo.

CONCLUSIÓN
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La parcela de 389,05 m  no es suficiente para ubicar en ella centro COMPLETO alguno de2

los que imparten Enseñanza de Régimen General de los niveles educativos obligatorios cuya
implantación es competencia de esta Conselleria, no obstante, se podría destinar a centro de
infantil primer ciclo o a otros usos educativos. Se considera necesario mantener el uso docente de

la parcela Sistema Local Educativo-Cultural (EC) de 389,05 m  objeto de solicitud de cambio de2

uso.

Visto el informe que antecede, redactado el 15/06/17, esta Conselleria a solicitud del
Ayuntamiento de València, informa desfavorablemente en cuanto a sus competencias en materia
educativa, la Modificación Puntual de Cambio de uso de parcela de sistema local
educativo-cultural (EC) a sistema local servicio público sanitario-asistencial (SP-3) en la calle
Pintor Ricardo Verde, nº. 9 y 11 de València'.

- Servicio de Educación, de 21/07/17, que señala lo siguiente:

…'Visto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de julio de 2017, que admite a
trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de evaluación ambiental territorial
y estratégica simplificada, correspondiente a modificación puntual pormenorizada del PGOU
para cambio de calificación de sistema local educativo cultural (EC) a sistema local de servicio
público sanitario-asistencial (SP-3) para implantar un centro de mayores en la C/ Pintor Ricardo
Verde, números 9 y 11, barrio de Mestalla, distrito de Pla del Real, y somete a consulta la
documentación presentada a diferentes servicios, organismos y personas interesadas identificadas
en esta fase del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.c), en relación
con el artículo 51 de la LOTUP, el Servicio de Educación considera conveniente que,
previamente a la aprobación de la modificación puntual pormenorizada del PGOU para cambio
de calificación de sistema local educativo cultural (EC) a sistema local de servicio público
sanitario-asistencial (SP-3) para implantar un centro de mayores en la C/ Pintor Ricardo Verde,
números 9 y 11, barrio de Mestalla, distrito de Pla del Real, la Conselleria de Educación,
Investigación, Cultura y Deporte debería emitir informe al respecto'.

- Servicio de Energías Renovables y Cambio Climático, de 24/07/17, que señalan que no
tiene que realizar aportación alguna al expediente en el ámbito de sus competencias.

- Servicio de Contaminación Acústica y Análisis Medioambiental, de 31/07/17, que señala
lo siguiente:

…'Se ha revisado pormenorizadamente la documentación adjuntada a la petición de
informe, consistente en:

· Acuerdo

· Modificación puntual pormenorizada de PGOU para cambio de calificación de sistema
local educativo cultural (EC) a sistema local de servicio público sanitario-asistencial (SP-3) para
centro de mayores en calle Pintor Ricardo Verde, 9 y 11, barrio de Mestalla, distrito el Pla del
Real.

. Memoria modificación.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 203

· Planos de información y orientación

Consultado el Plano de zonificación del Plan Acústico Municipal, las parcelas situadas en
el entorno de actuación, están ubicadas en suelo considerado como zonificación acústica
residencial. Para este tipo de área acústica con predominio de uso residencial, los niveles sonoros
establecidos como objetivo de calidad acústica para cada índice de ruido, son de 65 dBA de Ld /
Le y 55 dBA de Ln, siendo Ld, Le y Ln el nivel continuo equivalente en periodo día (7 a 19h),
tarde (19 a 23h) y noche (23 a 7h), respectivamente.

Por su parte, según el actual Mapa Estratégico de Ruido de la ciudad de València, los
niveles sonoros existentes en el perímetro de la citada parcela son de 55-60 dBA para Ld/ Le y de
50-55 dBA para Ln por lo que se cumplen los objetivos de calidad acústica anteriores para áreas
acústicas con predominio de uso residencial.

Por todo ello, desde el punto de vista acústico este Servicio considera que la actuación
urbanística prevista, no debiera alterar las condiciones ambientales de la zona en la que se integra
la parcela. No obstante, durante la fase de ejecución de dicho proyecto deberán tomarse las
medidas oportunas para satisfacer la normativa en materia de contaminación acústica y
atmosférica vigente en el momento de realización de las obras'.

Gráfica 1. Ld/Le
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Gráfica 1. Ln

- Informe del Servicio de Proyectos Urbanos, de 02/08/17, que informa lo siguiente:

…'Mediante moción impulsora, con fecha 5 de julio de 2016, el Servicio de Proyectos
Urbanos recibe el encargo, a propuesta del concejal delegado del Área de Desarrollo Urbano y
Vivienda, de la gestión de los servicios de redacción del proyecto básico y de ejecución y estudio
geotécnico para la construcción de Centro Cívico y Cultural para Personas Mayores y Salas
Polivalentes en C/ Pintor Ricardo Verde, nº. 9 y 11 del barrio de Mestalla.

De acuerdo con el vigente Plan General de Ordenación Urbana, la parcela está clasificada
como Suelo Urbano (SU) en una zona con Calificación Urbanística de Ensanche (ENS-1) y con
el uso específico de Sistema Local Educativo-Escolar (EC).

Previamente el Servicio de Planeamiento, en Informe Urbanístico remitido mediante NIE
2016012864 de 27/04/2016, realizó la advertencia de que, a la vista del uso actual previsto en la
parcela, para poder desarrollar el uso pretendido será precisa la correspondiente modificación del
Plan General de Ordenación Urbana de València.

Por tanto, la mencionada moción impulsora insta al Servicio de Planeamiento a que inicie
las gestiones necesarias para la modificación de usos de las parcelas con números de policía 9 y
11 de la C/ Pintor Ricardo Verde, con el fin de posibilitar la construcción del centro.
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El pliego de prescripciones técnicas para la contratación de los servicios de redacción del
proyecto básico y de ejecución y estudio geotécnico para la construcción de centro cívico y
cultural para personas mayores y salas polivalentes en C/ Pintor Ricardo Verde, redactado por el
Servicio de Proyectos Urbanos, establece en su apartado 2. Objeto del contrato, lo siguiente:

'El objeto del presente pliego de condiciones es establecer las bases que deberán regir en el
contrato de servicios de categoría 12 (Servicios de Arquitectura) según el Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público (RD 3/2011, de 14 de noviembre, para la redacción del
proyecto básico y de ejecución y estudio geotécnico para la construcción de centro cívico y
cultural para personas mayores y salas polivalentes en C/ Pintor Ricardo Verde, el cual tiene
como fin la dotación de un equipamiento necesario para el barrio.

Estos espacios polivalentes se pretende que se destinen para uso municipal y asociaciones
vecinales […]

Las superficies útiles recomendadas por uso son las siguientes:

• Centro Cívico y Cultural para Personas Mayores: 800-1.000 m2

• Salas polivalentes para uso del Ayuntamiento de València y/o Asociaciones vecinales:

300 – 500 m  […]2

Así mismo, habrá que tener en cuenta en la propuesta, que los distintos usos pueden llegar
a poseer horarios y/o concesionarios distintos, por lo que se deberá permitir la utilización o cierre
de cada bloque funcional de forma independiente al del resto del edificio y usos. […]'.

A este respecto en la memoria del documento de Modificación Puntual Pormenorizada de
PGOU para cambio de calificación de Sistema Local Educativo Cultural (EC) a Sistema Local de
Servicio Público Sanitario Asistencial (SP-3) para Centro de Mayores en calle Pintor Ricardo
Verde, 9 y 11, barrio de Mestalla, distrito el Pla del Real, redactado por el Servicio de
Planeamiento y objeto del presente informe, se establece lo siguiente:

'El ámbito objeto de modificación mantiene la clasificación de suelo urbano y la zona
estructural de calificación urbanística de Ensanche (ENS-1), cambiando la calificación
pormenorizada.

Se propone modificar una parcela de Sistema Local Educativo-cultural (EC) a Sistema
Local de Servicio Público Sanitario-Asistencial (SP-3) según nomenclatura del Plan General y
Dotación Pública de la Red Secundaria con la categoría de Equipamiento Sanitario-asistencial
(SQS) según nomenclatura de la LOTUP.

De este modo la ordenación propuesta quedaría configurada por una parcela de Servicio

Público SP-3/SQS de 388,93 m s.2

Debido a que dicho documento no menciona explícitamente el uso de Salas Polivalentes
para uso del Ayuntamiento de València y/o Asociaciones Vecinales, se solicita que se ratifique
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que dicho uso no es incompatible con la Clasificación SP-3 propuesta, y por tanto, que se permita
el uso independiente de las salas polivalentes previstas por personas externas al Centro Cívico y
Cultural para Personas Mayores'.

A los antecedentes de hecho descritos, le son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Al procedimiento de evaluación ambiental territorial y estratégica, le es de
aplicación la siguiente legislación:

- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente, y la Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU).

- Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante, LOTUP).

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante
LRBRL).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante
TRRL).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación.

SEGUNDO. En cuanto al contenido y alcance del Documento Inicial Estratégico (DIE), el
mismo incluye la legislación de referencia y las normas que inciden a nivel estatal y autonómico.

El DIE también describe el marco general de la Modificación Puntual Pormenorizada del
PGOU para Cambio de Calificación de Sistema Local Educativo-Cultural (EC) a Sistema Local
de Servicio Público Sanitario Asistencial (SP-3) para Centro de Mayores en la calle Pintor
Ricardo Verde, nº. 9 y 11 del barrio de Mestalla, distrito Pla del Real, consiste en la

recalificación de una parcela entre medianeras, de 388,93 m  de superficie, sita en la C/ Pintor2

Ricardo Verde, nº. 9 y 11, que actualmente se encuentra calificada como escolar, para
recalificarla como Servicio Público Asistencial para implantar un Centro para Mayores,
manteniendo el equilibrio dotacional.
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A su vez se realiza una caracterización previa del medio ambiente, realizando un
diagnóstico de la situación actual del medio ambiente y del territorio del entorno en el que se
localiza la propuesta de intervención, siendo el mismo un medio ambiente urbano completamente
consolidado de uso intensivo, y totalmente antropizado.

TERCERO. La modificación de planeamiento propuesta analiza dos alternativas para
ubicar el futuro centro socio cultural:

a) La primera, denominada en este informe como Alternativa 0, consiste en no realizar
ninguna actuación manteniendo la actual situación. Ello implicaría que el Centro de Mayores no
se pudiera implantar donde la Asocicación de Vecinos ha solicitado, por entender más idónea
para la mayoría de los vecinos.

b) La segunda, denominada en este informe como Alternativa 1, que propone el cambio de
calificación de la parcela en atención a lo solicitado por el Servicio de Proyectos Urbanos y la
Delegación del Área de Desarrollo Urbano y Vivienda.

CUARTO. En cuanto a la identificación del público interesado en el procedimiento
ambiental, se considera como público interesado a la Federación de Asociaciones de Vecinos, a
la Asociación de Vecinos La Amistad, a la Asociación de Vecinos del barrio San José y a
AVEGAS.

QUINTO. En cuanto a la valoración ambiental de los documentos presentados, se exponen
a continuación, a través de una relación de diferentes apartados o aspectos ambientales, una serie
de consideraciones de la propuesta de modificación de planeamiento conforme lo establecido en
el art. 51 y 53 de la LOTUP.

a) Valoración de la fase de consultas:

Finalizada la fase de consultas a las Administraciones públicas afectadas y Servicios
municipales consultados respecto al contenido de la modificación puntual, se considera que la
propuesta planteada no altera las condiciones ambientales iniciales, ya que el suelo se encuentra
consolidado y antropizado.

No obstante, se observan informes contradictorios de la Conselleria de Educación,
Investigación, Cultura y Deporte, ya que el 21/10/03 la Dirección General de Régimen
Económico de la citada Conselleria, informó que la superficie de suelo calificada como
equipamiento docente sita en la C/ Pintor Ricardo Verde, nº. 9 y 11 de València no puede
albergar ningún Centro Educativo contemplado en la LOCE, y no es apta por sus dimensiones
para la escolarización de las futuras demandas educativas en el municipio. Por otra parte, la
misma Conselleria, el 15/06/17, informa desfavorablemente en cuanto a sus competencias en
materia educativa, la Modificación Puntual de Cambio de uso de parcela de sistema local
educativo-cultural (EC) a sistema local servicio público sanitario-asistencial (SP-3) en la calle
Pintor Ricardo Verde, nº. 9 y 11 de València por considerar que aunque la parcela no es
suficiente para ubicar en ella centro completo alguno de los que imparten Enseñanza de Régimen
General de los niveles educativos obligatorios cuya implantación es competencia de esta
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Conselleria, señalan que, no obstante, se podría destinar a centro de infantil primer ciclo o a otros
usos educativos, considerando necesario mantener el uso docente de la parcela Sistema Local

Educativo-Cultural (EC) de 389,05 m  objeto de solicitud de cambio de uso.2

Sobre este particular hay que señalar que, aunque se tomase como referencia el segundo
informe por ser emitido en base a la normativa vigente (Decreto 104/2014, de 4 de julio, del
Consell, por el que se aprueba la norma técnica en materia de reservas dotacionales educativas),
se considera que la Conselleria de Educación en su informe de 15/06/17 se ha extralimitado en
sus competencias, ya que ésta es competente  para valorar la demanda educativa de Segundo
Ciclo Infantil (de 3 a 6 años), Primaria (de 6 a 12 años), Secundaria Obligatoria (de 12 a 16
años), Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado medio (de 16 a 18 años), sin que en ningún
momento en su informe haya indicado que la parcela en cuestión se pueda utilizar en esas
demandas educativas, en la que sí es competente la Conselleria. Por lo tanto, las puntualizaciones
que realiza la Conselleria en su informe de destinar la parcela a centro de infantil primer ciclo (de
0 a tres años) o a otros usos educativos, debe tomarse como una mera sugerencia, ya que de lo
contrario se estaría vulnerando el principio de autonomía local recogido en el artículo 137 de la
Constitución Española de 1978, en el artículo 3 de la Carta Europea de la Autonomía Local, y en
el art. 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Por lo tanto, teniendo en cuenta esta consideración de la Conselleria como una mera
sugerencia, debe corresponder al Ayuntamiento determinar el destino de esta parcela. Destino
que ya se ha concretado en la moción del concejal delegado del Área de Desarrollo Urbano y
Vivienda, de 27/09/16, al valorar una inadecuación para la ejecución de los usos previstos en el
planeamiento, ya que si se destinase a centro infantil de primer ciclo debería construirse un
edificio con varias alturas (en concreto, 5) y rodeado de viviendas, no siendo éstas
las  condiciones idóneas para construir un centro de educación infantil de primer ciclo. No
obstante, en la citada moción sí se pone de manifiesto que en el barrio de Mestalla existe una
carencia de equipamiento destinado a personas mayores, proponiendo la implantación de un
centro cívico y cultural para estas personas en la parcela sita en la C/ Pintor Ricardo Verde, nº. 9
y 11.

b) Valoración y previsión de impactos de la actuación:

En cuanto a los efectos ambientales previsibles y el cambio climático, la actuación
propuesta en el DIE no compromete ninguna modificación sobre dichos factores, al no suponer
aquella un aumento de emisiones, ni empeoramiento de niveles de contaminación atmosférica, ni
agravamiento de posibles riesgos naturales o mayor riesgo de generación de residuos, al
focalizarse la actuación en un suelo urbano consolidado.

La actuación y sus efectos esperados no ejerce afección medioambiental alguna en la
visión, previsión y directrices de los elementos estratégicos del territorio y las consideraciones
establecidas sobre el cambio climático, considerándose la propuesta planteada como una
actuación de ámbito reducido en una zona consolidada de la ciudad. La posible afección acústica
que pudiera producirse con la implantación del Centro para Mayores, deberá de ser tenida en
cuenta en el proyecto de redacción del equipamiento, donde deberán incluirse las medidas
oportunas para satisfacer la normativa en materia de contaminación acústica y atmosférica
vigente en el momento de realización de las obras. 
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Por lo que respecta a la indicación que realiza el Servicio de Proyectos Urbanos, que en la
modificaicón de planeamiento se incluya expresamente que se permita dentro del Centro Cívico
y Cultural para Personas Mayores el uso de salas polivalentes por personas externas al Centro
Cívico y Cultural para Personas Mayores, no tiene afección medioambiental alguna, lo único que
se tiene que tener en cuenta que no se trate de un uso prohibido en el artículo 6.69.2.e) de las
Normas Urbanísticas del Plan General.

La propuesta de planeamiento tampoco afecta ni viene afectada por la Estrategia Territorial
de la Comunitat Valenciana, ni incide en algún otro instrumento de planificación territorial o
sectorial vigente. 

Teniendo en cuenta la documentación presentada y la información proporcionada en la fase
de consultas, así como los criterios para determinar si un plan o programa debe someterse a
evaluación ambiental estratégica simplificada (contemplados en el Anexo V de la LEA y los
criterios establecidos en el Anexo VIII de la LOTUP) y, lo establecido en el art. 51.2.b) de la
LOTUP, la Modificación Puntual Pormenorizada del PGOU para Cambio de Calificación de
Sistema Local Educativo-Cultural (EC) a Sistema Local de Servicio Público Sanitario Asistencial
(SP-3) para Centro de Mayores en la calle Pintor Ricardo Verde, nº. 9 y 11 del barrio de
Mestalla, distrito Pla del Real, no establece el marco para proyectos y otras actividades sujetas a
evaluación de impacto ambiental; no influye en otros planes o programas; no tiene incidencia en
el modelo territorial vigente en el municipio, ni produce incremento significativo en el consumo
de recursos; no supone afección sobre elementos del patrimonio natural, por lo que teniendo en
consideración los informes emitidos se puede concluir que el procedimiento de evaluación
ambiental simplificada es suficiente para determinar que la Modificación Puntual Pormenorizada
del PGOU para Cambio de Calificación de Sistema Local Educativo-Cultural (EC) a Sistema
Local de Servicio Público Sanitario Asistencial (SP-3) para Centro de Mayores en la calle Pintor
Ricardo Verde, nº. 9 y 11 del barrio de Mestalla, distrito Pla del Real, cumple con las
determinaciones de la legislación aplicable en la materia, considerando como alternativa idónea
la Alternativa 1 de la propuesta de planeamiento.

SEXTO. En virtud de delegación expresa, mediante Resolución de Alcaldía nº. 69, de
fecha 5 de mayo de 2016, la competencia de resolver la evaluación ambiental estratégica y
territorial simplificada, corresponde a la Junta de Gobierno Local mediante la emisión del
correspondiente Informe Ambiental y Territorial Estratégico (en adelante, IATE). 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Concluir que la propuesta de Modificación Puntual Pormenorizada del PGOU
para Cambio de Calificación de Sistema Local Educativo-Cultural (EC) a Sistema Local de
Servicio Público Sanitario Asistencial (SP-3) para Centro de Mayores en la calle Pintor Ricardo
Verde, nº. 9 y 11 del barrio de Mestalla, distrito Pla del Real, no tiene efectos significativos sobre
el medio ambiente conforme a los criterios establecidos en el Anexo VIII de la LOTUP.

Segundo. Resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el
procedimiento simplificado de la propuesta de Modificación Puntual Pormenorizada del PGOU
para Cambio de Calificación de Sistema Local Educativo-Cultural (EC) a Sistema Local de
Servicio Público Sanitario Asistencial (SP-3) para Centro de Mayores en la calle Pintor Ricardo
Verde, nº. 9 y 11 del barrio de Mestalla, distrito Pla del Real, designando como alternativa más
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idónea medioambientalmente en esta actuación la Alternativa 1, teniendo en cuenta que la
posible afección acústica que pudiera producirse con la implantación del Centro para Mayores
deberá de ser tenida en cuenta en el proyecto de redacción del equipamiento, donde deberán
incluirse las medidas oportunas para satisfacer la normativa en materia de contaminación acústica
y atmosférica vigente en el momento de realización de las obras, además de incluir en el
documento técnico de modificación de planeamiento la sugerencia realizada por el Servicio de
Proyectos Urbanos relativa a incluir expresamente que se permita dentro del Centro Cívico y
Cultural para Personas Mayores el uso de salas polivalentes por personas externas al Centro
Cívico y Cultural para Personas Mayores, siempre que no se trate de un uso prohibido en el
artículo 6.69.2.e) de las Normas Urbanísticas del Plan General.

Tercero. Dar cuenta del contenido de la resolución de Informe Ambiental y Territorial
Estratégico por el procedimiento simplificado a cuantos interesados aparezcan en la tramitación
ambiental de esta actuación, incluyendo este Informe en la documentación del instrumento de
planeamiento urbanístico, identificando como público interesado a la Federación de Asociaciones
de Vecinos, a la Asociación de Vecinos La Amistad, a la Asociación de Vecinos del barrio San
José y a AVEGAS.

Cuarto. Ordenar la publicación de la resolución del Informe Ambiental y Territorial
Estratégico por el procedimiento simplificado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, a
los efectos previstos en el art. 51.7 de la LOTUP.

Quinto. La presente resolución de Informe Ambiental y Territorial Estratégico por el
procedimiento simplificado no es susceptible de recurso alguno por considerarse acto de trámite,
sin perjuicio de los recursos que, en su caso, procedan en vía contencioso-administrativa frente al
acto que apruebe el instrumento de planeamiento correspondiente, lo que no es inconveniente
para que pueda utilizarse los medios de defensa que se estimen pertinentes en Derecho.

Sexto. La presente resolución de Informe Ambiental y Territorial Estratégico por el
procedimiento simplificado perderá su vigencia y cesará la producción de los efectos que le son
propios, si una vez publicado en el DOGV, no se hubiera procedido a la aprobación del plan en el
plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tales casos, el órgano promotor deberá
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada
del plan o programa."

80 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03401-2017-000174-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI COORDINACIÓ OBRA VIA PÚBLICA I MANTENIMENT
INFRAESTRUCTURES. Proposa autoritzar l'inici de l'expedient de modificació del contracte
d’obres de 'Renovació d'infraestructures viàries i millores mediambientals i d'accessibilitat amb
paviment fonoabsorbent als carrers de la Barraca, de la Reina i del Doctor Lluch, entre els
carrers de Francesc Cubells i d’Empar Guillem', finançades a càrrec del Pla especial de suport a
la inversió productiva en municipis de la Comunitat Valenciana.

"HECHOS
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PRIMERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2010,
acordó aprobar el proyecto denominado 'Renovación de infraestructuras viarias y mejoras
medioambientales y de accesibilidad con pavimento fonoabsorbente en las calles Barraca, Reina
y Dr. Lluch, entre las calles Francisco Cubells y Amparo Guillem', barrio Cabanyal-Canyamelar,
distrito Poblados Marítimos, el cual fue redactado por la empresa Inartec, SL, en virtud de
Resolución nº. 3011-W, de fecha 5 de julio de 2010, dictada por el concejal delegado de
Contratación por la que se le adjudicó el contrato de redacción del proyecto referido.

Posteriormente, en sesión celebrada el día 13 de mayo de 2016, la Junta de Gobierno Local
acordó contratar, por delegación de la Generalitat en virtud del acuerdo de delegación de
competencias entre la Generalitat y el Ayuntamiento de València en el ámbito del Plan Especial
de Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la Comunitat Valenciana, aprobado por el
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 23 de octubre de 2009 y suscrito en
fecha 26 de octubre de 2009, por la Excma. alcaldesa presidenta del Ayuntamiento de València y
el vicepresidente segundo del Consell y conseller de Economía, Hacienda y Empleo de la
Generalitat (Octava adenda aprobada el 21 de noviembre de 2014), la ejecución de las obras de
'Renovación de infraestructuras viarias y mejoras medioambientales y de accesibilidad con
pavimento fonoabsorbente en las calles: Barraca, Reina y Dr. Lluch, entre las calles Francisco
Cubells y Amparo Guillem', conforme al proyecto aprobado, según las características que se
establecían en el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto al amparo de
lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante TRLCP,
por un importe de 2.455.714,74 €, incluidos gastos generales y beneficio industrial, más
515.700,10 € en concepto de IVA, al tipo 21 % de IVA, lo que ascendía a un total de
2.971.414,84 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas
administrativas particulares que rigieron la contratación, y acordó proceder a la apertura del
procedimiento de adjudicación.

Tramitado el expediente, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de
enero de 2017 acordó, entre otros extremos, adjudicar el contrato de ejecución de las obras
mencionadas, a la mercantil PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SA, con CIF
A-46015129, quien se obligó al cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja única y
global de 41 unidades y 88 centésimas (41,88 %) aplicable al presupuesto de licitación, lo que
determinó un importe de 1.427.261,41 €, incluidos gastos generales y beneficio industrial, más
299.724,90 € en concepto de IVA al tipo 21 %, lo que ascendió a un total de 1.726.986,31 €, y
una reducción del plazo de ejecución de la obra de 10 semanas, que determinó una duración de
22 semanas. El contrato fue formalizado con fecha 20 de enero de 2017.

SEGUNDO. Por Resolución CF-1012, de fecha 16 de mayo de 2016, dictada por el
concejal delegado de Servicios Centrales, en su condición de concejal delegado de Contratación,
y en virtud de la delegación conferida por la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo adoptado
en fecha 3 de julio de 2015, se dispuso, contratar por delegación de la Generalitat en virtud del
acuerdo de delegación de competencias entre la Generalitat y el Ayuntamiento de València en el
ámbito del Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la Comunitat
Valenciana, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 23 de
octubre de 2009 y suscrito en fecha 26 de octubre de 2009, por la Excma. alcaldesa presidenta
del Ayuntamiento de València y el vicepresidente segundo del Consell y conseller de Economía,
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Hacienda y Empleo de la Generalitat (Octava adenda aprobada el 21 de noviembre de 2014) la
prestación de los servicios de dirección y coordinación de seguridad y salud de las obras e
instalaciones del 'Proyecto de renovación de infraestructuras viarias y mejoras medioambientales
y de accesibilidad con pavimento fonoabsorbente en calles Barraca, Reina, Dr. Lluch (entre
calles Francisco Cubells y Amparo Guillem)', convocar procedimiento abierto, aprobar los
pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han de regir la
licitación, y proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación.

Posteriormente, mediante Resolución CF-73, de fecha 11 de enero de 2017, dictada por el
concejal delegado de Servicios Centrales, se dispuso, entre otros extremos, adjudicar el contrato
de la prestación de los servicios de dirección y coordinación de seguridad y salud de las obras e
instalaciones mencionadas, por un plazo de ejecución que comenzó con la formalización del
contrato y vendrá dado por la duración del contrato de obras al que está vinculado, a la mercantil
OFICINA TECNICA TES, SL, con CIF B-96200308, quien se obligó al cumplimiento del
contrato por un porcentaje de baja única de 45,03 %, aplicable al presupuesto de licitación del
contrato, lo que determinó un importe de 45.375,01 € más 9.528,75 €, en concepto de IVA, al
tipo 21 %, lo que ascendió a un total de 54.903,76 €. El contrato fue formalizado con fecha 23 de
enero de 2017. 

TERCERO. Con fecha 4 de abril de 2017 y número de Registro de Entrada 00113 2017
012312 se presenta escrito por la mercantil OFICINA TÉCNICA TES, SL, en calidad de
dirección facultativa de las obras de referencia, por el que se solicita autorización para iniciar la
tramitación del expediente del modificado nº. 1 del proyecto indicado; a dicho escrito se
acompaña informe justificativo de la necesidad de modificar el proyecto inicial por causas
sobrevenidas consistentes en un cambio, tanto de diseño de la planta viaria actual, como de la
normativa urbanística aplicable a la esfera de actuación de las obras, y, así mismo, adjuntan
documentación justificativa de la modificación propuesta.

CUARTO. Por el Servicio de Coordinación Obra Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras se ha emitido informe de fecha 11 de agosto de 2017 en el que literalmente se
establece: 'Visto el escrito, con fecha de Registro de Entrada en el Ayuntamiento de València de

'4 de abril de 2017, presentado por la dirección facultativa de las obras del proyecto 
RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y MEJORAS MEDIOAMBIENTALES Y
DE ACCESIBILIDAD CON PAVIMENTO FONOABSORBENTE EN LAS CALLES BARRACA,
REINA, DR. LLUCH (ENTRE C. FRANCISCO CUBELLS Y AMPARO GUILLEM) EN LA

'CIUDAD DE VALÈNCIA , inversión financiada con cargo al Plan Especial de Apoyo a la
Inversión Productiva en Municipios de la Comunidad Valenciana, creado por Decreto-Ley del
Consell 1/2009, de 20 de febrero, por el que se informa sobre la necesidad de ajustar el proyecto
inicial a las especificaciones técnicas y urbanísticas surgidas con posterioridad a la
adjudicación del contrato, por tanto se solicita autorización para la modificación del proyecto
de ejecución, por medio del presente se pasa a informar:

El pasado día 13 de febrero de 2017 se recibió en el Servicio de Coordinación de Obras
en la Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras una comunicación desde el Servicio de
Movilidad Sostenible, en la que en aplicación de los nuevos criterios de movilidad que se desean
implementar en la ciudad de València por parte de la presente Corporación, se comunicaba la
transformación del diseño de una nueva planta viaria para el conjunto de obras del Plan de
Inversión Productiva PIP-1 ubicadas en el barrio Cabañal Cañamelar.
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La nueva planta viaria modifica de manera sustancial la anchura de las aceras y la
distribución de espacios: aceras, aparcamiento, calzada, y reubica pasos de peatones y recoloca
elementos de mobiliario urbano y arbolado, aumentando el tamaño de los alcorques y sus
necesidades de riego.

El presente proyecto, es el primero de los tres documentos que se redactaron entre los
años 2009-2010, se aprobaron finalmente en septiembre del 2010 y cuya finalidad era la
urbanización del entorno NO afectado por la PROLONGACIÓN de Av. BLASCO IBÁÑEZ de las
calles Barraca, Reina y Dr. Lluch, en toda su longitud, realizando una interrupción entre las
calles: Amparo Guillem y Pescadores, dado que el Planeamiento vigente en el momento de
redacción de los mismos (PEPRI) NO permitía otra actuación.

En fecha 13 de julio de 2016, se publicó el DOCV nº. 7827 el acuerdo de la Conselleria de
Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, de fecha 8 de julio de 2016, por el que
se suspendió el Plan Especial de Protección y Reforma Interior (PEPRI) del Cabanyal
-Canyamelar, y se aprobaron las Normas Urbanísticas Transitorias de Urgencia para dicho
ámbito del Municipio de València. En dicho acuerdo literalmente se disponía:

'Tras el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València de 30 de junio de 2015 se dejó
constancia de la voluntad municipal para la elaboración de un nuevo Plan Especial de
Protección del conjunto Histórico del Cabanyal-Canyamelar desistiendo de la tramitación
iniciada del documento de adaptación del Plan Especial de Protección y Reforma Interior
(PEPRI) del Cabanyal-Canyamelar a la Orden Ministerial de Cultura CUL/3631-2009 e
instando a la Generalitat a la derogación parcial del PEPRI aprobado en 2001, por determinar
la expoliación del Conjunto Histórico del Cabanyal de conformidad con la referida Orden
ministerial, manteniendo exclusivamente la vigencia de su catálogo, así como la delimitación,
ordenación y régimen urbanístico de los Ámbitos de Actuación 1.01, 1.02 y 4.01 delimitados en
el PEPRI que amparan actuaciones básicamente de reequipamiento dotacional, cuyo
mantenimiento resulta conveniente por razones urbanísticas y sociales. Así mismo se instó por el
Ayuntamiento de València a la Generalitat a la aprobación, mediante acuerdo del Consell de la
propuesta de Normas Urbanísticas Transitorias de Urgencia aplicables en el ámbito ordenado
por el PEPRI del Cabanyal-Canyamelar que mantendrían su vigencia hasta la aprobación
definitiva y entrada en vigor de un nuevo Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de
dicho ámbito'.

A consecuencia de la ejecución del antiguo PEPRI, hoy en día suspendido, se ha
producido un deterioro muy acusado de las infraestructuras de aquellas zonas que iban a estar
afectadas por la prolongación de Av. Blasco Ibáñez, y sobre todo se ha creado una zona
degradada con menoscabo de la seguridad y salubridad para la ciudadanía, que ha generado, a
su vez, una zona de escaso transito tanto peatonal y rodado, dando lugar, de nuevo, a problemas
de salubridad, con el peligro de que la situación se agrave en este núcleo de abandono en caso
de no actuar.

Dado el tiempo trascurrido entre la redacción de los proyectos y la ejecución de las obras,
se ha anulado la normativa urbanística que rigió la redacción de los mismos, volviendo el
planeamiento a su estado primigenio, así pues, en aplicación de las normas urbanísticas
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transitorias de urgencia para este ámbito resulta conveniente, por razones urbanísticas y
sociales, la rehabilitación completa del barrio y por tal motivo la inclusión de esta zona
degradada en el proyecto que se pretende modificar.

Esta es una modificación del proyecto no prevista en la documentación de la licitación,
dado que en el momento de la redacción se tenía otra propuesta de Planeamiento y otros
criterios de Movilidad relativos a la configuración de las plantas viarias del barrio.

Con este modificado de proyecto, para la que se solicita autorización para su redacción,
se conseguirá adaptar las calles a los nuevos criterios de movilidad y a las especificidades
técnicas del nuevo planeamiento en vigor, cumpliéndose, así mismo, el objetivo de ajustar la
prestación del servicio (la reurbanización), en el ámbito más degradado y dotar al ámbito de
actuación de los estándares de calidad medioambientales y de seguridad que goza el resto del
barrio del Cabañal-Cañamelar'.

QUINTO. Se ha solicitado autorización para la tramitación del presente modificado a la
Conselleria d'Hisenda i Model Econòmic, habiéndose remitido por la misma el documento
contable de Retención de Crédito que la Conselleria ha elaborado para este ejercicio 2017 y del
que se desprende que existe cobertura presupuestaria para hacer frente a la modificación del
proyecto propuesta.

Por otro lado se ha remitido informe del Servicio de Arquitectura de la Direcció General
d'Habitatge, Rehabilitació i Regeneració Urbana perteneciente a la Conselleria d'Habitatge, Obres
Públiques i Vertebració del Territori, en el que literalmente se dispone  '(…) se informa
favorablemente la conformidad para iniciar las actuaciones tendentes a modificar el proyecto de
obras, entre las que se encuentra encargar la redacción del proyecto modificado nº. 1 y su

'aprobación municipal, previamente a la ejecución de las obras .

SEXTO. Por la dirección de obra, mediante escrito con fecha de Registro de Entrada en el
Ayuntamiento de València de 17 de agosto de 2017 y nº. de referencia 00113 2017 29064, se
solicita sea suspendida la ejecución de las obras dado que, se ha ejecutado la obra que se
corresponde con la parte del proyecto inicial que no se va a ver afectada por el modificado del
mismo, así pues resulta necesaria la suspensión temporal de la ejecución de las obras hasta que
sea aprobado el proyecto modificado por el órgano competente, reanudándose la ejecución del
contrato en el momento se otorgue la autorización referida.

SÉPTIMO. Se ha recabado la conformidad de la empresa contratista PAVASAL
EMPRESA CONSTRUCTORA, SA, tanto en cuanto a la tramitación del modificado del
proyecto como con la suspensión de la ejecución de las obras propuestas por la dirección
facultativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con lo preceptuado en los artículos 210, 211 y 105 de la TRLCSP,
dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley, el
órgano de contratación ostenta, entre otras, la prerrogativa de modificar los contratos por razones
de interés público en los casos y en la forma previstos en el título V del libro I, y de acuerdo con
el procedimiento regulado en el artículo 211, previo informe del Servicio Jurídico, debiendo
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darse audiencia al contratista. En dichos casos las modificaciones acordadas por el órgano de
contratación serán obligatorias para el contratista.

El artículo 105 TRLCSP establece que sólo podrán modificarse los contratos cuando así se
haya previsto en los pliegos o en el anuncio de licitación o en los casos y con los límites
establecidos en el artículo 107 TRLCSP.

El artículo 107 TRLCSP, enumera las circunstancias, al margen de las previstas, en su
caso, en los pliegos o en el anuncio de licitación, cuya concurrencia, cuando se justifique,
determinará la posibilidad de modificar los contratos, y, además, no deben resultar alteradas las
condiciones esenciales de licitación y adjudicación, entendiendo que dicha alteración se produce
en los supuestos que relaciona. Así, se considera alteración sustancial cuando las modificaciones
del contrato igualen o excedan, en más o en menos, el 10 por ciento del precio de adjudicación
del contrato, no pudiendo superar ese límite en el caso de modificaciones sucesivas en su
conjunto. El presente proyecto modificado se justifica en el apartado 107.1.e) TRLCSP que
permite la modificación ante la necesidad de ajustar la prestación a especificaciones técnicas,
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad aprobadas con posterioridad a la
adjudicación del contrato.

II. Es de aplicación tal como se ha señalado anteriormente el artículo 234.3 TRLCSP según
el cual 'Cuando el director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del
proyecto, recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente
expediente, que se sustanciará con carácter de urgencia con las siguientes actuaciones:

a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma.

b) Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de tres días.

c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos
complementarios precisos.

No obstante, podrán introducirse variaciones sin necesidad de previa aprobación cuando
éstas consistan en la alteración en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las
previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no representen un incremento del gasto
superior al 10 por ciento del precio primitivo del contrato'.

III. En cuanto a la suspensión de la ejecución del contrato es el artículo 220 del TRLCSP el
que establece la posibilidad de que la Administración acuerde de forma unilateral la suspensión
del contrato. Ante tal situación se levantará acta en la que se consignarán las circunstancias que
han motivado la suspensión y la situación de hecho en la ejecución del mismo.

El artículo 103 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado en virtud de Real Decreto 1098/2001, de 12 octubre, vigente de conformidad
con lo establecido en la Disposición Derogatoria Única del TRLCSP, desarrolla el art. 220 del
TRLCSP en relación al acta de suspensión, y dispone que deberán suscribirla un representante
del órgano de contratación, el director de las obras y el contratista en el plazo máximo de dos
días hábiles, contados desde el día siguiente a aquel en el que se acuerde la suspensión.
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En el plazo máximo de diez días hábiles tras la firma del acta, deberá unirse a la misma un
anejo en relación con la parte suspendida, la medición de la obra ejecutada y los materiales
acopiados a pie de obra utilizables exclusivamente en las mismas.

IV. La suspensión en la ejecución del contrato puede ocasionar al contratista daños y
perjuicios, por ello el art. 220.2 del TRLCSP establece que tras ser acordada la suspensión, la
Administración abonará al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste. En
el presente procedimiento lo preceptuado en el art. 220.2 del TRLCSP no es aplicable porque la
contratista explícitamente ha renunciado a su derecho a reclamar los perjuicios económicos que
le pudiera ocasionar la suspensión.

V. La paralización o suspensión de las obras de manera temporal supone que el plazo de
tiempo establecido en el contrato que es de 22 semanas, se interrumpe en tanto en cuanto estén
paralizadas las obras, reiniciándose las mismas en el momento en el que se apruebe el modificado
del contrato y sea firmada el acta de reinicio de las obras y será en ese momento cuando el plazo
de duración del contrato volverá a computarse.

VI. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.2.c) del Reglamento Orgánico de
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València se ha recabado el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal.

VII. El órgano competente para aprobar el presente modificado así como para proceder a
aprobar la pretendida suspensión, es el órgano de contratación que resulta ser la Junta de
Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar el inicio del expediente de modificación del contrato de obras de
'Renovación de infraestructuras viarias y mejoras medioambientales y de accesibilidad con
pavimento fonoabsorbente en las calles Barraca, Reina y Dr. Lluch, entre las calles Francisco
Cubells y Amparo Guillem', barrio Cabanyal-Canyamelar, distrito Poblados Marítimos y, en su
consecuencia, autorizar la redacción del proyecto modificado de las obras, teniendo en cuenta
que el proyecto que se elabore deberá limitarse a introducir las variaciones estrictamente
indispensables para responder a la causa que ha hecho necesaria la modificación, y por el 
Servicio de Coordinación Obra en Vía Publica y Mantenimiento de Infraestructuras se lleven a
cabo las actuaciones previstas en los apartados a) y b) del artículo 234.3 con carácter previo a la
aprobación de la modificación del contrato.

Segundo. Suspender temporalmente la ejecución del contrato de obras mencionado en el
punto anterior, de tal manera que el plazo de ejecución establecido en el contrato que es de 22
semanas, se interrumpe en tanto en cuanto estén paralizadas las obras, reiniciándose las mismas
en el momento en el que se apruebe el modificado del contrato y sea firmada el acta de reinicio
de las obras y será en ese momento cuando el plazo de duración del contrato volverá a
computarse."
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81 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03501-2017-000905-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI LLICÈNCIES URBANÍSTIQUES OBRES D’EDIFICACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d’obligació a favor d'Arquitectura y Urbanismo Singularq, SLP i Vareser 96,
SL.

"HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Las actuaciones se inician de oficio, mediante moción del octavo teniente de
alcalde, concejal delegado de Gestión y Planificación Urbana, a fin de que se realicen los
trámites pertinentes para el reconocimiento de las obligaciones contraídas frente a las mercantiles
ARQUITECTURA Y URBANISMO SINGULARQ, SLP, por importe de 1331,61, 1142,55 y
693,18 euros, por actuaciones y asistencia técnica en expedientes del Servicio de Licencias
Urbanísticas, y con VARESER 96, SL, por importe de 459,61 euros por retirada de grúa torre en
calle Buenos Aires, 27.

SEGUNDO. Se aportan a las actuaciones facturas de las citadas entidades con núms.
CA-17011, CA17010, CA17018, y factura nº. 4. 

TERCERO. Para atender el gasto, existe crédito suficiente y adecuado, en la partida
GC360 15110 22799 del Servicio de Licencias Urbanísticas.

CUARTO. Para la tramitación de este tipo de expediente de reconocimiento de una
obligación ya realizada en el propio ejercicio ha de cumplirse lo establecido en las bases 37.2 y
37.4 de Ejecución del Presupuesto municipal para 2017. La obligación se refiere a los encargos
realizados por la citadas mercantiles para atender diferentes expedientes del Servicio de
Licencias Urbanísticas en los que ha sido necesaria su intervención, para efectuar actuaciones de
ejecución subsidiaria.

QUINTO. Corresponde el reconocimiento de la obligación a la Junta de Gobierno Local,
tal y como establecen las bases de ejecución antes citadas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer las obligaciones contraídas con ARQUITECTURA Y URBANISMO
SINGULARQ, SLP, y VARESER 96, SL, por los siguientes importes:

2017 098750 FACTURA ARQUITECTURA PE 2017 GC360 15110 22799 1.331,61 €
ARQUITECTURA Y URBANISMO SINGULARQ, SLP, B97570063, IVA: 231,11 (21,0 %)

2017 098760 FACTURA ARQUITECTURA PE 2017 GC360 15110 22799 1.142,55 €
ARQUITECTURA Y URBANISMO SINGULARQ, SLP, B97570063, IVA: 198,29 (21,0 %)

2017 098770 FACTURA ARQUITECTURA LA 2017 GC360 15110 22799 693,18 €
ARQUITECTURA Y URBANISMO SINGULARQ, SLP, B97570063, IVA: 120,30 (21,0 %)
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2017 098780 FACTURA VARESER GRÚA TO 2017 GC360 15110 22799 459,61 €
VARESER 96, SL, B96534805, IVA: 79,77 (21,0 %)

con cargo a la aplicación GC360 15110 22799, conceptuada como 'TRABAJOS
REALIZADOS POR OT', del Presupuesto ordinario para 2017:

PROPUESTA DE GASTOS: 2017/2856

ITEMS GASTOS: 2017/98750, 98760, 98770 y 98780."

82 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA. Proposa aprovar el projecte d’obres d'enjardinament provisional
al costat de la Creu Coberta, entre els carrers de la Torre de la Maçana, de Sant Vicent Màrtir,
de Tomàs de Villarroya i Capitular de Gandia.

"De conformidad con la moción suscrita por la tenienta de alcalde del Área de
Medioambiente y Cambio Climático y concejala delegada de Parques y Jardines de fecha 16 de
enero de 2017, así como la Resolución nº. SR155, de fecha 7 de marzo de 2017, y visto el
informe favorable del coordinador técnico del Servicio de Jardinería de fecha 4 de septiembre de
2017, respecto del proyecto para la ejecución de las obras de "ENJARDINAMENT
PROVISIONAL ALCOSTAT DE LA CREU COBERTA ENTRE CARRERS:
TORREMAÇANA, SANT VICENT MÀRTIR, TOMÁS DE VILLARROYA I CAPITULAR
DE GANDIA", se acuerda:

Único. APROBAR el PROYECTO para la obra de "ENJARDINAMENT PROVISIONAL

ALCOSTAT DE LA CREU COBERTA ENTRE CARRERS: TORREMAÇANA, SANT

VICENT MÀRTIR, TOMÁS DE VILLARROYA I CAPITULAR DE GANDIA."

 

____________________

 

DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'alcaldia-presidència dóna compte dels vint-i-huit punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.
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83. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00702-2016-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT. Proposa rectificar un error material
contingut en l'acord de la Junta de Govern Local de 28 de juliol de 2017, d'aprovació de la
primera pròrroga del conveni de col·laboració amb la Universitat Politècnica de València per a
la creació i funcionament de la Càtedra de Govern Obert.

"Amb data 21 de setembre de 2016 es va subscriure el 'Conveni de col·laboració entre
l'Ajuntament de València i la Universitat Politècnica de València, per a la creació i funcionament
de la Càtedra de Govern Obert durant el curs 2016-2017 aprovat per la Junta de Govern Local de
29 de juliol de 2016, ordre 68.

La clàusula novena d'aquest conveni disposa que la vigència d'aquest té una durada d'un
any, prorrogable per anualitats successives fins a un màxim de tres pròrrogues. La Junta de
Govern Local en data 24 de març de 2017, ordre 23, modifica la clàusula novena del conveni
establint que 'aquest conveni entrarà en vigor en el moment de la signatura, i finalitzarà el 31 de
juliol de 2017, sense perjudici del que estableix la clàusula sisena en relació a la justificació de
les despeses'.

El Servici de Transparència, Govern Obert i Auditoria Ciutadana emet informe favorable
de data 9 de febrer de 2017 a la pròrroga del conveni pel qual, havent justificat aquesta entitat les
subvencions atorgades amb anterioritat i no tenint-se coneixement que la mateixa siga deutora de
l'Ajuntament per resolució de reintegrament, procedeix aprovar la despesa corresponent a
l'aportació municipal de la PRIMERA PRÒRROGA durant el període comprès des del 31 de
juliol de 2017 fins al 30 de juliol de 2018.

Aquest conveni de col·laboració es troba previst en el Pressupost municipal de 2017 com a
subvenció nominativa.

En data 28 de juliol de 2017 la Junta de Govern Local, ordre 62, va aprovar la primera
pròrroga anual del 31 de juliol del 2017 al 30 de juliol del 2018 del 'Conveni de col·laboració
entre l'Ajuntament de València i la Universitat Politècnica de València, per a la creació i
funcionament de la càtedra durant el curs 2016-2017', en els termes previstos en la clàusula
novena del citat conveni modificada en data 24 de març de 2017 per la Junta de Govern Local.

En el punt Segon es va autoritzar i disposar la quantitat de 71.000 € que constitueix
l'aportació municipal al conveni que ens ocupa i en el punt Tercer assenyalava que l'entitat
Conveni Coordinadora Valenciana de ONGD desenvoluparà l'activitat convinguda des del 31 de
juliol de 2017 al 30 de juliol de 2018, i haurà de justificar l'aplicació dels fons rebuts mitjançant
la presentació de la documentació que consta en el acord anterior, i s'ha de rectificar el error
material donat que consta Conveni Coordinadora Valenciana ONGD havent de constar la
Universitat Politècnica de València.

Resulta d'aplicació la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, així com
les bases d'execució del Pressupost municipal de 2017, concretament la base 26.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Aprovar la rectificació del error material en el punt Tercer de la proposta d'acord
aprovada per la Junta de Govern Local de data 28 de juliol de 2017, ordre 62, de conformitat amb
els següents termes:

La Universitat Politècnica de València desenvoluparà l'activitat convinguda des del 31 de
juliol de 2017 al 30 de juliol de 2018, i haurà de justificar l'aplicació dels fons rebuts mitjançant
la presentació de la següent documentació:

a) Memòria d'actuació justificativa amb indicació de les activitats realitzades i els resultats
obtinguts.

b) Memòria econòmica justificativa del cost de les activitats realitzades acompanyada de la
documentació establida per l'article 72.2 del RD 887/2006:

Relació classificada de despeses i inversions de l'activitat, amb identificació del crèdit i del
document, el seu import, data d'emissió i, si escau, data de pagament.

Una relació detallada d'altres ingressos o subvencions que hagen finançat l'activitat
subvencionada amb indicació d'import i procedència.

Factures o documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic mercantil o amb
eficàcia administrativa incorporats en la relació a la qual es fa referència en el paràgraf anterior.

c) Documentació gràfica o impresa (programes, cartells, pàgina web, etc.) en la qual conste
el patrocini o col·laboració municipal mitjançant la inserció del logotip de l'Ajuntament de
València."

84. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2017-004649-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar una modificació per transferència de crèdits
del sector pressupostari de Policia Local.

"El expediente de modificación de créditos mediante transferencia entre aplicaciones de la
misma Área de Gasto de acuerdo con lo establecido en la bases 7 y 8 de las BEP del Presupuesto
2017 se inicia mediante moción de la tenienta de alcalde delegada de Policía Local.

Está motivado por la necesidad de crédito para adecuar los créditos de aplicaciones

presupuestarias de distintas bolsas de vinculación a las necesidades que resultan necesarias para

el desarrollo de las funciones de la Policía Local. Se fundamenta la necesidad en la adquisición

de baterías para los equipos portátiles de radio-comunicación, munición para dotación

reglamentaria y prácticas de tiro, material de señalización, consumibles de informática y gastos

diversos.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 221

La modificación propuesta es la siguiente:

BAJA DE CRÉDITO

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

DE140 13200 22706 Estudios y Trabajos Técnicos 30.000,00

DE140 13200 22799 Otros Trabajos realizados por Ot .Emp. y Profesionales 55.000,00

 Total bajas   85.000.00

ALTA DE CRÉDITO 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

DE140 13200 22002 Material Informático no Inventariable   5.000,00

DE140 13200 22199 Otros suministros 75.000,00

DE140 13200 22699 Otros Gastos Diversos   5.000,00

  Total altas 85.000,00

La baja de propuesta de crédito solicitada no causará detrimento al funcionamiento del
servicio, según informes adjuntos de la tenienta de alcalde delegada de Policía Local y del
intendente general jefe de Policía Local. 

Se tramita de acuerdo a lo previsto en las bases 7 y 8 de las de ejecución del Presupuesto
2017.

Se acompaña informe justificativo del cumplimiento de las bases 7.9ª y 7ª.12 de las BEP
del Presupuesto 2017 y memoria justificativa del art. 37.2 RD 500/1990.

El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local de acuerdo con la
base 8.3 de ejecución del Presupuesto, apartado b.2).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con lo establecido en las bases 7 y 8 de las de ejecución del Presupuesto
municipal 2017 y art. 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, y el art. 41 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, respecto a las limitaciones que se establecen a las transferencias de créditos. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:
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Único. Aprobar la 26ª modificación por transferencia de crédito del Presupuesto 2017 entre
aplicaciones presupuestarias de la misma Área de Gasto por un importe total de 85.000,00 €
(ochenta y cinco mil euros euros), según lo previsto en las bases 7 y 8 de las de ejecución del
Presupuesto 2017, con el siguiente detalle:

BAJA DE CRÉDITO

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

DE140 13200 22706 Estudios y Trabajos Técnicos 30.000,00

DE140 13200 22799 Otros Trabajos realizados por Ot .Emp. y Profesionales 55.000,00

 Total bajas   85.000.00

ALTA DE CRÉDITO 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

DE140 13200 22002 Material Informático no Inventariable   5.000,00

DE140 13200 22199 Otros suministros 75.000,00

DE140 13200 22699 Otros Gastos Diversos   5.000,00

  Total altas   85.000,00."

85. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2017-005749-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa declarar tràmit d'emergència per a procedir a
adquirir material d'autoprotecció amb destí a la Policia Local.

"El intendente general jefe de la Policía Local mediante informe de 19 de septiembre de
2017 pone de manifiesto la situación de máxima alerta por amenaza terrorista, NAA (Nivel de
Alerta Antiterrorista) decretado por el Ministerio del Interior, en su 'Nivel 4', 'Alto riesgo'.

También hace constar que los medios de autoprotección de nuestros agentes no llegan a los
niveles adecuados; es por lo que hay que dotar a los miembros de la Policía Local de los referidos
medios de autoprotección caso de que, nunca deseable, tuvieran que intervenir directamente con
los autores de la amenaza o atentado terrorista.

Los elementos de autoprotección consistirán en chalecos antibala y anti-corte y guantes
anti-corte, cuya utilidad resulta obvia por el tipo de armas –'armas blancas'– que han sido
utilizadas por los terroristas en las últimas ocasiones.
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De otro lado material de radio-comunicación -emisoras portátiles- ya que la coordinación
de los medios policiales es absolutamente indispensable para la optimización de los servicios
tanto en tareas preventivas como en caso de tener que activar dispositivos de respuesta.

La cuantificación presupuestaria requerida para la adquisición de los medios señalados
asciende a 380.000,00 € (trescientos ochenta mil euros).

La teniente de alcalde delegada de Protección Ciudadana mediante moción motivada
propone a la Junta de Gobierno Local proceder a la adquisición de los medios de auto-protección
y de radio-comunicación descritos en los plazos más breves posibles, a tenor de lo dispuesto en el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, en su art. 113, apartado 1:

'Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de
acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que
afecten a la defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en su art. 113, apartado 1:

'Art. 113 Tramitación de emergencia.' 1. Cuando la Administración tenga que actuar de
manera inmediata a causa de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave
peligro o de necesidades que afecten a la defensa nacional, se estará al siguiente régimen
excepcional:

El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente administrativo, podrá
ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la
necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los
requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito
suficiente. El acuerdo correspondiente se acompañará de la oportuna retención de crédito o
documentación que justifique la iniciación del expediente de modificación de crédito'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Declarar trámite de emergencia para proceder a adquirir material de autoprotección
con destino a la Policía Local consistente en: chalecos antibala y anticorte, guantes anti-corte y
material de radio-comunicación-emisoras portátiles- por importe total de 380.000,00 €
(trescientos ochenta mil euros), al objeto que en los menores plazos posibles pueda dotarse a los
policías locales de los referidos medios consecuentemente con la situación de máxima alerta
(Nivel de Alerta Antiterrorista NAA -4-)."
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86. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2017-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa declarar la caducitat del procediment disciplinari
incoat a una oficiala de la Policia Local i incoar nou expedient disciplinari.

"Vistas las actuaciones obrantes en el expediente disciplinario 01404/2017/5, se
determinan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El día 20 de enero de 2017, por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento
de València se dictó acuerdo incoando expediente disciplinario contra la oficiala con NIP
******, ******, para la comprobación de unos hechos ocurridos el día 7 de diciembre de 2016,
en los que, presuntamente, esta oficiala mostró una desconsideración con un compañero, así
como el cumplimiento defectuoso de una orden recibida.

SEGUNDO. El reseñado acuerdo de la Junta de Gobierno Local, fue notificado el día 28
de marzo de 2017 a la oficiala Sra. ******, emplazándola para ser oída en declaración, si bien se
aportó al expediente un informe emitido por el médico jefe de Salud Laboral de Policía Local en
el que se consideraba que la expedientada, debido al tratamiento farmacológico al que estaba
sometida y la propia patología que padecía, no se encontraba en condiciones adecuadas para
prestar declaración; por lo que mediante Providencia de fecha 29 de marzo de 2017, se dejó sin
efecto el emplazamiento acordado para oír en declaración sobre los hechos a la expedientada.

TERCERO.  Resultando que ha transcurrido el plazo de seis meses establecido para la
caducidad del procedimiento, procede sin más trámite el archivo de las actuaciones, sin perjuicio
de incoar nuevo procedimiento para determinar la existencia de responsabilidad disciplinaria si
ésta no hubiera quedado extinguida por mor de la prescripción, toda vez que la declaración de
caducidad no implica la prescripción de la falta, ni impide el ulterior ejercicio de la acción
disciplinaria en un nuevo procedimiento, siempre que la falta de que se trate no hubiera prescrito.

En el presente caso no se ha podido practicar ninguna diligencia que permita determinar la
gravedad de la presunta conducta llevada a cabo por la expedientada, por lo que, sin entrar en el
fondo, se hace necesario la incoación de nuevo procedimiento disciplinario. 

CUARTO. Para la instrucción del nuevo procedimiento se propone el nombramiento del
intendente general de la Policía Local ******.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Es competente la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en el art.
127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

II.  El artículo 46.1 y 3 de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen
disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, aplicable a los cuerpos de Policía Local según su
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Disposición Final Sexta, dispone que la resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario y
su notificación al interesado deberá producirse en un plazo que no podrá exceder de seis meses
desde la fecha del acuerdo de incoación del expediente; y que transcurrido este plazo, sin que
hubiese recaído resolución en el expediente se procederá al archivo de las actuaciones.

En el presente caso, ha transcurrido con creces este plazo de caducidad, por lo que procede
el archivo sin más trámites, de acuerdo con los artículos 93, siguientes y concordantes del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, así como el Reglamento de la Policía Local de
València, aprobado por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el 30 de
diciembre de 1999, Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y
la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de
Policía; e iniciar nuevo procedimiento a fin de determinar los hechos acaecidos y su posible
calificación como infracción disciplinaria de acuerdo con la normativa citada.

III. Se invocan el artículo 20 de la citada Ley Orgánica 4/2010 y el art. 45 del Decreto
19/2003, de 4 de marzo, del Consell de la Generalitat, que regula la Norma-Marco sobre
Estructura, Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad
Valenciana, en cuanto al nombramiento de instructor/a y secretario/a.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Declarar la CADUCIDAD del expediente incoado mediante acuerdo de la Junta
de Gobierno Local el día 20 de enero de 2017 y consiguientemente el ARCHIVO de las
actuaciones.

Segundo. Incoar expediente disciplinario a Dª. ******, oficiala de Policía Local con NIP
******, para la comprobación de los hechos y exigencia de responsabilidades en las que haya
podido incurrir como consecuencia de su conducta presuntamente irregular, consistente en
desconsideración con un compañero, así como informe y cumplimiento de una orden o
instrucción de forma defectuosa.

Tercero.  Nombrar instructor del expediente a D. ******, intendente general de Policía
Local, quien deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a de éste Ayuntamiento,
debiendo notificar al expedientado la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que
pueda ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente le alcance."

87. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2017-000120-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a un oficial de la
Policia Local.

"HECHOS 

PRIMERO. Por la Comisaría de Tránsitos de la Policía Nacional se da cuenta a la Jefatura
del Cuerpo de la Policía Local, de la detención del oficial de este Cuerpo policial con NIP
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******, D. ******; la detención fue practicada por miembros del Cuerpo Nacional de Policía,
como consecuencia de la denuncia interpuesta por la también funcionaria de Policía Local con
NIP ******, ******, por un presunto delito en el ámbito familiar que dio lugar a las diligencias
policiales de la Comisaría de Tránsitos de la Policía Nacional número 11.733/17.

El funcionario detenido pasó a disposición del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. 3
de València, que incoó las Diligencias Urgentes Juicio Rápido núm. 1074/2017–MA-, en el curso
de las cuales, al tomar en consideración un comportamiento acosador del investigado hacia la
víctima, se acordó como medida cautelar otorgar orden de protección a favor de ****** con
prohibición de aproximarse al domicilio de la Sra. ******, así como a su lugar de trabajo y
lugares que frecuente a una distancia no inferior a 300 metros, así como la prohibición de
comunicar por cualquier medio con la misma durante la tramitación del procedimiento, que sigue
su curso.

Desde la Jefatura de Policía Local se han tomado las medidas pertinentes a los efectos de
llevar a cabo de forma eficaz la orden de protección acordada judicialmente. 

SEGUNDO. De ser ciertos los hechos imputados determinarían el incumplimiento, por
parte del oficial D. ******, de los deberes que a los funcionarios de Policía Local de València les
impone el art. 98 del Reglamento de la Policía Local, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1999, así como el art. 19 del Decreto 19/2003, de 4 de
marzo, por el que se regula la Norma-Marco sobre estructura, organización y funcionamiento de
los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Valenciana, así como podría suponer un atentado
contra los principios básicos de actuación enumerados en el art. 5 de la Ley Orgánica 2/86, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, en consecuencia, una infracción disciplinaria,
por lo que procedería la incoación de un expediente disciplinario. 

TERCERO. Para la instrucción del procedimiento se propone el nombramiento del
intendente general de Policía Local, D. ******.

CUARTO. Resultando que se está investigando el asunto por el Juzgado de Violencia
sobre la Mujer núm. 3 de València, y toda vez que los hechos que se declaren probados por la
resolución judicial que ponga fin al proceso, vincularán a la Administración en materia
disciplinaria, resulta procedente suspender la tramitación del expediente disciplinario hasta tanto
recaiga resolución judicial y adquiera firmeza. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Es competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

II. De ser ciertos los hechos determinarían el incumplimiento, por parte del oficial D.
******, de los deberes que a los funcionarios de Policía Local de València les impone el art. 98
del Reglamento de la Policía Local, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el
día 30 de diciembre de 1999, así como el art. 19 del Decreto 19/2003, de 4 de marzo, por el que
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se regula la Norma-Marco sobre estructura, organización y funcionamiento de los Cuerpos de
Policía Local de la Comunidad Valenciana, así como podría suponer un atentado contra los
principios básicos de actuación enumerados en el art. 5 de la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo,
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, en consecuencia, una infracción disciplinaria, por lo que
procedería la incoación de un expediente disciplinario al reseñado oficial de Policía Local. 

III. El art. 45 del Decreto 19/2003, de 4 de marzo, del Consell de la Generalitat, que regula
la Norma-Marco sobre Estructura Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía
Local de la Comunidad Valenciana, en cuanto al nombramiento de instructor/a y secretario/a. 

IV. El procedimiento a seguir es el establecido en los artículos 42 y siguientes de la
Norma-Marco aprobada por Decreto 19/2003, ya citado, y en los arts. 17 y siguientes de la Ley
Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía. 

V. Respecto a la procedencia de suspender la tramitación del expediente disciplinario hasta
que recaiga resolución judicial firme, se cita el artículo 94 del Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público. y artículo 18 de la citada Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen
Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Incoar procedimiento disciplinario a ****** (oficial con NIP ******), para la
comprobación de los hechos y exigencia de responsabilidades en las que haya podido incurrir
como consecuencia de su conducta presuntamente irregular, consistente en la comisión de un
supuesto ilícito penal de violencia en el ámbito familiar. 

Segundo. Nombrar instructor del expediente a D. ******, intendente general de la Policía
Local, quien deberá designar secretario/a del mismo a un/a funcionario/a de este Ayuntamiento,
debiendo notificar al expedientado la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que
pueda ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente le alcance. 

Tercero. Toda vez que por los mismos hechos está conociendo el Juzgado de Violencia
sobre la Mujer número 3 de València, se paraliza la tramitación del procedimiento disciplinario
incoado, hasta el momento en que recaiga resolución judicial firme en el proceso judicial,
quedando levantada la suspensión ahora acordada desde ese momento sin necesidad de ningún
trámite."

88. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2016-000597-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la justificació de les subvencions
concedides a determinades comissions falleres per a la construcció dels seus monuments amb
motiu de les Falles 2017.

"Fets
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1. La Junta de Govern Local, en sessió ordinària celebrada el dia 30 de desembre de 2016,
va adoptar acord relatiu a l'aprovació de la convocatòria d'ajudes a les comissions falleres per a la
construcció dels seus monuments, amb motiu de les festes falleres de 2017, per un import màxim
total estimat d’1.636.946,95 €, autoritzat a l'aplicació pressupostària EF580 33800 48910, 'Altres
transferències', segons proposta de despesa que en 2017 va ser 2017/524, ítem despesa
2017/26650, acord que va ser publicat entre altres en la Base de Dades Nacional de Subvencions
en data 17/01/2017 i en el Butlletí Oficial de la Província de València núm. 26 de data 7 de febrer
de 2017, amb l'obertura de termini de presentació de les sol·licituds i documentació, del 8 al 27
de febrer de 2017.

2. Presentades les sol·licituds per part de les comissions falleres en el procediment de
referència, mitjançant acord de la Junta de Govern Local de data 26 de maig de 2017 i Resolució
Z-243, de 2 d’agost, de l’alcaldessa en funcions, es van concedir subvencions a les falles que
s´indicaven en l’annex.

3. Les entitats beneficiàries que es detallen a continuació han presentat la justificació de la
realització de l’activitat per a la qual se'ls va concedir la subvenció, en la forma prevista en el
punt 6 de la convocatòria, havent sigut comprovada de conformitat segons informes de la cap del
Servici de Cultura Festiva (faig constar), de la Intervenció General Municipal (SFG) sobre
l’aprovació de la justificació conforme al que exigix la base 26 de les d’execució del Pressupost.

4. Per últim, ha de reparar-se error material del punt primer de l’acord de la Junta de
Govern Local de data 15 de setembre de 2017 pel qual es concedix subvenció de monuments
fallers a les falles indicades en els annexos 1 i 2. Si bé es va corregir l’observació feta pel SFG en
relació a l’error material al qual es feia referència en el seu informe, s’ha detectat que l’import de
55.851,08 € que calia esmentar no era només el de les falles enumerades en l’annex 1 sinó la
suma de les dels annexos 1 i 2, i per tant la quantitat que apareix en el punt Primer de l’acord
hauria de ser 54.580,08 euros.

Als anteriors fets, els són aplicables els següents:

Fonaments de Dret

Primer. La convocatòria reguladora de la subvenció per a monuments fallers 2017, els
articles 14.1.b), 30, 32 i 34.4 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions i
els articles 69, 71, 72 i 84 del Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el
Reglament de l’esmentada Llei, així com el que disposa l’Ordenança General de Subvencions de
l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics pel que fa a la justificació de les
subvencions i el que disposa la base 26 de les d’execució del Pressupost.

Segon. La Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, article 124.4
i 124.5 en relació a la Resolució d’Alcaldia núm. 20, de 26 de juny de 2015, i en la base 26 de les
d’execució del Pressupost.

Tercer. Article 109.2 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu
Comú de les Administracions Públiques respecte a la rectificació d'errors.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar la justificació de les ajudes concedides per la construcció dels monuments
fallers 2017 per acord de la Junta de Govern Local de data 26 de maig de 2017 i per Resolució
Z-243, de data 2 d’agost de 2017, de l’alcaldessa en funcions, de les falles que es relacionen a
continuació, sense reintegraments, en la mesura que de la comprovació formal efectuada amb
l’abast que establix l’article 84.2 en relació amb l’article 72 del Reglament de la Llei General de
Subvencions i l’article 29 de la OGS i sense perjudici de les comprovacions i controls que hagen
de realitzar-se ulteriorment, resulta que els esmentats comptes comprenen la justificació exigible
per al pagament.

CENS COMISSIÓ CIF PROPOSTA ÍTEM GASTO DO
COST.
TOTAL

25 %
TOTAL

TOTAL
FACT. DATA FACT.

152
SAN VICENTE MARTIR -
PIANISTA A. ITURBI G-96652011 2017/524 2017/75520 9131 11.950,00 € 2.987,50 € 12.050,00 € 26/04/2017

164
PEREZ GALDOS, AVDA. -
CALIXTO III G-96653183 2017/524 2017/105190 12447 9.000,00 € 2.250,00 € 9.000,00 € 25/04/2017

Segon. Corregir l'error material de l'apartat Primer de l'acord de la JGL de data 15 de
setembre de 2017 respecte a la quantitat a què es fa referència:

On diu: 55.851,08 € 

Ha de dir: 54.580,08 € (del total de 55.851,08 € que es concedixen en este acord)."

89. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2016-000597-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa donar la conformitat a la concessió de
subvencions a determinades comissions falleres.

"Fets

1r. La Regidoria de Cultura Festiva de l'Ajuntament de València, mitjançant acords de la
Junta de Govern Local procedeix a convocar i concedir subvencions destinades a les Comissions
falleres de la ciutat de València, l'objecte de les quals és diferent entre si i són a més compatibles.
En concret les esmentades convocatòries de subvencions són a què es fa referència en els
següents paràgrafs.

2n. Per acord de la Junta de Govern Local de data 29 de decembre de 2015, publicat en el
Butlletí Oficial de la Província de València núm. 21, de 2 de febrero de 2016, es van aprovar les
bases per a la concessió per l'Excm. Ajuntament de València d'ajudes a les comissions falleres
per a la construcció dels seus monuments, la il·luminació decorativa dels carrers de la seua
demarcació i la contractació d'agrupacions musicals amb motiu de les festes falleres, i la
convocatòria, per mitjà de tramitació anticipada, a l'empar de l'article 56 del Reial Decret
887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre,
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General de Subvencions, de procediment per a la concessió de tals subvencions, conforme a les
bases indicades, per a les Falles 2016. En l'any 2017 està tramitant-se la concessió d'algunes
d'estes subvencions.

3r. Per acord de la Junta de Govern Local núm. 78 de data 20 de maig de 2016, es varen
aprovar les bases per a la concessió per l'Excm. Ajuntament de València de subvencions dins del
Programa Germanor 2016 (activitats conjuntes de les comissions de falla amb motiu de la
celebració de la Nit de Sant Joan) i aprovar la convocatòria i el gasto corresponent, que es
concediran al llarg de 2017.

4t. Per acords de la Junta de Govern Local de data 30 de desembre del 2016 i de 10 de
febrer de 2017 es varen aprovar les convocatòries per a la concessió directa per l’Excm.
Ajuntament de València d’ajudes a les comissions falleres per a la construcció dels seus
monuments, la il·luminació decorativa dels carrers de la seua demarcació i la contractació
d'agrupacions musicals amb motiu de les festes falleres 2017.

5t. Així mateix, per acord de la JGL de data 2 de juny de 2017, es va aprovar la
convocatòria de la concessió de subvencions dins del Programa Germanor (activitats conjuntes
de les comissions de falla amb motiu de la celebració de la nit de Sant Joan) i per acord de la JGL
de data 30 de juny de 2017 s'aprovà la convocatòria per a la concessió de subvencions a les
comissions falleres, confraries, germandats, corporacions de Setmana Santa i altars de Sant
Vicent per a la celebració d’actes commemoratius del vint-i-cinc aniversari o els seus múltiples.

6é. També per acord de la JGL de data 24 de febrer de 2017 s'aprovà la convocatòria de la
XX edició del Concurs de Falles Innovadores i Experimentals per a l'any 2017. Encara que la
majoria de les falles guanyadores segons acta del jurat obtingueren la conformitat mitjançant
acord de la JGL de data 2 de juny de 2016 s'ha considerat oportú incluir-les en este acord tenint
en compte que en els fets d'este no es feia referència a estos premis.

7é. Així mateix, la Regidoria de Cultura festiva està tramitant la convocatòria de
subvencions per a la insonorització de casals.

8é. De conformitat amb el que establix la normativa procedeix obtenir la conformitat de la
Junta de Govern Local.

Als anteriors fets s’apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Únic. L'article 13.4 de la Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València i
els seus Organismes Públics, en virtut de la qual procedix valorar l’oportunitat i demanar la
conformitat de la Junta de Govern Local, a proposta de qui ostente l'Alcaldia, quan el beneficiari
ja haguera obtingut d'esta o d’una altra Delegació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 
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Únic. Donar la conformitat a les comissions falleres següents per a ser beneficiàries, si
escau, de qualsevol de les subvencions d'esta Regidoria durant l'any 2017 una vegada que s’ha
constatat que ja han obtingut una altra subvenció de l’Ajuntament de València.

CENS COMISSIÓ CIF

27 CADIZ-LOS CENTELLES G-46467262

56 AZCARRAGA-FERNANDO EL CATOLICO G-46779948

70 VIDAL DE CANELLES-SANCHEZ COELLO G-46780334

81 GOYA-BRASIL G-96646351

93 GENERAL LLORENS-DR. MARCO MERENCIANO G-46802658

96 QUART EXTRAMUROS-VELAZQUEZ G-96763610

97 GARCIA MORATO, PLAZA-YECLA G-98450380

119 BURJASOT AVDA.-CARRETERA DE PATERNA G-96647581

140 SAN JOSE DE LA MONTAÑA-TERUEL G-98218654

146 TRES FORQUES-CUENCA-PEREZ GALDOS G-46934725

159 DR. MANUEL CANDELA-BEATRIZ TORTOSA G-46897575

173 JESUS-SAN FRANCISCO DE BORJA G-46777447

188 PRIMADO REIG,AVDA-VINAROZ G-98844921

203 JUAN BAUTISTA VIVES-S.FERRANDIS LUNA G-46805388

232 PIO XI-FONTANARES G-98664410

238 BURJASOT, AVDA-SIERRA DE AGULLENT G-46851366

248 SAINETERO ARNICHES,PL.-A. RIBES G-46777769

281 MINISTRO LUIS MAYANS-PLATERO SUAREZ G-46749388

371 JOSEP MARIA BAYARRI-LOS ISIDROS G-96226170

385 PLAZA VTE. CASTELL MAIQUEZ   V-97771935."

90. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2016-000597-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa iniciar expedient de reintegrament d'una
subvenció concedida en concepte d'ajuda per a la construcció de monuments fallers amb motiu
de les Festes Falleres de 2017.
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1.  

"Fets

Primer. Per acord de la JGL de data 26 de maig de 2017 s'aprovà la concessió d’ajudes a
les comissions falleres per a la construcció dels seus monuments amb motiu de les festes falleres
de 2017. Entre les comissions que van rebre ajuda estava la que ara es proposa reintegrar.

A la convocatòria s'establia la possibilitat de pagament anticipat de l'import total de les
ajudes concedides a l'empara de l'apartat 6 de la convocatòria, i la base 26 d'execució de
Pressupost de 2017.

Pel que fa a les obligacions dels beneficiaris, en concret l'apartat 8 de la convocatòria
establia el següent: f) Procedir al reintegrament dels fons percebuts en els supòsits previstos en
l’article 37 de la Llei General de Subvencions, en particular, entre altres, per l'obtenció de la
subvenció falsejant les condicions requerides per a això o ocultant aquelles que ho hagueren
impedit, per l’incompliment total o parcial de l’objectiu, de l’activitat o del projecte o la no
adopció del comportament que fonamenten la concessió de la subvenció, per l’incompliment de
l’obligació de justificació o la justificació insuficient de l’ajuda, per l’incompliment de
l’obligació d’adoptar les mesures de difusió del caràcter públic de la subvenció, i per la
resistència, excusa, obstrucció o negativa a les actuacions de comprovació i control financer, així
com l’incompliment de les obligacions comptables, registrals o de conservació de documents
quan d’això es derive la impossibilitat de verificar l’ocupació donada als fons percebuts, el
compliment de l’objectiu, la realitat i regularitat de les activitats subvencionades, o la
concurrència de subvencions, ajudes, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat, procedents
de qualsevol Administracions o ens públics o privats.

El reintegrament comportarà l'exigència de l'interès de demora corresponent des del
moment del pagament de la subvenció fins avui en què s'acorde la procedència del reintegrament;
i que, en concordança amb el contingut de l'apartat dalt proposat, en el supòsit d'incompliment
parcial de l'objectiu o de l'obligació de justificar, el reintegrament s'exigirà per l'excés percebut
sobre el complit o justificat, previ el requeriment perquè es presente la justificació establit en
l'article 70.3 del RLGS.

Segon. Concedida la subvenció a la falla que més abaix s'enumera i no havent-se justificat
l'import total de la subvenció concedida, i per tant incomplint l'obligació com a beneficiària de la
subvenció, de conformitat amb l'establert en l'article 37 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre,
General de Subvencions; article 92 del Reial Decreto 887/2006, de 21 de juliol, pel que s'aproba
el Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, article 11 de la
Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes Públics, i
la base 26 de les d'execució del Pressupost municipal 2017, cal iniciar expedient de
reintegrament.

Fonaments de Dret

Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel que s'aprova el Text Refós de la Llei
Reguladora de les Hisendes Locals.
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2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

La Llei General de Subvencions 38/2003, de 17 de novembre, i en particular els articles
37.1, 38 i 40, el Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel que s'aprova el Reglament de la
Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions i en particular el títol III referit
al reintegrament.
La Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes
Públics pel que fa a la justificació de les subvencions (art. 34 i 36) i el capítol VI relatiu al
reintegrament de subvencions.
Les bases d'execució del Pressupost municipal de l'Ajuntament de València 2017 en
concret les referides a ingressos.
La Llei de Pressupostos Generals de l'Estat que estableixen l'interés legal del diner en
materia de subvencions. En concret la Llei 3/2017, de 27 de juny, de Pressupostos
Generals de l'Estat per a 2017, disposició addicional cuadragésima quarta que fixa l'interés
de demora en les subvencions en el 3,75 per cent.
Quant a l'òrgan competent i tenint en compte que ha de ser el mateix que concedeix, és la
Junta de Govern Local, en virtut de delegació conferida per Alcaldia mitjançant Resolució
núm. 20, de 26 de juny de 2015, punt primer, apartat 2), que determina, de conformitat
amb el que es disposa en l'article 124.5 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les
Bases de Règim Local, en la seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre,
de Mesures per a la modernització del govern local, i en l'article 31 del Reglament Orgànic
del govern i administració municipal l'Ajuntament de València, delegar en la Junta de
Govern Local les atribucions per a la resolució d'atorgar subvencions a organismes,
persones i entitats que excedisquen de 5.000 € i aquelles que encara que sent de menor
import es convoquen i resolguen de forma conjunta. Així mateix, atorgarà subvencions que
no hagen estat objecte d’una altra delegació especifica'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. S'acorda l'inici de l'expedient de reintegrament en concepte de subvenció
concedida per incompliment de la obligació de justificació a la falla que a continuación s'indica, i
pels imports següents:

Nº. Falla CIF Import
total

Import
justificat

Data
pagament

Import
concedit

Import
concedit
justificat

Percentatge
justificat

Percentatge
no justificat

Import a
reintegrar

Interes
(euros)

Total a
reintegrar

9 NA JORDANA,
PLAZA DE

G-46407706 112.189 110.528 31/05/2017 28.047 27.632 98,52 % 1,48 % 415 4,77 419,77

 

Segon. Donar, de conformitat amb la normativa en materia de subvencions, un termini de
15 dies perquè al·legue o presente els documents que estime pertinents, podent procedir a
l'abonament de la quantitat en el compte bancari CAIXA BANC ES68 2100 07
00120200448409.

Tercer. Notificar el present acord a la comissió de falla interessada."
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91. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2017-000457-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar una modificació per transferència de crèdits del
sector pressupostari d’Educació.

"Visto lo actuado en el expediente y de conformidad con lo dispuesto en las bases 4ª, 7ª y
8ª de las de ejecución del vigente Presupuesto y con los previos informes del Servicio Financiero
y del Servicio de Contro Contable, previa declaración de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la 27 modificación por transferencia de créditos del Sector Presupuestario

de Educación, que tiene por objeto suplementar el crédito de la aplicación presupuestaria ME280

32300 22799, para atender las necesidades actuales del Servicio de Educación consistentes en el

diseño, programación y mantenimiento de una web del Servicio de Educación, la celebración del

Día Internacional de la Ciudad Educadora, el Programa contra el acoso escolar con la Fundación

ANAR, el Proyecto 'Promoción de Cooperativas de Alumnos en la Escuelas Públicas de la

Ciudad de València', la ejecución de sentencia para el abono de la dirección de obra de

rehabilitación de Alquería de Albors, así como los monitores de comedor, proyectos educativos y

absentismo y los vigilantes jurado de las escuelas infantiles de Massarrojos y Diputada Clara

Campoamor.

La transferencia al alza se financia con cargo a las previsiones de crédito de la aplicación

ME280 32600 20200, con el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS

Baja

                                                                                    Modif. Cdto.

ME280 32600 20200:                                                 170.000,00 €

Alta

                                                                                     Modif. Cdto.

ME280 32300 22799:                                                  170.000,00 €

El importe total de la modificación de crédito asciende a 170.000,00 €."

92. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-003299-00 PROPOSTA NÚM.: 42
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d’obligació d’una factura del servici d’informació, mediació i assessorament en matèria de
vivenda.
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"En cumplimiento de la base 34 de las de ejecución del Presupuesto, se inicia expediente
para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 17/17 de SANDOROM, SL,
CIF B96023601, de fecha 02/08/2017 por importe de 2.194,50 €. La factura corresponde al mes
de julio del contrato de servicio de información, mediación y asesoramiento en materia de
vivienda, servicio que se prestó de conformidad con la adjudicación del citado contrato, aprobado
por Resolución 4417, de fecha 29 de julio de 2013, para el periodo de enero de 2014 a diciembre
de 2015, finalizando la segunda prórroga el 30 de noviembre de 2016 y continuado el contrato
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en fecha 07/10/2016 en iguales condiciones hasta la
formalización del nuevo contrato por motivos de interés general. Se aporta propuesta de gastos,
con cargo a la aplicación presupuestaria KJ000 23100 22799 del Presupuesto vigente, documento
de obligación y relación de documentos, memoria justificativa y encargo, así como moción de la
regidora d’Inserció Socio-Laboral.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer, reconocer la obligación y abonar a favor de SANDOROM, SL,
CIF B96023601, por importe de 2.194,50 € (10 % de IVA, por importe de 199,50 €) que
corresponde a la factura 17/2017, de fecha 02/08/2017, por el servicio de información, mediación
y asesoramiento en materia de vivienda en el mes de julio de 2017 y abonarlo con cargo a la
aplicación presupuestaria KJ000 23100 22799. Propuesta de gasto 2017/3932, ítem 2017/133350,
DO 2017/16369, RD 2017/3677."

93. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2017-000014-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar el ‘Protocol
d'intervenció amb víctimes de tracta per a l'explotació sexual a la ciutat de València’.

"HECHOS

Primero. El día 18 de abril de 2017 tuvo lugar una reunión de la Coordinadora para la
Inclusión de Personas en Situación de Prostitución y Trata, en la que se trataron algunos temas,
entre los cuales se acordó la conformidad unánime de la aprobación del texto del documento
denominado 'Protocolo de intervención con víctimas de trata para la explotación sexual en la
ciudad de València', tal y como queda acreditado en el punto quinto del acta de la reunión.

Segundo. La concejala delegada de Igualdad y Políticas Inclusivas ha suscrito una moción
en la que se dice lo siguiente:

'La Coordinadora para la Inclusión de Personas en Situación de Prostitución y Trata, creada
en 2016 a iniciativa del Ayuntamiento de València y con la participación de varias entidades e
instituciones que trabajan en la ciudad de València con población en situación de prostitución, ha
elaborado el documento denominado 'Protocolo de intervención con víctimas de trata para la
explotación sexual en la ciudad de València'.

La finalidad del Protocolo es mejorar la intervención que realizan las diferentes entidades
participantes en la detección, identificación, derivación, asistencia y protección de las víctimas de
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explotación sexual en la ciudad de València, prestando especial atención a las mujeres y niñas,
así como favorecer la coordinación de las instituciones implicadas en los procesos, definir los
mecanismos de relación entre las administraciones con responsabilidades en la materia, así como
los procesos de comunicación y cooperación con organizaciones y entidades con experiencia
acreditada en la asistencia a las víctimas de trata, en particular, aquellas que les proporcionan una
asistencia de carácter integral, y participan en los programas de las administraciones públicas
para la asistencia y protección de las mismas.

Se trata por tanto de un enfoque integral de intervención social, sanitaria, psicológica,
jurídica, formativa y laboral con el fin de que las víctimas o presuntas víctimas puedan salir de la
explotación sexual, y en la medida de lo posible denuncien su situación'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. El órgano competente para aprobar el documento denominado 'Protocolo de
intervención con víctimas de trata para la explotación sexual en la ciudad de València', es la
Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar el documento denominado 'Protocolo de intervención con víctimas de trata
para la explotación sexual en la ciudad de València', cuyo texto íntegro es el siguiente."
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##ANEXO-1620635##

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN 
CON VÍCTIMAS DE TRATA PARA 

LA EXPLOTACIÓN SEXUAL EN LA 
CIUDAD DE VALÈNCIA 

 
 
 

 
 
 
 

València, abril 2017 
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PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN CON VÍCTIMAS DE TRATA PARA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL EN LA 
CIUDAD DE VALÈNCIA 

 

2 

ENTIDADES PARTICIPANTES EN LA ELABORACIÓN DEL PROTOCOLO 

                                                 
1
 Denominación abreviada de Programas centralizado destinado a proveer y mejorar los servicios de atención y protección integral de las 

víctimas de trata con fines de explotación sexual o personas prostituidas.  

ENTIDADES DEPARTAMENTOS/PROGRAMAS 

Ayuntamiento de València 

 Concejalía Igualdad y Políticas Inclusivas. Sección de las Mujeres e 
Igualdad 

 Concejalía de Servicios Sociales 

 Concejalía de Inserción Sociolaboral. Sección de Programas de 
Inserción Social y Laboral 

 Concejalía de Cooperación al Desarrollo y Migración 

 Concejalía de Seguridad Ciudadana 

 Concejalía de Empleo 

Delegación de Gobierno de 
València 

 Unidad de Coordinación contra la Violencia sobre la Mujer 

 Oficina de extranjeros de València 

Generalitat Valenciana 
 Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas. Dirección General del 

Instituto Valenciano de las Mujeres y por la Igualdad de Género. 
Dirección General de Infancia y Adolescencia. Secc. Menores 

FISCALIA 

 Fiscalía de víctimas de violencia de género 

 Fiscalía de menores 

 Fiscalía de extranjería 

POLICIA NACIONAL- UCRIF 
 Unidad Contra Redes de Inmigración ilegal y Falsedades 

Documentales de la Brigada Prov. Extranjería y Fronteras 

OAVDs  Oficinas de asistencia a las víctimas del delito 

FCVPE 
 Programa de atención integral a mujeres víctimas de trata con fines 

de explotación sexual. Fundación Valenciana Pacto para el Empleo 

Villa Teresita 
 Programa de atención integral a mujeres víctimas de trata y/o en 

situación de prostitución 

Cáritas Diocesana 
 Programa integral de atención a personas en situación de 

prostitución y trata (Jere-Jere) 

Metges del Món C. V 
 Programa de atención sociosanitaría a personas que ejercen la 

prostitución 

Fundación APIP-ACAM 
 Programa de atención integral a mujeres víctimas de trata con fines 

de explotación sexual  

Col·lectiu LAMBDA de lesbianas, 
gais, transsexuals i bisexuals 

 Programa prevención de VIH en trabajadoras/res sexuales 

CEAR-PV  Programa de protección internacional para víctimas de trata 

Fundación de Solidaridad 
Amaranta. Delegación València 

 Apoyo social a mujeres en contextos de prostitución y víctimas de 
trata con fines de explotación sexual 

ACCEM 
 Programa de atención y protección integral de las víctimas de trata 

con fines de explotación sexual o personas prostituidas
1
 

SAVE THE CHILDREN  Departamento de incidencia política y sensibilización 

CRUZ ROJA 

 Programa de atención integral a mujeres víctimas de trata – Ayuda 
humanitaria 

 Programa de mujer en dificultad social 

 Programa de personas en situación de extrema vulnerabilidad 

 Atención a personas vulnerables en asentamientos 

GRUPOS POLÍTICOS MUNIC. 

 G.P. Compromís 

 G.P. PSOE 

 G.P València en comú 

 G.P P.P 

 G.P Ciudadanos 
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PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN CON VÍCTIMAS DE TRATA PARA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL EN LA 
CIUDAD DE VALÈNCIA 

 

3 
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1.2. OBJETIVOS METODOLÓGICOS 

2. PERSPECTIVAS DE ABORDAJE 

3. DEFINICIONES DE LA TRATA DE PERSONAS 

4. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS VÍCTIMAS DE TRATA 
 4.1   DERECHOS 
 4.2    OBLIGACIONES 

5. INDICADORES DE VÍCTIMAS DE TRATA PARA LAS MEMORIAS DE LOS 
PROGRAMAS/RECURSOS 
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1. INTRODUCCIÓN 

Este protocolo es resultado del trabajo común de la Coordinadora para la inclusión de 
personas en situación de prostitución y trata creada en 2016 a iniciativa del Ayuntamiento de 
València (Concejalía de Igualdad y Políticas Inclusivas) y diversas entidades e instituciones que 
trabajan en la ciudad con población en situación de prostitución, siendo entidades promotoras Metges 
del Món, Cáritas Diocesana, Fundación APIP-ACAM, Villa Teresita y Col·lectiu LAMBDA. 

La colaboración y coordinación mantenida desde 2006 en esta temática ha dado resultados 
muy satisfactorios que reafirman la utilidad de la Coordinadora y fruto de la misma se plantea la 
necesidad de realizar este Protocolo de intervención con víctimas de trata para la explotación 
sexual en la ciudad de València cuya finalidad es mejorar la intervención que realizan las diferentes 
entidades participantes en la detección, identificación, derivación, asistencia y protección de las 
víctimas de explotación sexual en la ciudad de València, prestando especial atención a las mujeres y 
niñas. Para ello se precisa un enfoque integral de intervención social, sanitaria, psicológica, jurídica, 
formativa y laboral con la finalidad de que las víctimas o presuntas víctimas puedan salir de la 
explotación sexual. 

Este protocolo también responde a la necesidad de diseñar instrumentos más eficaces y 
concretos a la realidad a la que se aplican, a la luz de los marcos legales que contempla la normativa 
española e internacional y que se desarrollan en el anexo. 

 

2. CRITERIOS DE INTERVENCIÓN 

Las actuaciones de las entidades firmantes se someterán a lo previsto en la legislación 
española vigentes, a los Tratados Internacionales en los que España sea parte, y en general a los 
instrumentos internacionales que tengan acceso a la aplicación de la legislación española por la vía 
del artículo 10.2 de la Constitución. Las actuaciones de las entidades firmantes se ajustaran al estatus 
reconocido a las víctimas en el Estatuto de la víctima del delito aprobado por la Ley 4/2015, de 27 de 
abril.  

Estos son los criterios de actuación que deben servir de pautas generales a tener en cuenta a 
la hora de prestar la mejor atención profesional tanto a personas adultas como a menores víctimas de 
trata, incluyendo a las potenciales víctimas.  

1. No lastimar, trato humano, respetuoso e individualizado 

Actuaciones orientadas a la persona, reconociendo de forma explícita la dignidad de las 
víctimas y con una atención individualizada. Tratar a cada posible víctima y su situación como si el 
potencial de daño fuese extremo, hasta que haya evidencia contraria. No iniciar ninguna entrevista 
que vaya a empeorar la situación de ésta a corto o largo plazo. Aunque una víctima haya aceptado 
una entrevista, ésta no se debe realizar si quien va a entrevistarla prevé consecuencias negativas. 

2. Conocer el tema y evaluar los riesgos 

Conocer los riesgos asociados con la trata de personas y con el caso individual de cada 
persona antes de iniciar una entrevista. Evaluar si el encuentro generará violencia, problemas 
migratorios, pérdida de ingresos, multas u otras penalizaciones falsas propias de los ambientes de 
explotación. 

3. Preparar información de referencia 

No hacer promesas que no pueda cumplir. Tener preparación para dar información en el 
idioma nativo de la víctima y en la lengua local (si son distintos) acerca de servicios legales, de salud, 
albergue, apoyo social y seguridad, y para dar referencias si se lo solicitan. Informarle de los derechos 
a los que puede acceder. 

4. Seleccionar adecuadamente a la persona intérprete y equipo de trabajo 

Sopesar los riesgos y beneficios asociados al uso de intérpretes, compañeros/as de trabajo de 
más acompañantes; desarrollar mecanismos adecuados de selección y capacitación. En ocasiones, 
una persona o conocido de la presunta víctima empleado/a como intérprete puede estar actuando a 
favor de la red de explotación. 
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5. Garantizar el anonimato y la confidencialidad 

Proteger la identidad y la confidencialidad de la entrevistada a lo largo de todo el proceso de 
la entrevista, desde que se le contacta hasta que se hacen públicos los detalles de su caso. 

6. Conseguir una autorización consciente 

Asegurar que cada persona entrevistada entienda claramente el contenido y objetivo de la 
entrevista, el uso que se le quiere dar a la información, su derecho a no contestar preguntas, su 
derecho a dar por terminada la entrevista cuando le parezca y su derecho a poner restricciones al uso 
de la información.  

7. Escuchar y respetar la valoración de la víctima acerca de su situación y riesgos para 
su seguridad 

Entender que cada persona tendrá diferentes preocupaciones y que su percepción puede ser 
distinta al punto de vista de otras personas que estén evaluando esas circunstancias. 

8. Evitar la víctimización secundaria  

No hacer preguntas con la intención de obtener respuestas con alta carga emocional. Tener 
preparación para enfrentar las angustias y para resaltar sus fortalezas. 

9. Tener preparación para una intervención de emergencia 

Tener preparación para intervenir en caso de que la persona diga que está en peligro 
inminente. Las peticiones de ayuda urgente deben tener prioridad inmediata sobre la entrevista. Debe 
ser prioritario el acceso a los recursos adecuados con un acompañamiento. 

10. Hacer que la información recopilada sea usada correctamente 

Usar la información de modo que beneficie a las personas en particular o que propicie el 
avance de mejores políticas en favor de las víctimas de la trata de personas. 

11. Enfoque de derechos de infancia 

En todo proceso de identificación de una víctima de trata, las personas que intervengan deben 
estar alerta ante cualquier indicio de minoría de edad de la víctima anteponiendo el principio del 
interés superior de menores. Ante la mera sospecha de que una víctima puede ser menor de edad, 
debe ser tratada como tal, teniendo en cuenta que esto implica: 

 Reconocimiento y ejercicio de todos los derechos que tiene reconocidos a partir de su 
condición de víctima de trata. 

 Evaluar y dictaminar si la víctima es menor extranjero no acompañado y en su caso 
aplicarse, si así se precisa, las normas previstas, incluidos los procedimientos de 
determinación de la edad que puedan confirmar su minoría de edad, respetando 
escrupulosamente todos los derechos de los niños y niñas. 

 Definición y tratamiento de su situación administrativa en España conforme a la regulación 
que las normas de extranjería prevén para Menores Extranjeros no Acompañados incluidos 
los procedimientos de determinación de la edad y que deben respetar escrupulosamente 
todos los derechos de los niños y niñas que vengan a confirmar su minoría de edad y que 
deben respetar escrupulosamente todos los derechos de los niños y niñas. 

 Acceso a recursos del sistema de protección que atiendan de manera específica a las muy 
delicadas y complejas situaciones de estas niñas y niños, en particular garantizar su 
protección y seguridad frente a las redes de explotación, y una atención adecuada para su 
recuperación emocional y psicosocial, teniendo en cuenta la necesidad de un tratamiento 
especializado. 

 Atención especializada a las hijas e hijos de las víctimas de trata. 
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3. DETECCIÓN DE VÍCTIMAS DE TRATA 

En la ciudad de València existen diversos recursos enfocados a la atención de personas que 
ejercen la prostitución. Estos espacios se han planteado como puntos de encuentro con el fin de 
ofrecer una serie de servicios encaminados a mejorar sus condiciones de vida. Los recursos 
existentes intervienen en los ámbitos sanitario, psicológico, jurídico, social, formativos y de orientación 
laboral. 

Sin embargo, las acciones enfocadas a trabajar con personas prostituidas y concretamente 
víctimas de trata, son un objetivo que desde las distintas entidades se viene planteando desde hace 
relativamente poco tiempo y todavía continúa siendo un punto central a tener en cuenta desde la 
atención principalmente de mujeres en situación de prostitución.  

3.1 ÁMBITOS DE DETECCIÓN 
La detección de posibles víctimas de trata de seres humanos se produce, en la mayoría de los 

casos como consecuencia de investigaciones llevadas a cabo por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y Cuerpos de Seguridad. La detección también puede producirse por inspecciones de 
trabajo, en el momento de entrada en el país, o bien cuando una supuesta víctima entra en contacto 
con una organización, pública o privada, como consecuencia del acceso a un servicio sanitario, social, 
educativo, o bien tras el contacto con un dispositivo de información (unidades móviles o servicios de 
atención telefónica). Igualmente, puede ser la propia víctima la que informe de su situación a otras 
personas u organizaciones, o bien éstas detectar dicha situación por cualquier otra vía. 

En este sentido, es necesario mencionar la Instrucción 06/2016 de la Secretaria de Estado de 
Seguridad sobre actuaciones de las FCSE en la lucha contra la trata de seres humanos y en la 
colaboración con las organizaciones y entidades con experiencia acreditada en la asistencia a 
víctimas y más concretamente la figura del “Interlocutor Social Territorial” cuyas principal función será 
la de asumir la responsabilidad de la coordinación, cooperación y desarrollo de las actuaciones 
relacionadas con los “delitos vinculados a la Trata de Seres Humanos”. Así mismo, en su calidad de 
Interlocutores Sociales serán el punto de contacto permanente con las organizaciones y entidades 
especializadas en este ámbito. A los efectos de este protocolo, el Interlocutor Territorial será el Jefe 
de la UCRIF de la Policía Nacional cuyos datos de contacto obran en el apartado 4.6 Recursos 
Públicos con competencias.    

Según recoge el Protocolo Marco de Protección de las víctimas de trata de seres humanos 
adoptado por acuerdo de 28 de octubre del 2011, cualquier persona que tenga conocimiento, por 
cualquier medio, de la existencia de un posible delito de trata o de una posible víctima deberá 
presentar la oportuna denuncia ante el Ministerio Fiscal, el organismo judicial competente o la 
autoridad policial, de acuerdo con lo dispuesto en el Título II de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.  

Concretamente este protocolo va a coordinar la intervención que realizan las entidades 
especializadas en la trata de mujeres de la ciudad y cuya acción de asistencia y apoyo se realiza en 
las siguientes zonas: 

 Actuación en carretera y polígonos 

 Actuación a pie de calle 

 Actuación en clubs y locales 

 Actuación en pisos de prostitución 

 Desde recursos públicos y privados 

 Aeropuertos, centros de acogida inmigrantes y C.I.E.S 

3.2 METODOLOGÍA PARA LA DETECCIÓN 

A la hora de elaborar la recogida de datos importantes para detectar a las presuntas víctimas 
de trata, hemos de tener en cuenta una serie de puntos fundamentales a trabajar. A continuación 
expondremos los más relevantes a tener en cuenta cuando realicemos las entrevistas diagnósticas. 
Según vayamos aproximándonos a las zonas de intervención tendremos que seguir una serie de 
pasos: 

a. Observar: a medida que nos acercamos a la zona se analizará la distribución de las 
víctimas en la misma y se decidirá por dónde comenzar el abordaje. Será tarea de la técnica 
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o el técnico que se encuentre trabajando en ese momento organizar el grupo de 
intervención. 

b.  Acercamiento de la persona mediadora siempre que sea posible y el/la técnico/a lo 
considere conveniente: el primer contacto con las víctimas debería ser tarea de la persona 
mediadora siempre dirigida por la técnica o el técnico. Es muy importante dar la sensación 
de proximidad e intentar crear un vínculo de complicidad con las presuntas víctimas. 

c.  Las funciones de la persona técnica: puede ir orientada en diferentes sentidos 
dependiendo de la situación y el momento: 

 Observar todo lo que pasa entorno a la persona mediadora una vez que ésta entre en 
contacto y se dirija a las mujeres. 

 Iniciar conversaciones con posibles víctimas de las que percibe un cierto interés. 

 Ofrecer refuerzos a las intervenciones de la persona mediadora. 

 Identificar nuevos puntos de actuación que comunicará más tarde a la persona 
mediadora. 

d.  La entrevista especializada: Una vez realizada la detección en las zonas de trabajo de las 
posibles víctimas, si estas se muestran colaboradoras y confiadas y se detectan rasgos de 
posibles casos de trata, las citaremos a los centros respectivos donde realizaremos una 
investigación más profunda respecto a su situación en España y su relación y entrada en el 
mundo de la explotación sexual. El instrumento metodológico que utilizaremos, entre otros, 
será la entrevista estructurada. 

El objetivo de las entrevistas que se han de realizar para la detección de víctimas, es 
el de obtener información sobre la trayectoria vital del proceso de cada persona que liga su 
inicio en la prostitución o los comienzos de su relación con redes de tráfico de personas y las 
condiciones en que se desarrolla su proyecto migratorio. 

Asimismo, buscamos información sobre su percepción actual de su vida sobre otras 
bases. Los contextos socioeconómicos y familiares tienen también mucha importancia y sobre 
ellos deben incidir varias preguntas de las que se haga a las mujeres.  

Las entrevistas deben proporcionar información útil para conocer mejor los distintos 
itinerarios por los que han transitado las mujeres. Buscar tipologías recurrentes y comprender 
mejor su condición actual y sus posibilidades de cambio. 

Estos conocimientos y comprensión, deben servir además para mejorar y ajustar las 
intervenciones, para entender mejor este hecho social y en este sentido podrá ser útil para 
todas las personas que trabajan en este tema. 

3.3 INDICADORES PARA LA DETECCIÓN  

Es importante entender que no todos estos indicadores están presentes en todas las 
situaciones de trata. Por otra parte, la presencia o ausencia de estos indicadores no comprueba ni 
desmiente la situación de trata. Sin embargo, estos indicadores servirán para realizar una valoración 
de la situación y, en su caso, una derivación a servicios especializados. 

a. Indicios generales 

 Carecer de pasaporte, documentos de identificación o poseer documentos falsos. 
Situación de estancia irregular en el país. 

 No poseer o no controlar el propio dinero. 

 Le han “arreglado” el viaje contrayendo deudas desproporcionadas y que tiene que 
pagar a través de ejercer la prostitución.  

 La persona tiene que ganar una cantidad estipulada de dinero mínima diaria o semanal 
lo que constituye una servidumbre por deudas. Las personas son sometidas a jornadas 
de “trabajo” interminables. 

 También se pueden encontrar en condiciones de vida pobre e inhumana. 

 Una descuidada apariencia física y/o signos de maltrato físico, coerción, explotación, 
abuso de situación vulnerable.  
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 Pueden estar sometidas a graves amenazas hacia las víctimas o sus familiares, presión 
por deudas, etc.  

 Pueden encontrarse en situación de dependencia e incapacidad de mudarse a otro sitio 
o dejar su trabajo.  

 Aislamiento e incapacidad de comunicarse con familiares y amistades y limitación del 
contacto con personas ajenas a la red tratante. 

 Tener dificultad para contar su verdadera historia por miedo, secuelas de las 
experiencias vividas, problemas de salud mental, presión de la red tratante a guardar 
silencio, amenazas y/o el convencimiento de quienes explotan son quienes en realidad 
les están ayudando. 

b. País de origen.
 
 

Es importante no olvidar que la trata es un fenómeno global, muy complejo y, por ello, en 
continuo cambio en cuanto a los países de origen, las rutas empleadas por la red tratante. Una 
investigación realizada por APRAMP en el año 2007 identificó los siguientes países de origen de las 
víctimas de trata sexual: 

 Europa: Rumania, Bulgaria, Albania, Polonia y los antiguos estados de la Unión 
Soviética. 

 América Latina: Ecuador, Colombia, Perú, Venezuela, Paraguay, Brasil y República 
Dominicana. 

 Mujeres transexuales procedentes de América Latina: Ecuador, Bolivia, Colombia, 
Costa Rica y Brasil mayoritariamente. 

 África Subsahariana: Nigeria (generalmente del sur del país), Sierra Leona y Liberia. 

 Asía: China 

c.  Lugares en los que se encuentran en el país receptor 

Una vez en el país de destino, las víctimas suelen encontrarse en zonas donde se ejerce la 
prostitución o en establecimientos de comercio sexual como clubes de carretera, salones de masaje o 
agencias de chicas de compañía.  

Es importante conocer la nacionalidad predominante en las zonas donde se congregan 
mujeres a ejercer la prostitución porque puede haber sospechas de que las mujeres congregadas en 
zonas concretas sean víctimas de trata. Esto se da especialmente en la prostitución de calle que se 
concentra en las ciudades grandes; zonas portuarias y en polígonos de la periferia. Están sometidas a 
una alta movilidad geográfica. 

d.  Indicios relativos a su entorno 

Las víctimas se mantienen vigiladas o tienen restricción de movimiento, por lo que es común 
que si tienen que trasladarse al lugar donde son explotadas o a algún otro sitio, vayan escoltadas e 
incluso que una persona de la red tratante realice las funciones de traducción. También es común que 
vivan en el mismo lugar donde son explotadas y que haya fuertes medidas de seguridad. Suele haber 
extremas formas de control en los lugares donde se encuentran (ventanas o puertas cerradas, sitios 
aislados), no conocen la zona, la ciudad. Las víctimas también pueden hacer una vida “normal” 
aparentemente lo que no la exime de estar en una situación de explotación sexual y/o trata. 

e.  Indicios conductuales no verbales 

Prestar atención al lenguaje no verbal de las posibles víctimas como signos de nerviosismo, 
ansiedad, miedo; especialmente si está presente una tercera persona que la acompaña. También 
pueden ser indicadores mostrar recelo para hablar, búsqueda de aprobación continua o que parezca 
que cuentan algo que haya sido aprendido. Para ello podemos fijarnos en el tono y ritmo de voz, la 
mirada, el lenguaje corporal y gestual y en la coherencia entre lo que se dice y lo que se manifiesta no 
verbalmente teniendo siempre en cuenta el aspecto cultural. Si la persona que acompaña solicita 
estar presente en todas las entrevistas, contesta por la víctima; todo ello denota control o vigilancia 
por parte de ésta, lo que indica aislamiento, dependencia. 
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f. Indicios verbales. 

Lo que las víctimas expresan verbalmente en todas las ocasiones en las que nos 
entrevistemos con ellas puede aportarnos gran variedad de indicios de su situación. Otros indicadores 
pueden ser los mensajes incongruentes o contradictorios, expresar preocupación por su situación, por 
su familia o mentir. La dificultad para expresarse en el idioma del país en el que se encuentra o 
desconocerlo, a pesar de una estancia relativamente larga, puede ser otro indicio. 

g.  Indicios de salud. 

 Signos de problemas de salud: indicios de maltrato, enfermedades o infecciones no-
tratadas, número alto de abortos, realización de servicios sexuales sin protección, 
presencia de lesiones en genitales, abdomen o mamas, dolor pélvico, infecciones 
ginecológicas de repetición, dismenorrea, etc. 

 Síntomas de problemas de salud mental o trastornos psicológicos: estrés 
postraumático, insomnio, depresión, intentos de suicidio, ansiedad, fobias, baja 
autoestima, dificultades de concentración, agotamiento psíquico, pérdidas de memoria, 
trastornos de conducta alimentaria, irritabilidad, trastorno de personalidad,  adicción a 
drogas y alcohol, etc. 

 Acceso limitado o falta de acceso a asistencia médica: imposibilidad de acudir a 
servicios médicos, periodos de abandono, incumplimiento de citas o tratamientos, 
acudir con la pareja o acompañante que no la quiere dejar sola, falta de tarjeta sanitaria. 

 Condiciones abusivas al prestar los servicios: imposibilidad de negociar relaciones 
sexuales sin protección, condiciones y/o prácticas violentas o indeseables para la 
persona. 

h.  Indicios específicos relativos a menores
.
 

 Los niños, niñas y adolescentes se encuentran ante una mayor vulnerabilidad en las 
situaciones de trata debido a las propias de su edad, lo que frecuentemente les hace no 
ser conscientes de ser víctimas de trata. Legalmente en una situación de trata infantil, el 
consentimiento es irrelevante. En la trata de menores para la explotación sexual se dan 
igualmente la mayoría de los indicadores de detección de personas adultas, que se 
mencionan, por lo que señalaremos aquellos que son más específicos. 

 Los niños, niñas y adolescentes pueden estar en situación de mendicidad, prostitución, 
pornografía infantil, cometiendo pequeños delitos callejeros, tareas domésticas 
abusivas, matrimonios forzados, vivir en la calle, “trabajo” marginal e irregular en 
sectores como la construcción, hostelería, turismo, agricultura, fábricas, etc.  

 También se puede dar la peculiaridad de que sus tratantes pueden ser personas 
conocidas y consideradas amistades por los/as menores. Incluso pueden ser sus 
familiares que les convencen para realizar las actividades mencionadas.  

 No tener acceso a la educación y a cuidados básicos de salud, o su acceso es limitado 
y controlado por la red de trata. 

 Estar al cuidado por personas que no son su familia y sospechas que les utilizan para 
las actividades mencionadas.  

 Suelen presentar problemas físicos o psicológicos específicos que indican situaciones 
de abuso, explotación sexual, laboral, maltrato: fobias, trastornos, rechazo, falta de 
control emocional, sentimientos de culpa o vergüenza extremos, etc. 

 Problemas en el desarrollo cognitivo relacionados con el absentismo escolar, 
alteraciones en el desarrollo del lenguaje, problemas de atención, fracaso escolar o 
hiperactividad. 
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4. IDENTIFICACIÓN DE LAS SUPUESTAS VÍCTIMAS DE 
TRATA Y DERIVACIÓN A LOS RECURSOS 

4.1. IDENTIFICACIÓN DE LAS SUPUESTAS VÍCTIMAS DE TRATA DE SERES HUMANOS 

UNIDADES POLICIALES RESPONSABLES DE LA IDENTIFICACIÓN 

1. La identificación de las víctimas de trata de seres humanos se realizará por unidades 
policiales con formación específica en la prevención y lucha contra la trata y en la identificación y 
asistencia de las víctimas. 

2. Desde el momento en que dichas unidades consideren que existen indicios razonables para 
creer que una persona es una víctima de trata de seres humanos, y durante todo el proceso de 
identificación deberán adoptarse las medidas necesarias para garantizar la protección de sus 
derechos, la ausencia de personas del entorno de los presuntos tratantes, la asistencia médica y 
social y, en la medida de lo posible, el apoyo jurídico necesario. 

3. Cuando la supuesta víctima sea extranjera y se encuentre en situación irregular, la unidad 
de extranjería competente no incoará expediente sancionador por infracción del artículo 53.1.a) de a 
Ley Orgánica 4/2000, tras su reforma por las Leyes Orgánicas 2/2009 y 10/2011, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 59 bis 2 de la misma. Se suspenderá el expediente sancionador o la 
ejecución de la medida de expulsión o devolución cuando hubiera sido acordado con carácter previo a 
la apreciación de los mencionados indicios. 

4. Cuando hay indicios de que la posible víctima de trata sea menor de edad, la unidad policial 
responsable de la identificación informará al Ministerio Fiscal.  

4.2. ACTUACIONES ESPECÍFICAS EN CASO DE VÍCTIMAS DE TRATA DE SERES HUMANOS MENORES DE 

EDAD 

        ASISTENCIA A VÍCTIMAS MENORES DE EDAD 

1. A la víctima menor de edad se le prestará inmediatamente asistencia, apoyo y protección. 
Las medidas que se adopten estarán dirigidas a su seguridad, su recuperación física y psicosocial, su 
educación y a encontrar una solución duradera a su caso. 

Estas medidas deberán estar basadas en la condición de especial vulnerabilidad de la víctima 
de trata menor de edad y se emprenderán tras una evaluación individual de las circunstancias 
especiales de la víctima y teniendo en cuenta su opinión, sus necesidades e intereses. 

2. Entre las medidas de asistencia a víctimas de trata menores de edad, se deberán 
establecer mecanismos de acompañamiento que garanticen el retorno asistido al lugar de 
procedencia, incluido el retorno de las víctimas menores de edad procedentes de países de la UE, 
prevaleciendo el interés superior del/de la menor y la valoración entre las condiciones de retorno del 
beneficio del ámbito familiar para su recuperación. 

3. La institución pública responsable de la tutela legal de una víctima menor de edad o el 
Ministerio Fiscal podrán proponer su derivación a recursos específicos para víctimas de trata de seres 
humanos por razones de protección o de asistencia especializada. Estos recursos deberán garantizar 
la debida separación entre menores y mayores de edad. 

VÍCTIMAS MENORES DE EDAD EXTRANJERAS NO ACOMPAÑADAS 

1. Se adoptaran las medidas, necesarias para establecer la identidad, nacionalidad y/o lugar 
de procedencia de la persona menor de edad y, en caso de no estar acompañada, se dispondrán los 
medios necesarios para la localización de su familia, así como para garantizar su representación. 

2. Cuando la víctima de trata menor de edad sea extranjera no acompañada (MENA) se le 
deberá prestar una atención especial, por ser particularmente vulnerable, y hasta que se encuentre 
una solución permanente, se aplicarán medidas de acogida adecuadas a las necesidades de la 
víctima. 

3. La solución duradera sobre su futuro deberá adoptarse en el plazo más breve posible y 
podrá consistir en el retorno y la reintegración en el país de origen, la concesión del estatuto de 
protección del estatuto de protección internacional o la concesión de la autorización de residencia o 
de residencia y trabajo cuando proceda. 
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4. A las víctimas menores extranjeros no acompañados le será de aplicación lo establecido en 
el Protocolo Marco sobre determinadas actuaciones en relación con los Menores Extranjeros No 
Acompañados (Resolución de 13 de octubre de 2014, de la Subsecretaría del Ministerio de 
Presidencia).  

4.3 DERIVACIÓN PARA APOYO INTEGRAL 

El Protocolo Marco reconoce la aportación de las organizaciones y entidades con experiencia 
acreditada en la asistencia a las víctimas de trata, en particular, aquellas que proporcionan una 
asistencia de carácter integral y participan en los programas de las administraciones públicas para la 
asistencia y protección de las mismas. 

Estas organizaciones complementan la atención otorgada por los recursos públicos 
existentes. Por ello, se prevé la participación de las mismas en todos los procesos descritos en el 
Protocolo Marco, en especial, en la acogida, protección y asistencia a las víctimas 

“Las organizaciones y entidades especializadas pueden detectar situaciones de trata a través 
de sus dispositivos de acercamiento a posibles víctimas, como las unidades móviles o los teléfonos de 
asistencia, y de sus servicios de atención. 

Las organizaciones y entidades con experiencia acreditada en la asistencia a las víctimas de 
trata, cuentan con información relevante a efectos de la identificación de una supuesta víctima, tanto 
por su conocimiento sobre la situación de la trata en el territorio donde haya sido localizada, como por 
la evaluación de su situación personal y social, derivada de la atención directa a la misma. 

Estas organizaciones podrán acompañar a la supuesta víctima, siempre que las 
circunstancias lo aconsejen, en las actuaciones que le afecten, en especial, para garantizar la 
adecuada comprensión de sus derechos. A tal efecto lo solicitarán a las autoridades responsables de 
la actuación concreta. 

Estas organizaciones aportarán la información que consideren relevante en todos los 
procesos previstos en el Protocolo Marco. 

Cuando reciban víctimas, se pondrán a su disposición los recursos para su atención integral, 
entre otros, alojamiento seguro, atención sanitaria, atención psicológica, atención psiquiátrica, otros 
recursos sociales, educativos y de formación, así como recursos para la inserción sociolaboral, de 
asistencia jurídica, de interpretación o para facilitar el retorno voluntario.” 

4.4.  ACTUACIONES Y CRITERIOS PARA LA DERIVACIÓN A LAS ORGANIZACIONES 

Tras haber procedido a la identificación de una víctima o presunta víctima de trata, y tras 
haber valorado tanto las necesidades como los posibles riesgos que corre ésta, se la derivará a los 
recursos especializados existentes, tratando que se ajusten a las necesidades concretas de cada 
caso. Para la derivación de casos hay que tener en cuenta: 

 Una colaboración y coordinación de las diferentes entidades desde el inicio de la detección. 

 La asistencia a la víctima no debe estar condicionada a la interposición de una denuncia o a 
su colaboración con las autoridades policiales y/o judiciales. 

 El protagonismo de la víctima: su asistencia y la protección de sus derechos son la 
prioridad. 

 Es importante ofrecer a la víctima un apoyo integral que cubra, en la medida de lo posible, 
todas sus necesidades. 

 Es fundamental realizar un trabajo en red multidisciplinar y coordinada entre diferentes 
organizaciones e instituciones para dar respuesta integral y urgente a las necesidades de la 
víctima. 

 Cuando la víctima sea extranjera y en situación irregular puede solicitarse el periodo de 
restablecimiento y reflexión de (art. 59.2 bis LOEX 2/2009). La Brigada de Extranjería y 
Fronteras de la Policía Nacional (UCRIF) es la que debe elevar al Delegado o Subdelegado 
de Gobierno la propuesta motivada. 

 La víctima dispondrá de un periodo de 90 días. Durante este periodo se le autorizará la 
estancia temporal, se suspenderá el expediente sancionador que se le hubiera incoado en 
la ejecución de la expulsión eventual (UCRIF, DELEGACIÓN DE GOBIERNO). 
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 Asimismo, durante el citado periodo las administraciones competentes velaran por la 
subsistencia así como la seguridad y protección de la persona interesada. 

 La autoridad competente podrá declarar a la víctima exenta de responsabilidad 
administrativa y podrá facilitarle a su elección el retorno asistido a su país, y/o el permiso de 
trabajo y residencia por circunstancias excepcionales si se reúnen los requisitos 
establecidos en la LOEX y su Reglamento.  

 Mientras se resuelve el procedimiento de autorización de residencia y trabajo por 
circunstancias excepcionales se le podrá facilitar una autorización provisional de residencias 
en los términos que se determinen reglamentariamente (Policía Nacional-UCRIF, 
DELEGACIÓN DE GOBIERNO). 

 También se puede solicitar autorización de residencia por otras razones humanitarias. 

 En el caso de que las presuntas víctimas hayan sido detectadas por las entidades 
especializadas que colaboran deben realizar un acompañamiento a la Policía Nacional 
(Unidades contra las Redes de Inmigración ilegal y Falsedades Documentales-UCRIF). 

 Se le abrirá el proceso judicial al cual se le aplicarán medidas de protección aplicando la ley 
de protección de testigo si la autoridad lo estima preceptivo. La primera fase es la 
instrucción y la segunda es el juicio oral donde se presentan las pruebas y el testimonio de 
la víctima (FISCALÍA DE EXTRANJERIA, FISCALÍA DE MENORES). 

 Cuando la víctima de trata sea menor, se procederá por parte de la Dirección Territorial de 
València de la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, competente para la 
declaración de desamparo, asumiendo su tutela en virtud de lo dispuesto en la Ley 12/2008 
de 3 de julio de la Generalitat, de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la 
C.V. En estos casos la derivación se realizará al centro más adecuado a las especiales 
circunstancias del/ de la menor y en su defecto a los Centros de Recepción de la 
Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, informando a la Fiscalía de Menores del 
caso. 

 Resolución 13 de Octubre de 2014, de la Subsecretaría de la Presidencia, Protocolo Marco 
sobre actuaciones con Menores Extranjeros no Acompañados (MENA).  

 Cuando la víctima de trata quiera solicitar protección internacional, la presentación de la 
solicitud deberá efectuarse mediante comparecencia personal de las personas interesadas, 
ante cualquiera de las siguientes dependencias: Oficina de Asilo y Refugio, Puestos 
fronterizos de entrada al territorio español, Oficinas de Extranjeros, Comisarías de Policía 
autorizadas y Centros de Internamiento de Extranjeros. 

4.5. ENTIDADES ESPECIALIZADAS DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA 

En el caso de la detección de una posible víctima de trata, por parte de cualquier recurso de la 
ciudad, bien sea público o privado conviene derivar a estás entidades para que se realice una primera 
valoración de víctima o presunta víctima de trata para la explotación sexual. 

Las siguientes entidades tienen sede en València y algunas de ellas forman parte de la Red 
Española contra la Trata de personas (www.redcontralatrata.org), pueden ofrecer algunos o todos 
los servicios destinados a cubrir las necesidades de apoyo específico y/o integral de las víctimas de 
trata porque disponen de programas de atención a personas en situación de prostitución y/o víctimas 
de trata para la explotación sexual. 
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SERVICIOS ENTIDADES 

Detección, información Todas las entidades adheridas 

Derivación y/o acompañamiento Todas las entidades adheridas 

Alojamiento y atención integral 
Villa Teresita, Fundación Amaranta, Fundación 
APIP-ACAM, CRUZ ROJA, Centro de acogida de 
menores y Centros de protección de menores 

Cobertura de necesidades básicas 
Villa Teresita, Fundación APIP-ACAM, Fundación 
Amaranta, ACCEM, CRUZ ROJA 

Tramitación de recursos Todas las entidades  

Asistencia médica y/o psicológica 
Metges del Món, Villa Teresita Fundación APIP-
ACAM, COL.LECTIU LAMBDA, CRUZ ROJA 
(psicológica) 

Asesoramiento legal CEAR, ACCEM, LAMBDA, CRUZ ROJA 

Programa de retorno voluntario ACCEM, Fundación APIP-ACAM 

Formación y apoyo para la búsqueda empleo 
Cáritas, FCVPE

2
 Villa Teresita, F. APIP-ACAM, 

CRUZ ROJA 

Atención telefónica 24 horas 
Villa Teresita, APIP-ACAM, Fundación Amaranta, 
CRUZ ROJA 

Unidad móvil y/o asistencia en calle, pisos 
Cáritas, Metges del Món, Villa Teresita, Fundación 
APIP-ACAM, C. LAMBDA 

Sensibilización SAVE DE CHILDREN, todas las entidades  

ORGANIZACIONES ESPECIALIZADAS EN ATENCIÓN INTEGRAL 

 VILLA TERESITA (AUXILIARES DEL BUEN PASTOR) 
València 
Tel. 24 Horas 689380977 
villateresitavalencia@yahoo.es 
www.villateresita.org 

 FUNDACIÓN APIP-ACAM
3
 PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES 

VÍCTIMAS DE TRATA CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL 
C/Roger de Flor, 13 València 
Tel. 24 Horas 638942994 
servictimes@fundacionapipacam.org  
www.fundacionapipacam.org  
 

 FUNDACIÓN DE SOLIDARIDAD AMARANTA. DELEGACIÓN VALÈNCIA 
València 
Tel. 24 Horas 686622441- 638538176 
valencia@fundacionamaranta.org 
www.funcionamaranta.org 
 

 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. OFICINA PROVINCIAL VALÈNCIA 
"Ciudad Gran Turia" Carrer de la Creu Roja, nº 2 
Edificio TER 3 Bloque 3, Planta Baja, Oficina 6 
46014 València 
Apdo. Correos 70022 - 46007 València 
Tel. 24 Horas 963699877 - Centro Provincial de Coordinación de Cruz Roja.  
Tel. 963802244  Fax. 963802795 Atención especializada en horario de 08:00  a 15:00. 
Recurso de vivienda - mujeres acogidas, 24h de atención especializada. 
integracionsocialval@cruzroja.es 
www.cruzroja.es 
 

                                                 
2
 FCVPE. Fundación Comunidad Valenciana Pacto para el Empleo.( Programa de Formación, Orientación e Inserción Laboral para Mujeres en 

situación de Exclusión Social (prostitución y/o trata) 
3 Fundación para la promoción e inserción profesional 
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ORGANIZACIONES ESPECIALIZADAS CON PROGRAMAS DE APOYO 

 METGES DEL MÓN COMUNITAT VALÈNCIANA  
C/ Carniceros, nº 14, bajo 
46001 València 
Tel. 963 916 767 Fax. 963 916 693 
valencia@medicosdelmundo.org 
www.medicosdelmundo.org 

 CÁRITAS DIOCESANA (PROGRAMA JERE-JERE) 
Plaza Cisneros, nº 5 
46003 València 
Tel. 963 153 287 Fax. 963 925 276 
Móvil 615401246-46 
jerejere.cdvalencia@caritas.es 
www.caritasvalencia.org 

 FCVPE
4.
PROGRAMA DE FORMACIÓN, ORIENTACIÓN E INSERCIÓN LABORAL PARA 

MUJERES EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
C/ Daniel de Balaciart, 8 
46020 València 
Tel 96 352 54 78- Ext. 7110  Fax. 96 389 50 52 
fundacion@fcvpe.es 
www.fcvpe.es  

 ACCEM (ASOCIACIÓN COMISIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA DE MIGRACIONES) 
Sede València 
C/ Mossen Fenollar, 9 
46007 València 
Tel. 963673994 Fax. 963673994 
valencia@accem.es 
www.accem.es 

 CEAR-PV (COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO PAÍS VALENCIANO) 
C/ Francisco Moreno Usedo, nº 21-bajo  
46018 València 
Tel. 963 162 477 Fax. 963 440 931 
cearpv@cear.es 
www.cear.es 

 LAMBDA COL·LECTIU DE LESBIANES, GAIS, TRANSSEXUALS I BISEXUALS 
C/ Albacete, 52, bajo 
46007 València 
Tel. 963 913 238 Fax. 963 342 191 
info@lambdavalencia.org 
www.lambdavalencia.org  
 

4.6. RECURSOS PÚBLICOS CON COMPETENCIAS 

 MINISTERIO DEL INTERIOR 
Tel. gratuito: 900 10 50 90 
www.policia.es/trata  
trata@policia.es 
#contralatrata@policia  

                                                 
4
 Fundación de la CV del Pacto para el Empleo 
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 POLICIA NACIONAL - UCRIFS (UNIDADES CONTRA LAS REDES DE INMIGRACIÓN 
ILEGAL Y FALSEDADES DOCUMENTALES DE LA BRIGADA PROV. EXTRANJERÍA Y 
FRONTERAS) 
C/ Zapadores, 48 
46006 València 
Tel. 963.35.12.94 S. 24 h CECOREX (CENTRO COORDINADOR EXTRANJERÍA)  
Fax. 963. 35.11.07  
Interlocutor Social Policía Nacional, Jefe UCRIF 
Tel. 963.35.11.11 
valencia.ucrif3@policia.es (Grupo Investigación) 
valencia.ucrif2@policia.es (Grupo Investigación 
valencia.bped@policia.es  (Secretaria)  

 DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO VALÈNCIANO DE LAS MUJERES Y POR LA 
IGUALDAD DE GÉNERO. CONSELLERIA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS 
C/ Castán Tobeñas, 77 Ciutat Administrativa 9 D’Octubre. Torre 3 
46018 València 
Tel. 96 124 75 56 
institutdelesdones@gva.es  
www.inclusio.gva.es/web/muje 
 

 CENTRO MUJER 24 Horas - (CM24H). DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS 
MUJERES Y POR LA IGUALDAD DE GÉNERO. CONSELLERIA DE IGUALDAD Y 
POLÍTICAS INCLUSIVAS 
C/ Guarda Civil, 21 
46020 València 
Tel. 900.580.888- 016 
www.sinmaltrato.gva.es  
mujer_web@gva.es  

 DIRECCIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS DE VALÈNCIA. 
SERVICIO DE MENOR E IGUALDAD. SECCIÓN MENORES 
Avda. Baró de Càrcer, 36 
46001 València 
Tel. 96 124 27 16 (53) 
 
CENTRO DE RECEPCIÓN DE MENORES “VALÈNCIA” 
c/ Arabista Huici, 21 
46013 València 
Tel. 96 334 56 31 
 
CENTRO DE RECEPCIÓN Y ACOGIDA DE MENORES “PALMERES” 
Partida de Saboya, s/n 
46120 Alboraya (València) 
Tel. 96 185 63 85 

 OFICINA DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL DELITO 
Av. Profesor López Piñero, 14 (Ciudad de la Justicia) 
46013 València 
Tel. 96.192.71.54 Fax. 96.192.71.55 
http://www.favide.es  
avd_val@gva.es  

 UNIDAD DE COORDINACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA SOBRE LA MUJER DE 
DELEGACIÓN DE GOBIERNO DE VALÈNCIA 
C/ Joaquín Ballester, 39 
46009 – València 
Tel.: 96 307 94 78 Fax: 96 307 94 61 
unidades_violencia.valencia@correo.gob.es  
www.violenciagenero.msssi.gob.es 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 252

PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN CON VÍCTIMAS DE TRATA PARA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL EN LA 
CIUDAD DE VALÈNCIA 

 

16 

 OFICINA DE EXTRANJEROS VALÈNCIA. DELEGACIÓN DE GOBIERNO DE VALÈNCIA 
C/ Diputada Clara Campoamor esquina C/ Motilla del Palancar nº 23  
46019 València 
Tel. 96 307 98 00 Fax. 96 307 98 40 
infoex.valencia@seap.minhap.es  
www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/comunidad_valenciana/d
elegado.html  

 FISCALIA DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
Ciudad Administrativa 9 de Octubre 
C/ Castan Tobeñas, 77 
46018 València 
Tel. 961247573 Fax.  
www.justicia.gva.es  

 FISCALIA DE MENORES 
Ciudad de la Justicia, Autovía del Saler 14 
46013 VALÈNCIA 
Tel. 961929139  
Fax. 961929439 
 

4.7. OTROS RECURSOS COLABORADORES EN VALÈNCIA  

 CENTRO MUNICIPAL DE LA MUJER-CMIO. CONCEJALÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS 
INCLUSIVAS. AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 
C/ Gobernador Viejo 14 46003 València 
Tel. 96 208 7475 - Fax. 963 287 228 
cmio@valencia.es 
www.valencia.es/mujereseigualdad 

 CAI-AMICS. CENTRO DE APOYO A LA INMIGRACIÓN. CONCEJALÍA COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO Y MIGRANTES. AYUNTAMIENTO VALÈNCIA 
C/ Pozo s/n 46003 València 
Tel. 962 08 7423 Fax. 96 389 50 34 
cai.amics@valencia.es 
www.valencia.es/bienestarsocial 

 SECCIÓN SERVICIOS SOCIALES GENERALES (CMSS). CONCEJALÍA DE SERVICIOS 
SOCIALES. AYUNTAMIENTO VALÈNCIA 
Los Centros Municipales de Servicios Sociales están situados en los distintos barrios de la 
Ciudad. En la actualidad existen 11 Centros Municipales de Servicios Sociales en la Ciudad de 
València. Son Centros a los que puede dirigirse cualquier persona del municipio de València 
ante cualquier problema o necesidad de carácter social.  
Teléfono de derivación: 010 
spcentro@valencia.es  
www.valencia.es/ayuntamiento/bienestarsocial 

 S.A.U.S SERVICIO DE ATENCION A URGENCIAS SOCIALES Y COLABORACIÓN EN 
EMERGENCIAS. CONCEJALÍA DE SERVICIOS SOCIALES. AYUNTAMIENTO VALÈNCIA 
Es un servicio del Ayuntamiento de València y gestionado por RAIS València que ofrece 
atención, orientación e intervención psicosocial especializada e inmediata, a la ciudadanía, en 
aquellas situaciones de crisis social que puedan dejar a las personas desprotegidas, 
vulnerables o en situación de riesgo de exclusión social. El SAUS garantiza la atención social 
los 365 días del año en el horario que los CMSS se encuentran cerrados. 
Plaza Polo de Bernabé s/n 46010 València 
Tel. 96 208 2684 
Servicio activado por PLV 092 
spcentro@valencia.es 
serurgencias@valencia.es 
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 CENTROS DE SALUD. CONSELLERIA DE SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA 
Es el centro de atención primaria de salud de su zona dependiente de la Consellería de 
Sanidad. En estos centros, las mujeres y menores que sufren explotación sexual pueden tener 
la asistencia sanitaria adecuada establecida por el Protocolo PDA de actuación sociosanitaría 
ante la violencia de género. Además también pueden recibir una atención social a través de 
profesionales en Trabajo Social que les informaran de las primeras actuaciones a realizar. Es 
pues, un recurso importante en la detección de situaciones de trata. 
Teléfono gratuito 900 161 161  
Teléfono de emergencias 112 
www.san.gva.es  

 ASOCIACIÓN CAVAS (CENTRO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE ACOSO Y AGRESIONES 
SEXUALES) 
C/ Convento Santa Clara 12-11 46002 València 
Tel. 963 94 30 69 Fax: 963 94 30 69 
cavascv@yahoo.es 
www.violacion.org 

 SAVE THE CHILDREN COMUNIDAD VALÈNCIANA  
Av. del Puerto, 267 planta 4 puerta 7, 56011 València 
Tel. 96 395 09 31 Fax. 91 55 32 72 
comunidadvalenciana@savethechildren.es 
www.savethechildren.es 
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4.8  DIAGRAMA DE INTERVENCIÓN Y DERIVACIÓN (PERSONAS ADULTAS) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 QUIERE DENUNCIAR NO QUIERE DENUNCIAR 

RECURSOS PÚBLICOS PARA LA INTERVENCIÓN 

OFICINA DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL DELITO 
CM24H 

DELEGACIÓN DE GOBIERNO.OFICINA DE EXTRANJEROS 
DELEGACIÓN DE GOBIERNO U.COOR. CONTRA LA VIOLENCIA DE LA MUJER 

FISCALÍA DE EXTRANJERÍA 
D. G. DEL INSTITUTO VALENCIANO DE LAS MUJERES Y POR LA IGUALDAD DE GÉNERO 

CENTRO MUNICIPAL DE LA MUJER – CMIO 
CAI-AMICS 

CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 
CENTROS DE SALUD 

CONTACTO E INTERVENCIÓN INICIAL 

 Entrevista valoración inicial de indicios de trata 
 Valoración del nivel de riesgo inicial 
 Elaboración de informe de diagnóstico y 

propuesta de intervención 
 Derivación al recurso especializado idóneo 

NECESIDADES 

 Establecer contacto y confianza 
 Acompañamiento 
 Información de derechos y recursos  
 Protección 
 Alojamiento y alimentación  

ENTIDADES: VILLA TERESITA, FUND. AMARANTA, FUND. APIP-ACAM, M, METGES DEL MÓN, CÁRITAS DIOCESANA, 
COL.LECTIU LAMBDA, ACCEM, CEAR, CAI-AMICS, CENTRO MUNICIPAL DE LA MUJER-CMIO, SAUS, CRUZ ROJA, 
FCVPE 

DETECCIÓN 

ENTIDADES IMPLICADAS UCRIF 

COORDINACIÓN Y DERIVACIÓN A ENTIDADES ESPECIALIZADAS  

VILLA TERESITA 
FUNDACIÓN  AMARANTA 
FUNDACIÓN APIP-ACAM 

CRUZ ROJA 

CÁRITAS DIOCESANA 

MÉDICOS DEL MUNDO 

FCVPE 

OTRAS ENTIDADES EN VALÈNCIA 

ACCEM 
CEAR 

COL·LECTIU LAMBDA 
SAVE THE CHILDREN COMUNIDAD VALENCIANA 

AMNISTIA INTERNACIONAL. GRUPO LOCAL DE VALÈNCIA 
FEDERACIÓN DE MUJERS PROGRESISTAS C.V. 

ONG RESCATE INTERNACIONAL 
CAVAS 

 

Interlocutor Social (Policía Nacional-UCRIF) 
FISCALIA V.V.G  

IDENTIFICACIÓN Y OFRECIMIENTO 
PERIODO DE REFLEXIÓN 

UCRIF 

SEGUIMIENTO DEL PROTOCOLO 

TODAS LAS ENTIDADES Y RECURSOS PÚBLICOS MENCIONADOS 
DOS REUNIONES ORDINARIAS AL AÑO 

LAS REUNIONES EXTRAORDINARIAS SE CONVOCARAN CON 15 DÍAS DE ANTELACIÓN 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 255

PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN CON VÍCTIMAS DE TRATA PARA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL EN LA 
CIUDAD DE VALÈNCIA 

 

19 

 
4. 9    DIAGRAMA DE INTERVENCIÓN Y DERIVACIÓN (MENORES) 

 
 

CONTACTO E INTERVENCIÓN INICIAL 

 Entrevista valoración inicial de indicios de trata a 
menores 

 Valoración del nivel de riesgo inicial 
 Elaboración de informe de diagnóstico y propuesta 

de intervención 
 Derivación al recurso especializado idóneo 

NECESIDADES 

 Establecer contacto y confianza. 
 Protección 
 Información de derechos, recursos y acompañamiento. 
 Información Fiscalía de Menores 
 Información a Dirección Territorial de Igualdad y 

Políticas Inclusivas de València. Sección Menores 

   ENTIDADES: VILLA TERESITA, FUND. AMARANTA, METGES DEL MÓN, CÁRITAS DIOCESANA, COL.LECTIU LAMBDA, ACCEM, 
CEAR, FUND.  APIP-ACAM, CENTRO MUNICIPAL DE LA MUJER- CMIO, CAI -AMICS, CMSS, SAUS, CRUZ ROJA 

DETECCIÓN 

Entidades implicadas UCRIF, POLICIA LOCAL 

INTERLOCUTOR SOCIAL (UCRIF) 
FISCALIA DE MENORES 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD Y POLITIVAS INCLUSIVAS. SECC. MENORES 

DERIVACIÓN A LOS RECURSOS PÚBLICOS 

DELEGACIÓN DE GOBIERNO. U. COOR. VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
CENTROS DE SALUD 

CAVAS 

OTROS RECURSOS PARA LA INTERVENCIÓN 

SEGUIMIENTO DEL PROTOCOLO 

TODAS LAS ENTIDADES Y RECURSOS PÚBLICOS MENCIONADOS 
DOS REUNIONES ORDINARIAS AL AÑO 

LAS REUNIONES EXTRAORDINARIAS SE CONVOCARAN CON 15 DÍAS DE ANTELACIÓN 

INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

CENTRO DE RECEPCIÓN DE MENORES “VALÈNCIA” 
CENTRO DE RECEPCIÓN Y ACOGIDA DE MENORES “PALMERES” 

CM24H 
OFICINA DE ATENCIÓN A LA VÍCTIMA DEL DELITO 
CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 
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4. SEGUIMIENTO DEL PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN 
CON VÍCTIMAS DE TRATA PARA LA EXPLOTACIÓN 
SEXUAL 

DENOMINACIÓN 

El seguimiento periódico de este protocolo se realizara a través de la Coordinadora para la 
Inclusión de Personas en Situación de Prostitución y Trata. 

COMPOSICIÓN 

Las entidades que componen  dicha coordinadora serán las componentes del seguimiento del 
Protocolo. Aunque los diagramas de intervención tienen características específicas (personas adultas 
y menores) el  seguimiento del Protocolo, asumirá ambas temáticas. 

PERIODICIDAD 

La Coordinadora se reunirá con carácter ordinario al menos dos veces al año, o cuando lo 
solicite, con una antelación mínima de 15 días de cualquiera de las partes. En caso de requerirse 
reuniones extraordinarias se convocarán con 15 días de antelación. 

FUNCIONES 

 Evaluar el cumplimiento de los objetivos propuestos en el protocolo. 

 Identificar y corregir cualquier disfunción de los mismos y mejorar los resultados de su 
implementación. 

 Actualizar los contenidos, procesos, recursos descritos en el protocolo, proponiendo 
mejoras y/o ampliaciones. 

 Elaborar instrumentos metodológicos para la derivación, coordinación y comunicación entre 
las entidades partícipes. 

 Elaborar indicadores de seguimiento y evaluación. 

 Recopilar los indicadores de atención y realizar un análisis de la evolución de la 
problemática. 

 Coordinar la realización de campañas de sensibilización que se realicen conjuntamente. 

 Facilitar la adhesión al protocolo de otras entidades que trabajen en la materia en el 
municipio de València. 

 Unificar criterios de intervención profesional de las entidades que se adhieran al protocolo. 

 Establecer una coordinación periódica entre todas las entidades para la cooperación e 
intercambio de información entre los programas que intervienen en esta problemática.  

 Coordinación con otras entidades o plataformas que trabajan con víctimas de trata. 

 El Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas asumirá la dinamización y secretaria. 
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ANEXOS 

1. JUSTIFICACIÓN, FINALIDAD Y OBJETIVOS DEL PROTOCOLO 

La Trata de Seres Humanos (TSH) supone una lacra social cada vez de mayores dimensiones 
a nivel internacional. Es también una de las más graves violaciones de los derechos humanos, 
reduciendo a la persona a simple mercancía, y la persona reducida a esta condición está expuesta a 
un trato vejatorio e incluso violento causando daños psicológicos, vulnerabilidad, exclusión social y 
frecuentemente daños físicos. 

La TSH, en su acepción más amplia, incluye tanto las múltiples formas de tráfico con fines de 
explotación sexual (prostitución forzada y engañosa, compra de novias por correspondencia y 
matrimonios serviles, entre otras), como la extracción y comercio de órganos y el tráfico de seres 
humanos con fines de explotación laboral, tanto para realizar las labores más penosas que ofrecen 
nuestros mercados de trabajo en condiciones de sometimiento, como para realizar trabajos 
domésticos desde una posición de servidumbre. No ha sido incluida la trata con fines de explotación 
para la mendicidad. 

Según constan diversos informes de la Organización de Naciones Unidas, España es 
considerada como país de tránsito, y en un grado alto como país de destino, recibiendo víctimas 
procedentes de Europa del Este, principalmente de Rumanía; África subsahariana, con predominio de 
mujeres de Nigeria, y América central y Sudamérica, con mayoría de mujeres procedentes de Brasil, 
República Dominicana y Paraguay

5
. 

La ONU también estima que el tráfico de personas mueve anualmente entre 5 y 7 billones de 
dólares, y unos 4 millones de personas se ven desplazadas de un país a otro

6
. Según la OIT genera 

12 millones de víctimas en el mundo, afectando a 161 países. 

La creciente desigualdad entre los países, la pobreza, una cultura sexista y el mantenimiento 
de las desigualdades de género son causa, entre otras, de este fenómeno, encontrando en los países 
receptores una demanda cada vez mayor de los servicios del sexo. Y es que a pesar de los avances 
en la situación de las mujeres, la sociedad continúa reproduciendo modelos patriarcales, identidades y 
roles de género del pasado y lesivos que hacen que todavía haya elevados niveles de violencia de 
género. Por ello el fenómeno de la prostitución y la trata con fines de explotación sexual, siendo 
situaciones diferenciadas, tienen una vinculación. El hecho de que las personas en situación de 
prostitución sean mayoritariamente mujeres y niñas y que las personas que consumen prostitución 
(femenina o masculina) sean hombres, hace necesario que el abordaje de esta realidad tenga una 
perspectiva de género.  

Según los datos ofrecidos en el 2015 por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
(CITCO - Centro de Inteligencia Contra el Terrorismo y el Crimen Organizado) se han identificado 650 
víctimas de explotación sexual, de las cuales 22 víctimas eran menores y mayoritariamente mujeres. 
Estas víctimas por trata proceden principalmente de Rumania, España y Nigeria. 

En cuanto a la realidad de la trata para la explotación sexual en la ciudad, es difícil cuantificar 
el fenómeno ya que no hay estadísticas oficiales, pero podemos afirmar que València no es ajena a 
esta problemática. Concretamente, desde las entidades que han participado en la elaboración de este 
protocolo y que disponen de programas y recursos que intervienen con población en situación de 
prostitución, constatan que hay entre 400 y 500 mujeres ejerciendo la prostitución de calle en su 
mayoría población extranjera. No se puede confirmar que todas estas personas sean víctimas de trata 
ya que no se ha realizado una identificación específica en su detección, pero la rotación de las 
mujeres, su nacionalidad, factores personales y socioculturales son indicadores importantes para intuir 
que muchas de ellas han sido víctimas de trata para la explotación sexual. 

Perfiles de las víctimas por trata y explotación sexual en València 

Podemos aportar algunos datos relevantes que Metges del Món y Cáritas Diocesana que 
trabajan con mujeres en situación de prostitución han detectado:  

                                                 
5
 Apoyando a las víctimas. Propuesta para la sensibilización contra la trata. Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 2016 

6
 Memoria 2009 de la Organización de Naciones Unidas 
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 El perfil de la persona en situación de prostitución en nuestra ciudad, son mujeres 
extranjeras principalmente. Por nacionalidades, provienen de Nigeria, Rumania, España, 
Colombia, Ecuador y Brasil. 

 La edad media se encuentra entre los 25 y 34 años, aunque también es significativa la 
cohorte de 35 a 44 años. La tendencia a detectar mujeres más jóvenes se dio en los años 
de bonanza económica 2004-2007. 

 La mayor parte de las mujeres se encuentran en situación de irregularidad administrativa, 
excepto las nacionales de la U.E y españolas. Concretamente las rumanas no pueden 
conseguir certificado de registro si no tienen una oferta de trabajo. Su situación no es 
irregular pero si vulnerable porque están fuera de la red de protección social si no tienen 
Certificado de Registro, salvo en los supuestos contemplados en los arts. 12.1 y 14.3 de la 
Ley Orgánica 4/2000. 

 Tienen un nivel educativo medio-bajo. 

 Una gran mayoría están en situación de pobreza o en riesgo de exclusión social en su país 
de origen y en situación precaria en el país de acogida. 

 En muchos casos las mujeres manifiestan haber sufrido maltrato, prácticas sexuales de 
riesgo y abusos sexuales entre otras conductas violentas. 

 Se constata el incremento del número de mujeres que han trasladado el ejercicio de la 
prostitución a clubs y pisos de alterne. Lugares más aislados donde las mujeres soportan en 
muchas ocasiones situaciones de explotación y violencia y donde los mecanismos de 
control tienen más dificultades de observación y acceso. 

La finalidad de este protocolo es abordar la trata de personas con fines de explotación 
sexual, prestando especial atención a las mujeres y niñas. Para ello se precisa un enfoque 
integral de intervención que recoja prioritariamente la detección, protección, identificación y 
atención social, sanitaria, psicológica, jurídica, formativa y laboral con la finalidad de que las 
víctimas o presuntas víctimas puedan tener una recuperación física, psicológica y alcancen el 
suficiente empoderamiento personal para alcanzar una vida con autonomía socioeconómica 
que les posibilite salir de la explotación sexual. 

Este enfoque integral hace necesario una participación decisiva de las Organizaciones No 
Gubernamentales con el fin de aunar esfuerzos y establecer líneas de coordinación y colaboración 
con las Administraciones Públicas. 

El protocolo también reconoce la necesidad de hacer una acción combinada que integre la 
protección de los derechos humanos y la ayuda a las víctimas de trata con fines de explotación 
sexual, que se concretan en los objetivos de intervención sobre éstas y objetivos metodológicos de 
actuación de las entidades participantes: 

1.1 OBJETIVOS DE INTERVENCIÓN  

a. Informar de sus derechos a las víctimas de trata para la explotación sexual, garantizando, a 
través de intérpretes si fuera necesario, que se entiendan los derechos de los que se está 
informando. 

b. Garantizar a la víctima el conocimiento de los programas especializados de víctimas de 
trata para la explotación sexual, así como de los recursos que pueden ofrecerle.  

c. Cuando la víctima sea extranjera y se encuentre en situación irregular, informar del 
procedimiento para la concesión del período de restablecimiento, reflexión y en su caso, la 
exención de responsabilidad y la concesión de la correspondiente autorización de 
residencia y trabajo o el procedimiento de retorno asistido. 

d. Cuando la víctima sea nacional no comunitaria, informar del derecho a solicitar asilo y 
Protección Internacional, así como el procedimiento a seguir. 

e. Evaluar sus necesidades de protección y asistencia. Se atenderán especialmente a  
menores objeto de trata por requerir especial protección al estar expuestos/as a  una 
situación de desamparo y grave riesgo de exclusión social. 

f. Protegerles, realizando una asistencia integral.  
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g. Gestionar el acceso a los recursos existentes tanto de ONGs como de la Administración 
Local, Autonómica y Estatal de las víctimas de trata para que accedan a la red básica de 
Servicios Públicos y Servicios Concertados. 

1.2 OBJETIVOS METODOLÓGICOS 

a. Servir como guía y herramienta para la identificación de víctimas de trata para la explotación 
sexual. 

b. Unificar criterios profesionales de actuación de  los servicios, programas y recursos que 
intervienen con esta población. 

c. Servir como pauta de coordinación y derivación entre agentes sociales que intervienen en 
esta problemática en la ciudad. 

d. Promover una mayor cooperación e intercambio de información entre la Administración 
Pública, y los CCFFS a nivel nacional y local, las autoridades judiciales implicadas y las 
entidades. 

e. Colaborar en la realización de campañas de sensibilización a la sociedad para promover 
“tolerancia cero” contra la trata de seres humanos con fines de explotación sexual. 

f. Sistematizar una recogida de datos de las intervenciones realizadas para estudiar la 
evolución del fenómeno. 

g. Facilitar una formación interna a profesionales que trabajen en las entidades que subscriban 
este protocolo.  

h. Marcar líneas claras de actuación ante el proceso de identificación, acompañamiento, 
derivación a recursos y acogida entre los diferentes agentes implicados en los casos 
(Administración, fuerzas de seguridad del estado, entidades…) 

2. PERSPECTIVAS DE ABORDAJE 

 Las cifras revelan que la trata de seres humanos con fines de explotación sexual, va dirigida 
principalmente a mujeres y niñas. Por otra parte, las personas que compran sus cuerpos, 
para uso sexual son mayoritariamente hombres. Históricamente ha constituido una de las 
peores formas de violencia ejercida hacia las mujeres y niñas basado en el consumo del 
cuerpo femenino como objeto sexual. Por ello, es un problema de violencia de género en 
un aspecto más amplio, tal como se recogen en diferentes normativas 
internacionales. Así pues, esta problemática requiere su abordaje con perspectiva de 
género con un enfoque integrado. 

 La trata y cualquier otra forma de explotación sexual de las mujeres y niñas es una 
manifestación de la estructura social existente que mantiene a la mujer al servicio sexual del 
hombre provocando que las mujeres se encuentren en una situación de opresión y 
explotación sexual. La trata para la explotación sexual no sólo se puede dar en condiciones 
de fuerza o coacción, sino también abusando de la situación de vulnerabilidad de la víctima. 
La “libre elección” es un factor engañoso, influenciado por distintas variables, económicas, 
sociales, culturales. La desigualdad existente restringe de manera real la “libertad de 
elección”. Por ello su abordaje requiere una perspectiva de vulneración grave de los 
derechos humanos que priorice la asistencia y protección de las víctimas. 

 La protección de las y los menores de edad es uno de los principios de nuestro 
ordenamiento jurídico, tanto nacional como autonómico, y teniendo en cuenta que hay un 
gran número, aunque no se disponen de datos al respecto, de niñas que son explotadas 
sexualmente, es necesario que este Protocolo contemple las medidas específicas de la ley 
de protección de menores y atender estas situaciones desde un punto de vista de derechos 
de la infancia. 

 La trata y la explotación sexual están directamente relacionadas con la prostitución 
más marginal, principalmente de calle, clubs y pisos de alterne. Por ello el abordaje de esta 
problemática requiere una perspectiva que no separe la trata de la prostitución aunque 
entendemos que existe una prostitución que es ajena a la trata. 
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 Abordar esta problemática requiere tener en cuenta el aspecto de la demanda, es 
decir al cliente. La oferta de servicios sexuales existe y el tráfico principalmente de mujeres 
con fines de explotación sexual aumenta, e incluso en aquellos países que la han 
regularizado. Esto es debido a la creciente demanda por parte de los clientes. Se están 
implantando nuevas formas de ocio de la población juvenil que recurren a la prostitución 
como una forma más de diversión de fines de semana. Necesariamente al haber más 
demanda de estos servicios, aumenta la oferta caracterizada además por perfiles de 
mujeres más jóvenes.  

 El abordaje requiere no considerar a las víctimas de trata como inmigrantes 
delincuentes. La trata de personas con fines de explotación sexual es una explotación de 
la inmigración, por lo que deben ser consideradas como víctimas de una actividad delictiva 
con ánimo de lucro y no como inmigrantes delincuentes. 

 La trata es un fenómeno transnacional de grandes dimensiones, en el que están 
Grupos Organizados  implicadas redes que intervienen tanto en los países de origen como 
de tránsito y destino. Pero también se da el fenómeno de la trata dentro de las fronteras de 
los países, como así lo recoge el Art. 2 de la Convención

7
. Por ello, en este protocolo 

tendrán también la consideración de víctimas de trata, con independencia del fenómeno de 
la inmigración. 

 Las múltiples dimensiones del problema hace necesario que se aborde desde todos los 
ámbitos implicados: judiciales, policiales, sociales, laborales, sanitarios y educativos, 
siendo necesaria la coordinación de todos ellos para garantizar una mayor efectividad. 

 Tanto la trata, como otras formas de explotación sexual tienen una relación directa con la 
vulnerabilidad y el riesgo de exclusión social de grupos debido a factores como la 
discriminación por motivos de género en los países de origen de las víctimas, incluso 
en los países de recepción. La persecución a la población LGTB

8
 en muchas zonas del 

mundo, obligan a esta población a migrar en busca de países con mayores cotas de libertad 
sexual; especialmente acusada es la realidad de muchas mujeres transexuales, que por su 
condición solo encuentran la prostitución como estrategia de supervivencia. Otros factores 
causantes son los elevados índices de violencia contra las mujeres en estos países, así 
como la feminización de la pobreza.  

 Se considera que todas las víctimas y presuntas víctimas de trata con fines de 
explotación sexual deben estar protegidas por este protocolo, no sólo aquellas que 
puedan probar que han sido forzadas. La nueva definición internacional de trata refuerza la 
posición de las víctimas puesto que la carga de la prueba no recae sobre ellas. 

 En lo que respecta al derecho de asilo, y aunque son muy diversas las causas por las que 
una persona puede convertirse en víctima de trata, muchas de estas personas proceden de 
países inmersos en graves conflictos políticos, sociales, étnicos o religiosos como Somalia, 
Sudán o Nigeria. En algunos de estos países las mujeres sufren distintas formas de 
persecución como puede ser la mutilación genital, matrimonios forzosos o violencia 
intrafamiliar. Esto pone de manifiesto el claro vínculo existente entre la trata y la 
persecución por motivos de género y por tanto el derecho de las mismas a solicitar la 
Protección Internacional en España. 

3.   DEFINICIONES DE LA TRATA DE PERSONAS 

 El Protocolo de Palermo
9
 define la trata de personas como la captación, el transporte, 

el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso 
de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de 
poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre 
otra, con fines de explotación. La explotación incluye como mínimo, la derivada de la 

                                                 
7
 Convención Internacional Contra la Trata de Personas y la Explotación de la Prostitución Ajena 

8
 Personas lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales 

9
 Protocolo de Naciones Unidas para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente de mujeres, niñas y niños, ratificado por 

España. Contenida en la Convención del Consejo de Europa sobre la Trata de Personas de 2005 (firmada por España y pendiente de 
ratificación). http://www2.ohchr.org/spanish/law/pdf/protocoltraffic_sp.pdf  
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prostitución y de otras formas de explotación sexual, trabajos o servicios forzados, 
esclavitud o prácticas similares, servidumbre y extracción de órganos”. 

 El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas para la explotación sexual, 
será irrelevante cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados. 

 La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de menores con fines 
de explotación sexual se considera “trata de personas” incluso cuando no se recurra a 
ninguno de los medios enunciados en la definición inicial. Se determina la edad para ser 
menor de edad en los 18 años. 

 A los efectos de este protocolo se entiende por explotación cualquier comportamiento 
por el que la persona perciba que no tiene otra opción razonable que la de ceder a la 
presión para el ejercicio de la actividad que se le pretende imponer. 

 La explotación sexual comprende cualquier forma de actividad sexual, ya sea 
prostitución, espectáculos pornográficos y matrimonios forzados. 

Es importante no confundir los conceptos “trata de seres humanos” y “tráfico ilegal de 
personas migrantes”. El carácter no consentido (coacción, engaño, violencia), junto a la 
finalidad de explotación es lo que distingue la primera de lo segundo. Mientras la trata es una 
violación de derechos humanos, el tráfico de personas migrantes es una violación de las leyes 
migratorias. Esta expresión significa la “facilitación de la entrada ilegal de una persona en un 
Estado del cual dicha persona no sea nacional o residente, con el fin de obtener, directa o 
indirectamente, un beneficio financiero u otro beneficio de orden material”

10
. 

Los factores que nos permiten diferenciar ambos fenómenos son los siguientes 

 CONSENTIMIENTO: El tráfico ilegal de personas, pese a desarrollarse a menudo en 
condiciones degradantes o peligrosas, implica el consentimiento de las mismas a ponerse 
en manos de la red de traficantes. La trata no es consentida o, de haber mediado 
consentimiento inicial, el mismo se ha producido mediante coacción, engaño o abuso. 

 EXPLOTACIÓN: El tráfico ilegal termina con la llegada de las personas traficadas a su destino. 
La trata implica una posterior explotación de la víctima con la finalidad de obtener beneficios 
económicos. 

 TRANSNACIONALIDAD: El tráfico ilegal de emigrantes es siempre transnacional mientras que 
la trata puede producirse entre distintas zonas de un mismo país. 

DIFERENCIACIÓN ENTRE TRÁFICO ILEGAL DE EMIGRANTES Y TRATA DE SERES HUMANOS  

 CONSENTIMIENTO EXPLOTACIÓN TRANSNACIONALIDAD 

TRÁFICO ILEGAL DE 
INMIGRANTES 

Implica 
consentimiento 

Termina con la 
llegada de los 

traficados a destino 
Siempre transnacional 

TRATA DE SERES 
HUMANOS 

No hay 
consentimiento, o 

mediante coacción, 
engaño o abuso 

Posterior explotación 
de la víctima: obtener 

beneficios 
económicos 

Puede producirse entre 
distintas zonas del 

mismo país 

 

 

                                                 
10

 “Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la convención de las naciones unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional”, de 2000. http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=biblioteca/pdf/1306 
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4. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS VÍCTIMAS DE TRATA 

4.1 DERECHOS 
11

 

1. Se protegerá la privacidad y la identidad de las víctimas de trata y sus familiares, en 
particular previendo la confidencialidad de las actuaciones judiciales y el lugar de 
residencia. 

2. Recibir un trato respetuoso, especializado, individualizado y no discriminatorio 

3. Las víctimas tendrán derecho a la asistencia de intérprete (preferentemente de su mismo 
género) en un idioma que comprendan

12
. 

4. Las víctimas tendrán derecho a los recursos sociales dirigidos a su recuperación física, 
psicológica y social mediante el acceso a: 

 recursos residenciales apropiados 

 asistencia médica y psicológica gratuita 

 ayudas económicas públicas para su subsistencia 

 acceso a recurso formativos y laborales  

 acceso al sistema educativo 

5. Las víctimas tendrán derecho a la consideración de la edad, sexo y las necesidades 
especiales de las víctimas de la trata, en particular las necesidades especiales de 
menores. 

6. Tendrán derecho a un período de reflexión de 90 días duración para valorar con 
serenidad y seguridad la posibilidad de colaborar con las autoridades en la investigación 
del delito. 

7. Las víctimas de trata con fines de explotación sexual tendrán derecho a acceder al 
permiso de residencia y de trabajo en atención a la legislación vigente y por los cauces 
legales establecidos.  

8. Las víctimas de trata nacionales no comunitarias, sean mayores o menores de edad, 
tendrán derecho a solicitar protección internacional en los términos que se determina en 
la Ley 12/2009, de 30 de octubre reguladora del derecho de asilo y de la protección 
subsidiaria.  

9. Las víctimas tendrán derecho a la información y asesoramiento de los procedimientos 
judiciales y administrativos pertinentes e incluso después de su conclusión, y con 
independencia de que se conozca o no la identidad del infractor y del resultado del 
proceso. 

10. También tendrán derecho a la asistencia jurídica gratuita para las actuaciones penales 
contra los y las delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de la defensa. Podrán 
ser acompañadas por persona de su elección durante la práctica de las pruebas. 

11. Tendrán derecho a personarse, ser oída y que se tenga en cuenta su opinión en todas las 
etapas del proceso. 

12. Se garantizará la calidad de los documentos de identidad que se expidan a fin de que 
éstos no puedan ser utilizados indebidamente ni falsificarse, reproducirse o expedirse de 
forma ilícita. 

13. Se garantizará la calidad, integridad y la seguridad de los documentos de viaje y de 
identidad que se expidan en su nombre. 

14. Tendrán derecho a prestar testimonio en condiciones especiales de protección, y a la 
protección frente a toda posible o efectiva represalia. 

                                                 
11 Protocolo de actuación institucional sobre adopción de medidas de prevención, investigación y tratamiento a las mujeres víctimas de trata con 

fines de explotación sexual. Fiscalía Superior de la Comunidad Autónoma de Galicia 
12

 Estatuto de la víctima del delito Ley 4/2015 
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15. Tendrán derecho a iniciar procedimientos para la restitución de sus derechos y obtención 
de indemnizaciones. 

16. Tendrán derecho a que se les facilite el retorno voluntario a su lugar de origen en 
condiciones de seguridad y dignidad, así como el de sus hijas e hijos económicamente 
dependientes. 

17. Se garantizará el derecho de asociación. 

18. En el caso de menores o adolescentes víctimas de trata con fines de explotación sexual, 
hay que añadir a las previsiones respecto a los derechos de las víctimas de trata de los 
instrumentos internacionales, aquellos que consagran de manera específica los derechos 
de los niños y las niñas, en concreto la Convención sobre los Derechos del Niño/a y los 
recogidos en los artículos del Protocolo de Naciones Unidas sobre la Trata de Personas, 
que abordan su situación en particular. Por este motivo los y las menores de edad 
víctimas de explotación tienen derecho a obtener protección y atención tanto del Estado 
español como de su estado de origen; y pueden solicitar el asilo o un permiso de 
residencia por razones humanitarias al país de acogida. Como ya se ha comentado 
anteriormente, en el protocolo MENA se recogen extensamente sus derechos y medidas 
de protección por ser menores no acompañados en situación irregular en nuestro país.  

19. Persistencia en el testimonio, para evitar que la retractación del mismo pueda dar lugar a 
la pérdida de los derechos relativos a su permanencia en España. Esta cuestión es algo 
delicada, puesto que muchas víctimas al prestar declaración sufren altos índices de estrés 
provocado por el miedo o el shock postraumático. Por eso es clave contar con 
organizaciones expertas con capacidad para realizar identificaciones de manera 
adecuada (habilidades de entrevista, mediadoras del mismo país de origen de la 
víctima…). 

20. Serán tenidos en cuenta todos los derechos que se establecen en el Estatuto de las 
víctimas del delito, Ley 4/15, de 27 de abril, sobre el Derecho de las víctimas. 

4.2  OBLIGACIONES 

1. Colaborar con las autoridades competentes, una vez tomada la decisión de denunciar su 
situación en relación a las circunstancias de captación y del modo de actuación de 
explotación de sus traficantes. 

2. No retomar el contacto con sus explotadores/as. 

3. Obligación de colaborar de forma leal y no fraudulenta con las Administraciones Públicas. 

4. Las víctimas mantendrán la privacidad respecto a la identidad, situación y localización de 
otras víctimas con las que pudiera coincidir o comunicarse en los diferentes recursos que 
contempla este protocolo. 

 

5. INDICADORES DE VÍCTIMAS DE TRATA PARA LAS 
MEMORIAS DE LOS PROGRAMAS/RECURSOS 

ADULTAS 

Nº de mujeres víctimas de trata detectadas 

Nº de mujeres víctimas de trata derivadas a UCRIF 

Nº de mujeres víctimas de trata identificadas como tal por UCRIF 

Nº de mujeres víctimas de trata incluidas en el programa respectivo 

Nº de mujeres víctimas de trata derivadas a otra Comunidad Autónoma o ciudad 

 

MENORES 

 

Nº de menores víctimas de trata detectadas 

Nº de menores víctimas de trata derivadas a UCRIF 

Nº de menores víctimas de trata derivadas a FISCALÍA 
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València, abril 2017 
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ENTITATS PARTICIPANTS EN L’ELABORACIÓ DEL PROTOCOL 

 

                                                 
1 Denominació abreujada del programa centralitzat destinat a proveir i millorar els servicis d’atenció i protecció integral de les víctimes de tràfic 
de persones amb fins d’explotació sexual o persones prostituïdes. 

ENTITATS DEPARTAMENTS/PROGRAMES 

Ajuntament de València 

� Regidoria Igualtat i Polítiques Inclusives. Secció de les Dones i 
Igualtat 

� Regidoria de Servicis Socials 
� Regidoria d’Inserció Sociolaboral. Secció de Programes d’Inserció 

Social i Laboral 
� Regidoria de Cooperació al Desenvolupament i Migració 
� Regidoria de Seguretat Ciutadana 
� Regidoria d’Ocupació 

Delegació de Govern de València 
� Unitat de Coordinació contra la Violència sobre la Dona 
� Oficina d’Estrangers de València 

Generalitat Valenciana 
� Conselleria d’Igualtat i Polítiques Inclusives. Direcció General de 

l’Institut Valencià de les Dones i per la Igualtat de Gènere. Direcció 
General d’Infància i Adolescència. Secc. Menors 

FISCALIA 
� Fiscalia de víctimes de violència de gènere 
� Fiscalia de menors 
� Fiscalia d’estrangeria 

POLICIA NACIONAL- UCRIF � Unitat Contra Xarxes d’Immigració il·legals i Falsedats documentals 
de la Brigada Prov. Estrangeria i Fronteres 

OAVD � Oficines d’assistència als víctimes del delicte 

FCVPE 
� Programa d’atenció integral a dones víctimes de tràfic de persones 

amb fins d’explotació sexual. Fundació Valenciana Pacte per a 
l’Ocupació 

Villa Teresita � Programa d’atenció integral a dones victimes de tràfic de persones 
i/o en situació de prostitució 

Cáritas Diocesana � Programa integral d’atenció a persones en situació de prostitució i 
tràfic de persones (Jere-Jere) 

Metges del Món CV � Programa d’atenció sociosanitaría a persones que exercixen la 
prostitució 

Fundación APIP-ACAM � Programa d’atenció integral a dones víctimes de tràfic de persones 
amb fins d’explotació sexual  

Col·lectiu LAMBDA de lesbianes, 
gais, transsexuals i bisexuals � Programa prevenció de VIH en treballadors/ores sexuals 

CEAR-PV � Programa de protecció internacional per a víctimes de tràfic de 
persones 

Fundación de Solidaridad 
Amaranta. Delegación València 

� Suport social a dones en contextos de prostitució i víctimes de tràfic 
de persones amb fins d’explotació sexual 

ACCEM � Programa d’atenció i protecció integral de les víctimes de tràfic de 
persones amb fins d’explotació sexual o persones prostituïdes1 

SAVE THE CHILDREN � Departament d’incidència política i sensibilització 

CREU ROJA 

� Programa d’atenció integral a dones víctimes de tràfic de persones – 
Ajuda humanitària 

� Programa de dona en dificultat social 
� Programa de persones en situació d’extrema vulnerabilitat 
� Atenció a persones vulnerables en assentaments 

GRUPS POLÍTICS MPALS. 

� GP Compromís 
� GP PSOE 
� GP València en Comú 
� GP PP 
� GP Ciutadans 
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ÍNDEX 

1. INTRODUCCIÓ 

2. CRITERIS D’INTERVENCIÓ 

3. DETECCIÓ DE VÍCTIMES DE TRÀFIC DE PERSONES 
3.1. ÀMBITS DE DETECCIÓ 
3.2. METODOLOGIA PER A LA DETECCIÓ 
3.3. INDICADORS PER A LA DETECCIÓ 

4. DERIVACIÓ ALS RECURSOS 
4.1. IDENTIFICACIÓ DE LES SUPOSADES VÍCTIMES DE TRÀFIC D’ÉSSERS HUMANS 
4.2. ACTUACIONS ESPECÍFIQUES EN CAS DE VÍCTIMES DE TRÀFIC D’ÉSSERS 

HUMANS MENORS D’EDAT 
4.3. DERIVACIÓ PER A UN SUPORT INTEGRAL 
4.4. ACTUACIONS I CRITERIS PER A LA DERIVACIÓ A LES ORGANITZACIONS 
4.5. ENTITATS ESPECIALITZADES DE LA CIUTAT DE VALÈNCIA 
4.6. RECURSOS PÚBLICS AMB COMPETÈNCIA 
4.7. ALTRES RECURSOS COL·LABORADORS A VALÈNCIA 
4.8. DIAGRAMA D’INTERVENCIÓ I DERIVACIÓ (PERSONES ADULTES) 
4.9. DIAGRAMA D’INTERVENCIÓ I DERIVACIÓ (MENORS) 

5. SEGUIMENT DEL PROTOCOL D’INTERVENCIÓ AMB VÍCTIME S DE TRÀFIC 
DE PERSONES PER A L’EXPLOTACIÓ SEXUAL  

ANNEXOS 

1. JUSTIFICACIÓ, FINALITAT I OBJECTIUS DEL PROTOCOL  
1.1. OBJETIUS D’INTERVENCIÓ  
1.2. OBJETIUS METODOLÒGICS 

2. PERSPECTIVES D’ABORDATGE 

3. DEFINICIONS DEL TRÀFIC DE PERSONES 

4. DRETS I OBLIGACIONS DE LES VÍCTIMES DE TRÀFIC DE  PERSONES 
4.1. DRETS 
4.2. OBLIGACIONS 

5. INDICADORS DE VÍCTIMES DE TRÀFIC DE PERSONES PER A LES 
MEMÒRIES DELS PROGRAMES/RECURSOS 
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1. INTRODUCCIÓ 
Este protocol és resultat del treball comú de la Coordinadora per a la inclusió de persones 

en situació de prostitució i tràfic de persones, creada en 2016 a iniciativa de l’Ajuntament de 
València (Regidoria d’Igualtat i Polítiques Inclusives), i diverses entitats i institucions que treballen a la 
ciutat amb població en situació de prostitució, com les entitats promotores Metges del Món, Cáritas 
Diocesana, Fundació APIP-ACAM, Villa Teresita i Col·lectiu LAMBDA. 

La col·laboració i coordinació mantinguda des de 2006 en esta temàtica ha donat resultats 
molt satisfactoris que reafirmen la utilitat de la Coordinadora i, fruit d’esta col·laboració, es planteja la 
necessitat de realitzar este Protocol d’intervenció amb víctimes de tràfic de pe rsones per a 
l’explotació sexual a la ciutat de València  la finalitat de la qual és millorar la intervenció que 
realitzen les diferents entitats participants en la detecció, identificació, derivació, assistència i 
protecció de les víctimes d’explotació sexual a la ciutat de València, prestant especial atenció a les 
dones i xiquetes. Per això, fa falta un enfocament integral d’intervenció social, sanitària, psicològica, 
jurídica, formativa i laboral amb la finalitat que les víctimes o presumptes víctimes puguen eixir de 
l’explotació sexual. 

Este protocol també respon a la necessitat de dissenyar instruments més eficaços i concrets a 
la realitat a què s’apliquen, tenint en compte els marcs legals que contempla la normativa espanyola i 
internacional i que es despleguen en l’annex. 

 

2. CRITERIS D’INTERVENCIÓ 
Les actuacions de les entitats firmants se sotmetran al que preveu la legislació espanyola 

vigent, als tractats internacionals en què Espanya siga part i, en general, als instruments 
internacionals que tinguen accés a l’aplicació de la legislació espanyola per la via de l’article 10.2 de la 
Constitució. Les actuacions de les entitats firmants s’ajustaran a l’estatus reconegut a les víctimes en 
l’Estatut de la víctima del delicte aprovat per la Llei 4/2015, de 27 d’abril.  

Estos són els criteris d’actuació que han de servir de pautes generals que cal tindre en compte 
a l’hora de prestar la millor atenció professional tant a persones adultes com a menors víctimes de 
tracta, incloent-hi les víctimes potencials.  

1. No fer mal, tracte humà, respectuós i individual itzat 

Actuacions orientades a la persona, reconeixent de forma explícita la dignitat de les víctimes i 
amb una atenció individualitzada. Tractar cada possible víctima i la seua situació com si el dany 
potencial fóra extrem, fins que hi haja evidència contrària. No iniciar cap entrevista que puga 
empitjorar la seua situació a curt o llarg termini. Encara que una víctima haja acceptat una entrevista, 
esta no s’ha de realitzar si qui l’entrevistarà preveu conseqüències negatives. 

2. Conéixer el tema i avaluar els riscos 

Conéixer els riscos associats amb el tràfic de persones i amb el cas individual de cada 
persona abans d’iniciar una entrevista. Avaluar si la trobada generarà violència, problemes migratoris, 
pèrdua d’ingressos, multes o altres penalitzacions falses pròpies dels ambients d’explotació. 

3. Preparar informació de referència 

No fer promeses que no es puguen complir. Tindre preparació per a donar informació en 
l’idioma natiu de la víctima i en la llengua local (si són distints) sobre servicis legals, de salut, alberg, 
suport social i seguretat, i per a donar referències si se sol·liciten. Informar la persona dels drets a què 
pot accedir. 

4. Seleccionar adequadament la persona intèrpret i l’equip de treball 

Sospesar els riscos i beneficis associats a l’ús d’intèrprets, companys o companyes de treball, 
de més acompanyants; desenvolupar mecanismes adequats de selecció i capacitació. De vegades, 
una persona o conegut de la presumpta víctima empleat com a intèrpret pot estar actuant a favor de la 
xarxa d’explotació. 
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5. Garantir l’anonimat i la confidencialitat 

Protegir la identitat i la confidencialitat de l’entrevistada al llarg de tot el procés de l’entrevista, 
des que se la contacta fins que es fan públics els detalls del seu cas. 

6. Aconseguir una autorització conscient 

Assegurar que cada persona entrevistada entenga clarament el contingut i l’objectiu de 
l’entrevista, l’ús que vol donar-se a la informació, el seu dret a no contestar preguntes, el seu dret a 
donar per acabada l’entrevista quan li parega i el seu dret a posar restriccions a l’ús de la informació.  

7. Escoltar i respectar la valoració de la víctima sobre la seua situació i riscos per a la 
seua seguretat 

Entendre que cada persona tindrà diferents preocupacions i que la seua percepció pot ser 
diferent del punt de vista d’altres persones que estiguen avaluant eixes circumstàncies. 

8. Evitar la victimització secundària  

No fer preguntes amb la intenció d’obtindre respostes amb alta càrrega emocional. Tindre 
preparació per a enfrontar les angoixes i per a ressaltar les seues fortaleses. 

9. Tindre preparació per a una intervenció d’emergè ncia 

Tindre preparació per a intervindre en el cas que la persona diga que està en perill imminent. 
Les peticions d’ajuda urgent han de tindre prioritat immediata sobre l’entrevista. Ha de ser prioritari 
l’accés als recursos adequats amb un acompanyament. 

10. Fer que la informació recopilada siga usada cor rectament 

Usar la informació de manera que beneficie les persones en particular o que propicie l’avanç 
de millors polítiques en favor de les víctimes del tràfic de persones. 

11. Enfocament de drets d’infància 

En tot procés d’identificació d’una víctima de tràfic d’ésser humans, les persones que 
intervinguen han d’estar alerta davant de qualsevol indici de minoria d’edat de la víctima, anteposant 
el principi de l’interés superior de menors. Davant de la mera sospita que una víctima pot ser menor 
d’edat, ha de ser tractada com a tal, tenint en compte que açò implica: 

� Reconeixement i exercici de tots els drets que té reconeguts a partir de la seua condició de 
víctima de tràfic de persones. 

� Avaluar i dictaminar si la víctima és menor estranger no acompanyat i, si és el cas, aplicar-
se, si així fa falta, les normes previstes, inclosos els procediments de determinació de l’edat 
que puguen confirmar-ne la minoria d’edat, respectant escrupolosament tots els drets dels 
xiquets i xiquetes. 

� Definició i tractament de la seua situació administrativa a Espanya d’acord amb la regulació 
que les normes d’estrangeria preveuen per a menors estrangers no acompanyats inclosos 
els procediments de determinació de l’edat i que han de respectar escrupolosament tots els 
drets dels xiquets i xiquetes que vinguen a confirmar la seua minoria d’edat i que han de 
respectar escrupolosament tots els drets dels xiquets i xiquetes. 

� Accés a recursos del sistema de protecció que atenguen de manera específica a les 
situacions tan delicades i complexes d’estes xiquetes i xiquets; en particular, garantir la 
seua protecció i seguretat davant de les xarxes d’explotació, i una atenció adequada per a 
la seua recuperació emocional i psicosocial, tenint en compte la necessitat d’un tractament 
especialitzat. 

� Atenció especialitzada a les filles i fills de les víctimes de tràfic de persones. 

3. DETECCIÓ DE VÍCTIMES DE TRÀFIC DE PERSONES 
A la ciutat de València hi ha diversos recursos enfocats a l’atenció de persones que exercixen 

la prostitució. Estos espais s’han plantejat com a punts de trobada a fi d’oferir una sèrie de servicis 
encaminats a millorar-ne les condicions de vida. Els recursos existents intervenen en els àmbits 
sanitari, psicològic, jurídic, social, formatiu i d’orientació laboral. 
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No obstant això, les accions enfocades a treballar amb persones prostituïdes i, concretament, 
víctimes de tràfic de persones, són un objectiu que des de les distintes entitats es planteja des de fa 
relativament poc de temps i encara continua sent un punt central que cal tindre en compte des de 
l’atenció, principalment de dones en situació de prostitució.  

3.1 ÀMBITS DE DETECCIÓ 
La detecció de possibles víctimes de tràfic d’éssers humans es produïx, en la majoria dels 

casos, com a conseqüència d’investigacions dutes a terme per les Forces i Cossos de Seguretat. La 
detecció també pot produir-se per inspeccions de treball, en el moment d’entrada en el país, o bé 
quan una suposada víctima entra en contacte amb una organització, pública o privada, com a 
conseqüència de l’accés a un servici sanitari, social, educatiu, o bé després del contacte amb un 
dispositiu d’informació (unitats mòbils o servicis d’atenció telefònica). Igualment, pot ser la mateixa 
víctima qui informe altres persones o organitzacions de la seua situació, o bé estes detecten la dita 
situació per qualsevol altra via. 

En este sentit, és necessari mencionar la Instrucció 06/2016 de la Secretaria d’Estat de 
Seguretat sobre actuacions de les FCSE en la lluita contra el tràfic d’éssers humans i en la 
col·laboració amb les organitzacions i entitats amb experiència acreditada en l’assistència a víctimes i, 
més concretament, la figura de “l’Interlocutor Social Territorial” amb la funció principal d’assumir la 
responsabilitat de la coordinació, cooperació i desenvolupament de les actuacions relacionades amb 
els “delictes vinculats al tràfic d’éssers humans”. Així mateix, en la seua qualitat d’interlocutor social 
serà el punt de contacte permanent amb les organitzacions i entitats especialitzades en este àmbit. 
Als efectes d’este protocol, l’interlocutor territorial serà el cap de la UCRIF de la Policia Nacional, les 
dades de contacte del qual consten en l’apartat 4.6 Recursos Públics amb competències. 

Segons arreplega el Protocol marc de protecció de les víctimes de tràfic d’éssers humans, 
adoptat per acord de 28 d’octubre del 2011, qualsevol persona que tinga coneixement, per qualsevol 
mitjà, de l’existència d’un possible delicte de tràfic de persones o d’una possible víctima, haurà de 
presentar l’oportuna denúncia davant del Ministeri Fiscal, l’organisme judicial competent o l’autoritat 
policial, d’acord amb el que disposa el títol II de la Llei d’enjudiciament criminal.  

Concretament este protocol coordinarà la intervenció que realitzen les entitats especialitzades 
en el tràfic de dones de la ciutat amb la realització de l’acció d’assistència i suport en les zones 
següents: 

� Actuació en carretera i polígons 

� Actuació a peu de carrer 

� Actuació en clubs i locals 

� Actuació en pisos de prostitució 

� Des de recursos públics i privats 

� Aeroports, centres d’acollida immigrants i CIES 

3.2 METODOLOGIA PER A LA DETECCIÓ  

A l’hora d’elaborar la recollida de dades importants per a detectar les presumptes víctimes de 
tràfic de persones, hem de tindre en compte una sèrie de punts fonamentals que cal treballar. A 
continuació exposarem els més rellevants que s’han de tindre en compte quan realitzem les 
entrevistes diagnòstiques. Segons anem aproximant-nos a les zones d’intervenció, haurem de seguir 
una sèrie de passos: 

a.  Observar: a mesura que ens acostem a la zona, s’hi analitzarà la distribució de les 
víctimes i es decidirà per on començar l’abordatge. Serà tasca de la tècnica o el tècnic que 
es trobe treballant en eixe moment organitzar el grup d’intervenció. 

b.  Acostament de la persona mediadora sempre que s iga possible i el personal tècnic 
ho considere convenient:  el primer contacte amb les víctimes hauria de ser tasca de la 
persona mediadora sempre dirigida per la tècnica o el tècnic. És molt important fer la 
sensació de proximitat i intentar crear un vincle de complicitat amb les presumptes víctimes. 

c.  Les funcions de la persona tècnica: pot anar orientada en diferents sentits depenent de 
la situació i el moment: 
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� Observar tot el que passa entorn de la persona mediadora una vegada que esta entre 
en contacte i es dirigisca a les dones. 

� Iniciar conversacions amb possibles víctimes de les quals percep un cert interés. 

� Oferir reforços a les intervencions de la persona mediadora. 

� Identificar nous punts d’actuació que comunicarà més tard a la persona mediadora. 

d.  L’entrevista especialitzada: Una vegada realitzada la detecció en les zones de treball de 
les possibles víctimes, si estes es mostren col·laboradores i confiades i es detecten trets de 
possibles casos de tràfic de persones, les citarem als centres respectius on realitzarem una 
investigació més profunda respecte a la seua situació a Espanya i la seua relació i entrada 
en el món de l’explotació sexual. L’instrument metodològic que utilitzarem, entre altres, serà 
l’entrevista estructurada. 

L’objectiu de les entrevistes que s’han de realitzar per a la detecció de víctimes és el 
d’obtindre informació sobre la trajectòria vital del procés de cada persona que lliga el seu inici 
en la prostitució o els començaments de la seua relació amb xarxes de tràfic de persones i les 
condicions en què es desenvolupa el seu projecte migratori. 

Així mateix, busquem informació sobre la percepció actual de la seua vida sobre altres 
bases. Els contextos socioeconòmics i familiars tenen també molta importància i sobre ells 
han d’incidir diverses preguntes que es facen a les dones.  

Les entrevistes han de proporcionar informació útil per a conéixer millor els distints 
itineraris pels quals han transitat les dones. Buscar tipologies recurrents i comprendre millor la 
seua condició actual i les seues possibilitats de canvi. 

Estos coneixements i comprensió han de servir, a més, per a millorar i ajustar les 
intervencions, per a entendre millor este fet social i, en este sentit, podrà ser útil per a totes les 
persones que treballen en este tema. 

3.3 INDICADORS PER A LA DETECCIÓ  

És important entendre que no tots estos indicadors estan presents en totes les situacions de 
tràfic de persones. D’altra banda, la presència o absència d’estos indicadors no demostra ni 
desmentix la situació de tràfic d’éssers humans. No obstant això, estos indicadors serviran per a 
realitzar una valoració de la situació i, si és el cas, una derivació a servicis especialitzats. 

a.  Indicis generals 

� No tindre passaport, documents d’identificació o posseir documents falsos. Situació 
d’estada irregular en el país. 

� No posseir o no controlar els propis diners. 

� Li han “arreglat” el viatge i ha contret deutes desproporcionats que ha de pagar a través 
d’exercir la prostitució.  

� La persona ha de guanyar una quantitat estipulada de diners mínima diària o setmanal i 
això constituïx una servitud per deutes. Les persones són sotmeses a jornades de 
“treball” interminables. 

� També és poden trobar en condicions de vida pobra i inhumana. 

� Una descuidada aparença física i/o signes de maltractament físic, coerció, explotació, 
abús de situació vulnerable.  

� Poden estar sotmeses a greus amenaces cap a les víctimes o els seus familiars, 
pressió per deutes, etc.  

� Poden trobar-se en situació de dependència i incapacitat de mudar-se a un altre lloc o 
deixar el seu treball.  

� Aïllament i incapacitat de comunicar-se amb familiars i amistats i limitació del contacte 
amb persones alienes a la xarxa traficant. 

� Tindre dificultat per a comptar la seua verdadera història per por de les experiències 
viscudes, problemes de salut mental, pressió de la xarxa traficant a guardar silenci, 
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amenaces i/o el convenciment que els que les exploten són els que en realitat les estan 
ajudant. 

b.  País d’origen  

És important no oblidar que el tràfic de persones és un fenomen global, molt complex i, per 
això, en continu canvi quant als països d’origen, les rutes empleades per la xarxa traficant. Una 
investigació realitzada per APRAMP l’any 2007 va identificar els següents països d’origen de les 
víctimes de tràfic sexual de persones: 

� Europa: Romania, Bulgària, Albània, Polònia i els antics estats de la Unió Soviètica. 

� Amèrica Llatina: Equador, Colòmbia, Perú, Veneçuela, Paraguai, Brasil i República 
Dominicana. 

� Dones transsexuals procedents d’Amèrica Llatina: Equador, Bolívia, Colòmbia, 
Costa Rica i Brasil majoritàriament. 

� África subsahariana: Nigèria (generalment del sud del país), Sierra Leone i Libèria. 

� Àsia:  Xina 

c.  Llocs en què és troben en el país receptor 

Una vegada al país de destí, les víctimes solen trobar-se en zones on s’exercix la prostitució o 
en establiments de comerç sexual com a clubs de carretera, salons de massatge o agències de xiques 
de companyia.  

És important conéixer la nacionalitat predominant a les zones on es congreguen dones per a 
exercir la prostitució, perquè es pot sospitar que les dones congregades en zones concretes siguen 
víctimes de tràfic de persones. Açò es dóna especialment en la prostitució de carrer que es concentra 
a les grans ciutats, zones portuàries i en polígons de la perifèria. Estan sotmeses a una alta mobilitat 
geogràfica. 

d.  Indicis relatius al seu entorn 

Les víctimes es mantenen vigilades o tenen restricció de moviments, per la qual cosa és comú 
que, si han de traslladar-se al lloc on són explotades o a algun altre lloc, vagen escortades i inclús que 
una persona de la xarxa traficant realitze les funcions de traducció. També és comú que visquen al 
mateix lloc on són explotades i que hi haja fortes mesures de seguretat. Sol haver-hi formes extremes 
de control als llocs on es troben (finestres o portes tancades, llocs aïllats), no coneixen la zona, la 
ciutat. Les víctimes també poden fer una vida “normal” aparentment, cosa no l’eximix d’estar en una 
situació d’explotació sexual i/o tràfic de persones. 

e.  Indicis conductuals no verbals 

Prestar atenció al llenguatge no verbal de les possibles víctimes, com a signes de 
nerviosisme, ansietat, por; especialment si està present una tercera persona que l’acompanya. També 
poden ser indicadors mostrar recel per a parlar, buscar l’aprovació contínua o que parega que conten 
una cosa que ha sigut apresa. Per a això podem fixar-nos en el to i ritme de veu, la mirada, el 
llenguatge corporal i gestual i en la coherència entre el que es diu i el que és manifesta no verbalment, 
tenint sempre en compte l’aspecte cultural. Si la persona que l’acompanya sol·licita estar present en 
totes les entrevistes, contesta per la víctima: tot això denota control o vigilància per part d’esta, la qual 
cosa indica aïllament i dependència. 

f. Indicis verbals 

Allò que les víctimes expressen verbalment en totes les ocasions en què ens entrevistem amb 
elles pot aportar-nos gran varietat d’indicis de la seua situació. Altres indicadors poden ser els 
missatges incongruents o contradictoris, expressar preocupació per la seua situació, per la seua 
família o mentir. La dificultat per a expressar-se en l’idioma del país en què es troba o desconéixer-lo, 
a pesar d’una estada relativament llarga, pot ser un altre indici. 

g.  Indicis de salut 

� Signes de problemes de salut: indicis de maltractament, malalties o infeccions no 
tractades, nombre alt d’avortaments, realització de servicis sexuals sense protecció, 
presència de lesions en genitals, abdomen o mamelles, dolor pelvià, infeccions 
ginecològiques de repetició, dismenorrea, etc. 
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� Símptomes de problemes de salut mental o trastorns psicològics: estrés postraumàtic, 
insomni, depressió, intents de suïcidi, ansietat, fòbies, baixa autoestima, dificultats de 
concentració, esgotament psíquic, pèrdues de memòria, trastorns de conducta 
alimentària, irritabilitat, trastorn de personalitat, addicció a drogues i alcohol, etc. 

� Accés limitat o falta d’accés a assistència mèdica: impossibilitat d’acudir a servicis 
mèdics, períodes d’abandó, incompliment de cites o tractaments, acudir amb la parella o 
acompanyant que no la vol deixar sola, falta de targeta sanitària. 

� Condicions abusives en prestar els servicis: impossibilitat de negociar relacions sexuals 
sense protecció, condicions i/o pràctiques violentes o indesitjables per a la persona. 

h.  Indicis específics relatius a menors 

� Els xiquets, xiquetes i adolescents es troben davant d’una major vulnerabilitat en els 
situacions de tràfic de persones a causa de les característiques pròpies de la seua edat, 
la qual cosa sovint fa que no siguen conscients de ser víctimes de tràfic de persones. 
Legalment en una situació de tràfic de persones infantil, el consentiment és irrellevant. 
En el tràfic de menors per a l’explotació sexual es donen igualment la majoria dels 
indicadors de detecció de persones adultes que es mencionen, per la qual cosa 
assenyalarem aquells que en són més específics. 

� Els xiquets, xiquetes i adolescents poden estar en situació de mendicitat, prostitució, 
pornografia infantil, cometre xicotets delictes de carrer, tasques domèstiques abusives, 
matrimonis forçats, viure al carrer, “treball” marginal i irregular en sectors com la 
construcció, hostaleria, turisme, agricultura, fàbriques, etc.  

� També es pot donar la peculiaritat que els traficants poden ser persones conegudes i 
considerades com a amistats pels/per les menors. Inclús poden ser els seus familiars 
els que els convencen per a realitzar els activitats mencionades.  

� No tindre accés a l’educació i a cures bàsiques de salut, o el seu accés és limitat i 
controlat per la xarxa de tràfic de persones. 

� Estar sota la cura de persones que no són la seua família i sospites que els utilitzen per 
a les activitats mencionades.  

� Solen presentar problemes físics o psicològics específics que indiquen situacions 
d’abús, explotació sexual, laboral, maltractament: fòbies, trastorns, rebuig, falta de 
control emocional, sentiments de culpa o vergonya extrems, etc. 

� Problemes en el desenvolupament cognitiu relacionats amb l’absentisme escolar, 
alteracions en el desenvolupament del llenguatge, problemes d’atenció, fracàs escolar o 
hiperactivitat. 

 

4. IDENTIFICACIÓ DE LES SUPOSADES VÍCTIMES DE 
TRÀFIC DE PERSONES I DERIVACIÓ ALS RECURSOS 

4.1. IDENTIFICACIÓ DE LES SUPOSADES VÍCTIMES DE TRÀFIC D ’ÉSSERS HUMANS 

UNITATS POLICIALS RESPONSABLES DE LA IDENTIFICACIÓ  

1. La identificació de les víctimes de tràfic d’éssers humans es realitzarà per unitats policials 
amb formació específica en la prevenció i lluita contra el tràfic de persones i en la identificació i 
assistència de les víctimes. 

2. Des del moment que les dites unitats consideren que hi ha indicis raonables per a creure 
que una persona és una víctima de tràfic d’éssers humans, i durant tot el procés d’identificació, hauran 
d’adoptar-se les mesures necessàries per a garantir la protecció dels seus drets, l’absència de 
persones de l’entorn dels presumptes traficants, l’assistència mèdica i social i, en la mesura que siga 
possible, el suport jurídic necessari. 
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3. Quan la suposada víctima siga estrangera i es trobe en situació irregular, la unitat 
d’estrangeria competent no incoarà expedient sancionador per infracció de l’article 53.1.a de la Llei 
orgànica 4/2000, després de la seua reforma per les lleis orgàniques 2/2009 i 10/2011, en compliment 
del que en disposa l’article 59 bis 2. Se suspendrà l’expedient sancionador o l’execució de la mesura 
d’expulsió o devolució quan haguera sigut acordat amb caràcter previ a l’apreciació dels mencionats 
indicis. 

4. Quan hi ha indicis que la possible víctima de tràfic de persones siga menor d’edat, la unitat 
policial responsable de la identificació informarà el Ministeri Fiscal.  

4.2. ACTUACIONS ESPECÍFIQUES EN CAS DE VÍCTIMES DE TRÀFIC  D’ÉSSERS HUMANS MENORS D’EDAT 

ASSISTÈNCIA A VÍCTIMES MENORS D ’EDAT 

 
1. A la víctima menor d'edat se li prestarà immediatament assistència, suport i protecció. Les 

mesures que s'adopten estaran dirigides a la seua seguretat, la seua recuperació física i psicosocial, 
la seua educació i a trobar una solució duradora al seu cas. 

Estes mesures hauran d'estar basades en la condició d'especial vulnerabilitat de la víctima de 
tràfic de persones menors d'edat i s'emprendran després d'una avaluació individual de les 
circumstàncies especials de la víctima i tenint en compte la seua opinió, les seues necessitats i 
interessos. 

2. Entre les mesures d'assistència a víctimes de tràfic de persones menors d'edat s'hauran 
d'establir mecanismes d'acompanyament que garantisquen el retorn assistit al lloc de procedència, 
inclòs el retorn de les víctimes menors d'edat procedents de països de la UE, prevalent l'interés 
superior del/de la menor i la valoració, entre les condicions de retorn, del benefici de l'àmbit familiar 
per a la seua recuperació. 

3. La institució pública responsable de la tutela legal d'una víctima menor d'edat o el Ministeri 
Fiscal podran proposar-ne la derivació a recursos específics per a víctimes de tràfic d’éssers shumans 
per raons de protecció o d'assistència especialitzada. Estos recursos hauran de garantir la deguda 
separació entre menors i majors d'edat. 

VÍCTIMES MENORS D’EDAT ESTRANGERES NO ACOMPANYADES  
 
1. S'adoptaran les mesures necessàries per a establir la identitat, nacionalitat i/o lloc de 

procedència de la persona menor d'edat i, en cas de no estar acompanyada, es disposaran els 
mitjans necessaris per a la localització de la seua família, així com per a garantir la seua 
representació. 

2. Quan la víctima de tràfic de persones menors d'edat siga estrangera no acompanyada 
(MENA) se li haurà de prestar una atenció especial, per ser particularment vulnerable, i fins que es 
trobe una solució permanent, s'aplicaran mesures d'acollida adequades a les necessitats de la 
víctima. 

3. La solució duradora sobre el seu futur haurà d'adoptar-se en el termini més breu possible i 
podrà consistir en el retorn i la reintegració al país d'origen, la concessió de l'estatut de protecció 
internacional o la concessió de l'autorització de residència o de residència i treball quan siga 
procedent. 

4. A les víctimes menors estrangers no acompanyades li serà aplicable el que establix el 
Protocol marc sobre determinades actuacions en relació amb els menors estrangers no acompanyats 
(Resolució de 13 d'octubre de 2014, de la Subsecretaria del Ministeri de Presidència).  
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4.3. DERIVACIÓ PER A SUPORT INTEGRAL  

El Protocol marc reconeix l’aportació de les organitzacions i entitats amb experiència 
acreditada en l’assistència a les víctimes de tràfic de persones, en particular, aquelles que 
proporcionen una assistència de caràcter integral i participen en els programes de les administracions 
públiques per a l’assistència i protecció d’estes. 

Estes organitzacions complementen l’atenció atorgada pels recursos públics existents. Per 
això, se’n preveu la participació en tots els processos descrits en el Protocol marc, en especial, en 
l’acollida, protecció i assistència a les víctimes. 

“Les organitzacions i entitats especialitzades poden detectar situacions de tràfic de persones a 
través dels seus dispositius d'acostament a possibles víctimes, com les unitats mòbils o els telèfons 
d'assistència, i dels seus servicis d'atenció. 

Les organitzacions i entitats amb experiència acreditada en l'assistència a les víctimes de 
tràfic de persones compten amb informació rellevant als efectes de la identificació d'una suposada 
víctima, tant pel seu coneixement sobre la situació del tràfic de persones al territori on haja sigut 
localitzada, com per l'avaluació de la seua situació personal i social, derivada de l'atenció directa a  
esta. 

Estes organitzacions podran acompanyar la suposada víctima, sempre que les circumstàncies 
ho aconsellen, en les actuacions que l’afecten, en especial, per a garantir l'adequada comprensió dels 
seus drets. A este efecte ho sol·licitaran a les autoritats responsables de l'actuació concreta. 

Estes organitzacions aportaran la informació que consideren rellevant en tots els processos 
previstos en el Protocol marc. 

Quan reben víctimes, es posaran a la seua disposició els recursos per a la seua atenció 
integral, entre altres, allotjament segur, atenció sanitària, atenció psicològica, atenció psiquiàtrica, 
altres recursos socials, educatius i de formació, així com recursos per a la inserció sociolaboral, 
d'assistència jurídica, d'interpretació o per a facilitar-ne el retorn voluntari.” 

4.4. ACTUACIONS I CRITERIS PER A LA DERIVACIÓ A LES ORGAN ITZACIONS 

Després d’haver procedit a la identificació d’una víctima o presumpta víctima de tràfic de 
persones, i després d’haver valorat tant les necessitats com els possibles riscos que esta corre, se la 
derivarà als recursos especialitzats existents, i es tractarà que s’ajusten a les necessitats concretes de 
cada cas. Per a la derivació de casos cal tindre en compte: 

� La col·laboració i coordinació de les diferents entitats des de l’inici de la detecció. 

� L’assistència a la víctima no ha d’estar condicionada a la interposició d’una denúncia o a la 
seua col·laboració amb les autoritats policials i/o judicials. 

� El protagonisme de la víctima: la seua assistència i la protecció dels seus drets són la 
prioritat. 

� És important oferir a la víctima un suport integral que cobrisca, en la mesura que siga 
possible, totes les seues necessitats. 

� És fonamental realitzar un treball en xarxa multidisciplinari i coordinat entre diferents 
organitzacions i institucions per a donar resposta integral i urgent a les necessitats de la 
víctima. 

� Quan la víctima siga estrangera i en situació irregular pot sol·licitar-se el període de 
restabliment i reflexió (art. 59.2 bis LOEX 2/2009). La Brigada d’Estrangeria i Fronteres de la 
Policia Nacional (UCRIF) és la que ha d’elevar al delegat o subdelegat de Govern la 
proposta motivada. 

� La víctima disposarà d’un període de 90 dies. Durant este període se li autoritzarà l’estada 
temporal, se suspendrà l’expedient sancionador que se li haguera incoat en l’execució de 
l’expulsió eventual (UCRIF, DELEGACIÓ DE GOVERN). 

� Així mateix, durant l’esmentat període les administracions competents vetlaran per la 
subsistència així com la seguretat i protecció de la persona interessada. 
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� L’autoritat competent podrà declarar la víctima exempta de responsabilitat administrativa i 
podrà facilitar-li a la seua elecció el retorn assistit al seu país, i/o el permís de treball i 
residència per circumstàncies excepcionals, si es reunixen els requisits establits en la LOEX 
i el seu Reglament.  

� Mentre es resol el procediment d’autorització de residència i treball per circumstàncies 
excepcionals, se li podrà facilitar una autorització provisional de residències en els termes 
que es determinen reglamentàriament (Policia Nacional-UCRIF, DELEGACIÓ DE 
GOVERN). 

� També és pot sol·licitar autorització de residència per altres raons humanitàries. 

� En el cas que les presumptes víctimes hagen sigut detectades per les entitats 
especialitzades que hi col·laboren, han de realitzar un acompanyament a la Policia Nacional 
(Unitats contra les Xarxes d’Immigració Il·legals i Falsedats Documentales-UCRIF). 

� Se li obrirà el procés judicial, al qual s’aplicaran mesures de protecció d’acord amb la Llei de 
protecció de testimoni, si l’autoritat ho estima preceptiu. La primera fase és la instrucció i la 
segona és el juí oral, on es presenten les proves i el testimoni de la víctima (FISCALIA 
D’ESTRANGERIA, FISCALIA DE MENORS). 

� Quan la víctima de tràfic de persones siga menor, és procedirà, per part de la Direcció 
Territorial de València de la Conselleria d’Igualtat i Polítiques Inclusives, competent per a la 
declaració de desemparament, a assumir-ne la tutela en virtut d’allò que disposa la Llei 
12/2008 de 3 de juliol de la Generalitat, de protecció integral de la infància i l’adolescència 
de la CV. En estos casos la derivació es realitzarà al centre més adequat a les 
circumstàncies especials del/ de la menor i, si no n’hi ha, als centres de recepció de la 
Conselleria d’Igualtat i Polítiques Inclusives, i s’informarà la Fiscalia de Menors del cas. 

� Resolució 13 d’octubre de 2014, de la Subsecretaria de la Presidència, Protocol marc sobre 
actuacions amb menors estrangers no acompanyats (MENA).  

� Quan la víctima de tràfic de persones vullga sol·licitar protecció internacional, la presentació 
de la sol·licitud haurà d’efectuar-se per mitjà de compareixença personal de les persones 
interessades, davant de qualsevol de les dependències següents: Oficina d’Asil i Refugi, 
controls de frontera d’entrada al territori espanyol, oficines d’estrangers, comissaries de 
Policia autoritzades i centres d’internament d’estrangers. 

4.5. ENTITATS ESPECIALITZADES DE LA CIUTAT DE VALÈNCIA  

En el cas de la detecció d’una possible víctima de tràfic de persones per part de qualsevol 
recurs de la ciutat, bé siga públic o privat, convé derivar-la a estes entitats perquè es realitze una 
primera valoració de víctima o presumpta víctima de tràfic de persones per a l’explotació sexual. 

Les entitats següents tenen seu a València i algunes d’elles formen part de la Xarxa 
Espanyola contra el Tràfic de Persones (www.redcontralatrata.org). Poden oferir alguns o tots els 
servicis destinats a cobrir les necessitats de suport específic i/o integral de les víctimes de tràfic de 
persones perquè disposen de programes d’atenció a persones en situació de prostitució i/o víctimes 
de tràfic de persones per a l’explotació sexual. 
 

SERVICIS ENTITATS 
Detecció, informació Totes les entitats adherides 
Derivació i/o acompanyament Totes les entitats adherides 

Allotjament i atenció integral 
Villa Teresita, Fundació Amaranta, Fundació APIP-
ACAM, CREU ROJA, Centre d’acollida de menors i 
centres de protecció de menors  

Cobertura de necessitats bàsiques Villa Teresita, Fundació APIP-ACAM, Fundació 
Amaranta, ACCEM, CREU ROJA 

Tramitació de recursos Totes les entitats 

Assistència mèdica i/o psicològica 
Metges del Món, Villa Teresita, Fundació APIP-
ACAM, COL.LECTIU LAMBDA, CREU ROJA 
(psicológica) 

Assessorament legal CEAR, ACCEM, LAMBDA, CREU ROJA 
Programa de retorn voluntari ACCEM, Fundació APIP-ACAM 
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Formació i suport per a la busca ocupació 
Cáritas, FCVPO2 Villa Teresita, F. APIP-ACAM, 
CREU ROJA 

Atenció telefònica 24 hores 
Villa Teresita, APIP-ACAM, Fundació Amaranta, 
CREU ROJA 

Unitat mòbil i/o assistència en carrer, pisos 
Cáritas, Metges del Món, Villa Teresita, Fundació 
APIP-ACAM, C. LAMBDA 

Sensibilització SAVE DE CHILDREN, totes les entitats 

ORGANITZACIONS ESPECIALITZADES EN ATENCIÓ INTEGRAL  

� VILLA TERESITA (AUXILIARS DEL BON PASTOR) 
València 
Tel. 24 hores: 689380977 
villateresitavalencia@yahoo.es 
www.villateresita.org 

� FUNDACIÓ APIP-ACAM 3 PROGRAMA D’ATENCIÓ INTEGRAL A DONES VÍCTIMES DE 
TRÀFIC DE PERSONES AMB FINS D’EXPLOTACIÓ SEXUAL 
C/ Roger de Flor, 13, València 
Tel. 24 hores: 638942994 
servictimes@fundacionapipacam.org  
www.fundacionapipacam.org  

� FUNDACIÓ DE SOLIDARITAT AMARANTA. DELEGACIÓ VALÈNCI A 
València 
Tel. 24 hores: 686622441 - 638538176 
valencia@fundacionamaranta.org 
www.funcionamaranta.org 

� CREU ROJA ESPANYOLA. OFICINA PROVINCIAL VALÈNCIA 
Ciutat Gran Túria, carrer de la Creu Roja, núm. 2 
Edifici TER 3, bloc 3, planta baixa, oficina 6 
46014 València 
Apt. Correos 70022 - 46007 València 
Tel. 24 hores: 963699877 - Centre Provincial de Coordinació de Creu Roja 
Tel.:963802244 Fax: 963802795 Atenció especialitzada en horari de 08:00 a 15:00 
Recurs d’habitatge – dones acollides, 24 h d’atenció especialitzada 
integracionsocialval@cruzroja.es 
www.cruzroja.es 

ORGANITZACIONS ESPECIALITZADES AMB PROGRAMES DE SUP ORT 

� METGES DEL MÓN COMUNITAT VALENCIANA  
C/ Carnissers, núm. 14, baix 
46001 València 
Tel.: 963 916 767 Fax: 963 916 693 
valencia@medicosdelmundo.org 
www.medicosdelmundo.org 

� CÁRITAS DIOCESANA (PROGRAMA JERE-JERE) 
Plaça de Cisneros, núm. 5 
46003 València 
Tel.: 963 153 287 Fax: 963 925 276 
Mòbil: 615401246-46 
jerejere.cdvalencia@caritas.es 
www.caritasvalencia.org 

                                                 
2 FVPPO. Fundació Comunitat Valenciana Pacte per l’Ocupació.(Programa de Formació, Orientació i Inserció Laboral per a Dones en situación 
d’Exclusió Social (prostitució i/o tràfic de persones) 
3 Fundació per a la promoció i inserció professional 
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� FVPPE4. PROGRAMA DE FORMACIÓ, ORIENTACIÓ I INSERCIÓ LABOR AL PER A 
DONES EN SITUACIÓ D’EXCLUSIÓ SOCIAL  
C/ Daniel Balaciart, 8 
46020 València 
Tel.: 96 352 54 78 - Ext. 7110 Fax: 96 389 50 52 
fundacion@fcvpe.es 
www.fcvpe.es  

� ACCEM (ASSOCIACIÓ COMISSIÓ CATÒLICA ESPANYOLA DE MI GRACIONS) 
Seu València 
C/ Mossén Fenollar, 9 
46007 València 
Tel.: 963673994 Fax: 963673994 
valencia@accem.es 
www.accem.es 

� CEAR-PV (COMISSIÓ ESPANYOLA D’AJUDA AL REFUGIAT PAÍ S VALENCIÀ) 
C/ Francisco Moreno Usedo, núm. 21-baix  
46018 València 
Tel.: 963 162 477 Fax: 963 440 931 
cearpv@cear.es 
www.cear.es 

� LAMBDA COL·LECTIU DE LESBIANES, GAIS, TRANSSEXUALS I BISEXUALS 
C/ Albacete, 52, baix 
46007 València 
Tel.: 963 913 238 Fax: 963 342 191 
info@lambdavalencia.org 
www.lambdavalencia.org  

4.6. RECURSOS PÚBLICS AMB COMPETÈNCIES 

� MINISTERI DE L’INTERIOR 
Tel. gratuït: 900 10 50 90 
www.policia.es/trata  
trata@policia.es 
#contralatrata@policia  

� POLICIA NACIONAL - UCRIFS (UNITATS CONTRA LES XARXE S D’IMMIGRACIÓ 
IL·LEGAL I FALSEDATS DOCUMENTALS DE LA BRIGADA PROV . ESTRANGERIA I 
FRONTERES) 
C/ Sapadors, 48 
46006 València 
Tel.: 963.35.12.94 S. 24 h CECOREX (CENTRE COORDINADOR ESTRANGERIA)  
Fax: 963. 35.11.07 
Interlocutor Social Policia Nacional, Cap UCRIF 
Tel.: 963.35.11.11 
valencia.ucrif3@policia.es (Grup investigació) 
valencia.ucrif2@policia.es (Grup investigació) 
valencia.bped@policia.es (Secretaria) 

� DIRECCIÓ GENERAL DE L’INSTITUT VALENCIÀ DE LES DONE S I PER LA IGUALTAT 
DE GÈNERE. CONSELLERIA D’IGUALTAT I POLÍTIQUES INCL USIVES 
C/ Castán Tobeñas, 77. Ciutat Administrativa 9 d’Octubre. Torre 3 
46018 València 
Tel.: 96 124 75 56 
institutdelesdones@gva.es  
www.inclusio.gva.es/web/muje 

                                                 
4 Fundació de la CV del Pacte per l’Ocupació 
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� CENTRE DONA 24 HORES - (CM24H). DIRECCIÓ GENERAL DE  L’INSTITUT DE LES 
DONES I PER LA IGUALTAT DE GÈNERE. CONSELLERIA D’IG UALTAT I POLÍTIQUES 
INCLUSIVES 
C/ Guàrdia Civil, 21 
46020 València 
Tel.: 900.580.888 - 016 
www.sinmaltrato.gva.es  
mujer_web@gva.es  

� DIRECCIÓ TERRITORIAL D’IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUS IVES DE VALÈNCIA. 
SERVICI DE MENOR I IGUALTAT. SECCIÓ MENORS  

Av. Baró de Càrcer, 36 
46001 València 
Tel.: 96 124 27 16 (53) 

� CENTRE DE RECEPCIÓ DE MENORS VALÈNCIA 
C/ Arabista Ambrosio Huici, 21 
46013 València 
Tel.: 96 334 56 31 

� CENTRE DE RECEPCIÓ I ACOLLIDA DE MENORS PALMERES 
Partida de Savoia, s/n 
46120 Alboraia (València) 
Tel.: 96 185 63 85 

� OFICINA D’ATENCIÓ A LES VÍCTIMES DEL DELICTE  
Av. Professor López Piñero, 14 (Ciutat de la Justícia) 
46013 València 
Tel.: 96.192.71.54 Fax: 96.192.71.55 
http://www.favide.es  
avd_val@gva.es  

� UNITAT DE COORDINACIÓ CONTRA LA VIOLÈNCIA SOBRE LA DONA DE LA 
DELEGACIÓ DE GOVERN DE VALÈNCIA  
C/ Joaquim Ballester, 39 
46009 – València 
Tel.: 96 307 94 78 Fax: 96 307 94 61 
unidades_violencia.valencia@correo.gob.es  
www.violenciagenero.msssi.gob.es 

� OFICINA D’ESTRANGERS VALÈNCIA. DELEGACIÓ DE GOVERN DE VALÈNCIA  
C/ Diputada Clara Campoamor, cantó c/ Motilla del Palancar, núm. 23  
46019 València 
Tel.: 96 307 98 00 Fax: 96 307 98 40 
Infoex.valencia@seap.minhap.es  
www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/comunidad_valenciana/d
elegado.html  

� FISCALIA DE VÍCTIMES DE VIOLÈNCIA DE GÈNERE  
Ciutat Administrativa 9 d’Octubre 
C/ Castán Tobeñas, 77 
46018 València 
Tel. 961247573 Fax 
www.justicia.gva.es  

� FISCALIA DE MENORS 
Ciutat de la Justícia, Autovia del Saler 14 
46013 València 
Tel.: 961929139  
Fax: 961929439 
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4.7. ALTRES RECURSOS COL·LABORADORS A VALÈNCIA  

� CENTRE MUNICIPAL DE LA DONA - CMIO. REGIDORIA D’IGU ALTAT I POLÍTIQUES 
INCLUSIVES. AJUNTAMENT VALÈNCIA 
C/ Governador Vell 14, 46003 València 
Tel.: 96 208 7475 – Fax: 963 287 228 
cmio@valencia.es 
www.valencia.es/mujereseigualdad 

� CAI-AMICS. CENTRE DE SUPORT A LA IMMIGRACIÓ. REGIDO RIA COOPERACIÓ AL 
DESENVOLUPAMENT I MIGRANTS. AJUNTAMENT VALÈNCIA  
C/ Pou, s/n, 46003 València 
Tel.: 962 08 7423 Fax: 96 389 50 34 
cai.amics@valencia.es 
www.valencia.es/bienestarsocial 

� SECCIÓ SERVICIS SOCIALS GENERALS (CMSS). REGIDORIA DE SERVICIS SOCIALS. 
AJUNTAMENT VALÈNCIA 
Els centres municipals de Servicis Socials estan situats en els diferents barris de la ciutat. 
En l’actualitat hi ha 11 centres municipals de Servicis Socials a la ciutat de València. Són 
centres a què pot dirigir-se qualsevol persona del municipi de València davant de qualsevol 
problema o necessitat de caràcter social.  
Telèfon de derivació: 010 
spcentro@valencia.es  
www.valencia.es/ayuntamiento/bienestarsocial 

� SAUS. SERVICI D’ATENCIÓ A URGÈNCIES SOCIALS I COL·L ABORACIÓ EN 
EMERGÈNCIES. REGIDORIA DE SERVICIS SOCIALS. AJUNTAM ENT VALÈNCIA 
És un servici de l’Ajuntament de València, gestionat per RAIS València, que oferix atenció, 
orientació i intervenció psicosocial especialitzada i immediata a la ciutadania en situacions 
de crisi social que puguen deixar les persones desprotegides, vulnerables o en situació de 
risc d’exclusió social. El SAUS garantix l’atenció social els 365 dies de l’any en l’horari en 
què els CMSS es troben tancats. 
Plaça de Polo de Bernabé, s/n, 46010 València 
Tel.: 96 208 2684 
Servici activat per PLV 092 
spcentro@valencia.es 
serurgencias@valencia.es 

� CENTRES DE SALUT. CONSELLERIA DE SANITAT UNIVERSAL I SALUT PÚBLICA 
És el centre d’atenció primària de salut de la seua zona dependent de la Conselleria de 
Sanitat. En estos centres, les dones i menors que patixen explotació sexual poden tindre 
l’assistència sanitària adequada establida pel protocol PDA d’actuació sociosanitaría davant 
de la violència de gènere. A més, també poden rebre una atenció social a través de 
professionals en Treball Social que els informaran de les primeres actuacions que s’han de 
realitzar. És, així, un recurs important en la detecció de situacions de tràfic de persones. 
Telèfon gratuït: 900 161 161  
Telèfon d’emergències: 112 www.san.gva.es  

� ASSOCIACIÓ CAVAS (CENTRE D’ATENCIÓ A VÍCTIMES D’ASS ETJAMENT I 
AGRESSIONS SEXUALS) 
C/ Convent de Santa Clara, 12-11, 46002 València 
Tel.: 963 94 30 69 Fax: 963 94 30 69 
cavascv@yahoo.es 
www.violacion.org 

� SAVE THE CHILDREN COMUNITAT VALENCIANA  
Av. del Port, 267, planta 4, porta 7, 46011 València 
Tel.: 96 395 09 31 Fax.: 91 55 32 72 
comunidadvalenciana@savethechildren.es 
www.savethechildren.es 
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4.8 DIAGRAMA D’INTERVENCIÓ I DERIVACIÓ (PERSONES AD ULTES) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VOL DENUNCIAR NO VOL DENUNCIAR 

RECURSOS PÚBLICS PER A LA INTERVENCIÓ 

OFICINA D’ATENCIÓ A LES VÍCTIMES DEL DELICTE 
CM24H 

DELEGACIÓ DE GOVERN. OFICINA D’ESTRANGERS 
DELEGACIÓ DE GOVERN U. COOR. CONTRA LA VIOLÈNCIA DE LA DONA 

FISCALIA D’ESTRANGERIA 
DG DE L’INSTITUT VALENCIÀ DE LES DONES I PER LA IGUALTAT DE GÈNERE 

CENTRE MUNICIPAL DE LA DONA– CMIO 
CAI-AMICS 

CENTRES MUNICIPALS DE SERVICIS SOCIALS 
CENTRES DE SALUT 

CONTACTE I INTERVENCIÓ INICIAL  

� Entrevista valoració inicial d’indicis de tràfic de 
persones 

� Valoració del nivell de risc inicial 
� Elaboració d’informe de diagnòstic i proposta 

d’intervenció 
 

NECESSITATS 

� Establir contacte i confiança 
� Acompanyament 
� Informació de drets i recursos  
� Protecció 
� Allotjament i alimentació  

ENTITATS: VILLA TERESITA, FUND. AMARANTA, FUND. APIP-ACAM, METGES DEL MÓN, CÁRITAS DIOCESANA, COL.LECTIU 
LAMBDA, ACCEM, CEAR, CAI-AMICS, CENTRE MUNICIPAL DE LA DONA-CMIO, SAUS, CREU ROJA 

DETECCIÓ 

ENTITATS IMPLICADES UCRIF 

COORDINACIÓ I DERIVACIÓ A ENTITATS ESPECIALITZADES  

VILLA TERESITA 
FUNDACIÓ AMARANTA 
FUNDACIÓ APIP-ACAM 

CREU ROJA 
CÁRITAS DIOCESANA 

METGES DEL MÓN 

ALTRES ENTITAS A VALÈNCIA  

ACCEM 
CEAR 

COL·LECTIU LAMBDA 
SAVE THE CHILDREN COMUNITAT VALENCIANA 

AMNISTIA INTERNACIONAL. GRUP LOCAL DE VALÈNCIA 
FEDERACIÓ DE DONES PROGRESSISTES CV 

ONG RESCATE INTERNACIONAL 
CAVAS 

Interlocutor social (Policia Nacional-UCRIF) 
FISCALIA VVG  

SEGUIMENT DEL PROTOCOL 

TOTES LES ENTITATS I RECURSOS PÚBLICS MENCIONATS 
DOS REUNIONS ORDINÀRIES A L’ANY 

LES REUNIONS EXTRAORDINÀRIES ES CONVOCARAN AMB 15 DIES D’ANTELACIÓ 

IDENTIFICACIÓ I OFERIMENT PERÍODE DE REFLEXIÓ UCRIF 
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4.8. DIAGRAMA  D’INTERVENCIÓ I DERIVACIÓ (MENORS) 

 
 

CONTACTE I INTERVENCIÓ INICIAL  

� Entrevista valoració inicial d’indicis de tràfic de 
persones a menors 

� Valoració del nivell de risc i inicial 
� Elaboració d’informe de diagnòstic i proposta 

d’intervenció 
� Derivació al recurs especialitzat idoni 

NECESSITATS 

� Establir contacte i confiança 
� Protecció 
� Informació de drets, recursos i acompanayament 
� Informació Fiscalia de Menors 
� Informació a Direcció Territorial d’Igualtat i 

Polítiques Inclusives de València. Secció Menors 

ENTITATS: VILLA TERESITA, FUND. AMARANTA, METGES DEL MÓN, CÁRITAS DIOCESANA, COL.LECTIU LAMBDA, ACCEM, 
CEAR, FUND. APIP-ACAM, CENTRE MUNICIPAL DE LA DONA - CMIO, CAI -AMICS, CMSS, SAUS, CREU ROJA 

DETECCIÓ 

Entitats implicade s UCRIF, POLICIA LOCAL 

INTERLOCUTOR SOCIAL (UCRIF) 
FISCALIA DE MENORS 

DIRECCIÓ TERRITORIAL D’IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. SECC. MENORS 

DERIVACIÓ ALS RECURSOS PÚBLICS 

DELEGACIÓ DE GOVERN. U. COOR. VIOLÈNCIA CONTRA LES DONES 
CENTRES DE SALUT 

CAVAS 

ALTRES RECURSOS PER A LA INTERVENCIÓ  

SEGUIMENT DEL PROTOCOL 

TOTES LES ENTITAS I RECURSOS PÚBLICS MENCIONATS 
DOS REUNIONS ORDINÀRIES A L’ANY 

LES REUNIONS EXTRAORDINÀRIES ES CONVOCARAN AMB 15 DIES D’ANTELACIÓ 

INSTITUCIONS ESPECIALITZADES  

CENTRE DE RECEPCIÓ DE MENORS VALÈNCIA 
CENTRE DE RECEPCIÓ I ACOLLIDA DE MENORS PALMERES 

CM24H 
OFICINA D’ATENCIÓ A LA VÍCTIMA DEL DELICTE 
CENTRES MUNICIPALS DE SERVICIS SOCIALS 
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4. SEGUIMENT DEL PROTOCOL D’INTERVENCIÓ AMB 
VÍCTIMES DE TRÀFIC DE PERSONES PER A 
L’EXPLOTACIÓ SEXUAL 

DENOMINACIÓ 

El seguiment periòdic d’este protocol es realitzarà a través de la Coordinadora per a la 
Inclusió de Persones en Situació de Prostitució i T ràfic de Persones. 

COMPOSICIÓ 

Les entitats que componen esta coordinadora seran les components del seguiment del 
protocol. Encara que els diagrames d’intervenció tenen característiques específiques (persones 
adultes i menors) el seguiment del protocol, assumirà ambdós temàtiques. 

PERIODICITAT 

La Coordinadora es reunirà amb caràcter ordinari almenys dos vegades a l’any, o quan ho 
sol·licite, amb una antelació mínima de 15 dies, qualsevol de les parts. En cas de requerir-se reunions 
extraordinàries es convocaran amb 15 dies d’antelació. 

FUNCIONS 

� Avaluar el compliment dels objectius proposats en el protocol. 

� Identificar-ne i corregir-ne qualsevol disfunció i millorar els resultats de la seua 
implementació. 

� Actualitzar els continguts, processos, recursos descrits en el protocol, proposant millores i/o 
ampliacions. 

� Elaborar instruments metodològics per a la derivació, coordinació i comunicació entre les 
entitats partícips. 

� Elaborar indicadors de seguiment i avaluació. 

� Recopilar els indicadors d’atenció i realitzar una anàlisi de l’evolució de la problemàtica. 

� Coordinar la realització de campanyes de sensibilització que es realitzen conjuntament. 

� Facilitar l’adhesió al protocol d’altres entitats que treballen en la matèria al municipi de 
València. 

� Unificar criteris d’intervenció professional de les entitats que s’adherisquen al protocol. 

� Establir una coordinació periòdica entre totes les entitats per a la cooperació i intercanvi 
d’informació entre els programes que intervenen en esta problemàtica.  

� Coordinació amb altres entitats o plataformes que treballen amb víctimes de tràfic de 
persones. 

� El Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives assumirà la dinamització i la secretaria. 
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ANNEXOS 

1. JUSTIFICACIÓ, FINALITAT I OBJECTIUS DEL PROTOCOL 
El tràfic d’éssers humans (TEH) suposa una xacra social cada vegada de majors dimensions a 

nivell internacional. És també una de les més greus violacions dels drets humans, ja que reduïx la 
persona a simple mercaderia, i la persona reduïda a esta condició està exposada a un tracte vexatori i 
inclús violent que li causa danys psicològics, vulnerabilitat, exclusió social i sovint danys físics. 

La TEH, en la seua accepció més àmplia, inclou tant les múltiples formes de tràfic de 
persones amb fins d’explotació sexual (prostitució forçada i enganyosa, compra de nóvies per 
correspondència i matrimonis servils, entre altres), com l’extracció i comerç d’òrgans i el tràfic d’éssers 
humans amb fins d’explotació laboral, tant per a realitzar les labors més penoses que oferixen els 
nostres mercats de treball en condicions de sotmetiment, com per a realitzar treballs domèstics des 
d’una posició de servitud. No està inclòs el tràfic de persones amb fins d’explotació per a la mendicitat. 

Segons constaten diversos informes de l’Organització de Nacions Unides, Espanya és 
considerada com a país de trànsit, i en un grau alt, com a país de destí, ja que rep víctimes 
procedents d’Europa de l’Est, principalment de Romania; d’Àfrica subsahariana, amb predomini de 
dones de Nigèria, i d’Amèrica central i Sud-amèrica, amb majoria de dones procedents de Brasil, 
República Dominicana i Paraguai[1]. 

L’ONU també estima que el tràfic de persones mou anualment entre 5 i 7 bilions de dòlars, i 
uns 4 milions de persones es veuen desplaçades d’un país a un altre[2]. Segons l’OIT genera 12 
milions de víctimes en el món i afecta 161 països. 

La creixent desigualtat entre els països, la pobresa, una cultura sexista i el manteniment de 
les desigualtats de gènere són causa, entre altres, d’este fenomen, que troba als països receptors una 
demanda cada vegada major dels servicis del sexe. I és que, a pesar dels avanços en la situació de 
les dones, la societat continua reproduint models patriarcals, identitats i rols de gènere del passat i 
lesius que fan que encara haja nivells elevats de violència de gènere. Per això, el fenomen de la 
prostitució i el tràfic de persones amb fins d’explotació sexual, tot i ser situacions diferenciades, estan 
vinculats. El fet que les persones en situació de prostitució siguen majoritàriament dones i xiquetes i 
que les persones que consumixen prostitució (femenina o masculina) siguen hòmens, fa necessari 
que l’abordatge d’esta realitat tinga una perspectiva de gènere.  

Segons les dades oferides en 2015 per les Forces i Cossos de Seguretat de l’Estat (CITCO - 
Centre d’Intel·ligència Contra el Terrorisme i el Crim Organitzat) s’han identificat 650 víctimes 
d’explotació sexual, de les quals 22 víctimes eren menors i majoritàriament dones. Estes víctimes per 
tràfic de persones procedixen principalment de Romania, Espanya i Nigèria. 

Quant a la realitat del tràfic de persones per a l’explotació sexual a la ciutat, és difícil 
quantificar el fenomen, ja que no hi ha estadístiques oficials, però podem afirmar que València no és 
aliena a esta problemàtica. Concretament, des de les entitats que han participat en l’elaboració d’este 
protocol i que disposen de programes i recursos que intervenen amb població en situació de 
prostitució, constaten que hi ha entre 400 i 500 dones exercint la prostitució de carrer, majoritàriament 
població estrangera. No es pot confirmar que totes estes persones siguen víctimes de tràfic de 
persones, ja que no s’ha realitzat una identificació específica en la seua detecció, però la rotació de 
les dones, la seua nacionalitat, factors personals i socioculturals són indicadors importants per a intuir 
que moltes d’elles han sigut víctimes de tràfic de persones per a l’explotació sexual. 

Perfils de les víctimes per tràfic de persones i ex plotació sexual a València 

Podem aportar algunes dades rellevants que Metges del Món i Cáritas Diocesana, que 
treballen amb dones en situació de prostitució, han detectat:  

 
[1] Donant suport a les víctimes. Proposta per a la sensibilització contra el tràfic de persones. Delegació del Govern per a la Violència de Gènere. 
2016 
[2] Memòria 2009 de l’Organització de Nacions Unides 
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� El perfil de la persona en situació de prostitució a la nostra ciutat és el de dona estrangera 
principalment. Per nacionalitats, provenen de Nigèria, Romania, Espanya, Colòmbia, 
Equador i Brasil. 

� L’edat mitjana es troba entre els 25 i 34 anys, encara que també és significativa la cohort de 
35 a 44 anys. La tendència a detectar dones més jóvens es va donar els anys de bonança 
econòmica 2004-2007. 

� La major part de les dones es troben en situació d’irregularitat administrativa, excepte les 
nacionals de la UE i les espanyoles. Concretament, les romaneses no poden aconseguir 
certificat de registre si no tenen una oferta de treball. La seua situació no és irregular, però 
si vulnerable, perquè estan fora de la xarxa de protecció social si no tenen Certificat de 
Registre, excepte en els supòsits previstos en els arts. 12.1 i 14.3 de la Llei orgànica 
4/2000. 

� Tenen un nivell educatiu mitjà-baix. 

� Una gran majoria està en situació de pobresa o en risc d’exclusió social al seu país d’origen 
i en situació precària al país d’acollida. 

� En molts casos les dones manifesten haver patit maltractament, pràctiques sexuals de risc i 
abusos sexuals entre altres conductes violentes. 

� Es constata l’increment del nombre de dones que han traslladat l’exercici de la prostitució a 
clubs i pisos prostíbul. Llocs més aïllats on les dones suporten moltes vegades situacions 
d’explotació i violència i on els mecanismes de control tenen més dificultats d’observació i 
accés. 

La finalitat d’este protocol és abordar el tràfic d e persones amb fins d’explotació 
sexual, prestant especial atenció a les dones i xiq uetes. Per a això fa falta un enfocament 
integral d’intervenció que arreplegue prioritàriame nt la detecció, protecció, identificació i 
atenció social, sanitària, psicològica, jurídica, f ormativa i laboral amb la finalitat que les 
víctimes o presumptes víctimes puguen tindre una re cuperació física, psicològica i 
aconseguixen el suficient apoderament personal per a aconseguir una vida amb autonomia 
socioeconòmica que els possibilite eixir de l’explo tació sexual. 

Este enfocament integral fa necessari una participació decisiva de les organitzacions no 
governamentals a fi d’unir esforços i establir línies de coordinació i col·laboració amb les 
administracions públiques. 

El protocol també reconeix la necessitat de fer una acció combinada que integre la protecció 
dels drets humans i l’ajuda a les víctimes de tràfic de persones amb fins d’explotació sexual, que es 
concreten en els objectius d’intervenció sobre estes i els objectius metodològics d’actuació de les 
entitats participants: 

1.1 OBJECTIUS D ’INTERVENCIÓ  

a.  Informar dels seus drets a les víctimes de tràfic de persones per a l’explotació sexual i 
garantir, a través d’intèrprets si fóra necessari, que s’entenguen els drets sobre els quals 
s’està informant. 

b.  Garantir a la víctima el coneixement dels programes especialitzats de víctimes de tràfic de 
persones per a l’explotació sexual, així com dels recursos que poden oferir-li.  

c.  Quan la víctima siga estrangera i es trobe en situació irregular, informar del procediment 
per a la concessió del període de restabliment, reflexió i, si és el cas, l’exempció de 
responsabilitat i la concessió de la autorització corresponent de residència i treball o el 
procediment de retorn assistit. 

d.  Quan la víctima siga nacional no comunitària, informar del dret a sol·licitar asil i protecció 
internacional, així com el procediment que s’ha de seguir. 

e.  Avaluar les seues necessitats de protecció i assistència. S’atendran especialment menors 
objecte de tràfic de persones per requerir especial protecció per estar exposats/ades a una 
situació de desemparament i greu risc d’exclusió social. 

f. Protegir-los realitzant una assistència integral.  
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g.  Gestionar l’accés als recursos existents tant d’ONG com de l’Administració local, 
autonòmica i estatal de les víctimes de tràfic de persones perquè accedisquen a la xarxa 
bàsica de servicis públics i servicis concertats. 

1.2 OBJECTIUS METODOLÒGICS  

a.  Servir com a guia i ferramenta per a la identificació de víctimes de tràfic de persones per a 
l’explotació sexual. 

b.  Unificar criteris professionals d’actuació dels servicis, programes i recursos que intervenen 
amb esta població. 

c.  Servir com a pauta de coordinació i derivació entre agents socials que intervenen en esta 
problemàtica a la ciutat. 

d.  Promoure una major cooperació i intercanvi d’informació entre l’Administració pública i els 
CFS a nivell nacional i local, les autoritats judicials implicades i les entitats. 

e.  Col·laborar en la realització de campanyes de sensibilització a la societat per a promoure la 
“tolerància zero” contra el tràfic d’éssers humans amb fins d’explotació sexual. 

f. Sistematitzar una recollida de dades de les intervencions realitzades per a estudiar 
l’evolució del fenomen. 

g.  Facilitar una formació interna a professionals que treballen en les entitats que subscriguen 
este protocol.  

h.  Marcar línies clares d’actuació davant del procés d’identificació, acompanyament, derivació 
a recursos i acollida entre els diferents agents implicats en els casos (Administració, Forces 
de Seguretat de l’Estat, entitats…). 

2. PERSPECTIVES D’ABORDATGE 
� Les xifres revelen que el tràfic d’éssers humans amb fins d’explotació sexual va dirigida 

principalment a dones i xiquetes. D’altra banda, les persones que compren els seus cossos 
per a ús sexual són majoritàriament hòmens. Històricament ha constituït una de les pitjors 
formes de violència exercida cap a les dones i xiquetes basada en el consum del cos femení 
com a objecte sexual. Per això, és un problema de violència de gènere en un aspec te 
més ampli, tal com s’arreplega en diferents normati ves internacionals.  Així doncs, esta 
problemàtica requerix el seu abordatge amb perspectiva de gènere amb un enfocament 
integrat. 

� El tràfic de persones i qualsevol altra forma d’explotació sexual de les dones i xiquetes és 
una manifestació de l’estructura social existent, que manté la dona al servici sexual de 
l’home i provoca que les dones es troben en una situació d’opressió i explotació sexual. El 
tràfic de persones per a l’explotació sexual no sols es pot donar en condicions de força o 
coacció, sinó també abusant de la situació de vulnerabilitat de la víctima. La “lliure elecció” 
és un factor enganyós, influenciat per distintes variables, econòmiques, socials i culturals. 
La desigualtat existent restringix de manera real la “llibertat d’elecció”. Per això, el seu 
abordatge requerix una perspectiva de vulneració greu dels drets humans que prioritze 
l’assistència i protecció de les víctimes.  

� La protecció de les i els menors d’edat  és un dels principis del nostre ordenament jurídic, 
tant nacional com autonòmic i, tenint en compte que hi ha un gran nombre de xiquetes que 
són explotades sexualment (encara que no es disposen de dades respecte d’això), és 
necessari que este protocol contemple les mesures específiques de la Llei de protecció de 
menors i atendre estes situacions des d’un punt de vista de drets de la infància. 

� El tràfic de persones i l’explotació sexual estan d irectament relacionades amb la 
prostitució  més marginal, principalment de carrer, clubs i pisos prostíbul. Per això, 
l’abordatge d’esta problemàtica requerix una perspectiva que no separe el tràfic de 
persones de la prostitució, encara que entenem que hi ha una prostitució que és aliena al  
tràfic de persones. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 286

PROTOCOL D’INTERVENCIÓ AMB VÍCTIMES DE TRÀFIC DE PE RSONES PER A L’EXPLOTACIÓ SEXUAL A 
LA CIUTAT DE VALÈNCIA 

 

23 

� Abordar esta problemàtica requerix  tindre en compte l’aspecte de la demanda, és a 
dir, el client . L’oferta de servicis sexuals existix i el tràfic principalment de dones amb fins 
d’explotació sexual augmenta, i inclús en els països que l’han regularitzat. Açò és degut a la 
demanda creixent per part dels clients. S’estan implantant noves formes d’oci de la població 
juvenil que recorren a la prostitució com una forma més de diversió de caps de setmana. 
Necessàriament, com que hi ha més demanda d’estos servicis, augmenta l’oferta 
caracteritzada, a més, per perfils de dones més jóvens.  

� L’abordatge requerix no considerar les víctimes de tràfic de persones com a 
immigrants delinqüents. El tràfic de persones de persones amb fins d’explotació sexual 
és una explotació de la immigració, per la qual cosa han de ser considerades com a 
víctimes d’una activitat delictiva amb ànim de lucre i no com a immigrants delinqüents. 

� El tràfic de persones és un fenomen transnacional d e grans dimensions , en què hi ha 
grups organitzats i xarxes implicades que intervenen tant als països d’origen com als de 
trànsit i destí. Però també es dóna el fenomen del tràfic de persones dins de les fronteres 
dels països, com així ho arreplega l’art. 2 de la Convenció[1]. Per això, en este protocol 
tindran també la consideració de víctimes de tràfic de persones, amb independència del 
fenomen de la immigració. 

� Les múltiples dimensions del problema fan necessari que s’aborde des de tots els  àmbits 
implicats: judicials, policials, socials, laborals,  sanitaris i educatius , amb la necessària  
coordinació de tots ells per a garantir-ne una major efectivitat. 

� Tant el tràfic de persones com altres formes d’explotació sexual tenen una relació directa 
amb la vulnerabilitat i el risc d’exclusió social  de grups a causa de factors com la 
discriminació per motius de gènere als països d’ori gen  de les víctimes , inclús als 
països de recepció. La persecució a la població LGTB[2] en moltes zones del món obliguen 
esta població a migrar en busca de països amb majors cotes de llibertat sexual; 
especialment acusada és la realitat de moltes dones transsexuals, que per la seua condició 
només troben la prostitució com a estratègia de supervivència. Altres factors causants són 
els elevats índexs de violència contra les dones en estos països, així com la feminització de 
la pobresa.  

� Es considera que totes les víctimes i presumptes víctimes de tràfic de pe rsones amb 
fins d’explotació sexual han d’estar protegides per  este protocol , no sols aquelles que 
puguen provar que han sigut forçades. La nova definició internacional de tràfic de persones 
reforça la posició de les víctimes, ja que la càrrega de la prova no recau sobre elles. 

� Pel que fa al dret d’asil, tot i que són molt diverses les causes per les quals una persona pot 
convertir-se en víctima de tràfic de persones, moltes d’estes persones procedixen de països 
immersos en greus conflictes polítics, socials, ètnics o religiosos com Somàlia, Sudan o 
Nigèria. En alguns d’estos països les dones patixen distinte s formes de persecució 
com pot ser la mutilació genital, matrimonis forços os o violència intrafamiliar.  Açò 
posa de manifest el vincle clar existent entre el tràfic de persones i la persecució per motius 
de gènere i, per tant, el seu dret a sol·licitar la protecció internacional a Espanya. 

 
[1] Convenció Internacional Contra el tràfic de Persones i l’Explotació de la Prostitució Aliena 
[2] Persones lesbianes, gais, transsexuals, bisexuals i intersexuals 

3. DEFINICIONS DE TRÀFIC DE PERSONES 

� El Protocol de Palerm [1]  definix el tràfic de persones com “la captació, el  transport, el 
trasllat, l’acollida o la recepció de persones, rec orrent a l’amenaça o a l’ús de la força 
o altres formes de coacció, al rapte, al frau, a l’ engany, a l’abús de poder o d’una 
situació de vulnerabilitat o a la concessió o recep ció de pagaments o beneficis per a 
obtindre el consentiment d’una persona que tinga au toritat sobre una altra, amb fins 
d’explotació. L’explotació inclou, com a mínim, la derivada de la prostitució i d’altres 
formes d’explotació sexual, treballs o servicis for çats, esclavitud o pràctiques 
semblants, servitud i extracció d’òrgans”. 

� El consentiment  donat per la víctima de tràfic de persones per a l’explotació sexual serà 
irrellevant quan s’haja recorregut a qualsevol dels mitjans enunciats. 
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� La captació, el transport, el trasllat, l’acollida o la recepció de menors  amb fins 
d’explotació sexual es considera tràfic de persones, inclús quan no es recórrega a cap dels 
mitjans enunciats en la definició inicial. Es determina l’edat per a ser menor d’edat en els 18 
anys. 

� Als efectes d’este protocol s’entén per explotació qualsevol comportament pel q ual la 
persona perceba que no té una altra opció raonable que la de cedir a la pressió  per a 
l’exercici de l’activitat que se li pretén imposar. 

� L’explotació sexual comprén qualsevol forma d’activ itat sexual, ja siga prostitució, 
espectacles pornogràfics i matrimonis forçats. 

És important no confondre els conceptes “tràfic d’é ssers humans” i “tràfic il·legal de persones 
immigrants”. El caràcter no consentit (coacció, eng any, violència), junt amb la finalitat 
d’explotació, és el que distingix la primera de la segona cosa. Mentre el tràfic de persones és 
una violació de drets humans, el tràfic de persones  immigrants és una violació de les lleis 
migratòries. Esta expressió significa la “facilitac ió de l’entrada il·legal d’una persona en un 
Estat del qual la dita persona no siga nacional o r esident, a fi d’obtindre, directament o 
indirectament, un benefici financer o un altre bene fici d’orde material” [2] . 

Els factors que ens permeten diferenciar ambdós fen òmens són els següents: 

� CONSENTIMENT: El tràfic il·legal de persones, a pesar de desenvolupar-se sovint en 
condicions degradants o perilloses, implica el seu consentiment a posar-se en mans de la 
xarxa de traficants. El tràfic de persones no és consentit o, d’haver mediat consentiment 
inicial, este s’ha produït per mitjà de coacció, engany o abús. 

� EXPLOTACIÓ : El tràfic il·legal acaba amb l’arribada de les persones traficades al seu destí. El 
tràfic de persones implica una posterior explotació de la víctima amb la finalitat d’obtindre 
beneficis econòmics. 

� TRANSNACIONALITAT : El tràfic il·legal d’immigrants és sempre transnacional, mentre que el 
tràfic de persones pot produir-se entre distintes zones d’un mateix país. 

DIFERENCIACIÓ ENTRE TRÀFIC IL·LEGAL D’IMMIGRANTS I TRÀFIC D’ÉSSERS HUMANS  

 CONSENTIMIENT EXPLOTACIÓ TRANSNACIONALITAT  

TRÀFIC IL·LEGAL 
D’IMMIGRANTS Implica consentiment  Acaba amb l’arribada 

dels traficats al destí Sempre transnacional 

TRÀFIC D’ÉSSERS 
HUMANS 

No hi ha 
consentiment, o per 

mitjà de coacció, 
engany o abús 

Posterior explotació de 
la víctima: obtindre 

beneficis econòmics 

Pot produir-se entre 
distintes zones del 

mateix país  
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[1] Protocol de Nacions Unides per a previndre, reprimir i sancionar el tràfic de persones, especialment de dones, xiquetes i xiquets, ratificat per 
Espanya. Continguda en la Convenció del Consell d’Europa sobre el tràfic de Persones de 2005 (firmada per Espanya i pendent de ratificació). 
http://www2.ohchr.org/spanish/law/pdf/protocoltraffic_sp.pdf  
[2] Protocol contra el tràfic il·lícit d’immigrants per terra, mar i aire, que complementa la convenció de les nacions unides contra la delinqüència 
organitzada transnacional, de 2000. http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=biblioteca/pdf/1306 

 
 

4. DRETS I OBLIGACIONS DE LES VÍCTIMES DE TRÀFIC DE 
PERSONES 

4.1 DRETS 
5 

1. Es protegirà la privacitat i la identitat de les víctimes de tràfic de persones i els seus 
familiars, en particular preveient la confidencialitat de les actuacions judicials i el lloc de 
residència. 

2. Rebre un tracte respectuós, especialitzat, individualitzat i no discriminatori. 

3. Les víctimes tindran dret a l’assistència d’intèrpret (preferentment del seu mateix gènere) 
en un idioma que comprenguen6

]. 

4. Les víctimes tindran dret als recursos socials dirigits a la seua recuperació física, 
psicològica i social per mitjà de l’accés a: 

� Recursos residencials apropiats 

� Assistència mèdica i psicològica gratuïta 

� Ajudes econòmiques públiques per a la seua subsistència 

� Accés a recurs formatius i laborals  

� Accés al sistema educatiu 

5. Les víctimes tindran dret a la consideració de l’edat, sexe i les necessitats especials de 
les víctimes del tràfic de persones, en particular les necessitats especials de menors. 

6. Tindran dret a un període de reflexió de 90 dies de duració per a valorar amb serenitat i 
seguretat la possibilitat de col·laborar amb les autoritats en la investigació del delicte. 

7. Les víctimes de tràfic de persones amb fins d’explotació sexual tindran dret a accedir al 
permís de residència i de treball en atenció a la legislació vigent i per les vies legals 
establides.  

8. Les víctimes de tràfic de persones nacionals no comunitàries, siguen majors o menors 
d’edat, tindran dret a sol·licitar protecció internacional en els termes que es determinen en 
la Llei 12/2009, de 30 d’octubre, reguladora del dret d’asil i de la protecció subsidiària.  

9. Les víctimes tindran dret a la informació i assessorament dels procediments judicials i 
administratius pertinents, inclús després de la seua conclusió i amb independència que es 
conega o no la identitat de l’infractor i del resultat del procés. 

10. També tindran dret a l’assistència jurídica gratuïta per a les actuacions penals contra els i 
les delinqüents sense que això menyscabe els drets de la defensa. Podran ser 
acompanyades per una persona de la seua elecció durant la pràctica de les proves. 

11. Tindran dret a personar-se, ser escoltada i que es tinga en compte la seua opinió en totes 
les etapes del procés. 

12. Es garantirà la qualitat dels documents d’identitat que s’expedisquen, a fi que estos no 
puguen ser utilitzats indegudament ni falsificar-se, reproduir-se o expedir-se de forma 
il·lícita. 

13. Es garantirà la qualitat, integritat i la seguretat dels documents de viatge i d’identitat que 
s’expedisquen en nom seu. 

                                                 
5 Protocol d’actuació institucional sobre adopció de mesures de prevenció, investigació i tractament a les dones víctimes de tràfic de persones 
amb fins d’explotació sexual. Fiscalia Superior de la Comunitat Autònoma de Galícia 
6Estatut de la víctima del delicte, Llei 4/2015 
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14. Tindran dret a prestar testimoni en condicions especials de protecció, i a la protecció 
davant de qualsevol represàlia possible o efectiva. 

15. Tindran dret a iniciar procediments per a la restitució dels seus drets i obtenció 
d’indemnitzacions. 

16. Tindran dret que se’ls facilite el retorn voluntari al seu lloc d’origen en condicions de 
seguretat i dignitat, així com el de les seues filles i fills econòmicament dependents. 

17. Es garantirà el dret d’associació. 

18. En el cas de menors o adolescents víctimes de tràfic de persones amb fins d’explotació 
sexual, cal afegir a les previsions dels instruments internacionals, respecte als drets de les 
víctimes de tràfic de persones, aquells que consagren de manera específica els drets dels 
xiquets i les xiquetes; en concret, la Convenció sobre els Drets del Xiquet/a i els 
arreplegats en els articles del Protocol de Nacions Unides sobre el tràfic de Persones que 
aborden la seua situació en particular. Per este motiu, els i les menors d’edat víctimes 
d’explotació tenen dret a obtindre protecció i atenció tant de l’Estat espanyol com del seu 
estat d’origen, i poden sol·licitar l’asil o un permís de residència per raons humanitàries al 
país d’acollida. Com ja s’ha comentat anteriorment, en el protocol MENA s’arrepleguen 
extensament els seus drets i mesures de protecció per ser menors no acompanyats en 
situació irregular al nostre país.  

19. Persistència en el testimoni, per a evitar que la retractació d’este puga donar lloc a la 
pèrdua dels drets relatius a la seua permanència a Espanya. Esta qüestió és una mica 
delicada, ja que moltes víctimes, al prestar declaració, patixen alts índexs d’estrés 
provocat per la por o el xoc postraumàtic. Per això, és clau comptar amb organitzacions 
expertes amb capacitat per a realitzar identificacions de manera adequada (habilitats 
d’entrevista, mediadors del mateix país d’origen de la víctima…). 

20. Seran tinguts en compte tots els drets que s’establixen en l’Estatut de les víctimes del 
delicte, Llei 4/15, de 27 d’abril, sobre el dret de les víctimes. 

4.2 OBLIGACIONS  

1. Col·laborar amb les autoritats competents, una vegada presa la decisió de denunciar la 
seua situació, en relació a les circumstàncies de captació i del mode d’actuació 
d’explotació dels seus traficants. 

2. No reprendre el contacte amb els seus explotadors/ores. 

3. Obligació de col·laborar de forma lleial i no fraudulenta amb les administracions públiques. 

4. Les víctimes mantindran la privacitat respecte a la identitat, situació i localització d’altres 
víctimes amb què poguera coincidir o comunicar-se en els diferents recursos que 
contempla este protocol. 

5. INDICADORS DE VÍCTIMES DE TRÀFIC DE PERSONES PER A 
LES MEMÒRIES DELS PROGRAMES/RECURSOS  

ADULTES 

Nre. de dones víctimes de tràfic de persones detectades 

Nre. de dones víctimes de tràfic de persones derivades a UCRIF 

Nre. de dones víctimes de tràfic de persones identificades com a tal per UCRIF 

Nre. de dones víctimes de tràfic de persones incloses en el programa respectiu 

Nre. de dones víctimes de tràfic de persones derivades a una altra comunitat autònoma o ciutat 

MENORS 

Nre. de menors víctimes de tràfic de persones detectades 

Nre. de menors víctimes de tràfic de persones derivades a UCRIF 
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PROTOCOL D’INTERVENCIÓ AMB VÍCTIMES DE TRÀFIC DE PE RSONES PER A L’EXPLOTACIÓ SEXUAL A 
LA CIUTAT DE VALÈNCIA 

 

27 

Nre. de menors víctimes de tràfic de persones derivades a FISCALIA 
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94. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2016-000218-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI COORDINACIÓ OBRA VIA PÚBLICA I MANTENIMENT
INFRAESTRUCTURES. Proposa aprovar la proposta de gasto relativa al contracte d'execució
de les obres de desmuntatge de passarel·les de vianants a l'avinguda del Cid.

"Primero. Mediante moción de fecha 16 de febrero de 2017 dictada por el concejal
delegado de Mantenimiento de Infraestructuras se propuso iniciar los trámites pertinentes en
orden a contratar, mediante procedimiento abierto, la ejecución de las 'OBRAS DE
DESMONTAJE DE PASARELAS PEATONALES, MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD Y
SEMAFORIZACIÓN AVENIDA DEL CID'.

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada en fecha 20 de abril
de 2017, acordó convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato,
aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas  particulares que

rigen esta licitación, así como aprobar el gasto derivado del contrato mencionado que asciende a

la cantidad de 474.504,73 €, de principal, más 99.645,99 € en concepto de 21 % IVA, lo que hace

un total de 574.150.72 €.

Dicho gasto está reservado, en lo relativo a la instalación de semáforos y mejora de
accesibilidad cuya cuantía asciende a la cantidad de 186.777,40 € en las aplicaciones
presupuestarias LJ160 13300 62300 y LJ160 13300 61900 pertenecientes al Servicio de
Movilidad Sostenible y por lo que se refiere al desmontaje de las pasarelas cuya cuantía asciende
a la cantidad de 387.373,32 € en la aplicación presupuestaria GG230 15520 61900 que está
incluida en este Sector Presupuestario de Coordinación de Obras en Vía Pública y
Mantenimiento de Infraestructuras.

Tercero. En su momento, dadas las fechas en las que nos encontrábamos, por el Servicio
Económico-Presupuestario se solicitó a los distintos Servicios gestores que analizaran las
inversiones pendientes de ejecución y procedieran a una reprogramación del gasto en aquellos
contratos que, ante la falta de tiempo para que se completara la tramitación de su adjudicación y
su ejecución dentro del presente ejercicio presupuestario 2017, debían ser reprogramados al
ejercicio 2018, circunstancia que se dio en el presente contrato, habiéndose propuesto la
reprogramación de su gasto para el ejercicio futuro mencionado.

Cuarto. Fruto de dicha reprogramación y dado que la tramitación del expediente de
contratación se encontraba muy avanzada, se optó por acordar la conversión del gasto en gasto de
gestión anticipada.

Así pues se confeccionaron y aprobaron, por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha
7 de julio de 2017, las siguientes propuestas de gasto: propuesta nº. 2017/3370, ítem 2018/ 3920
por importe de 387.373,32 € con cargo a la aplicación presupuestaria GG230 15520 61900
denominada 'RENOVACIÓN ACERAS Y CALZADAS' y la propuesta de gasto 2017/ 3393,
ítem 2018/3940 por importe de 173.619,77 € e ítem 2018/3960 por importe de 13.157,63 € con
cargo a las aplicaciones presupuestarias LJ160 13300 62300, denominada 'MAQUINARIA,
INSTALACIONES Y UTILLAJE', y LJ160 13300 61900, denominada 'MEJORA



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 292

INFRAESTRUCTURAS', declarándose en el mismo acuerdo la disponibilidad de los créditos
contenidos en las propuestas de gasto anteriores.

Quinto. Posteriormente, por acuerdo plenario de fecha 27 de julio de 2017 se ha aprobado
el 6º expediente de modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito para el
2017 dentro del cual se ha incluido, como inversión financieramente sostenible, la parte de este
contrato que corresponde al Sector Presupuestario de Coordinación de Obras en la Vía Pública y
Mantenimiento de Infraestructuras, concretamente los 387.373,32 € que se han incorporado a la
aplicación presupuestaria 2017 GG230 15520 61900, denominada 'RENOVACIÓN ACERAS Y
CALZADAS'.

Así pues y siguiendo la instrucciones facilitadas por la Concejalía de Hacienda en torno a
las inversiones incluidas en esta 6ª modificación de créditos, que establecen que el
mantenimiento de esta financiación afectada está condicionada a que se alcance la fase de
autorización del gasto de la inversión antes del cierre del ejercicio 2017, se debe reconvertir
nuevamente la parte del gasto de gestión anticipada generado por este contrato e imputable a
nuestro sector presupuestario en un gasto del presente ejercicio.

A tal fin se ha elaborado una nueva propuesta de gasto 2017/4363, ítem 2017/145610, por
importe de 387.373,32 €, la cual debe ser aprobada, procediendo en consecuencia la declaración
de la disponibilidad de los créditos contenidos en la propuesta de gasto 2017/3370, ítem
2018/3920, por importe de 387.373,32 €, que se corresponde con el gasto de gestión anticipada
mencionado.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Declarar la disponibilidad de los créditos contenidos en la propuesta de gasto
2017/3370, ítem 2018/3920, por importe de 387.373,32 €.

Segundo. Aprobar el gasto que se halla reservado en la aplicación GG230 15520 61900,
'RENOVACIÓN ACERAS Y CALZADAS', del Presupuesto 2017, según propuesta nº.
2017/4363, ítem 2017/145610, por importe de 387.373,32 €."

95. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001885-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar una sol·licitud de rehabilitació com a
funcionari.

"Antecedentes de hecho

I. En fecha 29 de septiembre de 2016, con número de Registro de Entrada
00103/2016/005680, D. ******, presenta instancia en virtud de la cual formula petición de
rehabilitación como funcionario del Ayuntamiento de València, tras la extinción el 26 de
septiembre de 2016 de la responsabilidad penal y civil derivada de la condena, entre otras, a la
Pena de Inhabilitación especial para empleo o cargo público, según Sentencia ejecutoria número
113/12 de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial.
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Por Sentencia firme número 393/2011, de 3 de junio, de la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de València, el interesado fue condenado, entre otras, a la pena de
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de cuatro años y un día, con
inicio del cumplimiento de la condena el 26 de septiembre de 2012 y extinción de la misma el 25
de septiembre de 2016, ambos inclusive, según Ejecutoria nº. 113/2012.

Posteriormente la Junta de Gobierno Local en fecha 7 diciembre de 2012, acordó disponer
la pérdida de la condición de funcionario de D. ****** como técnico auxiliar de inspección de
tributos y rentas como consecuencia de lo dictado por la Audiencia Provincial de València y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público, así como el artículo 59 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana.

El Ministerio Fiscal en sus conclusiones definitivas, calificó los hechos como constitutivos
de un delito continuado de estafa cometida por funcionario público del artículo 438 del Código
Penal en relación con sus artículos 248.1, 249 y 74, del que reputó al acusado responsable en
concepto de autor, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de responsabilidad
criminal.

Los hechos que merecieron dicha calificación consistieron en que el interesado, con el fin
de obtener un beneficio económico se hizo pasar como inspector con potestades en locales de
negocios u hostelería, ofreciéndose a solucionar los problemas del local, a cambio de una
cantidad dineraria [Fundamento de Derecho Segundo de la SAP].

II. Junto con la instancia presentada, el interesado aporta el certificado expedido por la
Audiencia Provincial, Sección Tercera, de fecha 10 de febrero de 2017, relativo a la extinción de
la condena, habiéndose licenciado definitivamente en fecha 20/09/2015 respecto a la pena de 2
años y 6 meses de prisión, y en fecha 25/09/2016 respecto a la pena de 4 años y 1 día de
inhabilitación especial para empleo o cargo público.

III. Concedido trámite de audencia con carácter previo a resolver de conformidad con lo
estipulado en los artículos 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 6.3 del Real Decreto 2669/1998, no
consta hasta el día de la fecha que el interesado haya realizado alegación alguna.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 6.2 del Real Decreto 2669/1998, de 11 de diciembre, por el que se
aprueba el procedimiento a seguir en materia de rehabilitación de los funcionarios públicos en el
ámbito de la Administración General del Estado dispone lo siguiente:

'Artículo 6°. Criterios para la formulación de la propuesta de resolución.

2. Para la resolución del procedimiento de rehabilitación de quienes hubieran perdido su
condición de funcionario como consecuencia de haber sido condenados a pena principal o
accesoria de inhabilitación, se tendrán en cuenta los siguientes criterios orientadores para la
valoración y apreciación de las circunstancias y entidad del delito cometido:
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a) Conducta y antecedentes penales previos y posteriores a la pérdida de la condición de
funcionario.

b) Daño y perjuicio para el servicio público derivado de la comisión del delito.

c) Relación del hecho delictivo con el desempeño del cargo funcionarial.

d) Gravedad de los hechos y duración de la condena.

e) Tiempo transcurrido desde la comisión del delito.

f) Informes de los titulares de los órganos administrativos en los que el funcionario prestó
sus servicios.

g) Cualquier otro que permita apreciar objetivamente la gravedad del delito cometido y su
incidencia sobre la futura ocupación de un puesto de funcionario público.

En todo caso, será preceptivo en el procedimiento el informe de la Subsecretaría del
Departamento que hubiera declarado la pérdida de la condición de funcionario'.

Sobre la aplicación del anterior precepto, la Sala del Tribunal Supremo ha afirmado
reiteradamente que la Administración no goza de libertad para decidir sobre la solicitud de
rehabilitación sino que ha de resolver según esos criterios normativamente establecidos. Y que en
esta clase de litigios la cuestión a dirimir estriba en examinar si la resolución administrativa está
motivada según este precepto y si ha ponderado acertadamente las concretas circunstancias
concurrentes a la luz de tales orientaciones. Además, ha subrayado que todas ellas se dirigen a
poner de manifiesto que la idea o finalidad presente en la rehabilitación es la de determinar si la
incapacidad para ser funcionario que, en principio, lleva consigo la pena de inhabilitación, resulta
excesiva en algunos casos, entre otras razones, porque no ha habido perjuicio de entidad para el
servicio público, ni los hechos han tenido una gravedad tal que la descarte.

Pues bien, siguiendo las pautas ya observadas en Sentencias del Tribunal Supremo de 28
de octubre de 2009 (Recurso 533/2007), de 9 de diciembre de 2008 (Recurso 318/2006), de 20 de
febrero de 2008 (Recurso 245/2004) y de 14 de julio de 2004 (Recurso 552/2001) en casos
semejantes al presente, la valoración de las singulares circunstancias que aquí concurren
conforme a las orientaciones del artículo 6.2  del Real Decreto 2669/1198, llevan a un juicio
desfavorable a la rehabilitación y, en consecuencia, a la desestimación de la solicitud y al no
reconocimiento del derecho de D. ****** a ser rehabilitado.

Segundo. La denegación de rehabilitación es coherente con la finalidad que antes fue
subrayada, y las circunstancias que se toman en consideración para ello son las siguientes:

1. Lo primero que debe señalarse al respecto es que la Sentencia penal condenatoria del
recurrente antes reseñada, pone de manifiesto que la conducta básica determinante de la condena
fue el cobro de una cantidad de dinero para acelerar la tramitación de las licencias de actividades
en locales haciéndose pasar a su vez por funcionario inspector del Servicio de Actividades del
Ayuntamiento de València, por lo que es evidente la relación del hecho delictivo con la
condición funcionarial del demandante.
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2. Lo segundo a destacar es que el bien jurídico afectado por esa actuación delictiva es la
objetividad y transparencia de la actuación administrativa, así como la buena fe, y la confianza
legítima de los ciudadanos en la actuación de las administraciones públicas, que son al mismo
tiempo valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico previstos en los artículos 3.1 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 103 de la Constitución
Española.

3. Lo tercero que tiene que subrayarse es que el respeto de los derechos fundamentales y
del resto de normas que integran el ordenamiento jurídico lo configura el artículo 53.1, 2 y 3 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, como uno de los principios éticos en los que ha
de basarse la conducta de todo empleado público.

Todo lo anterior pone de manifiesto que la conducta delictiva por la que fue condenado el
actor exteriorizó el incumplimiento de principios y normas que encarnan deberes muy
importantes en todo empleado público; se tradujo en un claro desprecio de valores esenciales
como la objetividad, transparencia y confianza legítima; y relevó un malicioso y grave
incumplimiento de una de las principales funciones y conductas que incumbe a todo funcionario
público consistente en el respeto al ordenamiento jurídico.

En consecuencia, la correcta aplicación de los criterios sentados por el Real Decreto
2669/1998  conduce a considerar que la condena de inhabilitación del recurrente no puede
valorarse como excesiva y, por esta razón, no puede considerársele acreedor de la rehabilitación
reclamada.

Tercero. Órgano competente

En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, ésta recae en la
Junta de Gobierno Local, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en relación con el artículo
9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Desestimar la petición realizada por D. ******, relativa a su rehabilitación como
funcionario del Ayuntamiento de València, tras la extinción el 26 de septiembre de 2016 de la
responsabilidad penal y civil derivada de la condena entre otras a la Pena de Inhabilitación
especial para empleo o cargo público, según Sentencia ejecutoria número 113/12 de la Sección
Tercera de la Audiencia Provincial, todo ello en virtud de los fundamentos de Derecho expuestos
en el cuerpo del presente acuerdo."

96. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000162-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa constituir borsa de treball de professor/a de música,
especialitat violí, per a futurs nomenaments per millora d'ocupació i interins.
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"De conformitat amb els documents que es troben en l'expedient, la normativa relacionada
en este, l'informe del Servici de Personal i de conformitat amb allò que s'ha assenyalat en l'article
127.1.h) de la Llei 7/1985, de Bases de Règim Local, feta prèviament declaració d'urgència,
s'acorda:

Primer. Constituir, d’acord amb la proposta realitzada per l’òrgan de selecció que hi ha
jutjat el procés convocat a este efecte, borsa de treball per a futurs nomenaments per millora
d’ocupació i interinitats de professor/a música violí, integrada per les i els aspirants que a
continuació s’indiquen, ordenats de major a menor puntuació total obtinguda:

Nº. COGNOMS  NOM  DNI

1 ****** ****** ******

2 ****** ****** ******

3 ****** ****** ******

4 ****** ****** ******

Segon. La borsa de treball, de conformitat amb el que disposa la base novena de què

regixen la convocatòria caducarà quan totes les persones hagen sigut cridades a ocupar llocs de

treball, quan es constituïsca una nova borsa de treball de la mateixa categoria provinent d’una

oposició i quan, una vegada transcorreguts cinc anys des de la seua constitució es decidisca per la

Corporació realitzar una altra borsa de treball."

97. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001233-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí de sis subalterns/es per al
Servici d'Educació.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i la resta de
documents que es troben en l’expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del Text
refós de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, l'article
16.2 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana,
l'article 19.dos de la Llei 3/2017, de 27 de juny, de Pressupostos Generals de l’Estat per a l'any
2017, els articles 93.4 i 98 de l'Acord laboral per al personal funcionari al Servici de
l'Ajuntament de València, aprovat per l'acord de l'Ajuntament-Ple de data 24 de novembre de
2016, l'acord de Junta de Govern Local de data 28 de juliol de 2017, i els decrets del Sr. regidor
de Personal de 31 de juliol i 13 de setembre de 2017, feta prèviament declaració d'urgència,
s'acorda:

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir sis places de
subalterns/es amb destinació al Servici municipal d'Educació, de conformitat amb l'article 19.dos
de la Llei 3/2017, de 27 de juny, de Pressupostos Generals de l’Estat per a l'any 2017.
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Segon. Modificar l'adscripció orgànica dels llocs de treball que a continuació s'indiquen,
tot això amb efectes des de l'endemà de la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a
partir del dia 19 de setembre de 2017, fent ús de la potestat d'autoorganització, i modificar,
conseqüentment, la Relació de Llocs de Treball.

Taula que assenyala la situació actual del lloc de treball, del barem i de l'adscripció
orgànica corresponent:

Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

 

687

 

Subaltern/a

Personal subaltern Del. Gr. P. O Hab.

Barem: AP.12.501.501

Vacant i reservada.

No incluit en Unitats Orgàniques

 

 

791

 

Subaltern/a

Personal subaltern Del. Gr. P. O Hab.

Barem: AP.12.501.501

Vacant i reservada

No incluit en Unitats Orgàniques

 

 

716

 

Subaltern/a

Personal subaltern (JP1)

Barem: AP.12.224.224

Vacant i reservada.

Servici d’ Educació. Secció Centres
Educatius

 

771

 

Subaltern/a

Personal subaltern (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacant i reservada.

Servici d’ Educació. Secció Centres
Educatius

 

6580

 

Subaltern/a

Personal subaltern Del. Gr. P. O Hab.

Barem: AP.12.501.501

Vacant i no reservada.

No incluit en Unitats Orgàniques.

 

 

783

 

Subaltern/a

Personal subaltern

Barem: AP.12.310.310

Vacant i reservada.

Servici de Patrimoni

Taula que assenyala com deuen de quedar el lloc de treball, el barem i l'adscripció orgànica
corresponent, aprovada la seua transformació:
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Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

 

687

 

Subaltern/a

Personal subaltern (JP1)

Barem: AP.12.224.224

Vacant i reservada

No incluit en Unitats Orgàniques, amb adscripció
temporal de la persona en el Servici d’ Educació.

Secció Centres Educatius

 

791

 

Subaltern/a

Personal subaltern (JP1)

Barem: AP.12.224.224

Vacant i reservada

No incluit en Unitats Orgàniques, amb adscripció
temporal de la persona en el Servici d’ Educació.

Secció Centres Educatius

 

716

 

Subaltern/a

Personal subaltern (JP1)

Barem: AP.12.224.224

Vacant i reservada.

Servici d’ Educació. Secció Centres Educatius

 

771

 

Subaltern/a

Personal subaltern (JP1)

Barem: AP.12.224.224

Vacant i reservada.

Servici d’ Educació. Secció Centres Educatius

 

6580

 

Subaltern/a

Personal subaltern (JP1)

Barem: AP.12.224.224

Vacant i no reservada.

No incluit en Unitats Orgàniques, amb adscripció
temporal de la persona en el Servici d’ Educació.

Secció Centres Educatius.

 

783

 

Subaltern/a

Personal subaltern (JP1)

Barem: AP.12.224.224

Vacant i reservada

Servici de Patrimoni amb adscripció temporal de la
persona en el Servici d’Educació. Secció Centres

Educatius

Tercer. Nomenar com a subalterns/es interins/es, amb efectes des de l'endemà de la
notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 19 de setembre de 2017, a
cada una de les persones que a continuació s'indiquen, en els llocs de treball i adscripcions que
així mateix es detallen, tot això en la seua qualitat d'integrants amb millor dret de la borsa de
treball de la categoria d'auxiliars de servicis, constituïda i aprovada per acord de la Junta de
Govern Local de 5 d'octubre de 2007, a la que s'ha acudit, una vegada esgotada la borsa de treball
de la categoria de subalterns constituïda a este efecte, per acord de la Junta de Govern Local de
13 d'octubre de 2006:

- Sr. ******, al lloc de treball amb referència núm.: 687 de 'Personal subaltern JP1', vacant
i reservat a funcionari/a de carrera, amb barem retributiu: Barem: AP.12.224.224, i adscripció
orgànica en 'No inclòs en Unitats Orgàniques', amb adscripció temporal de la persona en el
Servici d'Educació. Secció Centres Educatius.

- Sr. ******, al lloc de treball amb referència núm.: 791 de 'Personal subaltern JP1', vacant
i reservat a funcionari/a de carrera, amb barem retributiu: Barem: AP.12.224.224, i adscripció
orgànica en 'No inclòs en Unitats Orgàniques', amb adscripció temporal de la persona en el
Servici d'Educació. Secció Centres Educatius.

- Sra. ******, al lloc de treball amb referència núm.: 716 de 'Personal subaltern JP1',
vacant i reservat a funcionari/a de carrera, amb barem retributiu: Barem: AP.12.224.224, i
adscripció orgànica al Servici d'Educació. Secció Centres Educatius.
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- Sra. ******, al lloc de treball amb referència núm.: 771 de 'Personal subaltern JP1',
vacant i reservat a funcionari/a de carrera, amb barem retributiu: Barem: AP.12.224.224, i
adscripció orgànica al Servici d'Educació. Secció Centres Educatius.

- Sra. ******, al lloc de treball amb referència núm.: 6580 de 'Personal subaltern JP1',
vacant i no reservat a funcionari/a de carrera, amb barem retributiu: Barem: AP.12.224.224, i
adscripció orgànica en 'No inclòs en Unitats Orgàniques', amb adscripció temporal de la persona
en el Servici d'Educació. Secció Centres Educatius.

- Sra. ******, al lloc de treball amb referència núm.: 783 de 'Personal subaltern JP1',
vacant i reservat a funcionari/a de carrera, amb barem retributiu: Barem: AP.12.224.224, i
adscripció orgànica en el Servici de Patrimoni, amb adscripció temporal de la persona en el
Servici d'Educació. Secció Centres Educatius.

Els presents nomenaments interins quedaran sense efecte, quan la plaça corresponent es
proveïsca en propietat, quan es produïsca la reincorporació a la plaça reservada del funcionari de
carrera titular d'este, quan no existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de
nomenament o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies
que ho ha motivat o s'amortitze la dita plaça. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés
per l'oficina de medicina laboral declarara la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs
de treball.

Les persones nomenades podran ser separades per causa justificada i amb audiència prèvia.

Quart. Les persones nomenades hauran de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: AP.12.224.224, sou base: 559,50 €; complement lloc de treball factor
exercici: 756,45 €; complement lloc de treball factor competència: 265,31 €, sense perjuí de la
productivitat que puguen percebre basant-se en els acords que s'adopte.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Quint. Per al gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà de la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del dia 19 de setembre de 2017, que ascendix a la quantitat
total de 48.209,46 €, en part autoritzat i reconegut en la Retenció inicial de crèdits de gastos de
Personal (OG 1/2017) i posteriors modificacions, hi ha crèdit suficient utilitzant la vinculació
jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual
cosa, en conseqüència, procedix autoritzar i disposar la quantitat de 16.844,80 €, així com
declarar disponible la quantitat de 3.744,76 €, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries que a
continuació s'indiquen, tot això de conformitat amb l'operació de gastos 420/2017:

- Autoritzar i disposar:

2017/CC100/32300/12005 per la quantitat total de 3.804,60 €

2017/CC100/32300/12009 per la quantitat total de 444,38 €



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 300

2017/CC100/32300/12105 per la quantitat total de 7.763,12 €

2017/CC100/32300/16000 per la quantitat total de 4.055,72 €

2017/CC100/91200/12005 per la quantitat total de 56,52 €

2017/CC100/91200/16000 per la quantitat total de 332,65 €

2017/CC100/93300/12005 per la quantitat total de 18,84 €

2017/CC100/93300/16000 per la quantitat total de 94,31 €

2017/CC100/93300/12105 per la quantitat total de 274,66 €

- Declarar disponible:

2017/CC100/91200/12006 per la quantitat total de 925,48 €

2017/CC100/91200/12009 per la quantitat total de 587,05 €

2017/CC100/91200/12104 per la quantitat total de 1.367,61 €

2017/CC100/91200/12105 per la quantitat total de 753,00 €

2017/CC100/93300/12009 per la quantitat total de 111,62 €

Sext. La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i hauran de ser donades d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

98. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001274-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la finalització de la comissió de servicis del lloc de
personal tècnic superior AG (MD), referència núm. 100, en el Servici de Servicis Generals.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
3 d’agost del 2017 s’ha disposat:

'Vist que el lloc de treball de 'Personal tècnic superior AG', referència número 6581, adscrit
en el Servici de Personal, vacant i reservat a ******, no s’estima necessari en l’actualitat, vistes
les necessitats de personal amb categoria tècnic d’administració general existents en el Servici de
Servicis Generals, on la Sra. ****** es troba adscrita en comissió de servicis des de l’any 2003, i
a fi d’evitar la innecessària duplicitat de llocs de treball, inicien-se les actuacions pertinents a fi
de, amb efectes de l’endemà laborable següent de la recepció de la notificació de l’acord que
s’adopte, transformar el lloc de treball de 'Personal tècnic superior AG', referència número 6581,
adscrit en el Servici de Personal, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Personal
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tècnic superior AG (MD)' i incardinat en el Servici de Servicis Generals, Secció Actes, Negociat
Actes del Ple, i finalitzar l’adscripció en comissió de servicis de ****** en el lloc de treball de
'Personal tècnic superior AG (MD)', referència número 100, en el Servici de Servicis Generals,
Secció Actes, Negociat Actes del Ple'.

SEGON. ******, funcionària de carrera de l'Escala: Administració General, Subescala:
Tècnica, Categoria: Tècnica d’Administració General i subgrup A1 de classificació professional,
ocupa en comissió de servicis, per acord de la Junta de Govern Local d’11 de juliol de 2003, lloc
de treball de 'Personal tècnic superior AG (MD)', referència número 100, en el Servici de Servicis
Generals, Secció Actes, Negociat Actes del Ple, amb barem retributiu A1-24-575-575, tenint
reservat lloc de treball de 'Personal tècnic superior AG', referència número 6581, adscrit en el
Servici de Personal.

TERCER. El lloc de treball vacant i reservat a la Sra. ****** de 'Personal tècnic superior
AG', referència número 6581, barem retributiu A1-24-210-210, adscrit orgànicament en el
Servici de Personal, a la vista del que es decreta i fent ús de la potestat d'autoorganització de les
entitats locals, pot resultar definit com a 'Personal tècnic superior AG (MD)', barem retributiu
A1-24-575-575 i incardinat en el Servici de Servicis Generals, Secció Actes, Negociat Actes del
Ple, transformació que modificarà l'actual Relació de Llocs de Treball.

QUART. La interessada ha manifestat, per mitjà de compareixença realitzada en la Secció
d’Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 18 de setembre de 2017, no tenir
res que al·legar davant la proposta en tràmit per no variar les seues actuals circumstàncies de
laborals, procedint, en conseqüència, finalitzar l’actual adscripció de la Sra. ****** en el lloc de
'Personal tècnic superior AG (MD)', referència número 100, en el Servici de Servicis Generals,
Secció Actes, Negociat Actes del Ple.

CINQUÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a la reincorporació proposada, excepte
informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, des del
12 de setembre del 2017, inclosos els 5 triennis del subgrup A1 de classificació professional que
consten reconeguts a la interessada en l’aplicació informàtica de gestió de personal, quantificada
en 18.789,66 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto en l’esmentada quantia amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2017/CC100/92020/12000, 12006, 12009, 12101, 12104, 12105 i
16000, segons l’operació de gasto núm. 2017/415.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.
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Així mateix, la vigent Relació de Llocs de Treball d'aquesta Corporació estableix en el seu
Extrem 22 que 'la dedicació especial (DE), la major dedicació (MD), així com els conceptes de
penositat horària (PH), nocturnitat (N1-N2), festivitat (F1-F2-F3) i jornada partida (JP1-JP2-JP3)
del personal, s’ajustaran a les justificacions dels servicis i unitats'.

TERCER. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garanteix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de servicis que
procedeix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva legal per al
personal funcionari de carrera amb reserva del lloc de treball que exerceix en cas d’estar
concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat excepte que per la
Junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà per la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedeix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva, no podent-se romandre, en este últim supòsit més de
dos anys en la situació de comissió de servicis. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis
d'un lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

No es pot romandre més de dos anys en comissió de servicis en lloc de treball no reservats
legalment, la forma de provisió dels quals siga la de concurs de mèrits. Els llocs de treball
coberts temporalment d’aquesta manera, seran inclosos, si és el cas, en la següent convocatòria
de provisió de lloc de les mateixes característiques o de característiques semblants, llevat que ho
impedisquen raons d’ordre legal o reglamentari, o per estar pendent del resultat d’un procediment
judicial.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

QUART. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2017, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.
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A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació

obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s’acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable següent de la recepció de la notificació de
l’acord que s’adopte i fent ús de la potestat d’autoorganització, transformar el lloc de treball
vacant de 'Personal tècnic superior AG', referència 6581, adscrit orgànicament en el Servici de
Personal, barem retributiu A1-24-210-210, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de
'Personal tècnic superior AG (MD)', barem retributiu A1-24-575-575 i adscrit orgànicament en el
Servici de Servicis Generals, Secció Actes, Negociat Actes del Ple i modificar, en conseqüència,
la vigent Relació de Llocs de Treball.

Segon. Amb els mateixos efectes, finalitzar l’adscripció en comissió de servicis de ******,
funcionària de carrera de l'Escala: Administració General, Subescala: Tècnica, Categoria:
Tècnica d’Administració General i subgrup A1 de classificació professional, en el lloc de treball
de 'Personal tècnic superior AG (MD)', referència número 100, en el Servici de Servicis
Generals, Secció Actes, Negociat Actes del Ple, amb barem retributiu A1-24-575-575.

Tercer. Simultàniament, reincorporar a la Sra. ****** en el lloc de treball de 'Personal
tècnic superior AG (MD)', referència número 6581, adscrit en el Servici de Servicis Generals,
Secció Actes, Negociat Actes del Ple.

Quart. Autoritzar i disposar gasto en la quantia de 18.789,66 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2017/CC100/92020/12000, 12006, 12009, 12101, 12104, 12105 i 16000, segons
l’operació de gasto núm. 2017/415."

99. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001413-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar un nomenament de personal eventual (Secretaria
Grup).

"Vistes les actuacions que es troben en l’expedient i de conformitat amb el que disposen
els articles 104 i 104.bis) de la Llei 7/85, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de Règim Local,
article 12 del RDL 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut
Bàsic de l’Empleat Públic, article 19 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat,
d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, i de conformitat amb allò que s’ha
assenyalat en l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de Bases de Règim Local, feta prèviament
declaració d'urgència, s'acorda: 

Primer. Transformar el barem retributiu del lloc de treball amb número de referència 8202
passant de 75.00.904.005 a 75.00.905.005.

Segon. Modificar el nomenament d'******, com a personal eventual adscrita al Grup
Municipal València en Comú adoptat per acord d’esta Junta de Govern Local en sessió celebrada
el dia 17 de juliol de 2015, amb efectes des del dia 16 de setembre de 2017, i nomenar la mateixa
secretària del dit Grup Municipal amb els esmentats efectes, adscrita al lloc de treball amb
número de referència 8202, amb barem retributiu 75.00.905.005, per a l’exercici de les funcions
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de confiança o assessorament especial del lloc, sense que puguen ser les pròpies del personal
funcionari de carrera o de les i els membres de la Corporació.

Tercer. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa, i cessarà, en tot cas, quan es produïsca el cessament de l’autoritat a qui presta la
seua funció de confiança o assessorament, tot això en relació amb el que establix l’article 12.3
del RDL 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de
l’Empleat Públic.

Quart. ****** haurà de percebre mensualment les quantitats següents: en concepte de sou:
1.120,15 €, complement específic: 3.389,56 € i complement personal: 207,33 €. Tot això sense
perjuí dels triennis que si és el cas tinga reconeguts com personal funcionari. A més tindrà dret a
la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Quint. Per a atendre el gasto que suposa l'expedient, que ascendix a 22.683,10 € que es
troba parcialment autoritzat i disposat segons la Retenció Inicial de Gastos (OG 1/2017),
procedix autoritzar i disposar la quantitat de 2.408,96 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries que s’indiquen i per l’import que s’assenyala:

CC100/91200/11000: 255,52 € i

CC100/91200/11001: 2.153,44 €, segons Operació de Gasto 428/2017.

Sext. ****** haurà de ser donada d’alta en el règim general de la seguretat social o
organisme previsor competent."

100. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000034-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar el projecte de la sexta
modificació de l'annex d'aplicacions pressupostàries amb subvencions nominatives 2017.

"Vistas las actuaciones que obran en el expediente de las que resultan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero. Que por acuerdo plenario de fecha 17 de noviembre de 2016 se aprobó
inicialmente el Presupuesto General y Consolidado del Ayuntamiento de València para 2017,
siendo aprobado de forma definitiva por acuerdo plenario de 22 de diciembre de 2016, donde se
incluye el 'Anexo de Aplicaciones Presupuestarias con subvenciones nominativas 2017', el cual
fue modificado por acuerdo plenario de 23 de febrero de 2017, de 30 de marzo de 2017, de 27 de
abril de 2017, de 25 de mayo de 2017 y de 27 de julio de 2017.

Segundo. Que las Delegaciones de Sanidad y Salud y de Cooperación al Desarrollo y
Migración, han formulado la necesidad de proceder a la sexta modificación del 'Anexo de
Aplicaciones Presupuestarias con subvenciones nominativas 2017' para incluir nuevas
subvenciones o modificar el importe de alguna de las existentes, en el marco de la modificación
presupuestaria que se está tramitando en el E/05501/2017/000033 '8º Expediente de Modificación
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de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito del Presupuesto 2017', peticiones que
obran en el expediente.

Tercero. Que el Servicio Económico-Presupuestario procede a informar en el sentido de
modificar por sexta vez el 'Anexo de Aplicaciones Presupuestarias con subvenciones nominativas
2017' respecto de las aplicaciones presupuestarias KH200 31110 48920 y KI590 23100 48920, en
el sentido solicitado por las Delegaciones arriba mencionadas.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Que respecto al objeto del expediente se trata de subvenciones nominativas previstas en
el artículo 22.2.a) de la Ley General de Subvenciones y el artículo 65 del Real Decreto 887/2006,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley antedicha.

II. Que en cumplimiento de lo que prevé el artículo 168.4 del texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, se procede
a modificar por sexta vez el 'Anexo de Aplicaciones Presupuestarias con subvenciones
nominativas 2017'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el proyecto de la sexta modificación del 'Anexo de Aplicaciones
Presupuestarias con subvenciones nominativas 2017', que se adjunta, modificando las siguientes
aplicaciones presupuestarias en el siguiente sentido:
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KH200 31110 48920   Anexo Presupuesto
2017

Propuesta
Modificación

Fundación Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la Comunidad Valenciana G97376941 12.000,00 24.000,00

FEMP G28783991 3.000,00 3.000,00

UCV - Unión de Consumidores de Valencia G46558599 20.000,00 20.000,00

KI590 23100 48920   Anexo Presupuesto
2017

Propuesta
Modificación

Convenio Esclavas de María R4600942I 100.679,09 100.679,09

Jarit G96949623 16.000,00 16.000,00

La Casa Grande G46415592 16.000,00 16.000,00

Valencia Acoge G46704474 16.000,00 16.000,00

Moviment per la Pau G28838001 16.000,00 16.000,00

Movimiento contra la Intolerancia G80847767 16.000,00 16.000,00

Convenio Coordinadora Valenciana de ONGD'S G96132535 30.000,00 30.000,00

Cruz Roja Española Q2866001G 66.666,66 66.666,66

ACCEM G79963237 66.666,68 66.666,68

CEAR G28651529 66.666,66 66.666,66

Fundació per la Justicia G96356290 10.000,00 10.000,00

Aportació anual al Fons Valenciá per la Solidaritat G961664934 55.000,00 55.000,00

CIDES G46601365 367.893,07 417.393,07

Asociación Pro Fundación Escuela con Alma G90112285 8.000,00 8.000,00

Federación de Asociaciones de Solidaridad por el Pueblo Saharahuí G96620661 14.000,00 14.000,00

UNRWA Comunidad Valenciana G84334903 30.000,00 30.000,00

Segundo. Condicionado al trámite para la aprobación del E/05501/2017/000033 '8º
Expediente de Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito del
Presupuesto 2017', tramitar el presente acuerdo para su aprobación por el Pleno del
Ayuntamiento, con el dictamen previo de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación
Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible."
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101. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2017-000062-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar les indemnitzacions als nous
alcaldes de Benimàmet-Beniferri i Carpesa per al tercer i quart trimestre de 2017.

"FETS

Per Resolució de data 22 de juliol de 2015 s'aprova nomenar el Sr. Josep García-Melgares
Sánchez com a alcalde de Benimàmet-Beniferri que exerceix les funcions corresponents des del
20 de juliol 2017 fins que expire el mandat de la present corporació municipal, i cessar a
l'anterior alcalde el Sr. Francisco Puchades Rodrigo. Per Resolució de data 31 de maig de 2017
s'aprova nomenar el Sr. Joan Francés Estellés Andrés com a alcalde de Carpesa que exerceix les
funcions corresponents des de l'1 de juliol fins que expire el mandat de la present corporació
municipal i cessar l'anterior alcalde el Sr. Josep Lluis Duart Tortajada.

Per mitjà de moció de la regidora d'Agricultura, l'Horta i Pobles de València, Sra. Consol
Castillo Plaza, es proposa que pel Servici de Pobles de València, s'inicien les actuacions
oportunes per abonar als nous alcaldes de Benimàmet-Beniferri i de Carpesa la indemnització per
la realització de les funcions inherents al càrrec que ocupen, es a dir, per assistència a les
sessions/reunions de coordinació i informació que se celebren mensualment amb la regidora, que
ascendeix a un total de 7.586,96 €, quantitat corresponent a 3.586,96 € per a l’alcalde de
Benimàmet-Beniferri i 4.000,00 € per a l’alcalde de Carpesa per al 3r i 4r trimestre de l’any
2017.

La despesa té cobertura pressupostària en l'aplicació pressupostària IG970 92400 23300,
'ALTRES INDEMNITZACIONS', per un import total de 7.586,96 € (set mil cinc-cents
vuitanta-sis euros amb noranta-sis cèntims) del Pressupost del 2017, sent la proposta de despesa
del 2017 4030 i ítems 2017 136290 i 2017 136300.

L'òrgan competent per a la seua aprovació es la Junta de Govern Local.

FONAMENTS DE DRET

L'article 103 del Reglament Orgànic del Ple de l'Ajuntament de València, establix que en
cada un dels 15 poblats i barriades de València, l'alcalde podrà nomenar un representant personal
entre els veïns residents en estos, que realitzaran les funcions tradicionalment encomanades als
esmentats alcaldes pedanis.

Els representants personals de l'alcalde trindrán caràcter d'autoritat en el compliment dels
seus continguts municipals i seran competents en les matèries que expressament li siguen
delegades per l'alcalde, segons l'article 104.2 del mencionat Reglament.

En este sentit, el Reglament Orgànic seguix les previsions legals i reglamentàries fixades
per l'ordenament jurídic estatal.

Així, l'article 122 del Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic dels 
Entitats Locals, aprovat per Reial Decret 2568/1986, de 28 de novembre, establix: 
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1. En cadascun dels poblats i barriades separades del casc urbà i que no constituïsquen
entitat local, l'alcalde podrà nomenar un representant personal entre els veïns residents en estos.

2. També podrà nomenar l'alcalde dits representants en aquelles ciutats en què el
desenvolupament dels servicis així ho aconselle. El representant haurà d'estar aveïnat en el propi
nucli en què exercisca les seues funcions.

3. La duració del càrrec estarà subjecta a la del mandat de l'alcalde que el va nomenar, qui
podrà remoure'l quan ho jutge oportú.

4. Els representants tindran caràcter d'autoritat en el compliment de les seus comeses
municipals, en quant representants de l'Alcalde que els va nomenar.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Autoritzar i disposar la despesa derivada de les indemnitzacions als alcaldes de
Benimàmet-Beniferri i Carpesa per assistència a les sessions/reunions de coordinació i
informació que se celebren mensualment amb la regidora, per un import total de 7.586,96 € (set
mil cinc-cents vuitanta-sis euros amb noranta-sis cèntims), corresponent al pagament del 3r i 4r
trimestre de l’any 2017.

Segon.  Aplicar la despesa a l'aplicació pressupostària IG970 92400 23300, 'ALTRES
INDEMNITZACIONS', del Pressupost del 2017, segons proposta de despesa 2017 4030, items
núm. 2017 136290 i 2017 136300."

102. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001353-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar un nomenament interí com a metgessa-analista.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i la resta de
documents obrants en l'expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del text refós de
l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, l'article 16.2 de la
Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, els articles
93.4 i 98 de l'acord laboral per al Personal Funcionari al servici de l'Ajuntament de València,
aprovat per l'acord de l'Ajuntament Ple de data 24 de novembre de 2016, i el decret del Sr.
regidor de Personal de 5 de setembre de 2017, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Transformar el lloc de treball amb referència 3159, modificant la seua adscripció
orgànica, el barem retributiu, definint el component d'exercici, complement de carrera
administrativa (carrera horitzontal), i titulació per a adequar-lo a l'especificació exigida pel destí
del nou nomenament, tot això amb efectes des de l'endemà a la notificació de l'adopció del
present acord, i sempre a partir del dia 25 de setembre de 2017, fent ús de la potestat
d'autoorganització, modificant, conseqüentment, la Relació de Llocs de Treball, tot això amb el
detall següent:
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Taula que assenyala la situació actual del lloc de treball, barem retributiu i adscripció
orgàica:

Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica Titulació

3159 Metge/ssa-Analiste/a

Encarregat Fires/Festes

 (DE-PH-N1-F2)

Barem: C2.17.255.255

Vacant i no reservada

Servici de Protocol Grau en Educació Secundària
Obligatòria

Taula que assenyala com deu quedar el lloc de treball, el barem retributiu i adscripció
orgànica corresponent, aprovada la seua transformació:

Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica Titulació

3159 Metge/ssa-Analiste/a

Personal Tècnic Superior AE

Barem: A1.20.210.210

Vacant i no reservada

Servici de Personal

Oficina d'Anàlisis Clíniques

Grau en medicina o equivalent,
especialitat anàlisis clíniques o

bioquímiques clíniques

Segon. Nomenar com a funcionària interina metgessa-analista, amb efectes des de
l'endemà a la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 25 de setembre
de 2017, ****** en el lloc de treball amb referència 3159 de 'personal tècnic superior
administració especial', vacant i no reservada a funcionari/a de carrera, amb barem retributiu
A1.20.210.210, i adscripció orgànica en el Servici de Personal, en l'Oficina d'Anàlisi Clínica, tot
això en la seua qualitat d'integrant amb millor dret de la borsa de treball de la categoria de
metge/ssa, constituïda i aprovada per acord de l'extinta Comissió de Govern de data 24 de maig
de 1996, a la que s'ha acudit, per no disposar de borsa de treball de l'esmentada categoria, per
acord de Mesa General de Negociació data 21 de juny de 2017.

El present nomenament interí quedarà sense efecte, quan la plaça corresponent es proveïsca
en propietat, quan no existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de
nomenament o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies
que l'han motivat o s'amortitze la dita plaça. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés
per l'Oficina de Medicina Laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels
llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Tercer. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes, segons el barem retributiu: A1.20.210.210, sou base: 1.131,36 €, factor competencial:
448,55 €, factor d'exercici: 1.201,96 €; sense perjuí de la productivitat que puguen percebre
basant-se en els acords que s'adopten.

Quart. El gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de l'adopció del
present acord, i sempre a partir del dia 25 de setembre de 2017, el del qual l'import ascendix 
-tenint en compte l'OG 368/2017 per la qual es regularitza les aplicacions pressupostàries a la
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nova estructura retributiva i l'OG 380/2017 per la qual s'augmenta l'1 % de les retribucions dels
funcionaris, de conformitat amb allò que s'ha disposat en la Llei 3/2017, de 27 de juny, de
Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2017- a la quantitat total de 13.154,37 €, hi ha crèdit 
suficient utilitzant la vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'Execució del
Pressupost vigent, en conseqüència, autoritzar i disposar la quantitat de 13.154,37 €, a càrrec de
les següents aplicacions pressupostàries 2017/CC100/92010/12000, 12009, 12105 i 16000, i
declarar disponible la quantitat de 10.591,33 €, a càrrec de les següents aplicacions
pressupostàries 2017/CC100/91200/12004, 12009, 12105 i 16000, tot això de conformitat amb
l'operació de gastos 429/2017.

Quint.  La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

103. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001169-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa designar als components de la Comissió de Valoració per
a la provisió d’un lloc de treball de cap de secció mitjana (TD), amb categoria d'enginyer/a
tècnic/a agrícola, en el Servici de Pobles de València.

"FETS

PRIMER. La Junta de Govern Local en dates 9 i 16 de juny del 2017 aprova les bases
generals comunes que han de regir en els procediments de concurs i lliure designació per a la
provisió amb caràcter definitiu dels llocs de treball en l'Excel·lentíssim Ajuntament de València,
sent aprovades per acords de la Junta de Govern Local, en sessió celebrada el dia 21 de juliol de
2017, les bases específiques per a la provisió d’un lloc de treball de cap de secció mitjana (TD)
amb categoria de enginyer/a tècnic/a agrícola, per mitjà de convocatòria pública pel procediment
de concurs de mèrits.

SEGON. L'article 7 de les esmentades bases generals comunes assenyala que la Junta de
Govern Local nomenarà una comissió de selecció com a òrgan col·legiat de caràcter tècnic
encarregat de comprovar els requisits del personal sol·licitant i valorar els mèrits i capacitats i si
és el cas, aptituds de les persones candidates i en general l'execució de la convocatòria del
concurs d'acord amb la convocatòria.

TERCER. Per mitjà de nota interior del regidor de Personal es proposa a les persones a
integrar-se com a membres de la corresponent Comissió de Valoració.

En exercici de les atribucions que conferix l’article 127.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local, en la seua redacció donada per Llei 57/2003, de 16 de
desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, l'òrgan competent és la Junta de
Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 
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Primer. A la vista de les actuacions, designar nominalment el següent personal funcionari
de carrera que s’integren com a membres de la Comissió de Valoració de la convocatòria per a la
provisió, pel sistema de concurs de mèrits, d’un lloc de treball de cap de secció mitjana (TD) amb
categoria d'enginyer/a tècnic/a agrícola:

Presidenta titular: ******, tècnica d’administració general d’esta Corporació

Presidenta suplent, ******, tècnica d’administració general d’esta Corporació

Secretari titular: , secretari d’esta CorporacióHilario Llavador Cisternes

Secretari suplent: , secretari d’esta CorporacióManuel Latorre Hernández

Vocal titular: ******, enginyer tècnic agrícola d’esta Corporació

Vocal suplent: ******, enginyer tècnic agrícola d’esta Corporació

Vocal titular: ******, enginyer tècnic agrícola d’esta Corporació

Vocal suplent: ******, enginyer tècnic agrícola d’esta Corporació

Vocal titular: ******, enginyer tècnic agrícola d’esta Corporació

Vocal suplent: ******, biòleg d’esta Corporació

Segon. Per la Secretaria es donarà la publicitat deguda al present acord i s’impulsaran
d’ofici els altres tràmits pertinents."

104. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001212-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa designar als components de la Comissió de Valoració per
a la provisió d’un lloc de treball de cap de secció mitjana (TD), amb categoria de tècnic/a
mitjà/na treball social, en el Servici de Descentralització i Participació Ciutadana.

"FETS

PRIMER. La Junta de Govern Local en dates 9 i 16 de juny del 2017 aprova les bases
generals comunes que han de regir en els procediments de concurs i lliure designació per a la
provisió amb caràcter definitiu dels llocs de treball en l'Excel·lentíssim Ajuntament de València,
sent aprovades per acord de la Junta de Govern Local, en sessió celebrada el dia 28 de juliol de
2017, les bases específiques per a la provisió d’un lloc de treball de cap de secció mitjana (TD)
amb categoria de tècnic/a mitjà/ana treball social, per mitjà de convocatòria pública pel
procediment de concurs de mèrits.

SEGON. L'article 7 de les esmentades bases generals comunes assenyala que la Junta de
Govern Local nomenarà una comissió de selecció com a òrgan col·legiat de caràcter tècnic
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encarregat de comprovar els requisits del personal sol·licitant i valorar els mèrits i capacitats i si
és el cas, aptituds de les persones candidates i en general l'execució de la convocatòria del
concurs d'acord amb la convocatòria.

TERCER. Per mitjà de nota interior del regidor de Personal es proposa a les persones a
integrar-se com a membres de la corresponent Comissió de Valoració.

En exercici de les atribucions que conferix l’article 127.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local, en la seua redacció donada per Llei 57/2003, de 16 de
desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, l'òrgan competent és la Junta de
Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. A la vista de les actuacions, designar nominalment al següent personal funcionari
de carrera que s’integren com a membres de la Comissió de Valoració de la convocatòria per a la
provisió, pel sistema de concurs de mèrits d’un lloc de treball de cap de secció mitjana (TD) amb
categoria de tècnic/a mitjà/ana treball social:

Presidenta titular: ******, tècnica d’administració general d’esta Corporació

Presidenta suplent: ******, tècnica d’administració general d’esta Corporació

Secretari titular: Hilario Llavador Cisternes, secretari d’esta Corporació

Secretari suplent: , secretari d’esta CorporacióManuel Latorre Hernández

Vocal titular: ******, tècnica d'administració general d’esta Corporació

Vocal suplent: ******, tècnica d'administració general d’esta Corporació

Vocal titular: ******, tècnica d'administració general d’esta Corporació

Vocal suplent: ******, tècnic d'administració general d’esta Corporació

Vocal titular: ******, tècnic d'administració general d’esta Corporació

Vocal suplent: ******, tècnic d'administració general d’esta Corporació

Segon. Per la Secretaria es donarà la publicitat deguda al present acord i s’impulsaran
d’ofici els altres tràmits pertinents."

105. (E 23) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001253-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa designar als components de la Comissió de Valoració per
a la provisió de huit llocs de treball de cap de secció (TD), amb categoria de tècnic/a
d’administració general.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 313

"FETS

PRIMER. La Junta de Govern Local en dates 9 i 16 de juny del 2017 aprova les bases
generals comunes que han de regir en els procediments de concurs i lliure designació per a la
provisió amb caràcter definitiu dels llocs de treball en l'Excel·lentíssim Ajuntament de València,
sent aprovades per acord de la Junta de Govern Local, en sessió celebrada el dia 28 de juliol de
2017, les bases específiques per a la provisió de quatre llocs de treball de cap de secció adjunt a
cap servici (TD) amb categoria de tècnic/a administració general, per mitjà de convocatòria
pública pel procediment de concurs de mèrits.

SEGON. L'article 7 de les esmentades bases generals comunes assenyala que la Junta de
Govern Local nomenarà una comissió de selecció com a òrgan col·legiat de caràcter tècnic
encarregat de comprovar els requisits del personal sol·licitant i valorar els mèrits i capacitats i si
és el cas, aptituds de les persones candidates i en general l'execució de la convocatòria del
concurs d'acord amb la convocatòria.

TERCER. Per mitjà de nota interior del regidor de Personal es proposa a les persones a
integrar-se com a membres de la corresponent Comissió de Valoració.

En exercici de les atribucions que conferix l’article 127.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local, en la seua redacció donada per Llei 57/2003, de 16 de
desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, l'òrgan competent és la Junta de
Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. A la vista de les actuacions, designar nominalment al següent personal funcionari
de carrera que s’integren com a membres de la Comissió de Valoració de la convocatòria per a la
provisió, pel sistema de concurs de mèrits de quatre llocs de treball de cap de secció adjunt a cap
servici (TD) amb categoria de tècnic/a d'administració general:

President titular: ******, tècnic d’administració general d’esta Corporació

Presidenta suplent: ******, tècnica d’administració general d’esta Corporació

Secretari titular: José Antonio Martínez Beltrán, secretari d’esta Corporació

Secretari suplent: Hilario Llavador Cisternes, secretari d’esta Corporació

Vocal titular: ******, tècnica d'administració general d’esta Corporació

Vocal suplent: ******, tècnic d'administració general d’esta Corporació

Vocal titular: ******, tècnica d'administració general d’esta Corporació

Vocal suplent: ******, tècnica d'administració general d’esta Corporació
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Vocal titular: ******, tècnica d'administració general d’esta Corporació

Vocal suplent: ******, tècnica d'administració general d’esta Corporació

Segon. Per la Secretaria es donarà la publicitat deguda al present acord i s’impulsaran
d’ofici els altres tràmits pertinents."

106. (E 24) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001254-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa designar als components de la Comissió de Valoració per
a la provisió de quatre llocs de treball de cap de secció adjunta a cap de servici (TD).

"FETS

PRIMER. La Junta de Govern Local en dates 9 i 16 de juny del 2017 aprova les bases
generals comunes que han de regir en els procediments de concurs i lliure designació per a la
provisió amb caràcter definitiu dels llocs de treball en l'Excel·lentíssim Ajuntament de València,
sent aprovades per acords de la Junta de Govern Local, en sessió celebrada el dia 28 de juliol de
2017, les bases específiques per a la provisió de quatre llocs de treball de cap de secció adjunt a
cap servici (TD) amb categoria de tècnic/a administració general, per mitjà de convocatòria
pública pel procediment de concurs de mèrits.

SEGON. L'article 7 de les esmentades bases generals comunes assenyala que la Junta de
Govern Local nomenarà una comissió de selecció com a òrgan col·legiat de caràcter tècnic
encarregat de comprovar els requisits del personal sol·licitant i valorar els mèrits i capacitats i si
és el cas, aptituds de les persones candidates i en general l'execució de la convocatòria del
concurs d'acord amb la convocatòria.

TERCER. Per mitjà de nota interior del regidor de Personal es proposa a les persones a
integrar-se com a membres de la corresponent Comissió de Valoració.

En exercici de les atribucions que conferix l’article 127.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local, en la seua redacció donada per Llei 57/2003, de 16 de
desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, l'òrgan competen és la Junta de
Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. A la vista de les actuacions, designar nominalment el següent personal funcionari
de carrera que s’integren com a membres de la Comissió de Valoració de la convocatòria per a la
provisió, pel sistema de concurs de mèrits de quatre llocs de treball de cap de secció adjunt a cap
servici (TD) amb categoria de tècnic/a administració general:

President titular: ******, tècnic d’administració general d’esta Corporació

Presidenta suplent: ******, tècnica d’administració general d’esta Corporació
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Secretari titular: , secretari d’esta CorporacióJosé Antonio Martínez Beltrán

Secretari suplent: , secretari d’esta CorporacióHilario Llavador Cisternes

Vocal titular: ******, tècnica administració general d’esta Corporació

Vocal suplent: ******, tècnic administració general d’esta Corporació

Vocal titular: ******, tècnica administració general d’esta Corporació

Vocal suplent: ******, tècnica administració general d’esta Corporació

Vocal titular: ******, tècnica administració general d’esta Corporació

Vocal suplent: ******, tècnica administració general d’esta Corporació

Segon. Per la Secretaria es donarà la publicitat deguda al present acord i s’impulsaran
d’ofici els altres tràmits pertinents."

107. (E 25) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000385-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa incoar expedient disciplinari a un funcionari.

"Antecedentes de hecho

Primero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 10 de marzo de 2017, se
acuerda incoar expediente de Diligencias previas número E-01101-2017-385, como consecuencia
de haber tenido conocimiento la Delegación de Personal de las presuntas actuaciones llevadas a
cabo por el funcionario número ******, D. ******, con la categoría de arquitecto, adscrito al
puesto de trabajo de personal técnico superior AE en el Servicio de Gestión de Centro Histórico,
Sección de Información Urbanística, relativas a acudir diariamente a su centro de trabajo, fichar y
posteriormente permanecer ausente durante el resto del día de su lugar de trabajo.

Segundo. Iniciado el citado expediente, se tomó declaración en primer lugar a D. ******,
el cual se personó en el Servicio de Personal el día 28 de marzo de 2017 y en ese mismo acto
hizo entrega de una documentación relativa a los trabajos que le habían sido encomendados por
el Servicio al que se encuentra adscrito, desde el día 18 de enero hasta el 24 de marzo de 2017, en
virtud de orden recibida al respecto, sin realizar ninguna manifestación más al respecto.

Tercero. Posteriormente, en fecha 5 de abril de 2017, Dª. ******, jefa del Servicio de
Gestión de Centro Histórico, emite informe, el cual se transcribe a continuación:

'En fecha 29 de marzo de 2017 se ha recibido nota interior del Servicio de Personal
informándose del acuerdo de la Junta de Gobierno de 10 de marzo de 2017 de incoación de
expediente de Diligencias previas a los efectos de averiguar si el funcionario nº. ******,
******, acude a su puesto de trabajo y tras realizar el fichaje se ausenta el resto del día del
mismo.
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En relación a las cuestiones planteadas en la nota interior en referencia a dicho arquitecto
esta jefatura ha informado en reiteradas ocasiones desde el año 2008 de una serie de
irregularidades de carácter laboral y personal, al Servicio de Personal, a las Delegaciones de
Urbanismo que se han sucedido desde la fecha indicada hasta la actualidad, a la Secretaría de
Urbanismo y a Medicina Laboral, cuyos jefes de Servicio y de Sección se implicaron
directamente en el asunto, dando lugar dichas actuaciones a la incoación de dos expedientes
disciplinarios. Asimismo los expedientes que tenía asignados fueron reasignados a otros
compañeros con el fin de la prosecución de los mismos.

En fecha 12 de febrero de 2016 por esta jefatura de Servicio se informó nuevamente que el
arquitecto ******, adscrito a la Sección de Información Urbanística y Programas de Actuación
Aislada, mantenía una situación irregular desde el punto de vista laboral. Indicándose que
asistía regularmente a su puesto de trabajo a primera hora de la mañana y a última,
ausentándose de su puesto el resto del día. Esta situación tan irregular que se mantenía en el
tiempo desde hacía años suponía un enorme retraso en la tramitación de los expedientes y en
consecuencia un grave detrimento en el funcionamiento del Servicio.

En mayo de 2016 se me convocó a una reunión en el Servicio de Personal en la que
nuevamente informé de viva voz de los antecedentes existentes y se me informó de que el
arquitecto ******, tras los exámenes pertinentes de salud laboral se encontraba en estado
adecuado para desempeñar las funciones propias de su puesto de trabajo en el Servicio. En
consecuencia en 9 de junio de 2016 se le solicitó informe en el expediente nº. 3502-2016-7 de la
Modificación puntual de Planeamiento, Edificio Centro Excursionista de Valencia y Unidad de
Ejecución 12 del PEPRI del Barrio de Carmen. En reiteradas ocasiones le fue requerido el
expediente debidamente informado hasta que en fecha 24 de febrero de 2017 fue devuelto el
expediente cuyo informe se adjunta a los efectos oportunos.

En la actualidad, tras la notificación de la incoación del expediente de diligencias previas
le ha sido asignado el expediente 03502-2006-132 Programa de Actuación Integrada PAI en el
ámbito de la unidad de ejecución 10 del barrio de Velluters para informe.

Las funciones que tiene asignadas son las propias del puesto que ocupa de emisión de
informes técnicos en las competencias de este Servicio de Gestión de Centro Histórico, de
información urbanística, planeamiento y gestión urbanística en los expedientes de Programas de
Actuación Aislada e Integrada, así como los del Registro de Solares y Edificios a Rehabilitar.

Respecto de la cuestión relativa a si los trabajos expuestos en la documentación aportada
por el interesado en el expediente se corresponden con dichas funciones se informa que no se
corresponden con los expedientes antes citados que se tramitan en este Servicio. No obstante a la
vista de la documentación remitida como informes técnicos y con el fin de clarificar el trabajo
realizado por el arquitecto para contestar a lo requerido por el Servicio de Personal, he
consultado al propio arquitecto ****** acerca de la documentación presentada y de la que yo
no tenía conocimiento y me ha informado que se trata de  'toma de datos del estado actual de

'instalaciones, carpinterías y revestimientos .
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Respecto de si se ausenta de su puesto de trabajo, se informa que en la actualidad
permanece en su puesto de trabajo y se encuentra informando el expediente del Programa de
Actuación Integrada PAI en el ámbito de la unidad de ejecución 10 del barrio de Velluters'.

Fundamentos de Derecho

Primero. El expediente arriba referenciado se inició con la finalidad de permitir a la
Administración conocer los hechos previsiblemente infractores, las circunstancias concurrentes,
así como las personas causantes o intervinientes en los mismos, necesarias u oportunas para
verificar hasta qué punto existe base racional para entender producido un hecho u hechos
infractores imputable a una o varias personas físicas o jurídica determinada, posibilitando valorar
la conveniencia o no de incoar expediente sancionador al amparo de lo establecido en la Ley
10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat Valenciana, de Ordenación y Gestión de la Función
Pública Valenciana.

Segundo. Como ya se puso de manifiesto en los fundamentos de derecho del acuerdo de la
Junta de Gobierno Local, por el que se iniciaba el expediente de Diligencias previas, las
actuaciones previas, también denominadas diligencias previas, información previa, o en la
terminología de la antigua Ley de Procedimiento Administrativo de 1958, información reservada,
constituyen en este sentido una garantía encaminada a asegurar el correcto y mesurado ejercicio
de esta potestad, evitando en lo posible fallidas acusaciones sin base legal o fáctica o la apertura
precipitada de expedientes sancionadores llamados a culminar en una resolución debidamente
fundada en derecho o alternativamente en una resolución de archivo.

De manera general para todo tipo de procedimiento iniciado de oficio, la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece
en su artículo 55 que  'con anterioridad al acuerdo de iniciación, podrá el órgano competente
abrir un período de información previa con el fin de conocer las circunstancias del caso

' 'concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento ,  En el caso de procedimientos de
naturaleza sancionadora las actuaciones previas se orientarán a determinar, con la mayor
precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la
identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias
relevantes que concurran en unos y otros.

Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas funciones
de investigación, averiguación e inspección en la materia y, en defecto de éstos, por la persona u
órgano administrativo que se determine por el órgano competente para la iniciación o
resolución del procedimiento'.

Así mismo, procederá el archivo de las actuaciones previas cuando, pese a su práctica, no
se encuentre base racional para incoar el procedimiento, por no resultar acreditada la realidad de
los hechos denunciados o investigados o por no revestir éstos carácter de infracción, al no
resultar acreditada su autoría o su imputabilidad a un sujeto de derecho determinado.

Ahora bien, como recuerda la Sentencia de la Audiencia Nacional de 25 de mayo de 2011,
terminada la información reservada, en la que puede no darse intervención alguna al investigado,
cabe que la autoridad que ostente la competencia acuerde la incoación del expediente. La



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

fp
r 

1
m

FI
 I

sO
t 

Z
ao

R
 M

ro
x 

A
/K

k 
N

O
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 02/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE SETEMBRE DE 2017 318

documentación obtenida y cualesquiera otros elementos de conocimiento y juicio alcanzados en
esta fase preliminar, una vez incoado el procedimiento, se incorporarán al expediente abierto,
quedando sometidos la documentación y demás elementos probatorios a las reglas generales de la
prueba, con sujeción a las previsiones del artículo 77 de la Ley 39/2015, a los criterios
jurisprudenciales recaídos en materia de prueba preconstituida y en general al régimen de la
prueba en el procedimiento sancionador.

No obstante lo anterior, la información reservada es contingente y previa, y puede
incorporarse al expediente, si bien lo relevante son las pruebas que se practican en el marco del
procedimiento disciplinario, en el que han de reflejarse y constatarse las pruebas de cargo que sin
lugar a dudas destruyan la presunción de inocencia que asiste al funcionario sujeto a expediente
[artículo 24 CE]. Como señala la Sentencia de la Audiencia Nacional de 22 de julio de 2004, tras
analizar los artículos 34 y 40 del Reglamento de Régimen Disciplinario que '… del examen de
dichos preceptos se desprende con toda claridad que las declaraciones tienen que llevarse a cabo
o ratificarse ante el instructor del expediente para que puedan otorgárseles validez a efectos
probatorios, en el ámbito sancionador en el que nos hallamos'.

Tercero. En el presente caso, es de advertir que el investigado se ha limitado en la
comparecencia realizada en el Servicio de Personal el día 28 de marzo de 2017, a presentar una
documentación elaborada a lápiz, sin ningún tipo de registro o sello oficial, relativa [según lo
manifestado por el mismo], a los trabajos encomendados por el Servicio de Gestión de Centro
Histórico.

Sin embargo desde la Jefatura de Servicio se informa que tales trabajos no le fueron
encomendados, es más, en el informe solicitado se indican los trabajos asignados al funcionario,
los cuales no tienen nada que ver con los aportados en la comparecencia anteriormente
referenciada.

Por otra parte, respecto a las ausencias de su puesto de trabajo, nada más objeta D. ******
al respecto.

Cuarto. Atendidos los hechos descritos y dado que una situación de esta naturaleza podría
evidenciar una gravedad significativa con repercusión en el normal funcionamiento de dicha
Unidad administrativa y teniendo en cuenta que la conducta descrita pudiera ser constitutiva de
una infracción de carácter muy grave, procede llevar a cabo una investigación pormenorizada de
los hechos en el marco de un expediente disciplinario.

El artículo 53.8 del TREBEP señala que los empleados públicos 'Actuarán de acuerdo con
los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la consecución del interés general y
el cumplimiento de los objetivos de la organización'. Así mismo, el punto 10 del citado artículo
estipula que: 'Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y,
en su caso, resolverán dentro del plazo los procedimientos o expedientes de su competencia'.

En parecido sentido, el artículo 88.2 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de
Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana señala, entre las obligaciones del
empleado público, 'Desempeñar con diligencia las tareas que les correspondan o se le
encomienden con el objetivo de resolver en plazo los asuntos de su competencia y cumplimiento
de jornada y el horario establecidos'.
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El abandono del servicio supone una vulneración absoluta del código ético y de las normas
de conducta recogidas en el artículo 53 y 54 del TREBEP que aluden a la obligación de cumplir
con diligencia las tareas que les correspondan o que se les encomienden y de ejercitar sus
atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose no sólo de las
conductas contrarias al mismo así como desempeñar las tareas correspondientes a su puesto de
trabajo y realizarlas de forma diligente y cumpliendo la jornada y horarios establecidos.

El tipo relativo del abandono del servicio es una conducta que puede ser sancionada penal
y disciplinariamente. Para que la conducta pueda calificarse de abandono del servicio, ha de
consistir en una una inhibición voluntaria y total de las obligaciones que le corresponden por su
cargo, no siendo suficiente una referencia vaga e indeterminada a las que no sean propias del
puesto de trabajo que aquel desempeña. El abandono del servicio, como conducta tipificada
susceptible de constituir una infracción disciplinaria, exige para su comisión varios requisitos:

a) La ruptura de facto de la relación del servicio, con el consiguiente desamparo de los
deberes propios del funcionario, es decir de sus cotidianas obligaciones profesionales y no la
falta de atención esporádica; de estas consideraciones se infiere, que el abandono del servicio
comporta la manifestación extrema del aparcamiento de los deberes de actividad profesional a
que obliga el marco estatutario del servicio público, de ahí que el abandono del servicio no sea
asimilable al incumplimiento más o menos habitual de las obligaciones propias del cargo. Los
comportamientos imputados deben revelar un consciente y continuado abandono en el diligente
cumplimiento de las cotidianas obligaciones.

b) Imputabilidad o intencionalidad del sujeto caracterizada por su voluntad unilateral de
desentenderse de sus responsabilidades sin aportar una justificación de ese proceder. Así se
entenderá desde el momento en que pudiendo haber justificado la razón de su conducta, no lo
hace [Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de julio de 2005].

c) Conocimiento de esta actitud por sus superiores y requerimiento de incorporación al
servicio, sin cambio de actitud. El Consejo de Estado en dictamen de 28 de octubre de 1993,
afirma que la infracción relativa al abandono del servicio, a diferencia de otras tipificadas como
muy graves, no contiene ninguna matización acerca de la gravedad o efectos de la misma y
requiere un efectivo abandono del servicio y no una simple falta de asistencia o puntualidad.

El resultado lesivo para la Administración está implícito en la propia tipificación de la
conducta. El abandono de servicio presupone un perjuicio para la Administración derivado del
consiguiente incumplimiento de los deberes inherentes a la condición de funcionario. En este
sentido, distingue entre el abandono de servicio y otras conductas que afectando también a la
funcionalidad del servicio definen modalidades específicas, tales como la notoria falta de
rendimiento con inhibición en el cumplimiento de las tareas encomendadas; la falta de
rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los servicios y no constituya una falta muy
grave, el incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo…o la grave perturbación del
servicio, el descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones o el incumplimiento de los
deberes y obligaciones siempre que deban ser calificados como falta muy grave o grave.

El Tribunal Supremo en Sentencia de 11 de julio de 2005 señala como notas definitorias
del abandono 'la falta total y continuada de asistencia al servicio a que esté obligado por su
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condición el funcionario y una dejación absoluta de sus obligaciones funcionariales, una actitud
caracterizada por su voluntad unilateral de desentenderse de sus responsabilidades sin aportar una
justificación de su proceder'.

Quinto. Según dispone el artículo 97 del TREBEP, las infracciones muy graves
prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses; las sanciones
impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves a los
dos años y las impuestas por faltas leves al año. El plazo de prescripción de las faltas comenzará
a contarse desde que se hubieran cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de
faltas continuadas. El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.

De conformidad con lo expuesto, la presunta infracción no ha prescrito, dado que no ha
transcurrido el plazo de prescripción de 3 años a computar desde el cese de su comisión al
tratarse de una falta continuada en el tiempo [SAN (Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección 3ª, de fecha 6 de mayo de 2014].

Sexto. De conformidad con lo anterior y al amparo de lo dispuesto en el artículo 27 y
concordantes del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, procede la incoación
de un expediente disciplinario al objeto de depurar posibles responsabilidades en las que se
hubiere podido incurrir, en la medida en que los hechos descritos puedan constituir un
incumplimiento de sus deberes y obligaciones, así como el quebrantamiento de los principios que
deben regir la actuación de los empleados públicos, recogidos en los artículos 52 a 54 del Texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante, TREBEP).

Séptimo. Se reconoce el ejercicio de la potestad disciplinaria estableciendo que las
administraciones públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del personal a su
servicio cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la responsabilidad
patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones.

Octavo. Asimismo, y de conformidad con el artículo 95.1 del TREBEP, así como el
artículo 140 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la
Función Pública Valenciana, las faltas disciplinarias se clasifican en muy graves, graves o leves.

Noveno. Legislación aplicable

La tramitación del expediente disciplinario se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado aprobado por Real Decreto
33/1986, de 10 de enero, siendo de aplicación las siguientes normas:

- Los artículos 93 a 98 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

- El artículo 24.2 de la Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978.

- El artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.
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- Los artículos 147, 151 y 152 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 

- Arts. 135 y 138 a 148 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y
Gestión de la Función Pública Valenciana. 

- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Décimo. Competencia

El órgano competente para la incoación de expedientes disciplinarios a los funcionarios de
la Administración Local es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en el
artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Undécimo. Nombramiento de instructor y secretario

En la resolución por la que se incoe el procedimiento se nombrará al instructor, que deberá
ser un funcionario público perteneciente a un cuerpo o escala de igual o superior grupo al del
inculpado, de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Cuando la complejidad o trascendencia de los hechos a investigar así lo exija, se procederá
al nombramiento de secretario, que en todo caso deberá tener la condición de funcionario.

Duodécimo. Medidas provisionales

Conforme el artículo 33 del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero en relación con el
artículo 98 del TREBEP, durante la substanciación del procedimiento se podrán adoptar las
medidas provisionales que se estimen oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que
pudiera recaer.

La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente en la resolución de incoación
del expediente y durante la tramitación del procedimiento disciplinario, en los términos y con los
efectos señalados en el artículo 98 del TREBEP sin que, en ningún caso, la adopción de la
medida pueda causar perjuicios irreparables o impliquen violación de derechos amparados por las
Leyes y por un plazo máximo de seis meses.

El principio de proporcionalidad servirá para dilucidar la conveniencia o no de la adopción
de la medida cautelar en atención al supuesto de hecho concreto (SSTSJ de Madrid, de 20 de
junio de 2001 y 19 de febrero de 2003).

Con respecto a la medida provisional de funcionarios, el Tribunal Supremo, ha insistido en
el carácter excepcional de estas medidas, limitadas, por tanto, a supuestos de especial gravedad o
a aquéllos en que la continuidad en su puesto del funcionario expedientado pueda perturbar el
funcionamiento del servicio o perjudicarla instrucción del expediente.

En cuanto al contenido de las medidas provisionales, no caben aquellas que pudieran
causar perjuicios de imposible o difícil reparación. A al efecto y aunque con carácter general no
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se encuentre expresamente previsto en las normas, tampoco por el RRD, resulta sumamente útil
la apertura de un trámite de audiencia al expedientado, a fin de valorar y ponderar la totalidad de
los intereses implicados y no únicamente el del interés público. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Incoar expediente disciplinario a D. ******, funcionario número ******, con la
categoría de arquitecto, adscrito al puesto de trabajo de personal técnico superior AE en el
Servicio de Gestión de Centro Histórico, Sección de Información Urbanística, para la
comprobación y esclarecimiento de los hechos y, en su caso, exigencia de las responsabilidades
administrativas en que haya podido incurrir como consecuencia de su conducta presuntamente
irregular consistente en el 'abandono de servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de
las tareas o funciones que tiene encomendadas', prevista en el artículo 141.1.d) de la Ley
10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública
Valenciana.

Segundo. Nombrar instructor del expediente al funcionario de carrera D. ****** y como
secretaria a Dª. ******, también funcionaria de carrera.

Tercero. Notificar el presente acuerdo a D. ****** y a los funcionarios designados como
instructor y aecretaria del expediente a fin de que, si lo estiman oportuno y a tenor de lo previsto
en el artículo 32 del Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la
Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, puedan
promover abstención o recusación, según proceda, en virtud de las causas establecidas en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuarto. Incorporar a las actuaciones lo actuado en la información previa, sin perjuicio de
que una vez, incoado el expediente disciplinario, el instructor proceda a recibir declaración al
presunto inculpado y a evaluar cuantas diligencias se deduzcan de la comunicación o denuncia
que motivó la incoación del expediente y de lo que aquel hubiera alegado en su declaración, en
los términos prevenidos el artículo 34.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario de los
Funcionarios de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 33/1986, de 10 de
enero."

108. (E 26) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001929-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa constituir borsa de treball d'auxiliar administratiu/va.

"De conformitat amb els documents que es troben en l'expedient, la normativa relacionada

en este, l'informe del Servici de Personal i de conformitat amb allò que s'ha assenyalat en l'article

127.1.h) de la Llei 7/1985, de Bases de Règim Local, feta prèviament declaració d'urgència,

s'acorda:

Primer. Constituir, d’acord amb la proposta realitzada per l’òrgan de selecció que hi ha
jutjat el procés convocat a este efecte, borsa de treball per a futurs nomenaments interins
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d’auxiliar administratiu/va, integrada pel personal aspirant que a continuació s’indica i per l’orde
que es detalla, una vegada aplicats els criteris establits en les bases de la convocatòria per als
casos d’empat:

Nº. COGNOMS NOM

1****** ******

2****** ******

3****** ******

4****** ******

5****** ******

6****** ******

7****** ******

8****** ******

9****** ******

10****** ******

11****** ******

12****** ******

13****** ******

14****** ******

15****** ******

16****** ******

17****** ******

18****** ******

19****** ******

20****** ******

21****** ******

22****** ******

23****** ******

24****** ******

25****** ******
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26****** ******

27****** ******

28****** ******

29****** ******

30****** ******

31****** ******

32****** ******

33****** ******

34****** ******

35****** ******

36****** ******

37****** ******

38****** ******

39****** ******

40****** ******

41****** ******

42****** ******

43****** ******

44****** ******

45****** ******

46****** ******

47****** ******

48****** ******

49****** ******

50****** ******

51****** ******

52****** ******

53****** ******
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54****** ******

55****** ******

56****** ******

57****** ******

58****** ******

59****** ******

60****** ******

61****** ******

62****** ******

63****** ******

64****** ******

65****** ******

66****** ******

67****** ******

68****** ******

69****** ******

70****** ******

71****** ******

72****** ******

73****** ******

74****** ******

75****** ******

76****** ******

77****** ******

78****** ******

79****** ******

80****** ******

81****** ******
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82****** ******

83****** ******

84****** ******

85****** ******

86****** ******

87****** ******

88****** ******

89****** ******

90****** ******

91****** ******

92****** ******

93****** ******

94****** ******

95****** ******

96****** ******

97****** ******

98****** ******

99****** ******

100****** ******

101****** ******

102****** ******

103****** ******

104****** ******

105****** ******

106****** ******

107****** ******

108****** ******

109****** ******
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110****** ******

111****** ******

112****** ******

113****** ******

114****** ******

115****** ******

116****** ******

117****** ******

118****** ******

119****** ******

120****** ******

121****** ******

122****** ******

123****** ******

124****** ******

125****** ******

126****** ******

127****** ******

128****** ******

129****** ******

130****** ******

131****** ******

132****** ******

133****** ******

134****** ******

135****** ******

136****** ******

137****** ******
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138****** ******

139****** ******

140****** ******

141****** ******

142****** ******

143****** ******

Segon. La borsa de treball, de conformitat amb el que disposa la base desena de què regix

la convocatòria, caducarà quan totes les persones integrants hagen sigut cridades a ocupar

provisionalment llocs vacants o hagen renunciat a això, quan es constituïsca nova borsa de treball

de la mateixa categoria provinent d’una oposició i quan, una vegada transcorreguts cinc anys des

de la seua constitució es decidisca per la Corporació realitzar una altra borsa de treball."

109. (E 27) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001441-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar les bases específiques que regiran el concurs de
mèrits per a la provisió definitiva de diversos llocs de treball de cap de secció (TD).

"FETS

PRIMER. Mitjançant acord adoptat per la Mesa General de Negociació en la seua sessió de
data 21 de setembre de 2017, s'aproven les bases específiques per a proveir en propietat dos llocs
de treball de cap de secció (TD) amb categoria de tècnic/a d’administració general, un lloc de
treball de cap de secció (TD) amb categoria de professor/a, un lloc de treball de cap de secció
(TD) amb categoria de enginyer/a industrial, un lloc de treball de cap de secció mitjana (TD) amb
categoria de tècnic/a gestió patrimoni històric i cultura, un lloc de treball de cap secció mitjana
adjunta cap servici (TD) amb categoria de tècnic/a mitjà/na d'administració especial i un lloc de
treball de coordinador servicis tècnics (TD) amb categoria de tècnic/a d'administració
general-tècnic/a d'administració especial-1, tots ells pel procediment de concurs de mèrits.

SEGON. Per decret del regidor de Personal de data 21 de setembre de 2017, s'inicien les
actuacions pertinents a fi d'elevar les esmentades bases a la Junta de Govern Local per a la seua
aprovació.

TERCER. En la Relació de Llocs de Treball vigent, els llocs de treball objecte d'esta
convocatòria estan classificats per a ser proveïts per mitjà de concurs de mèrits.

A estos fets se'ls apliquen els següents:

FONAMENTS DE DRET
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PRIMER. La provisió de llocs de treball en cada Administració Pública es durà a terme
pels procediments de concurs i de lliure designació amb convocatòria pública, tal com assenyala
l'article 78.2 del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, pel qual s'aprova el text refós de
la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic. En el mateix sentit l'article 99 de la Llei
d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana establix que els llocs de treball de
naturalesa funcionarial es proveiran de forma ordinària per convocatòria pública, a través dels
sistemes de concurs o de lliure designació, d'acord amb el que figure en la relació de llocs de
treball, i amb respecte als principis d'igualtat, mèrit i capacitat.

SEGON. L'article 101 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim
Local disposa que els llocs de treball vacants reservats a funcionaris que no ostenten la condició
d'habilitat de caràcter nacional es proveiran en convocatòria pública pels procediments de
concurs de mèrits o de lliure designació, d'acord amb les normes que regulen estos procediments
en totes les administracions públiques, quedant supeditada la participació de funcionaris d'altres
administracions públiques al que respecte d'això establisquen les Relacions de Llocs de Treball.

TERCER. En relació a la provisió de llocs de treball en esta Corporació, la Junta de
Govern Local, en dates 9 i 16 de juny del 2017, va acordar l'aprovació de les bases generals
comunes que han de regir en els procediments de concurs i lliure designació per a la provisió
amb caràcter definitiu dels llocs de treball en l'Excm. Ajuntament de València, publicades en el
BOP núm. 124, de data 29 de juny de 2017.

QUART. Les bases específiques que es pretenen elevar a l'aprovació de la Junta de Govern
Local, detallen les característiques dels llocs de treball a convocar com són, barem retributiu,
ubicació orgànica d'estos, i titulació i funcions dels esmentats llocs de treball.

QUINT. La convocatòria pública de concurs es regirà per les bases específiques adjuntes,
d'aprovar-se estes, per les bases generals comunes que han de regir la provisió amb caràcter
definitiu els llocs de treball de l'Excm. Ajuntament de València, per la Llei 7/1985, de 2 d'abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local, per la normativa autonòmica valenciana sobre funció
pública aplicable, així com la normativa bàsica estatal sobre funció pública continguda en el
Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, pel qual s'aprova el text refós de la Llei de
l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic.

SEXT. Els llocs de treball assenyalats en les bases, és troben actualment ocupats
temporalmente per personal funcionari de carrera, tots ells amb una dotació pressupostària de 12
mesos (fins al 31 de desembre de 2017), autoritzada i disposada en la Retenció inicial de Gastos
de Personal de l'exercici 2017 (operació de gasto 1/2017). L'expedient no incorpora gasto que
haja de ser objecte de fiscalització prèvia, de conformitat amb l'informe emés pel vicesecretari
general en l'expedient 01101/2017/893, que per analogia a esta situació es pot aplicar.

No obstant açò, l'anterior, es procedirà, una vegada adjudicats els llocs de treball, a la
fiscalització dels triennis de les persones adjudicatàries, si és el cas.

SÈPTIM. Per tot això i atés que l'òrgan competent per a l'aprovació de les bases
assenyalades en l'extrem primer és la Junta de Govern Local, de conformitat amb els anteriors

fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda: 
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Primer. Aprovar les bases específiques que a continuació es detallen per a la provisió de
dos llocs de treball de cap de secció (TD) amb categoria de tècnic/a d’administració general, un
lloc de treball de cap de secció (TD) amb categoria de professor/a, un lloc de treball de cap de
secció (TD) amb categoria de enginyer/a industrial, un lloc de treball de cap de secció mitjana
(TD) amb categoria de tècnic/a gestió patrimoni històric i cultura, un lloc de treball de cap secció
mitjana adjunta cap servici (TD) amb categoria de tècnic/a mitjà/na d'administració especial i un
lloc de treball de coordinador servicis tècnics (TD) amb categoria de tècnic/a d'administració
general-tècnic/a d'administració especial-1, tots ells pel procediment de concurs de mèrits:

BASES ESPECÍFIQUES QUE REGIRAN EL CONCURS DE MÈRITS PER A LA
PROVISIÓ DEFINITIVA DE QUATRE LLOCS DE TREBALL DE CAP DE SECCIÓ (TD),
UN LLOC DE TREBALL DE CAP DE SECCIÓ MITJANA ADJUNTA A CAP DE SERVICI
(TD), UN LLOC DE TREBALL DE CAP DE SECCIÓ MITJANA (TD), I UN LLOC DE
COORDINADOR DE SERVICIS TÈCNICS (TD), EN L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

1. BASES GENERALS

Estes bases específiques són complementàries de les bases generals dels procediments de
concurs i lliure designació per a la provisió amb caràcter definitiu dels llocs de treball de
naturalesa funcionarial en l'Ajuntament de València, que integren el barem general d'aplicació als
concursos de mèrits, publicades en el Butlletí Oficial de la Província de València núm. 124 de 29
de juny del 2017, i que, conjuntament, regiran la present convocatòria.

2. OBJECTE DEL PRESENT CONCURS

És objecte del present concurs la provisió definitiva de quatre llocs de treball de 'cap de
secció (TD)', un lloc de treball de 'cap de secció mitjana adjunta a cap de servici (TD)', un lloc de
treball de 'cap de secció mitjana (TD), i, un lloc de treball de coordinador de servicis tècnics (TD)
que exigixen per al seu exercici les categories o places que a continuació es detallen:

REF LLOC SERVICI/SECCIÓ CATEGORIA

7795 Cap Secció (TD) Servici de Transparència i Govern Obert Tècnic/a Administració General

999 Cap Secció (TD) Servici de Planejament Tècnic/a Administració General

58 Cap Secció (TD) Servici d'Educació. Secció de Projectes
Educatius Professor/a

8629 Cap Secció (TD) Servici de Cicle Integral de l'Aigua. Secció
d'Aigües

Enginyer/a Industrial

6690 Cap Secció Mitjana (TD) Servici de Recursos Culturals Tècnic/a Gestió Patrimoni Històric i Cultura

 

1256

Cap Secció Mitjana adjunta Cap
Servici (TD) Servici de Palau de Música i Congressos Tècnic/a Mitjà/na Administració Especial

8732 Coordinador Servicis Tècnics
(TD)

Servici d'Avaluació de Servicis i Gestió de
Qualitat

Tècnic/a Administració General - Tècnic/a
Administració Especial-1
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3. CARACTERÍSTIQUES DELS LLOCS DE TREBALL

Els llocs de treball a proveir amb referència número: 7795 i 999, de cap de secció (TD) es
troben inclosos en la relació de llocs de treball sent les seues característiques d'acord amb la nova
estructura retributiva, les següents:

- Escala administració general, subescala tècnica, categoria: tècnic/a d'administració
general, pertanyent al subgrup de classificació professional A1.

- Titulació: llicenciatura o Grau en Dret, llicenciatura en Ciències Polítiques i Socials o
Grau en Ciències Polítiques i de l'Administració Pública, llicenciatura en Econòmiques o Grau en
Economia o llicenciatura en Empresarials.

- Sistema de Provisió: Concurs obert a funcionaris/es de carrera de l'Estat, de les
comunitats autònomes i de les entitats locals.

- Barem Retributiu: A1-25-601

- Sou Base anual: 13.576,32 €

- Complement lloc de treball. Factor competencial nivell: 25

- Complement lloc de treball anual (601): 35.210,42 €

El lloc de treball a proveir amb referència número: 58, de cap de secció (TD) es troba
inclòs en la relació de llocs de treball sent les seues característiques d'acord amb la nova
estructura retributiva, les següents:

- Escala d'administració especial, subescala tècnica, classe: superior, categoria: professor/a,
pertanyent al Subgrup de classificació professional A1.

- Titulació: Llicenciatura o grau.

- Sistema de Provisió: Concurs obert a funcionaris/es de carrera de l'Estat, de les
comunitats autònomes i de les entitats locals.

- Barem Retributiu: A1-25-601

- Sou Base anual: 13.576,32 €

- Complement lloc de treball. Factor competencial nivell: 25

- Complement lloc de treball anual (601): 35.210,42 €

El lloc de treball a proveir amb referència número: 8629, de cap de secció (TD) es troba
inclòs en la relació de llocs de treball sent les seues característiques d'acord amb la nova
estructura retributiva, les següents:
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- Escala administració especial, subescala tècnica, classe: superior, categoria: enginyer/a
industrial, pertanyent al subgrup de classificació professional A1.

- Titulació: Enginyer industrial o grau en Enginyeria de Tecnologies Industrials.

- Sistema de Provisió: Concurs obert a funcionaris/es de carrera de l'Estat, de les
comunitats autònomes i de les entitats locals.

- Barem Retributiu: A1-25-601

- Sou Base anual: 13.576,32 €

- Complement Lloc Treball. Factor competencial nivell: 25

- Complement Lloc de Treball anual (601): 35.210,42 €

Funcions del lloc de treball de cap de secció (TD) són les següents:

'MISSIÓ: Exerceix les funcions de direcció de totes les unitats integrades en la secció.
Planifica i organitza la secció, coordinant totes les activitats exercides en esta segons les
instruccions rebudes i aplicant les normes que li afecten per a aconseguir l'execució d'estes en
òptimes condicions de cost, termini, qualitat i seguretat.

TASQUES:

1) Estudi, assessorament i proposta de caràcter superior.

2) Participar en la fixació dels objectius de la secció.

3) Executar i coordinar programes, projectes i plans d'actuació de l'àmbit específic de la
secció.

4) Supervisar les activitats realitzades en la secció pel personal integrant d'esta, indicant la
forma de realitzar-les i aconseguir el rendiment adequat.

5) Controlar i esmenar totes les incidències que es generen en la prestació del servici i
activitats pròpies de la secció.

6) Desenvolupar relacions de coordinació amb les restants direccions de secció, procurant
una actuació harmònica en el servici.

7) Control del pressupost i racionalització de recursos assignats a la secció.

8) Elevar a la direcció del servici proposada de necessitats de recursos assignats.

9) Realitzar informes tècnics i d'assessorament en matèria pròpia de la secció.
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10) Proposar al cap del servici el passe d'un expedient a una altra dependència en
sol·licitud d'informe o requeriment de tràmit administratiu, i l'arxiu dels expedients i actuacions.

11) Analitzar la conformitat o disconformitat en els informes i propostes elaborats pel
personal integrat en la seua secció.

12) Exercir la direcció i el control sobre tot el personal adscrit a la secció, vigilant la gestió
dels assumptes encomanats a este; elevar a la direcció del servici proposta relativa a adscripcions,
permisos, llicències, contractacions, etc.; informar a la direcció del servici sobre l'assistència i
permanència en els llocs de treball, així com de totes aquelles situacions que afecten el personal
de la secció.

13) Elaborar la memòria administrativa anual de la seua secció.

14) Ajudar i col·laborar amb les distintes seccions del servici en el supòsit d'acumulació de
tasques i quan així ho determine el cap del servici.

15) Realitzar a més, totes aquelles tasques anàlogues i complementàries que li siguen
encomanades pel seu superior relacionades amb la missió del lloc.

El lloc de treball a proveir amb referència número: 6690, de cap de secció mitjana (TD) es
troba inclòs en la relació de llocs de treball sent les seues característiques d'acord amb la nova
estructura retributiva, les següents:

- Escala d'administració especial, subescala servicis especials, classe: comeses especials,
categoria: tècnic/a Gestió Patrimoni Històric i Cultura, pertanyent al Subgrup de classificació
professional A2.

- Titulació: Diplomatura universitària, o Enginyeria tècnica o Arquitectura tècnica o
equivalents.

- Sistema de Provisió: Concurs obert a funcionaris/es de carrera de l'Estat, de les
comunitats autònomes i de les entitats locals.

- Barem Retributiu: A2-25-590

- Sou Base Anual: 11.739,12 €

- Complement lloc de treball. Factor competencial nivell: 25

- Complement lloc de treball anual (590): 31.327,94 €

Funcions del lloc de treball de cap de secció mitjana (TD) són les següents:

'MISSIÓ: Exerceix les funcions de direcció de totes les unitats integrades en la secció.
Planifica i organitza la secció, coordinant totes les activitats exercides en esta segons les
instruccions rebudes i aplicant les normes que li afecten per a aconseguir l'execució d'estes en
òptimes condicions de cost, termini, qualitat i seguretat.
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TASQUES:

1) Estudi, assessorament i proposta de caràcter mitjà.

2) Participar en la fixació dels objectius de la secció.

3) Executar i coordinar programes, projectes i plans d'actuació de l'àmbit específic de la
secció.

4) Supervisar les activitats realitzades en la secció pel personal integrant d'esta, indicant la
forma de realitzar-les i aconseguir el rendiment adequat.

5) Desenvolupar relacions de coordinació amb les restants direccions de secció procurant
una actuació harmònica del servici.

6) Control de pressupost i racionalització de recursos assignats a la secció.

7) Elevar a la direcció del servici proposta de necessitats de recursos assignats.

8) Realitzar informes tècnics i d'assessorament en matèria pròpia de la secció.

9) Proposar al cap del servici el passe d'un expedient a una altra dependència en sol·licitud
d'informe o requeriment de tràmit administratiu i l'arxiu dels expedients i actuacions.

10) Consignar la seua conformitat o disconformitat en els informes i propostes elaborats
pel personal integrat en la seua secció.

11) Controlar i esmenar totes les incidències que es generen en la prestació del servici i les
activitats pròpies en la secció.

12) Exercir la direcció i el control sobre tot el personal adscrit a la secció, vigilant la gestió
dels assumptes encomanats a este; elevar a la direcció del servici proposta relativa a adscripcions,
permisos, llicències…, etc., de recursos humans: informar a la direcció del servici sobre
l'assistència i permanència en els llocs de treball, així com de totes aquelles situacions que
afecten el personal de la secció.

13) Elaborar la memòria administrativa anual de la seua secció.

14) Ajudar i col·laborar amb les distintes seccions del servici en el supòsit d'acumulació de
tasques i quan així ho determine el cap del servici.

15) Realitzar a més, totes aquelles tasques anàlogues i complementàries que li siguen
encomanades pel seu superior relacionades amb la missió del lloc.

El lloc de treball a proveir amb referència número: 1256, de cap de secció mitjana adjunta
a cap de servici (TD), es troba inclòs en la relació de llocs de treball sent les seues
característiques d'acord amb la nova estructura retributiva, les següents:
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- Escala d'administració especial, subescala tècnica, classe: mitjana, categoria: tècnic/a
mitjà/ana d'administració especial, pertanyent al subgrup de classificació professional A2.

- Titulació: Diplomatura universitària, o Enginyeria tècnica o Arquitectura tècnica o
equivalents.

- Sistema de provisió: Concurs obert a funcionaris/es de carrera de l'Estat, de les
comunitats autònomes i de les entitats locals.

- Barem retributiu: A2-26-585

- Sou base anual: 11.739,12 €

- Complement lloc de treball. Factor competencial nivell: 25

- Complement lloc de Treball anual (585): 34.261,22 €

- Funcions del lloc de treball de cap de secció mitjana adjunta a cap de servici (TD) són les
següents:

'MISSIÓ: Exerceix les funcions de direcció de totes les unitats integrades en la seua secció.
Planifica i organitza la secció, coordinant totes les activitats exercides en esta, segons les
instruccions rebudes i aplicant les normes que li afecten, per a aconseguir l'execució d'estes en
òptimes condicions de cost, termini, qualitat i seguretat. Col·labora amb el cap de servici en la
planificació d'actuacions, a fi d'optimitzar i rendibilitzar els servicis prestats pel servici en el seu
conjunt.

TASQUES:

1) Estudi, assessorament i proposta de caràcter mitjà.

2) Participar en la fixació dels objectius de la secció.

3) Executar i coordinar programes, projectes i plans d'actuació de l'àmbit específic de la
secció.

4) Supervisar les activitats realitzades en la secció pel personal integrant d'esta, indicant la
forma de realitzar-les i aconseguir el rendiment adequat.

5) Desenvolupar relacions de coordinació amb les restants direccions de secció procurant
una actuació harmònica del servici.

6) Control de pressupost i racionalització de recursos assignats a la secció.

7) Elevar a la direcció del servici proposta de necessitats de recursos assignats.

8) Realitzar informes tècnics i d'assessorament en matèria pròpia de la secció.
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9) Proposar al cap del servici el passe d'un expedient a una altra dependència en sol·licitud
d'informe o requeriment de tràmit administratiu i l'arxiu dels expedients i actuacions.

10) Consignar la seua conformitat o disconformitat en els informes i propostes elaborats
pel personal integrat en la seua secció.

11) Controlar i esmenar totes les incidències que es generen en la prestació del servici i les
activitats pròpies en la secció.

12) Exercir la direcció i el control sobre tot el personal adscrit a la secció, vigilant la gestió
dels assumptes encomanats a este; elevar a la direcció del servici proposta relativa a adscripcions,
permisos, llicències…, etc., de recursos humans: informar la direcció del servici sobre
l'assistència i permanència en els llocs de treball, així com de totes aquelles situacions que
afecten el personal de la secció.

13) Elaborar la memòria administrativa anual de la seua secció.

14) Ajudar i col·laborar amb les distintes seccions del servici en el supòsit d'acumulació de
tasques i quan així ho determine el cap del servici.

15) Realitzar a més totes aquelles tasques anàlogues i complementàries que li siguen
encomanades pel seu superior relacionades amb la missió del lloc.

16) Quant a l'adjuntia a la cap de servici, li correspon la col·laboració, suplència i
substitució del cap de servici, l'exercici de les funcions que este li assigne.

El lloc de treball a proveir amb referència número: 8732, de coordinador servicis tècnics
(TD) es troben inclosos en la relació de llocs de treball sent les seues característiques d'acord amb
la nova estructura retributiva, les següents:

- Escala d'administració general/administració especial, subescala tècnica, categoria:
tècnic/a d'administració general/tècnic/a d'administració especial-1, pertanyent al subgrup de
classificació professional A1.

- Titulació: Titulació Superior Universitària.

- Sistema de Provisió: Concurs obert a funcionaris/es de carrera de l'Estat, de les
comunitats autònomes i de les entitats locals.

- Barem retributiu: A1-27-614

- Sou base anual: 13.576,32 €

- Complement lloc de treball. Factor competencial nivell: 27

- Complement lloc de treball anual (614): 41.410,74 €.

- Funcions del lloc de treball de coordinador servicis tècnics (TD) són les següents:
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1) Col·laboració en la implantació del sistema d'avaluació del rendiment i
desenvolupament i carrera horitzontal este Ajuntament.

2) Avaluació i adequació de l'estructura organitzacional: l'elaboració d'un model
d'organització i funcionament i un redisseny de l'estratègia, estructura i gestió, així com la seua
implementació.

3) Prospecció del model d'administració i desenvolupament organitzacional: atenent a les
demandes socials existents desenvolupament del catàleg de prestacions en els diversos àmbits i
sectors municipals.

4) Planificació de les polítiques públiques: planificació i control de la gestió pública.

5) Gestió de la innovació: La gestió de la innovació se centrarà en la producció
d'innovacions en diferents sectors.

6) Innovacions organitzatives.

7) Innovacions en els processos.

8) Innovacions en els relacions amb la ciutadania.

9) Innovacions socials.

10) Innovacions en les unitats o subunitats.

11) Innovacions en la gestió dels persones.

12) Innovacions en els fluxos de treball.

4. REQUISITS PER A PARTICIPAR EN LA CONVOCATÒRIA DE CONCURS

LLOCS: 7795 i 999.

Seran requisits per a concórrer a la convocatòria i poder exercir els llocs de treball de Cap
de Secció (TD), referència: 7795 i 999 convocat:

a) Ser personal funcionari de carrera de qualsevol Administració Pública pertanyent a
l'Escala Administració General, Subescala Tècnica, Categoria: Tècnic/a Administració General,
corresponent al Subgrup A1 de classificació professional i estar en possessió del títol de
Llicenciatura o Grau en Dret, Llicenciatura o Grau en Ciències Polítiques i Socials o Grau en
Ciències Polítiques i de l'Administració Pública, Llicenciatura en Econòmiques o Grau en
Economia, i Llicenciatura en Empresarials.

S'entenen compreses les titulacions que es declaren equivalents per l'Administració
educativa, així com les titulacions actuals que hagen resultat homologades.
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b) Trobar-se en qualsevol situació administrativa, excepte en situació de suspensió ferma,
mentre dure la suspensió, o d'excedència voluntària per interès particular, sense haver
transcorregut el termini legal obligatori de permanència de dos anys.

LLOC: 58.

Seran requisits per a concórrer a la convocatòria i poder exercir el lloc de treball de Cap
de Secció (TD), referència: 58 convocat:

a) Ser personal funcionari de carrera de qualsevol Administració Pública pertanyent a
l'Escala Administració Especial, Subescala Tècnica, Classe: Superior, Categoria: Professor/a,
corresponent al Subgrup A1 de classificació professional i estar en possessió de títol de
Llicenciatura o Grau.

S'entenen compreses les titulacions que es declaren equivalents per l'Administració
educativa, així com les titulacions actuals que hagen resultat homologades.

b) Trobar-se en qualsevol situació administrativa, excepte en situació de suspensió ferma,
mentre dure la suspensió, o d'excedència voluntària per interès particular, sense haver
transcorregut el termini legal obligatori de permanència de dos anys.

LLOC: 8629.

Seran requisits per a concórrer a la convocatòria i poder exercir el lloc de treball de Cap
de Secció (TD), referència: 8629 convocat:

a) Ser personal funcionari de carrera de qualsevol Administració Pública pertanyent a
l'Escala Administració Especial, Subescala Tècnica, Classe: Superior, Categoria: Enginyer
Industrial, corresponent al Subgrup A1 de classificació professional i estar en possessió del títol
d'Enginyer Industrial o Grau en Enginyeria de Tecnologies Industrials.

S'entenen compreses les titulacions que es declaren equivalents per l'Administració
educativa, així com les titulacions actuals que hagen resultat homologades.

b) Trobar-se en qualsevol situació administrativa, excepte en situació de suspensió ferma,
mentre dure la suspensió, o d'excedència voluntària per interès particular, sense haver
transcorregut el termini legal obligatori de permanència de dos anys.

LLOC: 6690.

Seran requisits per a concórrer a la convocatòria i poder exercir el lloc de treball de Cap
de Secció Mitjana (TD), referència: 6690 convocat:

a) Ser personal funcionari de carrera de qualsevol Administració Pública pertanyent a
l'Escala Administració Especial, Subescala Servicis Especials, Classe: Comeses Especials,
Categoria: Tècnic/a Gestió Patrimoni Històric i Cultura, corresponent al Subgrup A2 de
classificació professional i estar en possessió del Diplomatura Universitària, o Enginyeria
Tècnica o Arquitectura Tècnica.
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S'entenen compreses les titulacions que es declaren equivalents per l'Administració
educativa, així com les titulacions actuals que hagen resultat homologades.

b) Trobar-se en qualsevol situació administrativa, excepte en situació de suspensió ferma,
mentre dure la suspensió, o d'excedència voluntària per interès particular, sense haver
transcorregut el termini legal obligatori de permanència de dos anys.

LLOC: 1256.

Seran requisits per a concórrer a la convocatòria i poder exercir el lloc de treball de Cap
de Secció Mitjana adjunta a Cap de Servici (TD), referència: 1256 convocat:

a) Ser personal funcionari de carrera de qualsevol Administració Pública pertanyent a
l'Escala Administració Especial, Subescala Servicis Especials, Classe: Mitjana, Categoria:
Tècnic/a Mitjà/ana Administració Especial, corresponent al Subgrup A2 de classificació
professional i estar en possessió de Diplomatura Universitària, o Enginyeria Tècnica o
Arquitectura Tècnica.

S'entenen compreses les titulacions que es declaren equivalents per l'Administració
educativa, així com les titulacions actuals que hagen resultat homologades.

b) Trobar-se en qualsevol situació administrativa, excepte en situació de suspensió ferma,
mentre dure la suspensió, o d'excedència voluntària per interès particular, sense haver
transcorregut el termini legal obligatori de permanència de dos anys.

LLOC: 8732.

Seran requisits per a concórrer a la convocatòria i poder exercir el lloc de treball de
Coordinador de Servicis Tècnics (TD), referència: 8732 convocat:

a) Ser personal funcionari de carrera de qualsevol Administració Pública pertanyent a
l'Escala Administració General/Administració Especial, Subescala Tècnica, Categoria: Tècnic/a
Administració General/Tècnic/a Administració Especial-1, corresponent al Subgrup A1 de
classificació professional i estar en possessió de Titulació Superior Universitària.

S'entenen compreses les titulacions que es declaren equivalents per l'Administració
educativa, així com les titulacions actuals que hagen resultat homologades.

b) Trobar-se en qualsevol situació administrativa, excepte en situació de suspensió ferma,
mentre dure la suspensió, o d'excedència voluntària per interès particular, sense haver
transcorregut el termini legal obligatori de permanència de dos anys.

Estan obligats/des de a participar en la provisió definitiva del menys el lloc de treball a
què ocupen, el personal funcionari que es trobe exercint un lloc per mitjà d'adscripció
provisional. Si no concorregueren, quedaran en excedència voluntària per interès particular.

5. PRESENTACIÓ DE SOL·LICITUDS
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Les sol·licituds de participació es dirigiran a l'Alcaldia en la forma, termini i amb la
documentació i requisits assenyalats en les Bases Generals comunes.

Junt amb la sol·licitud de participació s'aportarà currículum vitae assenyalant els mèrits del
personal sol·licitant que desitja fer valdre d'acord amb el Barem d'aplicació, relacionant-los amb
el document acreditatiu dels mateixos (original o fotocòpia degudament compulsada).
L'Ajuntament, a través del Servici de Personal, aportarà l'informe de servicis prestats per a la
valoració de l'antiguitat així com per a la valoració del nivell competencial.

Igualment, junt amb la instància, s'acompanyarà una memòria en què s'expose un pla per a
exercir les funcions del lloc convocat i les seues possibles iniciatives respecte d'això, així com
qualsevol altre aspecte que estime ser tingut en consideració.

6. BAREM DE MÈRITS

S'aplicarà el Barem General assenyalat en les bases generals comunes per a la provisió de
llocs de treball per mitjà de concurs de mèrits.

7. PUNTUACIÓ MÍNIMA

La puntuació mínima necessària per a obtindre l'adjudicació del lloc de treball convocat
serà de 20 punts.

8. COMISSIÓ DE VALORACIÓ

S'aplicarà el que assenyala respecte d'això en el Barem General d'aplicació als concursos
de mèrits per a la provisió de llocs de treball.

9. PROPOSADA D'ADJUDICACIÓ, RESOLUCIÓ I PRESA DE POSSESSIÓ

Caldrà ajustar-se al que s'ha assenyalat en els articles 7 i 8 de les Bases Generals comunes
aprovades i publicades en el Butlletí Oficial de la Província de València núm. 124, de 29 de juny
del 2017.

10. NORMATIVA I RECURSOS

La Convocatòria es regirà en el no previst per estes Bases, per la normativa bàsica estatal
sobre Funció Pública continguda en el Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat
Públic, aprovat pel Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, en la Llei 7/1985, de 2
d'abril, reguladora de les Bases de Règim Local, en el Text Refós aprovat per Reial Decret
Legislatiu 781/1986, de 18 d'abril, per la normativa autonòmica valenciana sobre Funció Pública,
i per les Bases Generals que han de regir en els procediments de concurs i lliure designació per a
la provisió amb caràcter definitiu dels llocs de treball en l'Ajuntament de València, que integren
el Barem General d'aplicació als concursos de mèrits, aprovades per Acords de la Junta de
Govern Local en sessions celebrades el 9 i 16 de juny del 2017, i publicades en el P núm. 124 de
data 29 de juny del 2017.
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Estes Bases són definitives en via administrativa i contra les mateixes pot interposar-se, de
conformitat amb el que estableix la Llei del Procediment Administratiu Comú de les
Administracions Públiques, i en la Llei Reguladora de la Jurisdicció contenciosa administrativa,
un dels recursos següents: 

a) Amb caràcter potestatiu, recurs de reposició davant del mateix òrgan que va dictar l'acte
recorregut, en el termini d'un mes, a comptar de l'endemà a la seua publicació. Transcorregut un
mes des de l'endemà de la seua interposició del recurs de reposició sense que este haja sigut
resolt, podrà entendre's que ha sigut desestimat i interposar recurs contenciós administratiu
davant dels Jutjats contenciós-administratius de València, en el termini de sis mesos.

b) Recurs contenciós administratiu davant dels Jutjats contenciós-administratius de
València, dins del termini de dos mesos comptats des de l'endemà de la seua publicació.

Tot això sense perjuí que es puga exercitar qualsevol altre recurs o acció que s'estime
procedent.

11. PUBLICACIÓ

Les presents bases es publicaran en el Butlletí Oficial de la Província, a través de la xarxa
d'Internet-Intranet Municipal i en el Tauler d'Edictes de la Corporació.

ANNEX

REF. LLOC SERVICI/SECCIÓ CATEGORIA

7795 Cap Secció (TD) Servici de Transparència i Govern Obert Tècnic/a Administració General

999 Cap Secció (TD) Servici de Planejament. Tècnic/a Administració General

58 Cap Secció (TD) Servici d'Educació. Secció de Projectes Educatius Professor/a

8629 Cap Secció (TD) Servici de Cicle Integral de l'Aigua. Secció d'Aigües Enginyer/a Industrial

6690 Cap Secció Mitjana
(TD)

Servici de Recursos Culturals Tècnic/a Gestió Patrimoni
Històric i Cultura

1256 Cap Secció Mitjana
adjunta Cap Servici
(TD)

Servici de Palau de Música i Congressos Tècnic/a Mitjana Administració
Especial

8732 Coordinador Servicis
Tècnics (TD)

Servici d'Avaluació de Servicis i Gestió de Qualitat Tècnic/a Administració
General-Tècnic/a Administració
Especial-1

Segon. Efectuar la convocatòria pública de dos llocs de treball de cap de secció (TD) amb
categoria de tècnic/a d’administració general, un lloc de treball de cap de secció (TD) amb
categoria de professor/a, un lloc de treball de cap de secció (TD) amb categoria de enginyer/a
industrial, un lloc de treball de cap de secció media (TD) amb categoria de tècnic/a gestió
patrimoni històric i cultura, un lloc de treball de cap secció mitjana adjunta cap servici (TD) amb
categoria de tècnic/a mitjà/na administració especial i un lloc de treball de coordinador servicis
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tècnics (TD) amb categoria de tècnic/a administració general-tècnic/a administració especial-1,
de conformitat amb les bases precedents.

Tercer.  Una vegada finalitzat el procés d'adjudicació dels llocs convocats, i abans de
l'adopció de l'acord d'adscripció definitiva, es remetrà l'expedient al Servici de Fiscal Gastos de
la Intervenció Municipal a fi de la seua fiscalització crítica."

110. (E 28) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar el projecte de l’octava
modificació de crèdits extraordinaris i suplements de crèdit del Pressupost 2017.

"HECHOS

1º. Por el delegado de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican el estado de
gastos del Presupuesto 2017, a la vista de las memorias justificativas de los delegados de las
diferentes Áreas relativas a la necesidad de concesión de crédito extraordinario o suplemento de
crédito y demás documentación aportada por los Servicios gestores, en particular bajas de crédito
ofrecidas por estos al estimar que dicha reducción no produce detrimento del servicio.

2º. Por la interventora de Presupuestos y Contabilidad se emite informe-propuesta a la

Junta de Gobierno Local con fecha 19 de julio de 2017 sobre destino del superávit presupuestario

municipal del ejercicio 2016.

3º. Por el Servicio Económico-Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las bases

de ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias

y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la

retención de crédito correspondiente.

4º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del Principio de

Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en el Presupuesto 2017 al incorporar esta 6ª

Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito.

5º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del

cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la Regla

de Gasto del Presupuesto 2017, tras la 8ª modificación de créditos extraordinarios y suplementos

de crédito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
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II. Artículos 35 a 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28

de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos

asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en

cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8ª.1 de ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación

presupuestaria y la base nº. 7 en cuanto a Normas generales de modificaciones de crédito.

IV. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad

Financiera, artículo 32 en cuanto a los destinos al superávit presupuestario, y la Ley 9/2013, de

21 de diciembre, de Control de la Deuda Comercial en el Sector Público (en adelante, LOCDC),

que desarrolla el artículo 32 de la LOEPYSF y sus excepciones al destino del superávit mediante

una Disposición Adicional Sexta a la LOEPYSF.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la aplicación parcial del Remanente de Tesorería para Gastos Generales
a 31-12-2016 deducido de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de València del
ejercicio 2016 en un importe de 520.049,475 € con destino a la financiación de inversiones
financieramente sostenibles (suplementos de crédito y créditos extraordinarios) en el Presupuesto
2017 con ese importe.

Segundo. Aprobar el proyecto de la 8ª modificación de créditos extraordinarios y

suplementos de crédito del Presupuesto municipal 2017, por un importe total de 4.101.015,35 €

con el siguiente detalle por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

ALTAS

Capítulo 2                                                    1.158.263,38

Capítulo 4                                                         61.500,00

Capítulo 6                                                    2.881.251,97

TOTAL ALTAS                                           4.101.015,35

BAJAS

Capítulo 2º                                                      983.550,88

Capítulo 3º                                                   1.347.415,00

Capítulo 9º                                                   1.250.000,00
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TOTAL BAJAS                                            3.580.965,88

ESTADO DE INGRESOS

ALTAS

Capítulo 8º                                                      520.049,47

TOTAL ALTAS                                             520.049,47

Tercero. Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2017 de inversiones y

transferencias de capital que se señala en el artículo 168.1.d) del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 19 RD 500/1990 de 20 de abril."

L’alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 30 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


